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otros (8.102-D.-2001), Iparraguirre y Stolbizer
(8.103-D.-2001), Stolbizer e Iparraguirre (8.104-
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rechaza el dictamen de mayoría. (Pág. 4545.)

4. Consideración de los dictámenes de la Comi-
sión de Juicio Político en los proyectos de reso-
lución de los señores diputados Bravo y otros
(7.835-D.-2000, 1.621 y 1.622-D.-2002), Ocaña y
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Stolbizer e Iparraguirre (8.104-D.-2001), Garré
(8.106-D.-2001), Falú y Di Cola (8.111-D.-2001),
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Méndez de Ferreyra y otros (7.944-D.-2001),
Caviglia (7.973-D.-2001), Ocaña y otros (7.976-
D.-2001), Cigogna (8.023-D.-2001), Carrió y
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(7.692-D.-2001), Tazzioli y otros (7.730-D.-2001),
Méndez de Ferreyra y otros (7.944-D.-2001),
Caviglia (7.973-D.-2001), Ocaña y otros (7.976-
D.-2001), Cigogna (8.023-D.-2001), Carrió y
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Balaguer, Luis Alberto (301, 302, 303 y 304-P.-
2001), por los que se solicita promover juicio
político al señor ministro de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación doctor Gustavo Alber-
to Bossert. Se rechaza el dictamen de mayoría.
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(8.023-D.-2001), Carrió y otros (8.029-D.-2001),
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–En Buenos Aires, a los diez días del
mes de octubre de 2002, a la hora 11:

1
JUICIO POLITICO AL SEÑOR MINISTRO

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION DOCTOR JULIO

SALVADOR NAZARENO
(Continuación)

Sr. Presidente (Camaño). – Continúa la se-
sión.

Prosigue la consideración en general de los
dictámenes de la Comisión de Juicio Político re-
caídos en los proyectos de resolución y en las
peticiones particulares por los que se solicita pro-
mover juicio político al señor ministro de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación doctor Ju-
lio Salvador Nazareno, Orden del Día N° 395.1

Tiene la palabra la señora diputada por Río
Negro.

Sra. Milesi. – Señor presidente: la señora
diputada que en el día de ayer informó sobre
uno de los dictámenes de minoría se refirió a la
defensa de las instituciones; pero me pregunto
cómo habremos de defenderlas si desde este
Parlamento –que es la casa de la democracia–
mujeres y hombres de la política lograron el
quórum para archivar el juicio político al doctor
Nazareno. ¿Esa es la defensa de la democracia
que nosotros queremos?

Me parece que tendríamos que hacer una
reflexión. La diputada también hablaba de
hipocresía y yo creo que hay hipocresía en la
Argentina. Pero la mayor de las hipocresías,
probablemente sea la que pueda surgir desde
este Parlamento. Digo esto porque tenemos que
estar a la altura de las circunstancias. Segura-
mente, estamos inmersos en una de las mayo-
res crisis de la Argentina, y no hablo de la eco-
nómica sino de la de valores, que es la que
realmente me interesa.

Los jóvenes argentinos no tienen espejos don-
de mirarse y pocos espejos van a tener si hoy
desde el Parlamento archivamos el juicio al doc-
tor Nazareno.

Por eso, vuelvo a insistir en que me interesa-
ría que todos juntos hagamos una reflexión. Tam-
bién decía la señora diputada que no le gustaba
hablar de extorsión porque, como bien señalaba
ayer el señor diputado Iparraguirre, el primero
que se sintió extorsionado fue el presidente Du-
halde, el presidente de los argentinos, y segura-
mente el señor diputado sabe por qué decía eso.

 1 No fue remitida para su publicación.

 1 Véase el texto de los dictámenes en el Diario de Sesio-
nes del 9 de octubre de 2002, a partir de la página 3721
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Nosotros tuvimos amigos y compañeros que
nos acompañaron y fuimos coherentes, llegan-
do hasta el final. Pero esos compañeros nos
abandonaron y nos dejaron en la mitad del río.
Yo aprendí desde muy chica, de mi papá que
era peronista y médico de campaña, que no ha-
bía que cambiar de caballo en la mitad del río.

Por eso es que hoy vengo a este Parlamento
a pedir una reflexión a esos compañeros
peronistas que nos acompañaron y nos abando-
naron en la mitad del río.

Siguiendo con estas cuestiones de la hipocre-
sía, creo que aquí probablemente no sólo las hay,
sino que también existe una conducta esquizofré-
nica que ha llevado a este país a estar como
está. Quienes hoy hablan de archivar el juicio
político al doctor Nazareno son los mismos que
andan diciendo que hay que bajar la edad de
imputabilidad de los menores.  Es decir que por
un lado dicen que hay que meter presos a los
menores y por otro piden que se archive el jui-
cio político al doctor Nazareno.

Entonces, ¿cómo nos va a entender la socie-
dad? Señoras y señores diputados: reflexione-
mos. La sociedad está esperando de nosotros
una simple muestra. Tenemos que hacer algo
para que esta sociedad siga creyendo en noso-
tros. Debemos cambiar la política. Nosotros so-
mos mujeres y hombres de la política, y tene-
mos que hacer el cambio desde la política, no
desde la antipolítica.

Estoy convencida de que no hay justicia sin
ley, y sin justicia no existe la república demo-
crática. Es por esto que la ley debe ser respeta-
da por todos y primariamente por quienes de-
ben aplicarla.

Decía Joaquín V. González: “Ningún pueblo
de la tierra ha gozado de la libertad mientras no
ha tenido asegurada su justicia”.

Me toca exponer sobre el caso más emble-
mático, que es el del doctor Fayt. Por eso, antes
de entrar a analizarlo estoy señalando lo que
hoy nos exige la sociedad, es decir, revisar con-
ceptos, normas y actitudes.

¿Qué significa el caso Fayt? Este caso se
plantea a raíz de la reforma constitucional de
1994, que introduce en la Constitución Nacional
el requisito de un nuevo acuerdo del Senado
respecto del pliego de los jueces mayores de
setenta y cinco años de edad. El doctor Fayt,
quien ya tenía setenta y seis años, planteó la
cuestión, y ante ese requerimiento los demás

miembros de la Corte tenían la obligación legal
de excusarse. Al no hacerlo, el doctor Nazare-
no, presidente de la Corte, transformó una deci-
sión judicial en una venia para los amigos de
adentro, es decir, trabajó para la corporación.
Este es el único caso en que se dio una venia
para los de adentro, porque en los demás casos
fueron venias para los amigos de afuera.

Reflexionemos todos juntos. ¿Por qué deci-
mos que se dio una venia para los amigos de
adentro? Porque estaban juzgando en un pro-
ceso en el que tenían interés propio y directo, y
en algún momento iban a usufructuar de lo que
estaban decidiendo.

Creo que ésta es una situación de mucha gra-
vedad, sobre todo por lo que en el día de ayer
demostró la señora diputada María América
González. Entonces, por favor, pensemos lo que
vamos a hacer.

De manera que el doctor Nazareno se ten-
dría que haber excusado pues no estaba siendo
imparcial ni independiente, ya que estaba deci-
diendo respecto de un pedido de un amigo, com-
pañero y colega. Evidentemente, al impartir jus-
ticia no se puede dejar de lado la vida personal.
Además, la sociedad tiene que saber que la
excusación es la garantía de la independencia
del Poder Judicial.

Por todo lo expuesto pretendemos que se lle-
ve adelante el juicio político, como lo marca el
artículo 53 de la Constitución Nacional.

Si se archivara el caso Fayt cometeríamos
un serio perjuicio a la sociedad, toda vez que
estaríamos consagrando la visión que existe so-
bre la impunidad. Debemos evitar esta situa-
ción, porque como lo señalé con anterioridad, la
Argentina y, principalmente, los jóvenes de nues-
tro país, están sumidos en una gran depresión
provocada por la crisis de valores. Esto es con-
secuencia de la cultura de la impunidad que des-
de hace diez años existe en nuestro país. Pero
hoy, desde este Parlamento, podemos empezar
a cambiar esa situación, poniendo una bisagra
en la historia de los argentinos.

Estoy segura de que hay muchos diputados
que nos van a acompañar en la acusación al
doctor Nazareno. Digo esto porque fundamen-
talmente conozco a las mujeres peronistas; a
ellas les estoy hablando en estos momentos, ya
que juntas estamos trabajando por la construc-
ción de una sociedad de inclusión, de la que no
podríamos hablar si no hiciéramos referencia
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también a la igualdad de oportunidades. En este
sentido, creo que no habrá igualdad de oportu-
nidades en nuestro país si no hablamos de justi-
cia, y no podremos hablar de justicia en la Re-
pública si la Cámara decide no acusar al juez
Nazareno. Si se decidiera rechazar y archivar
este pedido de juicio político, estaríamos siendo
funcionales a la impunidad transversal que existe
en nuestro país.

Por ello, con todo el respeto que se merece
este Parlamento, vengo a pedir formalmente que
se apruebe la acusación al presidente de la Corte,
doctor Nazareno, en el caso Fayt. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Juan.

Sr. Minguez. – Señor presidente: es una lás-
tima que no podamos compartir los fundamen-
tos de este trabajoso dictamen con una mayor
cantidad de colegas. Eso hubiera enriquecido el
debate y nos hubiese permitido crecer en el
transcurso de la discusión. Pero así son las co-
sas; estamos hablando nada más ni nada menos
que de un problema esencial de política de Es-
tado.

Por otra parte, y más allá de los fundamentos
que aquí se han vertido, esta mañana leía el dia-
rio “La Nación” y me sorprendió un artículo de
uno de los defensores de los jueces de la Corte,
en el que indica que su actual composición acu-
sa el más bajo índice de credibilidad de su histo-
ria. Con defensores así, nos están dando la ra-
zón. Podríamos decir que a confesión de parte,
relevo de prueba. Sin embargo, eso no es sufi-
ciente para esta comisión. La Comisión de Jui-
cio Político, que trabajó con seriedad y  fue res-
petuosa del derecho de defensa y del debido
proceso, no se limitó a algunos reconocimientos
expresos.

Por ello, quisiera ampliar los fundamentos
vertidos por la señora diputada Milesi, porque a
mí también me toca fundar el denominado caso
Fayt. En definitiva, lo que ocurrió –al decir de la
sabiduría popular– es que nos encontramos con
jueces y partes. Eso ocurrió al tiempo de deci-
dir acerca del caso Fayt. ¿Cuáles son los ante-
cedentes y los hechos que nos llevaron a soste-
ner este cargo en la acusación al doctor Julio
Nazareno, juez de la excelentísima Corte Su-
prema de Justicia de la Nación? Reitero que no
estamos cuestionando a la institución, sino a los
jueces que incurrieron en gravísimas inconduc-
tas, como en este caso.

La Convención Constituyente de 1994 intro-
dujo en la Constitución reformas, a mi humilde
criterio bien fundadas. Voy a referirme a la dis-
posición transitoria undécima, que se integra al
inciso 4 del artículo 99 de la Constitución Na-
cional. Tal vez resulte tedioso el argumento jurí-
dico, pero es la única manera, método o posibi-
lidad que tenemos de fundar y rebatir aquellos
argumentos falaces que expusieron algunos co-
legas diputados que sostuvieron que no hubo
seriedad y que no se respetaron el debido pro-
ceso y el derecho de defensa. Eso no es cierto.

La citada normativa expresa que al cumplir
setenta y cinco años los jueces de la Nación
deben ser objeto de un nuevo acuerdo, el cual
se debe repetir cada cinco años y debe entrar
en vigencia a los cinco años  de la sanción de la
Constitución. Esta exigencia rige a partir de 1999.
Esto motivó que el doctor Fayt presente una
acción de inconstitucionalidad contra una cláu-
sula de la Constitución, aunque pueda parecer
complicado.

Una jueza dio la razón al doctor Fayt: sostu-
vo que esa cláusula era nula, y cuando se apeló
a la Cámara, ésta indicó que a él no le corres-
pondía porque ya tenía setenta y cinco años
cuando comenzó a regir concretamente esta
modificación de la Constitución.

La Corte es la que decide la nulidad, la incons-
titucionalidad de una cláusula de la Constitución.
Este es el primer hecho importante: quienes
deben velar por la constitucionalidad de las le-
yes declaran la inconstitucionalidad de la Cons-
titución. Es importante que se conozca esta cues-
tión.

Sin embargo, no podemos cuestionar los con-
tenidos de la sentencia. Aquí también se argu-
mentó esa falacia. En el despacho de mayoría
ningún miembro de la comisión cuestionó el con-
tenido de la sentencia, porque no tenemos atri-
bución para hacerlo. No debíamos hacerlo y no
lo hicimos. Cuestionamos la inconducta de los
jueces que firmaron debiendo excusarse. Por
eso digo que fueron jueces y parte. Esa es la
verdad. Debían excusarse porque existen nor-
mas expresas. No voy a mencionar en particu-
lar los artículos 17, 30 o 32 del Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación, donde esto está
escrito. Cualquiera de nosotros puede leerlos y
profundizar en esta materia, aunque esencial-
mente quienes participaron sin excusarse los
conocen. Los jueces de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación son quienes primero de-
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ben cumplir con la ley, pero la incumplieron, la
violaron, la transgredieron. Eso es lo que cues-
tionamos: el mal desempeño y su inconducta.
Ellos debieron excusarse y no lo hicieron.

El procurador general de la Nación les dijo a
los jueces que se excusaran. No pueden resol-
ver en una causa donde existe un interés direc-
to y personal y cuando comparten con cotidia-
neidad el trato con aquel que presentó la acción
de inconstitucionalidad.

Sabemos que el juez de la Corte doctor Fayt,
además de ser colega, a diario comparte reflexio-
nes e inquietudes con el resto de los miembros
de la Corte, y con algunos hasta amistad expre-
sa. En consecuencia, no podían resolver, no po-
dían ser juez y parte.

Este caso es emblemático y lo hemos con-
sultado con algunos juristas, quienes sostienen
que este solo argumento sirve para excluir al
juez incumplidor. Sin embargo, participaron y re-
solvieron.

El señor procurador general de la Nación
planteó un recurso ante los propios jueces de la
Corte, advirtiéndoles que no incurrieran en esa
trasgresión, en esa inconducta. Los únicos que
no están acusados en este cargo son el doctor
Petracchi, quien se excusó exponiendo argu-
mentos jurídicos sumamente objetivos –a los que
con el permiso de la Presidencia daré lectura
en pocos instantes–, y el doctor Fayt, porque
era el titular de la acción, el actor, quien deman-
dó la declaración de inconstitucionalidad.

El doctor Petracchi se excusó de intervenir
en la causa sosteniendo que al hallarse en tela
de juicio la petición de un juez de la Corte se
plantea una situación similar a otras ya resuel-
tas, que impiden que sean los miembros del pro-
pio tribunal los que resuelvan el litigio. Asimis-
mo cita el antecedente de Abel Bonorino Peró
y otros donde esta misma Corte se excusó en
razón de que debía resolver respecto de la
intangibilidad de los salarios.

El argumento utilizado –que es cierto– es que
desde los jueces la independencia está susten-
tada en la inamovilidad en el cargo y en la intan-
gibilidad de sus salarios, lo que está expresa-
mente regulado por esta novedosa normativa
de la Constitución Nacional en su disposición
undécima e integrada.

Sabemos que ésa es la independencia desde
el juez, pero con razón acá se ha dicho que la
independencia es un derecho ciudadano, del

habitante de este bendito país. Es nuestro dere-
cho exigir a los jueces que sean independientes
e imparciales; podemos pedirles que decidan con
imparcialidad, objetividad, ética, criterio y con-
ducta. Sin embargo, no lo hicieron y así fueron
las cosas.

La gravedad de este caso y la sola mención
de esta trasgresión son suficientes para solici-
tar la remoción de quienes participaron en la
sentencia. No tenían facultad para intervenir;
debieron cumplir con el deber de la excusación;
no podían ser juez y parte porque no les estaba
permitido. Acá se valoró y se ponderó la
inconducta del juez al participar en esa deci-
sión.

El juez Bossert –más tarde ampliaremos los
fundamentos al analizar su acusación– partici-
pó en la sentencia votando por la negativa, es
decir, en favor de la constitucionalidad. Pero no
importa si su decisión fue en uno u otro sentido,
porque en su descargo este juez sostiene lo si-
guiente: “No obstante tener interés, yo resuelvo
en contra”. ¡Qué soberbia, por favor! No debió
participar en ese acto jurisdiccional que por des-
gracia no se está revisando en esta acusación.
Insisto, ésa es la falacia que se utiliza; es la fa-
lacia de atinencia tratando de desvirtuar, de des-
merecer este meticuloso y meduloso trabajo que
ha realizado esta comisión al sostener la acusa-
ción.

En los sistemas democráticos no existe po-
der sin control. Desde esta comisión estamos
ejerciendo la atribución constitucional de con-
trolar la conducta de los jueces. No vamos a
resolver nosotros; será el Senado de la Nación,
que es el órgano que va a actuar como juez, el
que lo haga. Nosotros estamos cumpliendo una
función similar que podríamos comparar con la
de acusar, que corresponde al fiscal. Esa es la
atribución que tiene esta Honorable Cámara.

Debemos ser consecuentes y no desperdi-
ciar esta oportunidad que tenemos de recupe-
rar la credibilidad del Poder Judicial de la Na-
ción y darle calidad. Habiendo tantos jueces
buenos, correctos y probos, ¿por qué permitir
que se sientan avergonzados, abochornados por
esta cabeza de poder? No estamos trayendo
aquí una posición política partidaria. Eso sería
desvirtuar un dictamen. Venimos a defender a
un poder del Estado, a hacer un planteo con la
intención objetiva de reconstruir la confianza,
que es la fianza en común. Es una manera de
empezar la reconstrucción de los pedacitos que,
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según dice el doctor Sabsay, defensor del doc-
tor Bossert –con quien estoy de acuerdo-, son
el descrédito mayor que conoce la historia del
Poder Judicial.

Tengamos la amplitud de criterio de aportar
en la solución y seamos generosos con la Repú-
blica, que nos está reclamando este tipo de ac-
titudes. Tenemos que crecer juntos en este pro-
ceso para consolidar las instituciones de la
República.

Anoche, cuando una señora diputada habla-
ba con ligereza de la seguridad jurídica, pensa-
ba que el dilema es seguridad jurídica o segura
impunidad. No abundemos en el planteo de la
seguridad jurídica, que es la utopía, que pode-
mos hacerla posible si se reconocen los cargos
en voz alta, porque sé positivamente que mu-
chos colegas diputados en la intimidad compar-
ten este criterio. No somos continuadores ni
pensamos como aquellos que dicen “que se va-
yan todos”. No es así. Deben irse los incapa-
ces, los transgresores de las leyes, los que le
fallaron a la fe del país, los que no cumplieron
con la piedra basal de nuestro sistema jurídico
institucional previsto en el artículo 1.198 del
Código Civil, que consagra el principio de la
buena fe. Ellos transgredieron la buena fe de la
gente; ése es el caso.

No quiero extenderme, pero –si se me per-
mite– considero oportuno y razonable hacer
mención de algo que está escrito en el libro titu-
lado Juicio a la Corte, que es un pedido de
juicio político promovido a los jueces de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación por diputa-
dos nacionales de la Unión Cívica Radical allá
por 1993.

Dice así: “La Corte actual ha quedado así:
sumida en el más vasto desprestigio del alto tri-
bunal del que tenga memoria nuestra historia”.
Y qué criterioso es este otro párrafo: “Por ello
debe impulsarse el enjuiciamiento de los magis-
trados integrantes de la Corte Suprema como el
remedio republicano más idóneo, aun para aque-
llos miembros del tribunal que se sientan al mar-
gen de las culpas –lo que hoy por hoy no resulta
fácil de determinar–, que, de esta manera, ten-
drían la oportunidad de demostrar a los ojos de
la Nación y de su pueblo su inocencia...”. No
se los puede privar de que pasen por el tribunal
del Senado; ellos resolverán en cuanto a su ino-
cencia.

El párrafo continúa así: “...en resguardo de
su buen nombre y honor, inevitablemente com-

prometidos hoy por su sola pertenencia a un tri-
bunal que, para la opinión pública, ha herido de
muerte la seguridad jurídica de la Nación”. Fi-
nalmente, dice: “Otra actitud dejará inevitable-
mente sombras sobre la conducta de quienes
hubieran permanecido puros en medio de tanto
deterioro”.

No podemos desperdiciar esta oportunidad de
que los ciudadanos de nuestros país recuperen
el crédito, la confianza y el respeto al Poder
Judicial. Ojalá prime igual ánimo en cada uno
de los colegas, y el mismo grado de compromi-
so. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Johnson. – Señor presidente: como
miembro instructor de la Comisión de Juicio
Político me corresponde completar la acusación
respecto del cargo contra el presidente de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, doctor
Julio Nazareno, en el caso Fayt.

Quienes me han precedido en el uso de la
palabra han hecho referencia al mal desempe-
ño del juez por el hecho de haber concurrido a
dictar sentencia en los autos “Fayt, Carlos San-
tiago c/Estado nacional s/proceso de conocimien-
to”, expediente 13.214/97, siendo que tenía la
obligación, por la ley ritual nacional, de excusarse
de intervenir. El cargo sobre el que expondré se
refiere al pronunciamiento en esta causa.

Arrogándose el poder constituyente que sólo
radica en la soberanía del pueblo y que se ejer-
ce por medio de una Convención Constituyente
–conforme lo determina el artículo 30 de la
Constitución–, los miembros de la Corte deci-
dieron nulificar una norma constitucional.

Con fecha 19 de agosto de 1999, en la causa
a la que he hecho referencia, el doctor Julio
Nazareno y otros miembros de la Corte, a quie-
nes mencionaré porque no tendría validez una
sentencia firmada por un solo integrante de ese
cuerpo –los doctores Moliné O’Connor, Augus-
to Belluscio, Antonio Boggiano, Guillermo López
y Adolfo Roberto Vázquez–, en el ámbito de su
competencia material, abusando de su poder
jurisdiccional, declararon nula de nulidad abso-
luta la cláusula contenida en el artículo 99, inci-
so 4, tercer párrafo, y la disposición transitoria
undécima de la Constitución, consagradas por
la Convención Constituyente del año 1994.

De esa manera se dicta una resolución con-
traria a la expresa ley constitucional, con el co-
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nocimiento y propósito de desoír u omitir el cla-
ro mandato constitucional de la excepción a la
inamovilidad de los magistrados federales
consistente en la necesidad de un nuevo nom-
bramiento a todo magistrado, una vez cumpli-
dos los setenta y cinco años de edad, para per-
manecer en el cargo. En dicho pronunciamiento
–habiéndose declarado improcedente el recur-
so extraordinario– se hizo lugar a la demanda
revocando la sentencia de la Sala III de la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal.

Los elementos de prueba tenidos en cuenta
para la fundamentación de este cargo son las
actuaciones que dieron lugar a este pronuncia-
miento, y que se inician con los expedientes
7.730-D.-01 del señor diputado Tazzioli y 8.023-
D.-01 del señor diputado Cigogna. Ninguno de
estos dos legisladores forma parte de la comi-
sión y, por tanto, tampoco son acusadores en
este dictamen.

También se han tenido en cuenta el fallo de
primera instancia en esta causa, dictado por el
Juzgado en lo Contencioso Administrativo Fe-
deral, a cargo de la doctora Carrión de Lorenzo;
el fallo de la Sala III de la Cámara de Apelacio-
nes en lo Contencioso Administrativo Federal
en la causa que acabo de mencionar; el fallo de
la Corte Suprema al que he hecho referencia
precedentemente; el dictamen del procurador
general de la Nación, doctor Nicolás Becerra,
en el que solicita la recusación de los miembros
de la Corte Suprema; la resolución de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación de fecha 14
de julio de 1999, desestimando in limine el dic-
tamen del procurador antes citado, y el dicta-
men de insistencia del señor procurador de fe-
cha 19 de agosto de 1999.

Conforme con lo que establece el reglamen-
to de la Comisión de Juicio Político de la Cáma-
ra de Diputados, lo primero que se hizo respec-
to del presente cargo fue oír a quienes son
denunciados. Así, el doctor Nazareno, como los
demás miembros comprendidos en el cargo,
contestan respecto de esta cuestión a fojas 220/
230 de las actuaciones.

En honor a la honestidad intelectual, voy a
hacer referencia a los cuestionamientos forma-
les que plantean los vocales del tribunal, como
también a los de aspecto jurídico constitucional,
que están dirigidos a asumir una posición
exculpatoria de su responsabilidad. Primero, dije-

ron que este cargo fue motivo de una decisión
adoptada por minoría de los miembros que inte-
gran la comisión. Si se consultan las actuaciones
que tuvieron lugar en la Comisión de Juicio Polí-
tico se advertirá que la investigación y funda-
mentación del presente cargo fueron motivo de
una resolución de la mayoría de la comisión.

Lo que se tuvo en cuenta para deslindar este
cargo del que se refiere al mal desempeño por
no haberse apartado de los pronunciamientos
de la causa, se hizo en aras de la defensa y de
precisar de manera específica el cargo, porque
se trataba de un hecho diverso. Además, se es-
timó que la intimación conjunta de ambos car-
gos debía de alguna manera limitar la legítima
defensa de quienes están denunciados; con lo
cual debemos rechazar este planteo formal.

También se dijo que este cargo era extempo-
ráneo, pero no es así, señor presidente, por las
razones que acabo de mencionar. Además, es-
timar que este cargo es extemporáneo implica
extender este razonamiento a muchas otras cau-
sas y denuncias que existen en el ámbito de la
comisión en cuanto a los miembros de la Corte,
y por el hecho de que no hayan sido tratados en
esta oportunidad no quiere decir que haya que
descalificarlos.

También se hizo referencia a la falta de ética
por revestir el legislador la calidad de denun-
ciante integrante de la comisión. Acabo de de-
cir que quienes denunciaron este cargo no for-
man parte de la comisión y, por ende, tampoco
son acusadores de los cargos que comprenden
a los miembros de la Corte, en especial al presi-
dente Nazareno.

Esta imputación constituye un sofisma, y tex-
tualmente se refiere a lo siguiente: “Es un sofis-
ma, primero, en cuanto al principio que dice ‘abu-
sando de su poder de jurisdicción’, siendo que
‘abusando’ en todo caso debía ser una conclu-
sión, y es sofístico hacer pasar los adjetivos
desdorosos que nosotros redactamos como si
fueran razones”.

Señor presidente: lo que se pretendió con este
cargo es dotarlo de todas las circunstancias
fácticas y jurídicas sin ningún tipo de reservas,
para que quien tiene la obligación y el derecho
de defenderse tuviera a su disposición todos los
elementos para así hacerlo con la mayor ampli-
tud.

Por cierto, a través de la decantación de los
elementos de prueba y de su razonamiento tan-



Octubre 10 de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4409

to fáctico como jurídico, arribaremos a la con-
clusión de que ese hecho, que describí al princi-
pio de este cargo, podrá tener consistencia o
no.

Respecto de las argumentaciones jurídico-ins-
titucionales, se señalan en síntesis los fundamen-
tos que  llevaron a los jueces a pronunciarse de
la forma en que lo hicieron, nulificando esas nor-
mas de la Constitución.

A continuación, voy a analizar los aspectos
constitucionales y las implicancias penales que
tiene este cargo. La normativa afectada fue in-
corporada por la Convención Constituyente de
1994 en el inciso 4 del artículo 99 de la Consti-
tución Nacional, donde se legisla sobre las atri-
buciones del Poder Ejecutivo.

Esta incorporación determinaba una limita-
ción a la inamovilidad de los jueces que está
consagrada en el artículo 110 de la Constitución
Nacional, y se lo hizo en atención a la defensa
del servicio de justicia, así como también en
beneficio de la sociedad, pues a nadie escapa
que el desgaste natural de los años va en des-
medro de las capacidades físicas e intelectua-
les de quienes tienen que ejercer tan alta res-
ponsabilidad, puesto que este desgaste físico y
natural afectaría el servicio judicial, sobre todo
respecto de la celeridad que tienen que tener
los procesos judiciales.

Es decir que con esta reforma se fundamen-
ta esta norma aduciendo que se quiere garanti-
zar un servicio de justicia ágil y rápido, contan-
do con una respuesta en los términos procesales
para quienes someten decisiones a la jurisdic-
ción de esos jueces. Asimismo, ella está en fa-
vor de los jueces, porque muchas veces hay
magistrados brillantes que, por razones muy
personales, se niegan a alejarse del cargo, y sin
esta norma constitucional el único camino que
nos queda es el juicio político o el jurado de en-
juiciamiento.

El legislador constitucional ha querido evitar
estos pasos porque afectarían el decoro de sus
magistrados, que pueden tener una carrera bri-
llante y eficaz en el Poder Judicial.

Además, el límite de setenta y cinco años que
se establece es generoso y va diez años más
allá del que se establece para cualquier trabaja-
dor de la Nación Argentina.

Pero además la ley es generosa, porque per-
mite un nuevo nombramiento de quienes man-
tengan esa idoneidad, pudiendo mediante un

nuevo acuerdo seguir en sus funciones durante
cinco años más, lo que puede ser reiterado siem-
pre y cuando se mantengan las condiciones de
idoneidad. Lo que acabo de señalar puede ser
ampliado mediante la lectura de la obra La Cons-
titución de la Nación Argentina comentada,
del doctor Humberto Quiroga Lavié, publicada
por la Editorial Zavalía.

La sentencia que cuestionamos es aquella a
la que se hizo mención, dictada el 19 de agosto
de 1999, por la que se resolvió declarar la nuli-
dad de la reforma introducida por la Conven-
ción Constituyente de 1994 al artículo 99, inciso
4, tercer párrafo, a la disposición transitoria un-
décima y al artículo 110 de nuestra Carta Magna.

El artículo 99, inciso 4, tercer párrafo, de la
Constitución Nacional establece: “Un nuevo
nombramiento, precedido de igual acuerdo, será
necesario para mantener en el cargo a cual-
quiera de esos magistrados, una vez que cum-
plan la edad de setenta y cinco años. Todos los
nombramientos de magistrados cuya edad sea
la indicada o mayor se harán por cinco años, y
podrán ser repetidos indefinidamente, por el
mismo trámite”.

Por su parte, la disposición transitoria undé-
cima establece que dicha limitación temporal
entrará en vigencia cinco años después de la
sanción de la reforma constitucional, que tuvo
lugar el 22 de agosto de 1994.

A fin de considerar si las argumentaciones
con que los denunciados pretenden justificar sus
conductas son valederas, debemos analizar ne-
cesariamente las normas que determinaron tanto
la convocatoria como los límites de la actuación
de la Convención Constituyente, establecidos por
la ley 24.309 y el Núcleo de Coincidencias Bá-
sicas.

El artículo 2° de la ley 24.309 contempló, en-
tre los puntos sujetos a reforma, el correspon-
diente a la designación de los jueces. Al respecto,
el constitucionalista Antonio María Hernández,
en su obra El caso Fayt y sus implicancias
constitucionales, sostiene: “Es un concepto lo
suficientemente amplio como para comprender
la modificación efectuada en el artículo 99, inci-
so 4, por la Convención Constituyente, sobre
las condiciones de dicha designación en cuanto
a su duración”.

Esto también fue sostenido por el procurador
general de la Nación en la causa y por el doctor
Gregorio Badeni en la doctrina. Este último, un
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distinguido constitucionalista, es el defensor del
presidente de la Corte, doctor Julio Nazareno,
así como también de otros dos ministros del máxi-
mo tribunal, los doctores Moliné O’Connor y
López.

Antes de la instauración de este proceso el
doctor Badeni expresó que la ley 24.309, de
convocatoria, no previó explícitamente una re-
forma o limitación al principio de la inamovilidad
de los jueces por razones de edad. Tampoco
era necesario que lo dispusiera así mediante una
mención del actual artículo 110 de la Constitu-
ción Nacional. A nuestro entender, resultaba
suficiente el contenido del primer punto incor-
porado al Núcleo de Coincidencias Básicas,
cuando alude a las disposiciones atinentes al
nombramiento de los jueces, sugiriendo su in-
corporación al actual artículo 99, inciso 4. Entre
esas disposiciones atinentes al nombramiento de
los jueces la Convención estaba habilitada para
insertar las referentes a la duración del mandato
resultante de esa designación. No era necesario
ni procedente establecer el alcance y el conte-
nido que debía tener la reforma,  porque se trata-
ba de una materia exclusiva de la Convención.
Esto lo sostiene en su obra Constitucionalidad
de la reforma constitucional, “La Ley”, doc-
trina, página 2, del jueves 30 de julio de 1998.

En igual sentido se expidió uno de los minis-
tros de la Corte, el doctor Gustavo Bossert, en
el fallo del que nos ocupamos, quien en su disi-
dencia respecto del pronunciamiento cuestiona-
do sostuvo: “El nuevo texto constitucional no
modificó la garantía de inamovilidad de los jue-
ces, pues el artículo 99, inciso 4, de la Ley Fun-
damental contiene, tal como fue la intención de
los señores convencionales, una exigencia de
carácter objetivo e impersonal”.

Luego dice: “La reforma constitucional en el
punto que se halla en discusión es válida y res-
ponde a los términos de la norma que la convo-
có y que le atribuyó competencia. Ello es así
porque tanto el artículo 2° de la ley 24.309, como
el Núcleo de Coincidencias Básicas, contem-
plaron como materia de revisión lo relativo a la
designación de los jueces federales”.

En el siguiente párrafo Bossert expresó que,
a su juicio, la sentencia se encuentra viciada
por incongruencia, atento a que no aplicó una
norma constitucional sin pronunciarse sobre su
validez.

En el punto 7° de las consideraciones de su
voto, Bossert conceptúa que el principio gene-

ral de inamovilidad de los jueces establecido en
el artículo 110 de la Constitución Nacional ha
sido limitado por la reforma, para luego estimar
que para su aplicación debe ser interpretada
estrictamente, dado que se trata de una limita-
ción al principio básico ya expresado en el pun-
to 10.

Con el dictado de este fallo que anula nor-
mas constitucionales se han desconocido prin-
cipios elementales del derecho constitucional.
Uno de ellos es el principio de presunción de
constitucionalidad de los actos públicos, pues en
caso de duda de la validez de las normas cons-
titucionales se deben tratar de armonizar, por
razones de hermenéutica jurídica, para que am-
bas normas tengan validez.

Sobre este punto, y analizando este fallo en
la reunión de Paraná convocada por la Asocia-
ción Argentina de Derecho Constitucional, así
opinaron juristas como Frías y Sagüés.

También Badeni escribió sobre el punto cuan-
do nos dice: “En materia de interpretación cons-
titucional, cuando se produce un conflicto apa-
rente entre dos normas es necesario armonizarlo
con la consecuente subsistencia de ambas.
Solamente si ese conflicto es insoluble a la luz
del principio de razonabilidad corresponderá
declarar la invalidez de una de ellas.  Inclusive,
en caso de duda procede aplicar la regla com-
plementaria de interpretación in dubio pro
constitutio. Si éste es el principio de interpreta-
ción que impera cuando el conflicto se plantea
entre la Ley Fundamental y una norma de je-
rarquía inferior, con mayor razón deberá
acudirse al mismo cuando la interpretación en-
frenta a dos cláusulas de la Constitución.

“No cabe descalificar a una de ellas sino acu-
dir a la hermenéutica para acordar su significado
armónico. Procurando relacionar los artículos
99, inciso 4, y 110 de la Constitución Nacional,
consideramos que el primero regula el procedi-
miento para el nombramiento de los jueces, fi-
jando un límite para su mandato en la edad de
setenta y cinco años, sin perjuicio de un even-
tual nuevo nombramiento. El otro artículo, el 110,
impone el principio de la inamovilidad durante la
vigencia de ese mandato, principio que solamente
cede si el magistrado judicial incurre en algún
tipo de conducta que merezca reproche en un
juicio político y la consecuente decisión del Se-
nado o del jurado de enjuiciamiento, artículos 60
y 115 de la Constitución Nacional. El primero
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prevé el nombramiento y su extensión tempo-
ral. El segundo contempla la inamovilidad du-
rante el lapso establecido para el mandato como
una de las garantías para el ejercicio independien-
te de la potestad jurisdiccional”. Al respecto,
vale la pena consultar la obra del doctor Badeni
Constitucionalidad de la reforma constitu-
cional, página 2.

Es importante la opinión del doctor Badeni
porque, como dije recién, es el defensor del pre-
sidente de la Corte, doctor Nazareno.

Como si fueran pocos estos argumentos, el
doctor Linares Quintana, respecto de este princi-
pio, nos dice: “Los actos públicos se presumen
constitucionales en tanto y en cuanto mediante
una interpretación razonable de la Constitución
pueden ser armonizados con ésta”.  Bien sienta
el célebre constitucionalista norteamericano
Westel W. Willoughby, en su clásico libro: “Los
tribunales de los Estados Unidos han reiterado
la doctrina de que una ley de un cuerpo legisla-
tivo coordinado no debe ser juzgada inconstitu-
cional si, por medio de la interpretación razona-
ble de la Constitución o de la ley, una y otra
pueden ser armonizadas”.

También nuestra Corte Suprema se ha expe-
dido sobre el punto en múltiples fallos, a partir
de 1904, con el fallo en el caso “The River Plate
Fresh Meat Co. L. c/provincia de Buenos Ai-
res”, donde refiere: “Toda duda al respecto debe
resolverse en foros de la parte demandada, de
acuerdo con los principios generales y con la
presunción de constitucionalidad de los actos de
los poderes públicos, en cuanto no haya una
demostración concluyente en contrario”.

Conforme a lo expresado, vemos que en este
pronunciamiento la Corte ha preterido este prin-
cipio abonado por la doctrina inveterada de ese
mismo tribunal.

Al respecto, Hernández nos dice: “Aquí re-
sulta notorio e insalvable el exceso cometido por
nuestro más alto tribunal, que no efectúa un
control sólo sobre el procedimiento de la reforma
sino que además se introduce en el contenido de
la misma, calificándola de irrazonable, como fun-
damento de su posterior declaración de nulidad”.

Otro principio preterido en este fallo es el de
corrección funcional, pues la Corte como poder
constituido no tiene las facultades para revisar
al poder constituyente, y menos aún para decla-
rar la nulidad de las normas emanadas de una
Convención Constituyente.

En la obra ya citada, página 26, Hernández
dice que este pronunciamiento “se inscribe en-
tre los precedentes más erróneos y graves de
toda la historia jurisprudencial del alto tribunal.
Así opinamos, pues para nosotros la sentencia
desconoció los principios fundamentales de la
teoría constitucional”.

Como sabemos, la teoría constitucional se
asienta sobre el trípode integrado por el poder
constituyente, la supremacía constitucional y el
control de constitucionalidad. Vamos a hacer re-
ferencia brevemente a estos tres ítems, pues la
racionalidad de nuestro trabajo así lo impone.

El poder constituyente, como lo define Linares
Quintana, “es la facultad soberana del pueblo a
darse su ordenamiento jurídico-político funda-
mental originario por medio de una Constitución,
y a revisar ésta total o parcialmente cuando sea
necesario”. Esto hace referencia al poder cons-
tituyente originario y derivado, donde el primero
es el que dicta la primera Constitución y el se-
gundo es del que emanan las reformas poste-
riores.

Por su parte, Vanossi expresa: “La obra del
poder constituyente sólo puede ser válidamente
modificada por el mismo poder constituyente y
no por otro de menor jerarquía que aquél”. So-
bre estos conceptos se orienta el sistema de re-
forma constitucional consagrado por el artículo
30 de la Carta Magna, que instituye a la Con-
vención como el órgano que ejercita el poder
constituyente derivado. Esto es así porque el
titular del poder constituyente es el pueblo, por
cuanto allí reside el principio de la soberanía
popular, que es la base de la legitimidad demo-
crática y del Estado de derecho.

De lo expuesto resulta evidente que el único
camino posible para modificar la Constitución
es el que establece ella misma. Es una Constitu-
ción cerrada que determina el procedimiento de
reforma, que es el legislado en su artículo 30.

El poder constituyente es el que da origen a
los poderes constituidos. Por ende, es contra
toda lógica y principios constitucionales que el
poder constituido reforme, modifique o anule lo
dispuesto por el poder constituyente. De esto
resulta claramente meridiano que la Corte des-
conoció la naturaleza del poder constituyente
derivado, y la distinción entre éste y el poder
constituido, como titularidad de aquél. Dicho en
otros términos, ignoró la base misma del Estado
democrático de derecho, que otorga superiori-
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dad a la Constitución como producto del poder
constituyente, cuya titularidad corresponde al
pueblo a través de sus representantes elegidos
para la Convención.

Este fallo constituye un desprecio elemental
al concepto de la soberanía popular, al declarar
la nulidad de la propia Constitución, que es el
pilar inamovible de nuestro ordenamiento jurídi-
co y fruto del ejercicio del poder constituyente.

Es evidente que los miembros de la Corte
avanzaron sin competencia alguna y con abuso
de poder para pronunciarse –como lo hicieron–
nulificando la Constitución.

Otro elemento que sustenta la teoría consti-
tucional es la supremacía de la Constitución. Así,
Germán Bidart Campos nos dice: “Desde la apa-
rición del constitucionalismo moderno fue eje
de su doctrina la supremacía de la Constitución.
Teóricamente –aunque no siempre en la praxis–
aprendimos como lección que la Constitución
encabeza el orden jurídico del Estado, y que todo
el orden infraconstitucional debe guardar con-
gruencia con la Constitución. Este primer rasgo
exhibe un elemento visceral para saber qué es
una Constitución. Una Constitución es la fuente
primaria y fundante del ordenamiento jurídico
del Estado”.

Por eso, estamos de acuerdo con Antonio
María Hernández cuando dice: “En este caso,
el más alto tribunal de justicia, que tenía la misión
de proteger y custodiar la Ley Suprema –como
fue establecido desde el famoso precedente
“Marbury vs. Madison”, del chief justice
Marshall, que influye en el nuestro–, fue preci-
samente quien incumplió su primera y más im-
portante obligación”.

Otro elemento que conforma la teoría consti-
tucional es el control de constitucionalidad. Res-
pecto de este control de constitucionalidad de
una reforma de la Carta Magna, no encontra-
mos en el derecho comparado –en especial en
el norteamericano, que es el antecedente de
nuestro sistema constitucional– ningún prece-
dente que pueda justificar lo acontecido en el
caso Fayt. Digo esto porque nunca se declaró
la inconstitucionalidad de una reforma constitu-
cional, ni se permitió la revisión de los conteni-
dos de una reforma, por tratarse de cuestiones
políticas no justiciables.

Tampoco hay antecedentes en el derecho
europeo, y sólo en el derecho iberoamericano
encontramos en algunas Constituciones –como

las de Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile y
Panamá– la revisión judicial en los aspectos
procedimentales, pero nunca sobre los conteni-
dos de una reforma constitucional.

En el orden nacional no encontramos ante-
cedentes sobre declaraciones de inconstitucio-
nalidad de nuestra Carta Magna. Hay un caso
que menciona la Corte en su fallo, que es el de
“Iribarren Casiano Rafael c/ Santa Fe”, del 22
de junio de 1999, en el que la Corte revisó la
constitucionalidad de una Constitución provin-
cial, la de Santa Fe, que fue resultado del ejerci-
cio del poder constituyente de segundo grado,
observando la norma consagrada en el artículo
31 de la Constitución Nacional, para asegurar
la supremacía de este ordenamiento, por ser el
mismo emanación de un poder constituyente de
primer grado.

A pesar de que en forma originaria y como
poder constituido de primer grado la Corte po-
día revisar en ese fallo la inconstitucionalidad
de la norma provincial, se critica la afectación a
otro gran principio de nuestra Ley Suprema: el
federalismo. Esto es así pues la norma declara-
da como inconstitucional se refería al cese de la
inamovilidad de magistrados, como autoridades
locales, lo cual no resultaba incompatible con la
Constitución Nacional, por no existir colisión de
norma.

Decimos que éstas son cuestiones políticas
no justiciables. Al respecto, Linares Quintana
señala: “En virtud del principio de la división de
los poderes y de acuerdo con la naturaleza es-
pecífica de las funciones que a cada uno de ellos
–Legislativo, Ejecutivo y Judicial– incumbe por
la Constitución, el Poder Judicial carece de com-
petencia para conocer en las cuestiones políti-
cas cuyo carácter es ajeno a la esencia de la
función jurisdiccional, por lo que su dilucidación
está exclusivamente atribuida a los poderes po-
líticos: Legislativo y Ejecutivo”.

En nuestro país esta doctrina fue admitida por
primera vez en el caso “Cullen c/ Llerena”, “Fa-
llos”, 53:435/475, en el que la Corte expresó:
“La intervención nacional en las provincias, en
todos los casos que la Constitución la permite o
prescribe, es, como queda dicho, un acto políti-
co por su naturaleza, cuya verificación corres-
ponde exclusivamente a los poderes políticos de
la Nación”. Luego, en múltiples fallos, se reite-
ra esta doctrina.

Ese fallo también desconoció el límite al con-
trol de constitucionalidad. Desconoció esta re-
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gla del derecho constitucional contradiciendo la
doctrina inveterada de la propia Corte.

En este sentido, en la aludida reunión cele-
brada en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, el 3 y
4 de marzo de 2000, para abordar su tratamien-
to con la organización de la Asociación Argenti-
na de Derecho Constitucional, Sagüés y Frías
hicieron referencia a este control de constitu-
cionalidad.

Este pronunciamiento también desconoce los
límites del control de constitucionalidad respec-
to de las facultades privativas de los otros po-
deres. En ese aspecto nos dice Linares Quinta-
na: “Cuando se habla de las facultades privativas
de los poderes políticos –Legislativo y Ejecuti-
vo–, no se alude, indistintamente, a todas las
que les han sido atribuidas por la Constitución,
sino sólo a las específicamente privativas de
ellos; o sea, aquellas facultades que les son pro-
pias, peculiares, singulares y exclusivas y que,
por consiguiente, por su naturaleza están ex-
cluidas del control del Poder Judicial...

”Del mismo modo que en las cuestiones polí-
ticas, en los casos que nos ocupan, los poderes
políticos actúan con un amplio margen funcio-
nal, dentro de las respectivas competencias fi-
jadas por la Constitución, y bajo su responsabi-
lidad política...

”En consecuencia, escapa a la competencia del
Poder Judicial el contralor del modo en que los
poderes políticos ejercen las facultades que les
ha otorgado la Constitución privativamente, por
cuanto si hubiere sido facultado para ello, ha-
bría dejado de existir el principio de la separa-
ción de los poderes, al invadir el Poder Judicial
la órbita delimitada para la acción del Poder
Legislativo y del Poder Ejecutivo”.

Este principio fue acuñado por la Corte Su-
prema de Justicia de los Estados Unidos en
múltiples fallos a partir del caso “Decatur vs.
Paulding”, de 1840.

Por su parte, nuestra Corte ya en el caso
“Cullen contra Llerena” de 1893, antes citado,
refirió que: “...es una regla elemental  de nues-
tro derecho público que cuando uno de los tres
altos poderes que forman el gobierno de la Na-
ción, aplica e interpreta la Constitución por sí
mismo, ejercita las facultades que ella les con-
fiere respectivamente”. Este principio fue rei-
terado en múltiples fallos.

En un pronunciamiento reciente de 1990, en
los autos “Rafael Cohen contra Instituto Nacio-

nal de Cinematografía”, sostuvo: “...no incum-
be a los jueces, en ejercicio regular de su mi-
sión, substituirse a los poderes del Estado en
atribuciones que les son propias, ya que la fun-
ción más delicada del Poder Judicial es la de
saberse mantener dentro de la órbita de su ju-
risdicción sin menoscabar las funciones que in-
cumben a los otros poderes y jurisdicciones”.

Antonio María Hernández dice lo siguiente:
“Esta violación fue doble, pues: por una parte,
se ejerció control sobre materia que era privati-
va del poder constituyente federal, y por tanto
insusceptible de control judicial por parte del po-
der constituido; y por la otra, porque la Corte no
tiene asignada facultad alguna de control en esta
materia, según emerge de la competencia
prescripta en los artículos 116 y 117”.

Lo más grave de este fallo son los efectos
sobre la seguridad jurídica. De los múltiples efec-
tos negativos que este fallo ha producido en
nuestro derecho, nos interesa detenernos en los
vinculados con la seguridad jurídica. Augusto
Mario Morello, en su obra La seguridad jurí-
dica e independencia del Poder Judicial, re-
fiere lo siguiente: “Cuando la Corte Suprema
acuñó la esencia de la seguridad jurídica, ex-
presando que es una de las bases principales de
nuestro ordenamiento jurídico cuya tutela incum-
be a los jueces (“Fallos”, 242: 501), reconocien-
do su jerarquía constitucional equiparada al de-
recho de propiedad (“Fallos”, 252: 134), dio un
paso decisorio en pos de esa solidificación del
entramado guía de las relaciones y situaciones
jurídicas”.

Dicha seguridad jurídica encuentra su pilar
en la propia Constitución, que ocupa la cúspide
de nuestra normativa y a la cual debe subordi-
narse el resto del ordenamiento jurídico.

Con este pronunciamiento, los denunciados
han afectado los cimientos de nuestro ordena-
miento jurídico y distorsionado el control insti-
tuido por la Constitución por parte del Poder
Judicial. Asimismo, han tornado inciertos y su-
jetos a control judicial no sólo otros puntos de la
reforma constitucional de 1994, sino todas las
normas emanadas del poder constituyente deri-
vado, anteriores o futuras.

Pido disculpas a los colegas legisladores pero
debo avanzar sobre cuestiones constitucionales
para que se entienda la gravedad del obrar en
este pronunciamiento en que han incurrido los
vocales de la Corte Suprema al nulificar la Cons-
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titución. Me he valido por cierto de opiniones de
autorizada doctrina. Soy abogado, pero no
constitucionalista, sino penalista, por lo cual he
debido recurrir al estudio y a la sapiencia de
quienes son especialistas en el tema.

Lo que a continuación diré es muy importan-
te porque los efectos de este fallo, puestos de
relevancia por quienes voy a mencionar, nos van
a crear la preocupación acerca de las repercu-
siones que en el futuro pueda tener este pro-
nunciamiento del caso “Fayt”.

Al respecto expresa el constitucionalista Al-
berto Bianchi en Los efectos del caso Fayt
sobre la reforma constitucional de 1994: “En
el terreno de las consecuencias del fallo no po-
demos dejar de recordar que varios puntos de
la reforma de la Constitución están ahora bajo
sospecha de nulidad. Pese a los muchos
condicionamientos que la ley 24.309 les impuso,
los convencionales del 94 fueron pródigos en la
introducción de reformas que no contaban con
una expresa habilitación del Congreso, lo que
pone dudas acerca de la validez de buena parte
del nuevo clausulado a tenor del rigor interpre-
tativo con que la Corte ha juzgado el caso
Fayt...”.

Y más adelante agrega: “En la obra de Bide-
gain, ya citada, se mencionan algunos de los ca-
sos más evidentes...”. “Por ejemplo, el punto 1
de los temas habilitados por el artículo 3° de la
ley 24.309 permitió a la Convención el trata-
miento de ‘institutos para la integración y jerar-
quía de los tratados internacionales’, pero no se
sigue de ello necesariamente que la Conven-
ción pudiese derogar, en lo que a tratados de
derechos humanos se refiere, el principio esta-
blecido en el artículo 31, cuya reforma no esta-
ba habilitada, y sin embargo ése es el resultado
inevitable de la incorporación del inciso 22 del
artículo 75.

”Con igual criterio podría decirse que el inci-
so 23 implica una ampliación de los derechos y
garantías cuya modificación estaba expresa-
mente prohibida por el artículo 7° de la ley
24.309. Tampoco existió una habilitación espe-
cial para la incorporación del hábeas data, ya
que en el punto N de los temas habilitados por
el artículo 3° sólo se mencionan el amparo y el
hábeas corpus, y el artículo 6° es muy específi-
co al sancionar con la nulidad absoluta todos los
agregados que realice la Convención Constitu-
yente.

”En materia de medio ambiente habilitado
genéricamente por el punto K, la Convención
introdujo en el artículo 41 una alteración impor-
tante en el régimen de las competencias nacio-
nal y provinciales, que no se registra en ningún
otro punto de la Constitución, al establecer el
dictado de la ley de presupuestos mínimos de
protección.

”Tampoco existió una habilitación expresa
para declarar que corresponde a las provincias
el dominio originario de los recursos naturales,
sin embargo ello fue introducido en el segundo
párrafo del artículo 124.

”Finalmente, el punto LL del artículo 3° sólo
permitía adecuar los textos constitucionales a
fin de garantizar la identidad étnica y cultural de
los pueblos indígenas, pero la reforma avanzó
bastante más reconociéndoles, por ejemplo, la
personería jurídica de sus comunidades y la po-
sesión y propiedad de las tierras que tradicio-
nalmente ocupan.

”No me parece difícil justificar la validez de
estas reformas –muchas de las cuales eran ne-
cesarias y convenientes– pero convengamos que
ello tal vez nos obligue a recorrer el sendero de
los poderes implícitos de la mano del dictamen
del procurador general, del cual la Corte se ha
apartado expresamente...

”Por último también es mencionable que la
propia ley de reforma tenía un punto en el cual
era nula: lo referente a la duración del mandato
de los senadores. En efecto, la Cámara de Di-
putados había reducido el mandato a cuatro años
y el Senado lo elevó a seis, pero sin devolver el
proyecto de ley a la Cámara de origen, lo que
hubiera correspondido según el correcto proce-
so de formación de la ley. Hasta ahora la Corte
ha resuelto los planteos de nulidad efectuados
denegando legitimación a los actores. (‘Polino
c/ Poder Ejecutivo’, ‘Fallos, 317:335, 1994’), pero
¿qué ocurrirá el día en que alguien plantee la
nulidad de una ley sancionada con el voto de
senadores cuyos mandatos podrían estar venci-
dos? ¿Cómo va a juzgar la Corte su nueva juris-
prudencia tanto en el caso de Nobleza Piccardo
como en éste?”. Estas consideraciones de Bian-
chi podemos leerlas en “El Derecho”.

La declaración de nulidad que prevé la ley
24.309, dada la forma en que ha sido aplicada,
aumenta y agrava este pronunciamiento, pues
el control de constitucionalidad que le confiere
la Carta Magna a la Corte tiene efecto entre
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partes, en tanto que la declaración de nulidad es
susceptible de tener efecto erga omnes, por lo
que no puede ser aplicable a ninguna norma que
tenga sustancia de ley y menos aún a la Consti-
tución.

En la obra citada Hernández nos dice: “Exis-
te el riesgo de aumentar aún más la lesión pro-
ducida a nuestra Constitución, si se pretendiera
dar este último alcance (nulidad) a la declara-
ción producida en este caso”.

García Belsunce nos dice: “La sanción de
nulidad viene así prevista por la ley misma y por
ello es que su declaración judicial –como ha
ocurrido en el caso– tiene efecto erga omnes
para todos los casos que pudieren equipararse
al planteado por el recurrente en la causa que
nos ocupa”. Esto lo dice en su obra La incons-
titucionalidad o nulidad de una reforma
constitucional. Implicancias de su declara-
ción.

Esta misma tesis era la sostenida por el propio
Carlos Fayt en el libro Supremacía constitu-
cional e independencia de los jueces. Des-
afortunadamente dichos principios, y en parti-
cular los indicados en el capítulo XVI, sobre los
límites del Poder Judicial, no fueron respetados
por el propio autor que promovió este caso ni
por la Corte que lo falló afirmativamente.

Como consideraciones finales voy a hacer
referencia a dos tipos de actos: unos que pue-
den ser impugnados y otros que no lo pueden
ser. Los actos de gobierno, políticos o adminis-
trativos, que constituyen una directiva de ca-
rácter superior dentro del funcionamiento nor-
mal del Estado, como pueden afectar derechos
incondicionalmente individuales, pueden ser re-
visados judicialmente, pero no así los actos cons-
titucionales. Es decir, un acto que se ejecuta
directamente es norma constitucional y por lo
tanto es dictado en el ejercicio de una actividad
reglada o discrecional de los órganos estatales
que escapan al control del Poder Judicial. Y el
acto producido por una Convención Constitu-
yente tiene la naturaleza de los actos constitu-
cionales, que no son revisables judicialmente.

La crítica que utilizan como defensa los miem-
bros de la Corte para descalificar este cargo se
basa en que la Convención se habría excedido
de las facultades conferidas por la ley de con-
vocatoria. Como ya vimos, ese argumento es
descartable; debe ser desechado. Pero debe-
mos entender cuáles son las facultades que tie-

ne la Convención Constituyente para poder traer
más claridad a esta cuestión.

La Convención Constituyente es un órgano
deliberativo que, como tal, no tiene funciones
limitadas a aceptar o negar un proyecto que le
es sometido. Le corresponde elaborar la refor-
ma y para ello debate, vota y resuelve. Este es
el sistema legal. Debe reformar para el fin con
que ha sido habilitada por el Congreso, pero
puede establecer soberanamente los contenidos.

La Convención Constituyente tiene la com-
petencia suficiente para admitir o rechazar la
necesidad de la reforma y, en su caso, concre-
tar la reforma constitucional sobre el tema ha-
bilitado de la manera que considere más conve-
niente. Nadie puede impedir la reforma de
artículos no incluidos en la necesidad de la re-
forma cuando la misma sea consecuencia in-
eludible del ejercicio de los poderes implícitos
del poder constituyente.

La declaración de inconstitucionalidad del ar-
tículo 99, inciso 4, apartado tercero, de la Cons-
titución Nacional y su disposición transitoria
undécima produjo perjuicios institucionales y
políticos que afectaron al sistema republicano,
a la democracia y, más específicamente, a la
soberanía popular.

La función del Poder Judicial es garantizar la
plena vigencia de las instituciones y el control
de constitucionalidad, pero  no puede convertir-
se en un “gobierno de los jueces”, ni alzar sus
decisiones hacia zonas de reservas del Poder
Legislativo y, por lógica implicancia, del poder
constituyente.

En síntesis, conforme con lo expuesto y más
allá de la intención de los denunciados de crear
distinta doctrina y precedente preconstituido, no
resulta la cuestión analizada ser una de las clá-
sicas cuestiones opinables ni de interpretación
objetiva racional distinta, como tampoco la apli-
cación de disposiciones legales deducibles im-
plícitamente de una manera opinable.

Una norma fundamental del derecho racio-
nal nos diría que, si a un participante del sistema
jurídico le está ordenado aceptar y practicar la
Constitución, también le está ordenado jurídica-
mente comportarse de acuerdo con ella y no
ponerse por encima para anular lo que no le
conviene.

Señor presidente: existen muchos más argu-
mentos para descalificar esta conducta en el
orden constitucional. En aras de abreviar y para
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no cansar a los colegas, voy a hacer referencia
a que esta conducta que vengo describiendo
constituye un mal desempeño agravado; aun-
que prima facie no es facultad del Congreso
tipificar delitos, esta falta de idoneidad profe-
sional, técnica y moral que determina un daño a
la función o a la gestión de intereses generales
de la Nación, como lo define Bielsa, encuadra
prima facie en el delito de prevaricato.

Por eso, no voy a compartir lo que dijo un
miembro informante de la minoría en el sentido
de que no son revisables las sentencias judicia-
les. Por cierto no lo son, siempre y cuando no
vulneren el derecho, ni se falle en contra del
derecho o en contra de los hechos probados en
la causa, porque si no estaríamos ignorando la
existencia del artículo 269 del Código Penal.

Con la conducta asumida se ha afectado el
normal funcionamiento de los órganos de go-
bierno; dicho de otro modo: “...la regularidad
funcional de los órganos de Estado...” que nues-
tro ordenamiento jurídico penal agrupa en el tí-
tulo XI de su parte especial, denominado “Deli-
tos contra la administración pública”.

La conducta que nos ocupa afecta específi-
camente a la recta administración de justicia,
siendo el prevaricato el típico delito de los jue-
ces.

No se trata de cercenar la plena libertad de
deliberación y decisión que tienen los jueces en
los casos sometidos a su conocimiento, ni de
vulnerar el principio de independencia del Po-
der Judicial, que es uno de los pilares básicos de
nuestra organización institucional, sino de res-
guardar específicamente la corrección y regu-
laridad de los fallos, sentencias o resoluciones,
es decir, los decisorios de carácter definitivo.

Esta conducta contiene todos los ingredien-
tes que requiere el artículo 269 del Código Pe-
nal, que legisla que será reprimido con multa de
tres mil a setenta y cinco mil pesos e inhabilita-
ción absoluta perpetua el juez que dictare reso-
luciones contrarias a la ley expresa invocada
por las partes o por el mismo, o citare, para fun-
darlas, hechos o resoluciones falsas.

“Esta acción descrita tipifica las dos modali-
dades del prevaricato: de derecho y de hecho...”
Obviamente el que nos ocupa es el de derecho.
“En ambos casos consiste en dictar resolucio-
nes. En un supuesto, contrarias a la ley expresa
invocada, ‘la ley violada debe haber sido alega-
da o citada en su favor (invocada, como aplica-

ble al caso, por alguna de las partes en el juicio
o por el propio sujeto activo del delito)’; y en el
otro, se fundan en hechos o resoluciones fal-
sas.” Siempre en el ejercicio de la jurisdicción,
como ocurre en este caso. Además, en un asunto
somete su decisión a un proceso voluntario, como
también ocurre en este caso. Es un delito de
resultado, de consumación instantánea, pues se
consuma al momento de dictarse la resolución,
sin que exista posibilidad de ser corregido por
vía recursiva, pues en este caso ella no existe
por tratarse del último tribunal de apelación.

Por cierto que se trata de un delito doloso,
porque el dolo se constituye en el conocimiento
que el juez tiene del hecho sometido a su deci-
sión en función de su propio conocimiento de la
ley, y de la voluntad de obrar en contra de la
misma vulnerando el ordenamiento legal y afec-
tando el bien jurídico protegido, que es la recta
administración de justicia. Es decir que el ele-
mento subjetivo de este hecho se comete cuan-
do un juez sabe que resuelve contra la ley.

Existen muchas otras citas que nos hemos
tomado el trabajo de incorporar a este cargo,
pero creo que en lo sustancial ya hemos puesto
de manifiesto la gravedad de la situación y he-
mos descrito la conducta que tipifica este mal
desempeño. Teniendo en cuenta que sabemos
cuál es el contenido y el sentido del juicio políti-
co –aclaro que aquí no estamos juzgando deli-
tos sino conductas a la luz del artículo 53 de la
Constitución Nacional–, como funcionarios pú-
blicos que somos en nuestra condición de legis-
ladores y al haber tomado conocimiento de un
hecho presuntamente delictuoso, en su oportu-
nidad quien habla pidió a la comisión –que así lo
resolvió– la remisión de las actuaciones al fis-
cal de instrucción de turno para que se investi-
gue este presunto hecho de prevaricato confor-
me lo dispone el artículo 177, inciso 1, del Código
Procesal Penal. En caso contrario, los legisla-
dores hubiéramos incurrido en el delito previsto
en el artículo 248 del Código Penal, relativo a la
violación de los deberes de funcionario público.

Señor presidente: de esta manera doy por
terminada mi exposición sobre este cargo. Sin
embargo, quiero dirigirme a mis colegas del
Justicialismo, porque es a ellos a quienes debe-
mos convencer acerca de la promoción de este
juicio político.

Les confieso que el no haber concurrido a
las convocatorias anteriores para tratar este tema
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me ha sido tortuoso, pero lo he hecho en aras
de salvaguardar principios que conforman mi
formación jurídica y mi condición de hombre de
bien, porque estoy convencido de que muchos
de los cargos que hoy llevamos adelante contra
los jueces de la Corte tienen la sustancia y el
mérito suficientes para fundar una acusación
ante el Senado.

Quiero recordar a mis colegas peronistas una
frase que nos legó Eva Perón, que dice así: “Yo
no soy nada más que un camino que eligió la
justicia para cumplirse como debe cumplirse,
inexorablemente”. (Aplausos prolongados.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por el Chaco.

Sra. Carrió. – Señor presidente: a mí me co-
rresponde, junto al diputado Damiani, explicar
las causales de enjuiciamiento a todos los miem-
bros de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción por la investigación de los hechos ocurri-
dos en la embajada de Israel.

Antes de empezar a explicar esta causa me
gustaría decir que, cualquiera sea el resultado
de la votación, cualquiera sea la entidad de la
infamia, hay dos cosas obvias que nosotros no
vamos a poder cambiar: la corrupción que nues-
tra Corte Suprema ha alcanzado en el ejercicio
de sus funciones y la privación que le provocó a
todos los argentinos del derecho a tener una
Justicia independiente. La verdad no se modifi-
ca, cualquiera sea la mayoría, señor presidente.

Lo que tampoco puede lograr la infamia es
quebrar las conciencias: se pueden destruir las
famas y se pueden aniquilar las personas, pero
no se pueden quebrar las conciencias. Me pa-
rece que hay algo en lo que se está faltando a la
verdad: aquí hay un bloque institucional que está
acusando, integrado por miembros de todos los
partidos de esta Cámara de Diputados o, por lo
menos, de los bloques mayoritarios. Aquí no hay
un enfrentamiento entre grupos políticos, sino
un dictamen de mayoría emitido por una comi-
sión acusadora firmado por miembros de los di-
ferentes partidos políticos.

Antes de empezar a desarrollar esta causa,
me gustaría citar una frase que pronunció el
cardenal Bergoglio el día 25 de mayo, que me
conmovió enormemente y que, precisamente,
estaba dirigida a todos nosotros. Dijo el carde-
nal Bergoglio: “... nuestras culpas parecen ha-
ber achatado nuestras miradas. Un triste pacto
interior se ha fraguado en el corazón de mu-

chos de los destinados a defender nuestros in-
tereses, con consecuencias estremecedoras: las
culpas de sus trampas acucian con sus heridas
y, en vez de pedir la cura, persisten y se refu-
gian en la acumulación de poder, en el reforza-
miento de los hilos de una telaraña que impide
ver la realidad cada vez más dolorosa [...] Tal
chatura espiritual y ética no sobreviviría sin el
refuerzo de aquellos que padecen otra vieja en-
fermedad del corazón, la incapacidad de sentir
culpa...”.

Voy a tratar de decir en qué consiste la cau-
sa relacionada con el atentado perpetrado con-
tra la embajada de Israel. Todos sabemos que
en marzo de 1992 se llevó a cabo contra dicha
embajada un atentado que dejó un saldo de trein-
ta muertos. ¿Por qué esa causa quedó radicada
ante la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción? Porque, de acuerdo con lo establecido por
la Constitución Nacional, en todos los casos en
que un embajador, un ministro o una embajada
son parte, la Corte Suprema de Justicia de la
Nación tiene competencia originaria y exclusi-
va en dicha causa.

Es cierto que la Corte no tramita muchas
causas penales y que normalmente interviene
sólo en recursos extraordinarios cuando ya ac-
tuaron otros tribunales. Pero hay casos que son
excepcionales, como aquel famoso episodio de
alguien del establishment local que le robó una
capa a una reina –lo que indica que el hecho de
pertenecer al establishment no significa no ser
ordinario o ladrón–, y que ustedes seguramente
recordarán.

¿Por qué pedimos el juicio político por la tra-
mitación de esta causa? Aquí se ha dicho que
había un interés electoral. Al respecto quiero
señalar que el juicio político pedido a raíz de la
causa vinculada con el atentado contra la em-
bajada de Israel es copia del informe de la co-
misión bicameral de seguimiento que investigó
los atentados perpetrados contra dicha embaja-
da y contra la sede de la AMIA, que fue apro-
bado por este Parlamento. Aquí están las acu-
saciones, aprobadas por esta Honorable Cámara;
no están en otro lugar.

Se ha dicho de esta causa que hay cosa juz-
gada porque la comisión ya se expidió. No es
así; en su momento la mayoría de la comisión la
rechazó in limine; por alguna razón nunca pidió
el expediente ni revisó la causa. Y el presidente
de esa comisión, el entonces diputado Arias, dijo
algo que era correcto: que se había pedido el
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juicio a la mayoría automática y no a todos los
jueces de la Corte, aunque estaban todos
involucrados. Yo comparto esto, razón por la cual
solicitamos que se promueva el juicio político a
los nueve miembros de la Corte que llevaron
adelante la investigación del atentado perpetra-
do contra la embajada de Israel.

¿Qué es lo que sucedió en la causa?  Como
dije, hay tres partes. En primer término, cuando
la Corte tomó el atentado, en lugar de decidir
que iba a asumir la investigación en pleno efec-
tuó una delegación en el doctor Levene sobre la
base de una acordada. Pero esto jamás signifi-
có que la Corte perdiera el control porque final-
mente no se trataba de una delegación de base
legal o constitucional, sino administrativa. Y ahí
comenzó la investigación.

Voy a analizar el período comprendido hasta
1995, cuando el tribunal, después del desastre y
a raíz de los conflictos que tenía, reasumió la
instrucción en pleno.

Como recordarán, a los pocos días se detuvo
a unos paquistaníes y el doctor Levene siguió
esa pista, que recién fue descartada en 1999.

A pesar de tener mucha experiencia judicial,
nunca vi un expediente como el del atentado a
la embajada de Israel. El ex diputado Cruchaga,
que también revisó el expediente, confirmó lo
mismo: no había pistas; ni un trazo existía; todo
lo manejaba exclusivamente la policía. Analice-
mos qué hicieron Levene, la Corte y el secreta-
rio de la Corte, Bisordi.

En ocasión de una de las reuniones llevadas
a cabo por la Comisión de Juicio Político, en
relación con la pista paquistaní, Bisordi señala
que ella surge de la denuncia de un taxista. En
la declaración leemos lo siguiente: “Me dicen:
‘El comisario está tomando declaración a un
testigo clave’. Dije: ‘Qué lástima que no me han
comunicado a mí que iba a venir este testigo
clave’.” Se trataba de un taxista llamado Israel
Man. En esa reunión de la comisión, Bisordi dijo:
“Le pregunto: ‘¿Cómo se llama usted?’. ‘Me
llamo Israel Man’. Le digo: ‘No me joda’. ‘¿Por
qué, doctor?’ ‘Así que usted se llama ‘El Hombre
de Israel’ y es taxista.’ Le pregunto: ‘¿Vos en
qué guerra participaste?’. Se puso muy nervioso
y me dijo: ‘En realidad yo fui coronel en la Gue-
rra de los Seis Días’. Entonces digo: ‘Mire, co-
misario, yo esta clase de porquerías no quiero”.

Estas son las declaraciones de Bisordi res-
pecto del inicio de la pista paquistaní, que duró

más de seis años. A fojas 80 del expediente, se
da cuenta de la existencia de un video de Alber-
to de Mendoza, de Canal 7, en el que la Jihad
islámica se atribuye expresamente el atentado
y que la Policía Federal había remitido a la Cor-
te. ¿Qué hace Levene? El proveído dice: “Re-
sérvese en Secretaría”, y durante los siguientes
cuatro años no aparece la pista de la Jihad islá-
mica.

Si cualquiera de los señores diputados, aun-
que no sea abogado, tuviera que investigar un
atentado, ¿qué haría? Lo primero sería pedir el
detalle de la entrada y salida de personas al país.
Usted sabe, señor presidente, que esos datos
no se pidieron hasta 1998, y cuando pregunta-
ron en los aeropuertos y en las empresas de
aviación se les contestó que los registros ya no
existían. ¿Acaso usted no habría llamado a los
testigos oculares del hecho? La Corte no lo hizo.
Los llama el juez Canevari después de 1997.

¿No habría llamado, señor presidente, al cón-
sul argentino en el Líbano? El video se había
producido ahí. No lo llamaron en ese momento;
recién se lo llamó en el año 1997.

Otro tema es el de los cables enviados por la
embajada argentina en el Líbano pocos días
antes y después del atentado, incorporados a la
causa recién en 1997. Hay uno del 19 de marzo
de 1992 por el que la embajada argentina en el
Líbano hace saber que la prensa local confirmó
que el mensaje utilizó la retórica típica de la or-
ganización Jihad islámica.

En otro cable del 20 de marzo de 1992, la
embajada argentina en el Líbano informa que la
opinión generalizada en todo Beirut era que la
metodología empleada en el atentado identifi-
caba a la Jihad islámica.

El 23 de marzo envían el video, y en declara-
ciones que recién se toman en 1997 se afirma
que los billetes que encontraron en el lugar don-
de se había alquilado el coche-bomba pertene-
cían al Líbano.

Cuando decimos que hubo una investigación
negligente estamos siendo inmensamente gene-
rosos, porque esto es, simplemente, encubrir lo
obvio.

Cuando se le pregunta a Bisordi si la Corte
consultó con la SIDE dice que no, pero que
Levene tenía reuniones permanentes con Na-
zareno y con Manzano. Cuando por primera vez
le piden el informe, en el año 1995, señala a la
Jihad y a la Hezbollah islámica sobre la base de
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documentación que tenían disponible desde el
mismo día del atentado.

¿Qué hacen los otros jueces con esto? Les
preguntamos a Bisordi y a Morán si algún juez
había preguntado por el expediente. Nos con-
testaron que no. Volvimos a insistirles; aquí es-
tán las declaraciones y las pueden revisar.  Nos
repiten que ningún juez miró la causa, ningún
juez pidió un breve informe.

Cuando se les preguntó si Levene informaba
mediante una minuta sobre el avance de la in-
vestigación, tanto Bisordi como Morán contes-
taron que no.

Cuando el propio procurador general, doctor
Fappiano, que no pertenece, digamos, a ningún
partido político ni tiene alguna participación de
naturaleza electoral –creo que es funcionario
del Ministerio de Justicia y perteneció al Parti-
do Justicialista– le pide el apartamiento a Levene
y le solicita a la Corte que se avoque a tratar la
cuestión porque estaban desesperados, la Cor-
te en pleno dice que Levene actuó bien.

Cuando la embajada de Israel denuncia y
entonces pretende apartarse Levene, todos los
jueces en pleno dicen que la investigación es
correcta, hasta que el desastre es tal que deci-
den reasumir la causa en su totalidad.

No siguen las pistas, no citan al embajador,
no citan al cónsul ni investigan los billetes. Fi-
nalmente, deciden delegar la causa en una se-
cretaría especial a cargo de Canevari, en el año
97, cuando se habían perdido todas las pruebas.

Realmente ese trabajo de instrucción era
importantísimo y culmina en una resolución que
podría haberse emitido al mes del atentado y, a
lo mejor, hubiera evitado el atentado a la AMIA.
¿Saben cuáles son las pruebas en que se basa
la Corte cinco años después?  El video de fojas
80 y la información de Cancillería, que estaba
disponible a la fecha del atentado y en los días
posteriores.

Cuando preguntamos al doctor Nazareno si
entonces estamos ante una guerra, nos contes-
ta: ”Está bien, es una guerra, pero hay que sa-
ber quién nos ataca, porque si no, en realidad
estamos en una guerra contra nadie”.

Miren qué país mostramos: una Corte que nos
dice que no investiga porque es una guerra y no
sabe cuál es el país atacante. Es cierto que re-
sulta difícil identificar a los autores, pero la Jus-
ticia no sólo tiene la misión de encontrar a los
autores y condenarlos, sino que tiene la misión

primordial de encontrar la verdad; y la verdad
era obvia y estaba al alcance.

Cuando se preguntó a los secretarios si nom-
braron a algún empleado administrativo para
colaborar en la investigación, dijeron que no.
¿Alguno de los señores diputados se imagina
siendo juez de una causa, sin nombrar aunque
sea a dos escribientes para que lo ayuden a to-
mar las declaraciones?

La Corte recién asigna personal a partir del
año 1997, salvo el caso de dos letrados, uno de
ellos Canevari, quien pidió su designación por-
que estaba desocupado y ocioso en la Cámara
Federal.

De modo que no estamos discutiendo una
sentencia, sino un caso que compromete la res-
ponsabilidad internacional del Estado argentino.
Estamos analizando una causa penal con muer-
tos; estamos analizando un ataque a toda la co-
munidad judía argentina y a la seguridad del país.
Estamos hablando de negligencias graves y de
encubrimientos.

Alguien me dijo en privado que Levene “es-
taba muy grande” para hacerse cargo de esa
investigación. Para los demás jueces de la Cor-
te, ¿era más importante la amistad con Levene,
o la causa de la embajada de Israel? Miren si la
Justicia de un país va a depender de la cortesía
hacia un juez anciano, permitiendo por esa ra-
zón encubrir una causa que compromete esta
responsabilidad. Y aquí estuvieron involucrados
todos los miembros de la Corte; es más, el me-
nos involucrado fue el doctor Vázquez, a quien
nosotros hemos acusado en numerosas oportu-
nidades, pero es el que menos tuvo que ver, por-
que hizo tantos desastres que se tuvo que apar-
tar de la causa al poco tiempo.

En consecuencia, el problema es la violencia
institucional. Estamos enfermos de violencia. Es
tan violento el acto terrorista, que es el vicio de
los fundamentalistas, como el propio, que es la
violencia institucional de la impunidad. Esto es
lo que estamos discutiendo.

Este Parlamento votó la obediencia debida y
el punto final. También votó la entrega de los
poderes de la República. Yo asumí como dipu-
tada nacional en 1995, y en esa época el primer
proyecto de ley que se consideró fue la delega-
ción de facultades al entonces presidente
Menem y a su ministro Cavallo para salvarnos
de la desocupación.

Recuerden cuando, en marzo del año pasa-
do, en los diarios “La Nación” y “Clarín” apa-
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recían titulares que decían: “Cavallo va a hacer
trabajar a los legisladores”; “Se puso en mar-
cha el Congreso”. ¡Qué hacendosos! Cavallo
los hacía trabajar para entregar la República.

También recuerdo que en una sesión, a las
cinco de la mañana, la conciencia de muchos
de nosotros, que es independiente de los parti-
dos, hizo retirar la cláusula Liendo, que de ha-
berse aprobado hubiera significado estar hoy
pagando la deuda externa con la recaudación
impositiva.

Este Parlamento votó a mediados de este año
la impunidad para los banqueros, porque el Fon-
do decía que si se les garantizaba la impunidad
nos iban a otorgar el crédito. Los banqueros
acusaron a los senadores, quedaron libres de la
denuncia por subversión económica presentada
por la Comisión Investigadora de Lavado de
Dinero, pero el Fondo no mandó el dinero.

Hoy vienen a tratar de que el país se quede
sin Justicia. No se trata de garantizar la estabi-
lidad de una Corte que declara de oficio la
inconstitucionalidad de las leyes que nosotros
votamos y decreta la nulidad de la voluntad cons-
tituyente, sino de decir a ese tribunal que tiene
para siempre un bill de impunidad. A los argen-
tinos se les está diciendo: “Nuestros pactos se-
cretos de culpa son superiores a los intereses
de la Nación que sean enjuiciados”.

¿Saben por qué todavía tengo esperanza, con-
tra toda falta de esperanza? Como conozco a
muchos de los legisladores que aquí están sen-
tados, no me resigno, no nos resignamos, a que
dejen de ser buenas personas y a que quiebren
sus conciencias. No importa el precio que ten-
gamos que pagar. Difamen. Nunca he visto a
una mujer ser tan discriminada por razones pri-
vadas como ha ocurrido en esta Cámara. No
importa. Yo lo entrego.

No vaya a ser que esta misma Corte des-
pués firme una acordada como la del 30, y les
diga “Colorín, colorado, este cuento se ha aca-
bado”. Los que extorsionan, lo hacen siempre.
Los traidores no cambian.

Este país necesita una señal de todos noso-
tros. Imaginen si un día este país y este pueblo
desanimado, dolido y traicionado por todos noso-
tros –me incluyo– pudiera escuchar que al
menos posibilitamos un juicio. El arma contra la
violencia es la paz, y ella nunca viene de la mano
de la impunidad; la paz sólo viene de la verdad, de
la justicia y de la condena.

Si estamos aquí presentes es porque no nos
resignamos a que se quiebren tantas concien-
cias para nada. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia sabe que la señora diputada ha finalizado su
discurso, pero en su momento no quiso inte-
rrumpirla para indicarle que la señora diputada
Rubini le solicitaba una aclaración. Si usted está
de acuerdo podría conceder la interrupción y
luego otorgarle la posibilidad de responder, si
ello resultara necesario. ¿Concede la interrup-
ción?

Sra. Carrió. – No, señor presidente.
Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-

bra el señor diputado por Misiones.
Sr. Damiani. – Señor presidente: quiero agra-

decer el hecho de que poco después de haber
asumido nuestros cargos nos hayan brindado la
posibilidad de trabajar a la par de quienes desde
hace tiempo venían procurando desde la Comi-
sión de Juicio Político restablecer nada menos
que el equilibrio de poderes en la República.

Ese es el tema de fondo. Como instructor jun-
to a la diputada Carrió, intentaré sustentar y fun-
dar los cargos en una causa que constituye una
herida abierta en nuestra sociedad. Me refiero
a la causa sobre el atentado a la embajada de
Israel. En este sentido, debo decir que voy a
realizar esta exposición desde lo más profundo
de mi convicción, sobre la base de las proban-
zas que se encuentran glosadas a la causa, y de
una tarea que ha estado a disposición de cada
uno de los señores diputados de la Nación.

Sólo en este expediente hay miles de fojas
documentales y copias certificadas de los pri-
meros cuerpos, que indican qué es lo que ocu-
rrió en esta investigación. Bien decía mi maes-
tra de derecho constitucional –la señora diputada
Carrió– que nada menos que por imperio de la
Constitución, más precisamente por el artículo
117 de la Carta Magna, es facultad exclusiva y
excluyente de la Corte Suprema instruir, inves-
tigar y esclarecer hechos que tengan como ob-
jeto cualquier cuestión vinculada con los cuer-
pos diplomáticos, embajadores y, por extensión,
como en este caso, con el asiento de las sedes
diplomáticas.

Cualquiera que haya tomado contacto direc-
to con esta causa –como hemos debido hacer
nosotros– podrá encontrar cientos de testimo-
nios de ciudadanos. En su calidad de testigos
presenciales no se les consultó qué había ocu-
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rrido, qué habían visto o qué habían percibido a
través de algunos de sus sentidos respecto del
tema en cuestión, sino cuáles habían sido las
consecuencias dañinas sobre su patrimonio o
su persona.

Cualquiera que vea en la investigación los
primeros cuerpos podrá darse cuenta de que
esta causa se trató casi como si fuera una de-
manda patrimonial de resarcimiento por daños
y perjuicios y no como una investigación crimi-
nal. Me hago cargo de lo que digo, señor presi-
dente. Cualquier juez de la Nación, para ser más
claro, cualquier juez de instrucción de la provin-
cia más humilde de la República hubiera hecho
un mejor papel, sólo con el sentido común.

El máximo tribunal de la República delegó en
una primera instancia en su presidente, pero está
absolutamente claro que el artículo 117 de la
Constitución Nacional es operativo: no requiere
ninguna ley que reglamente su ejercicio –de he-
cho no la hay–, y mucho menos decisiones ad-
ministrativas internas, como son las acordadas,
podrían limitar la responsabilidad.

Está claro que cualquier funcionario, y en es-
pecial los magistrados, pueden delegar sus fun-
ciones, pero jamás la competencia, y menos aún
la responsabilidad. De esto se trata; aquí hay
una responsabilidad de la Corte. Por eso yo pre-
tendo dejar en claro desde el comienzo que no
me referiré a la Corte, a la que he aprendido a
respetar, sino a sus integrantes, cuya conducta
se nos encomendó investigar.

En ese sentido, hemos encontrado suficien-
tes argumentos y fundamentos para intentar
convencer hoy al cuerpo de que sería un gra-
vísimo error no avanzar en la acusación. Se ha
introducido tanta confusión en el arranque que
incluso hay quienes han hablado de “juzga-
miento”. ¡Por Dios!, ¿a quién estamos juzgan-
do? Sólo estamos frente a la decisión previa. Si
lográramos reunir la mayoría calificada que la
Constitución impone en este antejuicio sólo po-
dríamos adoptar una decisión: avanzar con es-
tos cargos en el juzgamiento público que opor-
tunamente se realizaría en el Senado de la
Nación.

Me parece imprescindible realizar una acla-
ración general. Todavía no estamos juzgando;
estamos por decidir si avanzamos en este me-
canismo del juzgamiento público conocido como
juicio político. ¿Alguien cree que se puede se-
guir ejerciendo la máxima magistratura de la
Nación después de las graves imputaciones que

haremos cada uno de los miembros de la comi-
sión que suscribimos este dictamen de mayoría
–el primero de los nueve que debemos tratar–,
que contiene cargos suficientemente graves que
aconsejan a la Cámara avanzar en su esclare-
cimiento? Cabe preguntar si alguien podría se-
guir siendo integrante de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación después, no de los rumores
o de las sospechas, sino de esta grave imputa-
ción y sin tener la oportunidad los sospechados
e imputados, en un juicio público a la luz de la
Nación, ante los ojos de toda la sociedad, de
poder acreditar su inocencia en cada uno de
estos cargos y tener así la posibilidad de seguir
ejerciendo libremente la máxima magistratura.

Nos ha sorprendido que algunos hayan
interpretado que nos encontramos ya en juicio.
Algunos –lo digo con orgullo– vinimos a hacer
de fiscales. Se nos ha encomendado investigar
y, más allá de las especulaciones, de los anun-
cios y de los pronósticos, hemos encontrado
cargos y elementos objetivos y concretos para
imputar a cada uno de los magistrados que inte-
gran el más alto tribunal de la Nación.

Pero lo que nos ha sorprendido es que con
esta idea de que se trata de una sesión más se
pretenda dar la oportunidad de compartir los
tiempos, y antes de definir los cargos haya en
este recinto quien asuma la defensa. (Aplau-
sos.) Entonces, antes de definirse los cargos
asumimos que venimos a defender a estos im-
putados.

Ojalá logremos establecer el mecanismo que
permita que en una comisión algunos diputados
hagan las veces de fiscales. Esto lo tenemos
que decidir hoy. Entonces, no se puede venir
aquí a decir cualquier cosa.

La mayoría de quienes integramos la Comi-
sión de Juicio Político somos abogados y no po-
demos tolerar que se venga a confundir al resto
del cuerpo y a la sociedad pretendiendo asimi-
lar este mecanismo a un proceso judicial. El
juzgamiento público es un juicio político. Hemos
puesto todo el celo, por nuestra deformación
profesional, para garantizar el cumplimiento
irrestricto de la sagrada oportunidad de la de-
fensa en juicio. Hemos escuchado a cada uno
de quienes quisieron defenderse de estos car-
gos. Venimos a sostener los cargos que subsis-
ten y que seguidamente vamos a exponer.

A quienes parecieran estar confundidos o pre-
tendan confundir diciendo que aquí se ha ade-
lantado opinión y prejuzgado, a aquellos que pre-
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tenden confundir expresando que no se puede
ser juez y parte, denunciante e instructor, les
digo que el artículo 71 de nuestro Código Proce-
sal Penal es claro: por lo único que no se puede
recusar a un fiscal es precisamente por ser de-
nunciante. (Aplausos.) Desde lo más íntimo de
nuestra convicción algunos hemos venido a sos-
tener en nombre del pueblo de la Nación que se
debe enjuiciar a estos magistrados.

En este primer tramo nos toca sostener este
dictamen de mayoría, que no sé si es necesaria
porque es obvia. Somos legisladores provenien-
tes de toda la geografía del país, desde el rin-
concito norte más alejado hasta el extremo sur
y, además, pertenecientes a todo el arco políti-
co. Nuestros argumentos han servido hasta aquí
para convencer a una mayoría que no quiso
convalidar acciones destinadas a  ser sepulta-
das tras un manto de impunidad, dejando a la
Nación, pero también a los imputados, sin la
posibilidad de enjuiciamiento.

Los radicales, que somos la mitad de los fir-
mantes de este despacho, hemos venido a in-
tentar convencer con nuestros argumentos. To-
davía estamos a tiempo y ojalá lo logremos.

La señora diputada Carrió se refirió clara-
mente a lo ocurrido con la investigación en las
tres etapas en el caso del atentado salvaje que
constituye una herida abierta en el pueblo de la
Nación. Se fueron amontonando papeles sin nin-
guna dirección. Cualquiera pudo revisar las co-
pias certificadas, o por lo menos leer el Orden
del Día N° 395, que todos tienen sobre sus ban-
cas. Allí está la síntesis de nuestros argumentos.

¿Quién podría, de cara a la Nación, mirando
a los ojos de sus propios hijos, decir que no hay
fundamentos? ¿Quién podría decir que aquí hay
preclusión de instancia, cuando jamás en este
ámbito se abrió instancia alguna para investigar
la cuestión? ¿Quién podría sostener de buena
fe que aquí rige el principio de la cosa juzgada o
del non bis in idem, o sea, de no poder enjui-
ciar dos veces por el mismo asunto? Nadie de
buena fe podría decirlo.

No hay cosa juzgada porque jamás se juzgó; ni
siquiera hubo instancia abierta. Por otra parte,
constituye una herida abierta, una causa viva que
todavía se sigue instruyendo. No se puede acep-
tar la falacia de que no podemos traer esta vieja
causa o este viejo dolor al recinto de la Cámara
de Diputados. Para que lo entienda la gente co-
mún, se trata de que los máximos magistrados,
responsables constitucionalmente del esclare-

cimiento de la verdad y de la justicia ante el
pueblo a través de sus representantes rindan
cuentas en un enjuiciamiento público donde cada
uno tendrá oportunidad, por sí y por intermedio
de sus defensores, de acreditar su inocencia, si
fuera posible, frente a esos cargos. No lo cree-
mos, seriamente.

Se habla de desorden, desidia y negligencia;
de equivalencia en todas las hipótesis inves-
tigativas dando la misma importancia a la pista
de los paquistaníes, que de entrada se sabía que
estaba armada; de no avanzar siquiera en ana-
lizar por qué entre los muertos no había ningún
custodio. Seis años más tarde del hecho se co-
menzó a investigar. ¿Qué pasó con la custodia
de la Policía Federal? Sería largo de explicar.

Con las señoras diputadas Carrió y Garré
seguí el expediente foja por foja, además de
estudiar otros informes, como los de la comi-
sión bicameral creada al efecto, que todos los
señores diputados tienen a su disposición. Por
ello, en honor a la brevedad sólo los menciono,
ya que además están glosados al expediente y
se encuentran a disposición de todos nosotros.
De manera que nadie podrá decir que no sabía
que existían y existen fundamentos suficientes
para enjuiciar a los nueve magistrados. Pero vale
la pena aclarar que son nueve dictámenes. Cada
ministro, por separado y cargo por cargo, podrá
tener una suerte distinta. Que nadie pretenda
asimilar nuestra pretensión acusatoria a ninguna
cuestión vinculada con las reiteradas manifes-
taciones de que se tienen que ir todos porque sí.
Pero no podemos aceptar el otro extremo, que
es el de que se tienen que quedar todos tras un
manto de impunidad, sin la oportunidad de pa-
sar a cada uno por este cedazo institucional para
separar la paja del trigo en función de las res-
ponsabilidades.

¿Qué imputamos en esta causa? Está claro
que se trata de la omisión de control en una
primera etapa. Nosotros decíamos: se podrá
delegar la función, pero nunca la responsabili-
dad de investigar y esclarecer, porque no se hizo
bien, se dejó de hacer, porque no se supo, no se
pudo, o porque no se quiso, como creemos al-
gunos.

La señora diputada Carrió señalaba que en
este tiempo surgen versiones que nos duelen
aún más, porque parecería que estas omisiones
están vinculadas con una decisión que alguien
tomó motivado por algún interés económico, bajo
la sospecha de que esta Corte tuvo durante
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mucho tiempo, a partir del aumento de sus miem-
bros, dependencia del poder político.

Parecería –como decía nuestro presidente–
que el desequilibrio se quiebra hacia otro lado.
Hoy, quienes anunciaron y denunciaron ante la
Nación acciones extorsivas y chantajes, cedien-
do a esas maniobras, cambian la postura, y pa-
recería que sólo el Poder Ejecutivo se encuen-
tra subordinado a la Corte.

Depende de este Congreso que representa
al pueblo, y de cada uno de ustedes, señores
diputados, corregir este desequilibrio, porque no
tendremos otra oportunidad. Si hoy no logra-
mos convencer a los dos tercios que, por impe-
rio constitucional, se requieren para promover
este enjuiciamiento público, se va a sepultar una
oportunidad única. A algunos no sólo nos pre-
ocupa el presente, porque esta especie de bom-
ba de tiempo quedará como rehén para quienes
sean elegidos para reemplazarnos.

La señora diputada Carrió dijo claramente
respecto de quien extorsiona una vez, y encima
tuvo éxito, que no existen garantías de que no
siga utilizando este procedimiento para tener de
rehén a toda la República y a toda la sociedad.

Por eso, como fundamento jurídico, me pare-
ce que con este artículo 117 es suficiente. No
quisiera ser redundante. Esta es una competen-
cia originaria de la Corte Suprema, es decir, de
todos sus integrantes responsables, que en nin-
guna de las tres etapas pueden delegar. En la
primera, no se hizo nada conducente para in-
vestigar; en la segunda, la Corte en pleno retomó
sus facultades investigativas, y en la última, cin-
co años más tarde –es bueno y sugiero la lectu-
ra de esta última acordada–, en tres oportuni-
dades la Corte convalidó todo lo actuado por el
doctor Levene. El funcionario se ofendió por
algunos dichos públicos y quiso excusarse de
seguir instruyendo. La Corte le renovó la con-
fianza, pero con esa expresión convalidó todos
los actos de instrucción. Más tarde se hizo car-
go por sí de la instrucción hasta el año 1997.

Sólo para citar algunos datos, la Corte había
instruido treinta y cinco cuerpos, y luego de esta
fecha, con la creación de la secretaría especial,
se instruyeron más de doscientos veinte cuer-
pos. Es decir que en la actualidad esta causa,
que está viva y que continúa, cuenta con más
de doscientos cincuenta cuerpos y más de cin-
cuenta anexos. Algunos podrán decir que no
saben si uno fue la consecuencia lógica de otro;

yo pediría si alguien puede demostrar lo contra-
rio.

Esa responsabilidad de los integrantes, y en
este caso del juez Nazareno, de no haber hecho
nada por corregir a tiempo el rumbo de la inves-
tigación y presentar al Estado nacional y a nues-
tra sociedad como indefensa ante ataques de
estas características sólo se justifica con el he-
cho de que un par de años más tarde nueva-
mente nuestro país y nuestra sociedad debieron
soportar el estallido, la nube de polvo y decenas
de muertos más.

¿Quién puede demostrar que el segundo
hecho no es una consecuencia directa de no
haberse cumplido con las obligaciones como la
de utilizar todos los medios de la República y
todas las fuerzas de seguridad? Sólo por dar
algunos datos, en esos cinco años se recabaron
alrededor de seiscientos testimonios, la mayoría
vinculados con cuestiones patrimoniales. Si com-
paráramos este caso con la causa de la AMIA,
veríamos que en la misma cantidad de tiempo
se recabaron más de mil quinientos cincuenta
testimonios.

En la primer causa referida a la responsabili-
dad de la Corte Suprema de Justicia, se indagó
a cuatro personas, y en idéntico lapso el juez
Galeano indagó a setenta y seis personas. Los
organismos de seguridad o de inteligencia, como
la SIDE –que muchas veces nos preguntamos
para qué sirven–, podrían haber sido de utilidad
en este caso, de haber sido consultados a tiem-
po. Hubo dos oficios genéricos a la SIDE con-
tra más de quinientos en la causa de la AMIA
en idéntico lapso.

En la pista de la zona liberada se requirió más
tarde la pista policial, y seis años más tarde se
empezó a investigar. Tal como se mencionó aquí,
sólo después de 1997 se registraron avances
que justificaron reconocimientos, pero esto ocu-
rrió después de 1997. Antes de esa fecha, esta
causa y el procedimiento seguido, no por uno de
los instructores sino por la totalidad de sus inte-
grantes, constituye una vergüenza, y el enjui-
ciamiento público sería la única forma de supe-
rarla. No queda otro camino: sólo así podríamos
ver por qué, contando con todos los medios del
Estado, no se pudieron cerrar las fronteras, ve-
rificar listados de quienes ingresaron, o requerir
cuáles fueron las personas autorizadas para la
extracción, manejo y tránsito de este tipo de sus-
tancias a los organismos pertinentes responsa-
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bles del contralor del manejo de explosivos en
el ámbito del territorio.

Sólo después de 1997, cuando ya no había
ningún escombro, cuando las pruebas habían
sido destruidas y la mayor parte de la capaci-
dad probatoria también había sido destruida, se
intentó avanzar sobre hechos irreproducibles.
Esto es lo que constituye negligencia de todos
los integrantes, por omisión, por no controlar y
pretender excusarse endosando responsabilidad
a quien instruyó en primera instancia como si
fuera obligación de una sola persona, cuando
en realidad se trata de una obligación del cuer-
po por imperio constitucional.

Antes de terminar mi exposición, quisiera re-
cordar las palabras de otro maestro de derecho
constitucional, que hoy vale la pena traer a co-
lación porque hacen al fondo de la cuestión.

El doctor Gregorio Badeni –que hoy es de-
fensor precisamente de este imputado–, en su
obra Reforma constitucional e instituciones
políticas, sostiene: “El armónico funcionamiento
del mecanismo constitucional de renovación de
los cargos públicos generó en 1989 la expecta-
tiva de presenciar el funcionamiento de una
Corte de Justicia independiente de los poderes
políticos. Sin embargo, la desafortunada renun-
cia de dos de sus miembros y la ampliación a
nueve de sus componentes, disipó toda espe-
ranza de poder disfrutar de una Corte Suprema
independiente del órgano ejecutivo, tal como la-
mentablemente se verificó en diversos y decisi-
vos pronunciamientos de ese tribunal”.

Según dicen, ocho de cada diez habitantes
están pendientes de una decisión acertada. En
este recinto, nadie va a poder fundar, de buena
fe, un voto de encubrimiento o de impunidad so
pretexto de que los cargos no eran suficientes.
Por el contrario, sobran; podemos citar cual-
quiera de ellos para pasar por un cedazo a los
nueve integrantes de la Corte. Pero son nueve
dictámenes. La suerte de cada uno dependerá,
como bien se ha dicho, de la conciencia de cada
uno de los señores diputados.

Finalmente, quiero expresar a quienes pre-
tenden utilizar cualquier falacia para decir que
quienes efectuamos la instrucción perseguimos
un interés distinto que el de cumplir primero con
el mandato de nuestro pueblo y luego con nuestra
representación política de informar y sostener
el dictamen de mayoría, que el juez Nazareno,
sobre el que pesan cuarenta y cuatro cargos,

debe tener la oportunidad de acreditar su inocen-
cia ante los ojos de la Nación.  De no ser así no
tengo dudas de que aquí no podrán plantearse
otros términos, confundiéndose este enjuicia-
miento con un proceso penal en el que se apli-
caría el principio de in dubio pro reo. En todo
caso, y aunque parezca un exceso, aquí debería
regir el principio de in dubio pro societatis, es
decir, si alguien tiene dudas que se incline por la
sociedad, que nos reclama esta conducta y este
sentido de voto.

No podemos canjear impunidad por gober-
nabilidad. Vamos a llegar maltrechos a las elec-
ciones, con algunos de nosotros haciéndonos car-
go de nuestras responsabilidades históricas. No
hace falta que nos recuerden nuestros errores
históricos. Pero nadie podrá decir, en este re-
cinto o en el ámbito de la República, que un
radical se prestó a esta maniobra. (Aplausos.
Varios señores diputados rodean y felicitan
al orador.)

Sr. Presidente (Camaño). – El señor dipu-
tado Lamisovsky solicitó una interrupción en el
momento en que la señora diputada Carrió es-
taba haciendo uso de la palabra. Consecuente-
mente, la Presidencia pregunta al señor diputa-
do si ese pedido de interrupción obedecía a la
necesidad de efectuar alguna aclaración.

Sr. Lamisovsky. – Así es, señor presidente.
He solicitado una interrupción para formular una
aclaración acerca de la postura de la señora
diputada respecto del tema vinculado con la
embajada de Israel.

Sr. Presidente (Camaño). – Es decir que
usted desea formular una acotación.

Sr. Lamisovsky. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Camaño). – La señora di-

putada Carrió manifiesta que no tiene inconve-
nientes.

Sra. Carrió. – No estoy diciendo eso, sino
que aplique el reglamento, señor presidente.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Lamisovsky. – Señor presidente: en el
dictamen de mayoría se echan sombras y cul-
pas sobre el no accionar, la negligencia, la ino-
perancia, la desidia y el desinterés de cada uno
de los miembros de la Corte para describir su
actuación en la causa relacionada con el aten-
tado llevado a cabo contra la embajada de Is-
rael, uno de los más trágicos que ha sufrido nues-
tra sociedad.
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Los firmantes del dictamen de mayoría for-
mulan acusaciones de falta de voluntad, de con-
ducta tanto activa como omisiva, de no investi-
gar acabadamente las pistas o la forma en que
tuvo lugar la explosión, es decir, si se trató de un
coche bomba o de una implosión. Todo eso den-
tro de los primeros cincos años y medio de la
investigación.

Quiero decir a la señora diputada que aquí
trabajaron el Mossad, la CIA y la policía. Los
firmantes se equivocan cuando dudan. No fue
una implosión; el atentado no se produjo desde
adentro. El personal era confiable. Quien cono-
ció esa embajada sabe que allí nadie entraba
graciosamente. Se sabe que se trató de un co-
che bomba con un suicida. Nunca se desestimó
la causa de la Jihad islámica, brazo armado del
Hezbollah.

Si se convalidara que en el caso de la embaja-
da hubo negligencia de los jueces y que ello abrió
la puerta al atentado a la AMIA se estaría mini-
mizando el tema, porque en aquella causa –como
dije– trabajaron la CIA y el Mossad, pero no
aportaron nada más que lo ya obtenido. Si los
expertos no pueden llegar a dilucidar un tema,
¿también son culpables? ¿La señora diputada
quiere destituir a los pesquisas del Mossad y de
la CIA?

Señores diputados: todo lo dicho se escribió y
se sabe. A mi juicio, la pretendida investigación
sobre este tema no es más que la lectura de la
prensa a lo largo de los años. No hay profundi-
dad. Mi consejo es el siguiente: dejen de tomar
una causa tan sensible a la historia del pueblo
judío para apuntalar pretensiones electorales. No
son investigadores; son acusetas nutridas en los
diarios.

Después del 11 de septiembre de 2001, y has-
ta fines de ese año, sólo en Francia hubo sete-
cientos atentados terroristas. ¿Qué harían es-
tos acusadores si fueran legisladores en ese
país? ¿Se quemarían como Juana de Arco? ¿Se
pasearían a caballo como lady Godiva para lla-
mar la atención?

Los atentados terroristas superan toda estruc-
tura militar, civil o jurídica. Sabemos de dónde
vienen, y no pueden ser detenidos por un grupo
de jueces, más allá de lo que se haga o se deje
de hacer. Fíjense los señores diputados qué pasó
después de los atentados a las Torres Gemelas:
nada. No hay hombres ni elementos capaces
de enfrentar seriamente este flagelo. No inter-
vino la Justicia.

Las conclusiones son políticas. Querer desti-
tuir por eso a los jueces de la Corte Suprema no
es lógico ni razonable.

Si quiere investigar, primero aprenda cómo
actúa el terrorismo a nivel internacional, y si no
sabe cómo hacerlo, pregúnteme y yo le ense-
ñaré.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia dará a la señora diputada Carrió la oportuni-
dad de contestar; le asiste ese derecho por ha-
ber sido aludida. De todas formas, recuerdo que
el señor diputado Lamisovsky está en el uso de
la palabra en razón de una interrupción; por lo
tanto, le ruego que redondee.

Sr. Lamisovsky. – Lo que hicieron con el
juicio a la Corte en el tema “embajada”, es una
nota de color para la mediatez de algún perio-
dista amarillo, que en la Argentina no son po-
cos. Días pasados, un periodista trató ese tema
en un programa en el que estaba la señora dipu-
tada, con una serie de denuncias. Alegaba que
parte de la investigación la había ocultado el ex
embajador Aviran. Lo asombroso es que ella
tenía una cruz y un portavelas del rito judío...

Sr. Presidente (Camaño). – Por favor, se-
ñor diputado, le pido que concluya la interrup-
ción.

Sr. Lamisovsky. – ...y se manifestaba repre-
sentante de la cultura judeo-cristiana. Quiero
manifestar, como judío orgánico, que esta seño-
ra no me representa. Ustedes saben o escu-
charon que el pueblo judío espera a su Dios, el
Mesías, y con él la reconstrucción del templo.
No quiero imaginar que esta señora se aparez-
ca queriendo ocupar tan grato lugar en sus ima-
ginaciones tomadas por un periodismo tonto y
vulgar.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Lamisovsky. – El templo lo arreglamos
nosotros.

Sr. Presidente (Camaño). – Por haber sido
aludida tiene la palabra la señora diputada Carrió.

Sr. Stubrin. – ¿Me permite una interrupción,
señora diputada, con la venia de la Presiden-
cia?

Sra. Carrió. – No voy a conceder interrup-
ciones.



4426 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 31ª

Señor presidente: como me comprometí an-
tes del debate, no voy a responder a ningún agra-
vio ni tengo ningún tipo de rencor. Tampoco
quiero representar al señor diputado Lamisovsky,
no tengo ningún interés en hacerlo.

Lo que sí pido a la Presidencia es que poda-
mos hablar sobre los hechos de la acusación y
las valoraciones políticas, pero no porque no esté
dispuesta a soportar lo que tengo que soportar,
sino porque simplemente deseo que se muestre
un espectáculo más civilizado.

La segunda cuestión es que efectivamente la
CIA y el Mossad dijeron exactamente lo que
estamos diciendo nosotros. Respecto del pro-
grama de televisión mencionado por el señor
diputado, le aclaro que sólo hablé de la investi-
gación y fui visitada por el embajador de Israel.

No voy a revelar lo conversado porque no
me parece correcto en términos diplomáticos,
pero sí tengo la tranquilidad de que ha sido ob-
via la falta de investigación en los primeros cin-
co años. En ese sentido, pediría al señor diputa-
do Lamisovsky que lea las presentaciones del
mismo embajador de Israel ante la propia Corte
Suprema de Justicia de la Nación.

Por otra parte, nunca discutimos dónde fue el
lugar en el que estalló la bomba, sino que, por el
contrario, compartimos lo que señaló el señor
diputado. De modo tal que se ha abordado el
tema.

Por último, éstas no son cuestiones religio-
sas, sino que se trata de una investigación penal
donde hubo muertos. En consecuencia, no es
un asunto de unos y otros, sino que es una cues-
tión de justicia.

Le pido encarecidamente al señor diputado
que no nos agredamos en términos de discrimi-
nación por razones personales. Yo no escondo
nada. Tengo una religiosidad profunda que al-
gunos pueden detestar y que a otros les puede
molestar, pero ésa soy yo. No escondo nada.

Pido por favor que como diputados de la Na-
ción hablemos de los temas de la acusación y le
juro al señor presidente que de mi boca no va a
escuchar un solo agravio sobre la vida privada
de ninguno de los señores diputados nacionales.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia informa al señor presidente de la comisión,
señor diputado Acevedo, que de la lista de ora-
dores faltan hablar los señores diputados Geijo,
Falú, Nieto Brizuela, Polino, Araceli Méndez de

Ferreira, en fin, se trata de una lista bastante
importante.

En ese sentido, en función de lo acordado en
la Comisión de Labor Parlamentaria, ruego que
vayan abreviando los discursos, porque de lo
contrario van a utilizar tres o cuatro horas  más
de lo acordado, que eran cinco horas, y ya
insumieron casi siete.

La Presidencia recuerda que son muchos los
oradores anotados que también tienen derecho
a expresarse. Si sigo dándoles la palabra a los
integrantes de la comisión, el resto del cuerpo
se verá impedido de hablar. Incluso hay legisla-
dores que solicitan interrupciones y si no las
concedo, protestan airadamente.

En este momento están solicitando la palabra
dos señores diputados que quieren contestar no
a la señora diputada Carrió, sino al señor dipu-
tado Lamisovsky.  Si abro este sistema a debate,
indudablemente no será lo mejor que pueda pasar.

Por eso, sólo le voy a otorgar el uso de la
palabra al señor diputado Stubrin, quien contará
con un minuto para hacer su aclaración.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Stubrin. – Señor presidente: en nombre
de decenas de diputados y senadores de este
Congreso que tomaron con mucha seriedad la
intervención de la comisión de seguimiento a la
investigación del megaatentado que sufrió nues-
tro pueblo en los años 1992 y 1994, lo único que
se puede hacer con las palabras del señor dipu-
tado por Córdoba es testarlas del Diario de Se-
siones. Esas palabras son una ofensa para el
trabajo de este Congreso y para la información
general sobre esta causa. Emanan de una cloa-
ca que no se puede saber cuál es, y están abso-
lutamente equivocadas.

Quiero sumar mi rechazo e indignación hacia
un intento por desnaturalizar absolutamente el
poquísimo saber que tiene la sociedad argentina
sobre estos dos atentados. Esas palabras con-
funden y agravian, no agregan nada y no com-
prenden el punto central. Este invento de la
implosión y de la pericia de la Academia de In-
geniería surgió de las entrañas de esta Corte
cuya conducta estamos analizando.

Reitero que lo único que se puede hacer con
las manifestaciones del señor diputado por Cór-
doba es testarlas del Diario de Sesiones, pues
de esa forma se haría la mejor contribución a la
historia de este debate. (Aplausos.)
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Sra. Oviedo. – Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Camaño). – Para una acla-
ración tiene la palabra la señora diputada por
La Rioja.

Sra. Oviedo. – Señor presidente: ya que el
señor diputado Stubrin pide que nos manejemos
con más precisión, quiero sugerirle que eso mis-
mo le pida a la denunciante, instructora y fiscal
de esta causa, la señora diputada Carrió, quien
aquí advirtió que hubo conversaciones secretas
con el embajador de Israel, dejándonos a todos
los diputados con la duda sobre su contenido.
Es decir, más imprecisión que ésta no puede
haber.

Quiero recordar al señor diputado Stubrin,
quien integra esta Cámara desde hace varios
períodos, que este tema fue desechado de ple-
no en noviembre de 1998. No podemos sopor-
tar estoicamente que aquí se vulnere el artículo
18 de la Constitución Nacional, que consagra el
principio non bis in idem.

El señor diputado Stubrin tiene que ser más
respetuoso de las posturas de los diputados que
hemos estado buscando el quórum constante-
mente para debatir este tema, mientras sus com-
pañeros de bancada lo evitaban sumiendo así al
país en un estado de imprecisión.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Iparraguirre. – Señor presidente...
Sr. Stubrin. – Pido la palabra para una acla-

ración.
Sr. Iparraguirre. – Le concedo la interrup-

ción.
Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-

cia no va a conceder más el uso de la palabra
para efectuar aclaraciones.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Santa Fe.

Sr. Iparraguirre. – Señor presidente: voy a
tratar de fundamentar en el menor tiempo posi-
ble la denominada causa de las armas, que se
refiere a distintos cargos que se formulan por la
actuación de algunos ministros de la Corte en el
caso Stancanelli.

Previamente, quiero abordar uno de los as-
pectos que más reiteradamente se sostiene en
los descargos y en la disidencia, que a mi juicio
no sólo tiene valor en este proceso, sino ade-
más un significado institucional. Así como ayer

hablábamos de los parámetros éticos refirién-
dolos no sólo al análisis de las conductas de los
jueces actuales sino buscando marcar pautas
para el futuro del Poder Judicial, el tema de si
podemos o no ingresar en el análisis del conte-
nido de las sentencias para calificar el mal des-
empeño tiene relevancia institucional para el
futuro de la República. No vaya a ser que si
este Parlamento tomara un criterio distinto ello
tenga consecuencias gravísimas para el futuro
en el caso de que este Congreso buscara hacer
un derecho absoluto de una regla que él mismo
haya fijado.

Es cierto que el Congreso no puede imponer
puntos de vista ni cuestiones de derecho en las
causas judiciales en trámite. No puede ser una
nueva instancia judicial de revisión. De allí la
regla de que no se pueda ingresar a analizar los
criterios jurídicos de los jueces.

Pero esa regla admite excepciones. La obli-
gación constitucional que pesa sobre el Con-
greso en cuanto al análisis de la buena o mala
conducta de los jueces no puede dejar afuera el
estudio de esa conducta en el ejercicio de su
función, que inevitablemente se expresa en el
contenido de sus actos. Si eso no ocurriera, no
sólo estaríamos resignando facultades o incum-
pliendo obligaciones, sino que estaríamos ponien-
do de bruces el necesario equilibrio que debe
existir entre los poderes al consagrar el derecho
absoluto en cabeza de un número reducido de
hombres, que por estar en la cima de uno de
ellos quedarían fuera de todo tipo de control en
relación con sus actos, ya que como todo es regu-
lado por normas jurídicas, al ser la Corte el máxi-
mo tribunal de derecho, nadie ni ninguna institu-
ción podría señalar conductas disvaliosas de sus
integrantes en el ejercicio de sus funciones.

No puede sostenerse que la República tenga
que soportar jueces que cometan arbitrarieda-
des o actúen motivados por intereses ajenos a
su leal saber y entender. Nuestra Constitución
no reconoce derechos ni poderes absolutos.

La doctrina parlamentaria tampoco implica
la consagración de la impunidad o de la falta de
control de las conductas en el ejercicio de sus
funciones. Hay innumerable cantidad de jueces
que fueron acusados por esta Cámara por mal
desempeño, luego de apreciarse determinadas
cuestiones contenidas en sus fallos. Muchos de
esos casos están enumerados en la parte
introductoria del dictamen de mayoría.
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La doctrina de este Parlamento, luego segui-
da por el Consejo de la Magistratura, es la que
estableció los límites o las oportunidades en las
que el Congreso puede valerse de elementos
surgidos de las sentencias para evaluar las
conductas en el ejercicio de sus funciones. Esta
Cámara ha sostenido que el límite existe cuan-
do se puede presumir que la opinión dada no
corresponde al leal pensamiento del magistra-
do, sino que es interesada por pasiones o intere-
ses económicos u otra razón que desvirtúe la
magna función de impartir justicia.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 3° de la Honorable Cámara, doctor
Alberto Adolfo Natale.

Sr. Iparraguirre. – Por otra parte, el Con-
sejo de la Magistratura ha señalado en su reso-
lución 228/99 lo siguiente: “La Cámara de Di-
putados tiene resuelto que los errores judiciales
no constituyen ipso facto la causa constitucio-
nal de remoción. Pero distinta es la situación
cuando el juez no actúa dentro del marco de la
ley o del derecho vigente, sino en forma contra-
ria a la ley, con dolo o sin dolo, de cara a un
error judicial, generador de una arbitrariedad
judicial, con el agregado de la repercusión pú-
blica que lo convierte en un caso de gravedad
institucional, pues no pueden caber dudas de que
el Consejo se encuentra en la obligación ins-
titucional de acusar, así como el jurado de re-
mover al magistrado que se encuentra en dicha
situación”.

Tendría muchas citas para dar sobre este
punto, pero me voy a circunscribir a una en par-
ticular. En el propio descargo del ministro Fayt,
su defensor –el distinguido constitucionalista
Bidart Campos– sostiene, contestando su pro-
pio interrogante acerca de cuándo podría pros-
perar razonablemente una acusación de tal na-
turaleza, lo siguiente: “...cuando fuera viable
inferir, por la naturaleza de los respectivos pro-
cesos y de las decisiones adoptadas en los mis-
mos, que ha habido habitualmente propensiones
amiguistas a favor de algunas de las partes in-
teresadas en estos procesos, o que se ha queri-
do satisfacer sin imparcialidad al gobierno de
turno, o que las sentencias se dictaron porque
hubo influencias o presiones.

”Acá habría mal desempeño, porque un juez
no se desempeña bien sino mal cuando en vez
de fallar las causas a su leal saber y entender,
obra bajo una o más de las sugestivas situacio-
nes recién ejemplificadas”.

Eso es lo que dice la propia defensa de uno
de los ministros. Pero mucho más decimos no-
sotros cuando la arbitrariedad surge de la pro-
pia Corte, máxime teniendo en cuenta que no
existe otra instancia judicial que pueda revisar
el decisorio. Podrá sostenerse que en definitiva
es la Corte quien tiene la última palabra en rela-
ción con la interpretación constitucional, pero
eso jamás puede constituir un derecho absoluto
que los exima del control de sus conductas.

En los autos aquí analizados trataremos de
mostrar como síntesis del dictamen que se dan
las circunstancias que nos permiten avanzar en
la formulación de cargos por conductas surgi-
das del análisis que se hizo sobre determinados
aspectos de sus fallos. Obviamente, hemos res-
guardado –como corresponde– la prudencia y
mesura requeridas para entrar en el análisis de
las excepciones. Sin embargo, estamos conven-
cidos de que resulta evidente la arbitrariedad en
la actuación de la mayoría.

Es cierto, la no excusación de ministros, cuya
relación de amistad con los imputados o con al-
gunos de ellos era evidente, habilita nuestra sos-
pecha de que no se actuó en función del leal
saber judicial, por lo menos en el caso de algu-
nos de los ministros. Ello sin perjuicio de que el
solo hecho de actuar en una causa en la que
debieron excusarse acreditaría el mal desem-
peño.

La trascendencia pública institucional del caso
le otorga la gravedad requerida para actuar por
vía de excepción. Cabe mencionar el mayor
descrédito al que contribuyó el fallo agravando
las condiciones institucionales de la República,
como asimismo que el exceso en sus atribucio-
nes en los términos del considerando 10 mues-
tra la voluntad de la mayoría, que lejos de efec-
tuar un análisis razonado de su fundamentación
hizo precisamente lo contrario.

La mayoría de la Corte buscó intervenir en la
causa porque tenía la voluntad política de poner
fin al principal, a partir de un recurso que había
surgido contra el decisorio de primera instancia,
ratificado en la Cámara Federal.

La trascendencia institucional de la causa está
fuera de discusión, por las personas investiga-
das y por la existencia de falsos decretos que
dieron lugar a la venta de armas a países en
guerra. La Argentina integraba fuerzas de paz
en algunos de esos conflictos o pretendía ser
garante de la paz entre algunos pueblos herma-
nos de nuestro continente.
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También hay que tener en cuenta el impacto
que esto tuvo tanto en las investigaciones perio-
dísticas previas como en la posterior detención
del ex presidente de la Nación, que más tarde
se benefició con el fallo que habilitó su libera-
ción.

Esta causa sigue teniendo plena vigencia y
trascendencia. En los diarios de hoy se publican
dos noticias. La primera de ellas se refiere a la
declaración de la falta de mérito para el doctor
Menem porque el juez Oyarbide sostiene que
faltan pruebas sobre las cuentas en Suiza. La
otra información expresa que el traficante de
armas que será extraditado a nuestro país ha
afirmado que Carlos Menem estaba al tanto del
desvío de las armas a Ecuador. Nadie puede
discutir entonces sobre la trascendencia públi-
ca de este hecho.

Cuando el 31 de enero del corriente año la
comisión comenzó el análisis de los veintiocho
expedientes, ocho de ellos se referían a estos
hechos. Si existían cuestionamientos al funcio-
namiento de una “mayoría automática” de la
Corte, por su particular relación con el poder
político de turno, para buena parte de la socie-
dad argentina la decisión en esta causa aumen-
tó las críticas. Importantes sectores de la opi-
nión pública vieron esto como un compromiso
de impunidad.

Tampoco se puede negar que incluso en el
entorno del entonces presidente de la Nación
no se ocultaba que se veía como positiva esta
resolución. Algunos de ellos pensaban que así
se mejoraría la situación política posterior a la
derrota del 14 de octubre. La sensación de un
pacto de impunidad no escrito se expandió y la
sociedad profundizó su descreimiento en las ins-
tituciones y en la Justicia.

A mi juicio, lo resuelto por la Corte el 20 de
noviembre de 2001 no fue un elemento ajeno a
las manifestaciones, a la conciencia colectiva y
al hastío que se expresaron en la movilización
espontánea ocurrida el 19 de diciembre. Pero
son las actitudes de los jueces cuestionados las
que surgen como elementos para generar la
sospecha en relación con las verdaderas moti-
vaciones que los llevaron a concluir lo que con-
cluyeron y en la forma en que lo hicieron, en
particular en el caso del doctor Nazareno. El
tenía la obligación legal de excusarse. En el dic-
tamen se desarrolla extensamente este cuestio-
namiento que se constituye en el primer cargo

de la causa, alcanzando tanto a Nazareno como
a Vázquez.

Está fuera de discusión que la no excusación
constituye una causal de mal desempeño, tal
como reiteradamente lo ha resuelto el Congre-
so de la Nación. Como ya se ha expresado en
este debate, la obligación de excusarse es un
deber para los jueces, y la ley no les deja op-
ción. Este instituto viene a asegurar la insospe-
chabilidad de la independencia del tribunal. Es
decir que no sólo es necesario que el tribunal
sea imparcial, sino que además no debe dejar
sospecha sobre este punto. Para ello está pre-
visto como un deber del juez, y en materia de
excusación sostiene la jurisprudencia que las
causales deben ser apreciadas con mayor ampli-
tud que las que corresponden a las recusaciones
que el Código Procesal enumera taxativamente.
Esta obligación es mayor cuando hablamos de
la Corte en una causa de esta trascendencia y
con una relación de amistad que es pública y
notoria.

Sin embargo, la gran motivación que tuvieron
para resolver y para no excusarse fue precisa-
mente el sentido que le quisieron dar a su voto.
Cuando a través del Código de Procedimientos
el legislador habla de amistad íntima, de comu-
nidad o sociedad, de haber recibido beneficios
para sí o para familiares directos por parte de
los interesados en la causa, lo que está buscan-
do es ejemplificar que cuando se produce algu-
na circunstancia que pueda generar la sospe-
cha de falta de imparcialidad por parte de
quienes tienen que juzgar, quien se encuentra
en esa circunstancia debe excusarse más allá
del intento de apreciar rigurosamente el texto
de la norma.

El doctor Nazareno compartió el estudio jurí-
dico de La Rioja con Eduardo, Carlos y Munir
Menem, a pesar de la negativa en el descargo
de su abogado. Existen al respecto no sólo dis-
tintas publicaciones que acreditan esta circuns-
tancia –inclusive con fotos de las distintas pla-
cas en la fachada de la vieja casona de la calle
Catamarca 9, hoy demolida, que lo constatan–,
sino que también se ha incorporado  en la causa
y en los expedientes un oficio contestado por el
Colegio de Abogados de La Rioja, donde se
verifica esta situación.

Es cierto que la excusación la resuelve cada
juez, pero no sólo en función de lo que le dicta
su conciencia, sino también en resguardo de la
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insospechabilidad que su sentencia debe tener.
Eso fue lo que no hicieron precisamente ningu-
no de los dos, ya que abrieron las puertas a las
sospechas y dieron motivos suficientes para la
acusación que venimos a sostener.

Existe un hecho incontrastable: si estos dos
ministros se excusaban, ¿había número suficien-
te para resolver como lo hicieron? La excusa-
ción de Nazareno y Vázquez hubiera puesto en
peligro lo que realmente buscaban.

A la sospecha generada por la no excusación
se suma la certeza de que la mayoría ya tenía
posición tomada sobre la causa y que por ello
buscaron intervenir en ella a la luz del conside-
rando 10 de esa resolución, que da lugar a dos
cargos. El supuesto llamado a la reflexión, como
lo señalan en sus descargos, encabeza el consi-
derando con un insólito llamado a la prudencia.

Dicen aquí los ministros firmantes: “Resulta
necesario llamar a la reflexión a los señores jue-
ces y fiscales de las instancias inferiores intervi-
nientes en causas de significativa repercusión
como la presente sobre la necesidad de extre-
mar la atención en el encuadramiento legal de
los hechos imputados a funcionarios o ex fun-
cionarios”.

¿Qué significa la recomendación de prudencia
por parte de la Corte hacia un juez de instruc-
ción? Reclamar en general o dar una instrucción
a los inferiores en la sentencia es afectar la inde-
pendencia del juez, y advertirla para ciertos
casos implica poner en duda el principio de
igualdad.

Aquí la Corte sostiene textualmente que lo
actuado por el fiscal, el juez y la Cámara inter-
viniente fue ilegal y con una clara intencionalidad,
lo que crearía una actuación dolosa al hablar de
que se inventaron delitos de la nada o se aco-
modaron los hechos a la figura.

Esta imputación de delito que advierte la Corte
no es seguida de la denuncia que habría corres-
pondido si los firmantes de la sentencia estuvie-
ran persuadidos de estos hechos. La indepen-
dencia del Poder Judicial, que aquí tanto se
reclama, alcanza también a los jueces inferio-
res en relación con la Corte.

Los ministros pueden modificar los criterios
sostenidos por los jueces inferiores a través de
un mecanismo de apelación, pero ello no puede
vulnerar los principios de independencia e igual-
dad que también existen en beneficio de los jue-
ces.

La Corte no puede actuar de manera intimida-
toria, acusando y actuando en forma amena-
zante como aquí lo ha hecho. Esto muestra el
alcance que la mayoría pretendió dar a este fa-
llo para terminar con la causa, no sólo la que
está en análisis sino la principal, tratando de
condicionar hacia el futuro toda investigación
relacionada con funcionarios y ex funcionarios.

Si lo que la Corte afirma fuera cierto, ¿podría
la sociedad convivir con jueces y fiscales que
fuerzan a figuras penales para privar ilegítima-
mente de la libertad a los ciudadanos? De suyo
que no. Es obvio que nadie cree que eso haya
ocurrido porque no hay actuaciones al respec-
to, pero lo grave es que la Corte no ha medido
el significado de tamaña imputación, tal vez la
más grave que puede recibir un juez penal, que
es la de encarcelar a personas por motivos aje-
nos al derecho.

La sensación de impunidad que existe en la
sociedad no encuentra su razón de ser en la
actuación de los fiscales –que por otra parte
tienen la obligación de investigar y acusar en
los delitos de acción pública– o de aquellos jue-
ces que avanzan en las investigaciones o en los
procesos. Es cierto que se debe tener un espe-
cial cuidado con la privación de la libertad, pero
ello rige para todos los hombres por igual, no
sólo para los funcionarios o los delincuentes de
cuello blanco, que no son precisamente los que
pueblan nuestras cárceles.

No es entonces porque haya causas que
avanzan cuando son de repercusión pública que
se ha caído en el descrédito, sino porque existe
el convencimiento de que nunca se llega a nada
en ninguna de las investigaciones judiciales que
se vinculan con los poderosos, frente a los cua-
les esta Corte siempre ha actuado de una for-
ma u otra en defensa de sus intereses, como
dándoles una mayor protección que al resto de
los ciudadanos, en muchos casos so pretexto de
aplicar garantías constitucionales.

Tildar de ilegales las sentencias o acusar a
los jueces de ser adalides de la lucha contra la
corrupción administrativa son hechos intimida-
torios. Los ministros de la Corte –insistimos–
no dieron traslado de esas actuaciones al Con-
sejo de la Magistratura, como hubiera corres-
pondido.

Ayer hicimos mención de cómo se podían
seguir las secuencias de este fallo antes de que
se produjera a través de los titulares de los me-
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dios gráficos. Esto también ayuda a compren-
der que los jueces tenían la voluntad tomada en
forma previa. Es decir, por sus propias actitu-
des –al no haberse excusado los que debían ha-
cerlo, al verse traicionados por su intencionalidad
al momento de redactar los términos del fallo y
ante la evidencia de su locuacidad frente al pe-
riodismo por anticipar la decisión que iban a to-
mar–, el grado de sospecha se transforma en
certeza para esta comisión respecto de las ver-
daderas motivaciones que los llevaron a con-
cluir como lo hicieron y en la forma en que se
produjo.

Por eso sostenemos que está debidamente
acreditado que el doctor Nazareno, junto con
los otros firmantes del fallo, forzó la interpreta-
ción de normas, doctrina  y jurisprudencia para
intervenir en la causa en la forma y el momento
en que lo hizo. Esto particularmente surge a tra-
vés de algunos aspectos que constituyen el res-
to de los cargos. Así, soslayaron la intervención
de la Cámara de Casación como superior tribu-
nal de la causa y se avocaron al tratamiento de
cuestiones de hecho y de derecho común, inva-
diendo la competencia del juez natural de la cau-
sa. Esto se encuentra extensamente explicado
en el dictamen, razón por la cual no me exten-
deré sobre el particular.

Hubo un cambio de criterio jurisprudencial en
lo que la propia Corte sostenía. Con la creación
de la Cámara de Casación, según lo dijo la mis-
ma Corte, se constituye  un órgano intermedio
creado para que ante él las partes puedan en-
contrar la reparación de los perjuicios irrogados
en instancias anteriores sin necesidad de recu-
rrir a la Corte. Esto, que había sostenido en el
caso Giroldi, recoge el antecedente de un caso
previo al de Stancanelli, donde también se mo-
dificó el criterio. Precisamente, esto se da en la
causa que tenía como imputado –que estaba
detenido– a Víctor Hugo Alderete, meses antes
de ese fallo. Pero también –y ésta no es una
cuestión menor, porque es el punto central en
discusión–, en los dos casos, tanto en el del Al-
derete como en el de Yoma y Menem, se da la
paradoja de que lo que estaba en discusión eran
aspectos de derecho penal y procesal vigente, y
ésa es la función que tiene la Cámara de Casa-
ción, que no se respetó por haberse aplicado la
doctrina de la arbitrariedad, sin demostrar que
la sentencia recurrida era carente de funda-
mentación y sin valorar la prueba sustanciada
en la causa.

Esta doctrina creada hace mucho tiempo por
la Corte, la de la arbitrariedad, no puede ser
utilizada en cualquier caso. La Corte reiterada-
mente ha sostenido que tiene que tratarse no de
un grado irrazonable de la sentencia leve o mí-
nima, sino grave y extrema, para no transfor-
mar la apelación extraordinaria en un símil de
tercera o cuarta instancia.

A veces se habla de sentencias insostenibles.
Cabe resaltar que todas estas referencias al
carácter restrictivo de la intervención de la Corte
son aún mayores si nos encontramos ante una
medida cautelar. De la simple lectura del auto
de prisión preventiva dictado por el juez y de la
confirmación de la Cámara, se pueden obser-
var los extensos argumentos esbozados a partir
de las pruebas recogidas en autos y considera-
das por ambas instancias como indicios suficien-
tes para la etapa procesal en la cual se desarro-
llaban las actuaciones, lo cual dista mucho, más
allá de que puedan compartirse o no tales argu-
mentos, de decir que carecía absolutamente de
fundamentación alguna.

El fallo de la Corte se limita, a través de afir-
maciones genéricas, a descalificar la posibili-
dad de que las personas procesadas en la causa
hubieran conformado una asociación ilícita. De
su lectura se desprende que los ministros no
rebatieron ninguno de los argumentos sosteni-
dos por los jueces inferiores. No se encuentra
en el escueto texto de la resolución una sola
mención a alguna de las pruebas que fueran
señaladas por el juez y la Cámara como ele-
mento de convicción.

Las conclusiones que afloraron en esa cau-
sa, luego de siete años de instrucción, detalla-
das en el fallo del juez de primera instancia, no
recibieron estudio alguno por parte del máximo
tribunal del país, que una semana después de
haber completado las fotocopias de la causa se
expidió descartando categóricamente toda po-
sibilidad de que existiera una asociación ilícita.

Ciento cincuenta cuerpos y trescientos anexos
documentales fueron los elementos que tuvie-
ron en cuenta en el expediente los magistrados
para dar por configurado el tipo penal. La Corte
no necesitó más de una semana para dar por
tierra con la prueba reunida, descalificar lo ac-
tuado por los jueces y rechazar de plano cual-
quier hipótesis que pudiera tener como conse-
cuencia que la causa siguiera adelante.

El último cargo es el haber actuado en forma
arbitraria al descalificar como delito autónomo
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la falsedad ideológica de los decretos. Al expe-
dirse denostando la “falsedad ideológica” de los
decretos presidenciales, incurre la mayoría de
la Corte en un exceso de jurisdicción del tribunal,
ya que se expidió en relación con un delito no
imputado a Yoma, violando el principio de con-
gruencia y dejando traslucir la intención de fa-
vorecer a otros imputados en la causa.

No había sido enunciado como agravio por el
escrito de la defensa de Yoma, ni puede aducirse
que su introducción encuentra razonabilidad en
el análisis de la figura de la asociación ilícita
que aborda la Corte, por cuanto Yoma no había
sido funcionario y no estaba imputado por este
delito.

Seguimos sosteniendo que en ninguno de los
agravios expresados por la defensa se incluye
el de la falsedad ideológica, más allá de lo con-
trario que afirman en sus descargos los minis-
tros –socarronamente, en el caso de Badén–,
cuando dicen que los diputados no han leído bien
la defensa; sí, la hemos leído correctamente.

Cabe inferir entonces que el único objeto que
tuvo la inclusión fue el de desechar uno de los
delitos por los cuales estaba procesado el ex
presidente, aunque en realidad el planteo recur-
sivo no era en su beneficio, sino que había sido
planteado por Yoma.

También en este punto el dictamen transcribe
extensamente citas jurisprudenciales sobre la
materia. Esta violación no es un error o un sim-
ple exceso de la Corte en su accionar; por el
contrario, surge con evidencia que fue una de-
cisión deliberada y con efectos muy importan-
tes –ya que no se conformó la mayoría con des-
calificar la figura de la asociación ilícita– para
avanzar también sobre la falsedad ideológica de
los decretos, y con ello cumplir el objetivo que
se habían fijado al tomar la decisión de interve-
nir en esta causa.

De este modo, quedan resumidas las conclu-
siones de este dictamen. Simplemente, quiero
señalar que a partir de estos hechos y de lo que
hemos leído hoy, seguramente el tema no se ha
agotado, porque la verdad siempre se cuela por
algún lado. Quizás detrás de esto esté escondi-
da la preocupación de muchos que vienen a
buscar hoy no sólo la impunidad de los ministros
de la Corte, sino también de los que necesitan
que esta Corte siga en sus funciones para con-
tinuar manteniendo su propia impunidad. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Natale). – Tiene la palabra
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Baladrón. – Señor presidente: ante todo
voy a pedir disculpas por no suscribir el dicta-
men de mayoría, pero además vengo a  señalar
que, si bien no lo suscribo, tengo un profundo
respeto  por el trabajo que se ha hecho. En cam-
bio, no se respeta el que hemos realizado quie-
nes no suscribimos el citado dictamen.

Tampoco hablo desde la falacia, sino desde
la seriedad, y vengo a discrepar porque hoy se
trae al debate de la Cámara de Diputados de la
Nación el juicio político a la Corte Suprema. En
consecuencia, lo que estamos haciendo aquí es
enjuiciar nada más y nada menos que a uno de
los tres poderes del Estado.

También vengo desde la humildad, y más allá
de que no suscriba el dictamen de mayoría, voy
a apoyar el de minoría, y seguiré  mirando a la
sociedad y a mis hijos a los ojos.

Señalo que aquí nadie es el dueño de la ver-
dad ni se puede hacer el distraído: la intoleran-
cia hay que dejarla de lado en la Argentina. Uno
de los hechos más significativos se instaló en el
país entre los años 1976 y 1983, donde murie-
ron muchos argentinos. No nos dejaron nada
para festejar; por el contrario, nos dejaron mu-
chas cosas para lamentar.

De manera que más allá de que no comparta
lo que algunos diputados ampulosamente han
planteado en el recinto, vengo a decir que los
respeto, aunque ellos no hayan tenido las mis-
mas palabras para quienes no pensamos igual.

La soberbia y la intolerancia son malas con-
sejeras en la política. En estos tiempos de crisis
la sociedad argentina está pidiendo a los parti-
dos políticos que comencemos a transitar el ca-
mino de las coincidencias, dejando de lado tal
vez los enfrentamientos estériles que tanto daño
han hecho al país.

Quizá éste habría sido el primer análisis que
deberíamos haber hecho antes de iniciar el juicio
a los miembros de la Corte. No creo que sea el
intérprete último de los reclamos populares, y
que por eso se deba poner en el banquillo de los
acusados al máximo tribunal de justicia de la Na-
ción, sin medir las consecuencias presen-
tes y futuras, e internas y externas.

Los mecanismos de control que tan sabia-
mente incorporaron nuestros constituyentes no
se han estipulado para juzgar a las instituciones
sino a aquellos funcionarios que ocupan cargos
en ellas.
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Este caso se inició con la solicitud de juicio
político a los ministros del más alto tribunal por
parte de algunos señores diputados que integran
la mayoría de la Comisión de Juicio Político, pero
quiero pedirles que sean más abiertos: yo perte-
nezco a la minoría, pero acéptenme también
como integrante de la Comisión de Juicio Político.

Esos diputados vienen aquí a plantear que los
ministros han incurrido en mal desempeño y en
la posible comisión de delitos en sus funciones,
de conformidad con lo previsto por los artículos
53, 59, 60 y 110 de la Constitución Nacional.

También vengo a decir que este juicio político
que se quiere impulsar carece de entidad sufi-
ciente, y está teñido de una intencionalidad polí-
tica que algunos han abrazado con un tremendo
fervor, aprovechando los justos reclamos de una
sociedad sumergida en la mayor crisis  –me atre-
vería a decir que sin precedentes en la historia
argentina– política, social y económica, frente a
la cual no se encuentra respuesta.

Pero esta situación, que es innegable, no al-
canza sólo al Poder Judicial, sino a toda la clase
dirigente de este país, ya sea política, gremial o
empresarial. Basta observar las distintas en-
cuestas que aparecen a diario para apreciar el
grado de credibilidad de que gozan todas las ins-
tituciones del país y verificar si esto que acabo
de decir es cierto o no.

Pero como hombre de la política –como us-
ted, señor presidente, y como todos los que esta-
mos hoy aquí, quienes hemos pasado por varias
crisis en la Argentina– creo que la organización
republicana y democrática en que vivimos no
puede admitir que el Poder Judicial esté mez-
clado en el juego de intereses políticos mezqui-
nos y especulativos.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, a
la que hoy se pretende acusar por la naturaleza de
su misión de administrar justicia, debe estar ajena
a esta manipulación política. ¿Qué independencia
material y espiritual, que es esencial a sus funcio-
nes, podemos exigir a los jueces si permanen-
temente se ven acechados? ¿Qué garantías de
libertad e imparcialidad pueden esperar los
miembros de la sociedad cuando estos jueces,
que deben aferrarse a la verdad y a la ley, pri-
mero tienen que auscultar el humor y la sen-
sibilidad política y social para poder emitir pos-
teriormente sus fallos?

Muchos concurren permanentemente a los
medios de comunicación en la búsqueda de un

apoyo mediático para sostener a veces algunas
posturas, como la de aquellos grupos que recla-
man que se vayan todos porque a lo mejor pien-
san que de esa forma algún mesías mediático
va a venir a resolver los problemas de la Argenti-
na. A ellos quiero decirles que seguramente van
a ser muy duros con aquellos que no comparti-
mos su dictamen.  Pero también, desde mi más
profunda convicción, deseo expresarles que
vengo a votar lo que voy a votar, exponiéndolo
ante la sociedad argentina. Por eso, más allá de
que no comparto lo que ellos dicen, los respeto,
y al mismo tiempo les pido que respeten lo que
yo diga, aunque no lo compartan.

Por eso hemos decidido elaborar nuestros
propios dictámenes, sin venir a evaluar aquí cos-
tos o beneficios políticos, alejados de las presio-
nes y de las pasiones, tanto políticas como so-
ciales.

La situación de crisis por la que atraviesa el
país exige una actitud responsable por parte de
quienes legítimamente desempeñamos el cargo
de diputados nacionales. No podemos dejarnos
llevar por la presión de algunos que creen tener
la verdad, el diagnóstico y todas las soluciones
para la totalidad de los males que aquejan a
nuestra sociedad, pues cuando tuvieron que asu-
mir responsabilidades de gobierno no estuvie-
ron a la altura de las circunstancias.

Por otra parte, he escuchado por allí que han
hablado de la responsabilidad y de la irrespon-
sabilidad.  En ese sentido quiero decirles que en
1999 la sociedad argentina nos eligió para ser
oposición hasta el año 2003.  Sin embargo, en el
año 2001, por la irresponsabilidad de una Alian-
za que se fue antes y que nos tiró el gobierno
por la cabeza, tuvimos que hacernos cargo de
este último. ¡Y nos vienen a hablar de respon-
sabilidad y de irresponsabilidad a quienes perte-
necemos al justicialismo! (Aplausos.)

Esto es lo que primero debemos plantear, más
allá de que a ustedes no les guste o hagan se-
ñas. Quiero decir algunas cosas más –es bueno
hacer un poco de historia– para demostrar que
el pedido de juicio político a la Corte está teñido
de una clara especulación política, y se halla
muy lejos de perseguir el cumplimiento de las
funciones que a esa institución asigna nuestra
Carta Magna.

Desde el punto de vista político –en definiti-
va ése es el espíritu de este cuerpo, conforma-
do por bloques políticos– es importante desta-
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car algunas cosas para ilustrar a la sociedad y,
por qué no, también a algunos medios que apa-
recen como los abanderados de esta causa sin
tener quizás un conocimiento acabado de lo que
estamos debatiendo.

Los señores diputados que han tenido una
activa participación, que destaco, en el trámite
de este enjuiciamiento –que formularon denun-
cias, instruyeron sumarios de investigación y hoy
impulsan el dictamen acusatorio contra el más
alto tribunal de la República–, en su gran mayo-
ría eran oficialistas –y muchos de ellos integra-
ron la Comisión de Juicio Político– durante los
dos años de gobierno de la Alianza. Sin embar-
go, desde 1999 hasta 2001 jamás hicieron ni una
sola denuncia contra los ministros de la Corte,
con excepción del señor diputado Bravo. Pode-
mos decir que hubo dos excepciones: el señor
diputado Oraldo Britos, de nuestro bloque -quien
presentó una solicitud de Juicio Político a la
Corte Suprema a raíz de la convalidación del
decreto 290/95, por el que se recortó el haber
de los estatales-, y el señor diputado Bravo, que
en esos años formuló tres pedidos de juicio po-
lítico a la Corte. Dichos proyectos ni siquiera
formaron parte de los temarios de reunión de la
comisión.

Durante los años 2000 y 2001 la Comisión de
Juicio Político se reunió en doce oportunidades;
así consta en el libro de actas de ese cuerpo. En
el año 2000 se reunió los días 22 de marzo, 12
de abril, 5 y 12 de julio, y 23 de agosto, para
considerar el pedido de juicio político al doctor
Miguel Angel Romero, defensor general de la
Nación. En la reunión del 27 de septiembre de
ese año se trató el juicio político al doctor Fla-
marique, y el 15 de noviembre se siguió con la
consideración del pedido de juicio político al doc-
tor Romero. Esa fue la actividad desarrollada
por la comisión durante el primer año de gobier-
no de la Alianza.

En 2001 se reunió el 24 de abril y el 15 de
mayo para seguir el tratamiento del pedido de
juicio político al doctor Romero; los días 13 y 28
de noviembre se consideró el pedido de juicio
político al doctor Cavallo, y luego la comisión no
desarrolló otra actividad.

Como señalé, en ese período ingresaron cua-
tro pedidos de juicio político a la Corte, y la co-
misión se reunió doce veces, incluyendo la se-
sión en que se constituyó la comisión.

A partir del año 2002, cuando el justicialismo
tuvo que hacerse cargo del gobierno, curiosamen-

te los pedidos de juicio político a la Corte se
incrementaron de una manera sorprendente. Des-
de el 3 de enero al 14 de febrero de 2002 –es
decir, en un mes y días– fueron formulados distin-
tos pedidos de juicio político: por la señora dipu-
tada Ocaña, por la señora diputada Garré; por
el señor diputado Tazzioli, el 31 de enero; por el
señor diputado Villalba; también el 31 de enero
por la señora diputada Méndez de Ferreira; el 4
de febrero, por el señor diputado Caviglia; el
mismo día, por la señora diputada Ocaña; al día
siguiente, 5 de febrero, por la señora diputada
Carrió y otros; el 6 de febrero, por los señores
diputados Falú y Di Cola; ese mismo día, por la
señora diputada Garré; el 7 de febrero, por el
señor diputado Raimundi y otros; ese mismo día,
por los señores diputados Gustavo Gutiérrez,
Iparraguirre y Stolbizer; el 8 de febrero, por la
señora diputada Stolbizer y el señor diputado
Vázquez, y así sucesivamente hasta terminar,
el 14 de febrero, con el pedido de juicio político
presentado por el señor diputado Polino y otros.

Lo que acabo de describir muestra palmaria-
mente la intencionalidad política con que se
mueven ciertos sectores que, como ya he di-
cho, creen ser los intérpretes últimos del des-
contento social y utilizando estas denuncias ar-
maron esta serie de pedidos de juicio político.

En realidad, con excepción del pedido de jui-
cio político a la Corte Suprema de Justicia de la
Nación de los señores diputados Falú y Di Cola
contra el fallo denominado “corralito”, todos los
demás pedidos de juicio político están basados
en hechos anteriores a 1999. ¡Vaya casualidad!
Me pregunto cuáles son las razones.

Sra. Castro. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia?

Sr. Baladrón. – No voy a conceder interrup-
ciones.  He sido respetuoso con todos los ora-
dores que me han precedido y lo que sí voy a
pedir a la señora diputada es que no saque la
bandera.

Quisiera citar un caso que, a mi juicio, es em-
blemático. Se trata de la señora diputada Carrió,
que imputa deficiencias en la investigación del
atentado a la embajada de Israel ocurrido en
marzo de 1992, tema sobre el que ya se había
expedido la Comisión de Juicio Político.

Sra. Castro. – Señor presidente...
Sr. Presidente (Natale). – La Presidencia

advierte a la señora diputada que el orador ha
dicho que no va a conceder interrupciones.
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Sr. Baladrón. – La intolerancia estaba en
1976, señora diputada.

La pregunta que debo formular es la siguien-
te: el funcionamiento de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, ¿es solamente cuestiona-
ble a partir del mes de enero de 2002? A la luz
de los acontecimientos, parecería que sí.  De lo
contrario, tendríamos que pensar que el
funcionamiento de la Corte sólo es cuestionable
cuando se es oposición.  Si eso es así, debemos
sincerarnos y decir la verdad, asumiendo las res-
ponsabilidades y los costos políticos.

Lo que no se puede tolerar es que algunos,
creyéndose los abanderados de la ética, apa-
rezcan todos los días acusándonos en los me-
dios como si quienes no estamos de acuerdo
con el dictamen de mayoría fuéramos traidores
a la patria, por la simple razón de que no pensa-
mos igual.

El país no está para soportar esta situación.
Nos reclama ser serios y llamar las cosas por
su nombre.  En diciembre de 1999, la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación estaba integra-
da por los mismos miembros que en febrero de
2002 (Aplausos). ¿O la Corte Suprema de Jus-
ticia apareció siendo mala a partir de febrero de
2002, y antes no lo fue?

El 90 por ciento de las causales que se han
invocado aquí fueron tratadas por la Comisión
de Juicio Político de esta Cámara y fueron traí-
das aquí, al plenario, ratificando lo que dijo aque-
lla comisión.

Por eso advierto que, con alguna intenciona-
lidad, se habla del principio non bis in idem, es
decir, el principio de cosa juzgada, que no sólo
se aplica en el derecho penal sino también en
este tipo de temas. Ya fueron analizadas cada
una de estas causas y las trató el plenario.

También se ha mencionado aquí que hay al-
guna contradicción entre la actuación de la Corte
en el tema Kiper con la que tuvo en el caso
Smith. No existe ninguna contradicción.  En una
causa se resuelve una medida cautelar y en la
otra una medida de fondo, con dos ordenamientos
jurídicos distintos.  Esto es discutible: venir ale-
gremente a afirmar cosas que no son tan cla-
ras.

Vamos a hablar de la embajada de Israel.
Como aquí se mencionó al doctor Fayt, voy a
citar lo que expresa el editor de su libro Crimi-
nalidad del terrorismo sagrado. El atentado
a la Embajada de Israel, publicado en el año

2001. Dice así: “Con objetividad y habilidad, el
doctor Fayt inicia su informe con sus antece-
dentes como defensor de judíos en la Unión
Soviética, con sus trabajos en defensa de la co-
munidad israelita en todo momento y con las
distinciones con las que la comunidad judía in-
ternacional y nacional lo distinguió en diversas
circunstancias. Es como si dijera: ‘Señores, éste
soy yo y, como ustedes ven, merezco todo cré-
dito en este asunto. Como juez de la Corte Su-
prema les presento todo lo que hemos hecho
hasta aquí. Hemos llegado hasta donde es posi-
ble en este tipo de atentados. En todo el mundo
libre las agencias de inteligencia y los gobiernos
confiesan que ante el terrorismo internacional
resulta dificilísimo, casi siempre imposible, llegar
a esclarecer totalmente la verdad’”. Sería bue-
no que algunos diputados repasaran este libro.

Creo que no se puede plantear que haya ha-
bido contradicción entre las sentencias de la
Corte y, menos aún, analizar el contenido de
aquéllas, pues ello equivaldría a transformar al
Poder Legislativo en una cuarta instancia.

Aquí estamos debatiendo respecto de hechos
anteriores a 1999, pues datan de los años 1994,
1995 y 1996, los que ya fueron analizados en la
Comisión de Juicio Político. Si queremos tratar
el tema del corralito, hagámoslo, pero no hay
contradicción entre una sentencia y otra. Lo que
no podemos hacer es inventar irregularidades y
pruebas donde no las hay, poniendo en jaque a
un poder de la Nación, simplemente porque lo
pide el clamor popular. Yo respeto el clamor
popular, ¿cómo no lo voy a respetar? Pero creo
que las cacerolas no se pueden llevar un poder
del Estado.

Si lo que se quiere es que cada nuevo gobier-
no cambie la Corte, entonces hay que reformar
la Constitución, agregando además de las
causales de mal desempeño, comisión de delito
en el ejercicio de su función y comisión de crí-
menes comunes, la facultad de las asambleas
populares o barriales de cambiar la integración
de la Corte, o incluso dar esa facultad a cada
nuevo gobierno. Considero que es un mal pre-
cedente, pero se puede poner en la Constitu-
ción.

Hoy existen esas tres causales para enjuiciar
a la Corte; si ésta no nos gusta no tratemos de
retorcer el procedimiento de juicio político, no
inventemos hechos y después salgamos a bus-
car las pruebas, pues ello es una mala señal.
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Voy a votar favorablemente el dictamen de
minoría que he suscrito, pues considero que se
tiene que aplicar el principio del non bis in idem,
y no se puede juzgar a los jueces por el conteni-
do de sus sentencias. Además, en cuarenta y
cinco días no se puede iniciar una caterva de
juicios políticos que, tranquilamente, se podrían
haber iniciado con anterioridad. ¡Qué casuali-
dad, señor presidente, que se planteen ahora que
son oposición!

Cuando eran oficialistas y tenían mayoría –há-
ganse cargo de esto–, ninguno de los que hoy
están aquí sentados, algunos ex representantes
de la Alianza, formularon pedidos de juicio polí-
tico por alguna de estas causales. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Natale). – Tiene la palabra
el señor diputado por Tucumán.

Sr. Falú. – Señor presidente: en este curioso
debate resulta que quienes hemos suscrito el
dictamen de mayoría en lo relativo al tema del
corralito, tenemos que hablar con posterioridad
a quienes firmaron dictámenes de minoría, que
actúan como verdaderos defensores de los in-
tegrantes de la Corte Suprema, en lugar de asu-
mir el rol de fiscal que le corresponde a esta
Honorable Cámara.

No obstante que el señor diputado preopinante
haya hecho gala de respeto hacia los integran-
tes de la comisión, y que haya tenido un tono
amigable en su exposición, no dejó de calificar-
nos de soberbios, de falaces, de mediáticos y de
que queremos levantar banderas éticas, como
si eso fuera una falta en esta República. Ade-
más, nos endilgó desconocimiento del propio tra-
bajo que realizamos y abordó cuestiones técni-
cas que luego rebatiré, por ejemplo, en lo que
respecta al tema del corralito. Todo esto lo voy
a pasar por alto, porque él tiene el derecho de
calificarnos como mejor le parezca.

Sin embargo, no podré perdonarme si paso
por alto otra de las cosas que manifestó: al co-
mienzo de su alocución, y en un intento por de-
fender a la Corte, llamó a la unidad nacional
invocando los años negros que corrieron a par-
tir de 1976, durante los cuales hubo treinta mil
desaparecidos, tal como lo señaló. No me per-
donaría si dejara que se utilice la memoria de
esos treinta mil desaparecidos para defender a
estos jueces que hoy tenemos en la Corte.
(Aplausos.)

Sra. Oviedo. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Presi-
dencia?

Sr. Falú. – No, señora diputada.
Sr. Presidente (Natale). – Continúa en el

uso de la palabra el señor diputado por Tucumán.
Sr. Falú. – Señor presidente: nuestros muer-

tos, muertos están, y no sabemos dónde se en-
cuentran. Pero sí sabemos por qué murieron.
Lo hicieron por defender la constitucionalidad
de la Nación Argentina, mientras que los jueces
que hoy pretendemos acusar son los que han
bastardeado la Constitución Nacional. Por ello,
no dejaré que utilicen la memoria de esos ciu-
dadanos para defender lo execrable de la Ar-
gentina de hoy.

Sra. Alarcia. – ¡Está mezclando los temas!
Sr. Falú. – No, estoy contestando.
Todos los que integramos esta Honorable Cá-

mara somos hombres políticos, y ninguno de no-
sotros puede olvidar lo que ocurrió el 1° de fe-
brero de este año, cuando la Corte se expidió
en el caso Smith. Fue una verdadera tentativa
de golpe institucional. Así lo vivieron cada uno
de los integrantes de este Parlamento y toda la
sociedad argentina. También lo vivió así el pro-
pio presidente de la Nación, quien llevaba sólo
treinta días en el cargo, y que ya había califica-
do al corralito como una bomba de tiempo que
requería mucho cuidado para ser desactivada.
Recuerdo que contaba con el apoyo y la fuerza
de cada uno de nosotros desde este Congreso
para comenzar esa lenta desactivación. Pero
ese 1° de febrero la Nación Argentina se vio
sacudida por ese fallo, a tal punto que, por Ra-
dio Nacional, el propio presidente de la Repúbli-
ca lo calificó de chantaje.

Entonces, no vengan hoy a decirnos que fui-
mos nosotros quienes trajimos el tema del juicio
político al recinto de la Honorable Cámara de
Diputados. (Aplausos.)

Por instrucción, orden e imperio de este cuer-
po y su Presidencia, el 31 de enero se integró la
Comisión de Juicio Político, y al día siguiente se
produjo el pronunciamiento en el caso Smith. Al
día siguiente, los señores jueces, entre ellos el
señor juez Nazareno, cuyo caso estamos consi-
derando, dieron el primer aviso al Estado. Fue-
ron ellos quienes desenvainaron la espada de
Damocles para cernirla sobre el Estado nacio-
nal, las arcas fiscales, la Nación toda y cada
uno de los argentinos.

Ellos estaban habituados al poder absoluto y
totalizador, y no admitían siquiera que se inte-
grara la Comisión de Juicio Político. Ese poder
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totalizador de los jueces, y del juez cuyo com-
portamiento estamos analizando, alcanza su pi-
náculo en el caso del corralito, que trasciende
más allá de la política financiera y de la situa-
ción de los propios ahorristas que, como vere-
mos, han resultado ser los dañados por este fa-
llo que se dictó en nombre de su supuesto
derecho de propiedad.

El caso del corralito es el espejo en el que
podemos revisar brevemente qué pasó con la
división de poderes en la República Argentina,
porque este juicio es político, no tan solo jurídico
y de recopilación de pruebas y documentación.

En los últimos años, sin prisa y sin pausa, gra-
dualmente, se fue formando en la Argentina un
unicato al servicio de unos pocos, no más de
cien. Son grupos de poder político y económico
que fueron vaciando a las instituciones de sus
potestades y sirviéndose de los jueces de la
Corte para consolidar su hegemonía.

En el caso del corralito –a continuación de-
sarrollaré sus aspectos técnicos– comenzaron
a generar esta promiscuidad, a alterar la divi-
sión de poderes y a dejar depositado en las ma-
nos de unos pocos el control omnímodo de los
derechos de cada uno de los argentinos. Para
ello contaban con el mejor control de calidad
que puede tener un grupo en cualquier Nación:
nada más y nada menos que la garantía de sus
jueces supremos.

Por supuesto, esto involucraba un ir y venir
de encubrimientos, de tolerancia a los excesos,
con total desprecio por las normas que indican
que el Poder Judicial está llamado a frenar los
excesos del otro poder, y nuestros poderes polí-
ticos, llamados a controlar al Poder Judicial.
Unas y otras funciones fueron abdicadas de
modo sistemático durante diez años, o muchos
más. Se produjo una transferencia de poder in-
usitada, jamás conocida en la República Argen-
tina.

Por la esencia misma de la democracia el
poder es del pueblo, pero lisa y llanamente se lo
quitaron. Le dejaron el voto, aislado de todo otro
derecho, y transfirieron el poder de la democra-
cia, que debe reposar en el pueblo, a manos de
los jueces. Hicieron esto por medio de un me-
canismo de concentración del control jurídico
de los actos.

Ayer escuché las justas quejas de los señores
diputados Britos y Ubaldini, que se preguntaban
por qué motivo la comisión no había abordado

el tema del descuento en los salarios y jubilacio-
nes de los trabajadores argentinos. Por supuesto
que tienen razón en sus quejas, pero –al menos
en mi opinión– no podíamos pronunciarnos so-
bre el contenido de la sentencia, por más
disvaliosa que ella fuera, porque constituiría un
exceso de nuestra parte analizar aisladamente
el mérito o demérito de un pronunciamiento ju-
dicial.

No es menos cierto que con esta concentra-
ción del poder hemos visto que, mientras los jue-
ces disminuían la jubilación de nuestros ancia-
nos, se convalidaban privatizaciones; mientras
se rebajaban los sueldos, se aumentaban las ta-
rifas en contra de los marcos regulatorios y de
la Constitución, y mientras a los ahorristas se
les quitaba el dinero, se permitía la fuga de divi-
sas de los bancos, vaciando el patrimonio na-
cional. Todo esto contaba con la garantía de
mejor calidad, es decir, de los jueces de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, particular-
mente de quien hoy estamos acusando.

La situación actual de la Argentina es la si-
guiente. Tenemos una Corte cuyos jueces de-
clararon nula, para sí mismos y en su propio
beneficio, una cláusula de la Constitución Na-
cional, razón por la cual no es posible revisar
sus acuerdos después de los setenta y cinco años
de edad.

El otro mecanismo existente para revisar su
proceder como jueces es el del juicio político,
que, de acuerdo con las expectativas, también
va a terminar en una frustración, con una impu-
nidad. Por consiguiente, los jueces que tenemos
se irán cuando quieran, por su propia decisión
personal y no por el imperio libre, autónomo y
soberano de las instituciones de la  República
Argentina.

–Ocupa la Presidencia el señor presi-
dente de la Honorable Cámara, don Eduar-
do Oscar Camaño.

Sr. Falú. – Señor presidente: a esta situación
debemos agregar que este Congreso, que viene
gradualmente orientado para tratar de no caer
una y otra vez en los abismos que se presentan
en la República, abdicó de sus facultades de legis-
lar, porque las delegó casi todas, quedándole sola-
mente un pequeño puñado. También abdicó de su
facultad de controlar, que es la otra función que
tiene esta institución, porque, como estamos vien-
do, aquí no hay ánimo de controlar al Poder Ju-
dicial de la Nación Argentina.
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En este contexto el tercer poder del Estado
termina sometido a la extorsión de este juego
diabólico de jueces inamovibles, en medio de
una situación de crisis de la que le cuesta salir.
Entonces, tenemos un Congreso vaciado de fa-
cultades y un Poder Ejecutivo debilitado por la
extorsión y la espada de Damocles que no he-
mos desenvainado nosotros, sino y desemboza-
damente los jueces, amenazando a las arcas fis-
cales, a los argentinos y al destino de nuestra
patria. (Aplausos.)

Pasaré ahora a explicar brevemente, porque
figura en el dictamen, por qué existió mal des-
empeño en las causas Kiper y Smith, común-
mente denominadas “caso corralito”.

Aquí cabe hacer una aclaración previa, que
creo es válida para todas las otras causas que
fueron informadas por los miembros de la co-
misión. Desde antiguo es precedente de esta
Cámara, en cuanto juicio político se trató, que
no es necesaria la prueba acabada y contun-
dente de cada una de las acusaciones. Basta
con la probabilidad de que ellas sean ciertas,
con tener provisionalmente acreditado que hay
sustento para fundar una acusación ante el Se-
nado.

A través de un mecanismo mediático de
desinformación se nos está exigiendo que hoy
tengamos aquí, en esta etapa preliminar, el jui-
cio de plena certeza y las pruebas en su mayor
rango de plenitud para condenar, cuando lo que
indican los precedentes es que basta el estado
de duda o de sospecha para que se fundamente
una acusación, porque es en el Senado donde
se desarrolla el verdadero, pleno e íntegro juicio
político, con las tres partes bien diferenciadas:
la que acusa, la que defiende y los jueces, que
son erigidos como tales por la Constitución en
el Honorable Senado de la Nación. Allí sí han
de volcarse la prueba y los argumentos en ple-
nitud. Allí sí se dirá si hay inocentes o culpables.
Pero hoy, como lo decía el señor diputado
Damiani, en caso de duda es obligación seguir
adelante, porque no puede haber jueces bajo
sospecha que sigan administrando el destino, la
honra, la propiedad y el derecho de los argenti-
nos.

Para situarnos en el caso concreto, en el mes
de diciembre de 2001, un ahorrista de apellido
Kiper –un juez– obtuvo una medida cautelar.
Los jueces de la Corte, entre ellos el juez Naza-
reno, no autorizaron a Kiper a retirar sus aho-
rros y dejaron sin efecto la medida cautelar que

había sido dictada por los jueces inferiores. Y
no lo autorizaron a retirar su dinero por muchas
razones: aquel 28 de diciembre afirmaron que
había estado de emergencia; que por una medi-
da cautelar no era posible obtener lo que co-
rrespondía debatirse en todo un juicio; porque a
través de la entrega de sus ahorros se estaba
consumando la razón misma de la cuestión de
fondo del pleito; porque debía ser oído el Estado
nacional, y otra serie de razones que también
iré desarrollando. Por ello dejaron sin efecto
aquella medida cautelar argumentando que ha-
bía emergencia en la Argentina.

Asimismo, la Corte se expresó en el sentido
de que el decreto 1.570 –que dio origen al
corralito– había sido bien dictado, porque fue
dentro de la esfera de atribuciones de los pode-
res políticos del Estado, en este caso, del Poder
Ejecutivo.

Cuando mutaron las condiciones y aparecie-
ron las razones políticas a las cuales hice refe-
rencia, se da el caso Smith, donde la Corte dijo
todo lo contrario de lo que había sostenido en el
caso Kiper. Aquí es donde está la mala conduc-
ta, en este caso, del juez Nazareno; no en el
valor que puede tener o no la sentencia en el
caso Smith como pieza jurídica, que en la de-
nuncia hasta calificamos, con el señor diputado
Di Cola, como meritoria; pero lo incomprensi-
ble era el drástico cambio de criterio entre lo
sostenido en diciembre y lo dispuesto el 1° de
febrero, pasados sólo treinta y tres días. Mien-
tras en el caso Kiper se había descalificado la
medida cautelar por las razones que señalé, en
el de Smith buscaron el argumento para cam-
biar la doctrina, porque había que dar un aviso a
los poderes políticos. Como no encontraron el
argumento adecuado utilizaron otro que ruego
presten atención, porque luego fue modificado
por la defensa y por los medios de comunica-
ción, no en la sentencia propiamente dicha. Para
avalar el cambio de criterio, los jueces –y en
este caso el doctor Nazareno– dijeron que la
diferencia entre el caso Kiper y el de Smith era
que el primero había logrado retirar el dinero,
mientras que en el segundo no se había produ-
cido por parte del banco la puesta a disposición
del dinero, argumento de total debilidad, porque
no se trataba del fondo de la cuestión, ya que lo
que se discutía era si había emergencia o no y si
el decreto 1.570 era constitucional o no.

Tan débil fue dicho argumento para la muta-
ción de criterio que los propios defensores –no
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el tribunal, no los seis jueces firmantes, entre
ellos el doctor Nazareno– comenzaron gradual,
inteligente y progresivamente a decir que las de
diciembre y de febrero eran situaciones distin-
tas. En el mes de diciembre estaba el corralito,
pero en enero ya era un “corralón” o una cár-
cel. Reitero que esto no se dijo en la sentencia
sino que fue expresado en la defensa técnica
de los abogados, porque el argumento de la sen-
tencia no se sostenía por sí mismo.

Además, la situación de emergencia que acep-
taron como tal en el mes de diciembre, luego la
desconocieron en el mes de febrero con el ar-
gumento de que era irrazonable que en un esta-
do de emergencia se aniquilara el derecho de
propiedad. En este sentido, en la sentencia de
Kiper se hizo referencia, palabras más palabras
menos, al indudable estado de emergencia
imperante en la República Argentina. Pero la
emergencia de diciembre, febrero y la de hoy
es la misma, porque no hay otras causas distin-
tas a las de su origen.

Sin embargo, la Corte falazmente pretende
instituir un nuevo estado de emergencia distinto
al anterior para aniquilar el decreto 1.570. Ade-
más, la Corte sostuvo –y lo van a escuchar us-
tedes y yo cuando reciba la réplica de los dipu-
tados que la defienden– que una cosa era la
cuestión jurídica en el mes de diciembre y otra
la del 1° de febrero. Van a escuchar decir que
en diciembre sólo había un corralito y un solo
decreto –el 1.570–, y que durante el mes de
enero se dictaron la ley 25.561, decretos del
Poder Ejecutivo, resoluciones del Ministerio de
Economía y circulares del Banco Central de la
República Argentina que habían modificado el
cuadro jurídico entre Smith y Kiper. Esto no es
cierto, porque no estaba en juego la controver-
sia de estas normas, y la Corte se excedió lar-
gamente en su jurisdicción.

Vamos a tener que dar por correcta la hipó-
tesis de que hubo normas jurídicas posteriores
que desvirtuaron el decreto 1.570, de que el
corralito se transformó en “corralón” y de que
las restricciones al derecho de propiedad deja-
ron de ser razonables para convertirse en irra-
zonables. Si esto fuera así, aunque no lo es, la
pregunta es obvia. La alternativa es de hierro,
no tiene salida y es indefendible.

¿Por qué, haciendo uso de su poder de fijar
doctrina, los jueces de la Corte no dejaron en
todo caso en pie, cuando menos, el decreto 1.570
del corralito, al cual sí le habían dado validez en

el mes de diciembre, y arrasaron también con él
para generar la conmoción financiera que se
produjo en el país, que no me preocupa por los
bancos pero sí por los ahorristas, ya que suce-
dió lo que el menos avisado de los argentinos
sabía que iba a ocurrir?

Se abrió la compuerta a los amparos de los
más ricos y sólo el 15 por ciento de los ahorristas
terminó con la liquidez que existía en el sistema
financiero, mientras que el 80 por ciento de los
ahorristas argentinos, que están lejos de los cen-
tros urbanos, que no son conocedores de los
vericuetos judiciales y que no tienen acceso a
estudios jurídicos con aceitados mecanismos, se
quedaron en la Patagonia, en la cordillera, en
las montañas del Norte o en las selvas del litoral
mirando por televisión cómo, mediante el accio-
nar de estudios jurídicos poderosos, aquellas
personas que estaban haciendo cola en los tri-
bunales trataban de retirar su dinero.

Esta inequidad se originó por el caso Smith,
porque cuando hay poco, se distribuye en par-
tes iguales para todos. En nombre del derecho
de propiedad de unos pocos no se puede aniqui-
lar absolutamente el derecho de propiedad de la
mayoría del conjunto, como ha ocurrido en la
República Argentina, a punto tal que tuvo que
reestructurarse la política financiera internacio-
nal, inclusive con la participación de este Con-
greso.

Los propios líderes de los ahorristas hablan
de los bonos basura y de todas las otras instru-
mentaciones que tuvieron que hacerse porque
se hizo estallar la bomba de tiempo del corralito
antes de lo que indicaban las circunstancias.

Pero la apreciación de la mayoría de la comi-
sión no termina aquí. Nosotros interrogamos a
tres ministros de la Corte –los jueces Bossert,
Petracchi y Belluscio– y les preguntamos con-
cretamente por qué se habían abstenido de fa-
llar en el caso Smith.

Voy a solicitar autorización de la Presidencia
para que me permita dar lectura textual de lo
que respondieron los jueces. En primer lugar, el
doctor Gustavo Bossert respondió lo siguiente:
“... no emití opinión ya que ese día me reintegré
a mis funciones tras la feria judicial de enero y,
en el acuerdo que comenzó a las 9 horas, los
jueces que luego suscribieron la sentencia
presentaron el proyecto para su consideración
por parte de los tres jueces que aún no lo cono-
cíamos y el Tribunal, por mayoría, decidió que,
tras un cuarto intermedio, la sentencia se firma-
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ría –tal como luego ocurrió– ese día a las 11 y
30 horas”. Es decir que dieron dos horas y me-
dia de tiempo a los demás ministros de la Corte
para que estudiaran tamaño caso donde esta-
ban involucrados no solamente setenta mil mi-
llones de dólares sino el derecho de propiedad
de todos los argentinos.

Y lo que sigue no lo escuché en mis años de
abogado de boca de ningún magistrado, de nin-
gún tribunal, ya que el doctor Bossert agrega lo
siguiente: “No me era posible, entonces, expe-
dirme, en tan exiguo plazo, con la seriedad de
análisis que el tema requería”. Así, un ministro
de la Corte, y no la comisión, estaba diciendo
que no era serio lo que estaban haciendo.

En idénticos términos se explayó el doctor
Petracchi, que, en lo pertinente, también dice:
“Consideré que no era serio expedirme sobre el
mencionado tema en dos horas y media de es-
tudio”.

Quiero decir a los señores diputados que sólo
pretendo informarlos a fin de que se formen una
opinión. Por eso es imprescindible dar lectura
de estos instrumentos.

El doctor Belluscio va más allá, manifestan-
do por qué no intervino en ese caso. En ese
sentido, señala lo siguiente: “Al respecto, le in-
formo que no intervine por las siguientes razo-
nes: 1°) Por no estar de acuerdo con el proyec-
to de la mayoría, ya que, a  mi juicio, contradecía
la doctrina aceptada en la causa B.1141.
XXXVII, ‘Banco de la Ciudad de Buenos Aires
s/ solicita declaración de estado de emergen-
cia’...” –éste es el caso Kiper– “...del 28 de
diciembre de 2001, según la cual por vía de me-
dida cautelar se puede obtener la aseguración
del cumplimiento de una eventual sentencia fa-
vorable, pero no el mismo efecto que si esta
sentencia se hubiera dictado...”. El juez Belluscio
había firmado la sentencia en la causa Kiper y
por eso no lo hacía en la causa Smith, a fin de
no incurrir en una contradicción, lo que sí hicie-
ron los otros seis jueces denunciados en este
caso.

El doctor Belluscio continúa señalando por
qué no intervino: “2°) porque la causa no se
encontraba en condiciones de resolverse el fondo
del asunto, ya que el juez de primera instancia
le había impreso el trámite del juicio sumarísimo
y conferido traslado por cinco días el 27 de di-
ciembre, de manera que el plazo para contestar
la demanda estaba en curso...”. En otras pala-

bras, lo que el doctor Belluscio está señalando
es que no se dio intervención al Estado nacio-
nal.

Prosigue el doctor Belluscio: “3°) Porque,
conocido el proyecto de la mayoría a las 9 del
1° de febrero y, decidido por dicha mayoría sus-
cribirlo a las 11.30, no era posible expedirme
con la seriedad de análisis que el tema reque-
ría...”.

Sinceramente, no sé cuál es el movimiento
de espíritu que se produce en cada uno de no-
sotros cuando se escucha la lectura de estos
documentos. Me pregunto si la indolencia ha
llegado a un nivel que impide sentir la culpa.
Ante un caso así no se puede dejar de vibrar
cuando los propios jueces están diciendo a los
otros que no es serio lo que están haciendo. Y
no solamente están diciendo eso, sino que ade-
más están mostrando en forma documentada lo
que sabemos desde hace muchos años: el esta-
do de descomposición interna de las relaciones
de los miembros del superior tribunal. Ese esta-
do de descomposición, por los caprichos, peleas
y disputas de poder existentes entre los jueces
de la Corte, machaca una y otra vez sobre los
derechos de los argentinos.

Por otra parte aquí se señala, como uno de
los cargos, el hecho de no haber conferido trasla-
do al Estado nacional. Esto es inaudito. El doc-
tor Nazareno, de quien se trata, junto con otros
cinco magistrados, en la causa Kiper, refiriéndo-
se al juez que había habilitado la entrega de dine-
ro a esa persona –a quien la Corte, el 28 de di-
ciembre, negó el derecho de retirar el dinero–,
dijo textualmente: “Que constituye un claro ex-
ceso jurisdiccional del juez inferior porque hay
un menoscabo al derecho de defensa en juicio
al Estado nacional”. Esto fue señalado el 28 de
diciembre próximo pasado. Frente a una situa-
ción análoga –con pequeñas diferencias de tipo
procesal–, el 1° de febrero se introducen de-
sembozadamente en el fondo de la cuestión sin
oír al Estado nacional y olvidándose de lo que
habían escrito el 28 de diciembre, cuando de-
cían: señor Kiper, no le devuelvo el dinero por-
que debo oír al Estado. Sin embargo, el 1° de
febrero dijeron que no era necesario escuchar
al Estado nacional. Se habilitó la entrega de los
dineros del señor Smith, por todas las conside-
raciones que venimos haciendo. No se trataba
de un acto sentencial encaminado a dar lo suyo
a Smith, sino de un acto sentencial encaminado
a transformarse en una herramienta de poder
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para hacerlo valer sobre los otros poderes del
Estado. No se trataba de hacer realidad lo que
desde el derecho romano enseñaba Ulpiano en
el sentido de que justicia es dar a cada uno lo
suyo. Smith era la excusa de los jueces de la
Corte.

La comisión actuó por convicción y no por
una razón impropia como la cuestión electoral;
y se transformó en un bloque institucional que
comprendió que el juicio político trascendía las
camisetas partidarias y que estábamos mucho
más allá de una efímera contienda electoral.

A medida que fuimos adentrándonos en las
causas comenzamos a observar los dislates que
se habían cometido por parte de los jueces, y en
el caso que nos ocupa, del juez Nazareno.

Aquella arma del caso Smith no fue suficien-
te; la comisión continuó con su labor. Luego
apareció el caso de la devolución del 13 por cien-
to a un justiciable.

Sra. Carrió. – ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con autorización de la Presiden-
cia?

Sr. Falú. – Sí, señora diputada.
Sr. Presidente (Camaño). – Para una inte-

rrupción tiene la palabra la señora diputada por
el Chaco.

Sra. Carrió. – Citaré algunos hechos para
ratificar los dichos del señor diputado.

Señor presidente: usted recordará que en una
reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria
se había resuelto realizar una sesión especial un
jueves, un día antes de que se dictara este fallo.
En dicha comisión habíamos acordado avanzar
en el inicio del juicio político a la Corte. Al día
siguiente se reunió la comisión, y esa tarde us-
ted me notificó que el miembro informante se-
ría el señor diputado Acevedo. La comisión se
reunió el jueves y el fallo apareció después. Por
la tarde, el excelentísimo señor presidente de la
República llamó a mi casa, y me dijo: Elisa, ésta
es una extorsión por parte de la Corte Suprema
de Justicia.

Esa fue la única vez que yo atendí el teléfono
y que le dije al doctor Duhalde que iba a decir
esto porque efectivamente la Corte estaba
extorsionando al señor presidente de la Repú-
blica.

Deseo agregar esto porque me parece que
las circunstancias son muy claras, porque no se
trata de una cuestión electoral.

Yo no puedo defender al presidente de la
República por razones electorales.

Sr. Presidente (Camaño). – Quien ocupa
en este momento la Presidencia podría defen-
derlo pero se encuentra en este sitial.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Tucumán.

Sr. Falú. – Señor presidente...
Sr. Acevedo. – ¿Me permite una interrup-

ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia?

Sr. Falú. – Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Camaño). – Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado por
Santa Cruz.

Sr. Acevedo. – Señor presidente: quiero re-
cordar de aquellos hechos algo que es público y
notorio. Antes del fallo Smith y después de que
se constituyera la comisión, la Corte Suprema
pidió al presidente de la Cámara de Diputados y
al presidente del Senado que hagan un desagra-
vio público hacia la institución y hacia las perso-
nas de los jueces, con motivo de la constitución
de la Comisión de Juicio Político.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia desea señalar que no hubo sesiones extraor-
dinarias y que todas las comisiones fueron con-
formadas.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Tucumán.

Sr. Falú. – Señor presidente: voy a intentar
omitir algunas partes de mi discurso para no dis-
poner del tiempo de los demás miembros, pero
quiero poner el acento en un tema que es muy
elocuente, no sin dejar perfectamente aclarado
lo que es el pensamiento de la comisión frente
al caso Smith.  Defendemos todo lo que hemos
dicho en el despacho in extenso, es decir, el de-
recho de propiedad de cada uno de los ahorristas
argentinos, y bienvenidos sean todos los casos
Smith.

Lo que no se puede tolerar es que se use una
sentencia no para dar lo suyo a determinados
ahorristas sino para tener extorsionados a los
poderes. Obsérvese lo que cuatro días después
de este fallo Smith dice el juez Guglielmino, quien
pidió un informe al Banco Central sobre cuál
era la disponibilidad del sistema financiero ar-
gentino y cuáles eran los depósitos hechos por
los argentinos, para ver si era posible o no cum-
plir con la sentencia de devolver el dinero a to-
dos los ahorristas.
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El juez Guglielmino remitió el oficio al medio-
día del día 5 y recibió la contestación a las cinco
de la tarde de ese mismo día. Fíjense qué senci-
llo fue el trámite, que no hizo el juez Nazareno.

La Gerencia de Análisis de Sistemas del Ban-
co Central informa que el 31 de enero, es decir
el día anterior, la disponibilidad de dinero era de
5.787 millones mientras que la suma de los de-
pósitos en pesos de los ahorristas era de 22.145
millones de pesos.

En moneda extranjera los depósitos a plazo
fijo ascendían en números redondos a cuarenta
mil millones, mientras que las disponibilidades
bancarias eran de 4.270 millones. Es decir que
frente a ahorros del orden de los setenta mil
millones había en poder de los bancos una cifra
infinitamente menor.

Frente a estos números, el juez Guglielmino
dice: “Encuentro inconducente analizar si es o
no justo que no se devuelva el dinero de los par-
ticulares, todo y ahora...” –como había dispuesto
la Corte– “...Es obviamente injusto. Lo que su-
cede es que los hechos no son valorables mo-
ralmente. Carecería de lógica afirmar que un
terremoto es injusto. Por supuesto que no se
me escapa que un terremoto es causado por
fuerzas de la naturaleza, mientras que la crisis
que hizo eclosión en el mes de diciembre del
año pasado fue provocada por la negligencia o
dolo de personas. Pero que esto último sea así
no nos debe impedir aceptar que esa desgracia-
da actividad humana se ha transformado, aho-
ra, en un hecho, y no existe la más mínima posi-
bilidad de que un pronunciamiento judicial se
ajuste a derecho si se alza, a sabiendas, contra
los hechos. Es decir, si contiene una orden que
sabe de cumplimiento imposible, una vez que el
precedente particular que opera como caso lí-
der alcance con el tiempo a todas aquellas per-
sonas o entidades que tengan el mismo derecho
del actor que propició con su acción aquel fallo
originario”. A la postre terminó siendo el 80 por
ciento de ellos.

Fíjense qué digna la actitud del doctor Gu-
glielmino, que dice: “Las pruebas, que a dife-
rencia de la Corte Suprema tengo a la vista,
impiden imputarle a aquel acto que esté afec-
tando el derecho de propiedad...”, porque había
razones de interés social que indicaban que se
lo debía restringir frente a la imposibilidad de
cumplimiento.

Destaca Guglielmino la trascendencia que tie-
ne la circunstancia de contar con documentos

oficiales probatorios para que se comprenda que
este fallo no debe interpretarse como contra-
dictorio del dictado por la Corte Suprema. Por
el contrario, dice Guglielmino: “Encuentro claro
que el alto tribunal hubiera resuelto como lo hago
ahora, si hubiera podido valorar las pruebas arri-
madas por el Banco Central, ya citadas más
arriba, y que permiten conocer que desde el dic-
tado del decreto 1.570/01 hasta el presente los
autores de las sucesivas normas se han encon-
trado contextualizados por aquel lamentable
balance. Desde esa perspectiva carece de sen-
tido imputarle inconstitucionalidad en abstracto
a normas por el solo hecho de reflejar aquella
situación económico-financiera, dolorosa pero
verdadera, por lo cual es inaceptable que el dicta-
do de las mismas genere un estado de incertidum-
bre que merezca un pronunciamiento aclaratorio”,
como el que requería el señor que pedía la de-
volución de sus ahorros frente al juez Guglielmino.

Tendría mucho más para decir, pues existen
muchas otras contradicciones en los fallos Smith
y Kiper, que figuran en el dictamen.

Quiero recordar a los señores legisladores,
sin demagogias, y sin levantar el tono de voz,
que las contradicciones y las idas y venidas que
se registraron en esos fallos generaron una al-
teración en la política financiera que conmocionó
al país, al vulnerarse el derecho de defensa del
Estado nacional. Eso puso en riesgo democráti-
co a la Nación, ya que, como todos recordarán,
estuvo en peligro la paz social, como consecuen-
cia del ir y venir contradictorio de jueces que
creían y creen que lo pueden todo, cuando quie-
ren y como quieren.

Por lo tanto, en nombre de los patagónicos
que no tienen acceso rápido a la Justicia pro-
ducto de sus inmensas distancias, en nombre de
los habitantes del Noroeste cordillerano, de los
cuyanos, de los hombres del campo y de las
pequeñas y medianas empresas que aún tienen
sus ahorros conculcados en las pampas, en nom-
bre de quienes representan a las selvas del Li-
toral argentino que se encuentran alejadas de
los tribunales, y en nombre de los habitantes del
lejano y empobrecido Noroeste Argentino que
desde sus altas montañas ni siquiera saben cómo
se llega a los tribunales para presentar un am-
paro, en definitiva, en nombre de ese 80 por
ciento de argentinos omitidos y olvidados por
esta presunta sentencia basada en el derecho
de propiedad de unos pocos, pido humildemente
que por la defensa de la Justicia con mayúscu-
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las y de la Nación reivindiquemos estos valores
y acusemos al juez Nazareno con la mente, la
razón y el corazón. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Geijo. – Señor presidente: sinceramente,
nos encontramos ante un momento histórico.
Este ha sido un año plagado de acontecimientos
históricos, que sólo podrán ser analizados en el
futuro desde la perspectiva que da el tiempo.

Hoy, estamos participando de una de las se-
siones más importantes que ha tenido la Hono-
rable Cámara, por lo menos para los nuevos le-
gisladores que integramos este honorable
cuerpo. Este año hemos legislado, pero dentro
de las facultades que nos otorga la Constitución
Nacional también hemos promovido el juicio
político a los miembros de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación. Para que quede en claro,
me refiero a los señores miembros del más alto
tribunal del país. Digo esto para no confundir a
la sociedad  y para que no crean que nos esta-
mos metiendo con las instituciones, a las que
debemos preservar y respetar.

Soy representante de una provincia del Nor-
te, de un muy pequeño pueblo del interior –qui-
zá como muchos de los legisladores presentes–,
de gente sencilla y campechana. Por esas raí-
ces también hablaré sencillamente, y porque,
amén de ello, no soy doctor en leyes, pero gra-
cias a Dios y a la educación de mi familia, he
nacido señor. Por eso quiero explicar a esa gente
con palabras sencillas qué ha sucedido con nues-
tra Corte Suprema de Justicia.

Hemos llegado a este plenario con culpas y
descargos de culpas. En las calles y en los pue-
blos chicos la gente se pregunta qué está en
juego aquí, por qué hay tanto debate. Lo que
aquí está en discusión es la conducta de los
miembros de uno de los poderes del Estado: del
Poder Judicial de la Nación, del máximo órgano
de nuestra Justicia, del que juzga las leyes que
sanciona el Parlamento, los decretos que dicta
el presidente de la Nación y si nuestra labor
contraría o no la Constitución Nacional.

En ese poder la conducta intachable debe ser
la más importante de las virtudes, pero lo que
hoy estamos analizando es si conforme al dicta-
men de mayoría de la Comisión de Juicio Políti-
co esas conductas merecen o no ser juzgadas.

Las conductas y los actos de la Corte Supre-
ma no sólo han sido analizados por la Comisión

de Juicio Político. La gran mayoría de la socie-
dad se ha expedido, porque no son hechos nue-
vos. El periodismo también ha emitido opinión,
e incluso en enero o febrero el Poder Ejecutivo
nacional instó a este cuerpo a la prosecución de
la acusación a los miembros de la Corte. Cabe
preguntar qué pasó desde enero hasta hoy, cuan-
do todo parece distinto. De la acusación fuerte,
veloz, sumaria y ejemplificadora que se trató de
realizar, se pasó a este intento de archivar las
actuaciones.

Han ocurrido muchas cosas, entre ellas fa-
llos judiciales que van horadando al Poder Eje-
cutivo nacional. Como muchos oradores lo han
señalado en este debate, en su momento el doc-
tor Duhalde dijo: “Los fallos de la Corte son
extorsivos”, y yo comparto su opinión. En ese
sentido, el señor diputado Falú fue explícito al
referirse a la incongruencia y contraposición de
dos fallos dictados en diciembre y febrero: Kiper
y Smith.

Es una gran lástima que desde el Poder Eje-
cutivo nacional hoy se tire para atrás esta acu-
sación, y que los amigos del Partido Justicialista
que han sostenido la acusación en la Comisión
de Juicio Político no vean correspondido su tra-
bajo por los colegas de su bancada.

Estimados colegas, ¿creen ustedes que esta-
mos equivocados al sostener la acusación? No,
no lo estamos; hemos visto pruebas y conoce-
mos los fundamentos de las acusaciones, los que
en el momento de la votación deberían ameritar
una profunda reflexión por parte de quienes no
comparten este criterio. Sin embargo, parecie-
ra que aquí hay una especie de obediencia debi-
da al Poder Ejecutivo.

Muchos han hablado de la espada de Damo-
cles que cae de a poco sobre el gobierno, desde
la declaración de inconstitucionalidad del recor-
te salarial del 13 por ciento hasta la posible dola-
rización de los depósitos. Los miembros de la
Corte van cimentando su fuerza desde el “aprie-
te” que hacen al Poder Ejecutivo y al Poder
Legislativo (Aplausos.) Pero no se equivoquen:
estoy casi seguro de que seguirán cayendo es-
padas, porque ellos se están poniendo fuertes y
nosotros nos estamos poniendo débiles ante tan-
tas presiones.

Debemos cuidar las instituciones y hacer va-
ler los instrumentos que nos brinda la Constitu-
ción para poder acusar a los miembros de la
Corte mediante el juicio político que hoy se está
debatiendo en este recinto.
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No olvidemos que hace unos meses parecía
que esta Cámara y todos los legisladores nos
llevábamos todo puesto. Incluso el Poder Eje-
cutivo promocionaba eufóricamente este juicio
a los miembros de la Corte. Nuestro bloque
siempre estuvo acompañando, pero no por eu-
foria, sino porque la Unión Cívica Radical viene
planteando desde hace varios años las irregula-
ridades en las conductas de los miembros de la
Corte. No nos contagió la euforia de llevarnos
todo puesto.

En la comisión hemos asegurado el derecho
de defensa de todos y cada uno de los miem-
bros de la Corte. Hemos trabajado responsa-
blemente y lamento que algunos informantes de
los dictámenes de minoría hayan querido dejar
entrever en forma velada que se ha avasallado
el derecho a la defensa de quienes acusamos.
No es así.

Los integrantes de la Corte no asumieron su
responsabilidad en el caso del atentado contra
la embajada de Israel al no hallar aún a los res-
ponsables de un hecho atroz debido a la morosi-
dad en la investigación. Este es sólo un ejemplo
de irregularidad.

Todos nos planteamos dudas, y también la
sociedad. Como decía el señor diputado Falú,
son esas dudas las que como legisladores nos
dan el derecho a interpretar dentro de la Comi-
sión de Juicio Político si corresponde o no apli-
car dicho mecanismo, para que luego el Senado
proceda con todos los trámites correspondien-
tes a ajusticiar o no a estos miembros de la Corte.

No tengo nada que ocultar y no formo parte
de un Edén donde se teje y maneja la historia
del país. Hemos analizado los hechos a partir
de la documentación existente en los expedien-
tes que tuvimos que analizar. Esos hechos nos
demuestran que existen vicios de conducta
como el mal desempeño y la violación de los
deberes éticos.

En este sentido, puedo mencionar que los
miembros de la Corte han derogado una ley sim-
plemente porque no querían pagar el impuesto
a las ganancias que alcanza a todos los ciuda-
danos. Lo digo con palabras sencillas para que
la sociedad argentina lo entienda. Quienes son
doctores en leyes o profesionales lo compren-
den acabadamente, pero la sociedad de nuestro
país, alejada de este centro nacional, interpreta
mejor las palabras campechanas que común-
mente se utilizan. Los miembros de la Corte tam-

bién determinaron que la Ley de Etica Pública,
que comprende a todos los funcionarios públi-
cos, no era aplicable a ellos.

De esta manera pudieron poner restriccio-
nes para que no se conozcan sus declaraciones
juradas de bienes.

Ayer, la señora diputada María América Gon-
zález y otros integrantes de la Comisión de Jui-
cio Político hablaban sobre el derecho previsional
que asiste a los señores miembros de la Corte.
¡Cuánta vergüenza ajena tenemos que cargar
en nuestras comunidades pequeñas cuando nos
vemos en la obligación de decirles que no pode-
mos darles una pensión de cien roñosos pesos
para poder subsistir! Y estos señores miembros
de la Corte están usufructuando un derecho que
no les corresponde al declarar inconstituciona-
les decretos que los afectaban.

La señora diputada María América González
ha sido bien clara en este aspecto, pero la gente
del interior me comprende cuando hablo en es-
tos términos. ¿Para qué utilizaron autos secues-
trados en causas judiciales? Para uso personal.
He escuchado decir al señor diputado Iparra-
guirre que lo hacían para ir a jugar al golf. Tam-
bién intervinieron en causas en las que les co-
rrespondía excusarse. Y podríamos citar más
casos, todos ellos autosuficientes para continuar
con la promoción de este juicio político.

En cuanto al corralito, el señor diputado Falú
fue claro y preciso al referirse a los casos Kiper
y Smith, entre cuyas sentencias se observa una
contradicción. Primero dijeron que no y después
que sí. El 1º de febrero, cuando terminaron las
vacaciones del mes de enero, los señores jue-
ces se apersonaron en sus despachos y en un
trámite de tres o cuatro horas resolvieron que
en el caso Smith era viable retirar el dinero del
corralito, mientras en diciembre Kiper, para ellos,
no lo podía hacer.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 2º de la Honorable Cámara, don
Fortunato Rafael Cambareri.

Sr. Geijo. – Lo que querían lograr a través
de esta sentencia era horadar –como dije ante-
riormente– los cimientos del Poder Ejecutivo na-
cional enfrentando a dos poderes del Estado: el
Legislativo y el Ejecutivo. Y lo han conseguido,
porque muchos seguramente están temerosos
de que comiencen a temblar los cimientos de
las instituciones y tienen miedo a los miembros
de la Corte. Quizás por eso más de un diputado
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hoy esté por votar en favor del archivo de estas
actuaciones.

Pero voy a recurrir a un llamado a la con-
ciencia, al patriotismo, a las conductas honestas
y transparentes que nos deben guiar en este des-
tino y en este suelo bendito; hagamos un último
esfuerzo. No podemos convalidar actitudes, ac-
ciones u omisiones de miembros de la Corte
como el doctor Nazareno. Apoyemos la acusa-
ción del dictamen de mayoría. Dejemos que el
Senado sea el que sentencie si nuestras acusa-
ciones son justas o no.

Iré redondeando mis ideas porque también
quiero permitir que otros miembros de la comi-
sión se expresen sobre el tema que nos ocupa,
pero quiero decirles que no debemos tener mie-
do. La decisión de que esta acusación pase al
Senado no es un riesgo para las instituciones ni
para el sistema democrático. Quienes afirman
eso sostienen argumentaciones temerarias y
falaces.

Señor presidente: acciones y actitudes de esta
naturaleza empequeñecen y ensombrecen cada
vez más esta noble tarea de representar al pue-
blo argentino. Debemos iniciar el camino de ser
y parecer un país previsible y con seguridad ju-
rídica.

Para finalizar, me permitiré leer unos versos
que pertenecen a Buenaventura Luna y que di-
cen así: “Cuatro edades cumple el hombre/al
cabo de haber vivido/la inocencia en que ha na-
cido/poco después la esperanza/la dicha que
nunca alcanza/ y finalmente el olvido”. Sirvan
ellos para los que tenemos conciencia y sentido
de patriotismo. Creo que la historia argentina
no va a olvidar jamás al juez Nazareno; tampo-
co lo haremos nosotros ni quienes representan
el porvenir de esta bendita República. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Rioja.

Sr. Nieto Brizuela. – Señor presidente: cuan-
do languidece la sesión, después de muchas
horas de debate, el cansancio se empieza a sentir
justificadamente en los señores diputados. Sin
embargo, deseo manifestar una secreta aspira-
ción: quisiera que mi voz fuera estentórea en
homenaje al personaje mitológico griego Esténtor
que cuando hablaba en el ágora se lo escucha-
ba desde todos los sitios. Como bien se ha dicho
aquí, estamos ante una circunstancia de natu-
raleza histórica. Pocas veces en su historia le

tocó vivir a este Parlamento la oportunidad de
debatir un dictamen de mayoría que involucra a
la totalidad de los miembros de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación.

Si recorriéramos los antecedentes, como bien
lo ha hecho en su apertura el señor presidente
de la comisión, tomaríamos verdadera dimen-
sión y conciencia de los temas que estamos tra-
tando. Se fueron desgranando con brillantes ex-
posiciones de los distintos señores diputados
todas las causales y los asuntos que fundamen-
tan los cargos con que la Comisión de Juicio
Político pretende acusar a los ministros de la
Corte. Así han pasado los temas vinculados con
la ética, la embajada de Israel, el caso Fayt, el
corralito y el caso de las armas.

En el reparto de tareas me tocó exponer acer-
ca de lo que se ha denominado el caso Moneta.
No sé si en este momento hay en el recinto al-
gún señor diputado por la provincia de Mendoza,
pero muchos de ellos –con vasta trayectoria
política– seguramente podrían entender muchas
cosas de las que han acontecido con este per-
sonaje del mundo de las finanzas y de los ban-
cos de nuestro país.

Seguramente no podremos explicar con cla-
ridad los cargos que estamos formulando rela-
cionados con más de once denuncias y expe-
dientes vinculados con el caso Moneta, sobre
los que ha trabajado la Comisión de Juicio Polí-
tico, si primero no explicamos el contexto espe-
cial en el que se han desarrollado estos cargos.
Dicho contexto especial no es otro que la ac-
tuación y la situación del banquero Moneta, alma
máter de un grupo económico que va a tener
triste memoria en la historia de los argentinos.

Los cargos que fundamentan el mal desem-
peño de los jueces, que ha repasado rápidamente
el señor presidente de la comisión en su exposi-
ción, se fundan en cuestiones de naturaleza segu-
ramente jurídica, pero quiero informar a todos
los miembros de esta Cámara sobre circuns-
tancias que, a lo mejor, algunos legisladores des-
conocen.

Se trata nada más y nada menos que del es-
cándalo financiero que se provocó en la Argen-
tina a partir de la quiebra del Banco de Mendoza
S.A. y del Banco República S.A., cuyo propie-
tario era el señor Moneta, a través del Banco
República y del Grupo Magna Inversora S.A.,
quien había logrado reunir algunos inversores
de la provincia cuyana. Ni siquiera los veedores
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del Banco Central dirigido por Pedro Pou que
desembarcaron en el aeropuerto El Plumerillo,
de Mendoza, un día 7 de abril de 1999, pudieron
salvar algo que ya era como la crónica de una
muerte anunciada para el Banco de Mendoza.
Ni siquiera las maniobras de resucitación que
intentó Pedro Pou a través de los mecanismos
de redescuento pudieron evitar el derrumbe fi-
nal de este banco.

Esta quiebra, originada en una resolución que
el día 8 de abril de 1999 dictó el presidente del
Banco Central ordenando el cierre simultáneo
de las dos entidades del banquero Moneta –el
Banco de Mendoza y el Banco República–, ni
siquiera conmocionó la vida judicial de la pro-
vincia de Mendoza.

Bastó que se pusiera en marcha la acción de
los fiscales para que el Juzgado Federal N° 1
de esa provincia, en ese momento a cargo de
un juez subrogante –el titular era el juez Leiva
pero en ese momento estaba de viaje y lo reem-
plazaba el doctor Rodríguez– caratulara la cau-
sa como asociación ilícita, infracción a la ley
penal tributaria y subversión económica.

Debo aclarar que cuando se hizo cargo, el
juez Leiva ya había sustanciado todas las pri-
meras desgracias del Banco de Mendoza cuan-
do pertenecía a la provincia, antes de ser entre-
gado por esa fiebre privatizadora de nuestros
bancos provinciales que apareció en la década
pasada.

El juez, en la soledad de su despacho, des-
pués de leer una treintena de pericias conta-
bles, ordenó la detención con incomunicación
del banquero Moneta. Todo este acto procesal
de un juez federal de provincia desató de algu-
na forma, parafraseando la tragedia griega,  las
furias del averno. Bastó que un juez dictara una
orden de detención contra un hombre del poder,
un poderoso, para que se pusiera en marcha un
mecanismo que al final tendría como factótums
de su solución e impunidad a los ministros de la
Corte, que firmaron el fallo sobre competencia
número 737 en la causa caratulada “Moneta,
Raúl y otros s/ asociación ilícita”.

No puedo dejar de señalar también algunas
otras circunstancias vinculadas con Moneta.
Habían quedado atrás aquellos tiempos en los
este banquero de la ciudad de Buenos Aires
quería ganarse la confianza y simpatía del pue-
blo mendocino. Un diario local, “Uno”, le can-
taba loas y lo calificaba como el hombre del
momento que con el grupo República iba a traer

prestigio a las privatizaciones del banco. Toda
esta ilusión armada por la prensa se iba esfu-
mando frente a un banquero que voluntariamen-
te y para eludir la acción de la Justicia se colo-
caba en la condición de prófugo.

También habían quedado atrás aquellas fies-
tas denominadas “Argentina en Mendoza”, que
colmaron el estadio mundialista “Malvinas Ar-
gentinas”, en las que se llevó a cabo una exhibi-
ción de folclore mezclado con religión y donde
las exhibiciones de arte ecuestre –esto también
lo digo con mucho respeto– incluyeron el desfi-
le de 25 vírgenes que fueron recibidas  con  los
mejores cogollos –éstas son las expresiones
folclóricas que utilizan los amigos de Cuyo–, por-
que Moneta estaba atravesando un tiempo triun-
fal, y quería ganarse la voluntad de los men-
docinos y ser adjudicatario de la privatización
del Banco de Mendoza, que en ese entonces
era el banco de la provincia.

Lamentablemente, después de producirse la
quiebra del banco con su secuela de alteraciones
de la vida comercial durante semanas en esa
provincia, estos cogollos se trocaron por otra
frase. Me refiero a una frase famosa que fue
pronunciada en otra película también famosa,
de buena memoria para muchos argentinos: Pla-
ta dulce, protagonizada por Federico Luppi y
por un actor ya desaparecido, Gianni Lunadei.
Al final de este film Federico Luppi expresaba
–y en esto no quiero ser grosero– la siguiente
frase: “¡Arteche y la p... que te parió!”. Esto se
decía en esa película en alusión a lo que había
acontecido en ese momento en cuanto a la falta
de devolución de los depósitos bancarios.  Y se-
guramente muchos de los argentinos cuyos de-
pósitos hoy quedaron atrapados en el corralito
la deben estar repitiendo.

Este es el contexto, que no termina allí, por-
que después aparece toda la cuestión vinculada
con las conexiones que tenía el Banco Repúbli-
ca con el Citibank y con la banca offshore, que
fue analizada por la comisión investigadora de
lavado de dinero. A raíz de esas maniobras flu-
yeron cuatro mil quinientos millones de dólares;
esto consta en el informe de la citada comisión,
donde se desentraña una urdimbre de opera-
ciones con las que se vació el sistema financie-
ro argentino. Este es el contexto en el que for-
mulamos los cargos.

En lo estrictamente jurídico, lo que sucedió
fue que dos jueces se disputaban la competen-
cia para entender en la causa. El juez federal
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de Mendoza había avanzado en la investigación;
tomó trece indagatorias, emitió seis órdenes de
detención –en algunos casos, con prisión efec-
tiva– e incautó documentación vinculada con el
banco. Es decir que en el Juzgado Federal N° 1
de la provincia de Mendoza la causa tuvo un
avance importante.

En la Capital Federal –ésta era la estrategia
procesal–, el Juzgado Federal N° 10, a cargo
del ex juez Literas, requería la inhibición del juez
de Mendoza; se buscaba quitarle la causa y ra-
dicarla en la Capital Federal.

Luego intervinieron las respectivas alzadas
de ambos tribunales y el conflicto quedó traba-
do. La Corte se convirtió en el factótum de una
decisión encaminada a beneficiar a Moneta.
Esto es así y surge claramente de la lectura de
los fallos.

¿Cómo es posible que los jueces firmantes
de este fallo –que no son todos, sino siete, entre
ellos el doctor Nazareno– hayan destripado la
legislación quitando el sentido final de las nor-
mas jurídicas? Mediante una artera y falaz in-
terpretación terminaron diciendo que la causa
debía radicarse en la Capital Federal, porque
aquí habían concedido a Moneta la eximición
de prisión. Habían transcurrido seis meses y el
banquero seguía voluntariamente prófugo mien-
tras se resolvía la estrategia de naturaleza pro-
cesal.

Para lograr ese fallo la Corte tuvo que men-
tir, repito, y destripar la legislación. En las leyes
de competencia estaba claramente determina-
do...

Sr. Presidente (Cambareri). – El señor di-
putado Gutiérrez le está solicitando una interrup-
ción, señor diputado.

Sr. Nieto Brizuela. – No voy a conceder
interrupciones.

Sr. Presidente (Cambareri). – Continúa en
el uso de la palabra el señor diputado por La
Rioja.

Sr. Nieto Brizuela. – Como decía, frente a
un conflicto de competencia las normas esta-
blecen expresamente que cuando hay un órga-
no judicial jerárquico común, éste debe interve-
nir para destrabar dicho conflicto. Correspondía
a la Cámara Nacional de Casación Penal en-
tender en el conflicto de competencia, porque
dos jueces estaban arrogándose el conocimien-
to de la causa.

Sin embargo, haciendo caso omiso incluso de
lo que aconsejó el procurador general de la
Nación, la Corte se valió de una norma de ex-
cepción referida a la privación de justicia. Así,
sobre la base de esa norma se montó un anda-
miaje que permitió quitar la causa al juez de
Mendoza y radicarla en la Capital Federal, con
la consecuencia que todos conocemos: la impu-
nidad para el banquero Moneta.

No cabe absolutamente ninguna duda, inclu-
so para la lectura de estas causas por parte del
hombre común, ése que no es abogado, que los
ministros firmantes de la resolución de la Corte
actuaron en forma preordenada y con el ánimo
de favorecer los intereses de un amigo del po-
der, que es lo que finalmente sucedió.

Hay otras razones que fundamentan el dicta-
men y los distintos cargos formulados a los mi-
nistros firmantes –entre ellos el doctor Nazare-
no– en la denominada causa “Moneta”.

No sólo violaron la ley –en el tema de la com-
petencia material al que me estoy refiriendo–,
al afirmar falsamente estar en una situación de
hecho inexistente para justificar su intervención
frente a la necesidad de evitar una efectiva pri-
vación de justicia, sino que también avanzaron
más allá.

Han formulado afirmaciones falsas sobre los
hechos fundantes de la competencia territorial.
Es una doctrina absolutamente asentada en
materia de competencia en el derecho penal ar-
gentino, que es competente el juez del lugar en
el que se cometen los ilícitos. Y aquí no caben
dudas de que los hechos ilícitos se cometieron
en Mendoza porque ahí estaba la sede principal
del Banco de Mendoza Sociedad Anónima.

Se trataba de la investigación de hechos
sucedidos en el Banco de Mendoza. Sin embar-
go la Corte, a través de los ministros que firma-
ron el fallo, entre ellos el doctor Nazareno, tu-
vieron que falsear hechos y decir cosas que no
surgen de ningún antecedente de la causa. Así,
por ejemplo, dijeron una total mentira: que la
sede de ambos bancos se encontraba en la Ca-
pital Federal, cosa que no surge de ningún ante-
cedente del expediente.

Es de sentido común que el Banco de
Mendoza tiene su sede en la provincia de Men-
doza. Como tenía una sucursal que funcionaba
en el mismo espacio físico del Banco República
esa circunstancia hace decir a los ministros fir-
mantes del fallo que la sede de ambos bancos
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se encontraba en la Capital Federal, para hallar
argumentos a fin de sustraer la causa al juez
natural, que era el juez federal de Mendoza.

Pero también incurrieron en otra falacia, ex-
presando que los imputados tenían domicilio real
en la Capital Federal, cuando de los anteceden-
tes del caso surge exactamente lo contrario. La
mayoría de los imputados tenía su domicilio real
en la ciudad de Mendoza.

Estas son las razones que fundamentan los
distintos cargos que la Comisión de Juicio Político
en su dictamen de mayoría propone al plenario
de este cuerpo, para que también junto con los
que ya se han enunciado formen parte del plexo
acusatorio en contra de los ministros de la Cor-
te que están involucrados en esta causa.

Me remito a los términos del dictamen para
no abusar del tiempo ni cansarlos, señores dipu-
tados, pero no quiero terminar esta intervención
sin antes decir y hacer alguna confesión de tipo
personal.

Venimos de muchas jornadas y de muchos
días de vigilia. Venimos de estar expectantes en
cinco sesiones que han fracasado por falta de
quórum. Créanme los señores diputados que en
ellas se sentaban en sus bancas que nos gene-
raba inquietud en nuestros espíritus y concien-
cia no estar presentes en el recinto para reali-
zar este debate. El recurso de negar el quórum
debe ser muy pocas veces utilizado en la vida
parlamentaria, pero tengo la íntima convicción
personal de que teníamos que utilizarlo para no
ser cómplices de la evidente voluntad que esta-
ba dispuesta a apostar a la impunidad de los
jueces de la Corte.

Había operaciones mediáticas que entre otras
cosas tendían a responsabilizar injustamente a
la Unión Cívica Radical de lo que era la volun-
tad de la mayoría del bloque Justicialista de ar-
chivar este expediente.

Por eso de esta sesión me llevo una íntima
alegría personal –lo digo con el máximo respeto
hacia los diputados de mi propia bancada con
los que discrepamos pero en todo momento tu-
vimos una unidad en la decisión–, porque he-
mos ratificado una concepción que el radicalis-
mo tiene desde hace tiempo. Con el respeto y la
comprensión de los restantes miembros de la
Comisión de Juicio Político que firmaron el dic-
tamen de mayoría, quiero decir que la Unión
Cívica Radical ha mantenido incólume su con-
vicción de que la tristemente denominada ma-

yoría automática de la Corte debe cesar por el
bien de las instituciones de los argentinos.

Reitero que me llevo esta íntima satisfacción
por haber mantenido la coherencia, ya que fue-
ron otros los que cambiaron de opinión. Al le-
vantar la mano para promover esta acusación,
el bloque de la UCR seguirá cumpliendo con
sus convicciones y con este criterio por el que
viene bregando desde hace más de diez años
de que exista mayor justicia en la Argentina.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Polino. – Señor presidente: participo de
este debate para acusar por mal desempeño en
sus funciones al presidente de la Corte Supre-
ma, doctor Nazareno.

A lo largo de mi exposición voy a demostrar
que el doctor Nazareno actuó en connivencia
con las empresas telefónicas. Hubo un contu-
bernio entre el doctor Nazareno y las empresas
Telecom y Telefónica en perjuicio de millones
de usuarios de todo el país que pagamos, y con-
tinuamos haciéndolo, tarifas altísimas, que pro-
dujeron una fenomenal transferencia de ingre-
sos de millones de usuarios telefónicos hacia
esas empresas.

Tengo sobre mi banca las pruebas de ese con-
tubernio, que incluso podrían dar lugar a la co-
misión del delito de asociación ilícita. Aquí hubo
una acción concertada y coherente en tres cau-
sas paradigmáticas, que iré desarrollando a lo
largo de mi exposición.

Entre los cargos formulados al doctor Naza-
reno figuran: haberse pronunciado en forma sis-
temática en contra de los derechos de usuarios
y consumidores, violentando derechos constitu-
cionales –artículos 42 y 43 de la Constitución
Nacional–; haber retraído el control de consti-
tucionalidad sobre los actos del Poder Ejecuti-
vo, vulnerando el principio republicano de divi-
sión de los poderes; haber denegado justicia a
entidades defensoras de los derechos de los
usuarios y consumidores en un juicio de conoci-
miento contra el rebalanceo telefónico; haber
favorecido económicamente a empresas tele-
fónicas, perjudicando al erario en relación con
el pago de la tasa de justicia correspondiente;
haber causado un daño económico a los usua-
rios de la telefonía básica de todo el país, que
debieron pagar altísimas tarifas.

El doctor Nazareno no fue el garante de los
derechos constitucionales frente al proceso de
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privatización de los servicios públicos, como este
caso lo demuestra palmariamente.

Los expedientes presentados en la Comisión
de Juicio Político que se tomaron en cuenta para
efectuar la acusación, son los siguientes: Polino
y otros (expediente 8.102-D.-2001), Polino y
otros (expediente 8.270-D.-2001), Tazzioli y
otros (expediente 7.730-D.-2001), Cigogna (ex-
pediente 8.023-D.-2001), Stolbizer e Iparraguirre
(expediente 8.104-D.-2001) y Luis Alberto
Balaguer –petición de un particular– (expediente
177-P.-2001).

También puedo mencionar los expedientes
judiciales en los que constan las pruebas sobre
la acusación de contubernio que acabo de for-
mular. Entre ellos está el expediente judicial
20.069/95, en autos caratulados “Consumido-
res Libres Cooperativa Limitada de Provisión
de Servicios de Acción Comunitaria c/ Estado
Nacional”. Decreto 702/95, que produjo la in-
tervención a la Comisión Nacional de Teleco-
municaciones. A esta acción luego adhirió el
Defensor del Pueblo de la Nación. Este expe-
diente fue tramitado ante la justicia nacional en
lo contencioso administrativo federal, y consta
de tres cuerpos. La sentencia de la Corte es del
7 de mayo de 1998. Acompañan con su voto al
doctor Nazareno los doctores Eduardo Moliné
O’Connor, Antonio Boggiano, Guillermo López
y Adolfo Roberto Vázquez. Votaron en disiden-
cia los doctores Enrique Petracchi, Augusto
César Belluscio y Gustavo Bossert; el doctor
Carlos Fayt no votó. Ese fallo confirma la inter-
vención a la Comisión Nacional de Telecomuni-
caciones.

Expediente judicial número 557 del año 1997,
autos caratulados “Consumidores Libres Coo-
perativa Limitada de Provisión de Servicios y
Acción Comunitaria y otros c/ Presidencia de
la Nación, Secretaría de Comunicaciones y otros
s/ amparo”, procedimiento sumarísimo, trami-
tado ante la justicia nacional en lo contencioso
administrativo federal. Este expediente tiene
ocho cuerpos.

En la sentencia de la Corte del 27 de mayo
de 1999 acompañan con su voto al doctor Na-
zareno los doctores Eduardo Moliné O’Connor,
Antonio Boggiano, Guillermo López y Adolfo
Roberto Vázquez. Sólo votaron cinco miembros
de la Corte. En una gravísima actitud, el doctor
Nazareno confundió de modo deliberado este
juicio con la causa D-210 XXXIII, autos
caratulados “Defensor del Pueblo de la Nación

c/ Estado Nacional - Poder Ejecutivo nacional
s/ amparo ley 16.986”.

El juicio de la Cooperativa Consumidores Li-
bres estaba fundamentado en la ley 24.240, de
defensa del consumidor, que por medio de un
juicio de conocimiento permite amplitud de de-
bate y prueba, que no admite la ley 16.986. Al
respecto, en una sentencia de pocas líneas el
doctor Nazareno rechazó este juicio sin siquie-
ra dar traslado a las demandadas, confundiendo
maliciosamente lo que era una acción de ampa-
ro que llevó a cabo una entidad de defensa de
los consumidores de la provincia de Mendoza,
Prodelco, y el Defensor del Pueblo de la Na-
ción, con la medida cautelar instaurada en vir-
tud de la Ley de Defensa del Consumidor, que
sí permite amplitud de debate y prueba median-
te un juicio de conocimiento.

El artículo 53 de la ley 24.240 establece que
ese juicio de conocimiento con amplitud de de-
bate y prueba se llevará a cabo de acuerdo con
el procedimiento más abreviado que establezca
el Código Procesal, Civil y Comercial de la ju-
risdicción donde se lleva a cabo el juicio. Como
el juicio se inició en la Capital Federal, el Códi-
go Procesal, Civil y Comercial de la Nación es-
tablece el procedimiento sumarísimo.

Sin embargo, el hecho de que el procedimiento
sea sumarísimo no significa que el juicio no sea
de conocimiento. Era un juicio que brindaba a
las partes la posibilidad de ofrecer las pruebas y
hacer el debate correspondiente. ¿Cómo puede
ser que el presidente del máximo tribunal de jus-
ticia de la Nación haya confundido la ley 24.240
con la 16.986, error que ni siquiera un estudiante
de abogacía comete? De esta manera, sin abrir
el juicio a prueba y sin ninguna otra considera-
ción, se negó a dos entidades de defensa de los
derechos de los consumidores su derecho a jui-
cio. Esto se llevó a cabo para proteger a dos
grandes empresas que prestan el servicio de te-
lefonía básica en forma monopólica en todo el
país y que, como lo demostraré más adelante,
tuvieron ganancias siderales que ninguna otra
empresa del mundo obtiene.

Por último, las pruebas del contubernio están
contenidas en el expediente judicial número
13.781/95, incidente sobre tasa de justicia, en
los autos “Telintar S.A. y otros c/ Comisión Na-
cional de Telecomunicaciones, Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos s/ Varios,
Proceso de Conocimiento”, tramitado ante la
justicia nacional en lo contencioso administrati-
vo Federal; en total son tres cuerpos.
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En este juicio se deja sin efecto la sentencia
de primera instancia confirmada por la unani-
midad de los miembros de la Cámara de Apela-
ciones y también recogida por la minoría de la
Corte. En ese proceso en el que se debatía un
perjuicio de 446 millones de dólares que las
empresas alegaban, la Justicia las obligó a pa-
gar una tasa judicial de 10.349.930 dólares.

Se trataba de un juicio por monto determina-
do. El juez de primera instancia, doctor Gugliel-
mino, exigió a las empresas que determinaran
el monto del perjuicio, y en un escrito que consta
en el expediente y que cualquiera puede verifi-
car, las empresas cuantificaron dicha cifra en
476 millones de dólares. Entonces, según la ley
respectiva, correspondía aplicar la tasa de justi-
cia a esa cifra. La pagaron porque las obligó el
juez de primera instancia; abonaron 10.349.930
dólares.

Luego las empresas apelaron, el expediente
fue a Cámara, y ésta confirmó la resolución de
primera instancia. Entonces, mediante el recur-
so extraordinario recurrieron a la Corte. Esta,
con los votos de los doctores Julio Nazareno,
Eduardo Moliné O’Connor, Antonio Boggiano,
Guillermo López y Adolfo Vázquez, con la disi-
dencia de los doctores Carlos Fayt, Augusto
César Belluscio, Enrique Petracchi y Gustavo
Bossert, obliga al Estado a devolver esa suma
de dinero y establece que tienen que pagar la
tasa de justicia de 70 pesos, como si fuera un
juicio de monto indeterminado.

Me pregunto –y lo hago con toda responsa-
bilidad–: ¿este nuevo favor que el doctor Naza-
reno ha hecho a las empresas telefónicas ha
sido gratuito? ¿Fue desinteresado? ¿Está fun-
dado en principios morales, religiosos o filosófi-
cos? ¿Está fundado en el derecho o forma parte
de ese contubernio que comienza por avalar una
ilegítima y arbitraria intervención en la Comi-
sión Nacional de Telecomunicaciones, que era
el órgano de control de las empresas telefóni-
cas?

Se deja a los usuarios absolutamente inde-
fensos y  desprotegidos, porque se coloca a una
persona títere al frente de una intervención que
toleró todos los abusos y arbitrariedades come-
tidos a lo largo de años contra millones de usua-
rios del servicio telefónico del país.

Luego, continúa esa acción concertada de
negar a dos entidades de defensa de los consu-
midores el derecho a un juicio, confundiendo
maliciosamente lo que es la ley de amparo y el

procedimiento fundado en la ley de defensa de
los consumidores.

Finalmente, concluye obligando a la adminis-
tración de justicia a reintegrar a las empresas
10.349.930 dólares que habían pagado, debien-
do contribuir solamente con setenta pesos. Es
decir que lo que se exige a cualquier justiciable
en el país no vale para las empresas telefóni-
cas.

O sea que estas empresas han sido eximi-
das; evidentemente, se trata de una excepción
para favorecer a grandes empresas de capital
extranjero, que no se atreven a cometer en sus
países las violaciones a los derechos más ele-
mentales de los usuarios como se cometen en
nuestro país, violaciones que han podido llevar
a cabo aquí porque no hubo un órgano de con-
trol serio e independiente y porque la Corte avaló
esa medida ilegal.

¿Saben por qué el Poder Ejecutivo nacional
intervino la Comisión Nacional de Telecomuni-
caciones? Porque dicho organismo había emiti-
do dos dictámenes que no convenían a las em-
presas. Uno, producido por la Comisión
Nacional de Telecomunicaciones, integrada por
miembros elegidos por concurso, expresaba su
oposición a la pretensión del llamado rebalanceo
telefónico.

También dictaron otra resolución contraria a
una pretensión arbitraria de querer utilizar la red
pública para transmitir datos e imágenes, cuan-
do el pliego de licitación decía que solamente
pueden transmitir durante el período de exclusi-
vidad la voz en vivo.

Entonces, como la Comisión Nacional de Te-
lecomunicaciones deniega las pretensiones de
las empresas, el Poder Ejecutivo interviene a
ese organismo de control y de esa manera se
lleva a cabo el llamado rebalanceo telefónico.
Dicho rebalanceo consistía en alterar las bases
establecidas en el pliego de licitación.

Cualquier estudiante de derecho administra-
tivo sabe que el pliego de licitación es para las
partes lo que la Constitución Nacional es para
los habitantes del país.

Cuando se llama a una licitación sobre deter-
minadas bases y condiciones,  ciertas empresas
se pueden presentar o no. Si se presentan, tam-
bién pueden perder la licitación, y si el Estado
unilateralmente modifica las condiciones esta-
blecidas en el pliego en favor de algunas em-
presas, se ha creado una situación de desigual-
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dad. Teniendo en cuenta las nuevas condicio-
nes, otras empresas podrían haberse presenta-
do si les convenía la nueva ecuación económica
financiera, o podrían haber actuado libremente
y tomado una decisión.

Pero esta situación de llamar a una licitación
pública nacional e internacional, adjudicarla, fir-
mar el contrato de transferencia y luego comen-
zar a dictar resoluciones o decretos que modifi-
can las bases del pliego en favor de las empresas,
implica vulnerar las normas más elementales del
derecho administrativo y de la seguridad jurídi-
ca. En este caso en particular, hablamos de la
inseguridad jurídica en favor de las empresas,
perjudicando a millones de usuarios.

¿Qué significa el rebalanceo telefónico? Paso
a explicarlo brevemente. Existen tres segmen-
tos en los cuales las empresas telefónicas pres-
tan el servicio: el servicio urbano, el servicio de
larga distancia nacional y el servicio de larga
distancia internacional.

Como la Comisión Nacional de Telecomuni-
caciones había dictado una resolución que esta-
blecía el call back o pago revertido para los
grandes usuarios, a las grandes empresas indus-
triales y comerciales y a los grandes estudios
jurídicos les convenía suscribirse a una empre-
sa ubicada en los Estados Unidos, pagar el abo-
no correspondiente y comunicarse con nuestro
país y el resto del mundo pagando la tarifa vi-
gente en Estados Unidos de América, que era
infinitamente más barata que la que existía en
la Argentina.

Entonces, como en ese segmento de larga
distancia internacional había competencia, ¿qué
hicieron las empresas? Comenzaron a bregar
por el rebalanceo telefónico; partiendo de una
realidad dijeron: bajamos el nivel de las tarifas
internacionales y luego –suponiendo que iban a
dejar de ganar por esa reducción–, aumenta-
mos el valor de la tarifa en las zonas urbanas de
todo el país. Así eliminaron los doscientos pul-
sos libres e incrementaron el valor del abono y
de las llamadas urbanas.

Hicieron esto en lugar de tener en cuenta el
principio que se denomina de elasticidad de la de-
manda, por el cual cuando se baja el valor de un
servicio, no tiene necesariamente que dar un re-
sultado negativo, incluso puede ser neutro o hasta
positivo. Al bajar el valor de la tarifa se utiliza el
servicio con mayor frecuencia; se debe analizar
entonces cómo se comporta la demanda.

¿Qué decía el decreto 92/97, de rebalanceo
telefónico? Que la Secretaría de Comunicacio-
nes, con la colaboración del Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento, durante los
dos primeros años debía hacer mediciones cada
tres meses y evaluaciones del tráfico telefónico
cada seis.

Si las empresas ganaban más dinero, tenían
que bajar el nivel de las tarifas para llegar a ese
resultado neutro, y si ganaban menos, debían
aumentarlas hasta tener el mismo margen de
rentabilidad que con el cuadro tarifario anterior.
¿Qué sucedió? En la Secretaría de Comunica-
ciones jamás se hicieron esas mediciones, y
cuando las hicieron jamás llevaron a cabo las
evaluaciones.

Cuando quien habla, en nombre de una enti-
dad de defensa de los consumidores, reclama al
secretario de Comunicaciones que ponga a su
disposición la documentación de las empresas
para ver si el resultado era neutro o no, pudo
determinar que el resultado era altamente posi-
tivo para las empresas. Hoy puedo afirmar, con
la documentación de las empresas –cuya copia
tengo en mi poder– que desde el 2 de febrero
de 1997 hasta el 31 de diciembre de 2001 las
empresas Telecom y Telefónica tuvieron una
ganancia adicional de dos mil quinientos millo-
nes de dólares sobre las enormes utilidades que
ya venían mostrando.

A través de un estudio que hizo la Cámara de
Comercio Argentino Americana, que es una
entidad insospechada desde el punto de vista de
los intereses de las empresas, se determinó que
después de la privatización y hasta el año 1996
–momento en que se hizo el estudio– ellas ga-
naron un promedio del 43 por ciento anual so-
bre las inversiones efectivas, superando en casi
tres veces el máximo previsto en los pliegos de
licitación cuando se privatizó ENTEL, que era
del 16 por ciento, porcentaje que ya era una
exageración.

El pliego decía que ese 16 por ciento era un
piso, es decir que si las empresas no llegaban a
tener dicha rentabilidad anual sobre las inver-
siones efectivamente hechas, el Estado se com-
prometía a pagar la diferencia. Si se superaba
ese 16 por ciento, se tenía que bajar el nivel de
las tarifas para llegar a ese porcentaje, que tam-
bién era un techo.

Al poco tiempo, las empresas unilateralmente
renunciaron a ese requisito y luego, a través de
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la Cámara de Comercio Argentino Americana,
que llevó a cabo el estudio, se descubre que
ganaron no el 16, sino el 43 por ciento promedio
sobre las inversiones originales.

A esas enormes ganancias hay que agregar
las utilidades producidas por el llamado re-
balanceo telefónico.

Además, han estado eludiendo el pago del im-
puesto a las ganancias, porque desde la
privatización de ENTEL hasta este momento
siguen cobrando en concepto de honorarios por
gerenciamiento el 3 por ciento sobre el total de
la facturación bruta. Este hecho no se da en
ningún otro lugar de la Tierra.

Por otra parte, si quisiéramos saber cuál es
el nivel real de ganancias que tienen las empre-
sas, no sólo habría que revisar los balances de
Telecom y Telefónica, sino que además habría
que analizar los balances de todas las empresas
contratistas y subcontratistas vinculadas con el
grupo mayoritario de accionistas de Telecom y
de Telefónica. Si analizáramos a la totalidad del
grupo económico, veríamos que el nivel de ga-
nancias es aún muchísimo mayor.

A continuación, voy a señalar que el hijo del
doctor Nazareno tuvo el raro privilegio de ser el
director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría
de Comunicaciones de la Nación.

En ese carácter intervino aprobando y firman-
do dictámenes vinculados con el decreto 92/97,
que establecía el rebalanceo de las tarifas tele-
fónicas.

También tuvo participación en la contestación
correspondiente, cuando las asociaciones de
consumidores y el ombudsman nacional deman-
daron al Estado argentino.  Asimismo, intervino
en la contestación de los recursos de apelación,
no sólo ante la Cámara de Apelaciones, sino
también ante la Corte en lo atinente al recurso
extraordinario.

Es decir que el doctor Julio Nazareno, presi-
dente de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, luego tuvo el privilegio de opinar sobre
la constitucionalidad del decreto en el que había
intervenido su hijo.

Las asociaciones de consumidores, en las que
tuvo una gran participación quien les habla, inicia-
ron una campaña de recolección de firmas en
todo el país. En ese sentido, en una nota enviada
al presidente de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación, doctor Julio Nazareno, se expre-
saba lo siguiente: “Los abajo firmantes, usuarios

del servicio telefónico, nos dirigimos a usted con
el propósito de solicitarle su excusación para
intervenir en la decisión sobre las cuestiones
planteadas en relación con la reestructuración
de las tarifas telefónicas dispuesta por el decre-
to 92/97, del Poder Ejecutivo nacional.

”Fundamos nuestra petición en el artículo 30
del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, que obliga a los magistrados a ‘abste-
nerse de conocer en el juicio cuando existan
causas fundadas en motivos graves de decoro
o delicadeza’.

”Lo exhortamos a no intervenir en esta cues-
tión de la reestructuración de las tarifas telefó-
nicas, dado que su hijo, en su condición de di-
rector general de la Asesoría Jurídica de la
Secretaría de Comunicaciones de la Nación, ha
participado en la redacción del decreto 92/97,
de las contestaciones a las demandas y en la
interposición de los recursos de apelación y ex-
traordinario, que ahora usted debería resolver.

“Elementales normas de decoro y delicadeza
aconsejan su excusación, que dignificará el cargo
de presidente de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación, en un momento en que el país tanto
necesita de actos de ejemplaridad cívica y re-
publicana.”

Esta nota presentada ante la Corte está ava-
lada por alrededor de cien mil firmas de usua-
rios del servicio telefónico. Pero el doctor Na-
zareno no se excusó. ¿Y saben por qué? Porque
si lo hubiera hecho, el rebalanceo de las tarifas
telefónicas hubiese obtenido solamente cuatro
votos sobre un total de nueve.  Es decir que no
hubieran podido imponer su voluntad. De esta
forma el doctor Nazareno convalidó esta verda-
dera estafa al bolsillo de millones de argentinos.

Voy a dar lectura de un dato que por sí solo
es más que elocuente y constituye la consecuen-
cia directa del denominado rebalanceo telefóni-
co. El resultado es que las tarifas correspon-
dientes a las llamadas de larga distancia, a pesar
de haber disminuido –me refiero a la época an-
terior a la devaluación–, aún cuestan un 50 por
ciento más que en los países desarrollados. La
Argentina era uno de los países más caros del
mundo, con valores que triplicaban lo que se
pagaba en Italia y Corea. Observe, señor presi-
dente, que en llamadas locales un paquete
estándar de veinte horas mensuales costaba 14
dólares en los Estados Unidos, 29 dólares en
España y 43 dólares en nuestro país.



Octubre 10 de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4453

En la década pasada el margen de rentabili-
dad sobre ventas de Telefónica y Telecom fue
tres veces más elevado que el registrado en pro-
medio por el grupo de los diez operadores de
telecomunicaciones más importantes del mun-
do, incluyendo Telefónica de España, Telecom
de Italia y Telecom de Francia, que son las em-
presas matrices de sus subsidiarias en la Ar-
gentina.

A continuación haré referencia a un estudio
publicado en la revista “Tribuno” del Colegio de
Abogados de Córdoba –año III, número 13–,
correspondiente a abril de 1997, es decir, antes
del rebalanceo; por ello, a los datos que citaré
debemos agregar los beneficios del rebalanceo.
En dicho estudio se señala que, de acuerdo con
cifras conocidas de abonos en países como Es-
paña, Italia y Francia –o sea, donde se encuen-
tran las casas matrices y de donde provienen
los capitales de las empresas monopólicas tele-
fónicas–, dichos abonos eran de 9,30, 8,60 y
11,10 dólares, respectivamente, mientras que en
nuestro país el abono residencial era de 12,49
dólares; el profesional, de 24,40 dólares, y el
comercial, de 32 dólares. Evidentemente, esto
era un despropósito.

Para pagar los gastos telefónicos anuales, un
peón industrial de Japón –es decir, de una de las
potencias más ricas y más desarrolladas de la
Tierra– debería trabajar dieciocho horas; un
francés –que también vive en uno de los países
más desarrollados–, cuarenta y una horas, y un
argentino, nada menos que trescientas cuaren-
ta y seis horas. Este último sólo es superado en
el concierto mundial por Turquía y Rumania.

Ese es el resultado de los favores que el
excelentísimo señor presidente del máximo tri-
bunal de Justicia de la Nación ha ocasionado al
pueblo argentino. De todas formas, lo que he
relatado no es lo más grave desde el punto de
vista moral y de las incompatibilidades entre los
intereses públicos y privados.

Aquí hay una perlita: no se trata de escritos
de dos o tres páginas, sino de cientos de ellas, y
están a disposición de quien quiera consultar-
los. Escuchen, señores diputados; escuche, se-
ñora diputada Oviedo: los recursos extraordina-
rios promovidos por el Poder Ejecutivo nacional,
a través de la Secretaría de Comunicaciones,
frente a las acciones contra Telefónica y Tele-
com en los autos correspondientes a las deman-
das sustanciadas por la Defensoría del Pueblo

y por Consumidores Libres Cooperativa Limi-
tada de Servicios de Acción Comunitaria, tie-
nen el mismo texto; se los han copiado, han tra-
bajado en común.

Cuando en el año 1998 vino a esta Cámara el
señor jefe de Gabinete, le pregunté por qué ra-
zón los escritos judiciales de la Secretaría de
Comunicaciones y de las licenciatarias a las que
debería controlar son en gran parte copias tex-
tuales unos de otros.

También le pregunté si los abogados de las
telefónicas trabajaban para el Estado, o si los
abogados del Estado lo hacían para las empre-
sas telefónicas, o si bien trabajaban en equipo.
¿El Estado les paga a los abogados de las tele-
fónicas o las telefónicas les pagan a los aboga-
dos del Estado, o tienen un fondo en común?

Me contestaron que los escritos judiciales de
la Secretaría de Comunicaciones son realiza-
dos por abogados internos de la misma, agre-
gando que el resto de mis preguntas resultan
por lo menos impropias, rechazando sus con-
ceptos en su totalidad.

Cuando el doctor Kammerath concurrió a la
Comisión de Comunicaciones de esta Cámara
el 4 de junio de 1998, a las 11 y 18, yo le puse los
escritos sobre la mesa y le dije en esa oportuni-
dad que invitaba a un diputado del oficialismo, a
otro de la oposición y a un periodista para que
los cotejaran.

En esa ocasión, el secretario de Comunica-
ciones, con la irresponsabilidad que lo ha carac-
terizado, me señaló que tal vez las empresas se
copiaron de los escritos del Estado. Entonces,
me tomé el trabajo de ver el cargo que se colo-
ca en los escritos. Resulta que el escrito de
Telecom fue presentado el 28 de febrero de
1997 a las 11 y 40; el de Telefónica a las 13 y 20
y a las 13 y 29 el del Poder Ejecutivo nacional;
quiere decir que si alguien se copió, fue el Po-
der Ejecutivo nacional de las empresas telefó-
nicas.

Pero hay algo más grave aún. Además de la
firma del secretario de Comunicaciones, doctor
Germán Kammerath, estos escritos están fir-
mados por el doctor Rodolfo Barra, ex miem-
bro de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción y ex ministro de Justicia de la Nación, asesor
en ese momento del entonces presidente de la
República, Carlos Saúl Menem.

Sra. Chaya. – ¿Qué tiene que decir de
Menem?
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Sr. Polino. – Tengo que decir mucho de
Menem, porque es el responsable directo de esta
asociación ilícita. Me refiero al ex presidente
de la República, Carlos Saúl Menem.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Polino. – Señor presidente: esto es un
escándalo, es un bochorno.

En la primera potencia mundial, la más pode-
rosa de la Tierra, la potencia económica, finan-
ciera y militar más fuerte del mundo, el presi-
dente Richard Nixon tuvo que renunciar a su
cargo por algo mucho menos grave que lo que
estoy denunciando, que fue colocar micrófonos
en el local donde se llevó a cabo la convención
del Partido Demócrata.

Lo que estoy denunciando es mucho más
serio: un ex juez de la Corte, un ex ministro de
Justicia de la Nación, un ex presidente de la
Auditoría –como me señala el señor diputado
Vitar–, actuó como letrado patrocinante del se-
cretario de Comunicaciones. Trabajaron en co-
mún donde había intereses contrapuestos, y se
asociaron para perjudicar a millones de usua-
rios del servicio telefónico de la Argentina. Y
esto, que es grave, no es todo.

El doctor Nazareno y los demás ministros de
la Corte, al emitir sus votos, tuvieron que haber
leído estas presentaciones, así como lo que la
entidad de defensa de los consumidores mani-
festó y que consta en el expediente. Dice lo
siguiente: “Contubernio, del latín contubernium,
tiene tres acepciones diferentes, a saber: habi-
tación con otra persona; cohabitación ilícita;
alianza o liga vituperable.

”El recurso extraordinario opuesto en estos
autos por las tres codemandadas es el producto
de una cohabitación reñida con la prudencia y
delicadeza, o de una connivencia antijurídica en-
tre el poder administrador –supuestamente
controlador– y las licenciatarias monopólicas del
servicio público telefónico –desgraciadamente
descontroladas–, que merecen el calificativo de
contubernio.

”Contubernio que es más grave pues mues-
tra el descontrol de la actividad por el controlante,
o peor, el control del controlante por el controla-
do.

”Y ello debería meritarlo el Poder Judicial
cuando los partícipes del descontrol organizado
interponen ante sus estrados un recurso común

para defender intereses que debieran ser con-
trapuestos, pues no ha de aplicarse al Poder Ju-
dicial la reflexión de Herodoto, con la que Nieto
culmina su libro: “No es posible evitar lo que los
dioses han decretado, pero la peor de las desdi-
chas humanas es, seguramente, poseer el co-
nocimiento y, sin embargo, carecer de la fuerza
necesaria para realizarlo.

”Los recursos extraordinarios opuestos en
autos por el Estado nacional y las dos licencia-
tarias no son ya siquiera –como es habitual–
similares, sino que son prácticamente idénticos,
resultando por largas páginas copias textuales
unos de otros, con meras correcciones cosmé-
ticas que no hacen otra cosa que evidenciar la
conciencia de la propia torpeza y algún rema-
nente de pudor que, por cierto, celebramos.

”Lo así expuesto liminarmente en este tras-
lado no es preocupación estética, sino destacar
a la ponderación del tribunal la orfandad en la
que se encuentran los usuarios, cuando las au-
toridades que debieran defender sus intereses
económicos frente a los monopolios son las que
redactan los recursos de las licenciatarias, a
quienes deben controlar; o bien dejan que éstas
redacten los suyos; o bien el Estado nacional
elaboró su recurso juntamente con las licencia-
tarias, en una promiscuidad incompatible con el
interés público.”

Podría seguir leyendo el escrito presentado
en la contestación del recurso extraordinario,
pero todo esto no inmutó al señor presidente del
máximo tribunal de justicia de la Nación.

Como si esto fuera poco, tengo aquí un acta
firmada ante escribano público, que es la prue-
ba más elocuente de la impunidad con que ac-
tuaron las empresas telefónicas y la Comisión
Nacional de Telecomunicaciones. El juez Bus-
tos Fierro, de la provincia de Córdoba, tuvo una
participación destacada en este tema. En una
causa interpuesta por la Unión Industrial de la
provincia de Córdoba en contra del Estado na-
cional, resolvió declarar la certeza, es decir, la
constitucionalidad, del decreto 92/97. Normal-
mente, los jueces declaran la inconstituciona-
lidad, porque se supone que los decretos son
constitucionales mientras no se declare lo con-
trario. De todos modos, el juez hizo una decla-
ración de certeza.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, don Eduardo
Oscar Camaño.
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Sr. Polino. – La resolución judicial tenía que
ser notificada a la actora, que era Consumido-
res Libres. Cuando fueron a notificarla, el abo-
gado que estaba en ese momento, que era el
patrocinante de la entidad defensora de los con-
sumidores, advirtió que conocía a la persona que
estaba diligenciando la cédula. Entonces, lo hizo
esperar un momento y se dirigió a un piso supe-
rior para buscar a un escribano. Luego le hizo
decir a la persona que diligenciaba la cédula lo
que figura en esta acta, según la cual el estudio
jurídico que estaba notificando la resolución ju-
dicial pertenecía a un funcionario de la Comi-
sión Nacional de Telecomunicaciones.

En la ciudad de Buenos Aires debe haber
miles de estudios jurídicos por los que se podría
haber diligenciado esa cédula. Pero, ¡qué ca-
sualidad que cuando el juez federal de la pro-
vincia de Córdoba ordenó el diligenciamiento de
la cédula, la parte que defendió a la Unión In-
dustrial lo hizo a través de un estudio jurídico
cuya cabeza es, a su vez, funcionario público de
la Comisión Nacional de Telecomunicaciones!
Esta impunidad es el producto de la conniven-
cia con que se vino actuando durante todo este
tiempo. No les importaba reparar en estos de-
talles, como que un funcionario del órgano de
control aparezca diligenciando una cédula de la
Unión Industrial de Córdoba en contra de la
petición de una entidad de defensa de los dere-
chos de los usuarios y los consumidores. Es una
verdadera vergüenza nacional que debiera ha-
cer sonrojar a los argentinos de bien, aquellos
que todavía tienen pudor en la sangre frente a
estas evidencias.

Todo esto tiene por objeto defender grandes
intereses, y yo quisiera saber si se lo hace de
modo gratuito. Se viola la Constitución Nacio-
nal y la ley, se priva del elemental derecho a la
defensa a las entidades defensoras de los con-
sumidores...

Sr. López. – ¿Me permite una interrupción,
señor presidente, con la venia de la Presiden-
cia?

Sr. Polino. – Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Camaño). – Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado por
Misiones.

Sr. López. – Señor presidente: quisiera sa-
ber cuál es la laxitud de las cinco horas asigna-
das a la comisión, si son cinco horas, cinco días
o cinco meses. Además, me interesa informar-

me de qué tiempo dispone cada diputado, por-
que todos queremos participar de este importan-
tísimo debate, que no puede ser sólo propiedad
de algunos.

Sr. Presidente (Camaño). – Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por la Capi-
tal.

Sr. Polino. – Para poner todas las cartas so-
bre la mesa y hablar con claridad, citaré el nom-
bre del funcionario de la CNC: el doctor Alejan-
dro Dekemeter. Su estudio jurídico diligenció esta
cédula.

Finalmente, me referiré a la tasa de justicia,
tema que aborda el pedido de juicio político con-
tenido en el expediente 8.270-D.-2001, en el que
figuran todas las constancias de este nuevo fa-
vor que se hizo a Telecom y a Telefónica. En un
país donde cualquier trámite tarda meses y a
veces años, llama poderosamente la atención
que en pocos días se devolviera a esas empre-
sas una suma millonaria: aproximadamente
10.400.000 dólares.

Cuando comenzó el rebalanceo telefónico,
utilizando graciosamente los dineros públicos, la
Secretaría de Comunicaciones de la Nación hizo
una profusa campaña publicitaria a través de
los medios masivos de comunicación social, tra-
tando de instalar una nueva antinomia en el país:
provincianos versus porteños.

Esa campaña trataba de explicar lo inexpli-
cable: que el nuevo cuadro tarifario beneficiaba
al interior en detrimento de los porteños. Sin
embargo, al poco tiempo quedó en evidencia la
falacia de esa argumentación, porque con ese
rebalanceo telefónico fuimos perjudicados to-
dos, provincianos y porteños por igual, en lo que
respecta al valor de la telefonía básica. De esta
manera, se cometió una verdadera exacción al
bolsillo de millones y millones de personas.

Concluyo mi exposición recordando una fra-
se del poeta español Ramón María del Valle
Inclán: “Hombre americano, mano a mano la
verdad te digo: primero, matar al encomendero
y luego segar el trigo. Y con fe y esperanza
replícale al bardo criollo: el tiempo sólo es tar-
danza de lo que está por venir”.

En el mismo sentido de esta frase, decimos
que nadie detendrá lo que está por venir; no lo
va a parar una mayoría circunstancial sentada
en esta Cámara. Lo que está por venir tiene un
nombre y está respaldado por millones y millo-
nes de argentinos: es la justicia. Esa es la pala-
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bra que hoy une a tantos  argentinos y que tam-
bién escuchamos de los labios de los padres que
están frente al cadáver del hijo asesinado como
consecuencia de la inseguridad que existe en el
país, cuando los periodistas les preguntan qué
es lo que piden. Con el dolor que desgarra el
alma de una madre o de un padre ante la pérdi-
da del ser más querido, dicen: “Queremos que
se haga justicia”. Esto es lo que hoy pedimos
nosotros, la mayoría de los miembros de la co-
misión, hombres y mujeres de todos los partidos
políticos a quienes no nos alienta ningún interés
subalterno, y mucho menos económico o patri-
monial. Queremos que se haga justicia, y en este
país no habrá paz mientras no exista seguridad
jurídica y amparo judicial a los derechos y ga-
rantías consagrados en la Constitución Nacio-
nal. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia advierte, para que después no haya quejas,
que los miembros de la comisión llevan ya once
horas exponiendo sus argumentaciones.

Tiene la palabra la señora diputada por Co-
rrientes.

Sra. Méndez de Ferreyra. – Señor presi-
dente: seré muy breve por pedido de la Presi-
dencia y en virtud de la cantidad de horas trans-
curridas en este debate. Haré una síntesis del
caso denominado “Corrientes-Romero Feris” y
también voy a consignar inicialmente los moti-
vos por los que se promovió este juicio político.

Esta es una de las ocho causas que han ser-
vido para fundamentar el dictamen acusatorio
de la Comisión de Juicio Político, y también es
una de las causas en las que se formulan car-
gos contra absolutamente todos los miembros
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Una vez terminado el debate queremos que
se vote la destitución y que se disponga la inme-
diata suspensión de estos jueces, que es necesa-
ria para la defensa de los intereses de la patria
y para acabar con las maniobras extorsivas de
los supremos cortesanos, que han sido muy bien
denunciadas por los abogados de la comisión y
otros señores diputados preopinantes.

Es necesario restablecer la paz y la seguri-
dad jurídica, y mientras tengamos a esta Corte
Suprema que le hace chantaje a la gente y al
poder de turno, será muy difícil que podamos
abrir un futuro en la Argentina.

Este juicio se basa en la causal de mal des-
empeño, a raíz de un fallo emitido en septiem-

bre de 2001 por el que se habilitaron las candi-
daturas a senador y senadora, respectivamen-
te, de Raúl Romero Feris, alias “Tato”, y de Lucía
Plácida Ortega. Con este fallo el ministro Na-
zareno y los otros miembros de la Corte Supre-
ma dieron patente de impunidad a dos ex fun-
cionarios públicos que estaban y están acusados
por la comisión de graves delitos contra la ad-
ministración pública.

Ese fallo atenta contra las ideas, concepcio-
nes y creencias del pueblo correntino, pueblo
que en heroicas jornadas autoconvocadas, en
1999 destituyó a un gobierno corrupto y exigió
–aparte del cumplimiento de las reivindicacio-
nes específicas del pueblo correntino, que re-
clamaba el pago de salarios, el cobro de agui-
naldos, el funcionamiento de los hospitales, la
provisión de remedios y la protección de la sa-
lud– que se haga justicia, como bien se ha dicho
aquí. Esa era la bandera de mi pueblo. Los tra-
bajadores estatales y judiciales, así como las va-
lerosas mujeres correntinas, plantaron las ban-
deras en las plazas de la dignidad, exigiendo
acabar con la corrupción y la destitución de quie-
nes habían sumido a la provincia de Corrientes
en el más cruel e inhumano endeudamiento, que
es el responsable de los males que nos aquejan.

El pueblo, a través de mecanismos constitu-
cionales, destituyó a un gobierno corrupto. Se
puso en funcionamiento la Comisión Anticorrup-
ción, el pueblo formuló denuncias, acusó y vi-
mos desfilar por las cárceles de Corrientes a
los funcionarios corruptos. Se inauguró la etapa
de las cárceles VIP, esas cárceles para aque-
llos que siempre mezclan lo público con lo pri-
vado y cuando llega el momento de responder
ante la Justicia disfrutan en sus celdas de tele-
visores, visitas y todo lo que el común de los
argentinos no posee.

Podemos decir con orgullo que en Corrientes
la Justicia hizo justicia. Por eso algunos de es-
tos personajes respondieron con tres años y
medio de prisión. Lo decimos con orgullo, por-
que vemos lo que pasa con la Justicia en el país.
La Corte Suprema, que es el tribunal final –lo
vemos a diario, con angustia, como en el caso
de las cuentas suizas, y ayer lo pudimos obser-
var en un fallo–, da patente de impunidad; roba
una y otra vez. Dice que el Poder Judicial se
encargará de salvar a quien tenga que respon-
der después de haber robado o delinquido en
ejercicio de la función pública.
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Por eso no acepto que se diga que nosotros
promovimos este juicio político en función de
una coyuntura electoral o por alguna especula-
ción política. De ninguna manera: promovimos
este juicio porque lo trabajamos con los compa-
ñeros judiciales que colaboraron en el libro La
deuda entre rejas, que dice por qué están pre-
sos los corruptos y  toda su banda y quiénes son
los responsables. El prólogo de este libro, donde
se detallan las cincuenta causas –porque no es
una sola causa judicial por la cual estaban pre-
sos los que la Corte habilitó como candidatos–,
está firmado por Víctor Mendibil, compañero
de la Federación Judicial Argentina y cosecre-
tario de la CTA.

Hemos trabajado con los compañeros judi-
ciales en Corrientes, porque en su carácter de
auxiliares de la Justicia se desempeñaron junto
a los sectores populares de mi provincia para
que este juicio pudiera concretarse, para que lo
pudiéramos hacer con seriedad y argumentos
jurídicos desde nuestra verdad y desde nues-
tras razones. No aceptamos que nos digan que
lo hacemos porque nos lo ordena este gobierno
de turno o por una especulación o presión. Tam-
poco aceptamos lo que se ha dicho aquí por parte
de algún dictamen de minoría, esto es, que que-
remos hacerlo para ser mediáticos o conseguir
algún voto.

A veces, en la Justicia se hace justicia, dice
Mendibil. Alguna vez en la provincia de Corrien-
tes la Justicia tenía que hacer justicia. No es
casualidad que personajes símbolos de la co-
rrupción de un pueblo puedan estar presos.
¿Quién podría imaginar que los dueños vitali-
cios de la provincia de Corrientes podían ir pre-
sos? ¿Cómo podría imaginarse a un Romero
Feris preso por la voluntad popular y la acción
de la Justicia?

Por eso, no cuestionamos el contenido del
fallo, sino el hecho de que se habiliten candida-
tos en estas condiciones, lo que a los correntinos
nos crea problemas que luego vamos a descri-
bir, violándose claras prescripciones constitucio-
nales y legales.

Quiero aclarar que en la promoción de este
juicio político me acompañaron el señor diputado
Breard, de la provincia de Corrientes, y otros
señores diputados, respondiendo al reclamo de
justicia de nuestro pueblo y de nuestra sociedad.

Promovimos este juicio político en defensa
del federalismo avasallado, de las instituciones

provinciales y de la democracia, a fin de asegu-
rar el funcionamiento de la República. Como
dije, se basa en un fallo emitido en septiembre
de 2001 porque se habilitó la candidatura de dos
ex funcionarios. El ministro Nazareno y la Cor-
te habilitaron estas candidaturas por una infiel
aplicación del Pacto de San José de Costa Rica,
declararon la inconstitucionalidad de los artícu-
los 53 y 57 de la Constitución de la provincia de
Corrientes, en cuanto impiden ser diputados y
senadores a los procesados con auto de prisión
preventiva firme, y también la inconstituciona-
lidad del artículo 3° del Código Electoral, que
inhabilita las candidaturas de detenidos por or-
den de juez competente mientras no recuperen
su libertad; situación en la que se encontraban
Romero Feris y Ortega.

Este fallo de la Corte Suprema implica un cla-
ro avasallamiento al sistema federal adoptado
para su gobierno por la Nación Argentina, que
surge del artículo 1° de la Constitución Nacio-
nal. Se inmiscuyó en materias reservadas de
las provincias, que no han sido delegadas al go-
bierno federal, y que surgen de una serie de
artículos de la Constitución Nacional. Las dis-
posiciones constitucionales prevén con mucha
claridad que las provincias conservan para sí
todo el poder no delegado al gobierno federal y
la potestad de darse sus propias instituciones
locales, de regirse por ellas y de darse su propia
Constitución.

La disposición que ha hecho prevalecer la
Corte Suprema del artículo 23 del Pacto de San
José de Costa Rica ha sido a partir de una inter-
pretación intolerable con la finalidad del bien co-
mún a que aspira el pueblo, y ha implicado un
grave menoscabo al servicio de la Justicia. Para
fallar en el sentido indicado los ministros de la
Corte no han tenido el pudor de apartarse de
sus propios precedentes jurisprudenciales, don-
de se habían expedido sobre temas parecidos, y
en el caso de Corrientes lo hicieron en sentido
contrario.

Si la provincia de Corrientes, a través de su
Constitución y de la ley electoral, establece res-
tricciones, lo ha hecho para satisfacer la seguri-
dad de todos y las justas exigencias del bien
común en una sociedad democrática. Resulta
intolerable e implica una agresión al cuerpo so-
cial y electoral que personas acusadas de gra-
ves delitos contra la administración pública pue-
dan encontrar en el acceso a un cargo electivo
el modo de eludir la acción de la Justicia me-
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diante los fueros parlamentarios e institucionales
que las Constituciones establecen.

Pido a mis colegas que lean detenidamente
las páginas 198, 199 y 200 in fine de este dicta-
men, porque en ellas se detallan todas y cada
una de las causas a las que están sometidas
estas personas que la Corte habilitó como can-
didatos. Estas restricciones que la ley correntina
impone a los derechos políticos de las personas
para postularse a ocupar puestos públicos no
son algo antojadizo o discriminatorio, porque lo
que se intenta es preservar el ingreso a las ins-
tituciones democráticas de aquellas personas
cuestionadas por la existencia de un proceso
penal en trámite, no simplemente imputadas de
un delito, sino con auto de prisión preventiva
firme.

Es más, al momento en que la Corte Supre-
ma dictó este fallo, los acusados estaban siendo
sometidos a proceso oral y público, lo que tras-
cendió en la prensa y en la opinión pública. Se
enfermaban los abogados y los defendidos, y se
utilizaban mil artilugios.

En esta causa que se estaba tramitando cuan-
do la Corte Suprema dictó la sentencia, fueron
condenados a siete años de prisión, y en otra
anterior, a tres años –si bien todavía no se en-
cuentra firme–, pero existe la grave presunción
de que realmente no existían las condiciones para
que, como corresponde a los correntinos –ya que
se trata de poderes que no delegamos a la Na-
ción–, se postularan como candidatos.

No voy a referirme a los fundamentos de to-
dos los cargos sino a algunos de los más impor-
tantes. Aquí hemos dicho que el ministro Naza-
reno ha incurrido en mal desempeño por violar
el orden jurídico vigente, ya que desconoce el
sistema federal de gobierno y ha avasallado la
autonomía provincial.

A las razones ya esbozadas en mi introduc-
ción tendría que agregar que la Corte Suprema
intervino y modificó el orden público de la pro-
vincia de Corrientes. Además, el ministro Na-
zareno ha incurrido en mal desempeño porque
con este fallo afecta el principio de igualdad ante
la ley y el principio de idoneidad.

Conforme al artículo 16 de la Constitución,
todos los habitantes de la Nación son iguales
ante la ley, y admisibles en los empleos por la
sola condición de la idoneidad.

Los tribunales correntinos, amparándose en
lo que dice nuestra Carta Magna, han fijado re-

quisitos de idoneidad para sus candidatos, y en
este sentido quiero decir que existe un intere-
sante trabajo del doctor Bidart Campos –ahora
defensor de algunos jueces de la Corte Supre-
ma-, donde dice con mucha claridad, frente a
una interpretación literal rígida que hizo la Corte
sobre este fallo, lo siguiente: “Lamento que se
haya perdido la oportunidad para sentar un pre-
cedente jurisprudencial que viene reclamando
la ética política y los valores de la democracia”.

Cuando el artículo 23 del Pacto de San José
de Costa Rica establece que no se pueden limi-
tar los derechos políticos sino por razones de
edad, religión, sexo o por tener una causa con
condena pendiente, no se trata de una limita-
ción taxativa. Existen otras condiciones de ido-
neidad, y si analizamos todo el contexto del Pacto
de San José de Costa Rica y tenemos en cuen-
ta los precedentes que esta misma organización
ha tenido en cuenta en casos nacionales e inter-
nacionales, la Corte Suprema no podía desco-
nocer y declarar la inconstitucionalidad de la
Carta Magna de la provincia de Corrientes.

El artículo 23 fue objeto de una interpreta-
ción literal y fría por parte de la Corte. Hay
causas razonables que permiten la restricción
de los derechos. En el caso del obispo Ríos
Montt, en Guatemala, la Constitución prohibía
que los jefes del golpe de Estado o los caudillos
pudieran optar por ser presidentes. Ríos Montt
acudió al organismo internacional y la queja fue
rechazada en virtud del artículo 32 de la misma
convención, en el sentido de que se pueden es-
tablecer limitaciones a los derechos consagra-
dos si se tienen en cuenta las justas exigencias
del bien común en una sociedad democrática.

Además, en el caso del abogado correntino
Jesús Ríos, en la causa 10.109, denominada
“Caso argentino”, éste quería postularse  como
candidato a diputado sin tener que presentarse.
Acudió a la última instancia, de la Corte Intera-
mericana, que entendía que hay limitaciones
razonables al ejercicio de los derechos políticos
y que para actuar de conformidad con la legis-
lación vigente en el país se necesitaba hacerlo a
través de cargos electivos. Este es un tema que
a lo mejor habrá que modificar a la luz de las
experiencias vividas y de las exigencias de nues-
tro pueblo.

Entonces, no se incurre en ninguna transgre-
sión si se reglamenta razonablemente el dere-
cho a ser elegido.
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Tenemos también un interesante trabajo de
un constitucionalista correntino, el doctor Mario
Midón, quien con mucha fuerza y, como suelo
decir yo, desde la voz del país del interior, nos
habla de las condiciones de idoneidad que de-
ben reunir los candidatos. Y comentando este
fallo nos plantea que alguna organización de
derechos humanos –las he integrado, al igual
que muchos señores diputados, y además for-
mo parte de la Comisión de Derechos Huma-
nos y Garantías de esta Honorable Cámara–
alguna vez alzó su voz para pedir por la candi-
datura de una persona que se encuentra deteni-
da, con auto de prisión preventiva firme, conde-
nada o con más de 40 causas. La utilización del
tema y de los principios de los derechos huma-
nos son para otras cuestiones y para otra época
de la realidad latinoamericana, para impedir que
los perseguidos por razones políticas puedan
verse privados de ejercer estos cargos, pero no
se deben utilizar el Pacto de San José de Costa
Rica y el argumento de los derechos humanos
para amparar a políticos que son delincuentes.

Entonces, la Corte Suprema de Justicia de la
Nación ignoró la realidad de la provincia y el
daño causado a los magistrados correntinos.
Pero más allá de las numerosas diferencias y
discusiones existentes intentamos buscar el cau-
ce para la solución de los dolores que aún nos
aquejan y que están dados por las libertades que
nos faltan.

Por eso quiero expresar a los señores diputa-
dos, tanto a los que dieron quórum desde un
principio como a los que lo hicieron con poste-
rioridad, que lamento que en este momento sólo
estemos presentes 93 legisladores y que nos jun-
temos para el momento de obtener el quórum y
de votar. Muchas veces vine y escuché los ar-
gumentos de los colegas, que me convencieron
de votar en un sentido o en otro.

Quisiera que esta importante jornada quede
como un triunfo de la democracia si es que ase-
guramos la administración de justicia, de todo lo
cual se dejará constancia en el Diario de Sesio-
nes para que nuestros hijos y nietos sepan que
sus padres participaron de un debate histórico
porque debieron cumplir con la responsabilidad
que les cupo como diputados de la Nación.

Integro el bloque del Frepaso y en él he dis-
cutido –supongo que en todas las bancadas se
debatieron cuestiones de este tipo– si este jui-
cio político se promovía contra uno, cinco o la
totalidad de los miembros de la Corte. Pero lo

importante es que por encima de nuestras per-
tenencias partidarias y de las presiones de todo
tipo pudimos firmar un dictamen de mayoría
acusatorio. El señor diputado Ubaldini sabe que
en la comisión que integro con él muchas veces
le dije que no podía ayudarlo porque me encon-
traba trabajando en la Comisión de Juicio Políti-
co. No se juntan seis mil fojas de acusaciones
para hacer propaganda electoral. Creo que esto
es serio y que debe asumirse de esa forma.

No he chicaneado a nadie ni voy a permitir
que un diputado lo haga contra mí –soy una di-
putada nueva y he asumido esta tarea con sen-
timiento y corazón–, pues creo que si realmente
no tenemos un país en el que uno de los tres
poderes del Estado, que es la Justicia, funcione,
será muy difícil que los correntinos podamos salir
adelante.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación
es responsable de la mayoría de los dolores que
hoy padece el país. Aquí se han considerado
algunas de las causas; hay muchas más. Sepan
los señores diputados que van a votar y  la Cor-
te Suprema, y escuche el doctor Nazareno –lo
está haciendo– que aunque hoy nos ganen la
comisión seguirá funcionando porque hay mu-
chas denuncias más; yo voy a seguir trabajando
en este tema, y supongo que también lo harán
muchos otros colegas, porque no se va a frenar
la voluntad del pueblo. Hay legisladores que que-
remos que las instituciones comiencen a fun-
cionar en serio, que la Corte Suprema adminis-
tre justicia y no cometa la injusticia de fallar en
beneficio de los poderosos y de los amigos dan-
do patente de impunidad a los corruptos.

Espero que los señores diputados piensen en
el  momento de votar. Quiero un Poder Judicial
independiente de los poderes de turno, del que
esté o del que venga. Quiero un Poder Judicial
auténticamente federal, integrado por los mejo-
res jueces –porque hay magistrados probos–,
los mejores juristas, los mejores hombres del in-
terior del país; aspiro a que integremos una Corte
que dé respuesta a los nuevos desafíos, y que
también –por qué no decirlo– esté conformada
por mujeres. Quiero una Corte Suprema que
empiece a poner el granito de arena que hace
falta para cambiar las instituciones. Debemos
mejorar la labor del Parlamento y la administra-
ción de justicia, y es necesario que existan pro-
cedimientos claros y transparentes.

En las marchas realizadas los días jueves al
Palacio de Tribunales conocí a algunos de los
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que apoyan el pedido de juicio político a los miem-
bros de la Corte; entre ellos, a los representan-
tes de la Asociación de Abogados y de otras
organizaciones que, mucho antes de que yo asu-
miera como diputada ya exigían una serie de
cuestiones. Una de las consignas es la siguiente:
en un país donde no hay Justicia independiente,
no hay derechos, ni garantías, ni libertades.

Quiero un país que asegure los derechos, las
garantías y las libertades. Por eso pido a los se-
ñores diputados que al votar apoyen el pedido de
juicio político al doctor Nazareno y al resto de
los miembros de la Corte. Así nos iremos con-
tentos, como cuando sancionamos el proyecto
referido a medicamentos genéricos. Estoy se-
gura de que habré convencido a algunos de los
señores diputados. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Como último
orador por la comisión, tiene la palabra el señor
diputado por Catamarca.

Sr. Hernández. – Señor presidente: en pri-
mer término, deseo destacar el criterio de am-
plitud y de prudencia que usted ha seguido en
cuanto al término otorgado a la comisión; asi-
mismo, agradezco la paciencia de los señores
diputados. En ambos casos se ha estado a tono
con la gravedad y la importancia que tiene un
mecanismo institucional de esta naturaleza, pues
nos hallamos abocados nada más ni nada me-
nos que a la acusación de los ministros que for-
man parte del supremo tribunal de Justicia de la
Nación. En consecuencia, están en juego no sólo
la situación de esas personas sino también –en
función de lo que resuelva la Cámara– la credi-
bilidad de la sociedad argentina en sus institu-
ciones –específicamente el servicio de Justicia–
y la suerte de nuestra República.

En mérito a lo solicitado por el señor presi-
dente trataré de ser lo más breve posible en el
análisis de dos cargos que quedan para comple-
tar, en lo relativo al denominado “caso Corrien-
tes”.

El primero de esos cargos se relaciona con la
necesidad de que los fallos judiciales no sean
construcciones dogmáticas abstractas. Todo
fallo debe referirse a una realidad, donde exis-
ten personas y conductas que deben ser con-
templadas debidamente, a los fines de la aplica-
ción de las construcciones jurídicas ideales, es
decir, las normas.

Cuando un fallo es una simple construcción
dogmática, fría y automática se desconoce la

realidad social y seguramente ese fallo no va a
afianzar la justicia ni va a producir la composi-
ción debida de los intereses en juego, ni va a
consolidar la paz interior ni los demás objetivos
que la Constitución prevé para las distintas ins-
tituciones del Estado, y en este caso concreto
para el servicio de Justicia.

En el fallo que estamos analizando, la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, para recono-
cer el derecho subjetivo de las personas invo-
lucradas que aspiraban a ser candidatos en la
provincia de Corrientes, aplicó una norma de la
Convención de Derechos Humanos, denomina-
da también Pacto de San José de Costa Rica.
Su artículo 23 establece ciertas restricciones
cuando se ha de habilitar la postulación de car-
go electivo, y lo hace de una forma taxativa,
entre ellas la condena firme como inhabilidad
para acceder a un cargo público.

La Corte aplicó directamente esta norma
pasando por alto nada menos que el ordena-
miento jurídico de la provincia de Corrientes y
también el plexo normativo de nuestra Consti-
tución Nacional donde, como muy bien lo seña-
ló la señora diputada Méndez de Ferreyra, el
sistema federal de gobierno que forma parte de
nuestro sistema democrático está plenamente
garantizado en la primera parte de la Constitu-
ción.

Por otro lado, tiene una jerarquía constitucio-
nal por encima de los propios tratados interna-
cionales que ha suscripto la República Argenti-
na.  Lo dice expresamente nuestra Carta Magna
en su artículo 75, inciso 22, cuando se le da je-
rarquía constitucional a los tratados internacio-
nales y se dice claramente que no pueden dero-
gar artículo alguno de la primera parte de esta
Constitución y son complementarios de ellos.
Es decir, son colocados con una jerarquía cons-
titucional que está por debajo de las declaracio-
nes, derechos y garantías de nuestra Carta
Magna.

Esto es lo que han dejado de lado el señor
ministro Nazareno y los demás ministros de la
Corte porque este fallo lo suscribieron todos,
obviando nada menos que los principios, dere-
chos y declaraciones de nuestra Constitución
Nacional.

Al respecto es muy interesante la opinión que
formulan Félix Loñ y Augusto Morello en una
nota a este fallo, cuando dicen: “Parece bien
que cuando en el Código Electoral de la Consti-
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tución de la Provincia de Corrientes se consa-
gra que no pueden ser ni diputados ni senadores
quienes estén procesados y con prisión preven-
tiva la finalidad ha sido que los aspirantes a re-
presentar al pueblo en las funciones de gobier-
no no se encuentren bajo la vehemente sospecha
de haber sido autores de delito”.

Hace a la salud de la República que los can-
didatos políticos exhiban una moral impoluta.
Los jueces desatendieron esa realidad emitien-
do una sentencia que lastima las condiciones
morales de la ciudadanía.  El fallo, así, muestra
una deficiencia sustancial.

Por lo expuesto, queda claro en qué consiste
el mal desempeño que se les imputa a los seño-
res ministros de la Corte en relación con este
cargo. En cuanto al cargo que va a completar la
acusación, si bien es una cuestión de procedi-
mientos, de derecho procesal, tiene una impor-
tancia y gravedad sustanciales.

Los derechos subjetivos, es decir, los que son
personales y propios de la persona humana, de
las personas físicas y no de las personas idea-
les, deben ser ejercidos exclusivamente por ellas,
o a través de los representantes con poder sufi-
ciente.

Esta es una norma, un abecé del derecho pro-
cesal, y la actual Corte Suprema de Justicia ha
rechazado numerosos recursos extraordinarios
por falta de personería suficiente, porque si los
apoderados no acreditan estar representando a
quienes defienden, los titulares de esos dere-
chos subjetivos no estarán integrando la litis y,
por lo tanto, el tribunal no tendrá competencia
para expedirse sobre el asunto.

En este caso, creo que fueron los apodera-
dos de la alianza electoral que proponía como
candidatos a Romero Feris y a Lucía Ortega
quienes interpusieron el recurso extraordinario
luego de la decisión del tribunal supremo pro-
vincial que inhabilitaba dichas candidaturas. Pero
esto no fue para defender el derecho de los par-
tidos políticos, que son personas de existencia
ideal, a postular cargos electivos, que es un de-
recho consagrado por la Constitución, sino que
la materia del recurso federal fueron los dere-
chos subjetivos de Romero Feris y Lucía Orte-
ga a ser candidatos electivos, es decir, a poder
ser elegidos. Este es un derecho subjetivo que
no pertenece a los entes jurídicos sino que sólo
puede ser ejercido por la persona titular.

De esta forma, lo que la Corte tenía que ha-
cer –como hizo en otras causas– era rechazar

el recurso por falta de legitimación activa y de-
clararse incompetente para resolver en la cau-
sa. Este es un caso grave donde la Corte se
aparta de sus propios precedentes constitucio-
nales, y es una clara violación a la garantía cons-
titucional del debido proceso que deben seguir
los jueces para la protección de los derechos de
las partes.

En definitiva, en el caso Corrientes queda cla-
ro que es un fallo que ha incurrido en graves
falencias constitucionales y que sólo se justifica
para hacer un traje a la medida de las personas
por él beneficiadas. Lamentablemente, para con-
feccionar este traje fue necesario violar el or-
den público provincial, el sistema federal de go-
bierno y apartarse de los precedentes
jurisprudenciales de la Corte.

En este último aspecto, podemos señalar el
caso “Reutemann”, donde se perseguía la de-
claración de inconstitucionalidad de una norma
de la Constitución de Santa Fe que prohibía la
reelección del gobernador. Fundándose en el
Pacto de San José de Costa Rica, que no enu-
mera esa restricción, la Corte Suprema de Jus-
ticia hizo prevalecer las normas locales de de-
recho público, que emanan del poder reservado
por las provincias, no delegado a la Nación en
nuestro sistema federal y donde no tiene inje-
rencia el supremo tribunal. Así fue como se ex-
pidió la Corte en otras causas donde estaban en
juego las normas de derecho público local, re-
solviendo que éstas debían ser exclusivamente
interpretadas por los tribunales locales y que la
Corte Suprema no tenía injerencia ni compe-
tencia para expedirse sobre ellas. Este prece-
dente fue totalmente dejado de lado y violenta-
do en el fallo de Corrientes.

Por último, la cuestión más importante para
los correntinos es que se ha vulnerado el sentir
de su ciudadanía y su cuadro de valores plas-
mado en la Constitución local, que exige para
acceder a cargos públicos electivos no ser si-
quiera sospechado de haber cometido algún
delito. Esto no es incompatible con nuestro sen-
tido de nación ni con el cuadro de valores de
nuestra nacionalidad.

Por lo tanto, creo que en este caso concreto
ha quedado perfectamente tipificada la causal
de mal desempeño en el ejercicio de la función.

Finalizado este tema, haré algunas aprecia-
ciones generales que me parecen importantes
en esta sesión a raíz de este pedido de enjuicia-
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miento que tiene tanta trascendencia para la ciu-
dadanía argentina.

Más allá de las distintas causas sobre las que
se han expresado diversos señores diputados,
creo que cada una de ellas, por sí sola, amerita
suficiente prueba para sustentar la causal de
mal desempeño.  En el caso del ministro Naza-
reno –cuyo Orden del Día es el que en este
momento estamos considerando–, creo que los
gravísimos reparos éticos que aquí se han en-
cargado de esbozar los diferentes colegas son
harto suficientes como para votar la acusación
con absoluta tranquilidad de conciencia.

Digo eso dejando de lado cualquier parciali-
dad política, porque como aquí se ha dicho, la
Comisión de Juicio Político es un ejemplo de
pluralismo en cuanto a su composición. Ade-
más, si algo ha primado fue la seriedad, la res-
ponsabilidad y el imperioso deseo de cumplir con
nuestro deber como diputados nacionales –esto
es lo que nos exige la ciudadanía argentina–, sin
olvidar el mandato que nos dio la gente cuando
nos eligió y, especialmente, el juramento que
prestamos ante el presidente del cuerpo cuando
nos incorporamos a esta Honorable Cámara.

Esos gravísimos incumplimientos de carác-
ter ético ponen en evidencia que este señor mi-
nistro, y los demás integrantes de la Corte Su-
prema involucrados en estas acusaciones,
construyeron una suerte de torre de marfil a
espaldas de la ciudadanía. Levantaron una forta-
leza inexpugnable, en la que no ingresó la quiebra
del sistema jubilatorio argentino. Se mantuvie-
ron ajenos a la suerte de millones de aportantes
al sistema previsional que se vieron estafados y
de millones de jubilados que están cobrando
misérrimos haberes luego de haber hecho apor-
tes que los hicieron merecedores de una jubila-
ción más digna.

La conciencia fiscal, por la que todos los ciu-
dadanos estamos obligados a sostener la edu-
cación, la justicia, la salud y la seguridad con
nuestros impuestos, tampoco ingresó en esa torre
de marfil. ¿Cómo no va a haber evasión en nues-
tro país? ¿Cómo no va a faltar conciencia fiscal
y tributaria si el máximo tribunal de Justicia de
la Nación se autoexcluyó de esa obligación?

Quienes integran ese tribunal deben dar el
ejemplo con su conducta, si esperan que los ciu-
dadanos comunes cumplan con las obligaciones
básicas que permiten que el Estado pueda sus-
tentarse.

Tampoco ingresó en esa torre de marfil la
necesaria imparcialidad que justifica el servicio
de Justicia, sin la cual no hay una verdadera
independencia del Poder Judicial, ya que ella se
basa en la libertad de conciencia de cada uno
de sus integrantes. Sin esa imparcialidad los
justiciables tampoco tienen asegurado su acce-
so a la Justicia. A pesar de tener interés directo
o amistad íntima en las causas que aquí se han
enumerado, no se excusaron. Eso tampoco en-
tró en esa torre de marfil.

En mi opinión, lo que es más grave aún es el
marco que se ha conformado desde el momento
en el que nuestro país entró en esta grave crisis,
en la que todavía estamos inmersos, y donde
por arte de magia los ministros de la Corte cam-
biaron el sentido de sus decisiones judiciales.

En lo referido al corralito, entre el primero y
el segundo fallo citados durante el debate trans-
currió un mes. ¿Qué sucedió entre ambos, ade-
más de los cuatro presidentes a los que aquí se
aludió? Nada más y nada menos que el inicio de
la consideración de diversos proyectos por los
que se solicitaba el juicio político de los miem-
bros de la Corte. ¿Qué pasó entre el fallo de
algunos años atrás, que convalidó una rebaja
salarial del 13 por ciento, y el último que se dic-
tó poco tiempo atrás, por el que se declaró in-
constitucional una rebaja similar? Nada más y
nada menos que esa gravísima crisis a la que
me referí y un descrédito absolutamente inédito
de la Corte Suprema de Justicia.

Antes había que dictar fallos que conforma-
ran a los poderosos o a los gobiernos de turno.
Ahora hay que dictar fallos que conformen a la
ciudadanía.

Sr. Britos. – ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con la autorización de la Presi-
dencia?

Sr. Hernández. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Camaño). – Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado por
San Luis.

Sr. Britos. – Señor presidente: como lo he
anticipado, estoy de acuerdo con el juicio políti-
co a la Corte, pero en verdad me extraña que la
comisión considere que sólo la Corte convalidó
todo esto. En ese sentido, junto con el señor
diputado Ubaldini también solicitamos el enjui-
ciamiento del señor procurador general de la
Nación, doctor Nicolás Becerra, pero la comi-
sión no consideró esa iniciativa.
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Sr. Presidente (Camaño). – Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por Cata-
marca.

Sr. Hernández. – Señor presidente: tal como
ayer informé a los señores diputados Britos y
Ubaldini, el asunto referido por el señor diputa-
do preopinante está siendo analizado por la co-
misión. Lo que sucede es que lamentablemente
este último fallo se dictó después de que se pro-
dujo este dictamen, y en consecuencia ya no
podía ser considerado por la comisión. Lo cier-
to es que existe una grave contradicción que
será debidamente investigada, y desde ya sabe-
mos que contaremos con la colaboración de
ambos diputados para esa investigación.

Sr. Britos. – Confío en lo que dice, señor
diputado, porque yo no soy abogado; estoy
aprendiendo de usted.

Sr. Presidente (Camaño). – Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por Cata-
marca.

Sr. Hernández. – Señor presidente: quiero
referirme al inaceptable e incalificable chantaje
y extorsión que el señor ministro Nazareno y
demás miembros de la Corte han realizado tan-
to sobre el Poder Ejecutivo nacional como so-
bre este Poder Legislativo. Los términos “ex-
torsión” y “chantaje” no sólo los utilizo yo sino
también nada menos que el actual presidente
de la República.

El 2 de febrero del corriente año, cuando ya
se había constituido la Comisión de Juicio Políti-
co, se publicó lo siguiente: “El presidente embistió
hoy contra los miembros de la Corte Suprema
de Justicia, a quienes acusó de ‘chantajear’ a
integrantes del Congreso y del Poder Ejecutivo
nacional, exigiendo que no se los enjuiciara.

”‘Debemos hacer entender a nuestros ami-
gos del mundo que tenemos problemas, y uno
de los problemas, desgraciadamente, es el que
debemos afrontar hoy: una Corte de Justicia que
está totalmente desacreditada’, sentenció
Duhalde durante un mensaje en su programa
radial”. Esto figura en el portal de Internet de
“La Nación” del 2 de febrero de 2002.

A su vez, otra publicación dice: “‘Cuando la
Cámara de Diputados constituyó la Comisión
de Juicio Político comenzaron a chantajearnos
no sólo a los diputados; inclusive hablaron con
ministros del Ejecutivo nacional pidiendo que no
se los enjuiciara’, afirmó Duhalde al hablar con
Radio Nacional en el programa ‘Conversando

con el presidente’”. Esto fue extraído del sitio
de Internet del diario “Clarín” del 2 de febrero
de 2002.

Por su parte, el 3 de febrero de este año, en el
sitio en Internet de “La Nación”, se publicó lo si-
guiente: “El presidente Eduardo Duhalde dijo que
el controvertido fallo de la Corte Suprema que
declaró inconstitucional el corralito se debió a
que el gobierno no cedió al chantaje que los
miembros del máximo tribunal realizaban ante
el Poder Ejecutivo  y el Congreso.

”Duhalde fue muy duro con la Corte en sus
declaraciones radiales. Afirmó que el fallo (so-
bre el corralito) ‘más que un error es un engaño
y un agravio para la ciudadanía’ y se lamentó
de que va a traer gravísimas consecuencias para
el país. Dijo que la decisión de la Corte, que
está totalmente desacreditada, no tomó al go-
bierno por sorpresa. Esta fue la respuesta ante
la constitución de la Comisión de Juicio Políti-
co”.

Esto es gravísimo. En un país normal esto
habría terminado de otra manera. Lamentable-
mente, estamos viviendo una anormalidad casi
enfermiza, y aquí todo parece light, todo pare-
ce lo mismo. Estamos hablando nada menos que
del chantaje del máximo tribunal de justicia de
la Nación. Al respecto huelgan mayores comen-
tarios.

También resulta interesante considerar lo que
sostuvo un ministro de la Corte. El 5 de febrero
de este año apareció en la página de Internet de
“Clarín” lo siguiente: “El ministro de la Corte
Suprema de Justicia Adolfo Vázquez afirmó hoy
que se ha magnificado la disputa entre el máxi-
mo tribunal y el gobierno y consideró que ‘no
hay causales tan tremendas’”. Es decir que es
sincero, porque admite que existen causales,
pero afirma que no son tan tremendas.

La publicación continúa: “Por otra parte,
Vázquez consideró que hay tiempo para poner
paños fríos en el enfrentamiento del alto tribu-
nal con el Poder Ejecutivo”.

Parece que se han puesto paños fríos. Dado
que aquí está en juego la dignidad de este Parla-
mento, espero que más allá de nuestros orígenes
políticos votemos a conciencia. No podemos so-
meternos a tamaña indignidad y desvergüenza.

En definitiva, solicito a los colegas que –como
decía el señor diputado Polino– cuando llegue
el momento de consultar con nuestra concien-
cia aflore la verdad, que nos hará libres y servi-
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rá para construir un nuevo país, y hagamos que
esta sesión sea un acto de justicia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Habiendo que-
dado agotada la lista de oradores presentada
por la Presidencia de la comisión, damos co-
mienzo a la ronda de exposiciones de los blo-
ques.

Tiene la palabra la señora diputada por La
Rioja.

Sra. Oviedo. – Señor presidente: anoche
mencioné mi intención de hacer uso de la pala-
bra para algunos casos en particular. Hemos
distribuido la tarea entre varios compañeros, de
manera que procederemos de este modo a lo
largo de la sesión.

Cuando hace unos momentos escuchaba el
discurso de la señora diputada por la provincia
de Corrientes pensaba hasta qué punto pueden
incidir las pasiones de la puja electoral en los
distintos rincones del país. Pensaba en el
cuestionamiento que hacía la señora diputada y
en el análisis parcializado y subjetivo acerca de
la situación de su provincia. Quizás tendríamos
que escuchar a la otra parte para poder emitir
una opinión objetiva sobre la situación interna
de una provincia tan importante para el país
como la de Corrientes. De la  misma manera,
también tendríamos que analizar no solamente
el gobierno de “Tato” Romero Feris sino qué
opinaba el pueblo de Corrientes acerca de la
intervención ejercida por el gobierno de la Alian-
za durante tanto tiempo en la figura de Mestre.

Recuerdo que fueron muchas las críticas. En
algún momento, tuve en mis manos varios dia-
rios del lugar que evidenciaban el malestar del
pueblo de Corrientes respecto del equipo que
intervenía en la provincia y de la predominante
presencia de cordobeses haciendo uso de un
cierto ejercicio autoritario del poder. Pero no
vamos a ponernos a analizar ahora la situación
partidaria ni interna de cada uno de los sectores.

Hemos venido aquí para hablar de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación. Creo que
aquellos que tienen alguna noción de derecho
saben perfectamente que existe una suprema-
cía que respetar, que es la que establece la Cons-
titución Nacional, y que hay ciertos tratados in-
ternacionales incorporados por la Convención
Constituyente de 1994 que tienen rango consti-
tucional.

Debemos hacer un análisis exhaustivo de los
artículos 5° y 31 de la Carta Magna. Es nece-

sario hacer un estudio del plexo normativo para
poder emitir una opinión.

En ese sentido, la decisión de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación declarando
inconstitucional una norma de la Constitución
provincial se adoptó precisamente en función
de ese marco que otorga el reconocimiento a
los derechos humanos y –dentro de ellos– a los
derechos políticos. Se trata nada más y nada
menos que del derecho a elegir y ser elegidos.

Si bien es cierto que esos derechos son sus-
ceptibles de reglamentación, he de recordar que
no debemos tener en cuenta únicamente el con-
tenido del artículo 23 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos sino también el
artículo 27, inciso 2°, de esa Convención. De la
misma forma, debemos considerar que la regla-
mentación es susceptible...

Sr. Breard. – ¿Me permite una interrupción,
señora diputada, con el permiso de la Presiden-
cia?

Sra. Oviedo. – No voy a conceder ninguna
interrupción, señor presidente.

Sr. Presidente (Camaño). – Continúa en el
uso de la palabra la señora diputada por La Rioja.

Sra. Oviedo. – Señor presidente: decía que
es susceptible de reglamentación exclusivamen-
te por razones de edad, nacionalidad, residen-
cia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental,
o condena por juez competente en proceso pe-
nal.

Afirmar lo contrario sería desconocer el prin-
cipio de inocencia. Sinceramente, creo que mu-
chos de los discursos han ido variando y, “palos
porque bogas, palos porque no bogas”, ahora
resulta que vamos a discutir la capacidad que
tiene la Corte Suprema de ejercer en forma efec-
tiva el control de constitucionalidad.

Quería hacer esta aclaración, porque de lo
contrario estaríamos confundiendo al pueblo
argentino con respecto a ciertas y determina-
das situaciones.

Debemos reconocer lo apasionadas que so-
mos las mujeres en el mundo de la política para
defender nuestras posiciones en cada provin-
cia. Pero, más allá del apasionamiento de la se-
ñora diputada por Corrientes por ser parte inte-
resada en dicha cuestión, debería haber sido más
objetiva para efectuar algunos cargos, que in-
dudablemente no cuentan con un fundamento
sólido desde el punto de vista de lo que prescri-
be nuestra Constitución.
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Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Misiones.

Sr. López. – Señor presidente: vengo a in-
tervenir en este debate...

Sr. Breard. – Pido la palabra por haber sido
aludido, señor presidente.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia ha dicho que en lo posible no va a conceder
interrupciones. Además, los señores diputados
por la provincia de Corrientes ya han hablado
más de una hora. Por lo tanto, creo que su pos-
tura ha quedado perfectamente aclarada.

Sr. Breard. – Pero los correntinos hemos
sido aludidos por los riojanos, señor presidente.

Sr. Presidente (Camaño). – Señor diputado
López: ¿concede la interrupción al señor dipu-
tado por Corrientes?

Sr. López. – No, señor presidente. No voy a
conceder interrupciones.

Decía que he venido a este debate conside-
rando que se iban a tratar las cuestiones jurídi-
cas vinculadas con la defensa de los dictáme-
nes de mayoría y de minoría. Personalmente,
voy a rechazar en todos sus términos el dicta-
men que propicia la acusación y el juzgamiento
de los nueve miembros de la Corte Suprema, y
a adherir en un todo a los términos jurídicos y
políticos vertidos por la señora miembro infor-
mante del primer dictamen de minoría, diputada
Oviedo.

Parafraseando el título de una novela latinoa-
mericana muy conocida por todos –Crónica de
una muerte anunciada–, hoy venimos a ob-
servar la crónica de una acusación anunciada.
En este sentido, hemos advertido cómo previa-
mente se establecieron posiciones políticas a lo
largo del tiempo que duró la conformación de la
comisión, su trabajo, la emisión de los dictáme-
nes y ahora durante esta sesión. En este perío-
do se han tratado de enlazar ideas políticas para
encontrar argumentos válidos que involucren las
causales de mal desempeño, delitos en el ejer-
cicio de las funciones y delito común, tal cual
prescribe nuestra Carta Magna.

Evidentemente, esto es así y, por lo tanto, no
podemos rehuir el debate en el que claramente
estamos fijando posiciones políticas con respecto
a distintos fallos de la Corte Suprema de Justi-
cia. Hemos escuchado exponer con ardor en
algunos casos, y tediosamente en otros, argu-
mentos que van a favor o en contra de las posi-

ciones que ha adoptado nuestro máximo órgano
de control constitucional.

Desde ese punto de vista, en algunos cargos
se ha intentado inferir conductas basadas en
resoluciones, acordadas o fallos y, en algunos
otros, de circunstancias absolutamente baladíes
se ha intentado inferir conductas que podrían
involucrar mal desempeño.

Básicamente, lo que ha tratado de demostrar
la acusación es que el control constitucional ha
sido mal ejercido, de acuerdo con su particular
visión política, y es aquí donde venimos a disen-
tir y a expresar que no se pueden dirimir cues-
tiones políticas en un caso como el que estamos
considerando. No estamos dispuestos a que se
diriman porque la sociedad no soporta que aque-
llos que no pueden acceder al poder por el voto
–y cuando lo hacen tienen que dejarlo por inep-
titud, impericia o negligencia– acusen política-
mente e invadan posiciones que están reserva-
das a la soberanía popular, como las decisiones
que se toman sobre la base del sufragio.

Nuestra Corte, más allá de que su actuación
nos guste o no, ha hecho lo que mandan la sana
doctrina y la jurisprudencia nacional e interna-
cional.

Al respecto, si la Presidencia me permite, me
gustaría hacer referencia al caso “Chase”, de
los Estados Unidos, que data de 1805 y ha sido
emblemático en la jurisprudencia comparada.
Se trata de un caso paradigmático para la histo-
ria jurídica de ese gran país del Norte que, en
este caso, no estamos siguiendo por dicha ca-
racterística sino porque nuestras Constituciones
son prácticamente de origen y evolución simila-
res. En este sentido, no me quisiera poner en
doctor o jurista, pero todos los señores diputa-
dos tienen un acabado conocimiento de la im-
portancia que revisten para nuestra historia po-
lítica las resoluciones que se toman en los altos
tribunales de los Estados Unidos.

El actual presidente de la Corte Suprema de
Justicia de los Estados Unidos, William Rehn-
quist, explica este caso que fue ampliamente
comentado durante el siglo pasado, cuando se
intentó enjuiciar al juez Chase por sus posicio-
nes contrarias al gobierno de ese entonces. El
presidente de la Corte Suprema dijo que el caso
“Chase” realmente resolvió esta cuestión dan-
do a los jueces federales la certeza de que sus
actos judiciales, es decir, sus fallos, no serían
nunca una base sobre la cual se los pudiera re-
mover de sus cargos por juicio político.
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El juez Rehnquist concluye sabiamente
diciendo que no interesa cuán enojados o frustra-
dos estén los miembros de cualquiera de las otras
dos ramas del poder por acción de la Corte Su-
prema. La remoción de los miembros de la Cor-
te, debido a su filosofía judicial, no es permisible.

Esto que traigo a colación aquí tiene que ver
con la historia que he narrado durante el desa-
rrollo de esta sesión. Básicamente, se está in-
tentando demostrar que los fallos de la Corte
Suprema han afectado las conductas políticas
de este país, y sostengo que es jurídico y éti-
camente valioso que el máximo poder de con-
trol constitucional de cualquier país acompañe
a las grandes mayorías que deciden a través del
sufragio. De lo contrario, sería imposible soste-
ner la armonía de los poderes cuando uno de
ellos está en contra de lo que las mayorías po-
pulares han decidido.

Por ejemplo, si a través de distintos sufragios
toda la sociedad argentina sostiene que la pro-
piedad privada es inviolable, la Corte Suprema
debe decir siempre que lo es. ¿Dónde estaría la
seguridad jurídica si la Corte apoyara doctrinas
en virtud de las cuales la propiedad privada pu-
diera ser violentada o menoscabada en base a
otros principios más elevados?

Esto lo irán diciendo las sucesivas manifes-
taciones democráticas de la sociedad. Cuando
esta última, por ejemplo, vote a la izquierda, creo
que la Corte Suprema tendrá que ir en detri-
mento de la propiedad privada y de las liberta-
des individuales y en beneficio del conjunto social,
lo que hasta hoy no ha ocurrido en este país.

Entonces, para mayor abundamiento quisiera
mencionar también la recomendación efectuada
por un órgano independiente de los Estados Uni-
dos, que es la Comisión de Separación de Po-
deres e Independencia Judicial. Se trata de un
órgano suprapoder que permanentemente efec-
túa recomendaciones sobre las atribuciones e
intervenciones de un poder sobre otro.

En ese sentido, por ejemplo, sostiene que hay
una diferencia entre el criticismo desaforado
hacia un juez por tomar una decisión judicial
errónea y la amenaza por parte de los miem-
bros del Congreso de iniciarle una acción para
removerlo por esa decisión. Respecto de esta
última señala que es una amenaza política cal-
culada para intervenir sobre la independencia
en la toma de decisiones judiciales, lo que es
objetable desde sus raíces.

Parecería que esto ha sido escrito específi-
camente respecto de la actitud que permanen-
temente se viene adoptando desde aquellos sec-
tores que intentaron, intentan e intentarán, a
través de un criticismo desaforado y de la ame-
naza permanente del juicio político, torcer las
decisiones que probablemente tome la Corte en
el caso de que ellos consideren que no se ajus-
tan a sus propios intereses políticos.

Esto ha ocurrido. Hemos estado en nuestras
bancas durante semanas esperando no solamen-
te la asistencia de los miembros de la oposición,
sino también la de los propios firmantes del dic-
tamen de mayoría. Y hemos sido nosotros los
que en el día de ayer, laboriosamente, logramos
el quórum para tratar este tema, precisamente
para salir de este estado de cosas, que sí cons-
tituye un chantaje. En relación con este último
aspecto, la señora diputada Chaya me acaba de
acotar que la palabra “chantaje” no existe en el
vocabulario jurídico, sino que, por el contrario,
forma parte del lenguaje mafioso. En el lengua-
je jurídico existe la palabra “extorsión”, pero no
el término “chantaje”. Agradezco a la señora
diputada la aclaración que me ha efectuado.

También quisiera referirme a un caso en par-
ticular que hace a una institución angular, a un
pilar sobre el cual se sustentan las posibilidades
que tiene el Congreso Nacional en lo relativo a
la reforma de la Constitución. Se trata del de-
nominado caso “Fayt”, que precisamente –ten-
go en mi poder el dictamen suscrito por el presi-
dente de la Comisión de Juicio Político, el señor
diputado Acevedo– tiene que ver con el tema al
que me referí anteriormente. Se establece que
de ningún modo puede atacarse desde el fallo a
los jueces de la Corte Suprema. Esto se en-
cuentra firmado y está en el Diario de Sesiones
y en el orden del día correspondiente. Conse-
cuentemente, a confesión de parte relevo de
prueba.

En relación con el caso “Fayt” es importante
establecer como base, como doctrina y como
jurisprudencia la posibilidad de que un órgano
de control constitucional revise la reforma y el
resultado de una Convención Constituyente; en-
tiendo que ese caso ha fijado claramente la po-
sibilidad de revisión de cualquier parte de la
Constitución.

Según la distinción que hace la corriente ma-
yoritaria de constitucionalistas, con la termino-
logía utilizada por Vanossi, Ekmekdjian, Quiroga
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Lavié y Bidart Campos, sabemos que la Consti-
tución tiene contenidos pétreos relativos a los
derechos individuales y a las garantías.

Siguiendo a Quiroga Lavié, podemos decir
que existen dos clases de poderes constituyen-
tes: el originario y el derivado. El poder cons-
tituyente originario, fundacional o de Estado pri-
migenio es aquel que funda o refunda una Nación.
No estoy diciendo nada que no sea ampliamente
conocido por cualquier alumno de primer año de
la carrera de derecho.

El poder constituyente derivado debe seguir,
como dice Ekmekdjian, la lógica de los antece-
dentes. No puede haber una ruptura de los an-
tecedentes. Si en el Congreso se vota la necesi-
dad de una reforma de la Constitución, la
Convención Constituyente necesariamente debe
acotar su accionar a los términos de esa decla-
ración. Entonces, si en el Núcleo de Coinciden-
cias Básicas no aparece la reforma de la inamo-
vilidad de los jueces, no puede introducírsela, a
posteriori, por vía secundaria. Ello es sostenido
por un amplio sector de la doctrina, como los
juristas Miguel Angel Ekmekdjian y Emilio Ibar-
lucía.

En un comentario de este fallo, Ekmekdjian
hace mención a este tema. Quisiera hacer una
aclaración, porque en su momento se dijo que
era el único caso en el mundo. Por lo tanto, les
recordaré lo que en la revista “La Ley”, tomo F,
página 128, año 1999, expresa este tratadista:
“En Estados Unidos la jurisprudencia de los tri-
bunales estaduales ha aceptado el control de
constitucionalidad en relación al procedimiento
para la reforma”. También manifiesta que la
doctrina europea más calificada, en general, se
inclina por la tesis afirmativa reconociendo la
existencia de principios supraconstitucionales
que no pueden ser violados por una reforma
constitucional.

Obviamente, esta diferencia habría sido zan-
jada si en la reforma de 1994 se hubiese incor-
porado un tribunal de control constitucional que
estuviera por encima de la Corte Suprema; pero
quiero que quede bien en claro cuál es mi posi-
ción, de la cual son contestes muchos integran-
tes de este bloque. Es posible que una reforma
constitucional sea observada por la Corte Su-
prema.

¿Por qué hago tanto hincapié en esto? Si no
existiese tal posibilidad, estaríamos atados de
pies y manos para cualquier posterior intento de

reforma de la Constitución argentina. Los legis-
ladores, tanto provinciales como nacionales, que
se pronunciaran a favor de la necesidad de una
reforma no tendrían garantías de que la Asam-
blea Constituyente no se declarara soberana y
abandonara así el Núcleo de Coincidencias
Básicas o la ley que deriva en su poder consti-
tuyente, que estipula claramente qué artículos
deben reformarse. ¿Quién se animaría a partir
de la negación de este principio a dar la necesi-
dad de la reforma en este Congreso o en las
Legislaturas provinciales?  Si violamos este prin-
cipio estaremos impidiendo futuras reformas a
lo largo y a lo ancho del país.

Por eso, quería hacer especial hincapié en
este tema, refiriéndome concretamente al caso
Fayt, que me parece que es un fallo memora-
ble, elogioso y positivo para la historia política y
jurídica de este país.

De manera que para no abusar del tiempo
concedido por vuestra paciencia, quiero concluir
nada más que con una solicitud a nuestros pa-
res, que tanto han pedido justicia.  Nosotros aquí
también hemos venido por justicia y asimismo
por ética y responsabilidad.

Por otra parte, hemos venido –como dijeron
muchos oradores– no por un interés personal o
patrimonial sino a defender los pilares de la
República. Esa palabra parecería estar vedada
a los peronistas porque es una palabra que es
usada permanentemente por otros que nos di-
cen que la República nos puede llevar puestos a
todos.

Nosotros, los peronistas, decimos que lleva-
mos la República puesta desde nuestro origen y
desde nuestra fundación, y éste no es un torneo
de ética o una competencia de ética. Se trata de
un juicio público a la Corte Suprema de Justicia
de la Nación y nosotros, con todo honor, digni-
dad y libertad, venimos a optar por la posición
que fundó la compañera Alejandra Oviedo, que
se basa en el rechazo –y así pido que se vote
por mis pares en su momento y en una sola vo-
tación– a la pretensión de enjuiciar a los nueve
miembros de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Rodríguez. – Señor presidente...
Sr. Bréard. – ¿Me permite una interrupción,

señor diputado, con la venia de la Presidencia?
Sr. Rodríguez. – Sí, señor diputado.
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Sr. Presidente (Camaño). – Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por
Corrientes.

Sr. Breard. – Señor presidente: no se pueden
dejar pasar por alto las expresiones de la seño-
ra diputada Oviedo, por el agravio hacia la se-
ñora diputada Méndez de Ferreyra, diciendo que
por el hecho de ser correntina no puede ser ob-
jetiva. Con el mismo argumento, y para com-
pensar, se podría decir que ella tampoco podría
tener objetividad con el doctor Nazareno por-
que es riojano, porque es del mismo partido, y
porque fue socio de Eduardo Menem original-
mente. Pero no caemos en esa tentación, y fun-
damentalmente señalamos que nos preocupa lo
que dijo.

Cuando ella habla del orden de prelación de
las leyes y dice que la Corte Suprema tiene la
capacidad jurídica de penetrar el federalismo
argentino, comete un error inadmisible, porque
nos enseñaron con Aftalión, en Introducción
al derecho, lo que se llama la pirámide inverti-
da de Kelsen, que dice que el orden de prela-
ción es posible siempre que sea facultad dele-
gada a la Nación.

Todos sabemos que hay poderes concurren-
tes, poderes exclusivos para las provincias y
poderes exclusivos para la Nación.  En el caso
en el que estamos acusando con la señora dipu-
tada Méndez de Ferreyra se trata de un poder
reservado a la provincia de Corrientes.  Enton-
ces, no rigen el orden de prelación de las leyes
y la pirámide invertida de Kelsen, y no existe
capacidad de penetración al federalismo argen-
tino.

Esto debe quedar claro porque de lo contra-
rio aparecería rota toda la lógica de la acusa-
ción que nosotros estamos haciendo.

Es muy lindo el envase de la Oviedo pero
tiene muy mal contenido en las dos intervencio-
nes. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia entiende que el señor diputado debió haber
hablado estando presente la señora diputada
Oviedo para darle posibilidad de revancha, por-
que si la menciona y ella no está, parece un
procedimiento incorrecto.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por la Capital.

Sr. Rodríguez. – Señor presidente: estamos
en una etapa del debate donde una vez conclui-
das las presentaciones realizadas por los inte-
grantes de la comisión...

Sra. Correa. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia?

Sr. Rodríguez. – Sí, señora diputada.
Sr. Presidente (Camaño). – Para una inte-

rrupción, tiene la palabra la señora diputada por
Mendoza.

Sra. Correa. – Señor presidente: dado que
las apreciaciones formuladas por el señor dipu-
tado por Corrientes afectan al género femeni-
no, pido a éste que retire lo que ha dicho sobre
la señora diputada Oviedo. (Aplausos.)

Sr. Breard. – Señor presidente: retiro lo del
envase, pero queda lo del contenido.

Sr. Presidente (Camaño). – Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Rodríguez. – Señor presidente: decía que
estamos en la etapa del debate que continúa a
la presentación efectuada por los integrantes de
la comisión –que sin duda ha sido muy comple-
ta, sólida y fundamentada– respecto de un epi-
sodio que, a diferencia de lo que fue señalado
en el día de ayer, no es inédito. Hay en la histo-
ria institucional de la Argentina al menos un an-
tecedente de enjuiciamiento a integrantes de la
Corte.

Me parece que en una tarde como la de hoy,
luego de haber escuchado con atención los ar-
gumentos vertidos, uno debe preguntarse qué
estamos discutiendo. Para algunos, fuera de este
recinto, lo que está en discusión es tal vez el
destino individual de algún miembro de la Cor-
te; para otros –no para nosotros– puede estar
en discusión si algún integrante de ese tribunal
ha incurrido en mal desempeño.

Me parece que en última instancia lo que es-
tamos discutiendo es si resulta imprescindible
tener una Corte con verdadera independencia
de criterio. Digo esto porque aquí hemos escu-
chado que no podríamos tener una Corte de iz-
quierda, y también se hizo referencia a la Corte
oficialista u opositora.

Creo que no estamos entendiendo que nece-
sitamos tener una Corte con independencia de
criterio, que exprese a la pluralidad de nuestra
sociedad. Que esto no sea obvio, que sea moti-
vo de debate y discusión en la Argentina es,
precisamente, uno de nuestros problemas fun-
damentales.

Sin ir más lejos, una de nuestras colegas apa-
rece en los diarios de hoy justificando su pre-
sencia dando quórum en la sesión de ayer con
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el argumento de que el tema de la Corte no es
importante en su provincia. Ese solo ejemplo
refleja la esencia de lo que estamos discutien-
do, pues pone sobre la mesa uno de los proble-
mas centrales de la Argentina, que es ese cierto
desprecio por las normas, esa suerte de subes-
timación de las instituciones, esa devaluación
del concepto de la ley que está en la base de la
explicación de la decadencia argentina.

A estas horas muchos se preguntan cómo y
por qué un país como la Argentina está viviendo
estas circunstancias, provocando una sorpresa
manifiesta en el exterior y una desilusión airada
en muchos de nuestros compatriotas. En defini-
tiva, se está intentando responder por qué y de
qué manera un país como el nuestro, que hacia
1930 tenía niveles de riqueza equivalentes a los
de Australia y Canadá, está viviendo la deca-
dencia que hoy se advierte en la Argentina. Ten-
dríamos que preguntarnos qué pasó para que
este país, que tenía riquezas por habitante supe-
riores a las que se registraban en países como
Italia y España, o que eran casi idénticas a las
de Alemania Occidental, el Reino Unido y Fran-
cia, que supo tener más autos por habitante que
el propio Reino Unido, y más médicos por habi-
tante que todos los países de Europa, salvo Sui-
za, esté viviendo esta decadencia.

Sin duda, son muchas las interpretaciones y
muchos los académicos, no sólo de aquí sino
también del exterior, que se hicieron esa pre-
gunta. Una interpretación muy frecuente seña-
la que el problema radica en que existen parti-
cularidades en las corrientes inmigratorias de
los países. A nuestro país llegaron corrientes
inmigratorias pensando no en quedarse para
siempre, sino con aquella idea de “venir a hacer
la América”.

Otras interpretaciones sugieren que la expli-
cación de la decadencia argentina desde 1930
al presente se vincula con la ubicación geográ-
fica, distante de los grandes centros del comer-
cio y de la producción del mundo.

También están los que con una aproximación
de análisis político señalan que esa reversión
del desarrollo económico se vincula con la inexis-
tencia de un partido netamente de derecha.
Otros, por el contrario, señalan que lo que le
pasó a la Argentina se debe a la ausencia de un
sólido partido de izquierda, capaz de resolver
los problemas del empate político.

Algunos recurren al razonamiento típico de
Max Weber, que tantas veces fue citado aquí

en otras oportunidades. Según ese razonamien-
to, parte de la explicación del retroceso y de la
decadencia de nuestro país se vincula con las
mayoritarias adhesiones religiosas de la Argen-
tina, por aquello de la asociación positiva entre
el protestantismo y el capitalismo, que nos hace
entender por qué hubo un capitalismo desarro-
llado y pujante en el Reino Unido, y por qué no
ocurrió lo mismo en el Reino de España, a pe-
sar de la acumulación originaria con motivo de
los dominios en América.

También hubo otras interpretaciones, como
la de las relaciones centro-periferia, el imperia-
lismo o, más recientemente, la globalización.

Creo que esas interpretaciones y análisis, que
ciertamente tienen una parte de verdad, omiten
algo que me parece central, que es la tendencia
recurrente de la sociedad argentina, y en espe-
cial de los factores de poder, a la ilegalidad. Esto
es lo que se denomina como anomia en una so-
ciedad.

Cuando en una sociedad hay anomia, es de-
cir, falta de respeto a las leyes y a las normas,
en una economía de base capitalista lo que apare-
ce es un capitalismo de aventureros. Si en esa
sociedad en la que hay anomia social también
existe anemia estatal, o sea, un Estado que no
está en capacidad de hacer cumplir las normas,
ese mercado de capitalismo sin reglas termina
convirtiéndose en un mercado negro. Por eso
es tan importante entender lo que significó en la
Argentina la recuperación institucional de 1983.

Esa recuperación la logramos entre todos, no
tiene dueños ni titulares, con la intención de blo-
quear esa tendencia recurrente de la Argentina
a la ajuricidad. Ello hizo posible que durante ese
tramo de la historia argentina, el primer gobier-
no de la recuperación democrática pudiera go-
bernar sin provincias, universidades ni sindica-
tos, intervenidos por primera vez desde Mitre,
esto es, desde los albores de la institucionalidad,
lo que fue motivo de orgullo.

En ese tramo de nuestra historia no hubo una
Corte propia del gobierno. Más aún, se trataba
de una Corte que en uso de la independencia de
criterio tuvo la capacidad de diferenciarse de
manera sustancial de decisiones centrales adop-
tadas por los poderes constituidos.

En aquellos primeros años de la restauración
democrática, en el Congreso de la Nación se
creó una comisión investigadora de la compra
de la Italo por parte del Estado. Esa comisión
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produjo allanamientos, y la Corte, que no era
oficialista ni opositora sino que tenía indepen-
dencia de criterio, estableció que debían ser res-
tituidos los documentos secuestrados en esos
allanamientos,  en razón de que consideraba que
la comisión investigadora del Congreso no tenía
facultades para realizarlos.

Esa Corte con independencia de criterio dictó
un fallo que al hacer lugar a un amparo determinó
la inconstitucionalidad de la Ley de Emergencia
Previsional. Asimismo, decretó la inconstitucionali-
dad del estado de sitio, que había hecho posible
la detención de algunos ciudadanos, con y sin
uniforme.

Entre las cosas que nos pasaron a los argen-
tinos en la década del 90 se inscribe un episodio
de retroceso de esa reconstrucción institucional,
que es el pecado original de este debate: la am-
pliación del número de miembros de la Corte
Suprema en abril de 1990.

Me parece conveniente analizar en qué con-
texto se tomó esa decisión. Esa iniciativa se
sancionó en el marco de una administración sur-
gida de la voluntad popular –expresión del cam-
bio dentro de las instituciones democráticas–,
que resolvió remover a los integrantes del Tri-
bunal de Cuentas de la Nación, ciudadanos que
habían sido designados antes de la recupera-
ción democrática de 1983.

Esa decisión también se adoptó en el contex-
to de la remoción del fiscal general de investi-
gaciones administrativas sin intervención del
Congreso de la Nación.

La ampliación del número de miembros de la
Corte tuvo lugar junto con la supresión del Cen-
tro de Estudios Penales del Banco Central de la
República Argentina. Si ese Centro hubiera con-
tinuado vigente buena parte de los dramas que
tuvieron lugar en el sistema financiero durante
la década del 90 no habrían sucedido. Esa am-
pliación de la Corte no fue, como se nos dijo en
aquel momento, para mayor celeridad de la jus-
ticia y para fortalecer la jerarquía académica
del cuerpo. En todo caso, fue el círculo que ce-
rró el último eslabón de la cadena que puso en
marcha el proyecto hegemónico en la Argentina.

Sr. Britos. – ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso de la Presidencia?

Sr. Rodríguez. – Pido disculpas al señor di-
putado, pero no voy a conceder interrupciones.

Ese proyecto hegemónico, que en aquel mo-
mento caracterizamos, no se debió a que éra-

mos opositores o a que teníamos actitudes
premonitorias. El ministro del Interior de la épo-
ca sostuvo: “Hay que homogeneizar la Corte
con el gobierno”. Por su parte, el ministro de
Justicia de ese entonces señaló: “Es necesaria
una Corte adicta al programa votado por la so-
ciedad”. Un ciudadano, que luego fue integran-
te de la Corte, dijo que había que llevar adelante
una amplia labor profiláctica para la nueva polí-
tica. Fíjense qué sintonía tiene esto con la últi-
ma intervención del señor diputado preopinante
acerca de lo que debe ser la Corte.

A pesar de esta caracterización, el proyecto
de ley fue sancionado. Sería bueno que nos pre-
guntáramos cuál era el clima social que existía
sobre esta cuestión.

Los diarios más importantes de ese momen-
to relegaban a las páginas interiores, y siempre
pares, la información referida al tratamiento en
el Congreso de la ampliación del número de
miembros de la Corte. Dicha consideración tuvo
lugar el 4 de abril de 1990. Al día siguiente, se
publicó con más despliegue en los diarios la in-
formación sobre el viaje del ministro de Rela-
ciones Exteriores al Reino Unido, que se iba a
entrevistar con el responsable del Foreign
Office. Fue una noticia con recuadro y foto,
abarcó varias columnas y se consideró mucho
más importante que la información acerca del
debate en la Cámara por la ampliación del nú-
mero de miembros de la Corte.

El proyecto, que tenía cuatro artículos, fue
aprobado en general y en particular mediante
una sola votación. La mayoría del oficialismo,
de pie y cantando la marcha partidaria, saludó
la ampliación del número de miembros de la
Corte. El secretario parlamentario de nuestro
bloque fue desplazado del recinto de manera
violenta. Hicimos varias conferencias de pren-
sa y presentamos una denuncia en Tribunales.
Tres años más tarde, la Cámara de Apelacio-
nes determinó la falta de legitimidad. ¿Saben
por qué? Porque había vencido el mandato de
los diputados que habían formulado el reclamo.

En ese clima dentro de la Cámara y con es-
casa repercusión periodística –aclaro que por
cierto no involucro a los periodistas, pero sí a
los editores o a los titulares de los medios de
comunicación social–, se aprobó el pecado ori-
ginal que hizo posible que estemos discutiendo
lo que hoy estamos debatiendo en la Argentina.

Pero, ¿qué opinaba la gente de esto? Uso a
propósito la palabra “gente”, que no constituye
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un sujeto político, sino que es un término que
puede comprender tanto a un ciudadano prófu-
go como a un ciudadano afectado en su dere-
cho de propiedad o cualquier otro. Esa palabra
abarca a personas de condiciones absolutamente
diversas.

Me tomé el trabajo de consultar a cuatro de
los principales encuestadores de la Argentina
para que me dijeran qué datos cuantitativos te-
nían, en términos de sondeos de opinión, sobre
lo que pensaban los argentinos en aquellos días.
Son cuatro encuestadores que publican habitual-
mente sus investigaciones en los diarios más im-
portantes.

Uno de ellos me dijo que recién empezaron a
preguntar sobre este tema en 1994. Le dije:
“Gracias, ya entendí”. Otro me proporcionó
como primer dato el del año 1992, donde el 20
por ciento de los argentinos creía que no había
motivos de cuestionamiento al funcionamiento
de la Justicia.

El tercero me dio datos interesantes, y si la
Presidencia me lo permite, daré algunos. En di-
ciembre de 1990 –seis meses después de san-
cionada la ley que amplió el número de miem-
bros de la Corte–, a ocho de cada diez de
nuestros compatriotas les resultaba indiferente
o les parecía bien la ampliación del número de
miembros de la Corte.

El 60 por ciento de ellos no cuestionaba que
el Poder Ejecutivo presionara a la Justicia para
obtener resultados. Más aún, el 40 por ciento
juzgaba que había jueces que interferían de
manera indebida en las decisiones del Poder
Ejecutivo.

Esa sociedad –desatenta, diría un poeta–
convalidaba –ciertamente influenciada por la opi-
nión interesada o el silencio de los medios de
comunicación o las urgencias del momento– de-
cisiones de esta envergadura, que trajeron las
consecuencias que hoy estamos evaluando.

Solamente quiero recordar que, sancionada
la ampliación del número de miembros de la
Corte, el Senado, en una sesión secreta que duró
menos de cinco minutos, aprobó la incorpora-
ción de los cuatro nuevos miembros de la Cor-
te. Tal vez lo hizo en una sesión tan breve para
tratar de acompañar los cuarenta y un segun-
dos que duró la votación en la Cámara de Di-
putados –que usted no presidía, señor presiden-
te–, cuando se aprobó en general y en particular,
mediante una sola votación, el proyecto de ley
de cuatro artículos.

Los problemas de la degradación institucional,
de la anomia social y de la anemia del Estado
deben ser abordados de manera compartida por
el conjunto de los sectores políticos, para ser
capaces de entender que no habrá solución a
los problemas del hambre, de la miseria, de la
exclusión social y del empobrecimiento si no
podemos dar respuesta simultánea a los desa-
fíos de la reconstrucción institucional de la Ar-
gentina.

No sé cuál será el resultado de la votación
que hagamos esta noche. En nombre del bloque
de la Unión Cívica Radical, vengo a decir que de
manera compacta, unánime y sin una sola disi-
dencia vamos a acompañar el voto favorable
para la destitución y el inicio del proceso de jui-
cio político a la conocida  mayoría automática
de la Corte. Luego, cada uno de los integrantes
del bloque, en función de la ponderación y del
análisis cualitativo y cuantitativo de las acusa-
ciones que han sido sustanciadas, fijará su pun-
to de vista en relación con el resto.

A pesar de que es altamente probable que no
consigamos los dos tercios requeridos, estoy
seguro de que vamos a lograr una amplia mayo-
ría. Me pregunto si vamos a despejar incerti-
dumbres, como se dijo en algunas intervenciones.
Ciertamente, vamos a despejar la incertidum-
bre y quitar la espada de Damocles –otra frase
que también se mencionó–, de algunos. Vamos
a despejar la incertidumbre de los integrantes
de la mayoría automática  de la Corte, la que tal
vez tenga en su razonamiento un punto de co-
nexión con aquella Corte que en el año 1930
reconoció el golpe de Estado, quizás para de-
fender su propia continuidad. Esta mayoría au-
tomática de la Corte reconoció, tal vez para
defender su propia continuidad, atrocidades pa-
recidas.

Estoy seguro de que no vamos a despejar la
incertidumbre de contingentes de ciudadanos
acerca de una institución fundamental de la Re-
pública y de su compromiso con la ley.

Los integrantes del bloque de la Unión Cívi-
ca Radical que en los inicios de los años 90 nos
opusimos a la ampliación del número de miem-
bros de la Corte –denunciando la degradación
institucional que ello iba a traer aparejada–, que
propiciamos durante esa década el juicio políti-
co a los integrantes de la mayoría automática y
que trabajamos y acompañamos a los firmantes
del dictamen de mayoría, no creemos en desti-
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nos manifiestos ni en decadencias inevitables.
Sabemos que la historia no la hacen los dioses,
sino los hombres y mujeres con sus conviccio-
nes, omisiones y acciones.

Por lo tanto, nuestro bloque va a votar afir-
mativamente el dictamen que está en conside-
ración, por el que se pretende propiciar ante el
Senado de la Nación el juicio político al presi-
dente de la Corte, y lo vamos a hacer con espe-
ranza.

Permítaseme decir con qué tipo de esperan-
za. Para ello, voy a citar al señor  Vaclav Havel,
actual presidente de la República Checa, reco-
nocido hombre de letras de su país, luchador
por la libertad de su patria, quien expresó: “La
esperanza no es la convicción de que las cosas
saldrán bien sino la certidumbre de que algo tie-
ne sentido sin importar su resultado final”. Con
esa esperanza, votaremos afirmativamente.
(Aplausos prolongados.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale. – Señor presidente: algunos años
atrás, comencé a advertir en este cuerpo el des-
orden financiero que atravesaba nuestro país,
que nos habría de llevar a la profunda crisis eco-
nómica que después se desató. Tengo ahora la
sensación de que la Argentina hace ya un largo
tiempo que está viviendo un desorden institu-
cional, al que  necesariamente tiene que encon-
trarle remedio para que podamos encauzar nues-
tra vida en el rumbo que todos apetecemos.

¿Por qué hablo de desorden institucional?
Porque está subvertido el ejercicio de las fun-
ciones básicas del Estado. La función legislati-
va, cuyo epicentro es el Congreso de la Nación,
la ejerce con habitualidad el Poder Ejecutivo por
medio de los decretos de necesidad y urgencia.

El Poder Judicial afecta con habitualidad deci-
siones legislativas o administrativas por medio
del uso abusivo de sanas instituciones básicas del
derecho público, como la acción de consti-
tucionalidad y de amparo, pero ellas se desna-
turalizan cuando se las emplea en forma
indiscriminada.

Ahora, el Poder Legislativo cuestiona a toda
la Corte Suprema por medio del juicio político.
No cuestiona el comportamiento de un miem-
bro o de algunos de sus integrantes, en virtud de
las normas que la Constitución Nacional asigna,
sino que el dictamen de mayoría de la Comisión
de Juicio Político pretende incluir en la misma

admonición y en el mismo juicio de condena a
los nueve integrantes del cuerpo.

Entonces, el Poder Ejecutivo legisla, el Poder
Legislativo avasalla toda la cabeza del Poder Ju-
dicial, y este último declara ineficientes los ac-
tos administrativos y legislativos con suma
cotidianeidad, como si fuera lo más normal del
mundo.

¿No advertimos que las instituciones de nues-
tro país no están funcionando como deberían, y
en ese desorden estamos generando las causas
de males que pueden ser mucho más graves en
el futuro?

Estamos ante el juicio a los miembros de la
Corte Suprema, y esto constituye una de las
raras paradojas que se dan en la dirigencia polí-
tica contemporánea. Este juicio lo impulsó el
mismo oficialismo de hoy y no sé qué motivos
habrá analizado para hacerlo. Luego, compren-
dió que no era conveniente orientarse en esa
dirección, y terminó buscando una conclusión
final para el asunto. Sectores de la oposición,
que con entusiasmo abrazaron la causa, des-
pués se negaron a tratar la cuestión durante
muchas sesiones, pues temían no contar con los
votos constitucionalmente necesarios para lle-
var adelante su propósito, como si unos y otros
actuaran a contramano de lo que quisieran, sin-
tieran o pensaran que es necesario para el inte-
rés general de las instituciones del país.

¿Quiénes designan a los jueces de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, que hoy se
encuentra en esta situación?  Los movimientos
políticos gobernantes a partir del advenimiento
de la democracia. Así ha ocurrido en el caso de
los jueces que nombró el doctor Alfonsín en 1983,
de los que designó el doctor Menem en 1989 y de
los que se incorporaron al máximo tribunal des-
pués del Pacto de Olivos, en 1994. Esos mismos
jueces son los que ahora se encuentran sometidos
a la censura institucional de este cuerpo.

Considero que tenemos que aferrarnos con
fuerza al principio de independencia del Poder
Judicial, que es uno de los postulados básicos
de la República, y debemos hacer todos los es-
fuerzos necesarios para consolidarlo, pues no
hay República sin un Poder Judicial indepen-
diente.

Este aspecto constituye una de las conquis-
tas novedosas de la historia, pues no existía du-
rante la Antigüedad y el Medioevo, y ni siquiera
en los tiempos modernos. El rey, el señor feu-
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dal, el Consejo de Indias durante la América
colonial y los virreyes nombraban a los jueces,
quienes impartían justicia en función de los po-
derosos.

De manera tal que el principio liminar del
Poder Judicial independiente surgió con el ad-
venimiento de la idea de la república.

Fíjese qué extraño, señor presidente: Montes-
quieu, en su obra Del espíritu de las leyes, des-
cribió esto con gran claridad, advirtiéndonos de
la famosa frase, tantas veces recordada, de los
riesgos que implica para la república el hecho
de que funciones determinadas del Estado es-
tén concentradas en algunos de sus órganos.

Pero hubo que esperar hasta 1787 y la
sanción de la Constitución de los Estados Uni-
dos para que se consagrara el principio de la
independencia del Poder Judicial. La admoni-
ción efectuada por Montesquieu es válida si el
poder político no interfiere en el Poder Judicial,
del mismo modo que, para tener vigencia, este
último no debe interferir sobre el primero.

Esta idea del Poder Judicial independiente
termina consagrándose definitivamente en 1803,
cuando el célebre juez George Marshall, en el
caso “Marbury versus Madison”, que fue re-
cordado en el día de hoy, afirmó, en una de las
expresiones de lógica jurídica más hermosas que
puedan leerse, cómo los jueces no deben apli-
car las leyes que sean contradictorias con la
Constitución nacional.

Hasta ese momento el principio no era cono-
cido en el mundo. Europa tardó más de un siglo
en entender esto que nos parece elemental. Re-
cién en 1920, bajo la influencia de Hans Kelsen,
surgió en Austria el Tribunal Constitucional, que
tenía la posibilidad de declarar la inconstitu-
cionalidad de las leyes. Ese mismo año apare-
ció también en Checoslovaquia.

España, después del tránsito de la República
de 1931, tuvo que esperar hasta la sanción de
su actual Constitución para reconocer la identi-
dad del principio, que antes no tenía.

Por su parte, Francia tardó muchísimos años
en receptarlo, porque suponía que la Asamblea
Nacional, nuestro símil de la Cámara de Diputa-
dos, por ser depositaria de la soberanía popular,
no podía ser cuestionada en sus decisiones por
órgano judicial alguno. Recién en el siglo XX se
afirma definitivamente en el mundo este princi-
pio de un Poder Judicial independiente, que por
supuesto las prácticas políticas inglesas habían

inspirado en Montesquieu mucho antes y que
los norteamericanos plasmaron a partir de 1787.

Me voy a permitir leer algunas cosas que dijo
Bartolomé Mitre cuando constituyó la primera
Corte Suprema de Justicia de la Nación, en 1862,
después de asumir la Presidencia de la Repúbli-
ca, porque estos principios liminares siempre
deben ser recordados y no deben ser pospues-
tos por las urgencias que de alguna manera to-
dos soportamos permanentemente.

Fíjese, señor presidente, lo que dijo Bartolomé
Mitre al integrar la Corte, que por supuesto es-
taba compuesta por caracterizados juristas de
aquella época: “Como presidente de la Nación
busqué a los hombres que en la Corte Suprema
fueran un contralor imparcial o insospechado
de las demasías de los otros poderes del Esta-
do, y que viniendo de la oposición dieran a sus
conciudadanos la mayor seguridad de la amplia
protección de sus derechos y la garantía de una
total y absoluta independencia del alto tribunal”.
Es decir que Bartolomé Mitre buscó a juristas
que provenían de la oposición. Este era el senti-
do republicano que había en quienes estaban
creando y fundando la Nación.

Sr. Figueroa. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado?

Sr. Natale. – Pido disculpas al señor diputa-
do, pero prefiero seguir con mi exposición.

Sr. Presidente (Camaño). – Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale. – Señor presidente: por primera
vez hay un juicio político a toda la Corte en 1947,
cuando Perón enjuicia y excluye a tres de sus
integrantes; el cuarto renuncia, y el quinto –To-
más Casares– es mantenido en la función por
haber anticipado durante los años del gobierno
de facto algunos votos favorables a decretos
leyes dictados en aquel entonces. Quienes co-
nocen mejor que uno el anecdotario de Perón
dicen que éste muchas veces se arrepintió de
aquel juicio político a la Corte.

¿Se siguieron en 1983 y en los años siguien-
tes los principios enunciados por Mitre cuando
en 1862 constituye la Corte? Pienso que en cier-
tos casos, sí; seguramente, en otros no. Esta
situación se agravó cuando se aumentó de cin-
co a nueve la cantidad de jueces de la Corte,
con el voto fundadamente negativo de nuestro
sector político, que señaló todos los errores que
implicaba aquella reforma que se introdujo al
modificarse el número de jueces de la Corte.
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Sin duda, hay juristas calificados. Quién no
conoce las obras de derecho público y de dere-
cho político de uno de los integrantes del actual
tribunal; quién no sabe de las obras de derecho
civil y de derecho de familia de otros integran-
tes de la Corte; quién no tiene conocimiento de
la obra de derecho internacional de otro de los
jueces. Son obras muy valiosas que desde el
punto de vista científico enorgullecen a la cien-
cia jurídica de nuestro país.

Por supuesto, el ser un ilustre jurista no es
mérito suficiente para salir indemne de una acu-
sación, y viceversa, tampoco puede ser una cau-
sal de imputación el carecer de relevantes títu-
los intelectuales si existen las condiciones de
idoneidad que la Constitución requiere para el
desempeño de la función.

Es evidente que cada situación puede ser
ponderada en forma individual, según el criterio
que podamos tener respecto de cada uno de los
nueve jueces.

Nosotros vamos a anticipar nuestro voto y
nuestra decisión en esta intervención, que se-
guramente será abarcativa de los nueve órde-
nes del día que están en consideración, a partir
del primero que estamos tratando.

En su actual artículo 73 la Constitución es
muy clara al tipificar las causales de remoción
de los magistrados: el mal desempeño, el delito
en el ejercicio de la función o los crímenes.

Volviendo a lo que decíamos sobre Montes-
quieu, ¿interfiere el poder político –es decir no-
sotros, el Congreso de la Nación– sobre el Po-
der Judicial si acusa a los integrantes del tribunal
por el contenido de sus sentencias?  Digámoslo
con todas las letras: el contenido de las senten-
cias no puede ser motivo de enjuiciamiento. Si
la sentencia implicara la comisión de un delito o
una falta de la magnitud de las tipificadas en el
artículo 53 de la Constitución, por cierto que sí.
Pero las sentencias, porque sean buenas o ma-
las, o porque nos parezcan ajustadas o no a lo
que nosotros creemos que es el derecho, no
pueden ser motivo de un enjuiciamiento a los
miembros de la Corte Suprema, como en este
caso, o a cualquier integrante del Consejo de la
Magistratura o del Jury de Enjuiciamiento.

Este es el principio que mantuvimos siempre
en este cuerpo. Integré durante muchos años la
Comisión de Juicio Político, cuando ella conocía
todas las denuncias que se hacían contra los
jueces antes de la reforma de la Constitución

de 1994, y recuerdo que existía un criterio ge-
neral entre todos los integrantes de la comisión,
sin distinción de partidos, de que nunca el con-
tenido de las sentencias podía ser motivo de una
acusación en juicio político.

Por supuesto que hubo casos en que las sen-
tencias encubrían delitos, delitos que termina-
ron con jueces en la cárcel, y en ese caso la
Comisión de Juicio Político hizo la acusación co-
rrespondiente y los asuntos pasaron al Senado.
Pero el principio dice que el contenido de las
sentencias no puede ser motivo de juicio políti-
co, porque de lo contrario el Poder Legislativo
estaría invadiendo la libre capacidad de deci-
sión del Poder Judicial.

En forma recíproca podemos preguntarnos
si el Poder Judicial interfiere sobre nosotros, so-
bre el poder político, cuando con una cotidia-
neidad asombrosa deja de aplicar las decisiones
legislativas o administrativas surgidas del Con-
greso o del Poder Ejecutivo. En la Argentina
contemporánea ello es así.

Conocemos perfectamente la teoría de la
constitucionalidad o inconstitucionalidad de las
leyes porque hemos abrevado en ella. Partici-
pamos del pensamiento de los colegas que han
defendido la acción de amparo con un entusias-
mo propio de quienes tienen una profunda con-
vicción en la libertad y en la democracia, desde
el fallo de la Corte de 1957, con un voto fantás-
tico de Alfredo Orgaz, donde se afirmó la posi-
bilidad del ejercicio de la acción de amparo como
tutela de los derechos constitucionales, hasta la
doctrina que recordaba antes, incorporada por
nuestra Corte Suprema muy recientemente, de
la posibilidad de declarar las leyes inconstitu-
cionales.

Pero uno lee todos los días decisiones de jue-
ces de toda naturaleza que enervan actos del
Poder Ejecutivo o del Poder Legislativo. ¿Sa-
ben cuántos son los amparos que se promueven
y que habilitan medidas cautelares en cuya vir-
tud se suspenden durante meses o años actos
administrativos y que después, por decisión del
mismo tribunal inferior que dispuso la medida
cautelar, o de una cámara que conoció la cues-
tión en otro tiempo, prosperan por vía de apela-
ción? Más del 90 por ciento de los recursos de
amparo que se interponen y que originan medi-
das cautelares que enervan transitoriamente
actos administrativos terminan siendo rechaza-
dos. Lo mismo pasa con la inconstitucionalidad
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de las leyes. A mí me ha tocado muchas veces
cuestionar en este mismo recinto algunas leyes
que entendíamos violatorias de la Constitución
Nacional.

Me voy a referir a un hecho muy reciente: yo
argüí que la ley que dispone la realización de
elecciones internas abiertas obligatorias para los
partidos políticos es inconstitucional. Me refe-
ría a la obligatoriedad, no al acto voluntario de
un partido político, que puede perfectamente de-
cidir la realización de internas abiertas.

Acabo de leer el fallo de la jueza de esta es-
pecialidad en la Capital Federal. Todos lo he-
mos comentado en estos días, porque estába-
mos ansiosos por conocer su contenido. Y ¡oh
sorpresa!, lo de la inconstitucionalidad no está
basado en el artículo 4° de la ley, que impone la
obligatoriedad de la interna abierta, sino en el
artículo 7°, que es el que dispone que las inter-
nas deben ser simultáneas.

No vengo a efectuar una crítica a un fallo
reciente, pero realmente me llena de asombro
que no se vaya al meollo del asunto: la constitu-
cionalidad o inconstitucionalidad de la obligato-
riedad de efectuar internas abiertas. Solamente
se cuestiona, tangencialmente, el hecho de que
deban ser simultáneas y no diferenciadas en el
tiempo entre los distintos partidos, cuando de
hecho parecería que la simultaneidad es la ga-
rantía de que no se produzca el crossing over,
o sea, el hecho de pasarse de un lado al otro.

Todas estas cuestiones afectan este princi-
pio fundamental del equilibrio de poderes que
Montesquieu describió muy bien y que en la Ar-
gentina contemporánea parece haberse alterado.

Francamente, no creo que se pueda cuestio-
nar una decisión judicial por el contenido de la
sentencia, pero sí considero que se deben revi-
sar en su conjunto los actos de los órganos y los
jueces, porque también hay decisiones adminis-
trativas que producen efectos hacia terceros,
sobre las que corresponde plantear fuertes
interrogantes.

La acordada 20 de 1996 dispuso la inaplica-
bilidad de la ley 24.631, que obliga a los jueces,
como a los integrantes del Poder Ejecutivo y a
los legisladores, a pagar el impuesto a las ga-
nancias. Es cierto lo que ha alegado la Corte
respecto del fallo emitido en 1936, no por los jue-
ces sino por los conjueces de la Corte. Fue Octavio
Amadeo –célebre jurista de nuestro país–, quien
fundó el voto de los otros conjueces de la Corte,

declarando la inconstitucionalidad de ese artícu-
lo. Pero convengamos que desde 1936 a la fe-
cha han pasado muchas cosas en el país y, real-
mente, creer que no hay diferenciación en una
situación y otra parece insostenible.

Ya en aquel entonces juristas de la talla de
Rafael Bielsa o de Segundo Linares Quintana
señalaban críticamente esa decisión de la Corte
de 1936. Y hoy tengo que hacer la misma ase-
veración crítica de Bielsa o de Linares Quinta-
na. No lo hago porque, como dice la comisión,
hayan resuelto sin que hubiera un juicio por de-
lante; lo resolvieron con un acto jurisdiccional,
que fue la acordada 20/96.

En definitiva, la acordada también es un acto
jurisdiccional; no solamente la sentencia consti-
tuye un acto jurisdiccional. La acordada en este
caso particular no es un acto administrativo.

Cuestiono también que los mismos jueces de
la Corte no hayan aplicado la Ley de Etica Pú-
blica que surgió de este Congreso luego de una
larga elaboración. Eso me parece un acto ver-
daderamente inconstitucional.

¿Es imputable a los jueces de la Corte el he-
cho de haber declarado, por primera vez en la
historia argentina, la inconstitucionalidad de una
norma de la Carta Magna? ¡Ah, qué cuestión
difícil la del caso “Fayt”!

La ley 24.309 era muy categórica, porque
sancionaba con el vicio de nulidad absoluta e
insanable a todas aquellas normas que se san-
cionaran por encima del contenido de la refor-
ma que habilitaba la ley de aquel entonces.

La Convención Constituyente se extralimitó
en varios artículos. Rompimos la pirámide jurí-
dica del artículo 31, a pesar de que la ley prohi-
bía modificar la primera parte de la Constitu-
ción. Y a ciertos tratados les dimos un rango
equivalente al de la Constitución. Por eso ya
surgieron algunos problemas, y van a surgir otros
más, ya que ése no es el único caso en el que la
Convención se extralimitó.

De todos modos, uno se pregunta si cabe de-
clarar la inconstitucionalidad de una norma cons-
titucional por parte de un poder del Estado cuya
potestad deriva de la  propia Constitución. Digo
esto porque ese poder del Estado no puede es-
tar por encima de ella, ya que su misión es apli-
carla. Si la cuestión hubiese sido aberrante, hu-
biera dicho que sí; si a la Convención se le
hubiese ocurrido proclamar la monarquía en lu-
gar de la república, la respuesta hubiera sido



4476 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 31ª

afirmativa. Pero en cuestiones tan sutiles ten-
dríamos que apelar al principio de razonabilidad
–tantas veces invocado por la Corte en sus sen-
tencias–, para decidir si el fallo fue o no correcto.

¿Se puede, incluso, enjuiciar al juez de la
Corte, doctor Bossert, que votó en contra de
esa decisión, bajo los fundamentos que alega la
comisión? En tren de formularme preguntas
para tratar de llegar a cierto esclarecimiento,
me planteo si es censurable cuestionar el fallo
que le asigna supremacía a una norma del Pac-
to de San José de Costa Rica por sobre la legis-
lación nacional, después de que la Convención
Constituyente de 1994 otorgó a ese pacto, y a
otros más, jerarquía constitucional, independien-
temente de lo que dispone el artículo 31.

Todas éstas son preguntas complejas que
pueden admitir distintas respuestas. Personal-
mente, tengo una respuesta para cada una de
ellas, pero admito que otros puedan tener otras
diferentes.

Frente a eso, la cuestión consiste en plantear-
nos si la decisión que vamos a tomar constituye
un juicio de derecho o un juicio político. Siem-
pre defendí la tesis de que, en última instancia,
el juicio político es un juicio de derecho, porque
este órgano acusador y juzgador –me refiero al
Congreso de la Nación– está realizando a tra-
vés de su decisión un acto de jurisdicción, al
detallar el derecho que le es aplicable a cada
justiciable; en definitiva, está declarando el de-
recho que les es aplicable a los nueve jueces de
la Corte, para definir si deben seguir o no en el
ejercicio de sus funciones. Este es un acto ju-
risdiccional; es un juicio de derecho que nece-
sariamente tiene un contenido de apreciación
política. Así lo admite el antiguo impeachment
inglés, del cual deriva el juicio político, que no
en vano se denomina de esa manera.

En ese punto nos enfrentamos con la necesi-
dad de tomar una decisión. Estamos ante un
juicio de derecho que, como dije con anteriori-
dad, tiene contenido político. Esta no es la Cá-
mara juzgadora, sino la acusadora. Pero debe-
mos reconocer que la acusación también importa
una lesión, al menos en lo moral, hacia quien la
recibe.

Por lo tanto, debemos preguntarnos si cada
uno de los nueve integrantes de la Corte se ha
aferrado a ese principio esencial, medular y sus-
tancial, de la independencia del Poder Judicial.
El Poder Judicial no es el que confronta para

destrozar al Legislativo o al Ejecutivo. Por el
contrario, es un órgano del Estado que, como
tal, tiene que asumir el papel que le asigna la
Constitución. Pero para ello debe actuar con la
independencia suficiente como para asegurar-
se de que sus actos tengan como mira esencial
la Constitución Nacional, el sistema de derecho
y los principios esenciales de la República y de
la democracia.

Estimo que no todos los integrantes de la ac-
tual Corte Suprema de Justicia han actuado en
este tiempo con el sentido de independencia del
Poder Judicial, que permanentemente nosotros
debemos intentar preservar. Desde nuestro pun-
to de vista, hay jueces que no han honrado el
principio de independencia del Poder Judicial y
de alguna manera han desvirtuado lo que es una
institución de la República.

Por lo expuesto, anticipo que el bloque De-
mócrata Progresista y la mayoría de los inte-
grantes del Interbloque Federal votaremos por
la afirmativa la acusación a algunos de los inte-
grantes de la Corte Suprema de Justicia y re-
chazaremos abiertamente el enjuiciamiento de
otros. En la oportunidad en que sea puesto en
consideración cada uno de los casos iremos fi-
jando nuestra posición. El principio fundamen-
tal es que creemos que hay jueces que no han
honrado el requisito sustancial de la indepen-
dencia del Poder Judicial.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tucumán.

Sr. Bussi. – Señor presidente: sin perjuicio
de que no sea pacífico en el ámbito político que
el instituto procesal de la excusación sea apli-
cable en el trámite del juicio político, tengo para
mí la íntima convicción de su plena aplicación,
por lo que solicito a la Presidencia la venia res-
pectiva para abstenerme, junto con mi compa-
ñero de bancada, el señor diputado Lix Klett, en
la votación de este delicado tema del enjuicia-
miento a la Corte Suprema de Justicia de la
Nación.

Dicha excusación tiene sus fundamentos en
razones objetivas que seguidamente paso a ex-
poner. Al tiempo de sustanciarse las presentes
actuaciones se encuentran radicados ante los
estrados de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación los autos caratulados “Bussi, Antonio
Domingo y otros versus Estado nacional sobre
acción declarativa de certeza – Expediente B
44 (competencia originaria)”, en los cuales se
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discute la legitimidad de la decisión del Honora-
ble Senado de la Nación de rechazar el pliego
del senador suplente por Tucumán, mi padre,
general retirado Antonio Domingo Bussi, con
perjuicio directo e inmediato respecto de los
derechos políticos del partido Fuerza Republi-
cana, cuya vicepresidencia a la sazón ejerzo.
Nuestro interés en la decisión de esa causa es
manifiesto, personal y directo.

También se ventila en la órbita de la justicia
federal –con reciente intervención del citado
tribunal y con segura e inminente intervención
ulterior– el expediente identificado como “Bussi,
Antonio Domingo versus Estado nacional sobre
acción de amparo – Expediente B 310/2000”,
en el que se impugnó la resolución de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación que,
con ilegalidad manifiesta, vedó el ingreso del
diputado electo por el pueblo de Tucumán, ge-
neral retirado Antonio Domingo Bussi. De modo
que se  encuentran sometidos a la decisión de la
Corte derechos que me atañen de modo direc-
to, tanto los de mi padre cuanto los de mi parti-
do, Fuerza Republicana.

Las razones señaladas constituyen causa
bastante para admitir mi excusación.

En definitiva, es de aplicación la doctrina que
emerge del punto tercero in fine de la resolu-
ción de la comisión del 26 de febrero de 2002, y
ello como derivación natural de dos motivos fun-
damentales.

El primero es una simple razón de analogía.
Si la comisión entiende que aquel abogado que
tiene pleito bajo su firma ante la Corte debe ex-
cusarse en su rol de integrante de ella, lo mismo
debe ocurrir cuando el pleito compromete el in-
terés personal y directo, no ya como profesio-
nal del derecho sino como justiciable mismo. En
ambos casos media identidad de razones, y sa-
bido es que existiendo identidad de razones, la
disposición de la ley debe ser la misma.

En segundo lugar, por una mera argumenta-
ción a fortiori: si la comisión entiende que la
actuación profesional de uno de sus miembros
ante la Corte impone la excusación, con mayor
razón aún la excusación es imperiosa si la cau-
sa atañe a intereses propios del diputado en cues-
tión, como ocurre en mi caso.

Por las razones esgrimidas, corresponde que
la Presidencia acepte la excusación presentada
por nuestra parte, no sólo para asegurar en pro-
vecho de los investigados la vigencia del debido

proceso legal, sino también para una mejor ga-
rantía de la ciudadanía toda, interesada en el
desarrollo de un proceso justo y transparente,
alejado de sospechas respecto de que el sentido
de la actuación de los investigadores pueda res-
ponder a puros intereses personales, al revés
de lo que la Constitución manda.

Por lo tanto, desde el bloque Fuerza Republi-
cana dejamos planteada nuestra excusación y
nuestro impedimento para pronunciarnos acer-
ca de los dictámenes puestos a consideración.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tucumán.

Sr. Lix Klett. – Señor presidente: intentaré
ser breve, porque también es breve el tiempo
que le queda a la República para iniciar el cami-
no de su recuperación institucional.

En efecto, son las instituciones de la Repúbli-
ca las que hoy amenazan ruina, y compete muy
especialmente a este Congreso –sobre el que
pesa una obligación grave– la responsabilidad
de estar a la altura que las circunstancias exi-
gen.

Ese sentido de responsabilidad me lleva hoy
a estar aquí sentado –al igual que en todas las
sesiones anteriores en las que no se alcanzó el
número mágico que hoy logramos–, dando
quórum. También, por qué no decirlo, pongo de
manifiesto una coherencia con mis actos pasa-
dos porque pienso que por encima de las natu-
rales debilidades y más allá de los errores y acier-
tos y de los progresos y retrocesos –todos ellos
fruto de nuestra condición humana– es bueno
mirar atrás y reconocerse a sí mismo a través
del paso del tiempo.

El diputado que habla no sería coherente ni
se reconocería a sí mismo si no estuviera aquí
sentado para colaborar con la formación del
quórum, porque es el mismo que ayer, como con-
vencional constituyente provincial, votó el inci-
so 13 del artículo 110 de la Constitución
tucumana de 1990.

El diputado que hoy se sienta en esta banca
es el mismo que ayer, como legislador provin-
cial, aprobó con su voto los artículos 9º, 11, 12,
13, 15, 19, 21, 23, 25 y 26 de la ley provincial
6.374, sobre procedimientos para el juicio polí-
tico.

Todos estos textos legales establecen térmi-
nos perentorios e improrrogables, como reza
textualmente el artículo 26 de la mencionada
norma legal, para el desarrollo de los distintos
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actos de procedimientos que componen el juicio
político, plazos cuyo incumplimiento determina
la caducidad de todo el proceso. De aplicarse al
presente esos textos legales que ha sancionado
con su voto el diputado que habla, hace ya tiem-
po que todas estas actuaciones no serían más
que un montón de papeles sin valor alguno, como
no sea el de la curiosidad histórica que siempre
es posible encontrar revolviendo entre el polvo
del desván donde se arrojan los trastos viejos.

El espíritu de dichos textos legales que, bajo
pena de caducidad, imponen plazos perentorios
para el desarrollo del juicio político respira una
honda sabiduría.

Esos textos nos están diciendo una sencilla
verdad, que me permito recordar a todos mis
pares: no se puede tener perpetuamente bajo
sospecha a los responsables de la cosa pública.
No se puede someter, no ya al funcionario sino
a la función pública misma, al descrédito públi-
co que supone un proceso interminable sobre
quien la desempeña. Si no, observen lo que hoy
está pasando con quienes están sometidos a este
procedimiento. Cada voto que a diario emite un
integrante de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación en una cuestión que pueda tener tras-
cendencia institucional está sospechado de al-
guna intencionalidad política, con la vista puesta
en este juicio político. Quienes, por ejemplo, en
la causa Tobar votaron por la constitucionalidad
del recorte del 13 por ciento han sido sospecha-
dos de querer congraciarse con el Poder Ejecu-
tivo con miras a este juicio político; y quienes lo
hicieron en sentido contrario también fueron
sospechados de querer congraciarse con la opo-
sición y presionar al Poder Ejecutivo, nueva-
mente con miras a este juicio político.

Llevemos ahora nuestra mirada sobre esta
Honorable Cámara. ¿Qué imagen estamos ofre-
ciendo a la opinión pública? ¿Con qué imagen
describen los medios periodísticos la labor que
este cuerpo viene desempeñando en estas ac-
tuaciones? No es la que este diputado hubiera
deseado para el cuerpo que integra.

No nos engañemos: basta con leer los perió-
dicos. Se nos está acusando de jugar a las es-
condidas, especulando mezquinamente con el
quórum cada sector en pugna a la espera de
obtener el número de votos necesarios para con-
sagrar la causa que cada uno ha abrazado, como
si la verdad en un asunto tan delicado como el
que hoy nos convoca dependiera del número de
votos.

Estaría tentado de argumentar sobre el artículo
10 de la ley 19.549 para recordar que, en mate-
ria de actos del Estado, el silencio de los órga-
nos públicos se interpreta denegatorio de la pe-
tición articulada. Obsérvese bien: en derecho
público la regla es que el silencio se considera
denegatorio del pedido. Tentado estaría de ar-
gumentar de ese modo, pero no lo voy a hacer
porque creo que no es hora de enredarse en
sutiles debates académicos.

Yendo al tema que hoy nos convoca, quiero
decir que he tomado conocimiento de los órde-
nes del día números 395 a 403, por los que se
propicia acusar políticamente ante el Honora-
ble Senado a los nueve ministros de la Corte
Suprema. A guisa de resumen de ese extenso
material, también ha llegado a mis manos una
suerte de guía para el seguimimento de estos
dictámenes de la Comisión de Juicio Político.

He de hacer dos brevísimas reflexiones acer-
ca de este juicio. Bien se ha dicho que el juicio
político es un procedimiento político seguido por
un órgano político con fines políticos. Pero lo de
“político” debe ser entendido en el alto sentido
de la palabra, lo que hace que me formule dos
grandes interrogantes: ¿es prudente y es justo
que se siga adelante? Si se exigiera a esta Cá-
mara un pronunciamiento positivo de cara al
pueblo, a quien representa y ante quien debe
responder, diría que en la opinión del diputado
que habla no es ninguna de ambas cosas.

La imprudencia salta a la vista. En horas difí-
ciles para la República, en las que estamos siendo
observados desde el exterior, lo que se propone
es descabezar al Poder Judicial para luego nom-
brar a otros ministros, que nadie sabe quiénes
serán ni cómo se llegará a un acuerdo para su
designación.

En cuanto a la Justicia, ¿cuál es la culpa polí-
tica que se les achaca? De la lectura de los
dictámenes resulta que la mayoría de los car-
gos se centra en una crítica forzada a los fallos
y acordadas que respectivamente suscribieron
los ministros. Los demás cargos son un adita-
mento igualmente forzado, que sólo incrementa
el impacto numérico. Como si los dictaminantes
fueran conscientes de lo forzado de los cargos,
incluyeron como una suerte de cargo ómnibus
el de descrédito, desprestigio, razonando que
aunque los otros cargos no procedieran, queda-
ría éste como suficiente.

El diputado que habla conceptúa que el des-
crédito no es causal de remoción en nuestro sis-
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tema constitucional. Esa es la tesis correcta,
pues habiendo en toda sentencia un vencedor y
un vencido, siempre habrá quienes concuerden
con ella y quienes discrepen. Si los jueces de-
bieran cuidar cuál es el sentido que les otorgará
mayor número de aplausos, dejarían de lado lo
que conceptúan justo y se lanzarían a una suer-
te de campaña electoral.

En este punto he de acortar el hilo de mis
reflexiones lanzadas sólo al efecto de poner en
juego mi responsabilidad frente al electorado que
me votó. El bloque que integro me ha pedido
que, en razón de tener el presidente de mi parti-
do causa pendiente ante la Corte Suprema para
dirimir la titularidad de la banca que hoy ocupa
el diputado que habla, solicite a este cuerpo per-
miso para abstenerme de emitir mi voto.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Martínez Raymonda. – Señor presi-
dente: el mecanismo de tipo parlamentario que
le ha dado la Cámara al juicio político que se
pretende promover a los nueve miembros de la
Corte Suprema de Justicia ha determinado que
la consideración del Orden del Día N°395 se
haya transformado de hecho en lo que podría-
mos denominar el debate en general. Las for-
mulaciones que han ido precisando cada uno de
los miembros informantes de los dictámenes de la
comisión a lo largo de todas estas horas com-
prenden a todos los que están involucrados en
los nueve órdenes del día que este cuerpo debe
considerar paulatinamente. Por eso, y pensan-
do que tal vez no haya otra oportunidad, voy a
formular algunas consideraciones.

Los hechos determinan que mi participación
en este debate esté fundada en la característica
que le dio la comisión a la acusación de los miem-
bros de la Corte Suprema. Si se hubiera hecho
la discriminación precisa de cada uno de los
miembros, abandonando las teorías de la res-
ponsabilidad objetiva, cuando se actuaba en la
posición correcta frente a la incorrecta, segura-
mente no estaría haciendo uso de la palabra en
este momento, porque habrían sido excluidos
como parte importante de la opinión jurídica y
política del país –como ha sucedido en estos
últimos meses– algunos jueces que innecesa-
riamente estuvieron incluidos en la acusación
de la comisión.

Además de este señalamiento me mueve el
hecho de haber tenido con el doctor Gustavo

Bossert una larga relación humana que me per-
mitió conocer a su padre y a su familia, y verlo
crecer, desarrolarse, brillar en los distintos ám-
bitos de su vida y saber de su conducta y auste-
ridad ante la vida. Todo ello me lleva a sostener
que no existen posibles sospechas respecto de
actitudes incorrectas en su profesión y en su
vida personal. ¿Por qué digo esto, señor presi-
dente?

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, don
Oraldo Norvel Britos.

Sr. Martínez Raymonda. – Porque cuando
se analizan los cargos que se han ido formulan-
do a lo largo del debate de ayer y de hoy, en el
caso del doctor Gustavo Bossert, teniendo en
cuenta que la comisión tenía que dar algún ar-
gumento positivo para sostener la acusación a
los miembros de la Corte que habrían incurrido
en irregularidades, se advierte que en todo mo-
mento se esgrimen la doctrina y las exposicio-
nes que Gustavo Bossert planteó como disiden-
cia en esos mismos casos, lo que debió ser causa
de automática exclusión de la acusación que se
le formuló por parte de la comisión.

Por boca de uno de los señores miembros de
la comisión que trató y analizó el caso “Fayt”,
se citó textualmente el voto en disidencia de Gus-
tavo Bossert, que establecía la doctrina correc-
ta que señaló el diputado Natale sobre el riesgo
que importa que la Corte haya señalado que hay
una norma constitucional que es inconstitucio-
nal. Esto se debía a un matiz muy sutil, habién-
dose aclarado perfectamente por parte del pre-
sidente de nuestro bloque que cuando la cosa
era absolutamente írrita, esto era válido, pero
frente a las consecuencias de una sutil interpreta-
ción delicadísimamente excedida, ello podría
llevar a crear un clima y una apertura de incons-
titucionalidad de lo constitucional, lo que colo-
caría a la República en un grave peligro de caos
jurídico.

¿Qué hace la comisión?  Lo acusa porque no
se excusó, cuando es justamente quien tiene la
doctrina correcta, quien vota diciendo que la
norma constitucional no puede ser declarada in-
constitucional y quien se opone a que se permi-
ta la continuidad del doctor Fayt, en cuyo caso
esta norma podría no aplicársele a pesar de sus
setenta y cinco años.

¿Era mejor para la doctrina y para la preser-
vación del derecho que se defendía, que se ex-



4480 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 31ª

cusara o que hiciera lo que la comisión dice que
es lo correcto? Esta primera pregunta parece
tener una obvia respuesta positiva al decir que
valió la pena que alguien hiciera punta para que
no quedara como un hecho normal y transitable
la declaración de inconstitucionalidad de algu-
nas normas de la Constitución.

Algún otro miembro de la comisión señaló en
declaraciones públicas periodísticas, a pesar de
haber firmado el dictamen que acusaba al doctor
Bossert, entre otros, que de ninguna manera era
acusable, y si era así, el dictamen debió excluirlo.

Pero veamos otro de los casos que esta ma-
ñana se señaló con mucha precisión y tuvo una
enorme trascendencia no sólo en el debate sino
dramáticamente en la vida de nuestro país y de
la comunidad jurídica. Me refiero al atentado a
la embajada de Israel.

Este es el primer hecho que hay que señalar
como equivocado por parte de la comisión cuan-
do plantea que la Corte delegó en su presidente
la instrucción del sumario. Esto no es así, por-
que de acuerdo con el artículo 84 bis del regla-
mento para la Justicia nacional, de 1952, el pre-
sidente de la Corte es el que debe instruir el
sumario en las causas penales de competencia
originaria de ese organismo. Es decir que el tí-
tulo para ser el sumariante devenía de la ley
previa y no de la delegación posterior que impli-
caba que la Corte se desligaba de sus funciones
para ponerlas en manos de un presidente cir-
cunstancial.

El doctor Levene mantiene esa titularidad de
sumariante desde marzo de 1992, cuando se
produjo el atentado, hasta noviembre de 1995,
cuando presentó su renuncia. Se dice que no
obstante ello la Corte avaló la gestión del doctor
Levene. El hecho concreto fue que el día en
que el doctor Levene se iba, luego de haber pre-
sentado su renuncia, pidió ser excusado de con-
tinuar, hecho que él mismo había cerrado con
su dimisión porque había tenido un incidente con
un funcionario diplomático de Israel y creía que
de esa manera debía proceder. La Corte le dijo
que no había motivos para esa excusación y al
día siguiente le fue aceptada la renuncia por el
presidente de la Nación, con lo que el doctor
Levene dejó de ser juez del máximo tribunal.
No hubo un acto de revisión de la gestión para
ser imputado por complicidad o concurrencia
de responsabilidad por los demás miembros de
la Corte.

Para finalizar con el tema relacionado con la
embajada de Israel quiero señalar un hecho que
hoy por la mañana provocó alguna situación
ríspida en este recinto. Fue precisamente el doc-
tor Gustavo Bossert el que, a través de una ac-
ción directa, rompió el esquema del planteo de
la posible implosión, con lo que tan gravemente
se agraviaba a la comunidad judía y se creaba
una sospecha injustificable. Fue él quien lo plan-
teó en sus audiencias, incluso generando una
disidencia que fue publicada en los diarios, con-
cretamente en “Clarín”, en su edición del sába-
do 26 de marzo de 1997, donde puede leerse lo
siguiente: “Nuevo enfrentamiento en la Corte
por el atentado a la Embajada se produjo cuan-
do el juez Bossert dijo que no se podía pensar
que el ataque provino de grupos israelíes”.

Tan así es que la comunidad judía, mediante
reiteradas actitudes expresó su solidaridad, in-
cluso en el mes de julio de este año, ofreciéndo-
le su tribuna para mostrar su respaldo frente al
planteamiento del juicio político que se le efec-
tuaba.

En el caso “Fayt” sostuvo la teoría correcta
votando, no obstante la observación que se le
formuló en el sentido de no excusarse. No im-
porta si tenía o no dentro de 14 años la posibili-
dad de estar comprendido en la tesis, pero si lo
estaba votaba en contra de lo que potencial-
mente podía ocurrir.

También está el caso “Romero Feris”, que
planteó el señor diputado Natale. Es la aplica-
ción lisa y llana del Pacto de San José de Costa
Rica, que permite pasar por encima de aquella
norma constitucional que establece que las pro-
vincias se dictan su propia Constitución y eligen
a sus gobernantes.

Sr. Acevedo. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia?

Sr. Martínez Raymonda. – No, señor dipu-
tado.

Sr. Presidente (Britos). – Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Martínez Raymonda. – Señor presiden-
te: en el caso “Romero Feris” podía parecer
que se estaba apartando de la norma de la pres-
cindencia federal en lo que respecta a las nor-
mativas electorales de las provincias.

Ahora bien, la caracterización constitucional
que se dio a los tratados incorporados por la
reforma de nuestra Carta Magna de 1994 en
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materia de derechos humanos –en este caso,
de derecho electoral– determina que quien no
está condenado está autorizado para ser elec-
tor y elegido en los comicios, de acuerdo con
las leyes electorales y en función de las normas
del tratado.

El otro caso –y con esto voy a finalizar, señor
presidente, a fin de no extenderme en el tiem-
po–, es muy importante porque entre las mani-
festaciones que se formulan en el dictamen que
involucra al doctor Bossert se encuentra la del
desprestigio que como ministro del máximo tri-
bunal provocaba a la cúspide del Poder Judicial
de la Nación.

El doctor Bossert fue desde joven un brillan-
te jurista, literato y profesor universitario que se
ha destacado en nuestro país y en el exterior.
Es profesor visitante anual de la Universidad de
París II. Es el único ciudadano argentino que ha
sido invitado por la Corte de Derecho de París
a concurrir, en el año 2004, al acto de conme-
moración de los doscientos años de la sanción
del Código de Napoleón. En su carrera, en la
Justicia, en la literatura y en su vida tiene una
brillante trayectoria como ciudadano, y ha he-
cho honor a su función de juez.

Si el dictamen hubiera dividido las aguas y
separado la paja del trigo, estaríamos hablando
mucho menos y caminando rápidamente en re-
lación con este juicio político; además, no ha-
bríamos lastimado honores que no deben tocar-
se, y podríamos poner mucho más énfasis en el
saneamiento de la Corte Suprema. Como dijo el
señor diputado Natale en nuestro nombre, en lo
que creamos que es necesario aportaremos nues-
tro voto positivo para enjuiciar a quien corres-
ponda y no a aquellos que, en medio de esa ba-
rahúnda en la que vivieron, dieron testimonio de
haber enfrentado situaciones con el voto de cua-
tro contra cinco, sosteniendo tesis jurídicas co-
rrectas y manteniendo las debidas conductas
morales.

También puedo afirmar, porque lo respeto y
lo he visto luchar en varios congresos interna-
cionales por los intereses de la comunidad judía,
que el doctor Fayt fue injustamente calificado;
se trata de un ciudadano que ha luchado por la
democracia y por los derechos de la gente. En
ese sentido votaremos en su momento. No po-
día dejar de aportar este testimonio que hace a
mi libertad y a mi hombría de bien frente a la
realidad de un hombre a quien he visto crecer y
ser realmente útil para la República.

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: ayer leí en
el diario “La Nación” una encuesta que infor-
maba que el 81 por ciento de los argentinos en-
tendía que los miembros de la Corte debían ser
enjuiciados. Esto me hizo reflexionar acerca de
lo que ocurrió con la Justicia argentina en los
últimos dieciocho años.

Recuerdo que con el advenimiento de la demo-
cracia –al respecto el señor diputado Rodríguez
formuló algunas reflexiones que comparto– la Jus-
ticia tenía una de las más altas consideraciones de
parte de la sociedad. Empecé a preguntar qué fue
lo que pasó para que aquella alta consideración de
la que gozaban la Justicia y otras instituciones como
el Congreso y los partidos políticos cambiara. El
señor diputado preopinante señaló algunos de esos
hechos.

Por ejemplo, el aumento de los miembros de
la Corte Suprema y esa sesión realmente es-
candalosa, que, como  recordó el señor diputa-
do Rodríguez, contribuyeron mucho al deterioro
de la imagen de la Justicia. También estoy con-
vencida de que la conducta de los magistrados
cuyo juicio político hoy estamos solicitando tuvo
mucho que ver con esa caída de la considera-
ción pública.

Asimismo influyeron los pocos minutos utili-
zados por la Comisión de Acuerdos del Senado
para cubrir cinco cargos en la Corte, porque
además de los cuatro jueces que era necesario
designar como consecuencia del aumento del
número de miembros de la Corte debió cubrirse
la vacante del doctor Bacqué, quien, hastiado
de la forma en que se había manejado este tema,
oportunamente presentó su renuncia como mi-
nistro de la Corte Suprema de Justicia. Creo
que los cinco o siete minutos que tardó la Comi-
sión de Acuerdos, en esa lamentable sesión se-
creta, quizás se debieron a los escasos antece-
dentes que muchos de estos magistrados tenían,
algunos de ellos vinculados más al mundo del
deporte que al derecho.

En un libro muy conocido, que reflexiona cla-
ramente sobre lo que sucedió en la Corte du-
rante la década en que gobernó el doctor Menem
–me refiero al libro de Horacio Verbitsky titula-
do Hacer la Corte–, en el caso del doctor Na-
zareno cita sus antecedentes, y en la página 59
el autor señala: “Julio Salvador Nazareno,
catamarqueño, radicado en La Rioja, durante
muchos años compartió el estudio con Carlos,
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Eduardo y Munir Menem. Esta antiquísima
amistad estuvo a punto de convertirse en pa-
rentesco cuando Eduardo Menem, de quien lle-
gó a ser el más íntimo amigo y de quien tiene
fuerte ascendencia personal, era novio de su
hermana Mirta Nazareno. Sin pretensiones in-
telectuales y sociales, nunca ocultó que sólo en
el gobierno del hermano de su amigo podría ha-
ber ocupado un asiento en la Corte Suprema de
Justicia.

”Los otros antecedentes del doctor Nazare-
no, como ministro de Gobierno de la interven-
ción federal bajo la dictadura de Onganía, pa-
san porque el hermano Eduardo también había
designado a Buby Nazareno director de Munici-
palidades, jefe de Policía e intendente de la
ciudad capital de su provincia adoptiva. En su
primera gobernación en La Rioja, en 1973, Car-
los Menem no pudo hacerlo juez de la Cámara
de Apelaciones porque en esos años el pero-
nismo aún consideraba un demérito haber pres-
tado servicios bajo gobiernos militares. Pero una
década después ya ubicó a Nazareno en el Su-
perior Tribunal de la provincia.”

Estos son algunos de los antecedentes de este
juez que, como muy bien señala también Horacio
Verbitsky en este libro, no tiene ningún antece-
dente de publicaciones en temas de derecho y
cuya gran especialidad era jugar al paddle.

También creo que pueden haber influido en
esa caída de consideración pública de la Justi-
cia la forma y el sistema de selección de los
jueces. Al respecto es interesante recurrir a dos
libros, al citado de Verbitsky Hacer la Corte y
también al de Moreno Ocampo llamado En de-
fensa propia.

En ese sentido, vale señalar una reflexión del
entonces senador Adolfo Gass, quien –según
cuenta–, invitado a participar de una mesa re-
donda que organizó Poder Ciudadano en octu-
bre de 1992, confesó los mecanismos de discu-
sión de los acuerdos secretos con los cuales la
Comisión de Acuerdos del Senado selecciona-
ba a los magistrados.

En esa mesa Adolfo Gass dijo: “Soy senador
desde diciembre de 1983. Estoy a un paso de
culminar mi mandato –esto ocurría en 1992–, y
debo confesar mi culpa y mi vergüenza: yo he
puesto la firma en varios pliegos de jueces de
los cuales no estoy arrepentido, sino que estoy
avergonzado. Si yo hubiera obrado bien no es-
taría avergonzado ni tampoco habría tantos pe-

didos de juicio político a jueces en ambas Cá-
maras del Parlamento”.

También señalaba que “más de una vez tuvi-
mos que negociar –y lo digo con todas las le-
tras– ‘negociar’ jueces o diplomáticos por le-
yes, y lo hacíamos a conciencia sucia”.

Creo que esta declaración señala claramen-
te y nos hace entender por qué ha caído tanto
en la consideración pública la Justicia ...

Sr. Figueroa. – ¿Me permite una interrup-
ción, señora diputada, con la venia de la Presi-
dencia?

Sra. Ocaña. – No voy a conceder interrup-
ciones, señor presidente.

Sr. Figueroa. – ¡La señora diputada está min-
tiendo!

Sra. Ocaña. – Señor presidente: considero
que se puede entender cómo han llegado mu-
chos de los magistrados que tenemos hoy en la
Justicia argentina y no sólo en la Corte Supre-
ma de Justicia. En el día de ayer, con sorpresa,
muchos de nosotros nos enterábamos mientras
estábamos aquí, en la sesión, de que el juez
Oyarbide había decidido declarar la falta de
mérito del doctor Menem en una causa que le
sigue por omisión maliciosa en su declaración
jurada de una cuenta en el exterior, a pesar de
que prima facie está probado el tipo penal. Esta
forma de selección de los jueces explica qué es
lo que ha pasado aquí.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sra. Ocaña. – Quizá se deba también a la
inconducta de muchos de estos magistrados que
este Congreso no ha podido juzgar, a pesar de
la presentación de más de ciento cincuenta pe-
didos de juicio político. Muchos de ellos fueron
rechazados in limine por otras conformaciones
de la Comisión de Juicio Político.

En ese sentido, es muy importante revalori-
zar el trabajo que han hecho los miembros de la
Comisión de Juicio Político, que con toda serie-
dad han analizado más de veintiséis pedidos de
juicio político hechos por diputados y particula-
res.

Por eso, me parece inaceptable alguna argu-
mentación que he escuchado en este recinto, y
que he visto en algún dictamen de minoría, en el
sentido de que se habla de una supuesta conju-
ra electoral. Sinceramente, creo que los inte-
grantes de la Comisión de Juicio Político, hom-
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bres y mujeres de distintas corrientes políticas,
quizás quieran tener una conjura: la de defen-
der el derecho que tenemos los habitantes de
este suelo de gozar de una justicia independiente.

Más allá de estas consideraciones, quisiera
puntualizar dos temas que tienen que ver con
dos pedidos de juicio político, que son de mi
autoría y están contenidos en los expedientes
7.634 y 7.976-D.-2001. Estos expedientes figu-
ran citados como antecedentes en el Orden del
Día N° 395.

Me voy a referir a la causa “Stancanelli”.
No voy a dar demasiadas precisiones, porque el
señor miembro informante del dictamen de ma-
yoría ha explicitado claramente la gravedad de
esta sentencia en lo institucional, ya que signifi-
có que se terminara con una investigación que
había sido llevada adelante durante más de cin-
co años, posibilitando la libertad de todas las
personas procesadas.

La Corte Suprema de Justicia, en menos de
diez páginas, prácticamente destruyó una cau-
sa cuyo procesamiento y confirmación por par-
te de la Cámara llevó más de doscientas cin-
cuenta fojas en cada expediente.

No quiero hablar sobre los excesos de atri-
buciones que figuran en el considerando 10 del
fallo de la Corte, ni de la intervención de la Cor-
te en este expediente, forzando su propia doc-
trina. Tampoco quiero hablar del tratamiento de
aspectos vinculados con sentencias que nunca
fueron puestas en consideración en el recurso
de queja, como ocurrió con el tratamiento de la
falsedad ideológica, que posibilitó que claramente
efectuara una interpretación para que el doctor
Carlos Menem pudiera recuperar su libertad.
Quiero hablar de la intervención indebida de los
doctores Nazareno y Vázquez en ese expe-
diente.

Todos sabemos que el artículo 55 del código
de forma establece claramente que los jueces
deben inhibirse o excusarse cuando se trata de
asociación, comunidad con alguno de los intere-
sados en la causa, amistad íntima, y si hubiesen
recibido beneficios de importancia de algunos
interesados.

Claramente, el doctor Nazareno se encuen-
tra dentro de estas causales, por lo que debió
excusarse. Junto con los señores diputados
Carrió y Mario Cafiero pedimos a los doctores
Vázquez y Nazareno su excusación. Ese pedi-
do no fue tenido en cuenta, dado que fue recha-

zado sin considerar el fondo de la cuestión. La
Corte no consideró nuestra solicitud.

Todos hemos tenido la oportunidad de ver las
fotos del estudio que el doctor Menem compartía
con el doctor Nazareno en la calle Catamarca
9, en la ciudad de La Rioja. Esto también fue
probado por la comisión. A pesar de ello, los
jueces de la Corte cuestionados no se excusa-
ron.

Por otro lado, el señor diputado Iparraguirre
habló de una misión política llevada a cabo por
el gobierno nacional, que por ese entonces es-
taba a cargo del doctor De la Rúa, para que
Menem recuperara su libertad. Eso fue así, e
incluso me atrevería a ampliar el concepto para
hablar de complicidad política. Digo esto por-
que ante la respuesta que en aquel entonces
nos dio la Corte, al negarnos la posibilidad de
considerar el pedido de excusación, y por no
ser parte de la causa –la querella estaba a car-
go del Estado nacional, a través del Ministerio
de Justicia–, decidimos pedir al Estado que soli-
citara la excusación de esos dos ministros. La-
mentablemente, el doctor Jorge de la Rúa, que
estaba a cargo de la cartera de Justicia, tam-
bién nos negó esa posibilidad. Además, estos
ministros desconocieron hasta la propia juris-
prudencia de la Corte respecto de este tema, tal
lo expresa el dictamen de mayoría que estamos
considerando.

Por otro lado, quiero referirme a la arbitra-
riedad puesta de manifiesto en la valoración de
las pruebas. Ayer,  nos comentaba el señor di-
putado Tanoni que le llevó tres meses leer el
expediente de la causa de la embajada de Is-
rael, que tiene quince mil fojas. Creo que él ten-
dría que pedirles consejo a los integrantes de la
Corte Suprema, dado que en su momento leye-
ron en menos de una semana más de 30.600
fojas, que se repartían en 150 cuerpos y 300
anexos. Por eso, creo que estos ministros ha-
bían tomado la decisión de favorecer a Emir
Yoma y a Carlos Menem, antes de leer la causa
y valorar las pruebas. Incluso, los periódicos de
la época informaban, a través de los periodistas
que seguían el tema, que el 20 de octubre la
Corte ya estaba dispuesta a beneficiar al señor
Emir Yoma y al doctor Carlos Menem.

Sr. Presidente (Britos). – La Presidencia
recuerda a la señora diputada que el tiempo de
que dispone su bloque es compartido con otros
dos legisladores de su bancada, y ya lleva quin-
ce minutos haciendo uso de la palabra.
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Sra. Ocaña. – Voy a ir redondeando mi ex-
posición, señor presidente, para que también
puedan hacer uso de la palabra los otros dos
integrantes de mi bloque.

La rapidez con la que los miembros de la
Corte leen los expedientes les ha impedido te-
ner en cuenta varias cuestiones de prueba. Una
de ellas es la llamada “ruta del dinero”. En su
momento se presentaron las cuentas de Hayton
Trade y de una serie de sociedades –solicito
que se inserte en el Diario de Sesiones el deta-
lle de esas sociedades–, pero las pruebas jamás
fueron consideradas por el alto tribunal. Es más,
en su fallo la Corte señala que el supuesto pago
de sumas de dinero a funcionarios nunca fue
probado. Esto es mentira, y si la Corte hubiese
leído el expediente habría visto que eso estaba
claramente probado y acreditado.

Ayer, el señor presidente de la comisión ma-
nifestó que toda crisis nos da una oportunidad.
Personalmente, creo que esta Cámara tiene hoy
la oportunidad de otorgar a los argentinos la po-
sibilidad de refundar este país sobre la base de
una Justicia independiente. Si hoy votáramos fa-
vorablemente el inicio de la acusación a los in-
tegrantes de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, estaríamos dando un paso muy impor-
tante en tal sentido.

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: breve-
mente, voy a refutar algunas de las objeciones
generales que constan en los dictámenes de mi-
noría. Recuerdo que cuando se presentaron esos
informes se dijo que no se perseguía la defensa
de los jueces, sino de la institución. Sin embar-
go, la defensa que hacen esos informes curio-
samente es la misma que interpusieron en su
descargo los ministros de la Corte y sus defen-
sores.

En mérito a la brevedad, no voy a explorar
demasiado en la diferencia entre un proceso
penal y el juicio político. Además, no quiero sub-
estimar la inteligencia ni la formación de nadie
–es algo que descuento en esta Cámara–, por-
que esto lo sabe hasta un estudiante de Dere-
cho Constitucional I. Como seguramente diría
el señor diputado Molinari Romero, que da cla-
ses de derecho constitucional, en cualquier ma-
nual podríamos encontrar las diferencias.

Pese a ello, y tal como lo han expresado los
distintos integrantes de la comisión que hicieron

uso de la palabra, se brindaron todas las garan-
tías procesales: se respetó el derecho de defen-
sa y también el derecho a ser oído, tanto en
forma verbal, escrita o como lo dispusieran los
señores ministros. Concretamente, una de las
observaciones que alegan...

Sr. Tanoni. – ¿Me permite una interrupción,
señora diputada, con la autorización de la Presi-
dencia?

Sra. Rodríguez. – No, señor diputado, le pido
disculpas, pero no concederé interrupciones
porque dispongo de muy poco tiempo para ha-
cer uso de la palabra.

Una de las observaciones alude al artículo 90
del reglamento de la Honorable Cámara, que
en su segundo párrafo dice lo siguiente: “Cuan-
do las quejas o denuncias se refieran a magis-
trados judiciales de distritos donde alguno de los
miembros de esta Comisión ejerciese la profe-
sión de abogado o procurador, éste deberá ex-
cusarse...”.

Tanto la Comisión de Juicio Político como la
de Peticiones, Poderes y Reglamento dictami-
naron correctamente que esto no correspondía,
porque en realidad este artículo obedecía al vie-
jo sistema, en el cual quienes eran enjuiciados
justamente eran jueces de distrito, pero los mi-
nistros de la Corte no lo son, porque tienen ju-
risdicción sobre todos los distritos federales y
ordinarios.

Lo que sucedió es que cuando el reglamento
se reformó todavía no estaba vigente el jury  de
enjuiciamiento. De hecho, en 1996 se tramita-
ron en la Comisión de Juicio Político distintos
juicios políticos a jueces inferiores, pero habién-
dose creado el órgano específico, en rigor esta
norma cayó en desuetudo.

Otra de las objeciones que se alega es que
ha habido prejuzgamiento por parte de los miem-
bros de la comisión. Si se quiere comparar esto
con un proceso judicial, resulta muy claro que la
función de los miembros de la comisión en todo
caso se asimilaría a la de un fiscal, sobre quien
no recae este requisito. Por supuesto, tampoco
se puede hablar de prejuzgamiento, porque jus-
tamente son los fiscales quienes llevan adelante
la acusación.

Aquí se ha hablado de “fiscales denuncian-
tes acusadores”. Ciertamente, los fiscales acu-
san y los denunciantes pueden ser querellantes.
Esto queda absolutamente claro en cualquier có-
digo procesal; no hay incompatibilidad alguna,
es acorde a derecho.
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Quiero dedicar unos párrafos a la última de
las objeciones, que se refiere al análisis del con-
tenido de las sentencias. No cabe duda de que
podríamos mantener una discusión semántica
respecto de qué quiere decir “el análisis del con-
tenido de las sentencias”, pero por la explica-
ción de los miembros de la mayoría de la Comi-
sión de Juicio Político quedó muy claro que en
ningún caso se intentó sustituir un criterio jurídi-
co o funcionar como una instancia revisora de
sentencias judiciales. De ninguna manera se
procedió de ese modo, porque por supuesto no
podemos hacer eso.

Sin embargo,  resulta claro que los jueces se
desempeñan en causas judiciales y se expresan
a través de las sentencias. ¿Cómo vamos a ana-
lizar entonces su accionar? ¿Mirando cómo jue-
gan al golf? Para ello se requiere analizar las
sentencias. En ese sentido, reiteraré la lectura
de la resolución 228/99 del Consejo de la Ma-
gistratura –que ya mencionó el señor diputado
Iparraguirre– porque me parece importante.

El Consejo de la Magistratura ha dicho que
la Cámara de Diputados tiene resuelto que los
errores judiciales no constituyen ipso facto la
causa constitucional de remoción por mal des-
empeño, ya que el error judicial está previsto en
el ordenamiento judicial.

Pero distinta es la situación cuando el juez no
actúa dentro del marco de la ley o del derecho
vigente lato sensu, sino en forma contraria a la
ley, con dolo o sin dolo, convirtiéndose de hecho
en un legislador, por acción o por omisión. En
estos casos, estamos en los típicos supuestos
de arbitrariedad de sentencia y, en consecuen-
cia, de cara a un error judicial generador de una
arbitrariedad judicial, con el agregado de reper-
cusión pública que lo convierte en un caso de
gravedad institucional, pues no pueden caber
dudas de que el Consejo se encuentra en la obli-
gación institucional de acusar, así como el jura-
do de remover al magistrado que se encuentra
en dicha situación.

Es muy claro; existe una obligación. Quien
en mi opinión mejor ha trabajado la cuestión de
la sentencia ordinaria ha sido el doctor Genaro
Carrió, autor de una obra excelente en la que
explica las causales. Genaro Carrió hace una
sistematización de las causales de arbitrariedad
de la sentencia, pero finalmente dice que todas
ellas remiten a un trípode de derechos funda-
mentales de la Constitución que constan en los
artículos 16, 17 y 18. Entonces, lo que sucede

con la arbitrariedad de sentencia es que se viola
la Constitución. Cuando un juez dicta una sen-
tencia arbitraria viola derechos consagrados por
la Constitución Nacional. Si ésta no es una cau-
sal de remoción, quisiera saber cuál debe ser.

Podría citar mucha jurisprudencia; de hecho,
la perteneciente a esta propia Cámara. Pero
existe una cuestión de sentido común. Cito un
ejemplo muy burdo: si un juez está de acuerdo
con que los maridos peguen a sus esposas y,
por lo tanto, absuelve a todos los agresores,
¿acaso no estamos en condiciones de revisar el
contenido de las sentencias y determinar que
ese señor incurrió en una causal de mal
desempeño? No hay lugar a dudas de que los
jueces se expresan a través de sus sentencias.
Tampoco caben dudas de que no puede reali-
zarse sustitución de criterio judicial, pero es
nuestra obligación que podamos analizar los ti-
pos de arbitrariedad.

A continuación me referiré a los errores judi-
ciales y voy a pensar en términos de un ciuda-
dano común. Hagamos un ejercicio intelectual,
por cierto imposible. Dejemos de lado por un
momento la falta de imparcialidad y el prove-
cho propio y pensemos simplemente en que es-
tos cuarenta y cuatro cargos, o la mitad de ellos,
fueron erróneos. Si cualquier trabajador de este
país cometiera errores de esta entidad lo echa-
rían por incompetente, aun sin alegar provecho
propio, como se ha dicho aquí, o falta de impar-
cialidad. ¿Qué más debe hacer un juez para que
incurra en causal de mal desempeño, que en
definitiva significa que es un mal juez? ¿Acaso
tiene que incendiar el Palacio de Justicia? Lo
digo literalmente porque creo que lo más grave
que ha hecho en este caso el juez Nazareno es
destruir el sentido de justicia y la confianza de
la ciudadanía en el Tribunal Superior de la Na-
ción como último guardián de la Constitución
Nacional y de los derechos fundamentales de
todos los ciudadanos.

Por lo tanto, frente a un país avasallado y un
pueblo al que le han robado tanto, tenemos la
obligación de asumir la responsabilidad de de-
volverle al menos la dignidad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires. La Presi-
dencia le recuerda que dispone de sólo cinco
minutos para realizar su exposición.

Sr. Macaluse. – Entonces, no concederé in-
terrupciones, señor presidente.
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Se han escuchado dos argumentos centrales
en favor del rechazo del juicio político. Uno de
ellos es la supuesta falsedad de los cargos y el
otro es el sostenimiento de la seguridad jurídica
o, como dijo  un  señor diputado, la sana doctri-
na y jurisprudencia. Más adelante, con palabras
de un miembro de la Corte, voy a desmentir
esta aseveración.

En mi opinión, uno y otro argumento están
ligados por un hilo común. Cuando hablamos de
seguridad jurídica, en los últimos años en la Ar-
gentina nos referimos a un doble estándar. Cuan-
do los grandes inversores y los grupos más po-
derosos tienen necesidad de cambiar las leyes,
la seguridad jurídica consiste en modernizar la
legislación y establecer nuevas reglas de juego.
Cuando los grandes inversores no quieren per-
der sus privilegios, la seguridad jurídica consiste
en mantener el statu quo y no modificar un ápi-
ce de la legislación vigente.

En ese doble estándar tiene mucho que ver
la Corte Suprema, que ha jugado un papel cla-
ve, no sólo por la forma en que se aumentó a
nueve el número de sus integrantes –como ya
lo expresaron antes algunos señores diputados–,
dado que esta cuestión fue votada sin quórum,
con personas que no eran diputados sentadas
en las bancas, con denuncias de amenazas al
momento de la votación y con el corte abrupto
de la lista de oradores, sino fundamentalmente
–y lo que es más grave– por las razones por las
cuales se modificó ese número.

No soy yo quien sostiene esto, sino el propio
Antonio Boggiano, quien manifestó: “En socie-
dades en las que se llevan adelante cambios
estructurales con reformas del Estado y la eco-
nomía, los cambios al ser profundos requieren
de un proceso que podríamos llamar de pro-
fundización normativa, esto es, de efectiva apli-
cación de las nuevas reglas de juego en toda la
escala o estructura social hasta su realización
en los casos concretos. Se requerirá una amplia
labor profiláctica de introducción de los valores
para la nueva política contenida en las nuevas
normas”. Para quien no lo entendió, lo traduce
mucho más claramente al lenguaje tribunero el
ex ministro de Justicia Jorge Maiorano, quien
dice que es absolutamente necesario que haya
una Corte que comprenda la política encarada
y que sea adicta al programa votado por la so-
ciedad.

Por lo tanto, esta Corte se eligió y conformó
para convalidar normas contrarias a la Consti-

tución y a la legislación vigente, necesarias para
la aplicación de un plan de desguace del Estado
y concentración de la renta. Y no lo digo yo, lo
dijo María Julia Alsogaray en el Senado cuando
expresó: “Yo quiero ser muy clara: estamos va-
ciando la empresa ENTEL, y si no fuera que lo
estamos haciendo en este marco tendríamos que
ir presos”. Al decir “en este marco” se refiere
al profiláctico que mencionaba Boggiano; ése
era el marco que le evitaba ir presa.

Por lo tanto, garantizaron la aplicación de
medidas tendientes a enervar los órganos de
contralor del Estado, a consentir el cercenamien-
to de las funciones del Congreso, a disciplinar al
Poder Judicial, a permitir la destrucción de la
legislación obrera y el fuero laboral y, de pasa-
da, a proteger amistades políticas involucradas
en negociados y resolver a favor de los amigos
las disputas electorales, incluso en sindicatos.

Esa es la seguridad jurídica reclamada, que
no es justamente la sana normativa que se men-
cionaba recién sino la seguridad de que el más
descomunal proceso de transferencia de ingre-
sos de los más pobres a los más ricos que cono-
ció la Argentina iba a ser llevado a cabo sin los
molestos obstáculos que establecen la Consti-
tución y la legislación vigente. Esa fue la fun-
ción de la Corte. Y lo mismo que ocurre con las
objeciones que se hacían a la seguridad jurídica
–porque ése es el nuevo concepto de seguridad
jurídica en los últimos años en nuestro país– su-
cede con la supuesta falsedad de los cargos.

Después de las acusaciones que hemos es-
cuchado, ¿algún miembro de esta Cámara pue-
de decir que no es verdad que Nazareno em-
bolsó medio millón de dólares en concepto de
desarraigo retroactivo, que se autoatribuyó una
pensión vitalicia en virtud de una ley que se la
deniega a cualquier ciudadano para su jubila-
ción, que se autoeximió de pagar los impuestos,
que se negó a presentar declaraciones de bie-
nes...?

Sr. Presidente (Britos). – Señor diputado:
la Presidencia le recuerda que su tiempo ha con-
cluido.

Sr. Macaluse. – Ahí está el hilo conductor
entre la seguridad jurídica de los poderosos y la
supuesta falsedad de los cargos que se hacen.
La miopía para no ver los cargos que se están
planteando es simétrica a la que tuvo la Corte
para no ver las tropelías jurídicas que se lleva-
ron a cabo en este país.



Octubre 10 de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4487

Por ello, y para abreviar –porque habría mu-
chas más cosas que decir–, coincido con ese
brillante periodista que es Horacio Verbitsky, que
abre su libro de investigación de la Corte con
una frase del Fausto de Goethe que dice: “El
juez que no sabe castigar acaba asociándose
con el delincuente”[...] “Cuando todos causan
daño, cuando todos sufren, la Majestad misma
dirige el pillaje”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Alessandro. – Señor presidente: sin duda,
someter a juicio político a los miembros de la
Corte Suprema es una decisión trascendental
en la vida institucional de un país. Me animo a
decir, pensando en el mediano plazo, que esta
decisión será de mayores consecuencias que
las que tuvimos que tomar en momentos graví-
simos en el país, en las Asambleas Legislativas
de fines de diciembre y principios de enero.

Esto no es retórica ni una frase de ocasión, sino
que la clase de Justicia que el país tenga o que
seamos capaces de delinear va a tener mucho
que ver con el tipo de sociedad que construyamos
y el futuro de los ciudadanos de nuestro país.

Es un atributo compartido, por lo menos en
los discursos, que en un Estado de derecho la
Justicia debe ser independiente. Esta es la ga-
rantía que tienen los habitantes de un país de
que la democracia será sostenida por ese poder
del Estado. Si existe alguna sospecha de que el
Poder Judicial va a intervenir en el proceso po-
lítico de un modo tendencioso, a favor de una
determinada idea política, el sustento de la de-
mocracia peligra, ya que sin duda es la Corte
Suprema la que tiene la última palabra sobre la
validez de las leyes dictadas por este Congreso,
que fue elegido por voluntad popular.

Los cuarenta y cuatro cargos que la Comi-
sión de Juicio Político le imputa con mucho fun-
damento al doctor Nazareno son la consecuen-
cia lógica de una decisión tomada en el año 1990,
como fue manifestado por varios señores dipu-
tados preopinantes. Una decisión que en lugar
de buscar la conformación de una Justicia inde-
pendiente, atributo principal que debe tener, bus-
có otra cosa: una concepción que en vez de
medir los antecedentes académicos, la idonei-
dad y la trayectoria, priorizó otros valores: la
cercanía amistosa, la proximidad política, y como
también se dijo acá, hasta la sociedad comparti-
da en estudios jurídicos.

En lugar de resguardar la independencia de
ese bien tan preciado que es la Justicia, lo que
primó fue la cercanía. No es una anécdota que
la carrera judicial del doctor Nazareno fue de la
mano de la carrera política del ex presidente
Menem. Cuando Carlos Menem llegó a gober-
nador de la provincia de La Rioja, Nazareno
llegó a juez del Superior Tribunal de dicha pro-
vincia; cuando Carlos Menem llegó a presiden-
te de la Nación, el doctor Nazareno llegó a ser
juez de la Corte Suprema.

Esta necesidad de buscar una Justicia adicta
–como resguardo de las decisiones políticas y
económicas que luego podían ser controverti-
das en sede judicial y como resguardo legal ha-
cia las futuras imputaciones que por actos de
corrupción se generaron en el gobierno del ex
presidente Menem– fue moldeando lo que va-
rios señores diputados plantearon con todo
acierto en cuanto a la domesticación de la Jus-
ticia.

Este no es simplemente un planteo de alguien
que fue opositor al gobierno del ex presidente
Menem. Aquí se mencionaron abundantes citas
de ex ministros de esa época, como por ejemplo
Maiorano, Barra y Bauzá, por lo que no me voy
a detener en este punto, ya que fueron debida-
mente explicitadas con claridad por varios se-
ñores diputados que sostuvieron qué tipo de Jus-
ticia existía y por qué debía estar alineada con
el poder político de turno.

Recuerdo que cuando en su momento se in-
tentó –y no se logró– defender esta voluntad
política de moldear una Justicia alineada con el
poder político, se trajo a colación el ejemplo de
lo que intentó hacer en 1937 el presidente
Roosevelt. Pero sin duda no podemos compa-
rar el método de selección y designación de los
jueces que se utiliza en los Estados Unidos con
los escasos cinco o siete minutos que duró la
sesión secreta –como también fue mencionado
por otros señores diputados– del Senado de la
Nación, sin despacho previo de la Comisión de
Acuerdos. Evidentemente, son realidades ab-
solutamente incomparables.

Desde nuestro punto de vista, de este modo
ha quedado desvirtuada la esencia de un siste-
ma como el nuestro, que está pensado para que
cuando llegue un presidente se encuentre con
una Corte que designó otro mandatario, y don-
de estos jueces permanezcan en la Corte en
forma vitalicia con una sola salvedad –y está
absolutamente claro que en el caso del doctor
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Nazareno y de otros miembros de la Corte, esto
no se ha cumplido–; ésta es la independencia,
es decir que pueden ser vitalicios en tanto y en
cuanto conserven este atributo esencial de ser
independientes que, como ha quedado totalmen-
te demostrado, no se ha dado.

Creo que es pertinente traer a colación una
reflexión de Hamilton, cuando decía  que “...to-
dos los jueces permanecerán en sus empleos
mientras dure su buena conducta”. Y seguía sos-
teniendo que “...la regla de la buena conducta
para la continuación del empleo en la Magistra-
tura judicial es, por cierto, uno de los más valio-
sos de los adelantos modernos en la práctica
del gobierno.

”En una monarquía, ésta es una excelente
barrera para el despotismo del príncipe; en una
república no es menos barrera para las usur-
paciones y opresiones del cuerpo representati-
vo de la voluntad popular, y esto es lo más con-
veniente que se haya ideado en cualquier
gobierno para garantizar una administración fir-
me, recta e imparcial de la ley. Sin duda, el prin-
cipio de imparcialidad es el que no es llevado
adelante por la mayoría del más alto órgano de
justicia de un país que ha perdido la indepen-
dencia”.

Si la mayoría de los miembros de la Corte
Suprema, que son los que terminan definiendo
las decisiones de ese órgano superior, no son
independientes, el sistema de frenos y contra-
pesos pierde absoluto sentido. Si la Corte Su-
prema deja de ser independiente, ella no tiene
ninguna legitimidad para declarar la inconstitu-
cionalidad de las leyes.

Aquí entra a jugar la relación con otro atribu-
to –que sin duda es fundamental y nosotros com-
partimos– que deben tener aquellos que necesi-
tan llevar adelante la acción de la Justicia: me
refiero a la inamovilidad en sus cargos. Pero
este atributo no está para asegurar los privile-
gios personales, tal como ha quedado absoluta-
mente comprobado cuando analizamos la falta
de ética pública en la que la mayoría de los
miembros de la Corte ha incurrido.

Entonces, este atributo de la inamovilidad en
absoluto tiene que servir para asegurar los pri-
vilegios personales sino para garantizar la inde-
pendencia de la Justicia, que está puesta en tela
de juicio en la mayoría de la Corte.

Por lo tanto, ese principio básico de la inamo-
vilidad puede jugar en contra de los propios in-

tereses de la Constitución, ya que dificulta el
recambio de los jueces dependientes por otros
que sean  efectivamente independientes. Es por
eso que ese principio de inamovilidad tampoco
es absoluto, sino que los jueces pueden ser remo-
vidos justamente por este procedimiento que es-
tamos llevando adelante, es decir, el juicio político.

Por eso, no compartimos en absoluto algunas
de las críticas hechas al dictamen de mayoría,
fundamentalmente las vertidas por la señora
diputada Oviedo ayer por la noche, cuando plan-
teaba que se estaba afectando la seguridad jurí-
dica. Justamente, esto es al revés: todos los ciu-
dadanos vamos a estar muchísimo más seguros
si contamos con una Justicia independiente.

Sin duda, los índices de transparencia e inde-
pendencia judicial hacen aumentar, y no dismi-
nuir, la seguridad jurídica de un país, que se cons-
truye desde el Poder Ejecutivo y se reasegura
únicamente con una Justicia independiente y
transparente. No existe ninguna contradicción
entre llevar adelante este proceso de juicio polí-
tico –que si culmina exitosamente puede llevar
a remover a algunos de los miembros de este
superior tribunal– y la seguridad jurídica: todo lo
contrario.

En lugar de garantizar un aporte imparcial, el
presidente de la Corte hizo todo lo contrario.
Por eso, cuando analizamos las principales cau-
sas y cargos por los cuales se acusa al doctor
Nazareno en el dictamen de mayoría vemos que
ello no es producto del error o de la mera in-
competencia.

En el caso de la causa relacionada con el trá-
fico de armas, ¿cuáles son los cargos de los que
se lo acusa? El no haberse excusado y forzar la
interpretación para beneficiar a los acusados.

Señor presidente, señores diputados: esto tie-
ne nombre y apellido. Esa cercanía política, esa
afinidad política no eran casualidades, ya que
después producirían estas consecuencias.

Cuando analizamos otra de las causas princi-
pales, como por ejemplo la de la provincia de
Corrientes, que la señora diputada Méndez de
Ferreyra  y otros señores diputados fundamen-
taron, ¿qué consecuencia trajo aparejada el he-
cho de haber avasallado la autonomía provin-
cial o violado el principio de igualdad? La de
buscar un beneficio para el aliado político del ex
presidente Carlos Menem.

Por su parte, cuando se analiza el caso Moneta
las consecuencias son las mismas. El hecho de
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haber soslayado la actuación de la Cámara de Ca-
sación o de haber resuelto una cuestión de juris-
dicción en actuación administrativa trajo como
consecuencia la protección, no ya de un aliado
político, pero sí indudablemente de un socio eco-
nómico del proceso político vivido en nuestro país
desde 1989 en adelante.

Cuando analizamos el caso del rebalanceo te-
lefónico, el hecho de pronunciarse contra el de-
recho de los usuarios y de detraer el control de
la constitucionalidad beneficiando a las empre-
sas y perjudicando a los usuarios, es otra prue-
ba acabada de la falta de independencia, en este
caso, del doctor Nazareno, cuyo pedido de jui-
cio político estamos considerando. Y así podría-
mos seguir con los otros cargos y causas por
las cuales él es acusado.

Creo que estos argumentos referidos a la ne-
cesidad de la independencia e imparcialidad del
Poder Judicial son compartidos por casi todos
los señores diputados. Lamentablemente, debo
decir “por casi todos”, pues creo que hay seño-
res diputados que han privilegiado otros valores
que consideran más importantes, como por ejem-
plo el hecho de haber tenido una Justicia adicta
a ese gobierno. Sin duda alguna, han privilegia-
do ese atributo.

Por eso no es una casualidad que las princi-
pales voces que se alzaron contra el dictamen
de mayoría hayan provenido de señores
diputados del bloque Justicialista o de otras ban-
cadas que están alineadas internamente dentro
de lo que en la vida política argentina todos co-
nocemos  con el nombre de menemismo. Hasta
ahora no he escuchado  una oposición al dicta-
men de mayoría por parte de otros sectores del
bloque Justicialista.

Desde hace varios días estoy pensando qué
es lo que pasará por la cabeza de varios seño-
ras y señores diputados de esa bancada que, sin
duda, al igual que otros señores diputados de
diferentes bloques, comparten estos principios,
tal como lo demuestra la procedencia de la con-
formación de la Comisión de Juicio Político.

Si no se trata de compartir la afinidad con un
gobierno y de la necesidad de seguir protegien-
do a miembros o socios económicos del mismo,
¿cuál puede ser la otra causa que los esté ha-
ciendo dudar en acompañar con su voto el dic-
tamen de mayoría de la Comisión de Juicio Po-
lítico? Evidentemente, puede y debe haber otras
causas. Yo creo que hay una sola, que está dada

por el temor que puede generar el hecho de que
no se produzcan determinados fallos, o bien de
que éstos tengan lugar, desestabilizando y per-
turbando el proceso político y económico abso-
lutamente necesario para dejar atrás una situa-
ción sumamente crítica como la que ha vivido y
aún sigue viviendo la República Argentina.

Por si no he sido suficientemente claro, voy a
serlo un poco más. En su momento, se dijo que
había que archivar el pedido de promoción de
juicio político a los miembros de la Corte Supre-
ma de Justicia porque era necesario que ella
produjera un fallo que terminara con los recur-
sos de amparo presentados por los ahorristas,
que dada su magnitud estaban poniendo en pe-
ligro el programa monetario. Si éste no se cum-
plía y era desbordado, el proceso económico iba
a estallar por el aire y así se profundizaría la
crisis. Esto fue lo que se dijo en febrero, marzo,
abril y mayo.

Hace pocos días, leí la respuesta que el mi-
nistro de Economía dio a raíz de una pregunta
formulada por un cronista extranjero en oca-
sión de una conferencia de prensa. El periodis-
ta preguntó lo siguiente: “Otro tema que está
siempre dando vueltas es el tema del anclaje
monetario, y esto lleva obviamente al tema de
los amparos y de las decisiones que pueda to-
mar la Corte con la pesificación. ¿Realmente,
el Fondo Monetario está planteando que el go-
bierno encuentre una solución al problema de la
Corte? Porque mirándolo desde afuera, esto sig-
nifica pedir la subversión de los poderes en un
país, porque mal ejemplo sería que un organis-
mo internacional o el Poder Ejecutivo interven-
gan sobre el Poder Judicial. Por favor, explí-
queme en qué medida esto es una traba para
las negociaciones entabladas con el Fondo Mo-
netario Internacional”.

El señor ministro de Economía respondió lo
siguiente: “Desde nuestro punto de vista, es una
traba imaginaria. La traba no existe desde el
punto de vista técnico, por razones objetivas, o
por lo menos no existe ahora. Hace unos meses
los amparos representaban una salida de depó-
sitos inusual, extremadamente elevada, del or-
den de los mil seiscientos millones de pesos, y
obviamente esto generaba problemas muy fuer-
tes en el programa monetario. A raíz de distin-
tas acciones que se tomaron sobre todo en el
plano impositivo, pero también por el cambio de
la situación económica general que se produjo,
estos datos han variado de manera sustancial, y
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en el último mes...” –se refiere a septiembre–
“...hemos estado por debajo de los cuatrocien-
tos millones y, en consecuencia, eso hoy no crea
dificultades insalvables a la política monetaria.

”Si ustedes me preguntan si sería mejor que
no estuviera, sí, sin duda sería mejor; pero en el
actual contexto económico argentino no le crea
al programa monetario dificultades insalvables.
Le crea sí alguna incertidumbre, pero incerti-
dumbre que hoy es menor, y la incertidumbre es
inherente a la dinámica económica”. Esto es lo
que señaló el ministro de Economía para des-
virtuar esa amenaza.

Algunos podrían pensar que el señor ministro
dio esa respuesta para quedar bien ante los pe-
riodistas extranjeros; pero podemos remitirnos
a los hechos para ver cómo ha ido evolucionan-
do realmente ese programa monetario, cuyo in-
cumplimiento podía alterar la estabilidad econó-
mica que lentamente vamos alcanzando.

¿Qué ha pasado con el programa monetario
entre los meses de junio y septiembre? La asis-
tencia al sistema financiero ha sido de 5.460
millones menos que lo previsto. Esta menor ne-
cesidad de liquidez de los bancos se vio refleja-
da en un aumento de mil setecientos millones
en los depósitos del Banco Central, habiéndose
programado una caída de cuatro mil millones de
pesos.

Recordemos que durante este proceso la Cor-
te Suprema de Justicia ninguna medida tomó en
relación con la suspensión de los amparos; el
programa monetario no se vio disminuido, sino
robustecido y fortalecido.

En septiembre, por primera vez en diecisiete
meses, el Banco Central dejó de inyectar dine-
ro en el sistema, recuperando así tres mil qui-
nientos millones de pesos.

Se cancelaron créditos del sector privado que
no estaban cuantificados de esa forma en el
programa monetario. Como resultado de todo
esto la emisión monetaria neta fue de cuatro mil
millones de pesos menos que lo previsto. Y con-
trariamente a lo pensado, una elevadísima pro-
porción de los plazos fijos recientemente repro-
gramados permaneció dentro del sistema
financiero.

Con estas largas citas sobre la realidad eco-
nómica quiero desvirtuar uno de los fantasmas
que pueden estar pesando sobre el razonamien-
to de algunos de los señores diputados acerca
de qué pasaría si prosperara y lleváramos ade-

lante el juicio político al doctor Nazareno u otros
miembros de la Corte Suprema.

Hay otros fantasmas y otros temores. Por
supuesto, éste no es el único. Quiero seguir con
estas presiones, estos fantasmas y estos temo-
res. Otro de ellos es qué pasaría si la Corte dic-
tara una medida que dispusiera la devolución en
moneda de origen de los depósitos a plazo fijo.

Recuerdo que cuando esta posibilidad comen-
zó a ser transmitida por los medios, fundamen-
talmente económicos, estaba el gran peligro: se
termina con la pesificación, podemos ir hacia la
dolarización. Y la verdad es que no vamos a ir a
ningún lugar de esos, sino que simplemente esa
previsión de que los depósitos sean devueltos
en moneda de origen, no ahora sino cuando esto
fuera posible, se está cumpliendo con un bono
optativo, como son los BODEN.  Lamentable-
mente, eso sí hay que admitirlo, si la Corte lleva
adelante esta amenaza se trasformaría en un
bono obligatorio, pero eso ya pasó hace más de
diez años con los BONEX y no estalló el país.

Así que esa posible amenaza, esa virtual ame-
naza, esa posibilidad de chantaje –o si no gusta
la palabra chantaje, como señaló un señor dipu-
tado que me precedió en el uso de la palabra,
quizás el término extorsión sea el más adecua-
do–, en realidad queda absolutamente desvir-
tuada.

Puede llegar a haber otras amenazas, aún más
brutales que pueden cernirse sobre el sistema
político, institucional y económico de la Argenti-
na. Lo leí y lo escuché. Algunos pueden llegar a
pensar qué pasaría si la Corte declarara nula la
Asamblea Legislativa que designó al actual pre-
sidente. Creo que tampoco aquí pasaría nada,
porque lo que habría que hacer sería convocar
a elecciones y las elecciones ya están convoca-
das.

Alguno podrá llegar a decir que podrían ser
revisados los actos de gobierno tomados en es-
tos últimos nueve meses. Les recuerdo que esto
no pasó jamás, ni siquiera después de las deci-
siones tomadas por los gobiernos de facto.

Con estos argumentos, que indudablemente
no me parecen los más fuertes –enseguida me
voy a referir a cuáles me parecen los más fuer-
tes y los que tienen que estar en todo caso de-
terminando cuál va a ser el accionar que debe-
mos adoptar esta noche– quedan desvirtuadas
aquellas posibilidades de respuestas que puede
llegar a tener la Corte Suprema de Justicia
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desestabilizadora de este proceso de normali-
zación política y económica y de transición que
vive la Argentina.

Junto con estos argumentos, que creo que son
valederos y que ponen en tela de juicio estos
supuestos temores que algunos señores diputa-
dos pueden tener, entiendo que debe predomi-
nar otro razonamiento. ¿Es lógico que el Con-
greso de la Nación tome decisiones en base a
estas supuestas amenazas, cuando vemos que
no son tales o que hay argumentos absoluta-
mente sensatos para demostrar que son más
fantasmas que amenazas reales?

Estaríamos cometiendo un gravísimo error de
consecuencias futuras, si dejáramos prisionero
al poder político de un país –cuando hablo del
poder político me estoy refiriendo al Poder Le-
gislativo y al Poder Ejecutivo elegidos por el voto
popular– de las decisiones también políticas de
un órgano que no tiene por qué tomar decisio-
nes de ese carácter, ya que se trata del Poder
Judicial.

A lo largo de las próximas horas de debate
vamos a tener que ir tomando decisiones tras-
cendentes.

La falta de independencia demostrada por el
presidente de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación es determinante para la decisión que
nosotros vamos a tomar, acompañando el dicta-
men suscrito por la mayoría de la comisión.

No es necesario extenderse mucho, pero esa
falta de independencia del doctor Nazareno la
quiero sintetizar en tres hechos claves.

En primer lugar, está el caso de las armas,
que involucraba a un ex presidente de la Na-
ción. El doctor Nazareno, en lugar de excusar-
se por ser amigo y socio del ex presidente, con-
tribuyó con su voto para recriminar a los jueces
inferiores por la osadía de haber encarcelado a
un ex presidente acusado por actos de corrup-
ción. Este no parece ser el mejor camino si que-
remos gozar de una Justicia que luche contra la
corrupción.

En el caso Moneta, el doctor Nazareno retiró
al banquero de la órbita de la justicia federal de
Mendoza, para que el caso fuese resuelto por
jueces amigos. Aquí tampoco se está demos-
trando la independencia de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación.

En el rebalanceo telefónico –que ya fue men-
cionado– ocurrió algo similar.

Esa falta de independencia, que se manifies-
ta con claridad en los casos mencionados, hace
que el doctor Nazareno y la mayoría de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación hayan per-
dido la única legitimidad que puede justificar su
presencia en el cargo. Desde nuestro punto de
vista esa única fuente de legitimidad es la inde-
pendencia. Un juez que no es independiente no
merece ser magistrado.

El doctor Nazareno, por todos los casos sufi-
cientemente acreditados por la Comisión de Jui-
cio Político en su dictamen de mayoría, ha dado
sobradas pruebas de su falta de independencia.

En consecuencia, adelanto que el bloque del
Frepaso apoyará la acusación formulada por la
mayoría de la comisión en el sentido de que di-
cho juez sea removido en su momento.

Sr. Presidente (Britos). – La Presidencia
informa al señor diputado que ha concluido su
tiempo.

Sr. Alessandro. – Ya termino, señor presi-
dente.

Voy a compartir en su totalidad los conceptos
vertidos por el señor diputado Falú, integrante de
la Comisión de Juicio Político, cuando habló de la
maniobra extorsiva que hizo la Corte en el caso
Smith por el dinero que quedó atrapado en el
corralito.

Esa línea argumental fue expuesta por un
miembro de la Comisión de Juicio Político –in-
tegrante del bloque Justicialista–, desprovisto de
cualquier interés electoralista. También fue uti-
lizada como argumento por algunos señores di-
putados para tratar de descalificar el dictamen
serio y ponderado que se presentó sobre este
tema.

Además, quiero rescatar todas las intervencio-
nes realizadas por los integrantes de la Comi-
sión de Juicio Político que suscribieron el
dictamen de mayoría. Creo que la pretendida
descalificación de parcialidad política, por la que
se estaría apuntando a una determinada candi-
datura presidencial, está totalmente fuera de
lugar. Con sólo ver las pertenencias políticas de
los firmantes del dictamen de mayoría a casi
todos los bloques que integran esta Honorable
Cámara, queda totalmente desvirtuada la pre-
tendida crítica sobre cierta aspiración que po-
drían tener algunos miembros de la Comisión
de Juicio Político.

Comparto los argumentos vertidos por gran
cantidad de diputados que me precedieron en el
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uso de la palabra. Creo que los legisladores que
dentro de unas horas vamos a definir con nuestro
voto si acusamos o no al presidente de la Corte
Suprema, tenemos por delante una seria res-
ponsabilidad. Considero que nadie ha actuado
con la irresponsabilidad que el señor diputado
Baladrón trató de imputar a algunos miembros
de la Comisión de Juicio Político que creemos
que corresponde la acusación, cuando ejerció
la defensa de los ministros de la Corte. De nin-
guna manera se nos puede acusar de falta de
responsabilidad. Hemos acompañado, y lo se-
guiremos haciendo, todo lo que nos pareció per-
tinente para asegurar la salida de esta crisis.

Sin embargo, no estaremos en condiciones
de asegurar esa salida si disminuimos la calidad
de las instituciones de la Argentina avalando la
impunidad que en este caso se pretende para el
doctor Nazareno.

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alchouron. – Señor presidente: después
de largas horas de debate en este recinto, del
que prácticamente no me he movido por enten-
der que el tema en tratamiento tiene una alta
trascendencia, he escuchado un número impor-
tante de exposiciones por parte de los integran-
tes de la comisión que firmaron el dictamen de
mayoría, así como de los representantes de los
bloques que hasta ahora hicieron uso de la pala-
bra. Hubo fuego, ardor y, en algunos casos, una
oratoria de alto nivel.

Pero frente a ese fuego y ardor creo que de-
bemos tener la cabeza fría. Esa es la sensación
que tengo, porque en mi opinión el procedimien-
to que siguió la Comisión de Juicio Político es
nulo. Digo esto porque no se han cumplido nor-
mas de procedimiento expresas, contenidas en
el reglamento de la Honorable Cámara. No voy
a opinar sobre los cargos que se han formulado,
que creo que han sido severos, graves y, por lo
tanto, dignos de una mejor base y no del incum-
plimiento de normas procesales fundamentales,
como la del artículo 90 del reglamento. Justa-
mente, dicho artículo señala, en referencia a la
Comisión de Juicio Político, lo siguiente: “Cuan-
do las quejas o denuncias se refieran a magis-
trados judiciales de distritos donde algunos de
los miembros de esta comisión ejerciese la pro-
fesión de abogado o procurador, éste deberá
excusarse y se integrará a aquélla con diputa-
dos de otros distritos”.

No tengo duda de que en ese caso en parti-
cular en la Comisión de Juicio Político existía y
existe un importante número de diputados que
ejerce la profesión en el fuero federal, donde la
Corte tiene su jurisdicción.

Si se dejan de lado las normas de procedi-
miento se corre el mismo riesgo que ya ha sido
señalado en este debate del tan meneado tema
de la seguridad jurídica.

He leído todas las acusaciones y las defen-
sas, y en mi opinión de estas últimas debemos
rescatar lo vinculado al artículo 90 del regla-
mento de la Honorable Cámara, que en este
caso no se ha cumplimentado. Algunos magis-
trados han presentado pedidos de recusación,
pero la comisión los ha rechazado, a mi modo
de ver sin argumentos válidos, por lo cual se
mantiene la situación de nulidad que he señala-
do precedentemente.

En las defensas de los jueces, en especial en
la del doctor Nazareno, los doctores Badeni y
Aguirre Obarrio plantean otras causales de nu-
lidad. Una de ellas sería que los miembros de la
comisión realizaron declaraciones durante el trá-
mite de esta cuestión, antes de que se produjera
el dictamen de mayoría, como asimismo que en
muchos casos los propios denunciantes han sido
los instructores de los sumarios que se han rea-
lizado.

De cualquier modo, aclaro que no daré a es-
tos argumentos la trascendencia que otorgo al
referido al incumplimiento del artículo 90 de la
Honorable Cámara. No se produjeron las excu-
saciones que correspondían: dieciséis miembros
de la Comisión de Juicio Político están inscritos
en el fuero federal, y diez de los integrantes de
la mayoría también están en esa situación.

No participo de este debate en defensa de un
determinado miembro de la Corte sino en favor
del respeto a las normas de procedimiento, que
cuando no se cumplen conducen a una situa-
ción de nulidad. En mi opinión, el procedimiento
seguido por la Comisión de Juicio Político es
nulo, y así lo planteo para este y el resto de los
casos.

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Rivas. – Señor presidente: la verdad es
que a esta altura del debate tengo dos fatigas:
una la comparto con todos ustedes, pues tiene
relación con el tiempo que llevamos sesionando,
y la otra se debe a que no entiendo muy bien los
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motivos por los cuales en esta Cámara se deba-
ten determinadas cuestiones. Me refiero a cierto
léxico, lenguaje, o incluso descripción etimológi-
ca de algunos términos, que no fueron utilizados
por la oposición.

Después del fallo “Smith”, quien habló de chan-
taje, engaño, agravios e incluso fue más allá por-
que mencionó el golpe de Estado judicial, fue el
propio presidente de la República.

A ninguno de quienes hoy estamos aquí sen-
tados se nos escapa que existieron varios años
de intentos de avanzar en pedidos de juicio polí-
tico a los integrantes de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación; estos intentos fueron im-
pulsados de manera sistemática por la oposi-
ción de turno, sin que ésta tuviese la fuerza su-
ficiente como para que el tema llegase al recinto.

Quien impulsó de manera determinante los
argumentos para que hoy nos encontremos en
esta situación fue el mismísimo Poder Ejecuti-
vo, encabezado por el doctor Eduardo Duhalde.

Si tuviéramos que asociar con algo el mo-
mento en que nos encontramos –este intento de
acusación ante el Senado de los miembros de la
Corte–, en verdad podríamos decir que cada
pedido de juicio político se asimila a una denuncia
que se presenta en un juzgado –la comisión–, y
esa denuncia contiene imputaciones y, en el
mejor de los casos, acompaña prueba documen-
tal. La instrucción trata de analizar si efectiva-
mente se encuentran elementos como para desis-
tir del avance del proceso o como para procesar.

Si se toman por separado cada uno de los
planteos formulados por los adherentes al dic-
tamen de la mayoría de la comisión, me parece
que con absoluta objetividad se desprende que,
si bien en términos jurídicos casi podríamos ha-
blar de semiplena prueba para que proceda el
procesamiento, existen sobrados elementos
como para que prospere la acusación. Esto sig-
nifica otorgar a los ministros de la Corte la posi-
bilidad de tener un juicio justo, cuando precisa-
mente están sospechados de administrar justicia
de manera injusta.

Se han esgrimido argumentos tales como que
no existen antecedentes en el mundo de que se
haya juzgado un tribunal completo. Sinceramen-
te, después de todas estas horas de debate creo
que difícilmente encontremos en el derecho com-
parado antecedentes de tropelías como las que
se han descrito durante todo este tiempo. Por lo
tanto, no sería de extrañar que en esta materia

también volvamos a ser un leading case en
todo el mundo.

También hemos escuchado razones –reco-
nozco que no es producto de la incapacidad in-
telectual de aquellos diputados que tienen que
defender la posibilidad de que no prospere la
acusación– que a nadie pueden convencer, ante
la contundencia de los argumentos de los miem-
bros de la mayoría de la comisión.

Sin embargo, no creo que sea un problema
de incapacidad, sino de que existe algo que no
se puede defender, que es sencillamente lo in-
defendible.

No podemos  dirigir la mirada permanente-
mente hacia el pasado para ver quién es el res-
ponsable de la situación en que hoy nos encon-
tramos. Esto es importante, pero también es vital
asumir la responsabilidad de que hacia el futuro
podemos comenzar a resolver determinadas
herencias del pasado. Incluso, podemos empe-
zar a hacerlo a partir de ahora.

No cabe duda de que Marx no fue responsa-
ble del estalinismo, del mismo modo que Adam
Smith no lo es del lunático de Bush, y tampoco
cabe duda de que Cristo no fue responsable de
Videla, a pesar de la doctrina social de la Iglesia
que impulsaba.

Esta Corte es responsabilidad, en su gesta-
ción, del menemismo, pero no es responsabili-
dad del menemismo que estos tipos sigan sen-
tados en el principal tribunal del país. La Cámara
de Diputados tiene hoy la posibilidad de comen-
zar a poner las cosas en su lugar. Si no lo hace,
la responsabilidad será de cada uno de los que
estamos aquí presentes.

Me cuesta entender a quién estamos hablan-
do esta noche, porque no se puede hablar a la
sociedad a través de la Presidencia. Más del 81
por ciento de la sociedad –como bien se decía
ayer– tiene la convicción de que la Corte no
puede continuar. La mayoría de los integrantes
de la Cámara tiene esa convicción.

El día de mañana –ante la eventualidad de
que la mayoría especial no se consiga para po-
der acusar a los miembros de la Corte ante el
Senado– nos vamos a encontrar con que la ma-
yoría de la Cámara, caja de resonancia demo-
crática por excelencia, teóricamente, ha encon-
trado mérito para acusar, pero técnicamente ha
tenido la imposibilidad de llevar adelante esa acu-
sación por no reunir la mayoría especial nece-
saria. Así el debilitamiento en términos de legiti-
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midad de la Corte Suprema que quede después
de mañana va a ser aún peor.

Existe un solo antecedente en nuestra histo-
ria institucional de juicio político a integrantes
de la Corte, donde se procedió a la acusación y
a la destitución de cuatro de sus cinco miem-
bros. Me comprenden las generales de la ley
para traer al recinto ese antecedente, porque
era el peronismo triunfante el que pretendía cam-
biar a los ministros de la Corte, y fue el socialis-
mo, particularmente Alfredo Palacios, quien dio
una férrea batalla para tratar de evitar que eso
ocurriera; lo hizo infructuosamente, porque la
batalla se perdió.

Entre los diecisiete cargos que imputaba a
los miembros de dicha Corte el peronismo de
entonces, hay uno que es interesante mencio-
nar: el haber integrado la lista de conjueces con
abogados pertenecientes a la oligarquía domi-
nante y al capital extranjero. Ese era un motivo
que el peronismo de 1946 encontraba justificado
para la destitución de los ministros de la Corte.

Hoy, los ministros de la Corte defienden fun-
damentalmente al Fondo Monetario Internacio-
nal y a los distintos organismos multilaterales de
crédito, porque se supone que son la garantía
de continuidad de un capitalismo o grupo domi-
nante concentrado en lo económico, financiero
y rentístico.

A ello se agrega un detalle. Mientras los co-
legas diputados sigan haciendo el trabajo sucio
de defender lo indefendible, colaborando con la
degradación de las instituciones democráticas
–específicamente aquellas con mayor peso po-
lítico–, lo que va a quedar para defender por
esos organismos –como está sucediendo– es la
Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Ello es así sencillamente porque ya institu-
cionalmente ninguno de nosotros resultó funcio-
nal al grupo dominante; a ninguno de nosotros
la sociedad –que se supone que debemos con-
tener– le cree. La política y el “qualunquismo”
instrumentado por esos propios grupos económi-
cos dominantes se han encargado de debilitar el
sistema político, dejando flotar en el mar de los
sargazos dentro de una cáscara de nuez, a la
Corte Suprema de Justicia, que públicamente...

Sr. Basile. – Señor presidente: solicito una
interrupción...

Sr. Rivas. – Pido disculpas a los señores di-
putados que soliciten interrupciones, pero ade-
lanto que no las voy a conceder.

Durante mucho tiempo en la Argentina el
Poder Judicial fue apéndice del Poder Ejecutivo.

La mayoría de los doctrinarios que avanza-
ron y estudiaron profundamente esta cuestión
han llegado a la conclusión de que tiene que ver
absolutamente con la irregularidad o inestabili-
dad institucional, y sin duda la irrupción de la
nefasta doctrina de facto que permitía la continui-
dad de los actos del Estado con el propio aval
de la Corte –como lo señalaron otros señores
diputados– alimentaba el hecho de que el Poder
Judicial no tuviera una actitud independiente, sino
que respondiera permanentemente al Poder Eje-
cutivo.

Fíjense el nivel de debilitamiento político en
el que se encuentra la República Argentina: el
Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo pasan a
ser apéndices del Poder Judicial. Observen el
nivel de degradación política al que hemos lle-
gado; es falso que estemos en crisis, dejemos
de hacernos los boludos. ¡El sistema político en
la Argentina colapsó! Se asume esta situación
con responsabilidad o se sigue alegremente tra-
tando de garantizar impunidad. Esto es lo que
estamos discutiendo esta noche.

Justamente aquella impronta del 46 tenía que
ver con remover algunos miembros de la Corte,
porque lo que se buscaba era otro país, supues-
tamente desde teorías en un contexto determi-
nado, donde las instituciones democráticas no
se miraban del mismo modo que hoy, sino con
un criterio más instrumentalista: el fin justifica-
ba los medios. Del mismo modo, en los 90 se
amplió el número de los miembros de la Corte
para dejarnos como saldo otro país, el de la ex-
clusión y la concentración.

Lo que estamos discutiendo hoy es si vamos
a comenzar a dar señales de decisión de cam-
bio, de permeabilidad a la demanda social, de
entender que hay cuestiones de Estado que ex-
ceden el partidismo y de asumir esta discusión
con responsabilidad. Lo que se ha escuchado
aquí con absoluta precisión y responsabilidad es
que los señores miembros de la Corte han
acopiado elementos, datos y justificativos sufi-
cientes como para que la acusación ante el Se-
nado proceda.

No hay forma de justificar objetivamente, ya
no ante la opinión pública, sino ante nosotros,
que lo que se pretende –como algún miembro
informante de la minoría dijo– es defender los
pilares de la República, y por ese motivo se iba
a rechazar la acusación ante el Senado.
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Los problemas de la democracia, de la repú-
blica y  de las instituciones inexorablemente se
resuelven con más democracia y mejores insti-
tuciones. La democracia de hoy, de intensidad
bajísima, con una total y absoluta incapacidad
para dar respuesta a las demandas más esen-
ciales, necesita ser rectificada. El “que se va-
yan todos” tiene que ver con decir: “Basta de
votar algo para que ustedes terminen haciendo
una cosa totalmente distinta”.

Lo que está colapsado es la democracia
delegativa, sencillamente porque nos hemos en-
cargado de hacerla sustitutiva, donde uno dele-
ga representación en un partido o grupo que lle-
ga a ocupar los espacios de representación y
hace lo que se le da la gana. Poco importa la
voluntad que lo llevó a sentarse en ese lugar.
Esto no funciona más: se resuelve esta situa-
ción, se toma conciencia y se la reconduce des-
de las propias instituciones de la democracia, o
este sainete termina en la peor tragedia. No
podemos hacernos los distraídos. Entiendo a los
señores diputados que rechazan la posibilidad
de la acusación ante el Senado, pero sería bue-
no recordar a un presidente de bloque que estu-
vo diez años en el oficialismo. En la primera
sesión, después de haber dejado de ser oficia-
lismo, me conmovió cuando dio un consejo al
flamante bloque oficialista.

Dijo que durante diez años los técnicos eco-
nómicos habían convencido a los diputados,
quienes accedían a cada uno de sus argumen-
tos. De esta manera, terminaban acríticamente
votando muchas de sus recomendaciones, por
lo que pidió al nuevo oficialismo que no hiciera
lo mismo.

Por lo tanto, diría a aquellos diputados que
hoy pretender impedir la posibilidad de acusa-
ción ante el Senado, que los ministros de la Cor-
te tienen –tal como ha quedado demostrado en
estas horas de debate–, además de las trope-
lías, una enorme capacidad intelectual, que los
va a ayudar para que puedan defenderse por sí
mismos. Si siguen defendiendo lo indefendible,
van a continuar siendo, junto a nosotros, los que
no podrán caminar por la calle, mientras que
algunos ministros de la Corte seguirán encen-
diéndoles largos habanos en la cara para tirar-
les el humo después de la tarea cumplida.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por Tucumán.

Sr. Vitar. – Señor presidente: mi colega, el
señor diputado Rivas, ha dejado calentito el cli-
ma, y voy a tratar de entibiarlo.

Sr. Presidente (Britos). – Espero que no se
contagie, señor diputado.

Sr. Vitar. – Sin duda alguna, esta Cámara ha
adquirido protagonismo en un período extraor-
dinariamente complejo en la vida del país.

¡Qué duda cabe de  que es muy rico el perío-
do que va desde la Asamblea Legislativa con
que arrancó esta Cámara –y la rotación de cuatro
presidentes en muy poco tiempo– hasta los mo-
mentos que vivimos hoy en esta histórica se-
sión, donde estamos analizando la posibilidad de
enjuiciamiento a los miembros de la Corte! Ade-
más, entre otras cosas, incluye el fin de la conver-
tibilidad, que marca la culminación de una etapa
en la vida del país.

Como toda etapa que termina, esta situación
nos convoca a la analogía con otros momentos
de la breve, intensa y azarosa historia que he-
mos vivido los argentinos.

El momento que inevitablemente viene a nues-
tra mente como imagen es el período que se
abre después del año 1930, que aquí ya ha sido
mencionado, cuando ocurrieron dos episodios
muy importantes. Por un lado, se demuestra el
espíritu autoritario y violento de las minorías con-
servadoras en la Argentina que, incapaces de
conformar una fuerza política y electoral que
les permita gobernar, comienzan a recurrir al
método de la violencia y a los golpes de Estado.

Es decir que la irrupción de lo que fue la pri-
mera mayoría política popular de la vida argen-
tina en este siglo, el radicalismo yrigoyenista,
pone en una zona de crisis al precario esquema
de la Argentina moderna, que se había comen-
zado a desarrollar con el siglo XX.

El otro elemento importante es la caída del
orden económico mundial que prevalecía en esos
tiempos, al amparo del cual la Argentina había
alcanzado un desarrollo importante de sus
indicadores económicos.

La confluencia de estos dos elementos abre
un período de nuestra historia que me hace re-
cordar de mis primeras lecturas de formación
política un célebre calificativo con que un com-
provinciano mío, el ensayista José Luis Torres,
bautizó a la década del 30: la década infame. Al
referirnos a esa década surgen de nuestra me-
moria hechos emblemáticos: el negociado de las
tierras de El Palomar y el tratado Roca-Run-
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ciman, entre otros famosos hitos de aquellos
años. En esa época, la minoría sólo podía soste-
nerse con la proscripción y el marginamiento de
las mayorías, una combinación de corrupción
estructural con violencia y desalojo de las ma-
yorías. Este proceso de más de una década de-
terminó, a mediados de los 40, el advenimiento
del peronismo al poder.

Quienes provenimos de un origen peronista y
nacimos en una familia peronista hoy podemos
mirar hacia atrás, tratando de hacer el esfuerzo
que los argentinos tenemos que realizar para
encontrar el camino de la verdad, el equilibrio y
la justicia.  Sin duda el peronismo aportó mucho
a este país en términos de políticas de nivela-
ción, de justicia social y de derecho de las ma-
yorías, pero tampoco cabe duda que se come-
tieron excesos que fomentaron la división entre
los argentinos. Mientras nos peleábamos entre
nosotros, esa división era nuevamente explota-
da por las minorías durante más de medio siglo
de nuestra vida nacional para sostener los gol-
pes militares y violar las normas sobre las cua-
les se había fundado y se seguía fundando la
Nación. Sin duda, eso tiene mucho que ver con
el deterioro que hoy vive el país.

Quiero aclarar que no me estoy apartando
del tema en tratamiento, porque no puede que-
dar ninguna duda de que no hay un período que
por sus hechos emblemáticos, por el impacto
que produjo en la conformación de la Nación,
se equipare con la llamada década de los 90.
Me preguntaba cómo la llamarán cuando se
escriba la historia de estos años, cuando se haga
la crónica de esta sesión, en la que figurarán
nuestros nombres y apellidos, qué dijimos hoy y
cómo votamos. Quizás en algún olvidado Diario
de Sesiones nuestros hijos y nietos leerán nues-
tras palabras y observarán cómo votamos y qué
hicimos cuando se cerraba otra etapa trágica,
decadente y terrible de la vida del país.

¿Qué nos depararon los años 90? Cambios
muy profundos que aún hoy surcan la epidermis
herida de la sociedad argentina: las privatiza-
ciones, las transferencias de recursos desde unos
sectores sociales a otros, la mutación en capita-
lismo especulativo y financiero, la conformación
de una cultura de la especulación y de la pre-
benda en la Argentina, la pobreza, el desempleo
y, en fin, todo lo que hoy vivimos.

Todo eso no se habría desarrollado en nues-
tro país si previamente no hubiese habido una
prolija tarea de desmantelamiento y de destruc-

ción de los mecanismos de control. En esto tam-
bién tiene responsabilidad el Congreso, no sólo
por haber delegado facultades de manera per-
manente, sino porque muchas veces el Parla-
mento no estuvo a la altura del rol de contralor
que la Constitución le impone.

Para privatizar mal y a mansalva hubo que
terminar con el control preventivo en la Argen-
tina, hacer desaparecer el Tribunal de Cuentas
de la Nación y crear esta suerte de dibujo del
contralor. Ello se traduce patéticamente en un
hecho incontrastable: desde el año 1993 el Con-
greso no aprueba ni una cuenta de inversión del
Estado nacional, y esto lo dice todo.

El rol que jugó la Corte en ese proceso no
puede soslayarse ni ser motivo de un análisis
menor.

A lo largo de la sesión he anotado prolijamente
todos los elementos que han sido desgranados
desde la intervención inicial del señor presiden-
te de la Comisión de Juicio Político: violación de
deberes éticos elementales, probable comisión
de delitos, no aplicación del impuesto a las ga-
nancias, no aplicación de la ley de ética, cobros
indebidos, apropiación de bienes secuestrados,
mala administración de los recursos del Poder
Judicial, declaración de nulidad –con el mayor
descaro– de artículos de la Constitución que
afectaban personalmente a los magistrados de
la Corte, absoluta violación de todas las normas
de decoro que se puedan imaginar, intervención
indebida en causas en las que dicho tribunal debía
excusarse, etcétera.

Asimismo, he tomado nota de casos concre-
tos que aquí se han analizado con mucha profu-
sión y abundancia de argumentos, como es el
mal desempeño en la investigación del atentado
contra la embajada de Israel. Respecto de la
causa referida al corralito financiero, mi com-
provinciano el señor diputado Falú ha desmenu-
zado brillantemente el tema. También ha sido
excelente la exposición del señor diputado Polino
en relación con el caso del rebalanceo telefóni-
co, cuando la Corte no sólo desamparó a los
usuarios sino que además destruyó la posibili-
dad de acción de los entes de contralor que ha-
bían sido creados.

Por otro lado, se ha analizado el caso “Stanca-
nelli”, que constituye una especie de síntesis de lo
que sucedió en la Argentina durante los años 90 –
de esto no cabe ninguna duda–, no solamente por
la gravedad que tuvo el hecho de que nuestro país
vendiera armas a un Estado que se hallaba en
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guerra con una nación amiga, sino también por-
que estábamos comprometidos a garantizar la paz
entre esos dos países.

Mucho más terrible sería que se llegara a
comprobar una cuestión que también ha sido
motivo de investigación y denuncia: que la ex-
plosión en la fábrica militar de Río Tercero fue
provocada para destruir las pruebas del escan-
daloso caso de la venta ilegal de armas.

Considero que la comisión ha trabajado mu-
cho y bien. Es nuestro deber reconocer el es-
fuerzo que aquí se ha hecho.

Escuché con mucho respeto los argumentos
de quienes defienden los dictámenes de mino-
ría, en el sentido de que –yo lo expreso quizás
con  cierta torpeza– no hubo las adecuadas ga-
rantías procesales, por decirlo de alguna forma,
en la sustanciación de todo el proceso en la co-
misión.

Es más, señor presidente; en mi provincia hay
un dicho que señala que hay que pegarle al chan-
cho para que aparezca el dueño.  Han apareci-
do muchos dueños de la Corte en las últimas
semanas en el país.

No voy a repetir los conceptos que aquí se
han vertido; sólo señalar que creo que hubo
mucha seriedad en la fundamentación de los car-
gos aquí planteados.

Hubo argumentos que se han esbozado has-
ta el cansancio. Algunos yo diría que hasta en
forma chocante, en el sentido de que aquí hubo
una legitimidad política electoral en los años 90
y que eso, de alguna manera, avala todo lo que
la Corte hizo y debió hacer, dicho entre comi-
llas; como si la Corte, en lugar de proceder con
la Constitución y las leyes en la mano, tuviera
que hacerlo con los resultados de la justicia elec-
toral en la mano.

Llevando adelante ese razonamiento –que no
comparto– de que la Corte debía acompañar el
proceso de transformación que se vivía en la
Argentina, quisiera que quienes sostienen esa
posición nos expliquen cómo es o cómo puede
ser igual a que se sostenga un proceso de
privatizaciones que destruyó absolutamente la
posibilidad de defensa de los usuarios y consu-
midores ante el inevitable monopolio natural de
los servicios públicos al que nos sometieron.

Quiero también que me expliquen cómo es
que, haciendo tabla rasa del andamiaje jurídico
y normativo de nuestro país, la Corte convalidó
que se privatizaran por decreto los treinta y tres
aeropuertos de la República Argentina.

Entonces, no podemos aceptar ese argumento
por la sencilla razón de que es un argumento
falaz, como lo es el discurso de muchos hoy.
Quiero mencionar, porque lo tengo atravesado
en la garganta, más allá del respeto que me ins-
pira el doctor Daniel Sabsay, que hoy he leído
una nota suya en el diario “La Nación” donde
critica el procedimiento de la Comisión de Jui-
cio Político y todo el proceso de juicio político.

Hubiese sido mucho más honesto si al pie de
la nota se hubiera aclarado que el doctor Sabsay
ha sido designado abogado defensor de uno de
los ministros de la Corte que están acusados.
Estas son las cosas que los argentinos tenemos
que discutir sin hipocresías, con seriedad y con
sinceridad.

Por último, creo que el verdadero debate que
hoy tiene esta Cámara es que los argentinos
nos paremos hacia adelante.  ¿Es posible cons-
truir un país sobre la base de la violación de la
ley? Porque la falta de respeto por la ley, difun-
dida desde la máxima instancia y desde la cú-
pula del poder, no puede producir otro efecto
que la disolución de la autoridad pública, la
anomia de la sociedad, la desconfianza de nues-
tros conciudadanos y el debilitamiento del siste-
ma político y democrático, con el que tantos
compromisos hemos asumido.

Lo que se está discutiendo aquí es la posibili-
dad de la reparación, mirando hacia atrás en
esta década de atropellos, de barbaridades y de
denuncias escandalosas que nunca se investi-
garon adecuadamente ni se condenaron.

Tenemos que poner un punto final a la impu-
nidad, porque es lo que necesita la Argentina.

Nadie pretende ponerse en el papel de juez de
nadie. Lo primero que deberíamos aceptar los ar-
gentinos es que todos nos equivocamos, y desde
esa actitud de humildad comenzar a enmendar los
errores. Esto quiere decir que debemos comen-
zar a mirar hacia atrás, y que debemos abrir los
oídos a los reclamos de la gente. Debemos mirar
la realidad tal como es, saliendo de los microclimas
que nosotros mismos hemos formado.

En ese sentido, el reclamo de poner fin a la
impunidad tiene que ver con la vitalidad de las
instituciones mismas que queremos preservar.

Es cierto que la Argentina necesita reinser-
tarse en el mundo de manera seria. Esto lo sa-
bemos, porque queremos ser un país moderno,
que se articule con el mundo.

¿Cómo puede respetarse un país que viola su
ley? ¿Cómo puede respetarse un país donde lo
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cotidiano se basa en el uso permanente de la
impunidad? ¿Cómo puede ser respetado un país
en el que el máximo organismo responsable de
aplicar la ley es el primero en violarla?

Ese es el velo de la hipocresía, como ayer se
decía. Ese velo lo tenemos que correr, porque
en esta cadena de chantajes y extorsiones que
han vivido las instituciones y el país en los últi-
mos meses –a las que hacía alusión hace un
momento mi colega, el señor diputado Rivas–
no han estado ajenos los organismos multila-
terales de crédito.

Ellos saben muy bien cómo se conformó esta
Corte, qué fue lo que hizo, cómo falló y cuál ha
sido su rol en la seguridad jurídica que debe re-
gir la vida del país.

Fíjense que la Corte, para resguardarse del
proceso de juicio político que se le estaba por
iniciar, encaró por el camino de la extorsión el
tema del corralito, que el señor presidente
Duhalde definió como una bomba de tiempo.

El Fondo Monetario Internacional, en lugar
de enojarse con la Corte, presionó al Congreso
para que éste, así como dio sanción definitiva a
las leyes de impunidad económica, también die-
ra impunidad a la Corte. ¿Qué significa todo
esto? Nada más y nada menos que un acto de
hipocresía.

No nos va a respetar el mundo si somos su-
misos en el momento en que corresponde hacer
respetar nuestra ley y nuestra dignidad.

Hace poco tiempo, uno de los funcionarios
más importantes de uno de los países más po-
derosos de la Tierra dijo que no se le iba a pres-
tar más dinero al Brasil y a la Argentina, porque
los fondos que nos giraban terminaban en cuen-
tas radicadas en Suiza.

Fíjense cuán distintas fueron las reacciones:
Brasil llamó a ese embajador extranjero e hizo
que pidiera perdón; nosotros, en cambio, con-
testamos con el silencio. Se trata del silencio
culposo y vergonzante que no queremos man-
tener más.

Claro que queremos un país moderno y en
serio, que sea respetuoso de la ley, del orden y
de la seguridad jurídica. No debemos confun-
dirnos al elegir el camino.

Hocicar, agachar la cabeza, “comerse” las
extorsiones y los aprietes, no es el camino por
el que debemos avanzar en la dirección que
nuestro país necesita.

Quiero finalizar señalando que todos tenemos
que ser responsables de nuestros actos, porque
ellos quedan grabados en la memoria del país y
de nuestras instituciones. Debemos hacernos
cargo de lo que dijimos y de lo que hicimos. Por
eso, deseo terminar mi exposición recordando
lo que el actual presidente de la República se-
ñalaba en el mes de febrero, en un reportaje
que le brindó a un diario argentino. En aquella
oportunidad, el doctor Duhalde manifestó: “Creo
que hay una gran presión sobre todos los pode-
res del Estado, y necesitamos una nueva
institucionalidad que dé certidumbre de que los
que gobernamos no podemos hacer cualquier
cosa”.

Sencillamente esto es lo que estamos pidien-
do. Queremos que quienes hicieron tabla rasa
de la Constitución, de la ley y del decoro de las
instituciones y de la democracia reciban la san-
ción prevista en nuestra normativa jurídica y
constitucional. No nos quepa duda de que eso
nos hará grandes y fuertes, y que de esa mane-
ra nos van a respetar mucho más en el concier-
to de las naciones del mundo.(Aplausos.)

Sr. Presidente (Britos). – Tiene la palabra
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Esaín. – Señor presidente: en nombre del
bloque del partido FISCAL vengo a sostener la
necesidad de acusar al presidente de la Corte
ante el Senado de la Nación.

–Ocupa la Presidencia el señor presi-
dente de la Honorable Cámara, don Eduar-
do Oscar Camaño.

Sr. Esaín. – Quiero hacer un pequeño
racconto histórico, porque en los dos meses que
hemos demorado para poder sesionar algunos
legisladores y algunos dirigentes de partidos
políticos llevaron adelante una campaña de des-
prestigio contra los diputados de la Nación que
nos hicimos presentes en todas las convocato-
rias de la Cámara, y que el 3 de julio también
hubiéramos acompañado con gusto al radicalis-
mo, cuando solicitó la sesión especial para tra-
tar el juicio político a los integrantes de la Corte
Suprema.

En ese sentido usted, señor presidente, tiene
el original de una nota, que dice: “Señor presi-
dente de la Honorable Cámara de Diputados de
la Nación, doctor Eduardo Camaño. De nues-
tra mayor consideración: en uso de las faculta-
des que otorga el artículo 35 del Reglamento de
la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
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ción y sus correlativos, los legisladores nacio-
nales que suscriben solicitan a usted se cite a
sesión especial de la Honorable Cámara para el
día jueves 31 de enero a las 14 horas, para tra-
tar los proyectos de resolución presentados el 2
de enero y el 28 de enero, referidos a pedidos
de juicio político a los ministros de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación”.

Entre los quince legisladores que suscribie-
ron ese pedido se encuentra la firma de quien
habla. Hacía poco que me había incorporado a
esta Honorable Cámara –había pasado menos
de un mes–, pero tenía la convicción, aunque
fuera sólo como una circunstancia testimonial,
de que esa Corte merecía el juzgamiento.

Todavía no había tenido lugar el hecho que
desencadenó una mayor celeridad en el juzga-
miento de la Corte, que fue el fallo vinculado al
corralito. Por eso sostengo que la nota leída es
testimonial de la voluntad de aquellos quince le-
gisladores que hicimos la presentación.

Por otra parte, cabe señalar que cuando cual-
quier autor de derecho constitucional trata el
tema del juicio político, dentro de las característi-
cas tan especiales que tiene este procedimien-
to, uno de los principios liminares es el de la
celeridad. Los autores de derecho constitucio-
nal no escriben pensando que todos los miem-
bros de un poder del Estado, como la Corte Su-
prema, se encuentran bajo juzgamiento. Piden
celeridad como un principio cardinal de este pro-
cedimiento, en razón de que se trata del juz-
gamiento de altos funcionarios de la República.

Tras esta breve explicación acerca de la co-
herencia de la conducta que he tenido desde el
principio en el planteo del juicio político, cuando
esto sólo era un hecho testimonial, pasaré a ex-
plicar cuáles son los elementos de juicio que, en
mi opinión, deben servir de base a la acusación,
la cual debe tener suficientes fundamentos
como para ser sostenida en el Senado de la
Nación y lograr una condena.

Cuando en los Estados Unidos la mafia desen-
cadenó esa orgía de muerte y horror de la mano
de Al Capone, éste no terminó preso por mafioso
sino por no pagar los impuestos de su país.

Reconozco la extraordinaria labor desarrolla-
da por la Comisión de Juicio Político, pero de
los cuarenta y cuatro cargos imputados al mi-
nistro Nazareno, no comparto el referido al
corralito, y es una posición que he sostenido
desde el principio.

Cuando se inició este procedimiento, allá por
el mes de febrero, solicité participar de una re-
unión de la Comisión de Juicio Político y expre-
sé que, en mi opinión, era inconveniente que se
considerara el fallo relativo al corralito, que debe
ser uno de los pocos pronunciamientos de la
Corte que defiende un derecho constitucional:
el de la propiedad.

Respeto mucho a quien ha realizado el plan-
teo, pero no comparto que el fallo de la Corte
pone en juego al sistema financiero o acarrea
un grave problema económico. En realidad, este
gobierno no tuvo las agallas necesarias para
enfrentar a los bancos que se robaron el ahorro
de los argentinos.

El problema no es el fallo referido al corralito
sino la indefinición política de Duhalde, que no
supo, no quiso o no pudo, enfrentar a los ban-
cos. ¡Los tendría que haber cerrado! ¡Tendría
que haber armado fideicomisos! Eso es lo que
correspondía. Ese fallo no puso en juego a la
economía ni al sistema financiero; protege uno
de los derechos esenciales, de los tantos que se
han violado en la Argentina.

En esta Argentina de la decadencia, en este
proceso histórico-político de los últimos doce o
trece años que fue compartido por hombres y
mujeres de distinto color político, algunos ya han
mutado y han armado otros escenarios partida-
rios, pero son tan responsables como los que se
quedaron y dieron la cara.

¿Qué ha pasado en la República Argentina?
Se dinamitaron los derechos sociales, se per-
dieron los derechos de la industria y del comer-
cio y también los de los usuarios y consumido-
res introducidos en la reforma constitucional de
1994. Se perdió el derecho de propiedad con el
corralito y se vulneraron todos los derechos hu-
manos.

Esta Constitución tiene la letra amarilla por-
que aquí hay un proceso político llevado adelan-
te por un Poder Ejecutivo que pasó por distintos
colores políticos, pero que tiene una continui-
dad. Cuando ese proceso político violó los dere-
chos elementales del pueblo, la Corte tuvo la
responsabilidad de custodiarlos, pero no lo hizo.
Por ello es corresponsable de la destrucción de
la vida de millones de argentinos y por eso su
presidente debe ser acusado: porque cuando
debió proteger los derechos elementales del
pueblo terminó siendo cómplice del gobierno
defendiendo sus intereses o, peor aún, cómplice
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de los intereses de los grandes capitales inter-
nacionales.

Se dijo por allí que hay una mayoría automá-
tica que ingresó porque eran amigos del presi-
dente de aquel momento, o porque tenían afini-
dad con el partido político en el gobierno. Esta
es una verdad a medias. Esta Corte fue utiliza-
da por el partido que la nombró, y cuando diez
años después asumió otro gobierno, también la
usó. ¿O acaso no recordamos lo que decían los
diarios de los últimos  años, cuando los funcio-
narios de Economía se reunían con los miem-
bros de la Corte, del mismo modo que lo habían
hecho los funcionarios del gobierno anterior, para
resolver temas esenciales que tenían que ver
con el interés del gobierno?

Fue una Corte funcional tanto para unos como
para otros. Entonces, no se trata de una cues-
tión de designaciones ni de cercanía con el par-
tido que nombró a estos jueces.

Allá por los albores del nacimiento de los
Estados Unidos, Marshall y Jefferson no sólo
pertenecían al mismo partido sino que habían
participado juntos en la Convención Constitu-
yente. Pero cuando nombraron a Marshall pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia, enfrentó
a Jefferson y a su gobierno defendiendo los in-
tereses de su pueblo. Eran patriotas que tenían
que construir y crear un país.

De allí en adelante muchos miembros de la
Suprema Corte de Justicia de los Estados Uni-
dos han sido designados por el presidente de la
Nación. Pero cuando asumen como ministros
de la Corte no defienden los intereses del go-
bierno, sino los del pueblo y la Constitución.

Lo que le ha sucedido a la Argentina es que
tuvo gente con poco patriotismo. Esta es la Corte
que tenemos. Dejaron las letras amarillas de la
Constitución y dejaron sin ningún tipo de defen-
sa al pueblo.

Nosotros creemos, con todo respeto hacia la
estatura jurídica de muchos de los miembros
integrantes de la comisión, que en este sistema
de división de poderes –como decía Hamilton–
la Constitución es lo que la Corte quiere que
sea.

En este sistema, la Cámara de Diputados de
la Nación está imposibilitada de revisar y defi-
nir los criterios jurídicos de las sentencias de la
Corte, así como de establecer o estudiar los mé-
todos y procedimientos investigativos. Entonces,
al igual que Al Capone, que terminó condenado

por no pagar impuestos, el presidente de la Cor-
te debe ser acusado por el cobro retroactivo de
los quinientos mil pesos que recibió cuando no
le correspondía; porque fue parte de la acorda-
da que derogó impuestos para los jueces de la
Nación. Las acordadas son facultades adminis-
trativas de la Corte; no sirven para derogar le-
yes ni para generar situaciones de privilegio res-
pecto de determinado estamento político o
judicial.

Esa es una grave causal de indignidad. Por
acordada los jueces también se asignaron el uso
de vehículos que provenían, presuntamente, de
hechos ilícitos. Esto también es grave y consti-
tuye una causal de indignidad. Pero creemos
que el rebalanceo es la prueba más acabada del
compromiso con los grandes intereses econó-
micos, tal como ha quedado plasmado en este
fallo.

Repito que no descartamos los otros cargos.
Muchos de ellos están relacionados con sen-
tencias judiciales y su revisión, pero pensamos
que éstas son consideraciones que tienen me-
nor peso y entidad para lograr una acusación a
la Corte.

Se debe acusar a estos jueces porque han
tenido una coherencia ininterrumpida en defen-
der cualquier tipo de interés de las corporacio-
nes o del poder político de turno, dejando de
lado los intereses fundamentales, los que prote-
ge la Constitución; cada vez que la Corte dicta
un fallo conmueve las estructuras jurídicas y
políticas del país. Para eso está la Corte.

Ahora bien, si a esta Corte no le ha interesa-
do la defensa de la Constitución ni de los dere-
chos que ella consagra, su presidente debe ser
acusado. Esto mismo también lo vamos a sos-
tener respecto del resto de sus miembros.

Alguien ha argumentado por allí que el pro-
cedimiento llevado a cabo por la comisión ha
violado el derecho de defensa de los miembros
de la Corte. En primer lugar, la Constitución pre-
vé algunos dispositivos procedimentales; el de
los dos tercios es uno de ellos, y ha dejado libra-
da a cada Cámara la facultad de reglamentar y
regular cómo se va a llevar adelante el juicio
político. Esta es una facultad que no puede ser
legislada por ley de la Nación, porque es exclu-
siva de cada una de las Cámaras. Esta Cámara
tiene solamente la facultad acusadora, la facul-
tad de juntar las pruebas, determinar el mérito y
posteriormente analizar en el plenario si ese
mérito es suficiente para sostener la acusación.
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 Es cierto que en el reglamento de la Cámara
de Diputados hay muy poca regulación sobre
este tema, pero también lo es que la Comisión
de Juicio Político dictó su propio reglamento y
que el verdadero derecho de defensa y su ejer-
cicio se va a dar ante el Senado de la Nación,
donde una parte va a acusar y la otra se va a
defender.

Algunos sostuvieron que hay que aplicar de-
terminadas normas o leyes de procedimiento
dictadas por el Congreso de la Nación. Como
dicen muchos constitucionalistas, si esto no se
puede regular mediante leyes, porque son fa-
cultades individuales de ambas Cámaras, ¿cómo
podrían aplicar por analogía leyes también dic-
tadas por el Congreso de la Nación? El proce-
dimiento del derecho de defensa que ha esta-
blecido la Comisión de Juicio Político es limpio.
Uno de los artículos del reglamento interno de
la comisión prevé el derecho que tiene cada uno
de los presuntos acusados de ser escuchado.

Entonces, creemos que no se ha violado nin-
guna norma de procedimiento, y se hace alguna
consideración sobre un artículo que no puede
aplicarse al juzgamiento del presidente de la Cor-
te. El artículo 90 del Reglamento de la Honora-
ble Cámara fue escrito y previsto expresamen-
te para el juzgamiento de los jueces federales, y
cuando esa norma se refiere al derecho de ex-
cusarse o de no participar, está haciendo alu-
sión al caso concreto territorial de aquellos jue-
ces federales que caigan en la situación de juicio
político, que desde la creación del Consejo de la
Magistratura ha quedado derogado y no puede
tener ningún tipo de aplicación.

Con las salvedades que hemos señalado va-
mos a sostener la necesidad de que este Con-
greso de la Nación acuse al señor presidente de
la Corte Suprema de Justicia, por todos los car-
gos que han sido expuestos por la Comisión de
Juicio Político, con excepción del corralito.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Castro. – Señor presidente: con la pro-
moción del juicio político a los miembros de la
Corte Suprema estamos desentrañando los me-
canismos de construcción de un poder que para
legitimarse en forma absoluta necesitó subordi-
nar a la Justicia hasta su anulación.

Necesariamente, debo remitirme a la amplia-
ción de los miembros de la Corte hecha por el
menemismo. Con la Justicia y los órganos de

control en un puño, subyugados la Corte Supre-
ma, el Tribunal de Cuentas, la Procuración Ge-
neral del Tesoro, la Fiscalía Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas, la Inspección
General de Justicia, la SIGEN, la Comisión de
Acuerdos del Senado y la Comisión de Juicio
Político de la Cámara de Diputados –dice el
escritor y militante Horacio Vertbitsky en su li-
bro Hacer la corte–, Menem estaba en condi-
ciones de definir lo lícito y la prohibido, el bien y
el mal. Eso es para algunos una democracia de
baja intensidad, y para otros, la ausencia de de-
mocracia.

Debemos remontarnos entonces a la sesión
donde se amplió la Corte, porque hoy se podría
cerrar un ciclo de lealtades oscuras y de chan-
tajes. Aprobada la ampliación de la Corte en el
Senado, el proyecto llegó a este recinto a fines
de marzo de 1990. Así, el jueves 29 de marzo, el
Partido Justicialista tampoco consiguió quórum
en su primer intento.

El entonces presidente del bloque, el ex dipu-
tado José Luis Manzano, dijo en voz alta:
“Menem necesita la ampliación de la Corte Su-
prema y parece que hay compañeros que se
olvidaron de este hecho”.

Finalmente, en la madrugada del 5 de abril de
1990, luego de nueve horas de sesión, se apuró
la votación a mano alzada y en cuarenta y un
segundos la ampliación de la Corte Suprema se
convirtió en ley.

El libro de Armando Vidal titulado El Con-
greso en la trampa nos ilustra acerca de la
violencia de esa sesión, en la que hubo gritos,
escándalo, armas y también dos diputados fal-
sos en las bancas, uno de los cuales más tarde
lo admitió. Todavía hay en este Congreso testi-
gos presenciales de aquella sesión.

Desde mi punto de vista, esa sesión fue tan
obscena como aquella en la que el Partido
Justicialista festejó estrepitosamente la lamenta-
ble entrega y pérdida del petróleo de los argenti-
nos, o aquella en la que se decidió la privatización
del gas utilizando nuevamente el recurso de un
diputado trucho.

Esta sesión a la que me he referido en primer
término finalizó con un beso entre Pierri y Man-
zano, y los diputados oficialistas cantaron la
marcha partidaria, incluyendo el controvertido
verso que dice “combatiendo al capital”.

Estas groseras evidencias de que la Corte
Suprema sería utilizada como una sucursal del
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poder político de Menem hizo decir al cons-
titucionalista Germán Bidart Campos lo siguiente:
“Si se tratara de una cosa puramente técnica
no creo que ningún partido tuviera nada que fes-
tejar, porque daría lo mismo que fueran cinco,
siete, nueve o veinte los jueces. Entonces, a mí
me da la impresión de que el aumento del nú-
mero de jueces de la Corte ha tenido una con-
notación político-partidaria que hace sospechar
de la intención, que yo calificaría de hegemónica,
en la nueva integración de la Corte”.

A partir de entonces, la Corte Suprema, a
cuyos integrantes estamos juzgando, ha actua-
do sistemáticamente como un engranaje de la
máquina de saqueo a los argentinos. Efectiva-
mente, la Corte ha servido y ha sido un instru-
mento para consolidar en la Argentina el mode-
lo neoliberal, el de la escandalosa transferencia
de recursos de los sectores de la producción y
el trabajo al área restringida de las finanzas, el
de la socialización de las pérdidas y el de la pri-
vatización de las ganancias, es decir, aquel mo-
delo pergeñado durante la época de la dictadu-
ra militar que Rodolfo Walsh llamó “la miseria
planificada”.

La Corte Suprema efectivamente convalidó
el desguace del Estado, la venta-entrega de
Aerolíneas Argentinas, de los ferrocarriles, de
los caminos, de la energía, del gas, de las comuni-
caciones y la privatización del petróleo, tal como
ya mencionamos varias veces. Pero quiero in-
sistir en este último punto porque la Argentina
es el único país que ha entregado la totalidad de
su renta petrolera a empresas privadas extran-
jeras.

La Corte convalidó también la pérdida de los
derechos sociales y laborales de los argentinos;
se trataba de derechos humanos indivisibles que
nos han puesto muy tristes, porque nuestro país
tenía el mayor grado de desarrollo en América
Latina en cuanto a derechos laborales. Asimis-
mo, la Corte convalidó la inconstitucional quita
del 13 por ciento en los salarios y jubilaciones y,
finalmente, convalidó esta operación especta-
cular a favor del sistema financiero por la que
se confiscó y robó el ahorro privado de los ar-
gentinos.

Como todos sabemos, presenté el primer re-
curso de amparo contra el corralito de los sala-
rios, y esta circunstancia sentó jurisprudencia
en la Argentina. Todavía hoy los abogados del
Frente para el Cambio atienden gratuitamente
en sus despachos a los ahorristas sin recursos.

Pero me voy a referir especialmente a la irre-
gularidad de la intervención de la Corte Supre-
ma en la privatización de Aerolíneas Argenti-
nas. Este fue el primero de los crímenes. El
gobierno de Menem decidió comenzar las pri-
vatizaciones con nuestra línea aérea de bande-
ra –una empresa eficiente, segura y que tenía
una alta rentabilidad operativa–, seguramente
para demostrar cabalmente cómo sería de pro-
fundo y drástico el cambio en la economía de la
Argentina en la década del 90.

En octubre de 1989, el ministro de Economía
Rapanelli le prometió al FMI la pronta pri-
vatización de ENTEL y de Aerolíneas Argenti-
nas, justamente por ser las empresas más lu-
crativas. En diciembre de ese año, se publicó el
decreto marco que transformó a Aerolíneas
Argentinas en una sociedad anónima con parti-
cipación estatal minoritaria. Dromi y Rodolfo
Barra trabajaron en el decreto y en el pliego de
condiciones, que tomaba como base la valuación
hecha durante la gestión radical, con lo que el
85 por ciento de la empresa equivalía a sólo 433
millones de dólares, incluyendo el paquete de la
operadora turística OPTAR, la participación en
la empresa Buenos Aires Catering, el centro de
instrucción de vuelo que capacitaba pilotos de
toda América, el centro de cómputos, los talle-
res, los hangares, y los inmuebles en la Argenti-
na y en el mundo.

Aerolíneas Argentinas operaba el 66 por cien-
to del tráfico de cabotaje, el 45 por ciento del
sudamericano y el 38 por ciento del europeo.
Todas las rutas, incluyendo el vuelo transpolar,
de alto valor en el mercado, se transfirieron sin
cargo, como tampoco se había evaluado la
marca.

Por todo esto se solicitaron apenas 220 millo-
nes de dólares en efectivo y 213 en títulos de la
deuda externa. Aquí aparece por primera vez
un mecanismo de capitalización de la deuda
externa como método, con lo que éste sería un
leading case, al igual que ENTEL.

El ministro Dromi informó entonces que para
ahorrar tiempo y dinero se utilizarían consulto-
res extranjeros para revisar la tasación, violan-
do la ley 23.696, que exigía que la tasación
corriera por cuenta de organismos públicos na-
cionales.

Otro de los aspectos más controvertidos de
esta privatización fue que la deuda externa de
la compañía era asumida por el Estado –es de-
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cir, por los argentinos– y se entregaba a los nue-
vos adjudicatarios libre de pasivo. Esto lo ad-
vertimos entonces los sectores gremiales que
integramos la Unión Nacional de Trabajadores
Aeronáuticos, que nos opusimos a la enajena-
ción y venta de la empresa de bandera. Denun-
ciamos que el valor de las aeronaves, motores y
repuestos superaba los 800 millones de dólares.
Para la valuación de la flota se habían tomado
como base los valores de libros, que –como ya
estaban amortizados–, por ejemplo, para un
Boeing 707, eran de 1,57 dólar, cuando el valor
de reventa en el mercado de los usados era de
dos millones de dólares.

Tendría mucho más para señalar al respecto,
pero no quiero cansarlos con estos datos. Sola-
mente quiero resumir que después de varias
enmiendas hechas a los pliegos, al igual que en
las privatizaciones que estuvieron diseñadas a
la medida del adquirente, se estableció que sólo
se pagarían 220 millones de dólares en billetes y
el resto en títulos de la deuda externa argentina
cotizados a valor nominal.

Señor presidente: ¿me escucha? Parece que
no, porque está hablando por teléfono.

El criterio de vender nuestras empresas pú-
blicas a cambio de títulos de la deuda externa
argentina cotizados a valor nominal fue demoli-
do por economistas liberales, como Rudiger
Dornbusch, quien por entonces declaró que la
capitalización de deuda a valor nominal le pare-
cía escandalosa, como nos parecía a nosotros.

Evidentemente, al señor presidente no le pa-
rece lo mismo, pues sigue hablando por teléfono.

Lo que la Argentina necesitaba era capital y
no reducir una deuda que no se podía pagar. Así
lo decía Dornbusch en 1990.

Se dispuso que los trabajadores retendrían el
10 por ciento de las acciones a través del pro-
grama de propiedad participada, y el Estado un
5 por ciento de las acciones, pero con débiles
resguardos para la intangibilidad de este capital
accionario.

Sabemos que se marginó al Parlamento de
estas discusiones. En la comisión bicameral el
señor diputado Natale, y particularmente Ger-
mán Abdala, que tuvo un rol muy importante en
la defensa del patrimonio nacional y de Aerolí-
neas Argentinas, rechazaron la privatización y
presentaron un proyecto para su suspensión, pero
fueron aislados por la disciplina partidaria del
justicialismo y del radicalismo.

No obstante todas las irregularidades, que
eran manifiestas, notorias, públicas y que cons-
tituían un escándalo, el Parlamento promovió en-
tonces una interpelación al entonces ministro
Dromi, haciéndole llegar distintas y variadas ob-
servaciones. Dromi planificó la interpelación
contemplando los horarios de mayor audiencia
de televisión y el cierre de las ediciones de los
diarios, y planeó cuidadosamente –junto al ex
diputado Manzano– la estrategia de la interpe-
lación de esa noche, que consiguió convertir en
un tedioso monólogo de varias horas. En esa
ocasión yo estaba presente en las galerías del
recinto, con otros delegados gremiales repre-
sentantes de los aeronavegantes; dolorosa-
mente, recuerdo el lugar preciso en que nos
encontrábamos. La entonces oposición radical,
que no pedía mucho más que leyes privatiza-
doras en lugar de decretos, aceptó formular sus
preguntas por escrito.

En suma, Dromi no concedió interrupciones
y consiguió que al día siguiente sólo se relatara
su largo monólogo. El debate terminó a las 4 y
20 de la madrugada. Si usted me permite, señor
presidente, voy a leer un breve párrafo del libro
Robo para la corona, de Horacio Verbitsky.

Dice así: “...a las 4.20 de la madrugada, en
medio de un escándalo, en apariencia concerta-
do, cuando el radical Jesús Rodríguez gritó:
‘¡Dromi miente!’ y el subsecretario de Trans-
portes, Eduardo Ceballos, le respondió: ‘¡Callate,
chanta!’.

”Al terminar la sesión, Manzano cruzó hasta
el único bar abierto, en Callao y Rivadavia. Ali-
cia Castro y Alicia Regidor se acercaron con el
borrador del primer panfleto que estaba prepa-
rando la UNTA contra la venta de Aerolíneas
Argentinas.

”–Yo le oí decir que usted manejaba a los
gremios aeronáuticos. Sepa que no es cierto.
Nosotros no estamos peleando por nuestra fuen-
te de trabajo sino por el patrimonio de la Na-
ción–, lo increpó la stewardess Castro, de larga
cabellera cobriza y ojos verdes encendidos...”

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sra. Castro. – “...de furia  militante. Man-
zano revisó los papeles que le tendían, miró de
arriba abajo a su interlocutora y con frialdad
replicó: ‘Aerolíneas sin ustedes adentro valdría
mucho más’.
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”Las delegadas de los aeronavegantes se ale-
jaron y Manzano masculló una imprecación:
‘Estas conchudas se van a acordar de nosotros
cuando vengan las minas de American y las
echemos a la calle’.”

Vemos ya que la grosería era una constante
de algunos diputados. Es cierto que Manzano
nunca se caracterizó por la fineza de su discur-
so político sino más bien por sus plásticas y va-
riadas acciones, que terminaron resumidas en
lo que él mismo llamó “robo”, pero robo para la
corona.

Después de muchos cambios en el pliego de
condiciones de Aerolíneas, quedó un solo oferen-
te en pie: Iberia y asociados y socios argenti-
nos, entre otros, Pescarmona, Zanon y el cons-
tructor Riva. Estos últimos tampoco estaban
dispuestos a aportar capital fresco, sino que in-
trodujeron a Austral como parte de pago, lo cual
también estaba vedado por la Ley de Socieda-
des.

Señalamos entonces que, en manos de opera-
dores extranjeros, nuestra línea aérea de bandera
iba a convertirse en un feeder o alimentadora
de la línea aérea extranjera, y que seguramente
esto terminaría en un vaciamiento. No se había
tomado en cuenta –y lamentablemente todavía
no hemos logrado que, al respecto, el Congreso
convenza al Poder Ejecutivo– la importancia es-
tratégica de la actividad y de la industria aero-
náutica en el desarrollo de la Nación. Esto tiene
que ver con un proyecto de nación, con la inte-
gración del territorio, con la posibilidad de salir,
comunicar y exportar nuestros productos regio-
nales. Tiene que ver con la capacidad de elabo-
rar políticas turísticas propias. Puede ser un
importante dinamizador de puestos de trabajo
de calidad y además podría haber sido, si hubie-
ran compartido la visión estratégica que tuvi-
mos y señalamos desde los gremios aeronáuticos
desde antes de 1990, una oportunidad muy im-
portante de alianzas con el Mercosur.

Asimismo denunciamos la falta de garantías
y de avales de los adjudicatarios, porque la idea
que tenían Menem y Dromi –y lo que hicieron–
fue vender los aviones a los adjudicatarios y en
cuanto se recibiera su posesión recién los alqui-
larían, y con el producido de la venta iban a pa-
gar la propia empresa que compraban.

El First National Bank of Boston ofrecía en-
tonces participación a inversores en el consor-
cio liderado por Iberia y Cielos del Sur para un

negocio en el que no hacía falta poner plata,
decía un informe confidencial, porque los fon-
dos surgirían de la venta y posterior alquiler de
los aviones de Aerolíneas Argentinas.

La carta estaba dirigida a otros bancos a los
que les proponían el canje de sus papeles de
deuda externa argentina por acciones preferi-
das de la nueva empresa.

La Comisión Bicameral de Seguimiento de
las Privatizaciones recomendó que el pago se
tradujera en un real ingreso de fondos frescos,
como pedían los gremios, y que no se admitiera
la venta o la hipoteca de los bienes de Aerolí-
neas Argentinas para pagar la operación, por-
que si no estaban garantizados su vaciamiento
y su quiebra.  Sólo dos señores diputados vota-
ron en disidencia: Alberto Natale y Germán
Abdala.

En el aspecto laboral, a través del decreto
1.757/90, cuya constitucionalidad también opor-
tunamente cuestionamos, se dejaron sin efecto
todas las cláusulas de incidencia económica en
los convenios colectivos de trabajo de los traba-
jadores aeronáuticos. Es decir, se entregaron,
sin ninguna contraprestación y sin deuda, las
rutas, la marca, los aviones, los bienes y los tra-
bajadores sin derechos.

El 4 de julio de 1990, presentamos un recurso
de amparo junto con el señor diputado Moisés
Fontela, dos días antes del vencimiento del pla-
zo para la apertura de los sobres.

El abogado de mi gremio que nos patrocinó
recogió las observaciones del inspector general
de Justicia, González Arzac, quien advertía la
imposibilidad técnico-jurídica de transformar a
Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado en
sociedad anónima con participación minoritaria
del Estado, con facultades especiales y dere-
cho a veto, por no existir esa figura en la legis-
lación argentina.

El juez Oscar Garzón Funes solicitó informes
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos...

Sr. Menem. – ¿Me permite una interrup-
ción, señora diputada, con la venia de la Presi-
dencia?

Sra. Castro. – No voy a conceder interrup-
ciones, señor presidente.

Dromi se reunió varias veces en Tribunales
con su secretario de Obras Públicas, nuevo in-
tegrante de la Corte Suprema de Justicia, doc-
tor Rodolfo Barra, para diseñar una estrategia
contra nuestro recurso de amparo. Dromi no
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tuvo reparos en adelantar que por per saltum la
Corte...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia pide por favor calma a los señores diputa-
dos porque se está llevando la sesión en forma
tranquila.  En su momento va a dar el uso de la
palabra al señor diputado Menem para que pue-
da dar su opinión y en ese sentido se lo anota en
la lista de oradores a fin de que pueda contestar
a la señora diputada.

Continúa en el uso de la palabra la señora
diputada por Buenos Aires.

Sra. Castro. – Decía que Dromi no tuvo re-
paros en adelantar que por per saltum la Corte
asumiría el tratamiento del recurso de amparo y
decidiría en definitiva. El jueves 12, a las 9 de la
mañana, Dromi solicitó al juez Garzón Funes el
rechazo de nuestra demanda y a las 10 reclamó
el avocamiento de la Corte Suprema.

A las 4 de la tarde Barra pidió el expediente
a Garzón Funes. Dromi pretendía y la Corte
concedió una extensión indebida del mecanis-
mo de avocación administrativa inexistente en
las leyes y códigos que reglamentan la compe-
tencia de la Corte Suprema. Por eso estamos
fundando estos cargos contra el presidente del
máximo tribunal.

Los argumentos usados por Dromi eran in-
sólitos y vale la pena que los compartamos. Por
ejemplo, como el artículo 280 del Código Pro-
cesal autoriza a la Corte a rechazar recursos
extraordinarios –dice Dromi, interpretando a
contrario sensu dicha norma–, “de la misma for-
ma en que vuestra excelencia puede juzgar dis-
crecionalmente las cuestiones carentes de tras-
cendencia también puede hacerlo con las
trascendentes y asumir competencia en ellas”.

Pasaba por alto, nada menos, que en este caso
no existía recurso extraordinario.  No había fa-
llo de ninguna cámara federal que habilitara la
competencia de la Corte por apelación y ni si-
quiera el juez de primera instancia se había pro-
nunciado.

El viernes 13 de julio era el último día hábil
previo al comienzo de la feria judicial, que por
dos semanas paralizaría toda la actividad.  A las
11 y 30 el comité privatizador del Ministerio
precalificó la oferta de Iberia-Cielos del Sur. A
las 12, el juez Garzón Funes acogió nuestro re-

curso de amparo y ordenó al ministro Dromi
encuadrar la sociedad dentro de la ley.

A las 12 y 38, el expediente ingresó a la Cor-
te –vale la pena ver cómo se vació la Argenti-
na, y cómo era la hiperactividad de la Corte Su-
prema de Justicia para favorecer el desguace
del patrimonio social de los argentinos–, donde
se le agregó la solicitud de avocación de Dromi.

A las 16, el ministro apeló en trece líneas.
Ese recurso no se presentó ante el juzgado del
doctor Garzón Funes, ya que se lo hizo en for-
ma directa ante la Corte. Según fallos previos
de la misma Corte, esto es ilegal.

A las 17 y 30, la Corte Suprema suspendió
los efectos de la sentencia del doctor Garzón
Funes.

A las 20, el ministro informó que habían sido
precalificados Iberia y Pescarmona.

El propio Menem ordenó que no se interrum-
piera el proceso de preadjudicación de Aerolí-
neas Argentinas al único oferente.

En apenas veinte líneas, con las firmas de los
doctores Nazareno y Petracchi entre otros, la
Corte ordenó suspender los efectos de la sen-
tencia.

Sus fundamentos fueron los siguientes: “Las
consecuencias de la resolución apelada pueden
traducir agravios de imposible o tardía repara-
ción, en un proceso de sustancia federal que
por su trascendencia exhibe gravedad institu-
cional”.

¿Cuál era la gravedad institucional si se de-
moraba la privatización para ordenarla según la
ley? Miremos esto sobre todo a partir de lo que
sucedió después con el vaciamiento de Aerolí-
neas Argentinas.

Dos meses más tarde, la Corte Suprema se
pronunció in extenso, consagrando su interven-
ción per saltum, aludiendo a la gravedad insti-
tucional para evitar las supuestas consecuencias
irreparables –decían– que tendría la demora.

Con idénticas razones justificaron que el re-
curso extraordinario se dedujera ante el más alto
tribunal y no en el correspondiente, y consigna-
ron que se les habían elevado –aunque sin ex-
plicar– las causas de esta extraordinaria y rápi-
da ascensión.

Los jueces Nazareno y Moliné O’Connor,
contra quienes estamos fundando cargos, en-
tendieron que la Corte debía intervenir porque
existía un supuesto conflicto de poderes entre
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un juez de primera instancia, que había actuado
apartándose de su competencia, y el Poder Eje-
cutivo.

Para argumentar que el doctor Garzón Funes
había exorbitado los límites de sus atribuciones,
sostuvieron que el Congreso había delegado el
contralor de sus asuntos en otros entes, tales
como la Inspección General de Justicia. Pare-
cieron ignorar que justamente el amparo toma-
ba los argumentos de la Inspección General de
Justicia. Sin embargo, el Poder Ejecutivo había
desatendido esta cuestión de manera irrespon-
sable y negligente.

El juez Belluscio no votó y el juez Fayt, en su
disidencia, puntualizó una sucesión de irregula-
ridades. Una de ellas era la intervención de la
Corte por pedido del ministro Dromi. Además,
el juez escribió lo siguiente: “Se presentó de
modo directo ante esta Corte el ministro de
Obras y Servicios Públicos y solicitó la avoca-
ción del tribunal, previo al dictado de resolución
alguna en la causa por parte del juez”. Todo eso
Dromi lo conocía por los diarios.

Fayt recordó que la ley 4.055 sólo facultaba
a la Corte a intervenir en asuntos previamente
resueltos por una Cámara Nacional de Apela-
ciones, que el Congreso no había aprobado el
per saltum, y que la Corte lo había desechado
en el caso de Margarita Belén.

Fayt destacó que era de mayor interés res-
petar la  Constitución y las leyes “con el consi-
guiente afianzamiento de la confianza pública
en ellas, que destrabar con impaciencia una cir-
cunstancial dificultad de la autoridad adminis-
trativa.”

Fayt también dijo lo siguiente: “Concluidos
aparentemente los singulares avatares de este
proceso, queda irresoluto el principal problema
del derecho, esto es, la adecuación o no de la
nueva sociedad, aquella tipificación y la exten-
sión de la responsabilidad del Estado por su
participación, según se resuelva si es parte de
una sociedad anónima o de una irregular”.

Dejó en claro que el tribunal actuó sin respe-
to por las leyes, que se apartaba del espíritu de
la Constitución, y sentenció proféticamente que
“el perjuicio más hondo y perdurable emanaría
de darle al caso una importancia que no tiene,
alterando a continuación el orden normal de las
instituciones, con menoscabo de la confianza del
Poder Judicial en general y en la Corte Supre-
ma en particular, que el régimen republicano
exige preservar a todo evento”.

Aerolíneas Argentinas es un leading case
que demuestra el papel que jugó la Corte Su-
prema en el vaciamiento de nuestras empresas
públicas, en las operaciones sucias de cancela-
ción de deuda externa, y en las operaciones de
traspaso de activos y de créditos puente que
luego sucedieron en las quiebras y vaciamiento
de todo nuestro sistema empresario y producti-
vo, con el concurso de funcionarios públicos
corruptos.

Pero Aerolíneas Argentinas también fue el
símbolo en el que los argentinos coincidimos para
ver y reconocer lo que tuvimos, lo que fuimos,
lo que perdimos y lo que pudimos ser. Por eso,
se produjo esa enorme movilización social en
torno al salvataje y recuperación de la empre-
sa. Por eso, también tengo fe en la participa-
ción protagónica de los ciudadanos en una so-
ciedad civil activa y movilizada, que más
temprano que tarde va a lograr el juzgamiento
de los jueces que la dejaron sin justicia.

¿Qué es la justicia? No hay una pregunta
sobre la que se haya meditado con tanta pro-
fundidad. En todas las filosofías y en todas las
teologías la justicia configura la felicidad social,
según se ha dicho. Es la felicidad que el orden
social garantiza. La justicia es y ha sido la ma-
yor utopía de todos los pueblos. La justicia si-
gue siendo parte de la identidad del pueblo ar-
gentino.

A las penurias de los ciudadanos argentinos,
a la pobreza, a la decadencia, a la falta de rum-
bo, a la incertidumbre sobre el futuro y a la in-
seguridad generalizada se suma la certeza de
que en la Argentina no hay justicia. Hoy, el Par-
lamento está frente a una gran oportunidad; en
estos momentos, los señores diputados de todos
los partidos políticos tienen una oportunidad más.
Hoy, nos encontramos frente al chantaje de la
Corte Suprema, que públicamente señaló que si
los juzgan declararán inconstitucional el corralito.
Esa sería una suerte, ya que constituiría una doble
operación de justicia. Digo esto porque el corra-
lito es inconstitucional y los jueces de la Corte
Suprema merecen ser juzgados.

Aprovechemos esta oportunidad en nombre
de la voluntad soberana del pueblo que repre-
sentamos.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Zamora. – Señor presidente: después de
analizar los dictámenes presentados por la Co-
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misión de Juicio Político, nuestras propias in-
vestigaciones y la frondosa documentación que
se acompañó, lo primero que a uno se le ocurre
es que si evaluáramos esas conductas irregula-
res que figuran en los dictámenes, más las valo-
raciones que hicimos en nuestro bloque, y luego
las confrontáramos con las normas constitucio-
nales y las obligaciones y derechos que tiene la
Corte Suprema, no tendríamos duda en consi-
derar que han incurrido en mal desempeño de
sus cargos. Además, en algunos casos estarían
incursos en la sospecha de comisión de delitos
que serían suficientes para impulsar la acusa-
ción ante el Senado e inclusive para realizar
denuncias penales.

Los miembros de la Corte se expidieron en
casos que afectaban sus intereses particulares
y patrimoniales, incluso fuera de asuntos judi-
ciales, y anularon normas en forma general. Al
respecto, cabe citar el rebalanceo telefónico –un
ejemplo muy contundente– y su muy estrecha
vinculación con los grupos económicos que se
enriquecieron a costa del empobrecimiento de
la enorme mayoría de la población y de destruir
o ayudar a la destrucción de nuestro país.

Asimismo cabe mencionar su posición de
considerar la inaplicabilidad de la Ley de Etica
Pública, los cobros de desarraigo, el uso de bie-
nes secuestrados en causas judiciales, y en el
caso de Nazareno la pensión vitalicia.

Por otra parte, los jueces de la Corte intervi-
nieron en causas en las que debieron haberse
excusado o haber admitido las recusaciones,
como, por ejemplo, la ya conocida causa “Stan-
canelli” en el incidente de nulidad de Emir Yoma.

Tampoco debe olvidarse el mal desempeño
en las causas del atentado a la embajada de
Israel y la misma causa “Stancanelli”, no sólo
por no haberse excusado sino por su directa in-
tervención y la forma en que resolvieron el inci-
dente, pensado para dejar en libertad irregular-
mente al ex presidente Menem.

Por todas estas razones, en nuestra opinión, los
nueve miembros de la Corte –Belluscio, Boggiano,
Bossert, Fayt, López, Moliné O’Connor, Nazare-
no, Petracchi y Vázquez– han incurrido en las
conductas señaladas al comienzo de mi exposi-
ción, aunque quizá éstas no sean las más graves
que han tenido los miembros de la Corte Supre-
ma, por lo menos a partir de la década menemista.

En este debate se habló del per saltum en el
caso de Aerolíneas Argentinas, una causa en la

que el juez de primera instancia ni siquiera se
había pronunciado. El avocamiento autoritario
de la Corte Suprema no se produjo por haber
evaluado un pronunciamiento de un juez de pri-
mera instancia: directamente le sacó la causa
antes de que pudiera pronunciarse. Se trataba
de avalar el negociado de la privatización de
Aerolíneas.

A mi modo de ver, el indulto es la inmoralidad
más grande que la Corte Suprema cometió en
la década menemista, porque tocó el punto de
más alto valor ético e inauguró la mayor deuda
de las instituciones con la población al referirse
al genocidio. Además, en el caso del indulto ese
genocidio involucraba a algunos responsables
que ya habían sido condenados. En síntesis, trans-
mitió a la población y le impuso el criterio de
que un genocida podía ser perdonado. El pro-
fundo mensaje que se transmitió al pueblo ar-
gentino, y en particular a los jóvenes, fue que un
genocida –Videla, Massera– puede ser perdo-
nado. Esto es una distorsión absoluta del indul-
to, que a su vez es un resabio medieval digno de
ser eliminado de toda normativa.

Hay otras medidas que adoptó la Corte
menemista luego de su ampliación, que son ata-
ques a conquistas laborales y a convenios co-
lectivos y tienen similar gravedad para quienes
las sufrieron. Se produjo un profundo y acen-
tuado retroceso en las condiciones laborales de
los trabajadores y en sus derechos adquiridos;
por ejemplo, la suspensión de los ajustes automá-
ticos introducidos en los salarios de convenio.
Esto fue muy grave, porque la Corte aplicó la
ley 21.476, de la dictadura. ¡Fíjense  qué contra-
dicción! Los campeones de la democracia –por-
que el justicialismo se llena la boca con la de-
mocracia– aplicaron una ley de la dictadura para
arrancar a los trabajadores derechos adquiridos
incluidos en convenios.

Asimismo, podríamos hablar de los laudos ar-
bitrales del Ministerio de Trabajo, que también
fueron suspendidos por la Corte Suprema, como
por ejemplo el caso de los trabajadores de
FOETRA y de SEGBA. En fin, sería abruma-
dor si me pusiera a mencionar todos los ejem-
plos. El aval a negociados como la privatización
de YPF, o al robo de las concesionarias de los
peajes, o a la flexibilidad laboral.

No recuerdo bien si en 1992 o 1993, Tato Bo-
res representaba a la Justicia con una rubia, que
en vez de la espada y la balanza, tenía una copa
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y una botella de champán. Ya en aquel enton-
ces la representaban de ese modo.

Cito a Tato Bores porque es una persona muy
respetada y porque además escuché muchísi-
mas adhesiones hacia él. En esa época yo inte-
graba esta Cámara, cuando fue censurado por
una resolución de la jueza Servini de Cubría.
Así se mostraba la Justicia en 1992 en uno de
los programas más respetados, perteneciente a
uno de los personajes mejor recordados por la
población. Después vino, incluso, la privatización
y el saqueo de las AFJP.

Durante el debate en esta sesión veía por un
lado al bloque Justicialista, que tiene una prime-
ra minoría en la Cámara y que está acompaña-
do por algunos bloques más pequeños, defen-
diendo los dictámenes de minoría y analizando
la falta de pruebas o la seguridad jurídica.

Debo decir que me pareció una mirada bas-
tante pequeña del problema frente al cuadro
institucional que vive la Argentina. Pero tam-
bién tengo que expresar que en la Comisión de
Juicio Político observé la misma actitud de ju-
gar a ver si había más o menos pruebas o si se
podía cuestionar en mayor o menor medida el
tema de la inseguridad o seguridad jurídica a
partir de haber manifestado lo que dije. Me re-
fiero a que de aplicarse las previsiones consti-
tucionales los miembros de la Corte deberían
estar pronto enfrentando al tribunal previsto en
la Constitución, es decir, el Senado, que es el
que debe juzgar sus conductas.

A lo largo de estos dos días he notado una
discusión, como si estuviéramos en un país que
funciona muy bien pero que ha advertido que
hay un órgano de uno de los tres poderes –ni
siquiera un poder completo–, la Corte Suprema
en este caso, que no se desempeña bien, que ha
incurrido en causales de mal desempeño, y ésa
fue la discusión que ustedes mantuvieron los dos
primeros días. Incluso, tuve la impresión –es algo
que tiene mucho de subjetivo, como toda opi-
nión– de que hasta el tono y la forma en que se
expresaron, con algunas excepciones, era for-
mal y burocrático. Quizás estaban resignados a
pensar que quienes defendían una posición la
iban a perder, o tal vez el mismo ámbito donde
desarrollaban sus exposiciones no los estimula-
ba a poner un poquito más de pasión en la de-
fensa de sus argumentaciones, pese a que se
estaba hablando de las conductas mafiosas de
la cabeza de uno de los tres poderes del Estado.
Me llamó la atención, realmente. Algunos ha-

blaban en un tono tan bajo que desde mi banca
no los oía; tan poco era el entusiasmo, la pasión
y la casi nula indignación que volcaban en sus
intervenciones.

Este puede ser un análisis un poco psicológi-
co, pero me parece que está vinculado con un
problema de falta de convicción política, tanto
de los que defendieron a la Corte como de la
mayoría de la Comisión de Juicio Político que la
cuestionó.

En las últimas horas, se comenzó a analizar
un poco más profundamente el problema, por-
que si no, tal como se estaba planteando, la cues-
tión era una mera discusión entre dos posicio-
nes: los que dicen que tenemos integrantes que
han cometido un desempeño irregular en sus
funciones –a quienes hay que reemplazar por
otros y se acabó el problema–, y quienes en-
tienden que no han incurrido en esas conductas,
por lo que hay que dejarlos donde están.

Esto es desconocer la Argentina de hoy; es
no reconocer que las instituciones se están des-
componiendo a pasos agigantados; que son prác-
ticamente escombros. Así son vistas por la po-
blación. La gente siente entre un temor de que
esos escombros caigan sobre sus cabezas y un
rechazo a tener algo que ver con alguna de es-
tas tres instituciones: Poder Ejecutivo, Poder
Legislativo y Poder Judicial. Y no hablemos de
otras instituciones, como las fuerzas de seguri-
dad, que también están en un estado de des-
composición muy acentuado.

Algún señor diputado se preguntó qué le ocu-
rrió al Poder Judicial, como si de golpe le hubie-
ra pasado algo nuevo.  Acá se dijo que la inde-
pendencia del Poder Judicial es clave para una
república y para asegurar una correcta separa-
ción de funciones o división de poderes. La ver-
dad es que esto no es así; nunca lo fue. Esto es
no tomar en cuenta la historia de las institucio-
nes de las que estamos hablando.

El Poder Judicial nunca tuvo independencia
política, ni aquí ni en los Estados Unidos ni en
ningún lugar donde se implementó el sistema:
sólo la tuvo en la cabeza del autor de El espíri-
tu de las leyes, Carlos de Secondat, barón de la
Brède y de Montesquieu, como lo menciona el
señor diputado Acevedo, con todos sus apelli-
dos y títulos, en el informe que presentó.

La realidad es que la única independencia polí-
tica en la que se inspiraron los constituyentes de
1853 en la Argentina, y los constituyentes nor-
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teamericanos, fundamentalmente, es la indepen-
dencia política de las instituciones respecto de la
población, de la presión de la población.

Hamilton y Madison decían en “El Federa-
lista” que había que crear instituciones contra-
mayoritarias. Aunque no utilizaban esta expre-
sión, sostenían que las mayorías no estaban
capacitadas para el autogobierno. Había que bus-
car un sistema representativo, una elite era la
competente para decidir por los demás.

Las mayorías, el “populacho” –como decían
en el debate de la Asamblea Constituyente–, se
guía por la pasión, y la elite por la razón. Enton-
ces –decían–, había que establecer un sistema
democrático que se apoyara en las mayorías,
pero que decidiera la elite.

“El pueblo no delibera ni gobierna sino a tra-
vés de sus representantes.” Estudiando por qué
decían eso llegué a esta investigación de “El
Federalista”. ¿Por qué no dice “el pueblo deli-
bera y gobierna a través de sus representan-
tes”?

Frente al avance de las asambleas de veci-
nos –la población– de esa época, a las que los
comerciantes ricos se unieron para enfrentar a
la corona inglesa y lograr la independencia y la
revolución norteamericana –uno de los aconte-
cimientos más importantes del siglo XVIII, jun-
to con la Revolución Francesa–, desarrollando
procesos de movilización trascendentes, luego
había que frenarlos, y para eso quisieron insti-
tuir sistemas democráticos donde la presión de
las mayorías iba a estar en la Cámara de Dipu-
tados.

Había que crear un contrapeso y frenos, como
el Senado, para el que se establecen mandatos
largos y un cuerpo poco numeroso, de elección
indirecta, como ocurrió hasta hace poco acá.
La Cámara de Diputados es de elección direc-
ta, mientras que el Senado es el contrapeso del
“populacho”. Ahí va a estar la elite, porque los
miembros elegidos indirectamente van a ser los
ricos, quienes van a defender la concentración
de la riqueza. Ellos dicen: “Somos los que pode-
mos pensar por el resto; ustedes no deliberan ni
gobiernan”.

Este es el sistema que se fue formando y que
hoy rige más acentuadamente. Aun así, el Se-
nado no les alcanzaba; estaba el presidente, que
era elegido indirectamente, como ocurrió aquí
hasta hace poco tiempo, por un colegio electo-
ral que garantizaba que el “populacho” llegara
muy indirectamente a la elección de autoridades.

Por último, llegamos al Poder Judicial, que es
al que me voy a referir en este momento por
ser el tema que nos convoca. El Poder Judicial
es la última garantía de los ricos, de los podero-
sos; pero no de los poderosos de hace doscien-
tos años  ni de los poderosos de hoy, sino de los
de siempre. Así funciona la democracia capita-
lista; así lo expresaron Madison y Hamilton; así
hablaba Paine. Hubo grandes debates, porque
hubo quienes defendían otros puntos de vista,
pero no son los que se impusieron. El Poder
Judicial no era elegido por nadie que tuviera que
ver con el pueblo, ni directa ni indirectamente.
Era nombrado por el cuerpo más conservador,
el Senado, en algunos casos con intervención
del presidente, otro funcionario elegido indirec-
tamente.

El Poder Judicial no estaba pensado para ser
independiente del poder político; estaba pensa-
do para estar alejado de la gente, independiente
de la población. Veamos qué decían Madison y
Hamilton: el Senado tenía que ocuparse de de-
fender la propiedad de los ricos, incluyendo la
propiedad de los esclavos. Esto está expresado
en “El Federalista”. Montesquieu escribió un li-
bro, los constituyentes fueron los que constru-
yeron las instituciones. Como ya se señaló aquí,
luego, en 1803, a través del fallo “Marbury ver-
sus Madison”, en los Estados Unidos se admi-
tió la revisión judicial de las leyes y la declara-
ción de inconstitucionalidad. Al contrario de lo
que valoró un señor diputado recién, esto cons-
tituyó otro retroceso antidemocrático. Un tribu-
nal que no vota el pueblo puede anular una ley
sancionada por los teóricos representantes del
pueblo. Y esto fue adoptado en la Argentina casi
como una réplica textual.

La Corte Suprema es el máximo tribunal, el
más alejado de todos. Es lo que ocurrió en la
década del menemismo, pero también sucedió
con la famosa Cámara Federal que en 1985
enjuició a los ex comandantes, que se reunía en
la quinta de Olivos con Alfonsín para discutir la
continuidad del juicio. ¿De qué independencia
política me hablan? Lamentablemente, no está
presente el señor diputado Alessandro, pero no
existe ninguna independencia política. ¿Cuándo
tuvieron independencia política?

Con la honestidad intelectual que lo caracte-
rizó, Carlos Nino cuenta en sus libros cómo Al-
fonsín gestionaba ante la Cámara Federal para
ver cómo lograba lo que él no quería sacar por
ley. No lo conocí personalmente a Nino  sino a
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través de sus libros y, por supuesto, como fue
asesor de Alfonsín en materia de derechos hu-
manos, tenía profundas discrepancias con él,
pero actuaba con transparencia. D’Alessio, Ars-
lanián, Valerga Aráoz, todos iban a Olivos. ¿De
qué independencia política hablan?

Alfonsín fue el primero que propuso aumen-
tar el número de miembros de la Corte a siete y
fue el primero que propuso el per saltum en el
año 1987. En esta Cámara se presentó un pro-
yecto de ley; no fue un discurso por televisión.
El problema más grave que tenía que afrontar
era cómo dejaba impune a la mayoría de los
represores del proceso.

La inamovilidad de los jueces viene de la ve-
nalidad, que proviene de Francia, antes de la
Revolución, pero esto no tiene nada que ver con
que un juez tiene que ser intangible.

El concepto de inamovilidad viene de que los
jueces les compraban a los reyes el cargo de
juez. Para recaudar, al rey se le ocurrió vender
los cargos de titulares de juzgados. Como los
vendía, después no los podía sacar, salvo que
los pagara, y como se trataba de un mecanismo
de recaudación de fondos, ni se le ocurría hacer
esto. Entonces, esto pasó a ser hereditario.
¡Miren de la inamovilidad de la que se habla! El
origen de la inamovilidad está en la venalidad, y
data de los años 1500 o 1600.

La Revolución Francesa cambió este concep-
to, y le fijó plazos: los jueces de paz duraban dos
años, y los de casación y alzada, cuatro. Esta-
bleció mandatos cortos y puso límites, porque
los mandatos de por vida son propios de la no-
bleza y del feudalismo, no de la democracia.

¿Cómo puede haber una institución que el
pueblo no pueda elegir o controlar, y que ade-
más le ponga límites? Hay que fijar mandatos
cortos, no de por vida, porque eso justamente
es propio de los nobles y de los reyes.

Si no mantienen el cargo de por vida, ello se
debe a que renuncian o abdican, tal como pro-
pone el presidente Duhalde con ese ridículo re-
gistro en el que tienen que anotarse todos los
que quieran renunciar a su cargo.

Esa es la concepción del noble, y no la demo-
crática, en donde el pueblo puede sacar a una
persona de su cargo. En este caso la renuncia
es voluntaria; es la situación de un duque o un
marqués y, si se quiere quedar, puede hacerlo.
Estos son los resabios de los que estamos ha-
blando.

Me pareció muy interesante que algunos se-
ñores diputados hicieran alusión a esto, aunque
en un sentido contrario. En el informe se dice
que estas instituciones son fundantes para la
República, pero ellas siempre están al servicio
de los poderosos. Menem no cambió nada en
ese sentido, ¿o creemos que en el golpe del 30
la Corte era diferente? ¿De quién era indepen-
diente? ¿De los poderosos que le hicieron el
golpe a Yrigoyen?

En el caso de la Corte que apoyó el golpe
gorila de 1955 y la revolución fusiladora, ¿dón-
de estaba la independencia política? ¿En los Es-
tados Unidos, que impulsó el golpe? ¿En la Igle-
sia Católica? ¿Cuál era la independencia?

Los integrantes de la Comisión de Juicio Po-
lítico aislaron sus puntos de vista del contexto
de descomposición institucional que vive el país,
como si estuvieran en Comodoro Py juzgando a
un individuo que no tiene nada que ver con las
instituciones ni con la crisis del país, pero que
tiene responsabilidad personal. Sin embargo, el
tema que plantearon comenzó a ser tratado por
algunos diputados, aunque no desde la perspec-
tiva que sostengo.

Este es el tema en el que debemos centrar el
debate, porque no se trata solamente de la res-
ponsabilidad del Poder Judicial, sino que tam-
bién tenemos que analizar la actuación del Po-
der Legislativo y del Poder Ejecutivo. Por
ejemplo, respecto de la impunidad, tenemos el
caso del doctor Duhalde, quien cometió irregu-
laridades en el ejercicio de la función encarga-
da por la Asamblea Legislativa –no por mí, que
no estuve presente, sino por aquellos de uste-
des que lo votaron– y, sin embargo, está impu-
ne. Presionado por los grupos económicos pesi-
ficó la deuda de las grandes empresas, sin tener
facultades para hacerlo. Fueron los mismos
lobbies que un diputado refirió que presiona-
ban a la Corte.

Por otro lado, en el Congreso hasta hace poco
se votaron leyes inmorales como pocas veces
he visto; por ejemplo, la derogación de la Ley
de Subversión Económica. No imagino una ma-
yor impunidad que ésa, a la que se accedió no
por la presión de grupos económicos locales sino
por el método extorsivo del Fondo Monetario
Internacional, que es el representante de los in-
tereses de los grandes banqueros del mundo, de
la usura y de la especulación. Entonces, ¿cómo
vamos a analizar solamente la conducta del
Poder Judicial?
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Yo me imagino, suponiendo que la votación
de este dictamen resultara afirmativa y el doc-
tor Nazareno fuera acusado ante el Senado, que
se presente allí y le digan que está acusado por
cobrar desarraigo a pesar de residir en la Capi-
tal Federal, que es la sede de su trabajo. El doc-
tor Nazareno bien podría contestar a los sena-
dores: “¿Qué autoridad moral tienen ustedes
para hacerme esa imputación, si siendo sena-
dores de una provincia viven en la Capital Fe-
deral, viajan cada tanto a su lugar de origen e
igualmente cobran desarraigo?”. Del mismo mo-
do él podría preguntarles: “¿Qué autoridad mo-
ral tienen para enjuiciarme, si están denuncia-
dos en una causa por soborno que está abierta
desde hace dos años?”. Evidentemente, hay una
descomposición generalizada.

Quiero aclarar que públicamente he propuesto
que se convoque a elección de constituyentes
para que directamente sea el pueblo el que re-
mueva a los nueve miembros de la Corte. Inclu-
so en un debate televisivo con el periodista Verbi-
tsky, él decía que había que darles el derecho a
defensa, pero yo sostengo que primero se tie-
nen que ir y luego defenderse en la Justicia,
porque no pueden seguir más al frente de ese
tribunal.  Lo mismo sostengo respecto de la cadu-
cidad de todos los mandatos de los legisladores.

Un diputado del ARI dijo aquí que estamos
ante una situación muy grave, y refiriéndose al
tema que estoy señalando expresó que si las
instituciones no se ponen a la cabeza para re-
solver esta cuestión, vamos a una tragedia. ¡Ca-
ramba! Ese es un pensamiento elitista. Es el
pensamiento de Madison, de Hamilton, el de los
constituyentes de Estados Unidos. Se olvidan
de que existe el pueblo. Democracia es el po-
der del pueblo. Eso es lo que no hay en la Ar-
gentina ni en muchos países del mundo. En eso
hay que trabajar: en llenar de democracia y de
pueblo a todas las instituciones, las que el pue-
blo decida constituir y construir. No podemos
pensar que desde un laboratorio las vamos a
construir. Además, todo lo que se está haciendo
es destruir, descomponer y abrir brechas enor-
mes.

El rechazo a la Corte Suprema es el mismo
que a los legisladores. Por eso, no hay autori-
dad moral en las instituciones para enjuiciar unas
a otras. Muchas de las cosas que decimos acá
sobre la Corte fueron votadas por el Parlamen-
to y aplicadas por el Poder Ejecutivo.  ¿O aca-

so la Ley de Obediencia Debida es menos in-
moral que el indulto?

Cuando en abril de 1990 –yo integraba la
Cámara– se trató el proyecto sobre ampliación
de la Corte propiciado por Menem, Chacho
Alvarez dio quórum.

Sr. Presidente (Camaño). – Si me permite,
señor diputado, le ruego que redondee porque
ha terminado el tiempo del que disponía para
hacer uso de la palabra.

Sr. Zamora. – Señor presidente: al respecto
recuerdo haber tenido un diálogo con usted en
la Comisión de Labor Parlamentaria.

Sr. Presidente (Camaño). – Así es. Le dije
que le avisaría a los treinta minutos, para que
usted redondeara.

Sr. Zamora. – Habíamos hablado de cua-
renta y cinco minutos para el redondeo.

Sr. Presidente (Camaño). – Simplemente
le aviso, señor diputado.

Sr. Zamora. – Voy a redondear, señor presi-
dente.

Siempre hay figuras dignas. Luis Brunatti,
que no era de mi bloque sino que pertenecía a la
bancada Justicialista, y por quien tengo un enor-
me respeto por las posiciones que sostuvo, aun-
que no lo vi más, en aquella ocasión se paró y
se fue afuera. También tengo un gran respeto
por Bacqué, a pesar de que estoy en las antípo-
das de sus puntos de vista; fue un tipo que se
plantó frente al avasallamiento menemista y dijo
“no”.

Esos son ejemplos éticos que sirven y que se
transmiten a la población. No se trata de que
Bacqué o las instituciones vayan a cambiar el
mundo; pero estos ejemplos permiten inferir que
si él pudo hacerlo, también pueden hacerlo otros.
Es decir que estimulan a otra gente a que pro-
ceda de igual manera. A una población que re-
chaza el conjunto de las instituciones no hay que
decirle que debe confiar en ellas.

Al respecto, desde enero mantenemos una
polémica muy profunda con el ARI. Con el
justicialismo no tenemos polémicas sino denun-
cias, enfrentamientos, confrontación; no tene-
mos nada en común. El ARI se la pasa diciendo
a la población que tenga confianza en las insti-
tuciones, que se puede hacer un juicio. Yo firmo
ya que el Congreso deja impune a la Corte, y
quisiera saber quién puede rebatirme eso. Es
más, aunque esta Cámara acusara a la Corte
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ante el Senado, ¿ustedes creen que éste san-
cionaría o removería a algún miembro de la
Corte?

¿Cómo se va a construir algo democrático si
se despiertan expectativas en instituciones to-
talmente antidemocráticas? Quizá haya un des-
precio elitista contra la población, con el argu-
mento de que como no entiende nada, desde
una mentalidad totalmente aristocrática se tie-
nen que cocinar y construir las salidas de los
pueblos atrasados. Se trata del populacho y “El
Federalista”, del que hablaban los constituyen-
tes de los Estados Unidos; pero eso fue hace
doscientos cincuenta años. Además, muchos
contestaban con argumentaciones mucho más
democráticas que las que he escuchado acá.

Evidentemente, cuestiones como el incidente
de nulidad en la causa de Emir Yoma y Stan-
canelli –no abundaré en lo relativo a la actua-
ción de la Corte– me remiten a la vigencia de
aquella concepción. Hace unos meses repudia-
mos el fallo. Estuvimos junto al ARI; se encon-
traban la señora diputada Carrió y muchos otros
legisladores de ese bloque. Un mes antes del 19
y 20 de diciembre hicimos el primer cacerolazo,
acá, frente al Congreso, contra ese fallo y la
libertad de Carlos Menem.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 3° de la Honorable Cámara, doctor
Alberto Adolfo Natale.

Sr. Zamora. – Hay en ese fallo una opinión
de la Corte relacionada con este tema de las
instituciones contra el populacho; filtrar la pre-
sión del populacho sobre las instituciones. Dice
así: “Resulta necesario llamar a la reflexión de
los señores jueces y fiscales de las instancias
inferiores intervinientes en causas de significa-
tiva repercusión como la presente sobre la ne-
cesidad, frente a la opinión pública –sea forma-
da espontáneamente u orientada por los medios
masivos de comunicación– particularmente sen-
sible ante hechos reales o supuestos de corrup-
ción administrativa, de extremar la atención en
el encuadramiento legal de los hechos imputa-
dos a funcionarios o ex funcionarios, pues re-
sulta irreparable el daño producido por la ligere-
za en la apreciación de tales hechos.

”Demasiados problemas han ocasionado a la
República las represiones ilegales del pasado
para que ahora se intente la represión de los
delitos contra la administración o que perjudi-
quen al erario público, por caminos aparente-

mente revestidos de legalidad pero en definitiva
ilegales, como los que motivan la intervención
de la Corte en el caso de Menem.

”No es cuestión de satisfacer la opinión pú-
blica presentándose como adalides de la lucha
contra la corrupción administrativa”. Aquí está
la concepción elitista de nuevo, aunque esto no
implica pensar que las mayorías siempre tienen
razón.

Nosotros, por ejemplo, somos una minoría,
hemos sido votados por una minoría y pensa-
mos que las mayorías en muchos casos no han
tenido razón. Si no, no sostendríamos nuestra
posición, pero tratamos de escuchar y tenemos
los oídos abiertos.

El problema de la Argentina de hoy y de la
mayoría de los países no es que hay un dominio
autoritario de las mayorías.  Es lo contrario, las
mayorías no tienen ninguna presencia en las ins-
tituciones.

El Poder Judicial no funciona protegiendo los
intereses de las mayorías, sino que, como se
dijo aquí, lo hace obedeciendo a los poderosos y
a los grupos económicos. Incluso, aquí se sugi-
rió que está financiado por los grupos económi-
cos.

¿O acaso el Poder Ejecutivo, representado
por Duhalde, se reúne todos los días con millo-
nes de personas para conocer sus problemas y
aceptar lo que le dicen, o se reúne todos los días
con banqueros, industriales y lobbies?

La población vota cada cuatro años; en cam-
bio, los lobbies lo hacen todos los días. Esa es
la democracia. El peligro no pasa porque las
mayorías se impongan a las minorías, o porque
no haya respeto por las minorías. Además, las
minorías no son las étnicas, religiosas o relativas
al género, como la discriminación de las muje-
res. Son las de los grandes grupos económicos.

Esas son las minorías que hoy manejan las
instituciones. Son instituciones construidas para
defender sus intereses. Por eso, el Fondo Mo-
netario Internacional, con las mismas prácticas
mafiosas de la Corte, extorsiona a Duhalde, y a
través de él se trasmiten las extorsiones a la
Cámara. Aquí también se extorsiona, porque el
bloque Justicialista dijo al resto que no se iba a
sesionar hasta que no se tratase el tema de la
Corte. Se fue y se vino siempre con esa ame-
naza extorsiva.

Ello nos lleva a concluir que debemos pelear
y no abandonar la lucha. Aquí hay una gran dis-
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cusión con el ARI y el grupo del gobernador
Kirchner sobre las expectativas en las institu-
ciones. No hay que tenerle miedo a que la po-
blación desconfíe de los políticos, sino todo lo
contrario.

Tendríamos que pensar que nuestro pueblo
es un rebaño, si después de 20 años de frustra-
ciones no desconfía de los políticos. Es alenta-
dor que nuestro pueblo desconfíe de los políti-
cos. Lo grave es que a través de estos mensajes
de que tengan expectativas en las instituciones
y no desconfíen de los políticos se termine lo-
grando que la población repudie la política.

Política viene de polis, que es la preocupa-
ción por los problemas colectivos. La población
debe sentir que preocuparse por los problemas
colectivos es una obligación de cada uno y na-
die puede faltar. Es un compromiso con el que
hay que involucrarse y poner el cuerpo; se debe
asumir la responsabilidad y hacerse cargo de lo
que se decide.

Es fácil votar y decir: “Jefe; sálveme; hay
salida y le tengo confianza”. Pero si se le pregun-
ta qué va a hacer, contesta: “Yo, que tengo mi
laburo...”; y resulta que después el hombre al
que voté me falló y me defraudó. Eso es fácil.

Democracia es que el pueblo se haga cargo
y que tenga responsabilidades. Es decir, asumir
que se puede “meter la pata” o equivocarse.

Esto es algo que se puede estimular o apelar
en un ida y vuelta del aprendizaje cotidiano.
Aquello del “que se vayan todos” genera mu-
cha preocupación y tantas muestras de bronca
en la dirigencia política –es decir, en todos uste-
des, aunque no son todos, sino muchos de uste-
des–. De todas maneras, ello no debe tomarse
con tanta preocupación, porque es algo que sir-
ve para reflexionar y aprender.

No tenemos que olvidar que los partidos ma-
yoritarios que están representados en la Cáma-
ra son los que destruyeron a la Argentina. Qui-
zás sea ésta la hora de escuchar y aprender
para saber qué les están diciendo. ¿Les están
señalando que se vayan, que los quieren fusilar
y que no los quieren ver más? Están pidiendo y
peleando por cambios, es decir que están can-
sados de ustedes y de esta situación.

Ninguno de nosotros tenemos recetas mági-
cas. La gente está buscando mecanismos de
democracia más directa, donde exista un con-
trol de las instituciones, y que lo que se instituya
no sea para siempre, sino que sea como lo re-

volucionario, que es inacabado, nunca termina
y siempre avanza y avanza.

En vez de todo eso, se cierran. ¿Por qué lo
hacen? ¿Defienden intereses distintos de los del
pueblo?

Muchos de ustedes están atornillados a las
bancas porque tienen el respaldo de los Estados
Unidos, del Fondo Monetario Internacional y de
los grupos económicos...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Zamora. – No pensé que iban a recono-
cer lo que dije tan fácilmente. (Risas.)

Al pueblo argentino le cuesta mucho llegar a
concretar objetivos precisamente por sus diri-
gentes.

No se trata de sacarlos a todos, para que ven-
gan otros iguales. Lo único que sé es que la
gente está luchando por cambios. Esto no va
más.

Acá hay dos caminos: cerrarse o reflexionar
para aprender. Yo a ustedes no los veo reflexio-
nando, aprendiendo o escuchando. Los veo al
revés: rodeándose de jaulas, para estar cada vez
más lejos de la gente, dejando de comprenderla
y escucharla.

El hecho de que ustedes no escuchen a la
gente no quiere decir que el pueblo no grite.

Yo no pensaría que si no salvamos las institu-
ciones vamos a una tragedia, como dijo el dipu-
tado del ARI. Al contrario, veo un proceso muy
rico de reflexión, que en este momento tiene
poco auge. No es el auge del verano.

Muchos se preguntan por qué estamos dis-
cutiendo aquí. Estamos discutiendo por lo que
ocurrió el 19 y el 20 de diciembre. Considero
que los proyectos presentados intempestivamen-
te en febrero tienen que ver con lo que ocurrió
el 19 y el 20 de diciembre y con el “que se va-
yan todos”.

El presidente Duhalde vio la posibilidad de
sacarse de encima a la Corte menemista y te-
ner una Corte adicta. Por eso impulsó este pro-
ceso. Pero cuando se dio cuenta de que era
peor –o sea que era mejor quedarse con una
Corte menemista, a que otra lo desestabilice
institucionalmente– revirtió todo. Así fue como
aceptó el chantaje del FMI, de la Corte y todo
lo que aquí he dicho.

Fíjense que en el dictamen acusatorio de
mayoría todavía figura la firma del señor dipu-
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tado Díaz Bancalari, precisamente un hombre
el riñón del duhaldismo.

Sr. Presidente (Natale). – Señor diputado:
se ha cumplido el tiempo que usted acordó con
la Presidencia para hacer uso de la palabra.

Sr. Zamora. – Señor presidente: voy a con-
cluir diciendo que esta sesión es inaceptable.
Nos tuvimos que quedar hasta esta hora porque
antes no tuvimos la oportunidad de decir esto.

Obviamente que si a la Presidencia le hubie-
ra solicitado la palabra al principio de la sesión
para decir que era inaceptable, imagínense cuál
habría sido la respuesta.

Una sesión que es producto de una extorsión
no es una sesión. No son las sesiones comunes,
a las que estamos obligados a concurrir. No se
trata de una sesión normal, en la que uno gana
en la votación y otro pierde.

Considero que la representación que algunos
tienen acá no la tienen en la calle. Todavía la
población no decidió cambiar esta circunstan-
cia, como lo hizo con el presidente de la Nación
el 19 de diciembre, cuando le puso una tarjeta
roja irrebatible.

Nosotros venimos a las sesiones normales y
exponemos nuestros puntos de vista. Pero hoy
está ocurriendo algo diferente: se está sentando
el precedente de que el Congreso funciona en
base a las extorsiones de un organismo finan-
ciero internacional y de la Corte Suprema. De
este modo, la extorsión comienza a transformar-
se en el mecanismo de relación de las institu-
ciones. Esto es grave, así como también que los
grupos económicos digan al gobierno que la
Corte y el Congreso no se tocan, porque son la
garantía de sus negociados.

Por eso, cuando el secretario O’Neill estuvo
en la Argentina, expresó a Duhalde –como va-
rios de los presentes forman parte del entorno
del presidente o tienen mucha amistad y con-
fianza con él, lo pueden constatar– que él no
tocaría a la Corte ni al Congreso; le dijo que a
esas instituciones en algún momento iban a te-
ner que tocarlas, ya que como estaban tan
desprestigiadas no servían para defender los
planes de ajuste y la decisión de meterle la mano
en el bolsillo al pueblo. Pero le aconsejó que eso
lo hiciera en forma gradual.

Por eso, en la Comisión de Labor Parlamen-
taria propusimos al bloque de la Unión Cívica
Radical –que dice que no está de acuerdo con
que esto quede impune–, al ARI, al Frente para

el Cambio y a otros bloques –no quiero nom-
brarlos a todos por temor a olvidarme de algu-
no– que quienes nos habíamos expresado a fa-
vor de la acusación nos retiráramos del recinto.
Creo que tendríamos que dejar el recinto vacío,
salvo la parte en la que se encuentran los legis-
ladores que quieren mantener la impunidad de
esta Corte mafiosa, que utiliza los métodos de
Al Capone para lograr esa impunidad. En algún
momento tiene que aparecer una postura ética
que produzca un sacudón, que nos haga sentir
que hay expectativas –no quiero utilizar la pala-
bra “esperanza”, porque me da la sensación de
“esperar”–, que hay sueños y la decisión de
combatir.

Aclaro que no digo estas cosas para conven-
cer al presidente del bloque Justicialista o al sobri-
no del ex presidente Menem. ¿Alguno de uste-
des cree que puedo convencerlos con mis
argumentos? Tenemos que dirigirnos a la pobla-
ción, porque ahí sí existen posturas éticas. Este
es un problema de principios; no es un problema
político. No estamos discutiendo un problema de
esa naturaleza, sino un problema que es profunda-
mente ético. Rechazo que despierten expectati-
vas en esta Cámara; la fuerza puede estar en el
pueblo.

Por estas razones, los exhorto e invito  a que
nos retiremos del recinto, para que mañana se-
pamos qué sectores vinculados con el Justicia-
lismo estuvieron del lado de la impunidad. Pero
sería importante que la gente pudiera apreciar
que un sector relevante de la Cámara de Dipu-
tados no aceptó el chantaje y la extorsión del
Fondo Monetario Internacional ni de los ma-
fiosos de la Corte. Si se quedan aceptan la ex-
torsión y avalan lo ilegítimo.

Sr. Presidente (Natale). – Tiene la palabra
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Castellani. – Señor presidente: no en-
tiendo las contradicciones en las que han incu-
rrido quienes pretenden que se vaya toda la
Corte. Justamente, el diputado preopinante, junto
con la señora diputada Carrió, ha embanderado
su exposición con el “que se vayan todos”. Creo
que ése es un contrasentido, máxime teniendo
en cuenta que hace unos instantes trató de res-
catar a algún sector de esta Cámara, para que-
dar de alguna manera como dueños de la ética,
de la verdad y de la justicia.

Esto no es cuestión de que se vayan todos.
La situación es confusa, como también lo es la
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propuesta de que gobiernen las asambleas po-
pulares. Creo que ésos son justificativos para
ubicarse en el centro de la escena, porque no
tienen nada que decir respecto de los planes de
gobierno, que es lo que realmente tendríamos
que estar tratando.

En mi opinión, el diputado preopinante no tie-
ne nada que decir sobre esos planes, porque
estoy convencido de que no los tiene. Creo que
tampoco tiene nada que decir sobre la forma de
organizar una democracia. Se limita a hablar de
las asambleas populares, pero no termina de de-
finir un plan, que si fuera bueno, probablemente
le permitiría convertirse en el líder de un movi-
miento nacional o mundial.

Quería hacer ese comentario para remarcar
las contradicciones en las que se ha incurrido
durante estos dos días en los que nos abocamos
al tratamiento de la propuesta de que se vaya
toda la Corte Suprema de Justicia. Al respecto,
en un momento me pregunté –lo mismo hizo el
diputado preopinante– quiénes somos los dipu-
tados para hacer eso, ya que si en realidad el
“que se vayan todos” era una propuesta sería
de los dos legisladores que mencioné con ante-
rioridad.

En mi opinión, estamos en presencia de un
hecho inédito en la historia constitucional del país:
se intenta someter a juicio político, para concre-
tar su remoción, a la totalidad de los ministros
que integran la Corte Suprema de Justicia de la
Nación. Si bien ese cambio se realizó sistemáti-
camente a partir de 1955, cada vez que se pro-
ducía la ruptura del orden constitucional o se
reinstauraba la vigencia de la Ley Fundamen-
tal, jamás se operó semejante fenómeno duran-
te la continuidad del proceso constitucional. In-
cluso, después de los golpes de Estado de 1930
y de 1943 fue respetada la composición de la
Corte Suprema de Justicia forjada constitucio-
nalmente. Más aún, tanto el gobierno de facto
de 1962 como el régimen de jure instaurado en
1963 aceptaron a los jueces de la Corte Supre-
ma que habían sido designados por el entonces
presidente Arturo Frondizi, con acuerdo del Se-
nado.

Este hecho que estamos protagonizando es
inédito; ni siquiera es comparable con el juicio
político desarrollado en los años 1946 y 1947.
En esa oportunidad, el mismo fue promovido
contra cuatro ministros de la Corte, con exclu-
sión de Tomás Casares. Tres de ellos fueron
destituidos, mientras que respecto de Roberto

Repetto el Senado entendió que no correspon-
día arribar a la misma solución, porque había
renunciado para acogerse a los beneficios de la
jubilación antes de que se formulara la acusa-
ción por parte de la Cámara de Diputados.

En 1983, nuevamente en el orden constitu-
cional, con acuerdo del Senado el Poder Ejecu-
tivo designó como ministros de la Corte Supre-
ma a las personas que, por diversas razones,
consideraba más capacitadas para ejercer la
jefatura del Poder Judicial. Durante dieciocho
años se produjeron renuncias de algunos minis-
tros, y las vacantes fueron cubiertas conforme
al mecanismo estatuido por la Ley Fundamen-
tal.

En su actual composición, la Corte Suprema
está integrada por ministros que fueron desig-
nados por los ex presidentes Raúl Alfonsín y
Carlos Menem, con acuerdo del Senado. Esa
integración fue fielmente respetada por el ex
presidente Fernando de la Rúa, suscitando un
fenómeno que no se había operado desde 1947:
una Corte Suprema cuya totalidad de miembros
no había sido designada por el titular del Poder
Ejecutivo.

Debieron transcurrir dieciséis años para que,
en 1999, comenzara a funcionar uno de los en-
granajes constitucionales que permite visualizar
la independencia del Poder Judicial frente al
Poder Ejecutivo. Así debe ser, ya que la Consti-
tución Nacional no fue concebida para regir sólo
en épocas de normalidad sino también en pro-
cesos de crisis como el que padece la Repúbli-
ca Argentina.

Al propiciar masivamente la separación de
los ministros de la Corte Suprema estamos aten-
tando contra la independencia del Poder Judi-
cial y desconociendo la raíz del sistema consti-
tucional.

La doctrina de la separación de las funciones
gubernamentales, esbozada por Locke, expuesta
por Montesquieu y complementada en el siglo XX
por Karl Lowenstein, constituye la técnica más
eficiente para evitar la concentración del poder,
con su secuela inevitable de abuso del poder y
consecuente degradación de la libertad y dignidad
de las personas.

La distribución del ejercicio del poder estatal
entre los diversos órganos del gobierno requie-
re la instrumentación de un delicado equilibrio y
coordinación para evitar la atrofia o ineficiencia
del poder y, al mismo tiempo, una sutil técnica
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de controles recíprocos para impedir que su ma-
nifestación desborde los límites impuestos en sal-
vaguarda de los fines humanistas que caracte-
rizan a las sociedades políticas democráticas.

La Constitución Nacional establece claramen-
te aquella doctrina de la división de los poderes
forjada por el movimiento constitucionalista,
estableciendo las garantías para el funciona-
miento independiente de los tres órganos del go-
bierno, aunque sujeto a controles horizontales y
verticales.

Pero de manera muy especial la Ley Funda-
mental se ocupa de las garantías destinadas a
tutelar la independencia del Poder Judicial, por-
que al ser políticamente el más débil de los ór-
ganos gubernamentales, requiere una mayor
protección constitucional para preservar el equi-
librio entre ellos, evitando su subordinación a
los órganos ejecutivo y legislativo.

El desarrollo del movimiento constitucionalista
determinó la paulatina separación de las funcio-
nes del gobierno. Sin embargo, en una primera
etapa la separación se concentró en distinguir
la función legislativa de la ejecutiva. No acon-
teció lo propio con el Poder Judicial. La facul-
tad de aplicar las leyes para resolver los con-
flictos particulares fue considerada como una
potestad residual perteneciente al órgano eje-
cutivo. Recién en el siglo XVIII comenzaron a
formularse ciertas concepciones orgánicas que
pretendían sustraer al órgano ejecutivo la fun-
ción jurisdiccional.

En los países europeos el proceso fue lento y
engorroso. Hoy mismo se advierte una depen-
dencia del órgano judicial ordinario frente a los
poderes políticos, en la medida en que se le des-
conoce la función de ejercer el control de
constitucionalidad.

En los sistemas parlamentarios europeos esa
potestad fundamental es conferida a órganos
especiales, en cuya integración –de manera to-
tal o parcial– gravita decisivamente el Parla-
mento o el órgano ejecutivo. En cambio, en los
países americanos que adoptaron el modelo
presidencialista impuesto por la Constitución de
los Estados Unidos, el órgano judicial aparece
revestido de una fortaleza singular que le per-
mite ejercer su actividad jurisdiccional en una
doble dirección. Por una parte, mediante la apli-
cación de la ley resuelve las controversias sus-
citadas entre particulares en un proceso judicial
promovido por parte interesada que tiene un le-

gítimo interés para ello; por otro lado, ejerce un
control de constitucionalidad que le permite, en
cada caso concreto, verificar si los actos de los
órganos legislativo y ejecutivo se adecuan a la
Constitución y declarar su inaplicabilidad, si así
no fuera.

A estas expresiones de la actividad jurisdic-
cional se añade el poder administrativo y discipli-
nario reconocido al Poder Judicial en resguardo
de su autoridad e independencia. El reconoci-
miento constitucional de las libertades no es su-
ficiente si no se tornan efectivas las garantías
que permitan al hombre desarrollar su actividad
en forma espontánea, con libertad y responsa-
bilidad, prescindiendo de los lineamientos esta-
blecidos por las cambiantes y transitorias pasio-
nes políticas que puedan presidir la conducción
gubernamental.

Al hombre se le ofrece libertad y se le reco-
nocen sus derechos para hacerla efectiva, pero
también aspira a que se le brinde cierto grado
razonable de seguridad. Aspira a que exista un
control efectivo sobre la legalidad de los actos
emanados de los órganos políticos del gobierno,
a que se respete la estructura consagrada en la
Ley Fundamental sin someterla a modificacio-
nes arbitrarias o inconstitucionales. Pretende
también que se respeten las reglas de juego,
forjando la continuidad política y jurídica que hará
posible el desenvolvimiento de la vida humana
en un marco estable.

Sobre el particular, se señaló con acierto que
ante las fuerzas que desbordan los organismos
de la Constitución cabe procurar la organiza-
ción democrática y el encauzamiento de dichas
fuerzas. Para ello, siempre es mejor la normali-
dad de conducta derivada de la Constitución y
no el cambio constante de ésta para adecuarla
a las variables circunstancias históricas.

Tradicionalmente se ha considerado que el
fundamento de toda organización política global
o, si se prefiere, uno de los móviles esenciales
que impulsan a los hombres a la asociación en
el seno estatal lo configura la justicia, cuya ad-
ministración dentro de un sistema democrático-
constitucional está estrechamente vinculada con
el concepto de libertad. Es así como no puede
haber justicia sin libertad y tampoco puede ha-
ber libertad sin justicia.

También se ha entendido que la mejor herra-
mienta para concretar la vigencia y defensa de
ese ideal por parte del Estado lo constituye un
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órgano gubernamental independiente, que es el
Poder Judicial, al cual se le encomienda el ejer-
cicio de la función jurisdiccional del Estado. De
tal manera, al Poder Judicial se le atribuye la
responsabilidad de velar por la vigencia de la
vida democrática mediante el control que ejer-
ce sobre el poder político y la corrección de to-
dos esos abusos con los que se vulneran los
derechos individuales y sociales, ya que, en defi-
nitiva, la función jurisdiccional es la que mejor
define el carácter jurídico del Estado constitu-
cional.

En efecto, la convivencia democrática está
supeditada a la aceptación por parte de la co-
munidad de tres ideas fundamentales: los dere-
chos naturales del hombre, el imperio de la ley y
la asignación al pueblo de la titularidad del po-
der. Igualmente, para tutelar esa convivencia
democrática han sido instrumentadas diversas
técnicas, que son la supremacía de la Constitu-
ción, la designación de los gobernantes por la
comunidad, la distinción entre poder constitu-
yente y poderes constituidos y, finalmente, la
división y control de los poderes constituidos.

En cuanto a esta última técnica, no son sufi-
cientes los controles políticos generados por los
órganos ejecutivo y legislativo, los grupos de
opinión, los partidos políticos, los grupos de pre-
sión, las fuerzas políticas o la comunidad a tra-
vés de su participación en el proceso electoral.
Hace falta además un control real tangible y
efectivo, como el que constituyen la revisión ju-
dicial y el control de constitucionalidad.

Precisamente tal concepción estuvo presen-
te en las perspectivas y objetivos de los hom-
bres que redactaron la Constitución Nacional,
ya que si bien consideraron que la estructura de
los órganos políticos del gobierno debía ser fuerte
para consolidar la unidad nacional y la demo-
cracia constitucional, su fortaleza no debía su-
perar los límites establecidos por la presencia
de los derechos naturales del hombre, para cuya
preservación forjaron la estructura del Poder
Judicial, asignándole la función de órgano gu-
bernamental creado para garantizar la vigencia
plena de la legalidad y de la libertad consagra-
das por la Constitución en su parte dogmática.

Esa necesidad de consolidar la armazón cons-
titucional de los órganos del gobierno resalta el
deber de mantener resguardado al Poder Judi-
cial de todas las secuelas de la actividad política
agonal.

Si el Poder Judicial es un órgano de poder
que tiene a su cargo el ejercicio de una función
de control sobre los restantes órganos de go-
bierno, velando por la constitucionalidad de sus
actos, resulta indispensable dotarlo de la ener-
gía suficiente como para que pueda contrarres-
tar las presiones políticas provenientes de los
órganos ejecutivo y legislativo. Tal circunstan-
cia pone de manifiesto que, para dar cumpli-
miento al legado de los constituyentes de 1853
y 1860, no es suficiente con establecer formal-
mente el Poder Judicial e integrar sus cuadros.
Este procedimiento no bastará para que poda-
mos afirmar la existencia del Poder Judicial como
órgano de poder. Además, habrá que asegurar
su funcionamiento independiente y brindarle cier-
to grado de autarquía que le permita asumir el
rol que le destina la Constitución, teniendo pre-
sente que los jueces no sólo son los intérpretes
de la ley sino también sus servidores. De tal
modo, el Poder Judicial podrá ser el órgano in-
dispensable para posibilitar que la convivencia
social se desenvuelva libremente bajo el manto
protector de la seguridad jurídica.

Consideramos que el procedimiento instau-
rado contra la Corte, teniendo en cuenta la funda-
mentación de política agonal que le fue asigna-
do, altera aquella concepción y acarrea un grave
daño a las instituicones republicanas, así como
a los derechos de sus ministros.

En momentos difíciles como los que afronta
el país, ante situaciones que parecen encamina-
das a destruir el orden constitucional y la convi-
vencia democrática que los argentinos forjamos
en estos últimos dieciocho años, configura un
grave error institucional promover una campa-
ña para alterar la composición de la Corte Su-
prema de Justicia y, por añadidura, del Poder
Judicial, invocando razones de política agonal.

Se ha dicho que el Ejecutivo no sólo dispensa
honores sino que tiene el sable de la comuni-
dad. La Legislatura no sólo comanda la bolsa
sino que prescribe las reglas por las cuales los
derechos y deberes de cada ciudadano son re-
gulados. El Judicial, por el contrario, no tiene
influencia sobre el sable ni la bolsa; no dirige la
fuerza ni la riqueza de la sociedad, y en ningún
caso puede tomar medidas activas. Puede de-
cirse, en verdad, que no tiene fuerza ni voluntad
sino meramente juicio; y, finalmente, depende
del brazo ejecutivo para la eficacia de sus jui-
cios. No hay libertad si el poder de juzgar no
está separado de los poderes Ejecutivo y Legis-
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lativo, decía Hamilton en “El Federalista”, que
ya fue citado.

Fue así que, cuando por primera vez una Corte
se puso a revisar la constitucionalidad de un acto
de otro poder, lo que ocurrió en 1801 en los Es-
tados Unidos de Norteamérica, caso “Marbury
versus Madison”, el gobierno que el Partido Re-
publicano y Jefferson acababan de obtener por
ocho votos suprimió por ley uno de los períodos
de sesiones de la Suprema Corte e impidió que
se reuniera durante catorce meses. Así consi-
guió postergar el fallo.

Por eso, no es una novedad esa característi-
ca psicológica conforme a la cual quien tiene
poder tiende a abusar de él. En virtud de ella,
ya que en este Congreso hemos elegido a más
de un presidente, es probable que exista la pre-
tensión de que en adelante podamos dirimir co-
locando a los miembros de la Corte Suprema.

Por eso, es dable observar que cuando hay
pocas razones y mucho ímpetu, se producen una
serie de imputaciones que presentan a cuestio-
nes opinables como fallas imposibles de tolerar.

En estos momentos, más que nunca,  resulta
indispensable que la sensatez se imponga sobre
las transitorias y mezquinas pasiones políticas.
Que la prudencia, la sabiduría y el realismo que
forjaron nuestras instituciones republicanas no
cedan ante los embates de fuerzas irracionales.
Así lo hizo el general José de San Martín cuan-
do, en 1821, dictó el Estatuto Provisional del
Perú, por el que toda organización gubernamen-
tal se basaba en la independiente administra-
ción de justicia “como una de las garantías del
orden social”, debiendo establecerse que todo
gobernante “se abstendría de mezclarse jamás
en las funciones judiciarias, porque su indepen-
dencia era la única y verdadera salvaguardia de
la libertad del pueblo, pues nada importaban las
máximas liberales cuando el que hace la ley es
el que la ejecuta y aplica”. Esto lo dice Bartolo-
mé Mitre en Historia de San Martín y de la
emancipación sudamericana.

Sr. Presidente (Natale). – La Presidencia
advierte al señor diputado que le restan diez mi-
nutos, que debe compartir con el señor diputado
Sejas.

Sr. Castellani. – Para finalizar, deseo hacer
algunas reflexiones en el sentido de que me pa-
rece un error, quizás político, dentro del contex-
to actual de la República Argentina, juzgar co-
lectivamente a los nueve miembros de la Corte.

Tal vez algunos de ellos merezcan ser juzgados
y destituidos; no voy a abrir ese juicio de valor,
pero el haber actuado contra los nueve miem-
bros es, a mi modo de ver, una señal de la pre-
tensión de enjuiciar al Poder Judicial, que es uno
de los órganos de la Nación.

Por eso, los diputados de mi bloque vamos a
rechazar el juicio político a los miembros de la
Corte, pensando que tanto ruido ha desmereci-
do lo que tendría que ser una cuestión muy se-
ria, como son las acusaciones y enjuiciamientos
que, por supuesto, queremos que se lleven a cabo
cuando haya motivos para hacerlo.

No consideramos que las sentencias son cues-
tiones opinables, y hemos escuchado mezclar
muchos conceptos; hemos escuchado hablar del
Fondo Monetario, de las políticas liberales y de
muchos otros temas que requieren discusiones
profundas y políticas, pero que no ameritan ser
traídas a escena cuando hay que juzgar en una
situación tan seria como ésta, porque demues-
tran un tinte político y un ruido que no nos deja
ver claramente. Ante esa duda, estamos obliga-
dos a rechazar este juicio político.

Cuando el señor diputado Natale habló en este
recinto, dijo que no apoyaba los fundamentos
del reciente fallo de la jueza Servini de Cubría
por el que se suspenden las internas abiertas.
Asimismo, la señora diputada Ocaña ha dicho
que no ve con buenos ojos que el juez Oyarbide
haya dictado la falta de mérito al ex presidente
Menem en la causa que se le seguía por una
presunta cuenta en Suiza.

Efectivamente, las sentencias son opinables,
y ése es uno de los motivos principales por los
que vamos a rechazar el juicio político a los
miembros de la Corte.

Me parecía que era importante venir a deba-
tir este tema en el recinto, después de que la
comisión emitiera sus dictámenes.

Considero que fue interesante la exposición
del señor diputado Jesús Rodríguez, que no com-
partí en muchos aspectos, pero que dejó abierta
la puerta para una cuestión de fondo, cuando en
un tramo de su discurso se preguntó por qué, a
principios de siglo, la Argentina se comparaba
con países importantes como Canadá y Austra-
lia, y ocupábamos el sexto lugar a nivel mun-
dial. Muchos sostenían que en la Argentina fal-
taba un partido fuerte de izquierda y que por
ese motivo nuestro país no tomó el camino ade-
cuado.
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Por su parte, para el señor diputado Rodríguez
fue la falta de un partido fuerte de derecha en
la Argentina la razón por la que no habíamos
conservado el importante lugar que ocupába-
mos a principios de siglo.

Por supuesto, yo tengo mi opinión –y hubiera
querido decirla en ese momento–, en el sentido
de que nosotros éramos un país liberal, enten-
diendo por esto que la administración del Esta-
do no era intervencionista, tal como sucedió en
las décadas siguientes, asfixiando a la actividad
privada.

Comparto algunas inquietudes que se han
volcado acá –lo digo con todo respeto– en cuan-
to a los partidos mayoritarios que han carecido
de políticas definidas y albergado en su seno
opiniones muy encontradas. Por ejemplo, que la
década del 90 fue la peor, o la causante de los
males que hoy aquejan al país.

Personalmente, creo que durante seis o siete
años de esa década, la Argentina realmente cre-
ció, y ése es el país que deberíamos intentar
reconquistar en el futuro.

Este es el debate de fondo. Probablemente,
ni el radicalismo ni el peronismo, que nos han
gobernado en las décadas de la reorganización
democrática de la República Argentina, hayan
tenido esa visión ideológica que considero ne-
cesaria para fundamentar la existencia de los
partidos políticos y que la gente no se sienta
defraudada por ser radical, peronista, socialista,
liberal o comunista.

Creo que en el futuro tenemos que generar
confianza y tratar de ver cuál es el mejor mode-
lo; éste es el debate de fondo, y me parece que
el señor diputado Rodríguez lo planteó en ese
sentido.

Finalizo mi exposición reiterando mi voto ne-
gativo a esta iniciativa.

Sr. Presidente (Natale). – Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

La Presidencia recuerda al señor diputado
que le restan cuatro minutos.

Sr. Sejas. – Señor presidente: honestamen-
te, me alegro de haber sido elegido represen-
tante del pueblo.

No entra en mi cabal conciencia compren-
der, como pretende un legislador, que el pueblo
tome el poder en las instituciones, cuando den-
tro de este sistema democrático nosotros re-
presentamos al pueblo, porque somos la Cáma-
ra de representantes y hemos llegado aquí con

el voto del pueblo, sea por la minoría o por la
mayoría. No sé si tendría que hacerle caso a
ese diputado que quiere el gobierno del pueblo,
al cual alguien se ha referido diciendo que si se
lo daba vuelta no se le caía ninguna idea. Esa es
la triste realidad: no se les caen ideas.

No hace muchos meses que he llegado a esta
Cámara, y confieso que tenía muchas dudas
sobre cómo votar este pedido de juicio político a
los integrantes de la Corte. He analizado la pre-
sentación de la Comisión de Juicio Político; evi-
dentemente, se trata de un juicio que es político,
y como hombres políticos tenemos que com-
prender –así lo he comprendido yo– que las di-
versas manifestaciones que los legisladores han
hecho han sido en representación del pueblo que
los ha traído a este recinto. Estamos inmersos
en un tema político y aquí se está jugando la
política del país desmereciendo y avasallando
las instituciones, pretendiendo cortar de raíz un
poder del Estado y dejándolo inerme.

Quienes pensamos diferente, en caso de que
gane la postura de que se vayan todos, también
nos tendríamos que ir, y posiblemente también lo
tendría que hacer el titular del Poder Ejecutivo.
Entonces, mi conciencia me dice que si verdade-
ramente soy un fiel representante del pueblo y
vine a esta Cámara en representación de una
mayoría o de una minoría, no puedo permitir bajo
ningún concepto que las instituciones de esta de-
mocracia sean avasalladas.

Comparto que, eventualmente, se pueda juz-
gar a posteriori alguna actitud individual, pero
de ninguna manera podemos pretender cortar
de raíz la actividad de un poder porque esté
cuestionado.

Los discursos e ideas aquí vertidos me indi-
can que he encontrado el camino adecuado, que
es votar para que se rechace de plano el juicio
político a la totalidad de los miembros de la Cor-
te Suprema de Justicia.

Sr. Presidente (Natale). – Tiene la palabra
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Monteagudo. – Señor presidente: dado
lo avanzado de la hora y la cantidad de discur-
sos que hemos escuchado, voy a tratar de ser
sucinta.

En primer lugar, me parece importante poner
el acento en algunas particularidades que ha
tenido este debate. Parece que por momentos
hubiéramos dejado de lado que se está anali-
zando la conducta de jueces, que son los funcio-
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narios que ejercen la mayor cantidad y calidad
de poder. Parece que por momentos hubiése-
mos estado hablando de nueve alegres boy
scouts equivocados en algunas de sus conduc-
tas. Repito: se trata de jueces, es decir, quienes
ejercen la mayor cantidad y calidad de poder.

Otra particularidad de la gente cuyas con-
ductas estamos analizado tiene que ver con que
deciden, justamente, sobre el honor, la libertad,
el patrimonio, la garantía y el derecho de todos
los argentinos, cuestión que no es un dato menor.

Por otro lado, como señalaran muchos de los
señores diputados que me antecedieron en el
uso de la palabra, es notable que estos jueces
hayan decidido ir en contra de la correcta modi-
ficación que la Convención Constituyente de
1994 planteó sobre la calidad y la extensión de
sus poderes, estableciendo la edad de setenta y
cinco años para dejar de ser juez. Ello no pros-
peró porque los miembros de la Corte no acata-
ron esa cláusula.

Por otro lado, tampoco es menor la calidad
de los cargos que se les formulan. Revisten un
compromiso tan profundo que atraviesa todo el
tejido social y el andamiaje institucional.

Voy a permitirme citar una frase que pronun-
ció un patriota latinoamericano, José Gervasio
Artigas, quien sucintamente dijo: “Para que haya
justicia hay que castigar el vicio y premiar la
virtud”. Fíjense qué breve y conciso este pen-
samiento. Considero que la impunidad está pro-
moviendo la violencia. La desigualdad está tan
relacionada con la violencia, como la justicia con
la paz.

Vamos a empezar a poner en caja a aquellos
a quienes nos referimos. No estamos hablando
del abuelo de Heidi sino, entre otros, del señor
presidente de la Corte Suprema, doctor Naza-
reno.

Como decía, hay actitudes que generan vio-
lencia. Violencia es, por ejemplo, la transgre-
sión de leyes que promueven el bienestar co-
mún. Esa violencia está ligada a una fuerza
intencional que siempre es planificada y es ejer-
cida con crueldad para coaccionar, hostigar,
abusar y someter a una o más personas o a
toda una sociedad.

¿Cuál es la finalidad de la violencia? Atacar
los valores generados a partir de la construc-
ción del bien común, sustituyéndolos sistemáti-
camente y de cualquier modo para satisfacer la
propia sed de violencia.

Existen distintos tipos de violencia: criminal,
policial, política, económica, de género. Tam-
bién hay una violencia simbólica, que es insidio-
sa. No se la escucha cuando avanza, no se la
ve; pero la violencia simbólica, que trabaja sin
ser vista, oculta las verdades de los hechos ad-
ministrando la información.

Obviamente, la violencia es la emergente de
una sociedad que frustra al hombre en sus posi-
bilidades de realizarse; por eso, siempre refleja
una situación social de desigualdad. Toda vio-
lencia remite a desigualdades y a la existencia
de intereses contradictorios y antagónicos, como
se advirtió aquí en las distintas ponencias de los
señores diputados.

Mientras hoy se observa más que nunca un
juego pendular de ciertas complicidades entre
algunos sectores del poder, y gozan de impuni-
dad los genocidas, los ladrones de guante blan-
co, los grandes violadores de la ley, los bancos,
algunos diputados van a otorgar impunidad a los
miembros de la Corte; por suerte tendrán que
hacerlo delante de la historia que los juzgará,
aparte de nosotros –sus pares– y del pueblo que
los está escuchando. Entonces, deberán hacer-
se cargo ante la historia, porque están produ-
ciendo un nuevo y profundo descreimiento.

¿Sabe qué sucede, señor presidente? Desde
este Congreso que en distintas ocasiones mu-
chos legisladores han tratado de desacreditar,
van a argumentar que hay violencias y violen-
tos que no se castigan. Entonces, estarán pro-
moviendo una violencia más sutil y más profun-
da y por eso, justamente, más peligrosa.

Después, con mucha hipocresía, muchos van
a venir en nombre de las instituciones y de la
paz familiar reencarnando el lenguaje de cierta
paz, y en nombre de esos valores, que no son de
ellos, van a reducir la edad de los pibes cuando
delinquen y van a modificar artículos del Códi-
go para castigar a los que menos tienen, y eso
tampoco se puede dejar de decir.

Es notable cómo desde ayer, durante algunos
tramos del debate, se construyeron en esos nue-
ve miembros de la Corte supuestas víctimas con
la misma fortaleza que se construyen algunos
sectores de esta sociedad y de este Congreso,
con la misma fuerza que van construyendo la
criminalización de quienes demandan transfor-
maciones en el campo social. Victimizan y
criminalizan de la misma manera y con la mis-
ma argumentación, lo que me parece importan-
te también poner de manifiesto.
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Por último, algún señor diputado planteó hoy
que en el dictamen de mayoría se inventan he-
chos y pruebas donde no las hay y se dejó tras-
lucir también que en algunas actitudes había in-
tereses partidarios, mediáticos o electoralistas.

El 18 de julio de este año, en el auditorio del
Colegio Público de Abogados hubo un tribunal
de ética a la Corte Suprema de Justicia de la
Nación. Ahí no había quienes estuviesen en cam-
paña, supuestamente; no había quienes estuvie-
sen atados a intereses mediáticos, como se qui-
so decir aquí.

¿Quiénes estaban presentes en esa junta pro-
motora de la remoción de los miembros de la
Corte? La Asociación de Abogados Laboralis-
tas, la Asociación Americana de Juristas, la
Federación Judicial Argentina, gremios, orga-
nismos de derechos humanos, la Asociación La-
tinoamericana de Abogados Laboralistas, el pre-
sidente honorario de la Asociación Internacional
de Derecho Constitucional, ex jueces y fisca-
les, otros en funciones, miembros de la rama
argentina de la Asociación Americana de Juris-
tas, miembros del Colegio Público de Aboga-
dos, de la Asociación de Abogados de Buenos
Aires, rabinos, sacerdotes, representantes de la
Iglesia Metodista, protestantes; todos ellos lle-
vaban a cabo el juicio ético a la Corte. No creo
que lo hicieran porque estaban las cámaras pren-
didas, o porque perseguían una actitud mera-
mente electoral.

Seguramente, algunos van a coincidir conmi-
go porque muchos de ustedes tienen el informe
que está en un libro que por suerte recibimos
gran parte de los legisladores nacionales. Se tra-
ta del último informe del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo PNUD-2002.

Con respecto a la Justicia, plantea que la
prueba de que el Poder Judicial puede mante-
ner su independencia es la que con frecuencia
decide si un gobierno democrático puede evitar
trasformarse en autocrático. Autocrático es el
sistema político en el que la participación de la
ciudadanía está restringida en gran medida por
jefes ejecutivos que se eligen de una elite políti-
ca y existen pocas limitaciones institucionales
al ejercicio del poder.

Según el PNUD, los indicadores para la exis-
tencia de un Estado de derecho son los merca-
dos negros. Miden la forma en que se aplican
los contratos privados y gubernamentales.  Mi-
den la corrupción bancaria y la imprevisibilidad
del Poder Judicial.

Para el PNUD los indicadores de soborno
son la corrupción entre funcionarios públicos, la
frecuencia de pagos irregulares a funcionarios
y jueces, la percepción de corrupción en la admi-
nistración pública. ¿Saben cómo ranquea o mar-
ca la Argentina para el Programa de Desarrollo
Humano de Naciones Unidas? Las marcas y
puntuaciones más altas que logramos –¡miren
qué maravilla!– se refieren a los índices de co-
rrupción y de soborno.

¿Saben de dónde extraen las Naciones Uni-
das los indicadores de gobernabilidad? Del Ban-
co Mundial.

Debo decir que falta poco para que todos
votemos. Con ese voto vamos a transmitir una
decisión importante ante la historia. No será una
decisión más, porque este tema no es uno más.
La impunidad no es una cuestión más.

Insisto en que no estamos hablando solamente
de nueve señores ingenuos que pudieron haber
cometido un error, porque estaban distraídos o
porque metodológicamente se equivocaron.

De lo que se trata es de enjuiciar a la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, la misma que
a partir de 1990 –que yo llamo década infame,
a pesar de lo que han planteado los señores di-
putados preopinantes– posibilitó la más desca-
rada entrega del patrimonio y de la soberanía
nacionales.

Se necesitaba de un andamiaje jurídico que
posibilitara y acompañara esa entrega.

El Partido Intransigente va a votar afirmati-
vamente el dictamen de mayoría de la Comi-
sión de Juicio Político. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Natale). – La Presidencia
rectifica lo que se ha dicho, porque con la lista
de oradores que tiene en su poder falta muchí-
simo tiempo para votar.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Gutiérrez (F.V.). – Señor presidente: el
bloque del Polo Social va a apoyar el dictamen
de mayoría de la Comisión de Juicio Político,
propiciando el enjuiciamiento de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación.

He escuchado atentamente los informes da-
dos por los miembros de la comisión, quienes
con sobradas razones fundamentaron los car-
gos por los cuales se debe acusar a la Corte, a
fin de que sea juzgada por el Senado de la Na-
ción.
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Si revisamos la historia de nuestro país nos
daremos cuenta de que desde los años 30 a la
fecha se han producido cambios en la composi-
ción de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, según los gobiernos que rigieron los desti-
nos de nuestro país.

Cuando el general Perón inició el proceso de
revolución política, transformación económica
y justicia social, también removió a los miem-
bros de la Corte Suprema de Justicia, por
considerarlos afines a un régimen imperante que
llevó al país a la desigualdad social y a la subor-
dinación a los intereses imperialistas de aquel
entonces.

De acuerdo con la legislación de avanzada
se creó la nueva Constitución, que consagró los
derechos sociales de los trabajadores argentinos.

La revolución libertadora terminó con ese
proceso, y desde ese momento hasta ahora se
han producido remociones en la Corte Suprema
de Justicia, con el fin de avalar los cambios eco-
nómicos y políticos que se produjeron en nues-
tro país.

Esos cambios que se han vivido en los últi-
mos años –particularmente en la década mene-
mista– fueron para producir un giro opuesto al
iniciado por el general Perón.

El general Perón construyó una sociedad eco-
nómica  y política, en la que posibilitó la partici-
pación directa de los trabajadores en las deci-
siones del Estado, como productor y orientador
de la economía nacional.

La nacionalización de los depósitos y la estati-
zación de las empresas ferroviarias, marítimas
y aerocomerciales dieron lugar a la creación del
marco socioeconómico de progreso que benefi-
ció a todos los trabajadores argentinos.

Después de 1955 se intentó destruir ese mo-
delo de sociedad y de producción, así como al
Estado que equilibraba y orientaba la economía.
Durante más de treinta años las dictaduras mi-
litares trataron de destruir la organización eco-
nómica y social que se había gestado en los glo-
riosos años del gobierno del general Perón. Pero
esos intentos se vieron frustrados una y otra
vez por la resistencia de los trabajadores y del
pueblo argentino.

Desde el propio Movimiento Nacional Justicia-
lista se inició una transformación en sentido con-
trario, para provocar un quiebre en esa socie-
dad que tanto sentido de justicia le había dado al
pueblo argentino.

A partir de ese momento se produjo la subor-
dinación a lo que se conoció como el modelo del
consenso de Washington. Ese modelo se basa-
ba en un sistema económico, social y político
acorde con el pensamiento único y con la ideo-
logía neoliberal vigente hasta nuestros días.
Además, tenía como base la convertibilidad, las
privatizaciones, la apertura de la economía, la
desregulación, la flexibilización laboral, la reba-
ja de los salarios y la pauperización de los traba-
jadores argentinos.

Sin embargo, para producir esos cambios
necesitaba contar también con una Justicia adic-
ta y comprometida con esos objetivos. Eso fue
lo que dio lugar a la modificación en la composi-
ción de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, cuando se decidió aumentar la cantidad de
sus integrantes. A partir de ese momento surgió
lo que todos conocimos como “mayoría auto-
mática”, a pesar de los fallos que podían dictar
tres o cuatro jueces de la Corte, que igualmente
incurrieron en errores y en incumplimiento de
los deberes de funcionario público.

Esa mayoría automática impuso los modelos
jurídicos necesarios para convalidar e imple-
mentar el nuevo modelo económico en la Ar-
gentina. Ese modelo produjo las consecuencias
que hoy enfrenta la República: un país postra-
do, sin industria, sin Justicia, sin inserción en la
economía mundial y endeudado, lo cual afecta-
rá a varias generaciones.

Por otra parte, la Justicia de la mayoría auto-
mática, en directa correlación con el Poder Eje-
cutivo de ese entonces, permitió la malversa-
ción de fondos públicos. Por ese motivo, el
pueblo argentino tiene hoy que soportar las con-
secuencias de ese accionar.

En esta sesión hemos escuchado con suma
atención el informe del señor diputado Polino
sobre el rebalanceo telefónico y las consecuen-
cias que eso tuvo en el bolsillo de los trabaja-
dores. También nos explicó lo que significó la
convalidación de la rebaja del 13 por ciento en
los salarios de los trabajadores del Estado y en
los haberes que perciben los jubilados y pensio-
nados. Asimismo, la convalidación de la des-
regulación de la actividad portuaria generó la
destrucción de todos los convenios colectivos
sobre las actividades profesionales de los tra-
bajadores del puerto y de todos los trabajado-
res embarcados.

A esta Corte de Justicia de la Nación podría-
mos denominarla Corte de Injusticia de la Na-
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ción, porque en ningún momento ha tratado de
rever los graves problemas que ha ocasionado
la entrega del patrimonio nacional.

Pero esta Corte no sólo es responsable de
todos los cargos que la mayoría de la comisión
le imputa sino que además ha actuado con ne-
gligencia, y en algunos casos hasta con compla-
cencia y connivencia respecto de actos de co-
rrupción del Poder Ejecutivo nacional.

En razón de que no ha sido motivo de acusación
a los miembros de la Corte, quiero mencionar un
caso que nos tocó vivir en nuestra organización
sindical con el famoso convenio entre la empresa
Fiat y la Unión Obrera Metalúrgica.

En 1996, en ese convenio colectivo nosotros
defendíamos el salario de los trabajadores de la
industria automotriz y la vigencia del convenio
colectivo de trabajo amparados en el artículo 14
bis de la Constitución Nacional. No estábamos
dispuestos –tampoco lo estamos ahora ni lo es-
taremos nunca– a aceptar con sumisión que las
empresas multinacionales, que corrompen pre-
sidentes y ministros de Trabajo, de Economía,
de Salud y de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, impusieran rebajas en los salarios y
condiciones de trabajo inhumanas, porque ello
atentaría contra el precepto constitucional del
artículo 14 bis.

En ese convenio colectivo la empresa multi-
nacional Fiat trató por todos los medios de que
la Unión Obrera Metalúrgica aceptara la rebaja
de hasta un 60 por ciento del salario y aplicara
condiciones de trabajo inaceptables para el
trabajador metalúrgico. Como nosotros no es-
tábamos de acuerdo con eso, el señor ministro
de Economía, doctor Cavallo, el señor ministro
de Trabajo, Armando Caro Figueroa, y el en-
tonces presidente de la Nación, doctor Carlos
Menem, nos presionaban para que aceptáramos
las condiciones que las multinacionales solicita-
ban para invertir en el país –rebaja de salarios y
condiciones de trabajo indignas–, bajo el pre-
texto de que si ello no ocurría caerían las inver-
siones de toda la industria automotriz en la Ar-
gentina.

A pesar de todas estas presiones y otras vin-
culadas con la situación de apremio de las obras
sociales de nuestros sindicatos, se utilizó un
mecanismo perverso y desleal al instar a otro
gremio a firmar ese convenio a espaldas de la
Unión Obrera Metalúrgica. En una Asamblea
Legislativa, el entonces presidente de la Nación,

doctor Carlos Menem, citó ese convenio como
un ejemplo. Sostuvo que así la Argentina gene-
raría inversión y trabajo, lo que permitiría luchar
contra la desocupación.

Se decía que por medio de ese convenio Fiat
garantizaba la creación de cinco mil puestos de
trabajo. Corresponde recordar que en ese mo-
mento Fiat tenía aproximadamente siete mil tra-
bajadores, y después de haber suscrito ese con-
venio con otro gremio, no llegó a tener doscientos
trabajadores. Despidió a todos, cerró las fábri-
cas de motores y la de autos de Berazategui, y
prácticamente toda la de Caseros, por lo cual
ocho mil trabajadores quedaron en la calle.

Querían que nosotros nos subordináramos
como trabajadores a las presiones de las em-
presas multinacionales. Nosotros recurrimos a
la Justicia para invalidar ese convenio que los
ministros Cavallo y Caro Figueroa firmaron con
otro gremio a espaldas de nuestra organización,
porque en ese convenio estaban incluidos los
trabajadores de Fiat. La Justicia nos dio la ra-
zón en primera instancia. ¿Qué hizo el señor
presidente de la Nación Argentina? Recurrió a
la Corte Suprema de Justicia de la Nación para
que aplicara un per saltum. Este fue el único
caso en la Argentina de aplicación de per saltum
para revertir la vigencia de un convenio colecti-
vo de trabajo. El ministro Adolfo Vázquez reco-
noció que había sido presionado por el señor
presidente para  esta aprobación porque era una
decisión de la empresa multinacional Fiat. Esto
no consta en el informe de la comisión.

Otro caso que se menciona y que tiene casi
una analogía y un correlato con la causa de la
embajada de Israel...

Sr. Figueroa. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia?

Sr. Gutiérrez (F.V.). – No voy a conceder
interrupciones, señor diputado.

En el atentado contra la embajada de Israel
se produjeron muchas muertes y situaciones que
todavía no están esclarecidas porque no existió
una actitud enfática ni decidida, y tampoco la
Corte tuvo la voluntad de profundizar la investi-
gación.

Personalmente, me tocó sufrir el asesinato
de mi hermano, el subcomisario Gutiérrez, caso
que se consideró en esta Cámara con motivo
de la investigación de los ilícitos de la Aduana
paralela, ilícitos y asesinato todavía impunes.
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Cuando recurrimos en apelación a la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, ésta se limitó a
escribir sólo dos renglones rechazando nuestro
recurso. No se trata de que uno esté despechado,
sino que se siente mucha bronca por las injusti-
cias que tienen lugar en nuestro país.

Entonces, recurrimos a la Corte Internacio-
nal porque la de este país no brinda justicia, que
es lo que reclama el pueblo argentino.

Por estas razones, avalando en un todo lo ac-
tuado por la comisión y apoyando decididamente
su informe, la bancada del Polo Social apoyará la
acusación del presidente y demás miembros de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación para que
sea elevada al Senado de la Nación.

Sr. Presidente (Natale). – Tiene la palabra
la señora diputada por la Capital.

Sra. Walsh. – Señor presidente: después de
tantas horas de escuchar intervenciones en esta
Cámara, son unas cuantas las cosas que quisie-
ra plantear.

En primer lugar, en el momento en que se
someta a  votación el proyecto que estamos dis-
cutiendo, solicitaré que ésta se efectúe en for-
ma nominal.

Insisto una vez más en la responsabilidad po-
lítica que tenemos quienes estamos ocupando
estas bancas, los que estamos sentados y los
que no lo están.

Sr. Presidente (Natale). – La Presidencia
advierte a la señora diputada que la naturaleza
reglamentaria de la cuestión impone que la vo-
tación necesariamente sea nominal.

Sra. Walsh. – Me alegro, señor presidente.
Me parece importante que se pueda saber quién
votó qué cosa, así como que se sepa –y por eso
lo voy a decir– que la mayor parte de los dipu-
tados nacionales del bloque mayoritario de esta
Cámara no ocuparon sus bancas durante las
largas horas de debate del día de ayer y tampo-
co lo hicieron en el día de hoy, salvo –natural-
mente– los que conforman la excepción.

Esto lo quiero destacar porque en las últimas
semanas hemos escuchado una cantidad de
declaraciones en distintos lugares y a través de
diferentes medios, en las que muchos de los di-
putados nacionales que ahora no están ocupan-
do sus bancas –y tampoco lo hicieron esta tar-
de ni esta mañana ni ayer, pero a lo mejor vienen
a las dos y media o tres de la mañana, cuando
tenga que producirse la votación, sin escuchar
este debate, o si lo hicieron fue por televisión–

estuvieron insistiendo en que había que venir a
trabajar, a ocupar las bancas, y que aquellos di-
putados nacionales que durante estas últimas
semanas no quisimos prestarnos a esta situa-
ción vergonzosa del quórum porque comprendía-
mos perfectamente cuál era la intención políti-
ca del bloque mayoritario, del Partido Justicialista,
que era una vez más instalar la impunidad...

Veo risas en algunas bancas. A veces me pre-
gunto de qué se ríen algunos diputados. La ver-
dad es que resulta increíble que alguien se pue-
da reír de la impunidad en este doloroso país.

Lo cierto es que no vemos en sus bancas a
aquellos que han insistido tanto en estar en este
recinto. Esta es la prueba indiscutible de que lo
que les importaba era tener el quórum y una
vez reunido el número dar de baja la acusación.
Para eso necesitaban 129 diputados, número al
que tanto les ha costado llegar. Incluso, el nú-
mero 129 parece que les costó más.

En realidad, no querían que estuviéramos sen-
tados en estas bancas para discutir sobre la jus-
ticia, sobre el juicio político, sobre la acusación
a los miembros de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación. De lo contrario estarían en el re-
cinto; es muy simple. En cambio, estamos acá,
luego de que el Partido Justicialista reunió el
quórum –una vez más con la ayuda de algunos
amigos–, porque habíamos planteado desde el
comienzo que no íbamos a ser cómplices, que no
nos íbamos a prestar a ciertas cosas, que sabía-
mos perfectamente cuál era la intención y nos
parecía una vergüenza, y algo más que una ver-
güenza: una responsabilidad política de la cual
hay que empezar a dar cuenta en este país.

Lo atinente a la justicia no es cualquier tema.
Es verdad que a diario vemos situaciones don-
de la gente que está sufriendo dice que lo que
quiere es que se haga justicia, que cree en la
Justicia, que confía en ella y que ojalá en este
país hubiera justicia, o bien, que no hay justicia.
En mi opinión, no la hay.

Sé que resultará fastidioso lo que voy a decir,
pero lo voy a reiterar una vez más. Si hubiera
alguna suerte de justicia real en este país sería
difícil estar ocupando la Vicepresidencia 3ª de
la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción habiendo sido intendente de la ciudad de
Rosario durante la última dictadura militar, por-
que eso no está demostrando ninguna clase de
vocación democrática.

Cuando usted, señor presidente, hace uso de
la palabra desde su banca como diputado na-
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cional, lo escucho hablar de la independencia
de los poderes, lo hago con suma atención y
preocupación, porque me pregunto qué pasará
por su cabeza, cuando piensa en ello, alguien
que prestó funciones en una dictadura militar.
¿Qué clase de idea extraña puede tener sobre
la independencia de los poderes de una Repú-
blica? Si hablamos de la dictadura militar, la úl-
tima no fue la mejor sino la peor, la más san-
grienta de la historia de nuestro país y la
expresión de la suma del poder público en su
forma más cruel.

Entonces, es bueno tener memoria y ser co-
herente. Si vamos a hablar de la Corte Supre-
ma de Justicia debemos mirarnos a la cara, so-
bre todo los señores diputados que están en esta
Cámara desde hace mucho tiempo, y pregun-
tarnos qué hicimos cuando se aprobaron las le-
yes de punto final y de obediencia debida y se
dictaron los decretos de indulto.

A los señores diputados que están presentes
en el recinto –porque algunos se han ido a ce-
nar– y han mencionado el pacto de San José de
Costa Rica, quiero preguntarles qué derechos
humanos y políticos tienen los desaparecidos,
una vez que la mayoría del Congreso siguió ga-
rantizando las leyes de obediencia debida y de
punto final y los decretos de indulto. ¿Qué com-
promiso con los derechos humanos tienen aque-
llos que los invocan en esta Cámara, cuando un
grupo de diputados que pertenecemos a distin-
tos bloques solicitamos una sesión especial para
tratar las leyes de impunidad y los decretos de
indulto, y no dieron quórum? ¿De qué derechos
humanos estamos hablando? Estamos refirién-
donos a un país donde se ha cometido un geno-
cidio y también a la Corte Suprema de Justicia,
que tiene que responder a una larga lista de
cuestionamientos.

Hoy a la mañana –porque hace muchas ho-
ras que estoy aquí– veía a un grupo de chicos
de una escuela primaria que nos miraba desde
los palcos mientras nosotros sesionábamos. Se-
guramente, las maestras les explicaban que ésta
es la Honorable Cámara de Diputados y que
estábamos debatiendo un tema importantísimo
para el destino de nuestro país como nación: el
juicio político a todos los integrantes de la Corte
Suprema. Me imagino la dificultad de los niños
para entender el funcionamiento del Congreso,
viendo la mayoría de estas bancas vacías, y la
importancia del asunto que aseguraba la maes-
tra. La verdad es que la escena no se compa-

dece con la explicación que se pudo haber dado.
Todavía hay docentes en nuestro país que quie-
ren enseñar a nuestros niños que las cosas son
así y por eso tienen dificultades para explicarlas.

Ahora quiero referirme a un punto concreto,
para que no se diga después que no lo he plan-
teado. El hecho es que hay una Comisión de
Juicio Político cuya mayoría ha trabajado, en mi
opinión, mucho y bien. La mayoría de esta co-
misión ha dado a conocer su trabajo y me ha
convencido de votar a favor de la acusación.
Por supuesto que creo que la lista de cargos es
absolutamente escueta y reducida en relación
con las verdaderas responsabilidades de los in-
tegrantes de la Corte Suprema.

Hablando del tema específico del doctor Na-
zareno, sobre el que esta Cámara se pronuncia-
rá en un par de horas, creo que la cantidad de
cargos que se le podrían formular es realmente
interminable. El trabajo de la comisión merece
mi reconocimiento, y creo que con estos cargos
que están formulados basta y sobra, porque al-
gunos de ellos son muy elocuentes.

Tal vez cada diputado tenga una valoración
ideológica y jurídica distinta pero, en mi opinión
–aclaro que he leído el trabajo de la comisión y
la defensa de los integrantes de la Corte–, algu-
nas cuestiones me han llenado de indignación.
He escuchado decir a algunos legisladores que
eran temas menores, pero supongo que habrá
que ver con qué los comparan. Este es un país
difícil para hacer comparaciones, porque si los
mayores criminales de nuestra historia, que co-
mandaron campos de concentración, hicieron
desaparecer, asesinaron y torturaron gente de
todas las profesiones, edades e identidades po-
líticas, incluyendo sacerdotes y monjas, están
libres, será muy difícil establecer una escala de
valores en relación con la justicia de nuestro
país.

No sé con qué se indignará el señor presi-
dente de la Cámara, pero yo me indigno cuando
me entero de que los miembros de la Corte co-
bran un desarraigo mientras viven desde hace
décadas en la Capital. Además, se autootorgaron
el 35 por ciento de su salario en un país donde
diariamente mueren cien chicos por desnutri-
ción, es decir, por causas evitables. Seguramente
esta cifra ya debe de haber aumentado porque,
cuando se aplica una política genocida, estos
guarismos ascienden.

Además, estos jueces han iniciado los trámi-
tes anticipados de su jubilación, sin perjuicio de
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que en la Convención Constituyente de 1994 se
estableció la edad de setenta y cinco años. De
la misma manera, también pueden resolver cual-
quier situación que tenga que ver con su estado
patrimonial o personal, y por este motivo pue-
den no pagar el impuesto a las ganancias o no
dar a conocer sus declaraciones juradas patri-
moniales; simplemente, porque son jueces de la
Corte Suprema de Justicia de la República Ar-
gentina. Esto es así; tiene carácter vitalicio y a
quien no le gusta, que se embrome.

La verdad es que el que no se indigna con
esta situación es porque seguramente está acos-
tumbrado, y habría que preguntarle cómo, cuán-
do y dónde se acostumbró. Me parece que más
allá de que aquí ha habido integrantes de la co-
misión que han formulado excelentes planteos
acerca de determinadas acusaciones, con ar-
gumentos técnico-jurídicos muy sólidos y bien
trabajados, la gente no soporta más el nivel de
impunidad en que se vive.

¿Quién se puede imaginar que con esos suel-
dos de doce mil pesos necesitan que el Estado
les pague los pasajes para ir a una provincia en
la cual ya no viven? Y entonces, cuando real-
mente tienen necesidades, ¿qué otras cosas ha-
cen? ¿Lo sacan de la cárcel a Menem? ¿Avalan
todo un proceso privatizador que significó el
saqueo del patrimonio de nuestro país? ¿Qué
más hacen? Hacen esto y mucho más: dejan
cinco años sin investigar la causa de la embaja-
da de Israel, porque el no hacer es hacer a fa-
vor de determinados intereses políticos.

Por no hacer nada se permitió que dos años
después se produjera otro atentado en el cual
han muerto y resultado heridos muchos ciuda-
danos argentinos, de una población civil que no
está en guerra. Esto sucede en el marco de la
soberanía de nuestro país, y no se ha hecho nada
durante los últimos cinco años.  En la medida en
que esta impunidad continúe, puede suceder un
atentado otra vez.

Escuché una frase muy reveladora de un fa-
miliar de una de las víctimas del atentado a la
embajada de Israel, quien refiriéndose a la co-
nexión local dijo: “La conexión local es el Esta-
do terrorista argentino”. Por supuesto, es así:
allí tenemos policías, integrantes de fuerzas re-
presivas, intereses del gobierno de ese momen-
to, intereses de la gente poderosa que trafica
diversas cuestiones. También tenemos a los fa-
miliares de los muertos que reclaman justicia
diciendo: “Justicia, justicia perseguirás”. Tene-

mos el reclamo de los familiares de las víctimas
del terrorismo de Estado en este país, que exi-
gen justicia junto con otras víctimas del gatillo
fácil y de delitos que han quedado impunes.

En los diarios de hoy leía un comentario poco
feliz de alguien que opinaba que en Jujuy no es de
interés lo que pasa con la Corte Suprema. Ca-
ramba: los integrantes de la Comisión de Dere-
chos Humanos y Garantías de la Cámara hemos
estado en Jujuy muy preocupados por lo que pasa
con la Justicia de esa provincia, ya que un juez
entendió que pedir “que se vayan todos” es apolo-
gía del delito, y en virtud del artículo 213 bis del
Código Penal ordenó la detención de muchos ciu-
dadanas y ciudadanos, a quienes mantuvo deteni-
dos 72 horas sin saber cómo se llamaban, si eran
argentinos –porque había bolivianos–, si eran me-
nores de edad –porque muchos no tenían docu-
mento–, y esto fue dicho por el propio señor juez a
los miembros de esa comisión que viajamos para
averiguar qué estaba pasando.

A la hora de hablar de justicia me pregunto:
¿qué clase de justicia hay para los muertos del
19 y 20 de diciembre? ¿Qué clase de justicia
hay para los muertos en el puente correntino,
acerca de lo cual todavía estamos esperando
una resolución? ¿Qué clase de justicia hay para
todas las víctimas de nuestro país, las que pue-
den denunciar y las que no?

En el dictamen se han expuesto una serie de
cargos, pero seguramente no son todos, aunque
son suficientes. Por ejemplo –y pido a quienes
no leyeron el dictamen que escuchen bien antes
de votar–, se acusa a los integrantes de la Cor-
te de haber utilizado vehículos automotores se-
cuestrados en causas judiciales tramitadas ante
ese tribunal, los cuales en muchos casos eran
de propiedad de los imputados, y en otros eran
de terceros.

–Ocupa la Presidencia el señor presi-
dente de la Honorable Cámara, don Eduar-
do Oscar Camaño.

Sra. Walsh. – Realmente, es aberrante leer
esto, porque no tiene justificación de ninguna
índole que un juez de la Corte Suprema se tras-
lade durante kilómetros y kilómetros en un ve-
hículo secuestrado en una causa judicial donde
todavía no hay condena. ¡Qué curiosa que es
en nuestro país la discusión acerca del derecho
de propiedad! La derecha, que permanentemen-
te invoca la supuesta defensa de ese derecho,
hace estas cosas: roba los coches de personas
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que tal vez no están imputadas y ni siquiera con-
denadas. Pero aunque estuvieran condenadas,
¿qué derecho habría para expropiarles su auto?

Desde la derecha también se hacen cosas,
como quedarse con la plata de los ahorristas.
Para una persona como yo, diputada nacional
de izquierda, todavía es sorprendente escuchar
que un señor diputado nacional haya planteado
esta tarde que se imagina que una supuesta
Corte Suprema de Justicia de izquierda se dedi-
caría a discutir la propiedad privada. ¿La pro-
piedad privada de los ahorristas? Nosotros cree-
mos que los ahorristas tienen que recuperar su
dinero. No sólo lo hemos dicho infinidad de ve-
ces sino que estamos en la calle reclamando
junto con los ahorristas, porque somos pocos
los diputados nacionales que podemos estar con
la gente que reclama; sin embargo, algunos de
los que hacen aquel tipo de consideraciones no
se pueden acercar a un reclamo popular, por-
que la gente empieza a pedirles explicaciones
por todo lo que han legislado en este recinto
durante los últimos años.

También resulta increíble escuchar aquello de
que por habernos votado equis cantidad de gen-
te, la representamos. Se ha sido bastante claro
en esta argumentación: ¿quién representa a
quién? ¿Qué se prometió en la campaña electo-
ral? Lo que hace cada uno de los que ocupan
una banca en este recinto, ¿tiene algo que ver
con lo que prometió en la campaña electoral?

En la campaña yo prometí luchar contra la
impunidad, y por eso estuve todo el día sentada
en esta banca y pedí votación nominal del dicta-
men, aunque me alegro de que se haya estable-
cido que debe votarse de esa manera. Voy a
votar a favor de la acusación cumpliendo con
mi compromiso de campaña electoral. Dicho sea
de paso, la lucha contra la impunidad es mi prin-
cipal compromiso.

No me he ido a almorzar ni a cenar sino que
permanecí acá, y estoy diciéndoles que todavía
es posible sentir la satisfacción moral de un acto
de libertad. Cuando anteriormente planteé esto,
muchos  señores diputados me escucharon. Con
las dos terceras partes de esta Cámara repu-
diamos la visita de Paul O’Neill al país. Quiere
decir que eso no era imposible, porque se pu-
dieron conseguir los dos tercios. Ello, más allá
de que O’Neill ya se había ido de la Argentina;
pero les pido que lo recuerden, porque si regre-
sara al país voy a ser la primera que proponga

que no ingrese a este recinto, porque las dos
terceras partes de la Cámara –salvo que no sean
ustedes– lo han repudiado.

Entonces, tengo la esperanza de que se re-
únan los dos tercios para sostener esta acusa-
ción, que está bien planteada. A pesar de que
insisten en cuanto al contenido de las senten-
cias, pregunto en cuál de ellas se estableció la
posibilidad de aumentarse la remuneración en
un 35 por ciento por un desarraigo que no era
tal, o de hacerse –por decirlo de un modo ele-
gante– de los vehículos de personas vinculadas
con las causas judiciales en trámite, o de no
pagar el impuesto a las ganancias. Esta no es la
discusión del contenido de ninguna sentencia.
Estamos diciendo que no son aptos para estar
en el lugar que ocupan y, por supuesto, que hay
mal desempeño.

Eso es lo menos que hay. Pero ya con eso
podemos avanzar en la acusación, levantar la
mano, esperar que algunos regresen y se ente-
ren de lo que hemos planteado, aprobar esto
con las dos terceras partes y pasar a considerar
el segundo juicio a otro juez de la Corte, porque
todavía estamos con el primero, que correspon-
de al doctor Nazareno.

Si hiciéramos esto seguramente los maestros
de este país mañana tendrán muchas cosas que
enseñar a sus alumnos. Les dirán que a pesar
de todo todavía hay un Congreso que se com-
promete con los reclamos populares, con las
grandes deudas de nuestro país y con la justi-
cia.

No quiero que después digan que hice una
larga argumentación política y que hablé muy
poco del juicio en sí mismo. He escuchado todo
lo que se dijo aquí y ya mencioné lo que pienso
del atentado a la embajada de Israel. Pero tam-
bién quiero hablar de la causa en la que estaba
involucrado Moneta.

Los señores diputados han escuchado la muy
buena intervención del señor diputado Nieto
Brizuela. Realmente no tiene cuestionamiento
posible, no se puede dejar pasar su discurso por-
que no se trata de un detalle, y suponer que su
planteo persigue una candidatura presidencial
resulta absurdo, dado que, que yo sepa, el señor
diputado Nieto Brizuela no es candidato a pre-
sidente de la Nación. Ojalá lo fuera, pero no lo
es. Por eso, venir a bastardear y a descalificar
el trabajo de la comisión no corresponde. Ade-
más, la tarea que ha realizado ha sido importante.
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En los pocos minutos que pienso utilizar quie-
ro referirme a una cuestión que también ha sido
planteada. No quiero dejar de mencionar las otras
causas, como la “Stancanelli”. También quiero
subrayar todos los temas que ha tocado la co-
misión, incluyendo la importante exposición del
señor diputado Polino sobre cómo se le roban
los teléfonos a un país llamado la Argentina. Ha
sido una exposición absolutamente brillante, por-
que para plantear la reestatización de esos telé-
fonos se necesita un hombre como Polino, que
explicó cómo nos los robaron. Y entonces em-
pezamos a comprender para qué está la actual
Corte Suprema; es decir, no sólo para aumen-
tarse un 35 por ciento más el sueldo y arrogarse
los pasajes sino para robarse el patrimonio na-
cional, y además para defender intereses de
clase.

De lo contrario parecería que seguimos des-
conociendo algunas cosas, como bien señalaba
el señor diputado Zamora, referidas a los inte-
reses de clase y a que esta forma de Justicia
siempre ha servido a los poderosos y nunca a
los más débiles, que quedan desamparados.

Hemos escuchado una enorme cantidad de
citas de autores, que han sido interesantes. Si
no tuviéramos urgencias podríamos utilizar va-
rios días para hablar de Montesquieu y de tan-
tos otros autores. Pero yo voy a apelar a un
autor nacional y voy a recordar el Martín Fie-
rro. Se trata de los consejos del Viejo Vizcacha
dirigidos al segundo hijo de Fierro.

Mientras pensaba en la causa “Stancanelli”,
también pensaba en los consejos del Viejo Viz-
cacha, aplicados a un caso puntual como es la
liberación de Menem. Pensemos en los conse-
jos entre Nazareno, Emir y Menem.

Esos consejos que brinda José Hernández han
sido precursores, porque decía: “Hacete amigo del
juez,/ no le des de qué quejarse,/ y cuando quiera
enojarse,/ vos te debés encoger,/ pues siempre es
bueno tener/ palenque ande rascarse”.

¿Quién quiere este palenque? Porque des-
pués de las verdades que varios señores diputa-
dos han dicho entre hoy y ayer, me pregunto
quién quiere a esta Corte Suprema de Justicia.

Por eso, pido que la votación sea nominal,
porque quiero saber quién en esta Honorable
Cámara de Diputados de la Nación desea tener
una Corte Suprema que se roba hasta los pasa-
jes. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Capital.

Sra. Parentella. – Señor presidente: quiero
pedir autorización para insertar en el Diario de
Sesiones el texto del discurso que pensaba pro-
nunciar y, dado lo avanzado de la hora, quisiera
saber en qué momento se va a efectuar la vota-
ción, porque hay varios señores diputados que
tienen que viajar.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia agradece a la señora diputada y aprovecha
para solicitar que procedan de igual forma aque-
llos señores diputados que estén dispuestos a
insertar sus discursos. Se aclara que cuando se
vote se darán por autorizadas las inserciones.

La lista de oradores está integrada por los
señores diputados Britos, Stubrin, Ferrero, Bal-
tuzzi, Gutiérrez, Giustiniani, Rapetti, Lafalla,
Conte Grand, Lynch, Llano, Héctor Romero,
Moreau, Garré, Figueroa, Raimundi, Basteiro,
Menem, Neri y Martínez Llano. Luego, corres-
pondería que cierren el debate los presidentes
de bloque. De manera que si algún señor diputa-
do debe viajar, la Presidencia le aconseja que
se prepare para quedarse, porque van a ser
muchas las horas que van a transcurrir hasta que
hablen todos los oradores anotados, salvo que
la propuesta de la señora diputada Parentella
sea imitada por los señores diputados  y solici-
ten la inserción de los textos de sus discursos
en el Diario de Sesiones. (Aplausos.)

Tiene la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra. Garré. – Señor presidente: pido autori-
zación para insertar el texto de mi discurso en
el Diario de Sesiones. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis.

Sr. Britos. – Señor presidente: luego de tan-
tos años, ésta es la cuarta oportunidad en la que
puedo presenciar una sesión  donde se cuestio-
na la conformación de la Corte.

Llevo más de veintidós años en el Parlamen-
to. Siempre hemos tenido la esperanza de que
las personas que nombremos posean los valo-
res que todos pretendemos para la Justicia.

Debo decir que cada vez se van puliendo más
las calidades de quienes nos asisten.

Soy un hombre que viene del movimiento
obrero. Siempre me ha gustado escuchar a mis
compañeros y a mis adversarios, porque de to-
dos he aprendido un poco.

Siempre me he sentido dueño de una parte
muy pequeña de la razón. Todos los hombres
tienen un pedacito de razón.
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Sin embargo, no me agrada ver a algunos
señores diputados hablar con soberbia, dando a
entender que todos los demás son los equivoca-
dos. Hay algunos legisladores que sin tener la
representación de mucha gente han dicho que
no van a participar de las elecciones generales
y que se van a abstener. Como piensan que una
parte importante de la ciudadanía se va a
abstener, consideran que esa cantidad de votos
les va a corresponder.

Tengo una formación en el campo social. Fui
uno de los que designó a cinco de los miembros
de la Corte, y me equivoqué.

El hombre se equivoca muchas veces, pero
debe saberlo consentir. No es malo equivocar-
se. Pero cuando uno tiene la posibilidad de vol-
ver sobre sus pasos, las cosas se hacen bien.

La Constitución es muy sabia. Quienes la
redactaron evidentemente han tenido tiempo
suficiente para saber cómo eran los hombres
del pasado y cómo íbamos a ser los hombres
del futuro.

Recuerdo que en 1994, cuando reformamos
la Constitución Nacional, creamos el Consejo
de la Magistratura, para que nunca más los se-
ñores jueces fueran designados a dedo. Todos
pensamos que la calidad de la Justicia iba a
mejorar. Todos –propios y extraños– tuvimos la
misma sensación. Pero esto no es un aprendi-
zaje. Por eso, cada vez que alguien se incorpo-
ra a este Parlamento lo hace lleno de ilusiones.

Recién decía una señora diputada que veía
una sonrisa en algunos de nosotros. No es así,
señora diputada. Nos sentimos mal, porque el
país está mal. Cuando cada uno de nosotros vuel-
ve a su pueblo sabe qué les está pasando a sus
amigos, a nuestros jubilados y a quienes no tie-
nen trabajo. Sabemos qué ocurre en las escue-
las y cuáles son los niños que sufren.

Cada vez que salimos a la calle y vemos un
cartonero, sentimos un profundo dolor. También
nos duele ver a la gente hurgando para encon-
trar un pedazo de comida. Personalmente, sien-
to esa responsabilidad. En ocasiones me pre-
gunto cómo puede ser que hayamos errado tanto
el camino, si siempre fuimos optimistas y pen-
sábamos que podíamos salir de las situaciones
más difíciles.

Recuerdo que hace aproximadamente tres
años le decía a Chacho Alvarez –de muy joven
trabajó con nosotros– que, teniendo en cuenta
la situación que estábamos viviendo, le íbamos

a prestar el sulky por cuatro años para ver cómo
lo manejaba. Le dije que tratara de tomar las
riendas bien firmes para que no se le saliera de
la huella. Esas son las dificultades que se pre-
sentan cuando en la mesocracia se cree que se
lo sabe todo por el solo hecho de haber pasado
por la facultad. Seguramente, eso abre la men-
te y amplía la inteligencia de los hombres, pero
hay otras personas que si bien no tuvieron esa
oportunidad saben acercarse a algunos maes-
tros para que les enseñen.

Personalmente, tuve grandes maestros, del
radicalismo, del socialismo y del peronismo. De
cada uno traté de abrevar y aprender algo. La-
mentablemente, no tuve la posibilidad de pasar
por los claustros universitarios, porque mi tra-
bajo no me lo permitió. Además, en algún mo-
mento mi papá fue trasladado a un pueblo tan
pequeño que no teníamos agua ni luz; bebíamos
el agua de la acequia e igual éramos felices.

Eso no quiere decir que uno no haya aspira-
do a aprender otras cosas, porque con el solo
hecho de tomar los libros, que no muerden –como
decía un amigo–, se puede aprender. Por eso,
traté de seguir con atención este debate, duran-
te el cual escuché algunos discursos que me
gustaron y otros que no. Esto me permitió apren-
der un poco más. Sé que los amigos y compa-
ñeros que integran la Comisión de Juicio Políti-
co han trabajado duramente durante muchos
días. Eso es natural; los hombres somos así. A
veces no queremos tener actitudes mezquinas,
pero también podemos equivocarnos.

Recuerdo que en 1973 tuvimos que elegir a
los nuevos integrantes de la Corte. Eso nos oca-
sionó algunos problemas, porque a los doctores
que nos visitaban en el Senado les resultaba su-
mamente fácil demostrar toda su capacidad, para
lo cual nos traían un montón de certificados y
de diplomas de La Sorbona y de las universidades
más importantes del mundo. Con toda sinceridad
debo decir que esa situación me asustaba, porque
como venía del campo me preguntaba cómo
podía ser que una persona fuera tan inteligente.
Sin embargo, una vez que asumían el cargo,
advertía que eran tan burros como yo, porque
no tenían capacidad, no eran equilibrados o no
tenían las condiciones para brindarnos seguri-
dad en el momento de administrar justicia.

Por otra parte, aclaro que durante la exposi-
ción del señor diputado Jesús Rodríguez le pedí
una interrupción –los radicales lo aplaudieron
cuando relató la parte que a ellos les interesa-
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ba–, porque si bien la historia que contó es co-
rrecta, quería decirle que se le habían perdido
seis meses. Digo esto porque no fue fácil el paso
del gobierno radical al peronista cuando finali-
zaba el mandato del doctor Alfonsín. Hubo se-
rias dificultades. Recuerdo todos los viajes a La
Rioja que hizo en ese tiempo el doctor Terragno
–hombre de confianza del doctor Alfonsín– para
ver si el viejo caudillo se animaba a tomar servi-
cio cuanto antes. Menem había ganado, las co-
sas iban mal en la Capital Federal y había que
arreglar con el jefe que en ese momento se ha-
bía entronizado en el peronismo; allí fueron.

Yo no estuve en la reunión, pero los diarios
de entonces relatan que existían serias dificul-
tades justamente para arreglar la integración de
la Corte, ese otro poder que es independiente,
como  nos cansamos de decir aquí y en cuanta
oportunidad tenemos. Sin embargo, todos sabe-
mos que no es independiente.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia solicita al señor diputado que redondee su
exposición.

Sr. Britos. – Todos han nacido del partido
de turno: en la década infame, antes de la déca-
da infame; con Yrigoyen, antes de Yrigoyen, e
incluso antes de que nos permitieran votar.

Por eso, cuando me cuentan ciertas cosas,
en realidad yo ya las había visto en los diarios.
El tema era que no se querían ir los que esta-
ban; por eso se pensó en agregar uno más, te-
niendo la mayoría. Tanto es así que cuando con
el compañero Ubaldini presentamos este pro-
yecto, yo declaré que antes, con el menemismo,
ganábamos cinco a cuatro; ahora perdemos
nueve a cero. Ya estaba el doctor De la Rúa, y
se nos pasaron todos los jueces, con bandera,
banda y todo, para el otro lado... (risas) ...con
un olfato y una orientación política que a veces
uno no estima. Pero estos tipos que nosotros
nombramos, generalmente jueces, se olvidan de
que nacen de la clase política. Después dicen:
“¿Política? Yo, no”; creen que los ha parido un
repollo, cuando los parió la política, pero no la
defienden. Y así nos va, señor presidente.

Pertenezco a una agrupación interna del Par-
tido Justicialista, el Movimiento Nacional y Po-
pular, que ha tomado posición en este tema. Co-
incido con la mayoría de la comisión, que se
olvidó de nosotros cuando tomó esta determi-
nación, porque parece que se tuvieron en cuen-
ta más las cuestiones políticas, olvidándose de

la gente, de los dos millones de jubilados y de
los seiscientos mil empleados públicos a los que
se les descontó el 13 por ciento de sus haberes.

Ellos tomaron la causa de la AMIA y todo lo
que parecía más interesante. Cuando presenta-
mos este proyecto  la misma señora diputada
que actualmente es jefa del ARI era presidenta
de la Comisión de Juicio Político –era oficialista
con De la Rúa–, pero en ese momento no fue
aceptado. Dejaron pasar dos años...

Sra. Carrió. – ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con la autorización de la Presi-
dencia?

Sr. Britos. – No, señora diputada, no otorgo
interrupciones porque a mí nunca me las con-
ceden. (Risas y aplausos.)

La señora diputada se olvida de dónde pro-
cede, ahora nos señala y nos deja de lado. Tan-
to el compañero Ubaldini como yo fuimos olvi-
dados por el sistema. Estos cambios que se
producen se parecen al fútbol: unos se pasan
para un lado y otros, para el otro. Nosotros es-
tamos en una agrupación, el Movimiento Na-
cional y Popular, y hemos decidido que a este
señor presidente de la Corte hay que eliminarlo.
Nosotros no lo queremos porque este señor no
ha encarnado los sentimientos que nosotros te-
nemos como pueblo.

En este debate se han señalado cosas impor-
tantes, como por ejemplo lo que dijo el señor
diputado Gutiérrez sobre esas barbaridades que
se hicieron con los convenios colectivos de tra-
bajo. La gente analiza las cosas de los grandes
y no las que parecieran de los chicos, porque
son del pueblo, de millones de personas que es-
tán hambreadas en la calle y han sufrido las
consecuencias.

El mismo problema lo tuvimos con el caso de
YPF y con la ley 24.241. No estábamos en con-
tra de la jubilación privada, pero queríamos que
el sistema de reparto siguiera existiendo, por-
que era más solidario. Sin embargo, no se nos
escuchó. Ahora, cuando se ha planteado todo
esto, pareciera que es una oportunidad. Pero
tampoco es una vendetta. Entonces, entende-
mos que este señor, por todo lo que se ha dicho
aquí, no merece presidir la Corte Suprema de
Justicia de la Nación. (Aplausos.)

Queremos que se analicen los casos uno por
uno. No vamos a adoptar la actitud de decir
“que se vayan todos”, como dice siempre el com-
pañero Zamora, aunque él no se quiere ir. El
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quiere que se vayan los demás; actúa con mu-
cha inteligencia. Creo que el amigo Zamora se
ha ido porque le ha quedado un solo compañero
de todos los que tenía y porque no quiso escu-
char esto. Generalmente a esta hora me tengo
que aguantar a todos los bilingües: los que ha-
blan castellano y estupideces.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia solicita al señor diputado que vaya redon-
deando su exposición.

Sr. Britos. – Es cierto lo que digo, señor pre-
sidente, porque parece que a esta hora quienes
permanecemos aquí  desde hace mucho esta-
mos para el macaneo.

Quiero exponer nuestra posición. Estamos a
favor de que el asunto se ponga en considera-
ción tal cual lo ha planteado esta comisión, a la
que pido que en lo sucesivo nos tenga en cuenta
y no salgan a decir que los puntanos han arre-
glado no sé qué cosa. No tenemos nada que
arreglar con este gobierno; estamos en des-
acuerdo. ¿Qué pudimos haber arreglado? Ya nos
metieron en la interna y aparecimos en todos
los diarios. Entonces, tuvimos que salir a hacer
las desmentidas.

Quiero contar a algunos muchachitos y se-
ñoras que están acá lo que nos pasó en San
Luis. Tuvimos durante quince días cerrado el
Banco de la Nación Argentina, porque una ley
provincial obligó a devolver en dólares el dinero
a un ahorrista. Quince días estuvieron cerradas
en la provincia las cinco sucursales del Banco
Nación, y tenemos que aguantar las cosas que
ustedes nos dicen, como por ejemplo al presi-
dente del bloque de la Unión Cívica Radical,
que habló de nosotros, los puntanos. ¡No repi-
tan más macanas, muchachos! Acostúmbrense
a averiguar y a analizar mejor. No tomen las
cosas con ligereza. Por eso nos va mal y los
argentinos estamos desencontrados. Busquemos
argumentos sólidos que nos sirvan para cami-
nar todos juntos. Sé que nosotros, los peronistas
solos, no vamos a arreglar esto. Los necesita-
mos a ustedes, como ustedes nos necesitan a
nosotros. Acompáñennos, y nosotros los vamos
a acompañar a ustedes. El país está mal.

Por todo esto adelanto mi voto por la afirma-
tiva en lo que se refiere a la acusación al presi-
dente de la Corte. Después, vamos a ir tratando
uno por uno los demás casos, no todos juntos.
(Aplausos.)

Quiero terminar diciendo que mi amigo radi-
cal, cuando me habló desde allí, se olvidó de

que hace algunos años ellos tuvieron un minis-
tro de la Corte que se fue con su secretaria –que
alguna prensa decía que era su amante–, a quien
tiró por la ventana en París; cuando pedimos
aquí el juicio político, lo rechazaron porque se
dijo que era la secretaria. Más allá de que esto
forma parte de su vida íntima, la cuestión es
que la pobre mujer murió, pero este hombre
continúa en la Corte.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Stubrin. – Señor presidente: lamento pro-
fundamente el tono que adquirió este debate en
la última parte de la exposición del diputado
preopinante. Es un debate muy importante el
que estamos desarrollando esta noche: por algo
hace cincuenta años que no se produce en este
Congreso.

Por especial recomendación de mi bloque tra-
taré de contribuir con mucha brevedad y laco-
nismo para decir lo que de manera indispensa-
ble debo transmitir, y voy a solicitar la inserción
del resto de mi intervención.

Me parece que desde el punto de vista del
procedimiento estamos haciendo como un de-
bate en general sobre la acusación formulada
por la comisión a los nueve miembros de la Cor-
te. Luego, cuando analíticamente consideremos
cada uno de los órdenes del día, iremos deci-
diendo cómo votamos, pero supongo que no será
necesario reabrir un debate de esta naturaleza,
que nos insumiría un tiempo demasiado largo.

En este sentido, voy a hacer algunas reflexio-
nes. En primer lugar, quiero decir que acá se ha
puesto de moda la expresión non bis in idem,
que en la última semana todos usan y que en
general mezclan con la cosa juzgada, con lo que
no tiene nada que ver, pues pertenece a una
familia jurídica totalmente distinta. Non bis in
idem quiere decir que no se puede acusar dos
veces por el mismo motivo a la misma persona
desde la misma fuente. Es decir que cuando
una acusación fracasa por algún motivo, esa
persona no puede ser acusada nuevamente por
la misma causa.

Quiero recordar lo que ocurría cuando el doc-
tor César Arias rechazaba en la Comisión de
Juicio Político pedidos de enjuiciamiento a miem-
bros de la Corte y los traía a este recinto. Se
ponían en consideración y resultaban aproba-
dos, pero eso no hace aplicable el principio del
non bis in idem ni constituye ningún tipo de
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precedente, porque en cincuenta años ésta es
la primera vez que la Cámara de Diputados se
reúne a considerar el examen de una acusación
formal como corresponde, en tiempo y habien-
do escuchado a los acusados en su legítimo de-
recho de defensa, para elevarla al Senado. Esto
tendrá lugar si dicha posición obtiene el voto
afirmativo de los dos tercios, que es lo que to-
dos deseamos lograr. Esta es la primera cuestión.

En segundo lugar, el tema está abierto y se-
guirá estándolo si esta sesión sigue por otros
aspectos, porque hay otras cuestiones que son
de naturaleza continua y no vencen, de manera
que no hay que tener temor; debemos afrontar
este debate con responsabilidad, seguir adelan-
te y expresarnos con total libertad.

Sr. Presidente (Camaño). – Señor diputado
Stubrin: el señor diputado Acevedo le solicita
una interrupción. ¿Se la concede?

Sr. Stubrin. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Camaño). – Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado por
Santa Cruz.

Sr. Acevedo. – Señor presidente: en primer
lugar, quiero ratificar lo que dice el señor dipu-
tado preopinante y dejar definitivamente asen-
tado que el artículo 53 de la Constitución dice
que la Cámara de Diputados, con los dos ter-
cios de los miembros presentes, hace lugar a la
formación de causa. El rechazo de la acusación
lo tiene que hacer el juez, que es el Senado.
Entonces, los principios del non bis in idem y
de la cosa juzgada deben desterrarse del análi-
sis presuntamente jurídico que se hace.

En segundo término, la minoría no puede com-
peler a la mayoría. Un tercio no puede ser más
que los dos tercios de la Cámara a efectos de
definir qué cuestión forma causa.

Sr. Presidente (Camaño). – Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Stubrin. – Señor presidente: acá se ha
originado un gran debate sobre el problema de
la extorsión, el poder de la Corte y el temor a
sus decisiones. En realidad, estamos frente a
una situación prácticamente de gobierno de los
jueces, con la sensación de debilidad de un sis-
tema político que ha perdido poder a chorros
con todas las fragmentaciones sufridas, como
ha ocurrido en los últimos seis meses en la Ar-
gentina.

¿Cuál es la razón de fondo de este proble-
ma? Lo voy a decir con brevedad y claridad:

desde 1989 vivimos en emergencia en la Ar-
gentina. Se ha construido un derecho de emer-
gencia que no ha logrado terminar. Las leyes de
emergencia económica y de emergencia admi-
nistrativa que sancionamos en 1989 –hace tre-
ce años– siguen vigentes y continúan siendo uti-
lizadas para la toma de decisiones cotidianas,
junto a todo el plexo de decretos de necesidad y
urgencia, conflictos, etcétera.

Nos reprochan no haber impulsado el juicio a
la Corte durante el gobierno de la Alianza. No
lo hicimos. En realidad, no es un reproche, por-
que necesitábamos que este derecho de emer-
gencia tuviera consenso y hubiera cooperación
entre el gobierno y la Corte. ¿Está bien o está
mal? Estará bien o mal de acuerdo con el punto
de vista que uno tenga, pero la realidad indica
que ésta es una situación que viene desde 1989.

Hubo un gobierno muy ambicioso en la pri-
mera transición democrática, que sufrió una si-
tuación muy compleja –que no podemos anali-
zar esta noche– en 1989. Sus consecuencias,
desde el punto de vista de la organización
institucional del Estado, aún no han terminado,
y esto es parte del problema que tenemos por
delante.

En consecuencia, a lo largo de una década,
rodeando ese día de la ampliación del número
de miembros de la Corte, se produjo un fenó-
meno extraordinario. En ese sistema se ambientó
un mecanismo que otorga a la Corte, en el mar-
co de una situación de emergencia, poderes casi
omnímodos de decisión sobre la situación ar-
gentina. ¿Cuáles son esos poderes? En primer
lugar, el per saltum; es decir, el derecho a inter-
venir en cualquier causa que se esté tramitando
en los tribunales ordinarios.

El segundo está en la ley de ampliación de
los miembros de la Corte, artículo 280, y se lla-
ma ius de certiorari; quiere decir que cual-
quier causa que tramita ante el tribunal puede
ser considerada insignificante, no tratada y no
respondida. El doble juego de abocarse a lo que
quieran o sacarse de encima lo que quieran les
permite tratar cualquiera de estas situaciones.

Todas estas sentencias que admitieron los
primeros per saltum, como la causa de Aerolí-
neas Argentinas, tenían dos testas coronadas o
cabezas privilegiadas, que fueron los grandes
arquitectos de este emprendimiento: los docto-
res Dromi y Barra. La estela jurídica dejada
por los doctores Dromi y Barra, autores y cere-
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bros del derecho emergencial en la Argentina,
ha sobrevivido, como el derecho romano, y se
ha repetido hasta nuestros días en múltiples si-
tuaciones, que en los pliegues de los decretos,
resoluciones y sucesivas reformas de las refor-
mas de la emergencia han ido complicando enor-
memente nuestro sistema institucional.

En esos primeros años, luego de la amplia-
ción, hubo una firme minoría de la Corte que
luchó contra esta exacerbación que lo único que
hacía era desnaturalizar la esencia del control
difuso de constitucionalidad y de la capacidad
de reglar que la Constitución otorga a nuestra
Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Ellos, los integrantes de dicha minoría –con
muchos de sus fallos coincido, mientras que con
otros discrepo–, que hoy también son acusados,
merecen nuestro reconocimiento. Hay fallos –al-
gunos han sido leídos aquí, como el del doctor
Fayt en el caso de Aerolíneas– proverbiales, que
enunciaron lo que iba a ocurrir; son muy intere-
santes e importantes, y merecen ser reconoci-
dos como parte de la defensa de la estrategia
de que el sistema jurídico respalde lo mejor de
lo que ocurre en una sociedad, a fin de que no
sea retardatario y plomo, yendo a contrapeso
de lo que sucede en el país.

En el discurso que solicito que se inserte en
el Diario de Sesiones hago explicaciones deta-
lladas sobre la valoración de los distintos car-
gos. Algunos de ellos no los comparto, mientras
que otros me parecen innecesarios y equivoca-
dos; no estoy de acuerdo con todos,  pero en los
diez minutos de tiempo que restan no estoy en
condiciones de desarrollarlos.

No obstante, quiero decir que sobra acusa-
ción para el caso que estamos considerando del
doctor Nazareno. Para mí, sólo el caso “Smith”,
según la explicación del señor diputado Falú y
otras más detalladas, es causal suficiente de
remoción.

Si en enero están cerrados los Tribunales, el
último día hábil de diciembre ordenaron a un
señor que lleve de vuelta el dinero a un banco, y
el primer día hábil siguiente, que fue el 1° de
febrero, ordenaron a un banco que entregue la
plata a otro señor. Hicieron exactamente lo con-
trario, lo pongan como lo pongan: de arriba, del
derecho, del revés, con otros decretos, otras
normas, otro régimen, otra situación, con treinta
días...

Al día siguiente de la terminación de la feria
judicial, la decisión fue exactamente opuesta a

la tomada con anterioridad, y para mí esto es
una causal de remoción.

Hay otras suficientemente importantes, como
la causa de las armas, pero no voy a poner én-
fasis en las que yo no creo que sean suficientes,
que van a poder leerlas en el Diario de  Sesio-
nes con detenimiento.

Me parece que la comisión exagera cuando
generaliza algunos de los cargos; creo que las
responsabilidades que cupieron en el caso de la
embajada de Israel necesitan un debate en par-
ticular sobre esa cuestión. Desafortunadamen-
te, los diez minutos de tiempo de que dispongo
no permiten que me explaye en este sentido.

He promovido acciones contra el doctor
Levene y todos los miembros de la Corte que
durante dos años tuvieron a su cargo la investi-
gación del atentado a la embajada de Israel.

Tuve palabras muy duras, que mantengo, con-
tra el papel desempeñado por el doctor Fayt,
quien, como ministro de la Corte, abonó la teo-
ría de la implosión y la famosa cuestión del pe-
ritaje de los académicos de la ingeniería.

Al mismo tiempo, rescato enormemente un
fallo del doctor Petracchi, quien solicitó a la
Corte que por favor se  pasara a un juez la ins-
trucción de ese sumario, porque habían trans-
currido seis años de vergüenza en la investiga-
ción de la causa.

En cuanto a los demás temas, señor presi-
dente, necesitaríamos plantear un debate inte-
resante en ese sentido, porque los fallos de la
Corte no sólo adolecen de  problemas operativos,
por los que se puede recusar o recurrir –algu-
nos incluso pueden constituir causales de mal
desempeño-, sino de una doctrina que ha impe-
rado en estos años en la Argentina, que no es
de las mejores ni la más democrática y amplia;
tampoco es la que mejor garantiza los derechos
de los ciudadanos: me refiero a una doctrina
conservadora que no merece reproche de re-
moción, pero sí el debate en un cuerpo político.

El juicio político debe respetar todas las ga-
rantías del debido proceso. Es el juicio político
de un hombre que tiene nombre y apellido; em-
pezó en Inglaterra y terminó perfilado en la Cons-
titución norteamericana. Nosotros acusamos y
el Senado juzga. Se respetan las garantías, se
verbalizan los cargos y se marcha hacia delante.

Quiero hacer un anuncio de naturaleza per-
sonal –aclaro que no lo hago en nombre de mi
bloque–, porque considero que existen suficien-
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tes elementos para acusar a la llamada mayoría
automática. Luego, vamos a ir anunciando la
forma en que vamos a votar los cargos contra
cada uno de los magistrados, porque no todos
los jueces merecen el mismo reproche. Antici-
po que en el caso del doctor Nazareno voy a
votar cómodamente en favor del dictamen de la
mayoría de la comisión, ya que sopesando las
razones que me parecen buenas y las que no
me parecen tanto, con la conciencia de mi me-
jor razonamiento puedo asegurar que sobran las
razones para formular el pedido de remoción.

Desde este punto de vista, quiero decir que
el trabajo de la comisión ha sido muy respetable
y encomiable y, a pesar de mi discrepancia,
merece una felicitación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ferrero. – Señor presidente: a partir
de la ampliación del número de miembros de la
Corte –efectiva luego de un pacto entre los par-
tidos mayoritarios, que más tarde se explicita
en el famoso pacto de Olivos, el que permite
reformar la Constitución en pos de satisfacer
intereses mezquinos y personales de sectores
políticos–, la Justicia en nuestro país ha olvida-
do el principio de la independencia de los pode-
res.

Ya entonces, y también mucho antes, nues-
tra joven democracia ha sido atacada constan-
temente a partir del desprestigio de sus institu-
ciones. Nada es creíble. Hoy tenemos un grupo
ansioso por culpar y otro ansioso por archivar.
En el medio se encuentran los argentinos, y en-
tre ellos aquellos que creemos que las institu-
ciones en sí no son buenas ni malas.

Son los hombres y mujeres que las integran
quienes las manchan, cuando creen tener el su-
ficiente poder como para poder transgredir las
leyes de acuerdo con su conveniencia, sin nin-
gún pudor ni convicción.

La Corte Suprema es el último recurso y re-
fugio en defensa de nuestros derechos. El he-
cho de que la comisión ponga en el banquillo de
los acusados a toda la Corte, sin diferenciar ante
la opinión pública caso por caso, lo único que
hace es atacar a la institución que se debe pre-
servar a toda costa. Desgraciadamente, un jui-
cio de esta característica y gravedad se ha
politizado y mediatizado sin tener en cuenta la
seriedad del caso.

Cinco meses luego de emitidos los despachos

y de frustrados intentos, recién ayer comenza-
mos a tratar el tema. El imprescindible principio
de celeridad no se cumplió, y esta situación in-
definida podría haber sido eterna, teniéndonos a
los argentinos a la expectativa de una decisión
fundamental para la seguridad de la Nación.

Hoy nos encontramos en este recinto que-
riendo discernir acerca de la cuestión jurídica
de si la acusación es válida o no, pero no pode-
mos dejar de evaluar las cuestiones éticas res-
pecto del comportamiento de ciertos jueces.
Quienes conocen el derecho harán preponde-
rar la cuestión jurídica; quienes, como yo, no lo
conocemos, seguimos  atentamente la cuestión
jurídica, pero –en mi caso– pesan en mi deci-
sión los actos respecto de la moral y la ética, y
lo que significa actuar bien o actuar mal. Los
miembros del más alto tribunal de la Nación no
pueden ampararse solamente en la cuestión ju-
rídica para determinar sus acciones. La trans-
parencia, la idoneidad y la ética no pueden estar
ausentes de las decisiones a tomar.

Hemos escuchado durante horas la acusa-
ción y la defensa de los jueces. Por más doctri-
na que escuchemos, la verdad es que si hemos
llegado a esta instancia ello significa que algu-
nos miembros de nuestra Corte no son confiables
para llevar adelante la responsabilidad que la
Nación les ha encomendado.

Pero es aquí donde nos encontramos en una
encrucijada, ya que al acusar a toda la Corte sin
ningún tipo de matiz, lo que estamos haciendo
es cargar los cañones contra la institución que
queremos y debemos preservar. Por otro lado,
si no existiese ninguna responsabilidad ante tre-
menda situación, estaríamos avalando...

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia ruega a los señores diputados que guarden
silencio y escuchen a la oradora.

Sra. Ferrero. – Son las dos de la mañana y
hemos escuchado prácticamente a todos los
oradores, pero parece que aquellos que queda-
mos para el final no debemos ser atendidos.

Decía que si no existiese ninguna responsa-
bilidad ante tremenda situación, estaríamos
avalando el total descontrol que se cierne sobre
nuestro país y que nos ha llevado al momento
más oscuro de nuestra historia.

Hay valores esenciales que no pueden ni de-
ben ser subestimados. Los argentinos necesita-
mos ver que hay responsables por los desatinos
cometidos. En el caso que hoy nos toca, nues-
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tro bloque no eludirá la responsabilidad de acu-
sar a quien o quienes consideramos que son res-
ponsables del descreimiento que pesa sobre el
superior tribunal de la Nación. Pero queremos
dejar bien en claro que sin instituciones la Re-
pública no sobrevivirá, y que nuestra postura
lejos está de las posiciones partidarias puestas
de manifiesto durante años en esta Cámara,
buscando beneficios sectoriales y no el bienes-
tar de todos los argentinos.

El tema que hoy nos convoca no tendrá ven-
cedores ni vencidos. Cualquiera sea la resolu-
ción de esta Cámara, una vez más todos los
argentinos habremos perdido.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lynch. – Señor presidente: el señor dipu-
tado Natale ha fundado acabadamente la posi-
ción de nuestro bloque, por lo que voy a solicitar
insertar mi opinión sobre este tema en el Diario
de Sesiones. Pero no quiero dejar de señalar
algunos aspectos que me parecen importantes.

Hemos escuchado los fundamentos jurídicos
de las causas que se tramitan en estos pedidos de
juicio político a los ministros de la Corte Suprema
de Justicia, pero no es la primera vez que la Corte
se ve involucrada en situaciones de crisis política.

Fue el general Mitre quien en 1862, en una
decisión ejemplar, integró por primera vez una
Corte con mayoría opositora, lo que despertó la
adhesión de los ciudadanos de la Argentina y la
admiración y el respeto del resto del mundo,
generándose un reconocimiento internacional de
nuestro prestigio durante los cincuenta o sesen-
ta años siguientes.

Hace cincuenta y cinco años Julio Oyanarte
calificó como una fatalidad histórica el primer
intento de enjuiciar a la Corte Suprema de Jus-
ticia. Alguien mencionó aquí que el episodio ocu-
rrió en 1947, y ello es exacto. Lo importante
son las razones que se esgrimieron en aquellas
circunstancias para juzgar a Repetto, Sagarna,
Nazar Anchorena, Ramos Mejía y al procura-
dor general Juan Alvarez.

Los ministros de la Corte habían sido acusa-
dos, y el doctor Alfredo Palacios, quien ejercía
su defensa, no pudo formular sus alegatos en el
recinto del Senado. Las presentaciones fueron
tan convincentes que obligaron a los acusadores
a fundarse en las acordadas que la Corte había
hecho reconociendo los gobiernos militares de
1930 y de 1943. La paradoja es que quien era

en ese entonces presidente de la Nación había
participado en ambos movimientos militares
como oficial del Ejército Argentino.

A partir de allí, la Corte Suprema de Justicia
jamás pudo sustraerse a los vaivenes de la polí-
tica.  En esto no ha habido excepciones. En 1955,
el gobierno de la Revolución Libertadora remo-
vió a la Corte; en 1958, el gobierno del presi-
dente Frondizi incrementó el número de miem-
bros; en 1963, se intentó nuevamente, pero la
iniciativa  fue neutralizada por el Senado de la
Nación. En los años 1966, 1973 y 1976 ocurrió
exactamente lo mismo.

En honor a la verdad, debo hacer una aclara-
ción. Fue el presidente Raúl Alfonsín, en la eta-
pa de gobierno que le correspondió, quien
realmente mantuvo en la Corte Suprema desig-
naciones que respondieron a criterios amplios,
incluyéndose a prestigiosos magistrados con
representatividad política pluralista.

Ya han sido señalados los hechos que en la
década del 90 y en los últimos tiempos han ge-
nerado que el pueblo argentino haya reclamado
el cambio de la Corte Suprema de Justicia. Es
obvio que esos reclamos de los argentinos no se
condicen con los procedimientos ni con las imá-
genes que transmitimos al exterior, ni con la in-
seguridad jurídica que algunas de estas decisio-
nes generan.

Todos conocemos las contribuciones que des-
de la Justicia se han hecho para la irrupción de
los jueces mediáticos; a raíz de estas actitudes
muchos de ellos compiten con artistas y deportis-
tas frente a las cámaras de televisión y en las
radios.

Por eso, más que un análisis de las causas
–que ya han sido explicitadas esta noche–, me
parece fundamental que respondamos con se-
riedad a estos reclamos, cumpliendo responsa-
blemente con nuestro mandato constitucional.

Tenemos que mirar esto con inteligencia, con
mesura, con respeto, sin prejuicios ni especula-
ciones políticas.

No podemos ignorar que hoy el país tiene
puestos los ojos en esta instancia y éste es, sin
duda, un reclamo al que tenemos que responder
con absoluta seriedad.

Por eso, pienso que si actuamos con honesti-
dad intelectual, con franqueza y con convicción
para defender el prestigio de las instituciones
de la República, tendremos hoy la oportunidad
de transitar un camino que nos va a conducir a
que el Congreso recupere su perdida jerarquía.
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Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: venimos
a apoyar el dictamen de mayoría de la Comi-
sión de Juicio Político y a hacer un reconoci-
miento a una tarea muy seria y responsable que
ha quedado reflejada en cada uno de los dictá-
menes de la comisión, que han sido expuestos
con gran solvencia por cada uno de las señoras
y señores diputados, que nos han informado en
el recinto.

En la integración plural de la comisión y en la
conclusión de la necesidad de juzgar a los miem-
bros de la Corte se refleja en este momento una
sensación compleja que tenemos cada uno de
nosotros, porque si vemos la composición de esta
comisión, que en su mayoría está sosteniendo el
enjuiciamiento a los integrantes de la Corte, se-
guramente el resultado que debería tener la vo-
tación tendría que ser positivo.

Eso es lo que esperamos, que se refleje esta
noche en el recinto un acto de dignidad nacio-
nal, un acto de soberanía del Parlamento argen-
tino y una señal positiva hacia la ciudadanía.

Sabemos que vivimos una crisis de legitimi-
dad y de credibilidad. La crisis de legitimidad
alcanza a los tres poderes del Estado. Se sabe
que la sociedad hoy descree en general de la
dirigencia política. Esta sensación de frustra-
ción se da porque, en dieciocho años de demo-
cracia, la política tradicional no supo, no pudo o
no quiso dar las respuestas para mejorar las
condiciones de vida de la sociedad.

Por eso la sociedad mira con desconfianza,
por eso no cree, y es muy importante que en
una jornada histórica como ésta, como muy bien
se dijo aquí, podamos dar una señal hacia ade-
lante.

Muchas veces se ha nombrado una palabra que
refleja lo que estamos tratando: esa palabra es
justicia, una palabra que encierra muchísimas
cosas y que sintetiza términos que son leídos de
distinta manera según las culturas políticas que
existen tanto en nuestro país como en otros lu-
gares del mundo.

Hay culturas políticas que han privilegiado
históricamente el término igualdad y otras que
privilegiaron el término libertad. La síntesis en-
tre la libertad y la igualdad se da, justamente, en
el concepto de la justicia; pero es muy difícil
hablar de justicia en un país que tiene al 70 por
ciento de sus niños en situación de pobreza.

También es difícil hablar de justicia cuando el
30 por ciento de la población vive en la indigen-
cia. Es muy difícil hablar de justicia cuando mi-
les de compatriotas buscan en los restos de la
basura la posibilidad de la comida diaria en Bue-
nos Aires, Rosario y otros grandes centros ur-
banos.

Por eso, lo que hoy estamos tratando tiene
una tremenda importancia, porque la palabra jus-
ticia no solamente articula los términos de liber-
tad e igualdad, sino que también es la diferencia
exacta entre lo que significa corrupción y lo que
significa impunidad.

En casi todos los lugares del mundo hay co-
rrupción. Y la corrupción se transforma en im-
punidad cuando no existe la justicia.

Eso es lo que ha pasado en distintos momen-
tos de la historia de nuestro país. Quizás en Ju-
lio V. González podamos encontrar las claves
para entender la historia institucional de la Re-
pública Argentina.

Julio V. González nos explicó las tensiones y
las contradicciones entre los distintos poderes
del Estado, junto con las contradicciones de la
sociedad. Además, nos habló de esas contra-
dicciones en relación con los poderes, funda-
mentalmente el económico.

Esas contradicciones se han expresado siem-
pre en la historia de la República Argentina como
un tema de fondo, y siempre han tenido que ver
con la riqueza nacional.

En esa inteligencia encontramos la explica-
ción de las razones de ser de los golpes de Es-
tado en nuestro país. Por eso, se ha hablado
tantas veces esta noche de la degradación insti-
tucional. La principal degradación institucional
comenzó en 1930, cuando fue pisoteada la so-
beranía popular y desconocida la voluntad po-
pular. Esa rueda de golpes de Estado y de po-
cos gobiernos democráticos fue la síntesis de la
historia política de nuestro país.

El golpe de Estado de 1930 tuvo olor a petró-
leo. El de 1955 no se produjo por las cosas ma-
las que pudo haber hecho el gobierno del gene-
ral Perón, sino que tenía por objeto atacar todo
lo positivo que ese gobierno había alcanzado.
Este golpe de Estado también tuvo olor a petró-
leo, y fue provocado para avanzar sobre las
conquistas populares.

Algo similar ocurrió en el golpe de Estado de
1966, contra un digno presidente de los argenti-
nos, don Arturo Illia. A pesar de su decencia y
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honestidad, fue derrocado por un golpe de Es-
tado que también tuvo olor a petróleo, además
de haber sido apoyado por los laboratorios de
medicamentos de origen extranjero.

Este debate tiene una gran trascendencia y
su resultado puede representar un avance o un
retroceso profundo. Después de haberlo segui-
do durante estos dos días debemos decir, con
gran convicción, que han sido muy convincen-
tes la inmensa mayoría de los discursos de esta
Cámara en favor del enjuiciamiento del presi-
dente de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación.

En cambio, han sido muy aislados los discur-
sos en defensa del  doctor Nazareno. Se han
utilizado argumentos –muy pocos– vinculados
con la prudencia, la serenidad y el respeto institu-
cional. Quienes así se han expresado deben te-
ner en cuenta que esos argumentos son contra-
rios a los principios aplicados en una de las
décadas más negativas de la historia argentina.

Fue esta Corte, con esa mayoría automática,
la que consolidó un sistema de corrupción, de
expoliación y de saqueo de la riqueza nacional,
de los activos públicos del Estado y de nuestro
pueblo. Se ha hecho una transferencia de la ri-
queza de los sectores más desposeídos a los
más concentrados del capital nacional e inter-
nacional.

Por eso, en los tiempos difíciles que vivimos,
pareciera que la expresión “civilización o bar-
barie” se puso nuevamente sobre la mesa. Res-
pecto de la barbarie en el mundo, puedo decir
que la principal potencia del planeta, los Esta-
dos Unidos, solicitó el ingreso de tropas a nues-
tro país, pero con impunidad, pisoteando el avan-
ce más importante del derecho moderno, el de
la Corte Penal Internacional. Los Estados Uni-
dos no solamente no firman la adhesión a esa
Corte, sino que además solicitan que sus tropas
puedan ingresar en otros países sin respetar los
derechos  humanos.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia informa al señor diputado que se agotó el
tiempo de que disponía para hacer uso de la
palabra.

Sr. Giustiniani. – Ya finalizo, señor presi-
dente.

A esta altura del debate, quiero hacer una
apelación a lo más positivo, que ha sido uno de
los elementos más escasos en la historia de este
país y de este Parlamento. Así como los griegos

hablan de la existencia de luces y de sombras,
debo decir que en este Parlamento hemos teni-
do sombras muy negras, como cuando se apro-
bó la privatización de YPF; hemos tenido no-
ches muy oscuras, como cuando se otorgaron
los superpoderes. Pero también hubo algunas
pequeñas lucecitas, muy significativas, cuando
se sancionó la ley de salud reproductiva. Todos
escuchamos con satisfacción que desde estas
bancas se hablara de Carrillo y se rescatara la
figura de Oñativia cuando se trató la ley de ge-
néricos, torciendo así la presión que estaban ejer-
ciendo los laboratorios extranjeros.

No aceptemos presiones. Votemos con la con-
ciencia, y esta noche, desde este Parlamento,
enviemos una señal a la sociedad, porque es
posible poner un punto de inflexión a la degra-
dación institucional, iniciando un camino defini-
tivo de refundación de la Nación que signifique
libertad, igualdad y justicia para todos los ar-
gentinos.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Llano. – Señor presidente: me veo obli-
gado a no entrar en el análisis detallado y por-
menorizado de los cargos y de los descargos,
porque no me lo permiten los diez minutos de
los que dispongo para hacer uso de la palabra.
Por ese motivo, haré una reflexión general, es-
bozando la opinión que me merece el procedi-
miento del juicio político.

En ese sentido, debo señalar que si hay un
defecto que caracteriza y ha calado hondo en el
alma de los argentinos, es la desmesura con la
que a veces actuamos. Estoy convencido de que
todo este procedimiento ha estado impregnado
de desmesura.

La primera y más grande es la que cometió
el señor presidente de la Nación, cuando en
medio de la crisis más severa de la historia ar-
gentina, cuando se desmoronaba la actividad eco-
nómica, cuando crecía la conflictividad social,
cuando aumentaban la indigencia y la pobreza
en un marco de disturbio institucional, y mien-
tras impulsaba un orden normativo contrario a
nuestra Constitución y a las leyes, públicamen-
te propició el enjuiciamiento de todos los miem-
bros de nuestro superior tribunal. Mayor des-
mesura aún  fue su posterior intento de detener
y paralizar el juicio, pretendiendo que se archiva-
sen las actuaciones referidas a todos los inte-
grantes de la Corte y dejando pedalear en el
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vacío a quienes, en un primer momento, impul-
só e instigó para que fueran adelante con estas
acusaciones.

Seguidamente daré lectura de una nota del
prestigioso constitucionalista doctor Daniel
Sabsay, publicada en un matutino de ayer. En
referencia al trabajo de la Comisión de Juicio
Político,  dijo el doctor Sabsay: “El primer grave
reproche que cabe hacerle a la comisión se de-
riva de la presentación del procedimiento como
si el mismo estuviera encaminado a juzgar a la
institución en su conjunto. Ello dada la intención
luego materializada de iniciar el juicio contra
todos los jueces. Esta posición, desprovista de
matices y que de alguna manera se sube a la
presión popular que poco sabe diferenciar ante
la justificada ira que la aqueja, desluce gran parte
del procedimiento”.

Más allá del respetable y enjundioso trabajo
que ha realizado la comisión, creo que el dicta-
men de mayoría también es desmesurado cuan-
do, en su acusación, comprende a todos los in-
tegrantes de la Corte. Además, en algunos casos
es injusto, porque somete al escarnio de esta
acusación a algunos hombres que han ejercido
la magistratura con probidad e independencia,
como es el caso del doctor Bossert.

Igualmente son desmesurados los dictáme-
nes de minoría que pretenden absolver a todos
los integrantes de la Corte, como si ninguno de
ellos jamás hubiera cometido alguna falta.

Los diarios de ayer daban cuenta de que este
cuerpo había logrado reunir quórum para co-
menzar esta sesión, y trascartón decían: “Se ar-
chivará el juicio a la Corte”. Si esto se lograra,
señor presidente, creo que estaríamos frente al
acto más desmesurado de todos, producto qui-
zá de todas las desmesuras que acabo de des-
cribir.

Estoy persuadido de que si se hubiera actuado
con tino, ponderación y prudencia, comenzando
por el presidente de la República y siguiendo por
todos nosotros; si se hubiera buscado el justo
término de las cosas, el que se debe aplicar para
lograr los acuerdos y adoptar las políticas de
Estado que el país necesita para salir adelante;
si se hubiera actuado con equilibrio, algunos
miembros de la Corte hoy serían acusados y
más adelante enjuiciados y condenados. Pero
como se ha actuado de este otro modo, mucho
me temo que hoy este Parlamento también ac-
túe con desmesura absolviendo a todos los inte-

grantes de la Corte. Lamentablemente, así ha-
bremos arrojado una nueva y gruesa capa de
desprestigio y deterioro sobre este Congreso y
habremos debilitado aún más las instituciones
de la República.

Finalizo mi exposición adelantando mi voto
favorable a la acusación de los jueces que inte-
graban lo que se dio en llamar la mayoría auto-
mática, como también mi voto favorable a la
acusación al doctor Belluscio. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia informa a los señores diputados que la lista
de oradores continúa intacta y que no observa
voluntad de insertar los discursos. Todavía hay
varios legisladores anotados para hacer uso de
la palabra.

Con el número que hay en este momento en
la Cámara, si se hiciera un esfuerzo se podría
comenzar a votar, pero esto depende de los se-
ñores diputados que figuran en esa lista.

Para una aclaración tiene la palabra el señor
diputado por Mendoza.

Sr. Lafalla. – Señor presidente: considero que
la solución a este problema la da el reglamento
de la Cámara. Es decir, que se formule una
moción de cierre de debate.

Dado que estoy en la lista a la cual se ha
hecho referencia, me permito plantear una mo-
ción de cierre de debate, para luego proseguir
con la votación de la cuestión de fondo.

Sr. Presidente (Camaño). – El señor dipu-
tado Lafalla ha formulado una moción concreta
de cierre de debate, que no se discute.

Se va a votar la moción de orden formulada
por el señor diputado por Mendoza.

Sr. Roggero. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-

bra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Roggero. – Señor presidente: nuestro blo-

que tiene toda la voluntad de finalizar este largo
debate. Considero importante  que los señores
diputados anotados en la lista de oradores in-
serten sus discursos, porque cuando uno está
incluido en esa lista es muy fácil proponer el
cierre de debate.

Entonces, propongo que los bloques acorde-
mos que se reduzca la lista de oradores y que
éstos puedan hacer las inserciones que deseen.
Me parece que esto es mucho más razonable
que un cierre de la lista de oradores después de
cuarenta horas que llevamos aquí adentro. Con-
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sidero que de esta manera estaríamos trabajan-
do en línea con lo que propone el señor presi-
dente de la Cámara. Los presidentes de los blo-
ques podríamos pedir a nuestros colegas que
reduzcan el tiempo de sus exposiciones o bien
inserten sus discursos.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Rodríguez. – Señor presidente: en nom-
bre del bloque de la Unión Cívica Radical quie-
ro contribuir a una solución armoniosa y positi-
va, aceptando por cierto la posibilidad de que
los señores diputados que están en la lista de
oradores inserten sus intervenciones.

Además,  no como excepción, sino como par-
te de la ritualidad política pero al mismo tiempo
del contenido de las razones y fundamentos,
solicito que los tres representantes de los blo-
ques mayoritarios tengan la oportunidad de pro-
ceder al cierre del debate. De este modo, la
discusión que hemos tenido acerca de este tema
podrá tener un final que incluya la voluntad de
todos los legisladores de participar, pero al mis-
mo tiempo podrán cerrar el debate los diputa-
dos pertenecientes a los bloques de mayor re-
presentación en esta Cámara.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Baltuzzi. – Señor presidente: hemos es-
cuchado veinticinco horas de debate y hubo di-
putados que hablaron durante más de una hora.
Por lo tanto, me parece injusto que quienes dis-
ponemos de diez minutos para expresarnos vea-
mos ahora cercenada esta posibilidad.

Sr. Presidente (Camaño). – Se ha cumpli-
do estrictamente con lo acordado en la Comi-
sión de Labor Parlamentaria.

Tiene la palabra el señor diputado por Santia-
go del Estero.

Sr. Figueroa. – Después de haber escucha-
do todos los discursos, quiero hacer uso de la
palabra ya que me corresponde un término de
diez minutos...

Sr. Presidente (Camaño). – Ya le voy a dar
el uso de la palabra, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa
Fe.

Sr. Gutiérrez (J.C.). – Señor presidente: yo
hubiera preferido hacer uso de la palabra, como
lo solicité en la mañana de hoy, cuando habla-
ron los miembros de la comisión, porque yo in-

tegro la Comisión de Juicio Político y he suscri-
to un dictamen en disidencia parcial. Me hubie-
ra gustado haber podido hablar un poco más
extensamente en el momento oportuno. Pero
como sé que hoy, y en este momento, hacer un
discurso largo sería incordiar a los integrantes
de la Cámara, solicito la inserción de mi diserta-
ción en el Diario de Sesiones.

He trabajado en la Comisión de Juicio Políti-
co. Me siento orgulloso de pertenecer a dicha
comisión y de haber trabajado allí en estos me-
ses, mientras se abocó con mucho ahínco, ho-
nestidad intelectual, capacidad de trabajo y téc-
nica al tema que nos ocupa.

A pesar de no haber coincidido en todos los
cargos que se hacen a los miembros de la Corte
estoy convencido de la justicia del planteo de
que se les promueva juicio político en razón de
las graves irregularidades cometidas. Acá se
pudo haber inducido a pensar que los proble-
mas son por la doctrina de la emergencia, por la
inestabilidad institucional que vive la Argentina
y por miles de circunstancias que todos conoce-
mos, pero lo que no podemos perdonar ni dejar
de juzgar es la arbitrariedad y el avasallamiento
que hubo del federalismo y las autonomías pro-
vinciales en el caso de Romero Feris.

No podemos perdonar la violación a la ética
de los integrantes de la Corte, que está probada
en el dictamen de mayoría. No podemos perdo-
nar que se haya privado del derecho de defensa
al Estado nacional en el caso del corralito, y
tampoco podemos perdonar que se pongan en
peligro la paz social y las variables económicas
de la Argentina.

Lamentablemente, no he tenido la oportuni-
dad de exponer con más amplitud mi punto de
vista, pero en mi dictamen en disidencia parcial
menciono expresamente los cargos en los cua-
les baso mi acusación y otros donde, si bien no
comparto el criterio de la Corte, no me quise
meter para que no nos imputen que actuamos
como cuarta instancia judicial analizando los
fallos de la Corte.

Más allá de que haya cuestiones opinables,
en los casos en los que expresamente he ex-
puesto los cargos creo que están dadas las con-
diciones suficientes para que se apruebe el jui-
cio político a los miembros de la Corte.

No se enjuicia al Poder Judicial sino a deter-
minados miembros de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación. Por eso, pido a muchos com-
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pañeros que sé que opinan igual que nosotros
que voten por la ética de los principios y no por
la ética de la responsabilidad en la creencia de
que salvando a esta Corte vamos a salvar a este
gobierno. Creo que es un error votar tratando
de salvar a esta Corte. En ese caso vamos a
seguir siendo rehenes de esta Corte Suprema,
violando la seguridad jurídica y la independen-
cia del Poder Judicial. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia aclara al señor diputado, que no ha suscrito
un dictamen sino una disidencia parcial. Dejo
esto expresado porque si no tendría que haberle
dado la palabra al comienzo de la sesión y no
ahora. No hubiera cometido un error semejante.

Tiene la palabra el señor diputado por el Neu-
quén.

Sr. Romero (G.L.). – Señor presidente: a
efectos de ser breve, dado lo avanzado de la
hora, solicito la inserción de mi discurso en el
Diario de Sesiones. Pero creo que si nos hemos
escuchado durante tanto tiempo también es jus-
to que festejemos este día en que ha llegado
finalmente la hora del juzgamiento de los miem-
bros de la Corte; es un fasto en el que la demo-
cracia va a considerar, a través de los anticuer-
pos que tiene ideados, cómo, cuándo y cuánto
se va a juzgar a una de sus instituciones. Es
imposible que sigamos teniendo bajo sospecha
a un poder tan importante del Estado.

Por las razones expuestas, debemos sentir-
nos contentos por estar terminando hoy con este
grave problema  institucional; este vaciamiento
institucional al que se refería aquel otro Badeni
en sus obras cuando hablaba de la desconstitu-
cionalización del país; aquel otro Badeni con el
cual me voy a quedar y no éste, hijo de intere-
ses particulares. Creo que esta Corte está sien-
do juzgada por el ejercicio de la democracia.

Hay una necesidad imperiosa de concluir con
este período de sospecha de la Corte. Hay ne-
cesidades jurídicas y políticas. El sistema ar-
gentino reconoce su inicio en el artículo 1° de la
Constitución Nacional cuando dice: “La Nación
Argentina adopta para su gobierno la forma re-
presentativa republicana federal...”, lo que sig-
nifica entre otras cosas la división de poderes y
el funcionamiento independiente de cada uno
de ellos.

Debemos explicar a los ciudadanos de la
República que en este tránsito, en este camino
de la democracia, llegó la hora de poner en fun-

cionamiento todos sus resortes. Cuando Alain
Touraine se pregunta qué es la democracia, afir-
ma que es una organización con un sentido mo-
ral, y esto mismo es reconocido por el artículo
19 de la Constitución Nacional. Toda organiza-
ción social, para ser tal, debe tener una finali-
dad moral. Además, a través de esta Corte he-
mos estado conculcando diversos derechos; por
ejemplo, el del artículo 1.071 del Código Civil, al
aplicarse desequilibradamente el per saltum que
terminó consagrando en aquel comienzo el caso
de Aerolíneas Argentinas.

Aquí se ha hablado de non bis in idem, es
decir, no dos veces en la misma causa, pero se
confunde con res judicata; la cosa juzgada es
previa al non bis in idem, y acá nunca ha sido
juzgada la conducta de la Corte. Además, se ha
dicho que el artículo 90 del reglamento obstaba
para que hiciéramos este juicio. Tampoco esto
es cierto, porque por la doctrina de los actos
propios los miembros de la Corte aceptaron y
continuaron este proceso. Por lo tanto, por el
propio factum estos jueces deben ser juzgados.

Es necesario que no nos confundamos. No
es cierto que no se puedan juzgar las senten-
cias. Cómo es que hablan los jueces si no es
semiológicamente a través de sus sentencias,
signos y símbolos que utilizan para comunicarse
con el resto de la comunidad; evidentemente, lo
hacen por medio de las sentencias. De lo con-
trario, veamos el artículo 269 del Código Penal.
Estamos juzgando actos, hechos y conductas
que nos hablan de prevaricato, que es el uso y
consumo de elementos contrarios a la ley para
llegar a conclusiones falsas.

Por esta razón, el artículo 269 del Código
Penal habla de inhabilitación absoluta y perpe-
tua para el juez que dictare resoluciones con-
trarias a la ley. ¿O acaso no podemos tener con-
troles de constitucionalidad que se expidan sobre
los contenidos de las sentencias?

Se ha sembrado mucha confusión, pero la
principal es la que deviene del miedo a que el
FMI nos aplique castigos por echar a los miem-
bros de esta Corte. En realidad, al capital inter-
nacional no le interesa el régimen que gobierne.

Este régimen, que representa al poder econó-
mico, necesita de una Corte adicta, homogenei-
zada –tal como se decía cuando se iba a sancionar
la ley 23.774–, para cohonestar sus actos delictivos,
y ésta es una de las razones por las cuales se
borró la Ley de Subversión Económica.
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Pero la historia argentina no va a dejar que
olvidemos estos hechos. En este plexo normati-
vo cabe la aplicación del artículo 902 del Códi-
go Civil: cuanto mayor es la comprensión de los
hechos, más grave es la consecuencia del in-
cumplimiento de las normas. La Corte Supre-
ma de Justicia está por encima de todos los tri-
bunales de la República y, por tal causa, las
responsabilidades que le alcanzan son superio-
res a las de cualquier juez común.

Nuestra democracia, las instituciones inter-
medias, la Justicia y nosotros mismos hemos sido
vaciados de contenido deliberadamente por ese
nuevo sentido que dio el capitalismo, que va
mutando como el virus del sida o de la anemia
infecciosa equina; a medida que lo atacan cam-
bia de forma, y muta por el poder que tiene,
transformando y degradando la sociedad en
contra de nuestros propios intereses. La base
debe ser moral, porque esta organización tiene
que reconocer que no puede haber abuso de
derecho a partir del artículo 1.071 del Código
Civil.

Cicerón decía que para ser libres debemos
ser esclavos de la ley, y mucho más acá que
Cicerón –quien enseñó cien años antes de Cris-
to– una autoridad como Alterini nos habla de la
seguridad jurídica. Para que funcione la demo-
cracia tiene que haber seguridad jurídica.

Alain Touraine sostiene que la democracia
debilitada de esta manera puede ser alterada
desde un poder externo autoritario o desde aden-
tro por el propio caos que genera la sociedad en
contra de la propia democracia.

Si no corregimos esta situación desde este
cuerpo y no damos vida institucional a los esta-
mentos de la República, estaremos en ese bor-
de. El poder es corruptible, y el poder absoluto
lo es absolutamente, decía lord Hampton.

Quiero aclarar que tampoco estoy de acuer-
do con que se vayan todos los miembros de la
Corte, pero sí voy a decir que voy a acompañar
el dictamen de mayoría respecto de quien ha
nacido para esa Corte en una noche oscura,
como es Julio Nazareno.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Baltuzzi. – Señor presidente: comprendo
el hastío después de tantas horas de debate, pero
creo que el tema justifica fijar una posición,
máxime cuando voy a votar –por primera vez–
de una manera distinta a la que hará la mayoría de

mi bloque, ya que éste decidió democráticamen-
te, hace bastante tiempo, dar libertad de con-
ciencia a sus miembros en un tema tan álgido
como éste.

No comparto el grueso de las imputaciones
realizadas contra los miembros de la Corte, por-
que mucho de lo que hemos escuchado consti-
tuyó una suerte de alegato en cuarta instancia
respecto de discrepancias con sentencias, lo que
no constituye por sí causal de acusación. Puedo
mencionar en este sentido el tema de la emba-
jada, el del rebalanceo telefónico y el de las ar-
mas.

Voy a votar por la acusación a algunos miem-
bros por tres casos concretos. El más claro de
todos, como señaló el diputado Stubrin, es el caso
“Smith”, donde la Corte, que tradicionalmente
tomó décadas para cambiar su doctrina, varió
radicalmente de criterio en menos de treinta días;
en realidad, si tenemos en cuenta que hubo feria
judicial, entre el caso “Kiper” y el caso “Smith”
transcurrieron solamente uno o dos días hábi-
les, con lo que indudablemente ese cambio de
criterio constituyó una clara advertencia o pre-
sión hacia el Poder Ejecutivo nacional.

No olvidemos que el día en que se conoció el
caso “Smith”, el entonces ministro de Econo-
mía, Remes Lenicov, iba a anunciar un plan eco-
nómico al país, y el presidente tuvo que salir a
explicar que debía suspender los anuncios por
las consecuencias de ese fallo, que constituía
casi un golpe institucional. Al respecto, me re-
mito a las palabras del propio presidente de la
Nación.

El segundo caso es la vergonzosa acordada 20/
96, vía que se utilizó para declarar la inaplicabilidad
de una ley que obligaba a los jueces a pagar el
impuesto a las ganancias. No tiene valor el argu-
mento de que hubo otras acordadas similares, pues
si otras conformaciones de este Parlamento no
las tomaron como causal para impulsar un juicio
político, ello no significa que una simple acordada
pueda derogar una ley, y menos cuando esa acor-
dada beneficia a los propios miembros de la Corte
que la estaban firmando.

En tercer lugar, en relación con el caso “Fayt”,
se incurrió en algo insólito, pues se desconoció
una cláusula de la Constitución. La Corte Su-
prema tiene la función de controlar el ordena-
miento jurídico y las sentencias, que deben ajus-
tarse a la norma constitucional; pero la Corte
no está por encima ni de la Carta Magna ni del
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poder constituyente, y mucho menos en una
causa en la que los propios beneficiarios fueron
algunos de sus miembros que estaban por cum-
plir setenta y cinco años.

Esta sentencia, que reafirma el criterio de que
los miembros de la Corte sean vitalicios –prác-
ticamente tienen más estabilidad que el Papa–,
a mi juicio es inadmisible y merece el reproche
del juicio político.

En definitiva, en estos casos queda revelada
una conducta que evidencia defensa de intere-
ses corporativos y personales contra leyes vi-
gentes de la Nación o contra las propias cláusu-
las constitucionales, estando estos intereses
revestidos de apariencias de fundamentación en
derecho. En algunos casos se trata de verdade-
ras alquimias o pirotecnias jurídicas que sólo
ocultaron la cruda y dura decisión política de
defender intereses corporativos o personales,
ignorando los más elementales principios de so-
lidaridad y mostrando desinterés e insensibili-
dad ante una sociedad que requiere de los ma-
gistrados al menos gestos tan elementales como
el pago de los impuestos, el cumplimiento de la
Constitución y el retiro de la función al haber
cumplido la respetable edad de setenta y cinco
años.

Por las razones expuestas, votaré por la acu-
sación de los integrantes de la Corte que firma-
ron esas sentencias.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: es real-
mente preocupante que en este último tramo
del debate estemos en una situación de delibe-
ración generalizada y nadie escuche al orador.
Por eso, formulo moción de orden de que se
cierre el debate.

Los representantes de nuestro bloque en la
comisión y el resto de los diputados que han
hecho uso de la palabra ya han fijado las posi-
ciones personales y de cada bancada. Por lo
tanto, pido que se cierre el debate y que inme-
diatamente pasemos a votar.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – Señores dipu-
tados: ya se ha pedido en dos oportunidades el
cierre del debate, pero luego aparecen diputa-
dos que quieren hacer uso de la palabra. Por lo
tanto, la Presidencia someterá a votación la
moción.

Se va a votar la moción de orden formulada
por el señor diputado por Catamarca.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda apro-
bada la moción.

En consecuencia, corresponde votar en ge-
neral el dictamen de mayoría. A tal efecto, se
procederá a habilitar el sistema digital.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Polino. – ¡Que se vote de viva voz!
Sr. Presidente (Camaño). – No, señor di-

putado. Se va a votar mediante el sistema digital,
es decir, nominalmente, como corresponde.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sra. Rodríguez. – ¡Que se vote por orden
alfabético!

Sr. Presidente (Camaño). – Puede gritar
hasta mañana, señora diputada; la Cámara va a
votar como ordena el reglamento. La Presiden-
cia solicita a los señores diputados que no están
identificados que se sirvan indicar su voto.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia solicita a la señora diputada Carrió que or-
dene su bloque porque no va a hacer votar a los
señores diputados uno por uno. La votación se
hará mediante el sistema digital; de lo contrario
se pondrá a consideración de la Cámara la in-
terpretación del correspondiente artículo del re-
glamento.

Sra. Carrió. – ¡Quiero que usted, señor pre-
sidente, lea el correspondiente artículo del re-
glamento! ¡Está pedida la votación nominal por
orden alfabético, señor presidente!

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – No es así, se-
ñora diputada. El año pasado ustedes pusieron
en vigencia el sistema de huella digital para po-
der votar nominalmente.

Sra. Carrió. – ¡No es así, señor presidente!
Sr. Presidente (Camaño). – Ahora el siste-

ma permite votar de ese modo.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.



Octubre 10 de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4543

Sr. Presidente (Camaño). – Por favor, pido
a los señores diputados que respeten el proce-
dimiento acordado.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – ¡La Presiden-
cia sabe lo que tiene que hacer! ¡Pondrá el asunto
a consideración y que resuelva la Cámara!

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – ¡El bloque ma-
yoritario ha levantado la mano en señal de apro-
bación!

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – ¡Señores dipu-
tados: no corresponde que hagan un escándalo
a esta hora!

Sr. Polino. – ¡No es éste el método, señor
presidente!

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia recuerda al señor diputado Polino lo acorda-
do en la Comisión de Labor Parlamentaria.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sra. González. – ¡Señor presidente: pido la
palabra!

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia reitera que no va a proceder a hacer votar
en forma nominal de viva voz.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sra. González. – ¡Nos está robando la vota-
ción!

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – Ponga  su dedo
en el lector óptico para que el sistema la identi-
fique, señora diputada.

Sra. González. – ¡Pido la palabra!
Sr. Presidente (Camaño). – ¡No correspon-

de que le conceda el uso de la palabra, señora
diputada!

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia recuerda que el procedimiento a seguir se

acordó en la Comisión de Labor Parlamentaria.
El señor diputado Polino realizó el planteo que
está efectuando en este momento y no fue acep-
tado. Quedamos en que íbamos a votar en for-
ma digital.

Lo que solicito es que los señores diputados que
no sean identificados levanten la mano para que
la Presidencia tome debida nota de su voto.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Acevedo. – Señor presidente: aquí hay
dos cuestiones. La primera es definir la situa-
ción de aquellos señores diputados que se ex-
cusaron de emitir su voto. Esa no es una situa-
ción menor a los efectos del cómputo.

Sr. Presidente (Camaño). – Hasta ahora son
dos los señores diputados que se encuentran en
esa situación: Bussi y Lix Klett.

Sr. Acevedo. – Señor presidente: además
está el precedente de la Asamblea Legislativa.
Cuando se eligió al presidente de la Nación fue
por votación nominal, siguiendo el abecedario y
de viva voz. Me parece que ante este estado de
cosas...

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia recuerda al señor diputado que no estaba
implementado el sistema del que ahora se dis-
pone y además se trataba de una reunión con-
junta de las dos Cámaras.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia recuerda al señor diputado Acevedo que
como presidente de la Comisión de Juicio Políti-
co debe hacer respetar los acuerdos.

Por otra parte, le reitera que en la Asamblea
Legislativa estaban presentes en el recinto los
integrantes de ambas Cámaras parlamentarias
y no había posibilidad de identificación de los
legisladores.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Polino. – ¡Señor presidente: lea el artículo
189 del reglamento!

Sr. Presidente (Camaño). – No voy a leer
nada, porque se trata de una votación digital.
Cuando se pone el dedo en el lector óptico cada
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señor diputado queda automáticamente identifi-
cado.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – Lo que pasa es
que el señor diputado Polino quiere aparecer en
las cámaras de televisión levantando la mano,
pero ése no es el procedimiento acordado.

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
nominalmente en general el dictamen de mayo-
ría de la Comisión de Juicio Político recaído en
los proyectos de resolución y en las peticiones
particulares por los que se acusa ante el Hono-
rable Senado de la Nación al señor ministro de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación doc-
tor Julio Salvador Nazareno. Se requieren las
dos terceras partes de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

237 señores diputados presentes, 143 han
votado por la afirmativa y 90 por la negati-
va, registrándose además 2 abstenciones.
No se ha computado el voto de un señor
diputado.

Sr. Secretario (Rollano). – Se han registra-
do 143 votos por la afirmativa, 90 negativos y 2
abstenciones. No se ha computado el voto de
un señor diputado.

Sra. Chaya. – Señor presidente: que quede
constancia de mi voto por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Abalos, Accavallo, Acevedo, Ale-
ssandro, Allende, Amstutz, Argul, Balián,
Baltuzzi, Basteiro, Basualdo, Baylac,
Bayonzo, Biglieri, Bonacina, Bordenave,
Bravo, Breard, Briozzo, Britos, Cafiero, Cal-
vo, Cambareri, Canevarolo, Capello,
Cappelleri, Carbonetto, Carrió, Castro, Ci-
gogna, Conte Grand, Corfield, Courel, Cu-
sinato, Damiani, De Nuccio, Di Benedetto,
Di Cola, Di Leo, Elizondo, Esaín, Falú,
Fayad, Ferrero, Ferrin, Filomeno, Foglia,
Foresi, García (E.), Garré, Gastañaga, Geijo,
Giubergia, Giustiniani, Gómez, González
(M.A.), González (O. R.), Grosso, Gutiérrez
(A. V.), Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (G. E.),
Gutiérrez (J. C.), Hernández, Herzovich,
Insfran, Iparraguirre, Jalil, Jaroslavsky,
Jarque, Johnson, Kuney, Lafalla, Leonelli,
Lernoud, Llano, Lorenzo, Loutaif, Lynch,

Macaluse, Maldonado, Martínez Raymon-
da, Martínez (A.), Mastrogiácomo, Melillo,
Méndez de Ferreyra, Milesi, Millet, Min-
guez, Mirabile, Molinari Romero, Montea-
gudo, Montoya, Moreau, Mukdise, Musa,
Natale, Neri, Nieto Brizuela, Nieva, Obeid,
Ocaña, Olivero, Ostropolsky, Osuna, Pa-
rentella, Pascual, Patterson, Peláez, Pérez
Martínez, Pérez Suárez, Pernasetti, Picazo,
Piccinini, Polino, Puig de Stubrin, Quiroz,
Raimundi, Rico, Rivas (J.), Rodil, Rodríguez
(J.), Rodríguez (M. V.), Romá, Romero
(H. R.), Saade, Sánchez, Sellarés, Sodá,
Solmoirago, Stolbizer, Storero, Stubrin,
Tazzioli, Torrontegui, Trejo, Ubaldini,
Vázquez, Villalba, Vitar, Vivo, Walsh, Zottos
y Zuccardi.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Agüero, Alarcia, Alarcón, Alchou-
ron, Alvarez, Arnaldi, Baigorria, Baladrón,
Basile, Becerra, Bertone, Bianchi Silvestre,
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Brown,
Bucco, Cantini, Casanovas, Castellani,
Caviglia, Cerezo, Cettour, Chiacchio, Cis-
terna, Conca, Correa (E. H.), Correa (J. C.),
Cortinas, Coto, Daher, Daud, Díaz
Colodrero, Dragan, Escobar, Falbo,
Fernández, Ferrari de Grand, Figueroa,
Fontdevila, García Mérida, González (O.F.),
González (R. A.), Goy, Herrera (A.), Herrera
(G. N.), Honcheruk, Humada, Isla de
Saraceni, Jobe, Lamisovsky, Larreguy,
Lofrano, López, Lozano, Lugo de González
Cabañas, Martínez (C. A.), Martínez (S. V.),
Menem, Moisés, Narducci, Osorio,
Oviedo, Palomo, Palou, Pepe, Pilati, Pinto
Bruchmann, Pruyas, Quintela, Rapetti,
Rattin, Rial, Rivas (O. V.), Rodríguez
González, Roggero, Romero (G. L.), Roy,
Rubini, Salim, Saredi, Sebriano, Sejas,
Snopek, Tanoni, Toledo, Tulio, Urtubey,
Villaverde, Vitale y Zúñiga.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Bussi y Lix Klett.

Sr. Presidente (Camaño). – La votación ha
resultado negativa.

2
JUICIO POLITICO AL SEÑOR MINISTRO

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION DOCTOR GUILLERMO LOPEZ

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
considerar los dictámenes de la Comisión de
Juicio Político recaídos en los proyectos de re-
solución y en las peticiones particulares por los
que se solicita promover juicio político al señor
ministro de la Corte Suprema de Justicia de la



Octubre 10 de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4545

Nación doctor Guillermo López, Orden del Día
N° 396.1

En consideración en general.
Se va a votar en forma nominal el dictamen

de mayoría. Se requieren las dos terceras par-
tes de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

238 señores diputados presentes, 132 han
votado por la afirmativa y 98 por la negati-
va, registrándose 7 abstenciones.

Sr. Secretario (Rollano). – Se han registrado 132
votos afirmativos, 98 negativos y 7 abstenciones.

Sra. Chaya. – Señor presidente: solicito que
quede constancia de mi voto por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Abalos, Accavallo, Acevedo, Ales-
sandro, Allende, Argul, Balián, Baltuzzi,
Basteiro, Basualdo, Baylac, Bayonzo, Bi-
glieri, Bonacina, Bordenave, Bravo, Breard,
Britos, Cafiero, Calvo, Cambareri, Caneva-
rolo, Capello, Cappelleri, Carbonetto, Ca-
rrió, Castro, Cigogna, Conte Grand, Cor-
field, Courel, Cusinato, Damiani, De
Nuccio, Di Benedetto, Di Cola, Di Leo,
Esaín, Falú, Fayad, Ferrín, Filomeno,
Foglia, Foresi, García, Garré, Gastañaga,
Geijo, Giubergia, Giustiniani, Gómez,

González (M.A.), González (O.R.), Grosso,
Gutiérrez (A.V.), Gutiérrez (F.V.), Gutiérrez
(G.E.), Gutiérrez (J.C.), Hernández, Herzo-
vich, Insfran, Iparraguirre, Jaroslavsky,
Johnson, Kuney, Leonelli, Lernoud, Llano,
Lorenzo, Loutaif, Lynch, Macaluse, Mal-
donado, Martínez Raymonda, Martínez
(A.), Mastrogiacomo, Melillo, Milesi,
Millet, Minguez, Mirabile, Molinari Rome-
ro, Monteagudo, Montoya, Moreau, Muk-
dise, Musa, Natale, Neri, Nieto Brizuela,
Nieva, Ocaña, Olivero, Ostropolsky, Osu-
na, Parentella, Pascual, Patterson, Peláez,
Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pernasetti,
Picazo, Piccinini, Polino, Puig de Stubrin,
Quiroz, Raimundi, Rico, Rivas (J.), Rodil,
Rodríguez (J.), Rodríguez (M. V.), Romá,
Romero (H. R.), Saade, Sánchez, Sellarés,
Sodá, Solmoirago, Stolbizer, Storero, Stu-
brin, Tazzioli, Torrontegui, Trejo, Vázquez,
Villalba, Vitar, Vivo, Walsh y Zottos.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Agüero, Alarcia, Alarcón, Alchou-
ron, Alvarez, Amstutz, Arnaldi, Baigorria,
Baladrón, Basile, Becerra, Bertone, Bianchi
Silvestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado,
Brown, Bucco, Cantini, Casanovas,
Castellani, Caviglia, Cerezo, Cettour,
Chaya, Chiacchio, Cisterna, Conca, Correa
(E.H.), Correa (J.C.), Cortinas, Coto, Daher,
Daud, Díaz Colodrero, Dragan, Elizondo,
Escobar, Falbo, Fernández, Ferrari de Grand,
Ferrero, Figueroa, Fontdevila, García
Mérida, González (O.F.), González (R. A.),
Goy, Herrera (A.), Herrera (G. N.),
Honcheruk, Humada, Isla de Saraceni, Jalil,
Jobe, Lafalla, Lamisovsky, Larreguy,
Lofrano, López, Lozano, Lugo de González
Cabañas, Martínez Llano, Martínez (C. A.),
Martínez (S. V.), Menem, Moises, Narducci,
Osorio, Oviedo, Palomo, Palou, Pepe, Pilati,
Pinto Bruchmann, Pruyas, Quintela,
Rapetti, Rattin, Rial, Rivas (O. V.),
Rodríguez González, Roggero, Romero
(G.L.), Roy, Rubini, Salim, Saredi, Sebriano,
Sejas, Snopek, Tanoni, Toledo, Tulio, Ubal-
dini, Urtubey, Villaverde, Vitale y Zúñiga.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Briozzo, Bussi, Jarque, Lix Klett,
Méndez de Ferreyra, Obeid y Zuccardi.

Sr. Presidente (Camaño). – La votación ha
resultado negativa.

3
JUICIO POLITICO AL SEÑOR MINISTRO

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION DOCTOR

EDUARDO MOLINE O’CONNOR

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
considerar los dictámenes de la Comisión de

1 El Orden del Día N° 396 no fue impreso en virtud del
excesivo tiempo y del elevado costo que dicha tarea  habría
demandado. En virtud de ello, la Honorable Cámara sancio-
nó con fecha 12 de junio de 2002 la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: “La Cámara de Di-
putados de la Nación resuelve: 1° – Autorizar al señor pre-
sidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación
a disponer la distribución en disco compacto de los despa-
chos de la Comisión de Juicio Político en los que se solicita
promover juicio político a los señores ministros de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor don Julio Salva-
dor Nazareno, doctor don Augusto César Belluscio, doctor
don Antonio Boggiano, doctor don Gustavo Bossert, doc-
tor don Carlos Fayt, doctor don Guillermo López, doctor
don Eduardo Moliné O’Connor, doctor don Enrique Petracchi
y doctor don Adolfo Vázquez, en virtud de lo establecido en
el artículo 53 de la Constitución Nacional. 2°– De la misma
manera, autorizar a la Presidencia de la Honorable Cámara
a que las comunicaciones y traslados que correspondan for-
malizarse en relación con los expediente referidos al tema
en cuestión, así como también los antecedentes que deban
acompañar dichas comunicaciones, se efectivicen de la mis-
ma manera, acompañados en todos los casos con breves
reseñas de su contenido mediante comunicaciones escritas.
3° – Mediante el procedimiento adoptado por la presente
resolución se considerarán cumplidos los requisitos de pu-
blicidad que requiere el Reglamento de la Honorable Cáma-
ra.” Sin perjuicio de lo expresado, es menester aclarar que
toda la información referida al pedido de juicio político a
los señores ministros de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación se halla disponible en la página de Internet de la
Honorable Cámara: www.hcdn.gov.ar/comisiones/
comisionespermanentes:juiciopolítico/despachos.
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Juicio Político recaídos en los proyectos de re-
solución y en las peticiones particulares por los
que se solicita promover juicio político al señor
ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación doctor Eduardo Moliné O’Connor, Or-
den del Día N° 397.1

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción en general.

Se va a votar nominalmente el dictamen de
mayoría. Se requieren las dos terceras partes
de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

237 señores diputados presentes, 139 han
votado por la afirmativa y 95 por la negati-
va, registrándose además 2 abstenciones.

Sr. Secretario (Rollano). – Se han registra-
do 139 votos afirmativos, 95 negativos y 2 abs-
tenciones.

Sra. Chaya. – Señor presidente: solicito que
quede constancia de mi voto por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Abalos, Accavallo, Acevedo, Ales-
sandro, Allende, Amstutz, Argul, Balián,
Baltuzzi, Basteiro, Basualdo, Baylac,
Bayonzo, Biglieri, Bonacina, Bordenave,

Bravo, Breard, Briozzo, Britos, Cafiero, Cal-
vo, Cambareri, Canevarolo, Capello, Cap-
pelleri, Carbonetto, Carrió, Castro,
Cigogna, Conte Grand, Corfield, Courel,
Cusinato, Damiani, De Nuccio, Di Bene-
detto, Di Cola, Di Leo, Esaín, Falú, Fayad,
Ferrín, Filomeno, Foglia, Foresi, García,
Garré, Gastañaga, Geijo, Giubergia, Gius-
tiniani, Gómez, González (M. A.), González
(O. R.), Grosso (E.), Gutiérrez (A. V.),
Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (G. E.), Gutiérrez
(J. C.), Hernández, Herzovich, Insfran,
Iparraguirre, Jaroslavsky, Jarque, Johnson,
Kuney, Lafalla, Leonelli, Lernoud, Llano,
Lorenzo, Loutaif, Lynch, Macaluse,
Maldonado, Martínez Raymonda, Martínez
(A.), Mastrogiacomo, Melillo, Méndez de
Ferreyra, Milesi, Millet, Minguez, Mirabile,
Molinari Romero, Monteagudo, Montoya,
Moreau, Mukdise, Musa, Natale, Neri, Nie-
to Brizuela, Nieva, Obeid, Ocaña, Olivero,
Ostropolsky, Osuna, Parentella, Pascual,
Patterson, Peláez, Pérez Martínez, Perna-
setti, Picazo, Piccinini, Polino, Puig de
Stubrin, Quiroz, Raimundi, Rico, Rivas (J.),
Rodil, Rodríguez (J.), Rodríguez (M. V.),
Romá, Romero (H.R.), Roy, Saade, Sánchez,
Sellarés, Sodá, Solmoirago, Stolbizer, Storero,
Stubrin, Tazzioli, Torrontegui, Trejo, Vázquez,
Villalba, Vitar, Vivo, Zottos y Zuccardi.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Agüero, Alarcia, Alarcón, Alchou-
ron, Alvarez, Arnaldi, Baigorria, Baladrón,
Basile, Becerra, Bertone, Bianchi Silvestre,
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Brown,
Bucco, Cantini, Casanovas, Castellani,
Caviglia, Cerezo, Cettour, Chiacchio, Cis-
terna, Conca, Correa (E. H.), Correa (J. C.),
Cortinas, Coto, Daher, Daud, Díaz
Colodrero, Dragan, Elizondo, Escobar,
Falbo, Fernández, Ferrari de Grand, Ferrero,
Figueroa, Fontdevila, García Mérida,
González (O. F.), González (R. A.), Goy,
Herrera (A.), Herrera (G. N.), Honcheruk,
Humada, Isla de Saraceni, Jalil, Jobe,
Lamisovsky, Larreguy, Lofrano, López, Lo-
zano, Lugo de González Cabañas, Martínez
Llano, Martínez (C. A.), Martínez (S. V.),
Menem, Moisés, Narducci, Osorio, Ovie-
do, Palomo, Palou, Pepe, Pérez Suárez, Pila-
ti, Pinto Bruchmann, Pruyas, Quintela,
Rapetti, Rattin, Rial, Rivas (O. V.), Rodrí-
guez González, Roggero, Romero (G. L.),
Rubini, Salim, Saredi, Sebriano, Sejas,
Snopek, Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini,
Urtubey, Villaverde, Vitale y Zúñiga.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Bussi y Lix Klett.

Sr. Presidente (Camaño). – La votación ha
resultado negativa.

1 El Orden del Día N° 397 no fue impreso en virtud del
excesivo tiempo y del elevado costo que dicha tarea  habría
demandado. En virtud de ello, la Honorable Cámara sancio-
nó con fecha 12 de junio de 2002 la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: “La Cámara de Di-
putados de la Nación resuelve: 1° – Autorizar al señor pre-
sidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación
a disponer la distribución en disco compacto de los despa-
chos de la Comisión de Juicio Político en los que se solicita
promover juicio político a los señores ministros de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor don Julio Salva-
dor Nazareno, doctor don Augusto César Belluscio, doctor
don Antonio Boggiano, doctor don Gustavo Bossert, doc-
tor don Carlos Fayt, doctor don Guillermo López, doctor
don Eduardo Moliné O’Connor, doctor don Enrique
Petracchi y doctor don Adolfo Vázquez, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 53 de la Constitución Nacional. 2°–
De la misma manera, autorizar a la Presidencia de la Hono-
rable Cámara a que las comunicaciones y traslados que co-
rrespondan formalizarse en relación con los expediente re-
feridos al tema en cuestión, así como también los
antecedentes que deban acompañar dichas comunicaciones,
se efectivicen de la misma manera, acompañadas en todos
los casos con breves reseñas de su contenido mediante co-
municaciones escritas. 3° – Mediante el procedimiento adop-
tado por la presente resolución se considerarán cumplidos
los requisitos de publicidad que requiere el Reglamento de la
Honorable Cámara”. Sin perjuicio de lo expresado, es me-
nester aclarar que toda la información referida al pedido de
juicio político a los señores ministros de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación se halla disponible en la página de
Internet de la Honorable Cámara: www.hcdn.gov.ar/comi-
siones/comisionespermanentes:juiciopolítico/despachos.
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4
JUICIO POLITICO AL SEÑOR MINISTRO

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION DOCTOR

AUGUSTO CESAR BELLUSCIO

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
considerar los dictámenes de la Comisión de
Juicio Político recaídos en los proyectos de re-
solución y en las peticiones particulares por los
que se solicita promover juicio político al señor
ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación doctor Augusto César Belluscio, Orden
del Día N° 398.1

En consideración en general.
Se va a votar nominalmente el dictamen de

mayoría. Se requieren las dos terceras partes
de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

238 señores diputados presentes, 122 han
votado por la afirmativa y 110 por la nega-
tiva, registrándose además 5 abstenciones.

Sr. Secretario (Rollano). – Se han registra-
do 122 votos por la afirmativa, 110 por la nega-
tiva y 5 abstenciones.

Sra. Chaya. – Señor presidente: solicito que
quede constancia de mi voto por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Accavallo, Acevedo, Alessandro,
Argul, Arnaldi, Baltuzzi, Basteiro, Basual-
do, Baylac, Bayonzo, Biglieri, Bonacina,
Bordenave, Bravo, Breard, Britos, Cafiero,
Calvo, Cambareri, Canevarolo, Capello,
Cappelleri, Carbonetto, Carrió, Castro, Ci-
gogna, Conte Grand, Corfield, Damiani, De
Nuccio, Di Benedetto, Di Cola, Di Leo, Eli-
zondo, Esaín, Falú, Fayad, Ferrero, Ferrín,
Filomeno, Foglia, Foresi, García, Garré,
Gastañaga, Geijo, Giubergia, Giustiniani,
Gómez, González (M.A.), González (O. R.),
Grosso, Gutiérrez (A. V.), Gutiérrez (F. V.),
Gutiérrez (G.E.), Gutiérrez (J.C.), Hernández,
Herzovich, Insfran, Iparraguirre, Jaroslavs-
ky, Jarque, Johnson, Kuney, Lafalla,
Leonelli, Lernoud, Llano, Loutaif, Lynch,
Macaluse, Maldonado, Martínez (A.),
Mastrogiacomo, Melillo, Méndez de Fe-
rreyra, Milesi, Minguez, Mirabile, Molinari
Romero, Monteagudo, Moreau, Mukdise,
Musa, Nieto Brizuela, Ocaña, Ostropolsky,
Osuna, Parentella, Pascual, Patterson, Pérez
Martínez, Pérez Suárez, Pernasetti, Picazo,
Piccinini, Polino, Quiroz, Raimundi, Rico,
Rivas (J.), Rodil, Rodríguez (M. V.), Romá,
Romero (H. R.), Roy, Saade, Sánchez,
Sellarés, Sodá, Solmoirago, Storero, Ta-
zzioli, Torrontegui, Trejo, Ubaldini, Villalba,
Vitar, Vivo, Walsh, Zottos y Zuccardi.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abalos, Agüero, Alarcia, Alarcón,
Alchouron, Allende, Alvarez, Amstutz,
Baigorria, Baladrón, Balián, Basile, Becerra,
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, Borto-
lozzi de Bogado, Briozzo, Brown, Bucco,
Cantini, Casanovas, Castellani, Caviglia,
Cerezo, Cettour, Chaya, Chiacchio, Cister-
na, Conca, Correa (E.H.), Correa (J.C.), Cor-
tinas, Coto, Courel, Cusinato, Daher, Daud,
Díaz Colodrero, Dragan, Escobar, Falbo,
Fernández, Ferrari de Grand, Figueroa,
Fontdevila, García Mérida, González (O.F.),
González (R. A.), Goy, Herrera (A.), Herrera
(G.N.), Honcheruk, Humada, Isla de Sarace-
ni, Jalil, Jobe, Lamisovsky, Larreguy,
Lofrano, López, Lorenzo, Lozano, Lugo de
González Cabañas, Martínez Llano, Martí-
nez Raymonda, Martínez (C. A.), Martínez
(S. V.), Menem, Millet, Moisés, Montoya,
Narducci, Natale, Neri, Nieva, Olivero,
Osorio, Oviedo, Palomo, Palou, Peláez,
Pepe, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, Puig
de Stubrin, Quintela, Rapetti, Rattin, Rial,
Rivas (O. V.), Rodríguez González,
Rodríguez (J.), Roggero, Romero (G. L.),
Rubini, Salim, Saredi, Sebriano, Sejas,

1 El Orden del Día N° 398 no fue impreso en virtud del
excesivo tiempo y del elevado costo que dicha tarea  habría
demandado. En virtud de ello, la Honorable Cámara sancio-
nó con fecha 12 de junio de 2002 la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: “La Cámara de Di-
putados de la Nación resuelve: 1° – Autorizar al señor pre-
sidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación
a disponer la distribución en disco compacto de los despa-
chos de la Comisión de Juicio Político en los que se solicita
promover juicio político a los señores ministros de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor don Julio Salva-
dor Nazareno, doctor don Augusto César Belluscio, doctor
don Antonio Boggiano, doctor don Gustavo Bossert, doc-
tor don Carlos Fayt, doctor don Guillermo López, doctor
don Eduardo Moliné O’Connor, doctor don Enrique
Petracchi y doctor don Adolfo Vázquez, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 53 de la Constitución Nacional. 2°
– De la misma manera, autorizar a la Presidencia de la Ho-
norable Cámara a que las comunicaciones y traslados que
correspondan formalizarse en relación con los expedientes
referidos al tema en cuestión, así como también los antece-
dentes que deban acompañar dichas comunicaciones, se
efectivicen de la misma manera, acompañadas en todos los
casos con breves reseñas de su contenido mediante comuni-
caciones escritas. 3° – Mediante el procedimiento adopta-
do por la presente resolución se considerarán cumplidos los
requisitos de publicidad que requiere el Reglamento de la Ho-
norable Cámara”. Sin perjuicio de lo expresado, es menes-
ter aclarar que toda la información referida al pedido de
juicio político a los señores ministros de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación se halla disponible en la página de
Internet de la Honorable Cámara: www.hcdn.gov.ar/comi-
siones/comisionespermanentes:juiciopolítico/despachos.
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Snopek, Stolbizer, Stubrin, Tanoni, Toledo,
Tulio, Vázquez, Villaverde y Zúñiga.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Bussi, Lix Klett, Obeid, Urtubey
y Vitale.

Sr. Presidente (Camaño). – La votación ha
resultado negativa.

5
JUICIO POLITICO AL SEÑOR MINISTRO

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION DOCTOR ENRIQUE

SANTIAGO PETRACCHI
Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde

considerar los dictámenes de la Comisión de
Juicio Político recaídos en los proyectos de re-
solución y en las peticiones particulares por los
que se solicita promover juicio político al señor
ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación doctor Enrique Santiago Petracchi, Or-
den del Día N° 399.1

En consideración en general.
Se va a votar nominalmente el dictamen de

mayoría. Se requieren las dos terceras partes
de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre
238 señores diputados presentes, 75 han
votado por la afirmativa y 159 por la nega-
tiva, registrándose además 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Rollano). – La votación arro-
jó el siguiente resultado: 75 votos por la afirma-
tiva, 159 por la negativa y 3 abstenciones.

Sra. Chaya. – Señor presidente: solicito que
quede constancia de mi voto por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Accavallo, Acevedo, Basteiro, Bona-
cina, Bordenave, Bravo, Breard, Britos,
Cafiero, Canevarolo, Capello, Cappelleri,
Carbonetto, Carrió, Castro, Cigogna, Conte
Grand, Corfield, Damiani, De Nuccio, Di
Cola, Esaín, Falú, Ferrín, Filomeno, Foglia,
García, Giustiniani, Gómez, González
(M.A.), González (O. R.), Grosso, Gutiérrez
(A.V.), Gutiérrez (F.V.), Gutiérrez (G.E.), Gu-
tiérrez (J.C.), Hernández, Herzovich, Iparra-
guirre, Jarque, Kuney, Lafalla, Macaluse,
Martínez (A.), Melillo, Méndez de Ferreyra,
Milesi, Minguez, Mirabile, Molinari Rome-
ro, Monteagudo, Musa, Nieto Brizuela,
Obeid, Ocaña, Ostropolsky, Osuna, Paren-
tella, Pérez Suárez, Piccinini, Polino, Quiroz,
Raimundi, Rico, Rivas (J.), Rodríguez
(M. V.), Romá, Saade, Sánchez, Sodá, Ta-
zzioli, Torrontegui, Villalba, Vitar y Walsh.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abalos, Agüero, Alarcia, Alarcón,
Alchouron, Alessandro, Allende, Alvarez,
Amstutz, Argul, Arnaldi, Baigorria, Bala-
drón, Balián, Baltuzzi, Basile, Basualdo,
Baylac, Bayonzo, Becerra, Bertone, Bianchi
Silvestre, Biglieri, Blanco, Bortolozzi de
Bogado, Briozzo, Brown, Bucco, Calvo,
Cambareri, Cantini, Casanovas, Castellani,
Caviglia, Cerezo, Cettour, Chaya,
Chiacchio, Cisterna, Conca, Correa (E. H.),
Correa (J. C.), Cortinas, Coto, Courel,
Cusinato, Daher, Daud, Di Benedetto, Di
Leo, Díaz Colodrero, Dragan, Elizondo, Es-
cobar, Falbo, Fayad, Fernández, Ferrari de
Grand, Ferrero, Figueroa, Fontdevila,
Foresi, García Mérida, Garré, Gastañaga,
Geijo, Giubergia, González (O.F.), González
(R. A.), Goy, Herrera (A.), Herrera (G. N.),
Honcheruk, Humada, Insfran, Isla de
Saraceni, Jalil, Jaroslavsky, Jobe, Johnson,
Lamisovsky, Larreguy, Leonelli, Lernoud,
Llano, Lofrano, López, Lorenzo, Loutaif,
Lozano, Lugo de González Cabañas, Lynch,
Maldonado, Martínez Llano, Martínez
Raymonda, Martínez (C. A.), Martínez
(S. V.), Mastrogiacomo, Menem, Millet,
Moisés, Montoya, Moreau, Mukdise,
Narducci, Natale, Neri, Nieva, Olivero,
Osorio, Oviedo, Palomo, Palou, Pascual,

1 El Orden del Día N° 399 no fue impreso en virtud del
excesivo tiempo y del elevado costo que dicha tarea  habría
demandado. En virtud de ello, la Honorable Cámara sancio-
nó con fecha 12 de junio de 2002 la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: “La Cámara de Di-
putados de la Nación resuelve: 1° – Autorizar al señor pre-
sidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación
a disponer la distribución en disco compacto de los despa-
chos de la Comisión de Juicio Político en los que se solicita
promover juicio político a los señores ministros de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor don Julio Salva-
dor Nazareno, doctor don Augusto César Belluscio, doctor
don Antonio Boggiano, doctor don Gustavo Bossert, doc-
tor don Carlos Fayt, doctor don Guillermo López, doctor
don Eduardo Moliné O’Connor, doctor don Enrique
Petracchi y doctor don Adolfo Vázquez, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 53 de la Constitución Nacional. 2°–
De la misma manera, autorizar a la Presidencia de la Hono-
rable Cámara a que las comunicaciones y traslados que co-
rrespondan formalizarse en relación con los expedientes re-
feridos al tema en cuestión, así como también los
antecedentes que deban acompañar dichas comunicaciones,
se efectivicen de la misma manera, acompañadas en todos
los casos con breves reseñas de su contenido mediante co-
municaciones escritas. 3° – Mediante el procedimiento adop-
tado por la presente resolución se considerarán cumplidos
los requisitos de publicidad que requiere el Reglamento de la
Honorable Cámara”. Sin perjuicio de lo expresado, es me-
nester aclarar que toda la información referida al pedido de
juicio político a los señores ministros de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación se halla disponible en la página de
Internet de la Honorable Cámara: www.hcdn.gov.ar/comi-
siones/comisionespermanentes:juiciopolítico/despachos.
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Patterson, Peláez, Pepe, Pérez Martínez,
Pernasetti, Picazo, Pilati, Pinto Bruchmann,
Pruyas, Puig de Stubrin, Quintela, Rapetti,
Rattin, Rial, Rivas (O. V.), Rodil, Rodríguez
González, Rodríguez (J.), Roggero, Rome-
ro (G.L.), Romero (H.R.), Roy, Rubini, Salim,
Saredi, Sebriano, Sejas, Sellarés, Snopek,
Solmoirago, Stolbizer, Storero, Stubrin,
Tanoni, Toledo, Trejo, Tulio, Ubaldini,
Urtubey, Vázquez, Villaverde, Vivo, Zottos,
Zuccardi y Zúñiga.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Bussi, Lix Klett y Vitale.

Sr. Presidente (Camaño). – La votación ha
resultado negativa.

6
JUICIO POLITICO AL SEÑOR MINISTRO

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION DOCTOR ADOLFO VAZQUEZ

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
considerar los dictámenes de la Comisión de
Juicio Político recaídos en los proyectos de re-
solución y en las peticiones particulares por los
que se solicita promover juicio político al señor
ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación doctor Adolfo Roberto Vázquez, Orden
del Día N° 400.1

1 El Orden del Día N° 400 no fue impreso en virtud del
excesivo tiempo y del elevado costo que dicha tarea  habría
demandado. En virtud de ello, la Honorable Cámara sancio-
nó con fecha 12 de junio de 2002 la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: “La Cámara de Di-
putados de la Nación resuelve: 1° – Autorizar al señor pre-
sidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación
a disponer la distribución en disco compacto de los despa-
chos de la Comisión de Juicio Político en los que se solicita
promover juicio político a los señores ministros de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor don Julio Salva-
dor Nazareno, doctor don Augusto César Belluscio, doctor
don Antonio Boggiano, doctor don Gustavo Bossert, doc-
tor don Carlos Fayt, doctor don Guillermo López, doctor
don Eduardo Moliné O’Connor, doctor don Enrique
Petracchi y doctor don Adolfo Vázquez, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 53 de la Constitución Nacional. 2°–
De la misma manera, autorizar a la Presidencia de la
Honorable Cámara a que las comunicaciones y traslados que
correspondan formalizarse en relación con los expedientes
referidos al tema en cuestión, así como también los antece-
dentes que deban acompañar dichas comunicaciones, se
efectivicen de la misma manera, acompañadas en todos los
casos con breves reseñas de su contenido mediante comuni-
caciones escritas. 3° – Mediante el procedimiento adopta-
do por la presente resolución se considerarán cumplidos los
requisitos de publicidad que requiere el Reglamento de la Ho-
norable Cámara”. Sin perjuicio de lo expresado, es menes-
ter aclarar que toda la información referida al pedido de
juicio político a los señores ministros de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación se halla disponible en la página de
Internet de la Honorable Cámara: www.hcdn.gov.ar/comi-
siones/comisionespermanentes:juiciopolítico/despachos.

En consideración en general.
Se va a votar en forma nominal el dictamen

de mayoría. Se requieren los dos tercios de los
votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

238 señores diputados presentes, 140 han
votado por la afirmativa y 94 por la negati-
va, registrándose además 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Rollano). – La votación arro-
jó el siguiente resultado: 140 votos por la afir-
mativa, 94 por la negativa y 3 abstenciones.

Sra. Chaya. – Señor presidente: solicito que
quede constancia de mi voto por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Abalos, Accavallo, Acevedo, Ale-
ssandro, Allende, Amstutz, Argul, Balián,
Baltuzzi, Basteiro, Basualdo, Baylac, Ba-
yonzo, Biglieri, Bonacina, Bordenave, Bra-
vo, Breard, Briozzo, Britos, Cafiero, Calvo,
Cambareri, Canevarolo, Capello, Cappelleri,
Carbonetto, Carrió, Castro, Cigogna, Conte
Grand, Corfield, Courel, Cusinato, Damiani,
De Nuccio, Di Benedetto, Di Cola, Di Leo,
Elizondo, Esaín, Falú, Fayad, Ferrero,
Ferrín, Filomeno, Foglia, Foresi, García,
Garré, Gastañaga, Geijo, Giubergia, Gius-
tiniani, Gómez, González (M. A.), González
(O. R.), Grosso, Gutiérrez (A. V.), Gutiérrez
(F. V.), Gutiérrez (G. E.), Gutiérrez (J. C.),
Hernández, Herzovich, Insfran, Iparraguirre,
Jaroslavsky, Jarque, Johnson, Kuney,
Lafalla, Leonelli, Lernoud, Llano, Lorenzo,
Loutaif, Lynch, Macaluse, Maldonado,
Martínez Raymonda, Martínez (A.), Mas-
trogiacomo, Melillo, Méndez de Ferreyra,
Milesi, Millet, Minguez, Mirabile, Molinari
Romero, Monteagudo, Montoya, Moreau,
Mukdise, Musa, Natale, Neri, Nieto Bri-
zuela, Nieva, Obeid, Ocaña, Olivero, Ostro-
polsky, Osuna, Parentella, Pascual, Pat-
terson, Peláez, Pérez Martínez, Pernasetti,
Picazo, Piccinini, Polino, Puig de Stubrin,
Quiroz, Raimundi, Rico, Rivas (J.), Rodil,
Rodríguez (J.), Rodríguez (M. V.), Romá,
Romero (H. R.), Saade, Sánchez, Sellarés,
Sodá, Solmoirago, Stolbizer, Storero,
Stubrin, Tazzioli, Torrontegui, Trejo,
Vázquez, Villalba, Vitar, Vivo, Walsh, Zottos
y Zuccardi.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Agüero, Alarcia, Alarcón, Alchou-
ron, Alvarez, Arnaldi, Baigorria, Baladrón,
Basile, Becerra, Bertone, Bianchi Silvestre,
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Brown,
Bucco, Cantini, Casanovas, Castellani,
Caviglia, Cerezo, Cettour, Chaya, Chia-
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cchio, Cisterna, Conca, Correa (E. H.), Co-
rrea (J. C.), Cortinas, Coto, Daher, Daud,
Díaz Colodrero, Dragan, Escobar, Falbo,
Fernández, Ferrari de Grand, Figueroa,
Fontdevila, García Mérida, González (O.F.),
González (R. A.), Goy, Herrera (A.), Herrera
(G. N.), Honcheruk, Humada, Isla de
Saraceni, Jalil, Jobe, Lamisovsky, Larreguy,
Lofrano, López, Lozano, Lugo de González
Cabañas, Martínez Llano, Martínez (C. A.),
Martínez (S. V.), Menem, Moisés, Narducci,
Osorio, Oviedo, Palomo, Palou, Pepe, Pérez
Suárez, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas,
Quintela, Rattin, Rial, Rivas (O. V.),
Rodríguez González, Roggero, Romero
(G. L.), Roy, Rubini, Salim, Saredi, Sebriano,
Sejas, Snopek, Tanoni, Toledo, Tulio,
Ubaldini, Urtubey, Villaverde, Vitale y
Zúñiga.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Bussi, Lix Klett y Rapetti.

Sr. Presidente (Camaño). – La votación ha
resultado negativa.

7
JUICIO POLITICO AL SEÑOR MINISTRO

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA
NACION DOCTOR ANTONIO BOGGIANO

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde con-
siderar los dictámenes de la Comisión de Juicio
Político recaídos en los proyectos de resolución
y en las peticiones particulares por los que se
solicita promover juicio político al señor ministro
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación
doctor Antonio Boggiano, Orden del Día N° 401.1

En consideración en general.
Se va a votar en forma nominal el dictamen

de mayoría. Se requieren los dos tercios de los
votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

238 señores diputados presentes, 131 han
votado por la afirmativa y 98 por la negati-
va, registrándose además 8 abstenciones.

Sr. Secretario (Rollano). – La votación arro-
jó el siguiente resultado: 131 votos por la afir-
mativa, 98 por la negativa y 8 abstenciones.

Sra. Chaya. – Señor presidente: solicito que
quede constancia de mi voto por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Abalos, Accavallo, Acevedo, Ales-
sandro, Allende, Argul, Balián, Baltuzzi,
Basteiro, Basualdo, Baylac, Bayonzo,
Bonacina, Bordenave, Bravo, Breard, Britos,
Cafiero, Calvo, Cambareri, Canevarolo, Capello,
Cappelleri, Carbonetto, Carrió, Castro,
Cigogna, Conte Grand, Corfield, Courel,
Cusinato, Damiani, De Nuccio, Di
Benedetto, Di Cola, Di Leo, Esaín, Falú,
Fayad, Ferrín, Filomeno, Foglia, Foresi,
Garré, Gastañaga, Geijo, Giubergia, Giusti-
niani, Gómez, González (M. A.), González
(O. R.), Gutiérrez (A. V.), Gutiérrez (F. V.),
Gutiérrez (G.E.), Gutiérrez (J.C.), Hernández,
Herzovich, Insfran, Iparraguirre, Jaroslavsky,
Jarque, Johnson, Kuney, Lafalla, Leonelli,
Lernoud, Llano, Lorenzo, Loutaif, Lynch,
Macaluse, Maldonado, Martínez (A.),
Mastrogiacomo, Melillo, Méndez de
Ferreyra, Milesi, Millet, Minguez, Mirabile,
Molinari Romero, Monteagudo, Montoya,
Moreau, Mukdise, Musa, Neri, Nieto
Brizuela, Nieva, Ocaña, Olivero, Ostropolsky,
Osuna, Parentella, Pascual, Patterson, Peláez,
Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pernasetti,
Picazo, Piccinini, Polino, Puig de Stubrin,
Quiroz, Raimundi, Rico, Rivas (J.), Rodil,
Rodríguez (J.), Rodríguez (M. V.), Romá,
Romero (H.R.), Roy, Saade, Sánchez, Sodá,
Solmoirago, Stolbizer, Storero, Stubrin,
Tazzioli, Torrontegui, Trejo, Ubaldini,
Vázquez, Villalba, Vitar, Vivo, Walsh y Zuccardi.

1 El Orden del Día N° 401 no fue impreso en virtud del
excesivo tiempo y del elevado costo que dicha tarea  habría
demandado. En virtud de ello, la Honorable Cámara sancio-
nó con fecha 12 de junio de 2002 la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: “La Cámara de Di-
putados de la Nación resuelve: 1° – Autorizar al señor pre-
sidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación
a disponer la distribución en disco compacto de los despa-
chos de la Comisión de Juicio Político en los que se solicita
promover juicio político a los señores ministros de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor don Julio Salva-
dor Nazareno, doctor don Augusto César Belluscio, doctor
don Antonio Boggiano, doctor don Gustavo Bossert, doc-
tor don Carlos Fayt, doctor don Guillermo López, doctor
don Eduardo Moliné O’Connor, doctor don Enrique
Petracchi y doctor don Adolfo Vázquez, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 53 de la Constitución Nacional. 2°–
De la misma manera, autorizar a la Presidencia de la
Honorable Cámara a que las comunicaciones y traslados que
correspondan formalizarse en relación con los expedientes
referidos al tema en cuestión, así como también los antece-
dentes que deban acompañar dichas comunicaciones, se
efectivicen de la misma manera, acompañadas en todos los

casos con breves reseñas de su contenido mediante comuni-
caciones escritas. 3° – Mediante el procedimiento adopta-
do por la presente resolución se considerarán cumplidos los
requisitos de publicidad que requiere el Reglamento de la Ho-
norable Cámara”. Sin perjuicio de lo expresado, es menes-
ter aclarar que toda la información referida al pedido de
juicio político a los señores ministros de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación se halla disponible en la página de
Internet de la Honorable Cámara: www.hcdn.gov.ar/comi-
siones/comisionespermanentes:juiciopolítico/despachos.
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–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Agüero, Alarcia, Alarcón, Alchou-
ron, Alvarez, Amstutz, Arnaldi, Baigorria,
Baladrón, Basile, Becerra, Bertone, Bianchi
Silvestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado,
Briozzo, Brown, Bucco, Cantini, Casano-
vas, Castellani, Caviglia, Cerezo, Cettour,
Chaya, Chiacchio, Cisterna, Conca, Correa
(E.H.), Correa (J.C.), Cortinas, Coto, Daher,
Daud, Díaz Colodrero, Dragan, Elizondo,
Escobar, Falbo, Fernández, Ferrari de Grand,
Ferrero, Figueroa, Fontdevila, García
Mérida, García, González (O.F.), González
(R. A.), Goy, Herrera (A.), Herrera (G. N.),
Honcheruk, Humada, Isla de Saraceni, Jalil,
Jobe, Lamisovsky, Larreguy, Lofrano,
López, Lozano, Lugo de González Cabañas,
Martínez Llano, Martínez (C.A.), Martínez
(S. V.), Menem, Moises, Narducci, Osorio,
Oviedo, Palomo, Palou, Pepe, Pilati, Pinto
Bruchmann, Pruyas, Quintela, Rapetti,
Rattin, Rial, Rivas (O.V.), Rodríguez Gon-
zález, Roggero, Romero (G.L.), Rubini, Sa-
lim, Saredi, Sebriano, Sejas, Sellarés, Sno-
pek, Toledo, Tulio, Urtubey, Villaverde,
Vitale, Zottos y Zúñiga.

–Se abstienen de votar los señores
diputados: Biglieri, Bussi, Grosso, Lix
Klett, Martínez Raymonda, Natale, Obeid
y Tanoni.

Sr. Presidente (Camaño). – La votación ha
resultado negativa.

8
JUICIO POLITICO AL SEÑOR MINISTRO

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION DOCTOR

GUSTAVO ALBERTO BOSSERT

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
considerar los dictámenes de la Comisión de
Juicio Político recaídos en los proyectos de re-
solución y en las peticiones particulares por los
que se solicita promover juicio político al señor
ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación doctor Gustavo Alberto Bossert, Orden
del Día N° 402.1

1 El Orden del Día N° 402 no fue impreso en virtud del
excesivo tiempo y del elevado costo que dicha tarea  habría
demandado. En virtud de ello, la Honorable Cámara sancio-
nó con fecha 12 de junio de 2002 la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: “La Cámara de Di-
putados de la Nación resuelve: 1° – Autorizar al señor pre-
sidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación
a disponer la distribución en disco compacto de los despa-
chos de la Comisión de Juicio Político en los que se solicita
promover juicio político a los señores ministros de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor don Julio Salva-
dor Nazareno, doctor don Augusto César Belluscio, doctor

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción en general.

Se va a votar en forma nominal el dictamen
de mayoría. Se requieren los dos tercios de los
votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, so-

bre 238 señores diputados presentes, 63
han votado por la afirmativa y 169 por la
negativa, registrándose además 5 abs-
tenciones.

Sr. Secretario (Rollano). – La votación arro-
jó el siguiente resultado: 63 votos por la afirma-
tiva, 169 por la negativa y 5 abstenciones.

Sra. Chaya. – Señor presidente: solicito que
quede constancia de mi voto por la negativa.

–Votan por la afirmativa los señores
diputados: Accavallo, Acevedo, Basteiro,
Basualdo, Bravo, Breard, Britos, Cafiero,
Canevarolo, Capello, Cappelleri, Carbo-
netto, Carrió, Castro, Cigogna, Corfield,
Damiani, De Nuccio, Di Cola, Esaín, Falú,
Ferrín, García, Giustiniani, Gómez, Gon-
zález (M.A.), González (O.R.), Gutiérrez
(A.V.), Gutiérrez (F.V.), Gutiérrez (J.C.),
Hernández, Herzovich, Jarque, Kuney,
Macaluse, Melillo, Méndez de Ferreyra,
Milesi, Minguez, Mirabile, Molinari Ro-
mero, Monteagudo, Musa, Nieto Brizue-
la, Obeid, Ocaña, Osuna, Parentella, Pi-
ccinini, Polino, Quiroz, Raimundi, Rico,
Rivas (J.), Rodríguez (M.V.), Romá, Sán-
chez, Sodá, Tazzioli, Torrontegui, Villalba,
Vitar y Walsh.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abalos, Agüero, Alarcia, Alarcón,

don Antonio Boggiano, doctor don Gustavo Bossert, doc-
tor don Carlos Fayt, doctor don Guillermo López, doctor
don Eduardo Moliné O’Connor, doctor don Enrique
Petracchi y doctor don Adolfo Vázquez, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 53 de la Constitución Nacional. 2°–
De la misma manera, autorizar a la Presidencia de la
Honorable Cámara a que las comunicaciones y traslados que
correspondan formalizarse en relación con los expedientes
referidos al tema en cuestión, así como también los antece-
dentes que deban acompañar dichas comunicaciones, se
efectivicen de la misma manera, acompañadas en todos los
casos con breves reseñas de su contenido mediante comuni-
caciones escritas. 3° – Mediante el procedimiento adopta-
do por la presente resolución se considerarán cumplidos los
requisitos de publicidad que requiere el Reglamento de la Ho-
norable Cámara”. Sin perjuicio de lo expresado, es menes-
ter aclarar que toda la información referida al pedido de
juicio político a los señores ministros de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación se halla disponible en la página de
Internet de la Honorable Cámara: www.hcdn.gov.ar/comi-
siones/comisionespermanentes:juiciopolítico/despachos.
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Alchouron, Alessandro, Allende, Alvarez,
Amstutz, Argul, Arnaldi, Baigorria, Bala-
drón, Balián, Basile, Baylac, Bayonzo, Be-
cerra, Bertone, Bianchi Silvestre, Biglieri,
Blanco, Bonacina, Bortolozzi de Bogado,
Briozzo, Brown, Bucco, Calvo, Cambareri,
Cantini, Casanovas, Castellani, Caviglia,
Cerezo, Cettour, Chaya, Chiacchio, Cister-
na, Conca, Conte Grand, Correa (E. H.), Co-
rrea (J. C.), Cortinas, Coto, Courel, Cusi-
nato, Daher, Daud, Di Benedetto, Di Leo,
Díaz Colodrero, Dragan, Elizondo, Escobar,
Falbo, Fayad, Fernández, Ferrari de Grand,
Ferrero, Figueroa, Filomeno, Foglia,
Fontdevila, Foresi, García Mérida, Garré,
Gastañaga, Geijo, Giubergia, González
(O. F.), González (R. A.), Goy, Gutiérrez
(G. E.), Herrera (A.), Herrera (G. N.), Hon-
cheruk, Humada, Insfran, Iparraguirre, Isla
de Saraceni, Jalil, Jaroslavsky, Jobe,
Johnson, Lafalla, Lamisovsky, Larreguy,
Leonelli, Lernoud, Llano, Lofrano, López,
Lorenzo, Loutaif, Lozano, Lugo de
González Cabañas, Lynch, Maldonado,
Martínez Llano, Martínez Raymonda,
Martínez (A.), Martínez (C. A.), Martínez
(S. V.), Mastrogiacomo, Menem, Millet,
Moisés, Montoya, Moreau, Mukdise,
Narducci, Natale, Neri, Nieva, Olivero,
Osorio, Ostropolsky, Oviedo, Palomo,
Palou, Pascual, Patterson, Peláez, Pepe,
Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pernasetti,
Picazo, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas,
Puig de Stubrin, Quintela, Rapetti, Rattin,
Rial, Rivas (O. V.), Rodil, Rodríguez
González, Rodríguez (J.), Roggero, Rome-
ro (G. L.), Romero (H. R.), Roy, Rubini,
Saade, Salim, Saredi, Sebriano, Sejas,
Sellarés, Snopek, Solmoirago, Stolbizer,
Storero, Stubrin, Tanoni, Toledo, Trejo,
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vázquez,
Villaverde, Vitale, Vivo, Zottos, Zuccardi y
Zúñiga.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Baltuzzi, Bordenave, Bussi,
Grosso y Lix Klett.

Sr. Presidente (Camaño). – La votación ha
resultado negativa.

9

JUICIO POLITICO AL SEÑOR MINISTRO
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA

NACION DOCTOR CARLOS SANTIAGO FAYT

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
considerar los dictámenes de la Comisión de

Juicio Político recaídos en los proyectos de re-
solución y en las peticiones particulares por los
que se solicita promover juicio político al señor
ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación doctor Carlos Santiago Fayt, Orden del
Día N° 403.1

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción en general.

Se va a votar en forma nominal el dictamen
de mayoría. Se requieren las dos terceras par-
tes de los votos que se  emitan.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre
238 señores diputados presentes, 86 han
votado por la afirmativa y 136 por la ne-
gativa, registrándose además 15 absten-
ciones.

Sr. Secretario (Rollano). – La votación arro-
jó el siguiente resultado: 86 votos por la afirma-
tiva, 136 por la negativa y 15 abstenciones.

Sra. Chaya. – Señor presidente: solicito que
quede constancia de mi voto por la negativa.

1 El Orden del Día N° 403 no fue impreso en virtud del
excesivo tiempo y del elevado costo que dicha tarea  ha-
bría demandado. En virtud de ello, la Honorable Cámara
sancionó con fecha 12 de junio de 2002 la resolución cuya
parte dispositiva se transcribe a continuación: “La Cáma-
ra de Diputados de la Nación resuelve: 1° – Autorizar al
señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados de
la Nación a disponer la distribución en disco compacto de
los despachos de la Comisión de Juicio Político en los que
se solicita promover juicio político a los señores minis-
tros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, doctor
don Julio Salvador Nazareno, doctor don Augusto César
Belluscio, doctor don Antonio Boggiano, doctor don Gus-
tavo Bossert, doctor don Carlos Fayt, doctor don Guillermo
López, doctor don Eduardo Moliné O’Connor, doctor don
Enrique Petracchi y doctor don Adolfo Vázquez, en virtud
de lo establecido en el artículo 53 de la Constitución Na-
cional. 2°– De la misma manera, autorizar a la Presiden-
cia de la Honorable Cámara a que las comunicaciones y
traslados que correspondan formalizarse en relación con
los expedientes referidos al tema en cuestión, así como
también los antecedentes que deban acompañar dichas co-
municaciones, se efectivicen de la misma manera, acom-
pañadas en todos los casos con breves reseñas de su con-
tenido mediante comunicaciones escritas. 3° – Mediante
el procedimiento adoptado por la presente resolución se
considerarán cumplidos los requisitos de publicidad que re-
quiere el Reglamento de la Honorable Cámara”. Sin per-
juicio de lo expresado, es menester aclarar que toda la in-
formación referida al pedido de juicio político a los señores
ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación se
halla disponible en la página de Internet de la Honorable
Cámara: www.hcdn.gov.ar/comisiones/comisionesper-
manentes:juiciopolítico/despachos.
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–Votan por la afirmativa los señores
diputados: Accavallo, Acevedo, Allende,
Argul, Baltuzzi, Basteiro, Basualdo,
Bayonzo, Bonacina, Bordenave, Bravo,
Breard, Cafiero, Canevarolo, Capello,
Cappelleri, Carbonetto, Carrió, Cigogna,
Conte Grand, Corfield, Damiani, De
Nuccio, Di Cola, Esaín, Falú, Fayad,
Ferrín, Filomeno, Foglia, Foresi, García,
Garré, Geijo, Giustiniani, Gómez, González
(M.A.), González (O.R.), Gutiérrez (A.V.),
Gutiérrez (F.V.), Gutiérrez (G.E.), Gutiérrez
(J.C.), Hernández, Herzovich, Iparraguirre,
Jarque, Johnson, Kuney, Lafalla, Lorenzo,
Macaluse, Martínez (A.), Mastrogiacomo,
Melillo, Méndez de Ferreyra, Milesi,
Minguez, Mirabile, Molinari Romero,
Monteagudo, Moreau, Mukdise, Nieto
Brizuela, Obeid, Ocaña, Osuna, Parentella,
Patterson, Pérez Suárez, Picazo, Piccinini,
Puig de Stubrin, Quiroz, Raimundi, Rico,
Rivas (J.), Rodríguez (M.V.), Romá, Saade,
Sellarés, Sodá, Storero, Tazzioli, Torron-
tegui, Vitar y Walsh.

–Votan por la negativa los señores
diputados: Abalos, Agüero, Alarcia,
Alarcón, Alchouron, Alvarez, Amstutz,
Arnaldi, Baigorria, Baladrón, Balián,
Basile, Baylac, Becerra, Bertone, Bianchi
Silvestre, Biglieri, Blanco, Bortolozzi de
Bogado, Briozzo, Britos, Brown, Bucco,
Calvo, Cambareri, Cantini, Casanovas,
Castellani, Caviglia, Cerezo, Cettour,
Chaya, Chiacchio, Cisterna, Conca, Co-
rrea (E.H.), Correa (J.C.), Cortinas, Coto,
Cusinato, Daher, Daud, Di Benedetto, Di
Leo, Díaz Colodrero, Dragan, Elizondo,
Escobar, Falbo, Fernández, Ferrari de
Grand, Ferrero, Figueroa, Fontdevila,
García Mérida, Gastañaga, Giubergia,
González (O.F.), González (R.A.), Goy,
Herrera (A.), Herrera (G.N.), Honcheruk,
Humada, Insfran, Isla de Saraceni, Jalil,
Jaroslavsky, Jobe, Lamisovsky, Larreguy,
Lernoud, Llano, Lofrano, López, Loutaif,
Lozano, Lugo de González Cabañas,
Lynch, Martínez Llano, Martínez Ray-
monda, Martínez (C.A.), Martínez (S.V.),
Menem, Millet, Moisés, Montoya, Nar-
ducci, Natale, Neri, Nieva, Olivero, Oso-
rio, Ostropolsky, Oviedo, Palomo, Palou,
Pascual, Peláez, Pepe, Pérez Martínez,
Pernasetti, Pilati, Pinto Bruchmann, Pru-
yas, Quintela, Rattin, Rial, Rivas (O.V.),
Rodríguez González, Rodríguez (J.),
Roggero, Romero (G.L.), Romero (H.R.),
Rubini, Salim, Saredi, Sebriano, Sejas,
Snopek, Solmoirago, Stolbizer, Stubrin,
Toledo, Trejo, Tulio, Ubaldini, Urtubey,
Vázquez, Villalba, Villaverde, Vitale, Vivo,
Zottos, Zuccardi y Zúñiga.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Alessandro, Bussi, Castro, Cou-
rel, Grosso, Leonelli, Lix Klett, Maldonado,
Musa, Polino, Rapetti, Rodil, Roy, Sanchez
y Tanoni.

Sr. Presidente (Camaño). – La votación ha
resultado negativa.

En consecuencia, se procederá al archivo de
las actuaciones.

Se van a votar las inserciones solicitadas por
los señores diputados en el curso de esta se-
sión.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Quedan auto-
rizadas las inserciones solicitadas.1

Tiene la palabra el señor diputado por Cata-
marca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: tenien-
do en cuenta la importancia de las votaciones
que acabamos de realizar, solicito que, a tra-
vés de la Presidencia, se arbitren los medios
para que la prensa se informe de sus resulta-
dos, y además pido que se den a conocer por
Internet.

Sr. Presidente (Camaño). – Señor diputa-
do: la prensa siempre está al tanto de esa infor-
mación, porque si no se la brindan los señores
diputados, la obtienen por otros medios. Por lo
tanto, quédese tranquilo porque esa información
la van a tener.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdo-
ba.

Sr. Roggero. – Señor presidente: los diputa-
dos que integramos el bloque Justicialista nunca
ocultamos nuestro accionar público. No tene-
mos actitudes que nos avergüencen, por lo que
creo  se que podrá mostrar esa información a
quien lo desee.

Sr. Presidente (Camaño). – No habiendo
más asuntos que tratar, queda levantada la se-
sión.

–Es la hora 3 y 5 del día 11.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pá-
gina 4555.)
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APENDICE
A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

1. RESOLUCIONES1

1

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rechazar el pedido de juicio político contra el se-
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, doctor Julio Nazareno.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el diez de
octubre de dos mil dos.

EDUARDO O. CAMAÑO

Eduardo D. Rollano
Secretario de la C. DD.

2

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rechazar el pedido de juicio político contra el se-
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, doctor Guillermo López.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el diez de
octubre de dos mil dos.

EDUARDO O. CAMAÑO

Eduardo D. Rollano
Secretario de la C. DD.

3

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rechazar el pedido de juicio político contra el se-
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, doctor Eduardo Moliné O’Connor.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el diez de
octubre de dos mil dos.

EDUARDO O. CAMAÑO

Eduardo D. Rollano
Secretario de la C. DD.

4

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rechazar el pedido de juicio político contra el se-
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, doctor Augusto César Belluscio.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el diez de
octubre de dos mil dos.

EDUARDO O. CAMAÑO

Eduardo D. Rollano
Secretario de la C. DD.

5

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rechazar el pedido de juicio político contra el se-
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, doctor Enrique Santiago Petracchi.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el diez de
octubre de dos mil dos.

EDUARDO O. CAMAÑO

Eduardo D. Rollano
Secretario de la C. DD.

6

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Rechazar el pedido de juicio político contra el se-
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, doctor Adolfo Roberto Vázquez.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el diez de
octubre de dos mil dos.

EDUARDO O. CAMAÑO

Eduardo D. Rollano
Secretario de la C. DD.

7

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Rechazar el pedido de juicio político contra el se-
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, doctor Antonio Boggiano.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el diez de
octubre de dos mil dos.

EDUARDO O. CAMAÑO

Eduardo D. Rollano
Secretario de la C. DD.

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las reso-
luciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de
los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con-
forme al artículo 204 del reglamento puede verse en la pu-
blicación Gaceta Legislativa.
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La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rechazar el pedido de juicio político contra el se-
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación doctor Gustavo Alberto Bossert.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el diez de
octubre de dos mil dos.

EDUARDO O. CAMAÑO

Eduardo D. Rollano
Secretario de la C. DD.

9

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rechazar el pedido de juicio político contra el se-
ñor ministro de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación doctor Carlos S. Fayt.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el diez de
octubre de dos mil dos.

EDUARDO O. CAMAÑO

Eduardo D. Rollano
Secretario de la C. DD.

B. INSERCIONES 1

2

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA PARENTELLA

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al
pedido de juicio político a los señores ministros
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

La envergadura del tema que estamos conside-
rando justifica que todos queramos manifestar nues-
tra opinión y dejar testimonio sobre nuestro pensa-
miento y sobre el sentido del voto, que, en mi caso,
es de apoyo al dictamen de mayoría.

Cada uno de los miembros de la Comisión de Jui-
cio Político ha explicitado con claridad los cargos.
Como en una muestra retrospectiva hemos recorda-
do episodios nefastos de la década del 90 que fue-
ron erosionando la confianza en las instituciones y
que permitieron hechos de corrupción e impunidad
que han perjudicado la vida de los argentinos. Estos
hechos aberrantes nos han convertido en un país en
el que no existe la Justicia independiente.

Nuestros colegas han señalado con claridad he-
chos en la administración de la Corte durante la pre-
sidencia de Nazareno, los fallos en la venta de ar-
mas, el corralito, el rebalanceo telefónico, los casos
“Moneta”, “Romero Feris”, “Fayt”, la falta de ética
en el ejercicio del cargo, la investigación del aten-
tado a la embajada de Israel... que demuestran que
la Corte Suprema tiene todo permitido. Está por en-
cima de la ley y de la Constitución.

Hoy, tenemos la oportunidad de actuar como legíti-
mos representantes del pueblo, defendiendo sus de-
rechos. Nosotros también estamos repudiados. Tene-
mos que sesionar encarcelados sin que la gente tenga
la posibilidad de presenciar este debate histórico y po-
der controlar de cerca a sus representantes.

Debatimos escondidos porque hemos votado
muchas veces en contra de las promesas electora-

les. De lo contrario, hoy sería una jornada en la cual
estaríamos orgullosos de mostrarnos cumpliendo las
obligaciones que tenemos.

No he escuchado de los colegas diputados que
forman dictámenes de minoría responder sobre las
acusaciones que con tanta contundencia ha hecho
la comisión. Es absolutamente inconsistente la acu-
sación respecto de que este juicio está teñido de
intereses electorales.

Los dictámenes de minoría fueron elaborados por
diputados de distintos partidos de varias provin-
cias, quienes han sostenido estas posiciones inde-
pendientemente de la contienda electoral.

Lo que sí observamos con claridad es que todos
los diputados que se identifican como menemistas
han hecho una defensa de los miembros de la Corte.

Colegas: si no se transforma hoy la acusación
a la Corte Suprema en juicio político a este tribu-
nal, quienes lo decidan deberán asumir la respon-
sabilidad de haber garantizado, una vez más, la
impunidad. No se está definiendo hoy sólo el fu-
turo de quienes integran la Corte. Se están defi-
niendo el destino y las características de la Justi-
cia del país.

“En un país en el que no hay una Justicia inde-
pendiente no hay derechos, no hay garantías y no
hay libertades”. En síntesis, no hay república.

Y el clamor unánime de la comunidad que repu-
dia la corrupción seguirá siendo desoído.

5

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO LYNCH

Fundamentos de la opinión del señor diputado
acerca del pedido de juicio político a los señores
ministros de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación

El doctor Natale ha fundado acabadamente la po-
sición de nuestro bloque. Ya hemos escuchado aquí

1 Las inserciones 1, 3, 4, 6 y 7 no fueron remitidas para
su publicación.
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argumentos jurídicos y fundamentos de las causas
que se tramitan en este juicio a los miembros de la
Corte.

Permítanme hacer unas muy breves reflexiones
sobre el tema. No es la primera vez que la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación se ve involucrada
en medio de una crisis política.

En esa línea me parece que hay que recordar que
Mitre, en 1862, integró la Corte con mayoría oposi-
tora y esta decisión provocó el respeto de la
dirigencia y del pueblo y generó el reconocimiento
del mundo afirmando nuestro prestigio internacio-
nal. También es importante recordar qué hombres
como Roca e Yrigoyen, por mencionar a dos hom-
bres fuertes de la política argentina, fueron respe-
tuosos y abiertos a la hora de respetar la integridad
del más alto tribunal de la Nación.

Hace 55 años, ese gran jurista que fue Julio
Oyanarte calificó como “una fatalidad histórica” al
primer intento de enjuiciamiento de la Corte Supre-
ma de Justicia.

Este hecho ocurrió –como alguien ya mencionó–
en el año 1947. En esa oportunidad, el gobierno
constitucional enjuició a los ministros Roberto
Repetto, Antonio Sagarna, Benito Nazar, Francisco
Ramos Mejía y al procurador Juan Alvarez.

Recuerdo que el defensor fue el doctor Alfredo
Palacios, quien no pudo exponer en el recinto del
Senado sus argumentos, pero sus escritos fueron
por demás fundados y convincentes. Sin embargo,
allí se produjo un episodio que fue un bochorno,
repudiado por importantes juristas y representan-
tes de muchos sectores de la sociedad.

Los ministros de la Corte fueron acusados y des-
tituidos por haber dictado dos acordadas recono-
ciendo a los gobiernos surgidos de los movimien-
tos militares de 1930 y de 1943. Lo paradójico fue
que el en ese entonces presidente de la Nación ha-
bía participado en ambos movimientos militares
como oficial del Ejército Argentino.

A partir de allí la Corte Suprema de Justicia no
pudo sustraerse a los vaivenes de la política, y en
esto no ha habido excepciones.

Y fue así como, en 1955, el gobiemo de la Revo-
lución Libertadora reemplazó a la Corte.

En 1958 se incrementó el número de miembros y
en 1963 un intento del aumento del número de jue-
ces de la Corte fue neutralizado por el Senado de la
Nación.

En el año 1966 nuevamente se cambió íntegramen-
te la composición de la Corte y lo mismo ocurrió en
1973 y en 1976.

Hay que reconocer que durante la presidencia del
doctor Raúl Alfonsín –en la etapa que se señala
como del retorno a la democracia– las designacio-
nes en la Corte Suprema de Justicia respondieron a
criterios amplios que combinaron prestigio en la ma-
gistratura con representatividad pluralista de diver-
sos sectores políticos.

En la década del 90 se retorna a la mala práctica
del aumento del número de miembros. Con más su-
tileza, más adelante se llegó a la integración de la
Corte a partir de renuncias concertadas en algunos
casos y se produjo la designación de nuevos miem-
bros como consecuencia del pacto de Olivos, en
una distribución mezquina entre los dos partidos
mayoritarios de la época.

Como se ve, la política ha rondado siempre alre-
dedor de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
desnaturalizando el principio de la división de po-
deres y destruyendo la confianza de la sociedad en
la Justicia.

Todos conocemos y desde ya censuramos la
irrupción de la Justicia mediática, esa actitud que
ha hecho que muchos jueces compitan por las cá-
maras con los artistas y los deportistas.

Esa actitud que ha generado un reclamo popular
para que haya cambios profundos en este impor-
tante y vital poder del Estado.

Por eso, hoy, más que un análisis de las causas
–que ya se han fundado acabadamente–, creo que
lo que tenemos que hacer es tratar de responder se-
riamente a estos reclamos cumpliendo responsable-
mente nuestro mandato constitucional.

Tenemos que mirar esto con inteligencia, con me-
sura, con respeto, sin prejuicios, sin especulacio-
nes ajenas al fondo de la cuestión.

No podemos ignorar que los ojos del país están
puestos en esta instancia. Este es sin duda un re-
clamo al que tenemos que responder con absoluta
seriedad.

Hemos bajado en seis oportunidades al recinto
para concretar este trámite del juicio político. Y he-
mos asumido el compromiso de votar de acuerdo
con nuestras conciencias el enjuiciamiento que con-
sideremos justificado.

Por supuesto que hay jueces de la Corte que de-
ben ser destituidos. En realidad, nunca debieron ser
nombrados. Recuerdo un personaje que ante las du-
das que provocaba su nominación se defendía di-
ciendo: “No entiendo por qué se oponen, si yo siem-
pre voy a fallar a favor del Estado”, demostrando
así su ignorancia, pues el juez de la Corte debe de-
fender los derechos constitucionales de las perso-
nas de la prepotencia del Estado y por eso, muchas
veces, debe fallar en contra de éste.

El país necesita recuperar el prestigio de las ins-
tituciones. Hay que reconstruir la República para
que la democracia funcione y por eso debemos ac-
tuar con seriedad y responsabilidad en estos temas
esenciales, pues no habrá recuperación ni mejoras
en los problemas económicos y sociales si no se
recupera la seguridad jurídica, y para ello se requie-
re una Justicia independiente y libre del ataque de
cualquier irresponsable que promueve juicio políti-
co simplemente porque no le gusta un fallo.

Creo que si actuamos con franqueza, con hones-
tidad intelectual, con verdadera convicción para de-
fender el prestigio de las instituciones de la Repú-
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blica, tenemos hoy la oportunidad de transitar el ca-
mino que va a conducirnos a que el Congreso de la
Nación recupere su perdida jerarquía.

8

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO BASTEIRO

Fundamentos del apoyo del señor diputado al
pedido de juicio político a los señores ministros
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

Quiero dar mi meditado e irrestricto apoyo al dic-
tamen de mayoría de la Comisión de Juicio Político
a la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Hoy,
como siempre, más que nunca, quiero ser la voz del
conjunto de los trabajadores a los que la Corte,
sistemáticamente, les ha negado y les niega el libre
acceso a la Justicia, un derecho constitucional al
que, con esta Corte, sólo tenemos en teoría los hom-
bres que habitamos esta tierra.

Quiero, primero, enumerar una serie de casos en
los que esta Corte ha violado la jurisprudencia bási-
ca, poniéndose al servicio de los gobiernos de turno
y de los intereses de los poderosos. Para ello me val-
dré de una breve lista de esos casos, registrada en
un trabajo de la Asociación de Abogados Laboralis-
tas. Luego me referiré a un caso especifico que tuvo
como víctimas a los trabajadores aeronáuticos, el gre-
mio al que pertenezco. Me estoy refiriendo al aberran-
te caso de per saltum aplicado para avalar la entrega
de nuestra línea de bandera, el oscuro proceso de
transestatización de Aerolíneas Argentinas.

Digo, entonces, junto a la Asociación de Aboga-
dos Laboralistas:

En el caso “Cocchia”, esta Corte que hoy quere-
mos juzgar convalidó el decreto 817/92, que violan-
do la normativa vigente suspendió todos los con-
venios colectivos del ámbito portuario, basándose
en la emergencia económica y a los efectos de ex-
cluir “todos los privilegios [...], aun cuando deri-
varen de normas legales, cuyo mantenimiento obste
a los objetivos de la privatización o impidan la
desmonopolización o desregulación del respectivo
servicio”. Esta Corte antepuso lo inconstitucional
al derecho constitucional de libertad sindical.

En el caso “Adamini” esta misma Corte convalidó
la reducción de las asignaciones familiares, acudien-
do a los recurrentes argumentos del “interés gene-
ral” y la supuesta adecuación de las normas a la rea-
lidad socioeconómica del momento. Aquí, debemos
decirlo, cabe también el reproche a este Congreso, que
convalidó sistemáticamente el “ajuste” permanente y
la reducción de los derechos sociales.

En el caso “Guida”, esta Corte convalidó rebajas
salariales a los trabajadores estatales impuestas por
el decreto 290/95, que hizo prevalecer el orden eco-
nómico frente a los derechos adquiridos y el orden
público laboral. La Corte dijo que ninguna norma
garantiza la intangibilidad de la remuneración del

empleado público y que no se altera sustancial-
mente el contrato de trabajo. Dijo que la quita no
era confiscatoria y nuevamente destacó la “emer-
gencia” argüida por el Poder Ejecutivo, sin analizar
si la reducción de los haberes de los trabajadores
vinculados con el Estado era la solución para paliar
el déficit fiscal.

Es aberrante el caso “Fernández, Encarnación”, en
el que esta Corte rechazó un amparo de quien recla-
maba ante la Secretaría de Seguridad Social fondos
para gastos en un tratamiento relativo a un cuadro
oncológico. La Corte –que parte de este cuerpo le-
gislativo no quiere juzgar– convalidó la ley de con-
solidación de deudas, avalando que se postergara el
pago de una sentencia firme en base a la ley 23.982.

En el caso “Laporte”, esta Corte que hoy quere-
mos juzgar desconoció el pago de deudas previsio-
nales, convalidando la entrega de bonos, siempre es-
grimiendo “intereses superiores de la comunidad”.
Esta Corte no cumplió el mandato de ser quien cus-
todiara el cumplimiento estricto de la Constitución
Nacional. Y, además, no ha sido garante de los dere-
chos humanos. Convalidó rebajas salariales, la pos-
tergación de pagos de deudas previsionales y de pa-
gos por atención médica urgente o reparaciones por
indemnizaciones por desaparición de personas en el
caso de la adolescente Dagmar Hagelin, caso en el
que opinó que se pueden diferir en el tiempo las obli-
gaciones del Estado sin que ello importe un desco-
nocimiento sustancial de los derechos.

En la convalidación disciplinada de las políticas de
“ajuste”, el máximo tribunal privilegió constantemen-
te el equilibrio fiscal ante los derechos patrimoniales
de los ciudadanos acreedores del Estado, postergan-
do la percepción de los créditos de los trabajadores,
de los jubilados y de los enfermos, resaltando que
en épocas de “perturbación social y económica es
posible el ejercicio del poder del Estado en forma más
enérgica que la admisible en épocas de sosiego...”.
Por ello, esta Corte ha convalidado decretos de ne-
cesidad y urgencia y otras normas inconstituciona-
les dictadas por el Poder Ejecutivo.

En cuanto a la cuestionada Ley de Riesgos de Tra-
bajo, en el reciente fallo “Gorosito” la Corte desesti-
mó el planteo de inconstitucionalidad del artículo 39
de dicha norma, que impide a los trabajadores acci-
dentados accionar por la vía civil para obtener una
reparación por los daños y perjuicios derivados del
accidente o enfermedad laboral, sin atender a la dis-
criminación que consigna este régimen que es criti-
cado por los trabajadores y sus representantes sin-
dicales, ya que no se cumplen los fines preventivos
de los infortunios ni son adecuadas las reparaciones.
La Corte, en este caso, se apresuró a dictaminar la
constitucionalidad de la ley sin comparar el impedi-
mento de los trabajadores de acceder a la Justicia para
que ésta determine la existencia del infortunio –per-
manentemente negado y desconocido por los
empleadores y las ART–, el grado de incapacidad
sobreviniente y el monto indemnizatorio. Se pronun-
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ció en este caso en abstracto, sin comparar concreta-
mente las diferencias en los montos indemnizatorios,
la ausencia de garantías de objetividad en las comi-
siones médicas y las irregularidades en los procedi-
mientos que llevan a que se produzcan cada día, hoy
mismo, tres muertes por accidentes de trabajo. No exis-
ten los debidos controles de la Superintendencia de
Riesgos de Trabajo, pero la realidad, está visto, ja-
más entró en los despachos de los cortesanos que
queremos juzgar.

Esta Corte dio validez a acuerdos transaccionales,
violando en el caso “Monti” el principio de irrenun-
ciabilidad de los derechos (artículo 12 de la Ley de
Contrato de Trabajo). Ha convalidado los llamados
“retiros voluntarios” en las causas “Marchese” y
“Lúquez”, otra vez desconociendo la realidad y la
forma en que los empleadores condicionan y
extorsionan para obtener la “voluntad” en estos
acuerdos espurios en los que los trabajadores se
ven forzados a renunciar a sus derechos constitu-
cionales, algo que este Congreso no debe ignorar.

Esta Corte que debemos juzgar desconoció el
principio de aplicación de la norma más favorable a
los trabajadores, burlándose de toda la jurispruden-
cia, desandando el camino de la jurisprudencia de
los tribunales laborales (caso “Acosta c/Dirección
General Impositiva”).

Esta Corte convalidó, asimismo, el fraude laboral
de los “contratados” con contratos sucesivos en
el ámbito municipal y estatal (caso “Deutsch”), una
aberración jurídica que se reitera hasta la fecha.

Esta Corte eximió de toda responsabilidad a las
empresas principales respecto de los fraudes e in-
cumplimientos de sus contratistas o empresas vin-
culadas (caso “Rodríguez c/Compañía Embotella-
dora Pepsi y Pepsi-Cola Argentina S.A.”). En este
fallo se inscribió en la opinión de la Corte que era
necesaria esta doctrina para contribuir al desarrollo
del comercio nacional e internacional. En este caso,
los trabajadores de la embotelladora que se insol-
ventó no pudieron cobrar sus créditos laborales de
la principal Pepsi-Cola Argentina S.A. porque esta
Corte servil entendió que la principal entrega el pro-
ducto –la bebida– y se desliga de su ulterior distri-
bución. Este fallo se encuadra en el modelo de
tercerización de los procesos productivos en los
que se precarizan, en las empresas vinculadas a la
principal, las condiciones de trabajo. Esta doctrina
tan funcional a las empresas multinacionales se re-
pitió en otros fallos, como el del caso “Gauna”.

En varios casos, esta Corte, sin fundamento, ante
el apartamiento de los jueces inferiores de las doc-
trinas del máximo tribunal, les imputa a los jueces
independientes que tienen un “deber moral” de aca-
tamiento de sus fallos. Esto es de máxima gravedad,
ya que no existe obligación legal de los jueces infe-
riores de acatar sin juzgar con sus íntimas convic-
ciones los temas que se someten a su tratamiento.
Esta Corte que queremos juzgar también intentó res-
tringir la libertad de los jueces.

Se han legitimado irrisorias indemnizaciones por
despido defendiendo los “topes” indemnizatorios
fijados en las leyes laborales, desnaturalizando así
el derecho al trabajo, a la protección contra el des-
pido arbitrario y el derecho de propiedad de los tra-
bajadores (casos “Mastroiani” y “Licancic”). En al-
gunos casos, esta Corte llegó a decir que no es
importante el monto indemnizatorio. En un contex-
to para todos crítico, en el que la cuarta parte de
los trabajadores sufre el desempleo, desde esta Cor-
te se legitimaron despidos salvajes y baratos.

Triste conclusión: esta Corte ha sido funcional a
toda la normativa que ha devastado los derechos
sociales, laborales, sindicales y de seguridad social.
Siempre ha inclinado la balanza a favor de los inte-
reses del Estado y sus acreedores externos y a fa-
vor de los intereses de los grandes grupos económi-
cos, legitimando la violación de derechos colectivos
e individuales.

Queremos denunciar aquí los vicios de esta Cor-
te, que debe ser juzgada por el contenido de sus
sentencias, por su falta de idoneidad, investigán-
dose en cada caso el grado de responsabilidad por
el incumplimiento de los deberes que la Constitu-
ción les reserva como garantes superiores de nues-
tros derechos. Los trabajadores y los sindicatos, los
acreedores de los bancos, los consumidores, los ju-
bilados, los desocupados, los excluidos del modelo
que esta Corte –y en especial su mayoría automáti-
ca– ha reforzado en su aspecto jurídico, no acce-
den al máximo Tribunal. Son escasos los supues-
tos en los que se abre la instancia extraordinaria.
En general, se rechazan los recursos extraordinarios
y es comprobable que esta Corte respalda a los go-
biernos de turno –a los que ahora extorsiona con
anuncios de fallos que pondrían en “riesgo” el sis-
tema, y esto bien lo saben los señores diputados
que impúdicamente se prestan hoy a indultarla– y
sólo tiene ojos, oídos y sensibilidad para custodiar
los intereses y los bienes de los privilegiados.

Y prosigo. El 13 de julio de 1990, hace hoy poco
más de doce años, fue un día en el que desde lo
personal y como trabajador aeronáutico viví casi en
un mismo momento dos sentimientos encontrados,
la alegría y la desazón, pero provocados por un mis-
mo hecho. En el sindicato del cual era entonces se-
cretario de Prensa y hoy secretario general, en su
sede y en todas sus bases, miles de compañeros –
militantes, delegados, todos– nos encontramos a las
dos de la tarde festejando la decisión del juez Oscar
Garzón Funes, que acababa de hacer lugar a un re-
curso de amparo promovido por nuestra Asociación
del Personal Aeronáutico y presentado por el dipu-
tado Moisés Fontela. Anulaba el oscuro proceso
privatizador de Aerolíneas Argentinas.

Desde que se conoció el pliego de privatización,
la Asociación del Personal Aeronáutico se convir-
tió en el sindicato desde el cual se instrumentó una
gran campaña de oposición a la entrega, a precio
vil, de nuestra aerolínea de bandera. Mientras otros
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miraban para otro lado y se negaban a discutir la
esencia del modelo de entrega, nuestro sindicato ya
había ganado las calles con una formidable campa-
ña de información contra la desinformación y pre-
sentaba ante el entonces presidente Carlos Menem
un recurso de reconsideración del proceso de en-
trega de Aerolíneas Argentinas. Era enero de 1990,
y les advertíamos a los sirvientes de las multinacio-
nales, a los propagandistas de la entrega, que ha-
bía que ponerles un freno a quienes pretendían ne-
gociar el fruto del trabajo de tantos años del pueblo
argentino.

Pocos días después, en febrero de aquel año, la
Asociación del Personal Aeronáutico ya había ins-
talado el tema en la calle y su prédica había abierto
un debate en el seno de la comisión bicameral que
estudiaba la privatización de Aerolíneas. Estaba cla-
ro que el Poder Ejecutivo se estaba llevando por
delante toda la normativa jurídica del país. Se viola-
ban el Código Aeronáutico y la Ley de Sociedades
Anónimas, que en ningún lugar contemplaba la exis-
tencia de sociedades mixtas con participación esta-
tal minoritaria y derecho a veto y acciones diferen-
ciadas para la llamada propiedad participada. Así lo
entendió en aquel momento la Inspección General
de Justicia en un fallo ejemplar. En junio de 1990, y
a través de una carta documento, la Asociación del
Personal Aeronáutico pidió nuevamente una audien-
cia al presidente Menem, quien como siempre, se
negó a dialogar con los sindicatos auténticamente
representativos de los trabajadores. La única res-
puesta fue la firma de una resolución de interven-
ción a nuestro sindicato, nunca ejecutada gracias a
la fortaleza y a la solidaridad del pueblo y de la ver-
dadera dirigencia sindical de aquellos días.

En todo esto se había sustentando el diputado
Fontela. Y así fue que obtuvo el fallo al que hacía-
mos referencia. Pero tres horas después de
conocido ese fallo –cinco de la tarde de aquel 13
de julio– los argentinos en general y los
aeronáuticos en particular sentíamos desazón y tris-
teza cuando nos enterábamos de que esta Corte Su-
prema corrupta a la que hoy queremos enjuiciar se
había valido de un instrumento hasta ese momento
desconocido para apropiarse de la causa y validar
el proceso de entrega de la soberanía nacional al
que se había abocado Menem con la anuencia cóm-
plice de tantos. Por primera vez en los anales jurídi-
cos del país la Corte había aplicado el per saltum,
una medida sin antecedentes prácticos en ningún
lugar del mundo, salvo un caso único en Estados
Unidos, donde esa figura sí tiene existencia legal.

Puesta al servicio del gobierno, la Corte evitaba
así que se cayera una privatización espuria que era
el caso testigo para Menem, la prueba ante sus
mandantes externos de que en la Argentina empe-
zaba a abrirse camino la enajenación de capital so-
cial más grande que se conozca en el mundo: la
privatización, la ruin entrega de todas las empresas
del Estado. Los más notorios constitucionalistas del
país y los medios periodísticos se encargaron de

definir el per saltum, ese acto servil de esta Corte
que hoy queremos juzgar, como el mayor escánda-
lo en la historia de la Justicia argentina.

Desafortunadamente, el alerta lanzado por la
Asociación del Personal Aeronáutico se vio confir-
mado en el tiempo, con las consecuencias ya cono-
cidas y con la evidencia de que el andamiaje jurídi-
co del país estaba siendo destruido por esta Corte
corrupta que, como ninguna, merece el juicio que
hoy estamos reclamando aquí.

Vale la pena recordarlos. Los responsables de esta
infamia fueron Julio Nazareno, Enrique Petracchi,
Rodolfo Barra, Ricardo Levene y Mariano Cavagna
Martínez. Los dos primeros son aún miembros de
esta Corte que debemos juzgar.

Esta mañana, durante un programa radial de pri-
mera hora, el abogado Gregorio Badeni, defensor de
Julio Nazareno, el presidente de esta Corte que de-
bemos juzgar, dijo e insistió en que su defendido
quiere quiere ser juzgado para probar su inocencia
imposible de probar. A aquellos que tengan la pos-
tura de rechazar el enjuiciamiento, les sugiero que
respeten la voluntad mentirosa de Nazareno y lo so-
metan a juicio. Señores legisladores: ha llegado la
hora de que dejen de mirarse sus ombligos, vean
para afuera y oigan el clamor de más del 80 por cien-
to de la sociedad que pide que esta Corte sea en-
juiciada, como muchos de ustedes –aunque creo
hoy que por otros motivos que prefiero no califi-
car– lo pedían hace sólo ocho meses.

Para finalizar, a quienes quieren indultar a los
miembros de la Corte quiero recordarles, con el Che,
que “la realidad es tan dificil de esconder como de
negar”. Esto va para quienes creen que la historia
empieza cuando ellos llegan y termina cuando ellos
se van, y también para quienes, por conveniencia o
vaya a saberse por qué, hoy parecen haber olvida-
do aquella sentencia que, sin embargo, deberían
sentir como propia por venir de quien viene: “Cuan-
do los pueblos agotan su paciencia hacen tronar el
escarmiento”.

9

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO CALVO

Fundamentos del apoyo del señor diputado al
pedido de juicio político a los señores ministros
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

En primer lugar, quiero hacer un reconocimiento
al debate que, luego de numerosas horas, está rea-
lizando la Cámara de Diputados. Con responsabili-
dad y respeto estamos asumiendo el mandato po-
pular de reclamo de justicia.

Este hecho toma mayor envergadura si recorda-
mos y tenemos presente aquella ignominiosa sesión
que configuró la ampliación de la Corte Suprema de
Justicia. El dictamen de mayoría llevaba la firma, en-
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tre otros, de los diputados Oscar Alende y Franco
Caviglia.

Están presentes hoy diputados que participaron
con posturas diferentes de esa vergonzosa sesión
en el año 1990. Algunos de mi bloque, la UCR que
llevó la voz cantante de la oposición, otros del en-
tonces y actual oficialismo. También veo entre los
presentes a los diputados Martínez Raymonda y
Luis Zamora, quienes más de una década atrás, des-
de el rechazo, el apoyo o el silencio, expresaron su
posición.

Les pido que ejerciten la memoria y recuerden
cuando el fallecido diputado Simón Lázara habló de
la cláusula mordaza, a partir de la cual el entonces
oficialismo quiso impedir en el recinto la libre dis-
cusión.

En segundo lugar, ya en esta sesión, diputados
del radicalismo señalaron en reconocimiento a la co-
herencia que, en el año 1993, nuestro bloque pro-
movió, bajo la presidencia de Raúl Baglini, el juicio
político a los señores ministros de la Corte Supre-
ma, cuyos fundamentos se encuentran en el libro
Juicio a la Corte. Quiero recordar aquí a quien fue
impulsor y coordinador del equipo de investigación
de ese trabajo, que ha servido de referencia para
numerosos estudios y trabajos de especialistas del
derecho y de investigaciones de prestigiosos pe-
riodistas sobre el funcionamiento de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación: el doctor Hipólito
Orlandi, fallecido en forma prematura. Amigo, demó-
crata, profesor universitario, estatuyente de la Ciu-
dad de Buenos Aires, militante del radicalismo y em-
pleado, como tantos, del tantas veces denostado
Congreso de la Nación.

En estos años, la Justicia continuó degradándose
día a día. Fue funcional al proceso de concentra-
ción del poder político y económico, de desnacio-
nalización de la economía y a la corrupción que se
enseñoreó en la década del 90.

Numerosos fallos, que no corresponde analizar en
la acusación, convalidaron el diseño de una socie-
dad desigual, inequitativa y fracturada. No debemos
dejar en el olvido de nuestros análisis que, desde
1930, la inestabilidad institucional fue conforman-
do una sociedad habituada a convivir en la anomia.

Ciertamente, en el mundo, a partir de la globaliza-
ción, el Estado de derecho se ve avasallado por las
políticas del fundamentalismo de mercado. En la Ar-
gentina se vivieron en las últimas décadas algunos
de los rasgos más perversos y dolorosos de esta
etapa histórica.

Estamos ejerciendo una de las facultades que es-
tablece la Constitución Nacional para la Cámara de
Diputados, que es el ejercicio, cito a Gordillo, de una
función administrativa del Poder Legislativo vincu-
lada con la remoción de un funcionario público, el
cual, como miembro de la Corte Suprema, requiere
todas las garantías y procedimientos que establece
con claridad la Carta Magna en su articulo 53.

Este juicio puede prosperar o no, por circunstan-
cias políticas o de emergencia, que una vez más
postergan las demandas de justicia, transparencia
y ecuanimidad que la sociedad hace. A los ciuda-
danos de nuestro país debemos devolverles el de-
recho a una justicia previsible, justa e insospechada.

La reconstrucción de la Nación no va ser posible
sobre la inconsistencia moral, y mucho menos so-
bre la sospecha en la integridad de personas que
ejercen tan alta magistratura en nuestro orden cons-
titucional.

Podemos discutir hasta el hartazgo la calidad de
las conductas que se imputan a miembros de la Corte
Suprema de Justicia, pero no es por vía de un dic-
tamen acusatorio o de absolución, podremos cons-
truir instituciones perdurables y volver a conquis-
tar la confianza de la gente.

Quiero hacer un llamado a la conciencia de los
que tenemos responsabilidades en esta sociedad.
Se han presentado serios cuestionamientos que
comprometen a los jueces de la Corte. Yo quiero po-
ner el foco sobre sus funciones y las inconsistencias
en el ejercicio de este Tribunal, que debemos repa-
rar para recuperar la justicia.

Recuerdo que para Joaquín V. González (cito) “el
propósito del juicio político no es el del castigo a
una persona, sino la protección de los intereses pú-
blicos contra los peligros del abuso del poder ofi-
cial, descuido del poder o conducta incompatible
con la dignidad del cargo”. En forma contemporá-
nea Bidart Campos señala que “el juicio político no
persigue castigar sino separar del cargo... O sea, ale-
jar del ejercicio del poder a quien es portador del
mismo. Por eso el juicio político termina cuando el
funcionario se separa o ya no está en el cargo”.

Estamos en un proceso que no es judicial, sino
estrictamente político, en donde a mi criterio debe-
mos revisar la idoneidad de algunos integrantes de
la Corte Suprema de Justicia para llevar adelante sus
funciones. Estamos ejerciendo un mecanismo ele-
mental de control institucional, pues nos toca juz-
gar si hay miembros de la Corte que no poseen la
idoneidad necesaria y si en el ejercicio de sus fun-
ciones han cometido arbitrariedades.

La “mayoría automática” lograda por el Poder Eje-
cutivo nacional hizo que sus pronunciamientos fue-
sen manipulados para imponer los criterios del po-
der político en sus principales decisiones, ya
tuvieran éstas implicancias políticas o económicas,
utilizando el per saltum o el atajo que fuera necesa-
rio cada vez que fuesen requeridos. Hasta se dejó
de lado para acceder a tan alta magistratura el re-
quisito de la “idoneidad” y fue reemplazado por el
requisito “del amiguismo con el inquilino de la quin-
ta de Olivos”.

Yo acuso a miembros de la Corte de haber falta-
do a su deber en relación con establecer doctrinas
que hicieran previsible el funcionamiento y la apli-
cación de la justicia y el derecho, pues, hoy en día,
no tenemos una visión unívoca sobre un concepto
tan elemental como el de la división de poderes.



Octubre 10 de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4561

Esta Corte adicta que construyó el menemismo,
con la complacencia y complicidad de muchos inte-
grantes del actual oficialismo, convalidó la remoción
sin causa del entonces fiscal nacional de investiga-
ciones administrativas, doctor Ricardo Molinas, re-
vocando las decisiones de primera y segunda ins-
tancia que habían considerado ilegítima la remoción.
Llevando al extremo el desprecio por el Estado de
derecho, la Corte Suprema, con la disidencia de los
ministros Fayt, Petracchi y Belluscio, consideró le-
gítima la remoción sin juicio político, sin sumario
previo y sin causa alguna válida. El funcionario re-
movido no era otro que aquel que estaba encarga-
do del seguimiento y vigilancia del desempeño de
los funcionarios de la administración pública.

También queremos señalar la degradación del rol
institucional de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación al expandir de tal modo su competencia, que
es imposible que los ministros puedan estudiar, ana-
lizar y redactar la enorme cantidad de sentencias que
dictan en forma semanal, delegando en la práctica
en funcionarios de menor categoría sus funciones.

Cabe destacar la falta de ética de los integrantes
de la Corte Nazareno y Moliné O’Connor, ungidos
como presidente y vicepresidente del tribunal, res-
pectivamente, con sus propios votos, haciendo lu-
gar a las apetencias personales por sobre la necesi-
dad de conformar un cuerpo colegiado armónico,
donde con respeto por el derecho sea posible ejer-
cer la magistratura.

En Italia, cuando se produjo la mani pulite, cuan-
do el terrorismo de las Brigadas Rojas azotaba,
cuando se resquebrajó el sistema político y fuerzas
históricas se debilitaban o desaparecían –las mis-
mas que construyeron la Italia exitosa de la posgue-
rra–, cuando la crisis de valores y ética envolvía la
sociedad italiana, y hasta los medios de comunica-
ción y los periodistas eran fuertemente cuestionados,
surgió erguido como factor esencial de la recons-
trucción italiana un Poder Judicial independiente.

Temo que hoy nos vamos a ir con un dictamen
que no es favorable a lo que proponen mi bloque y
otros bloques minoritarios, en cuanto a promover
el juicio de algunos integrantes de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación. La historia nos juzgará.
Hoy, la sociedad asiste al debate y podrá visualizar,
quiénes apostamos a construir instituciones trans-
parentes y quiénes siguen comprometidos con un
pasado oscuro.
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO CONTE GRAND

Fundamentos del apoyo del señor diputado al
pedido de juicio político a los señores ministros
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

1. Anticipo mi voto positivo a favor del dictamen
de mayoría de la comisión de juicio político. Entien-

do que los cargos que se efectúan al doctor Naza-
reno están debidamente probados, y tienen la enti-
dad suficiente como para dar por acreditada la cau-
sal de mal desempeño, que establece el artículo 53
de la Constitución Nacional.

Por ello, propongo a mis pares que acompañen
la acusación para que tales conductas sean juzga-
das por el Senado de la Nación.

Para evitar repeticiones innecesarias, me remito a
las exposiciones efectuadas por los miembros infor-
mantes del dictamen de mayoría, que comparto.

2. La posición que asuma cada diputado debe te-
ner en cuenta, en mi opinión, dos aspectos funda-
mentales:

a) El juicio de valor sobre los hechos que se atri-
buyen a cada miembro de la corte.

El juicio de valor sobre si tales hechos están pro-
bados y si, simultáneamente, constituyen mal des-
empeño o delito en el ejercicio de sus funciones,
como reclama el artículo 53 de la Constitución Na-
cional.

Aun cuando el juicio político no esté sometido a
reglas de procedimiento, tenemos el deber de obrar
respetando el derecho de defensa, y de acusar no
por sentimientos personales, sino por convicciones
de la razón, suficientemente fundadas.

b) Sin perder de vista ese eje central que debe
regir nuestra conducta en este juicio político, nin-
guno de nosotros puede olvidar el contexto de la
realidad institucional, política y social en que adop-
tamos nuestra decisión.

En 1983, el pueblo argentino celebró la restitución
del regimen democrático.

Tras la larga noche de la dictadura militar más
cruenta de nuestra historia, nacieron los nuevos
poderes del Estado electos por el voto popular, que
contaron con el respaldo de una ciudadanía que par-
ticipó masivamente para legitimar su origen.

Había confianza en las instituciones.
En el Ejecutivo, en este Congreso, y también en

la Corte Suprema de Justicia, que se renovó ínte-
gramente.

En los casi veinte años transcurridos desde 1983,
aquella confianza fue disminuyendo progresivamen-
te, hasta llegar a los casi inexistentes niveles de cre-
dibilidad que hoy tienen los tres poderes del Estado.

Ello se vincula con el fracaso objetivo de las su-
cesivas gestiones de gobierno y se constata en los
niveles de desempleo, pobreza, indigencia, desna-
cionalización y concentración de la economía, des-
trucción de la salud y de la educación pública e in-
seguridad que nos agobian al conjunto de los
argentinos. El análisis de las causas de esta situa-
ción y de las responsabilidades es extenso, pero no
es ésta la oportunidad del debate.

La crisis de credibilidad comprende también a los
partidos políticos y al voto popular como instru-
mento de participaciónn para lograr el cambio pací-
fico de la sociedad.
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Los alarmantes índices de ausentismo, votos en
blanco y votos anulados en las últimas elecciones
indican un grave deterioro de la vida democrática y
una crisis terminal de la representación.

¿Qué debemos hacer nosotros, como menguados
representantes del pueblo de la Nación Argentina?

Me respondo que nuestra obligación es interpre-
tar sus reclamos y ejecutar todas las acciones a
nuestro alcance para permitir que las instituciones
recuperen su credibilidad, aun a costa de todos no-
sotros o de alguno de nosotros, pues cuando es-
tán en juego la integridad y continuidad de la Na-
ción no hay ningún otro interés superior al de la
Nación misma.

Cerrar los ojos sin advertir que en la Argentina
las instituciones son hoy una cáscara casi vacía es
hacer piruetas en el borde del precipicio.

Las instituciones son una cáscara vacía cuando
las personas que desempeñan los principales po-
deres del Estado, carecen de la confianza y el res-
peto de los ciudadanos a quienes gobiernan.

Este concepto de la confianza lo tenía en claro
nuestro Libertador, José de San Martín.

Cuando el gobierno naciente de la Nación le en-
comienda la tarea de conducir su ejército, emite el
30 de enero de 1814 una proclama, que conviene
recordar.

Dice:
“Hijos valientes de la patria: el supremo gobier-

no acaba de confiarme el mando en jefe del ejército.
El se digna imponer sobre mis hombros el peso

augusto pero delicado de su defensa.
Soldados: confianza, subordinación y valor.
Yo, al admirar vuestros esfuerzos, quiero acom-

pañaros en los trabajos para tener parte en las glo-
rias”.

En una carta dirigida a Tomás Guido, tras reivin-
dicar sus convicciones republicanas, señala que “la
confianza del soldado es la base más firme de la
obediencia y la disciplina”.

La palabra confianza viene del latín, confidere,
que significa tener fe, creer.

El gobierno nacional depositó su confianza en San
Martín, y éste la reclamó en su primera proclama,
lográndola de sus soldados.

Tuvieron subordinación y valor, porque tuvieron
confianza.

En el nacimiento mismo de nuestro patria, quedó
en claro que la autoridad sin confianza de aquellos
sobre quienes se ejercen es imposición y autorita-
rismo.

El actual nivel de confianza en los miembros de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación es nulo
para la inmensa mayoría de los argentinos, para quie-
nes acuden en busca de justicia, para los aboga-
dos y las instituciones que los nuclean, y aun tam-
bién para muy buena parte de los magistrados y
funcionarios del Poder Judicial.

¿Es posible reconstruir la credibilidad de la Justi-
cia si su máximo órgano y los jueces que lo inte-
gran están sumidos en el pozo del desprestigio po-
pular y social?

Nos contestamos que no.
¿Hubiese convenido que los jueces antepusieran

los intereses del país a sus orgullos o convenien-
cias personales, y facilitaran la renovación de la Cor-
te Suprema renunciando a sus cargos?

Nos contestamos, junto con la inmensa mayoría
de los argentinos, que sí.

Quiero agregar dos reflexiones.

1. Algunos cuestionan que un Congreso con igual
desprestigio que la Corte Suprema de Justicia pue-
da acusar y juzgar a sus miembros.

Creo que sí por varias razones.
En primer lugar, porque la tentativa de recuperar

credibilidad en las instituciones, separando a los que
se han desempeñado mal en su ejercicio o han de-
linquido, por algún lado debe comenzar.

En segundo lugar, porque el Congreso constituye
la única instancia para hacerlo, ya que los jueces no
están sometidos a la renovación por voto popular y
ejercen sus funciones sin plazos de duración.

Sin perjuicio de ello, quiero recordar que junto a
otros legisladores de esta Cámara, hemos promovido
iniciativas para facilitar un proceso de renovación y
relegitimación total, propiciando la caducidad antici-
pada de nuestros mandatos como legisladores; lo
contrario sería ver la realidad con un solo ojo.

2. La segunda reflexión es que creo que si por
vía del juicio político o de renuncias se produjesen
vacantes en la Corte Suprema, ellas deben ser cu-
biertas durante el futuro gobierno electo por voto
popular.

Creo también que hay que trabajar para generar
los mecanismos legales que permitan autolimitar o
limitar las facultades del presidente de la República
para proponer a los miembros de la Corte, consagra-
das en el articulo 99, inciso 4, de la Constitución
Nacional, mediante un mecanismo de audiencia pú-
blica que permita al conjunto de los argentinos y
de las instituciones que los nuclean opinar sobre la
honradez, trayectoria, idoneidad, responsabilidad y
espíritu de trabajo de los candidatos a ocupar el mas
alto órgano judicial de la Nación.

Concluyo con un pedido a todos mis colegas.
Algunos de nosotros vamos a votar con la liber-

tad de nuestras convicciones.
A favor o en contra de la acusación.
Otros lo harán sin esa libertad plena, por pesar

sobre sus espíritus la preocupación de que la acu-
sación a los miembros del tribunal genere como re-
vancha el dictado de sentencias que produzcan caos
económico o institucional en nuestro país.

A ellos les digo, con humildad, que piensen que
nada bueno puede construirse sobre la extorsión.

Que voten con plena libertad de conciencia.
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Quiero recordar el pensamiento de un argentino,
que conviene tengamos presente:

Dijo: “La vida pasa en su aparente contingencia,
pero la verdad de nuestros actos no se pierde con
nosotros. Esa es la enorme responsabilidad de la
conducta. Los actos nos sobreviven en la proyec-
ción trascendente de su fuerza moral”.

Ojalá que hoy nuestros actos y nuestras conduc-
tas vayan de la mano de nuestras propias convic-
ciones.
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO FIGUEROA

Fundamentos del rechazo del señor diputado al
pedido de juicio político a los señores ministros
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

Por fin hoy este cuerpo comienza a ponerse a la
altura de las circunstancias. El país se halla envuel-
to en una de las crisis económicas y sociales más
profundas de su historia, con índices de desocupa-
ción, pobreza, indigencia e inseguridad alarmantes,
y la mitad de los miembros de la Cámara de Diputa-
dos se ha dado el lujo y ha tenido la desvergüenza
de paralizar virtualmente la labor parlamentaria con
su inasistencia sistemática y programada a cuatro
sesiones consecutivas.

Las ideas se debaten, no se ocultan. Las posi-
ciones políticas se manifiestan en los ámbitos que
a cada uno nos corresponden. A nosotros nos co-
rresponde manifestarlas aquí, en este recinto. Po-
demos estar a favor o en contra de la acusación a
los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, pero lo que no podemos es no estar. La au-
sencia metodológica a dar debate en cualquier tema
es cobardía y falta de compromiso con la función
que desempeñamos y con el pueblo que nos votó.

Es innecesario abundar en argumentaciones acerca
de la falta de mérito en la acusación que se quiere
llevar adelante en contra de los integrantes de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación. Por ello es que, en
honor a la brevedad, solicito sea insertada, como parte
integrante de mi discurso, la documentación que
contiene las defensas realizadas por cada uno de
los miembros del más alto tribunal en la Comisión
de Juicio Político, para lo cual aporto los disquetes
donde constan las defensas mencionada.
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO LOUTAIF

Fundamentos de la opinión del señor diputado
acerca del pedido de juicio político a los señores
ministros de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación

Estamos participando de una de las sesiones más
trascendentales que van a tener lugar en el seno de

esta Honorable Cámara de Diputados, ya que estamos
acusando nada menos que a los nueve integrantes
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, es de-
cir, a la totalidad de los miembros del órgano más im-
portante del Poder Judicial.

Pasaron más de cincuenta años para que el Par-
lamento tratara un tema de semejante magnitud. Sin
embargo, no podemos dejar de observar con asom-
bro y hasta con tristeza el lamentable rol que vie-
nen desempeñando los partidos mayoritarios en
este juicio de tanta envergadura.

Cabe recordar que este juzgamiento al más alto
Tribunal surge en el marco de la grave crisis institu-
cional, económica y social que golpea fuertemente
al país desde principios del año en curso, dando
lugar a medidas drásticas, como renuncias de pre-
sidentes, salida del sistema de la convertibilidad,
declaracion del no pago de la deuda externa, man-
tenimiento de la injusta privación de sus ahorros a
los ciudadanos, etcétera.

Precisamente, el temor y las presiones del poder
político para que la Corte avalara el arbitrario aten-
tado contra el derecho a la propiedad que configu-
ra el llamado “corralito” de los ahorros, es lo que
impulsa al gobierno de turno, previo pacto entre
Duhalde y Alfonsín, acompañados de otros secto-
res de este Congreso, a iniciar el enjuiciamiento a la
Corte.

Pero el entusiasmo inicial de justicialistas y radi-
cales poco a poco se fue desvaneciendo y lo que
empezaron con bombos y platillos, transmitiendo a
la opinión pública deseos de realizar una investiga-
ción seria y objetiva a fin de sanear a las institucio-
nes, se transformó en un espectáculo mediático, al
mejor estilo de un circo romano.

Así, asistimos en estos últimos meses a la peleas,
estrategias, idas y vueltas de los que propiciaban
el juicio y ahora están arrepentidos y de los oposi-
tores de turno.

¡Qué ironía!, los principales acusadores se trans-
formaron en los más acérrimos defensores de los
miembros de la Corte, bregando por que todo se di-
luya y se entierre cuanto antes esta cuestión.

Pero frente a este triste espectáculo surgen algu-
nos interrogantes: ¿Quiénes gobiernan nuestro país
desde 1983? Radicales y justicialistas. ¿Quiénes de-
signaron la Corte de 1983? Radicales y justicialistas.
¿Quiénes realizaron la integración de la nueva Cor-
te? Radicales y justicialistas. ¿Quiénes impulsaron
este juicio a la Corte? Radicales y justicialistas.

Por eso, no podemos dejar de exclamar: ¡Qué ex-
traña paradoja! Los que nombraron la Corte, los que
pactaron para aumentar sus miembros, son los mis-
mos que decidieron tumbarla, para luego retractar-
se y dividirse en posturas contrapuestas.

Estas son la actitudes que como legisladores no
nos podemos permitir. ¡Están en juego las institu-
ciones del país! La República se asienta en los tres
poderes del Estado, cada uno con sus funciones
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perfectamente delimitadas y coordinadas, corres-
pondiendo al Poder Judicial la facultad de aplicar
las leyes que este Congreso emite, garantizando el
cumplimiento de la Constitución Nacional con total
independencia de los restantes órganos legislativo
y ejecutivo.

De allí la gravedad institucional que significa ha-
ber llegado a esta instancia, es decir, proclamar la
necesidad de enjuiciar a los jueces de mayor jerar-
quía, movilizar la Comisión de Juicio Político, emitir
dictámenes acusatorios generalizados, sin hacer dis-
tinciones de ningún tipo, para luego arrepentirse, o
no bajar al recinto, especulando con estrategias re-
glamentarias y llamando a los medios de comunica-
ción para sacar rédito político de una de las más
profundas crisis que atravesó nuestro país.

Ante esta situación queremos dejar sentado que
los dos diputados que conformamos el bloque re-
novador de Salta, junto a los demás integrantes del
interbloque provincial, hemos asistido a todas las
sesiones que se convocaron para tratar el juicio a
la Corte, porque más allá de nuestra obligación
como legisladores de concurrir a las sesiones de este
honorable cuerpo, consideramos que no se puede
dilatar más un hecho de tanta trascendencia para el
país, ni menos aún intentar sacar provecho político
del mismo, evitando tratar un tema que tarde o tem-
prano había que afrontar.

Asimismo, creemos de real importancia que el es-
fuerzo de algunos por llevar a cabo una investiga-
ción seria y objetiva en el juicio que nos ocupa no
sea estéril, y al menos traiga aparejado el fortaleci-
miento del principio de la independencia del Poder
Judicial al que defendemos fervientemente.

Por ello adelantamos y coincidimos con el presi-
dente del interbloque que integramos que me ante-
cedió en el uso de la palabra, el diputado Natale,
que los jueces no pueden ser juzgados por el con-
tenido de sus sentencias.

Sin lugar a dudas nos podrán gustar o no los fa-
llos cuestionados; podemos estar de acuerdo o no
con los fundamentos jurídicos esgrimidos en cada
caso, pero no por ello podemos juzgar los actos ju-
risdiccionales propios del Poder Judicial sin come-
ter un flagrante avasallamiento contra ese poder.

La Constitución Nacional es muy clara cuando
establece cuáles son los motivos por los que los
jueces pueden ser juzgados, es decir, la comisión
de crímenes comunes o delitos en el ejercicio de la
función o el mal desempeño en el cargo.

En este sentido, al momento de emitir nuestro
voto por cada juez, analizaremos la conducta indi-
vidual de cada uno de ellos, votando afirmativamen-
te en caso de que comprobemos fehacientemente
la comisión de las irregularidades previstas en nues-
tra Constitución, y en forma negativa cuando no ad-
virtamos la configuración de tales conductas.

Finalmente, cabe reiterar que cuestiones de esta
naturaleza debemos tratarlas con la mayor razona-
bilidad, prudencia y equidad. De lo contrario, co-

rremos el riesgo de dañar profundamente las insti-
tuciones de nuestra querida República.
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INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA RIVAS

Fundamentos del rechazo de la señora diputada
al pedido de juicio político a los señores
ministros de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación

La crisis institucional que vive el país no tiene
antecedentes en nuestra historia. Por un lado, el
presidente electo en las últimas elecciones
presidenciales renunció al mandato popular, encon-
trándose actualmente a cargo del Poder Ejecutivo
nacional quien ha sido designado por la Asamblea
Legislativa.

Por otra parte, el Congreso de la Nación, el cual,
pese a estar renovado en su composición, continúa
siendo vilipendiado en su conjunto, sospechado y
puesto en duda en su accionar por la opinión pú-
blica. Asimismo, la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, es decir, el más alto tribunal de nuestra Re-
pública y garante del cumplimiento de los derechos
constitucionales de los ciudadanos, está querien-
do ser enjuiciada políticamente. Y entre tanto mare-
mágnum está el pueblo, sufriendo una crisis social
jamás vista en nuestro territorio. Es, pues, en este
contexto histórico donde nos hallamos sumidos los
argentinos.

A nosotros, en nuestro carácter de legisladores
y representantes del pueblo argentino, nos toca de-
cidir si existen fundamentos y razones suficientes
que permitan enjuiciar y, en su caso, remover de su
cargo a todos o a algunos de los integrantes de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación.

A nosotros nos toca despojarnos de la subjetivi-
dad y analizar exhaustivamente cada acusación for-
mulada, sabiendo de antemano que tal o cual deci-
sión influirá en el devenir histórico de nuestra
Nación.

Así, debo decir que esta situación de incertidum-
bre que pesa sobre cada uno de los componentes
del alto tribunal debe terminar. La continuación en
la indefinición sólo beneficia a unos pocos, que no
son otros que aquellos que pretenden obtener ré-
dito político criticando y erosionando los poderes
republicanos. La incertidumbre debe cesar, ya que
su prolongamiento hace que aquélla se extienda a
la población toda.

¿Cómo alguien puede dirigirse a los tribunales
para defender sus derechos, si sus integrantes con
mas jerarquía son cuestionados in aeternum? ¿Cómo
puede requerirse la confianza interna e internacio-
nal si no está claro que la Justicia es transparente,
honesta, precisa y legalmente contundente?

Las acusaciones pueden ser hechas en forma in-
dividual a cada integrante, pero es claro y no resis-
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te el menor análisis que la acusación es en su con-
junto, es “contra la Corte”, es “contra el Poder Ju-
dicial”. Definamos entonces esta situación para que
renazca nuevamente la confianza de nuestros repre-
sentados en la Justicia de la Nación.

Debo indicar que, a mi entender, las razones y ex-
plicaciones dadas –por demás en detalle– por los
integrantes de la Corte Suprema de Justicia tiran por
la borda las acusaciones en análisis. Ni una sola de
ellas se mantiene incólume, y dejan claramente al
descubierto que las acusaciones tienen una notada
intencionalidad política.

Se ha intentado, vanamente, utilizar cuestiones
que sensibilizan a nuestro pueblo, como el atenta-
do contra la embajada de Israel, para tratar de in-
fluenciar a la opinión pública en contra de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación y contra el Poder
Judicial en su conjunto. Se han vertido ríos de tinta
y de palabras para enlodar a conciudadanos.

Incluir el contenido de las sentencias dentro de
las causales de mal desempeño es crear un peligro-
so precedente que puede llegar a ser utilizado para
excluir del Poder Judicial a los magistrados que no
sean consecuentes con la administración de turno.
El Poder Legislativo no debe caer en la trampa de
entrometerse en el contenido de los fallos judicia-
les, ya que estaríamos violando la división de po-
deres desbalanceando el sistema de pesos y con-
trapesos de un gobierno republicano.

La mayoría de los cargos que se les imputan a
los integrantes de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación tiene que ver con la forma en que el más
alto tribunal ha resuelto expedientes llevados a su
conocimiento. Podremos estar o no de acuerdo con
las sentencias, pero la mera disconformidad no es
suficiente para remover a los miembros del tribunal;
no es causa hábil que permita acusarlos de mal des-
empeño en sus funciones. Caso puntual es el tema
armas, donde la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción se ha limitado a precisar los alcances del artí-
culo 210 del Código Penal, más allá de la considera-
ción de las partes involucradas en el proceso.

Otra de las acusaciones formuladas se refiere a
la supuesta contradicción entre el dictado del fallo
relativo la causa “Banco de Galicia y Buenos Aires
s/solicita intervención urgente en autos: ‘Smith, Car-
los Antonio c/Poder Ejecutivo nacional o Estado
nacional s/sumarísimo’” y el fallo “Kiper”.

A poco de analizarse ambos expedientes, se con-
cluye que no existe contradicción alguna, dado que
se trata de supuestos diversos: en el primero se tra-
taba de un crédito laboral y en el segundo, de una
inversión financiera; en el primero no había cautelar
trabada y en el segundo sí la había; en la causa
“Kiper” la Corte Suprema de Justicia de la Nación
no se expidió sobre la cuestión de fondo, por lo que
la decisión no causó estado; mal puede –entonces–
decirse que se ha decidido en forma alguna sobre
la procedencia o no del llamado “corralito”. No exis-
te, entonces, la contradicción alegada, ya que no

hay identidad de sujetos, ni de objetos, ni de pro-
nunciamientos judiciales.

Igual suerte debe seguirse en relación con la cau-
sa de la embajada de Israel, en donde la Cámara de
Diputados, en el año 1998, ya rechazó el juicio polí-
tico pedido contra la Corte Suprema de Justicia de
la Nación. En relación con este tema, el planteo debe
ser rechazado de plano, dado que no puede juzgar-
se dos veces por la misma causa; este principio está
determinado en el artículo 18 de la Constitución de
la Nación Argentina, siendo una de las garantías es-
tablecidas constitucionalmente.

Pero de la misma manera que he dicho que estas
acusaciones tienen sólo un trasfondo político y no
juridico, también manifiesto que, a mi criterio y por
lo expuesto, no hay razones ni pruebas suficientes
que ameriten el enjuiciamiento de los integrantes de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Las acusaciones carecen de una mínima y ade-
cuada fundamentación jurídica, y se han atacado
principalmente cuestiones opinables en derecho, las
que no son ni deben ser materia de un jury de en-
juiciamiento.

No se ha configurado ninguno de los supuestos
previstos en el artículo 53 de la Constitución de la
Nación Argentina.

En tal orden de ideas, voto por el rechazo del pe-
dido de juicio político contra los señores ministros
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO RODRIGUEZ

PUBLICACIÓN DE ECONOMISTAS DE LA UNIVERSIDAD

TORCUATO DI TELLA

Ilusión y desencanto de cuatro generaciones
argentinas

Por Pablo Gerchunoff 1 y Lucas Llach2

“Desde la puerta de La Crónica Zavalita mira
la avenida Tacna, sin amor: automóviles, edificios
desiguales y descoloridos, esqueletos de avisos
luminosos flotando en la neblina, el mediodía gris.
¿En qué momento se había jodido el Perú? [...] Las
manos en los bolsillos, cabizbajo, va escoltado
por transeúntes que avanzan, también, hacia la
plaza San Martín. El era como el Perú, Zavalita,
se había jodido en algún momento. Piensa: ¿en
cuál? Frente al Hotel Crillón un perro viene a
lamerle los pies: no vayas a estar rabioso, fuera
de aquí. El Perú jodido, piensa... todos jodidos.
Piensa: no hay solución.”3

1 Universidad Torcuato Di Tella.
2 Harvard University, Universidad Torcuato Di Tella.
3 Vargas Llosa, Mario (1980), Conversación en la cate-

dral, Seix Barral, 12ª edición.
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Estas páginas han sido escritas a mediados de
2002, cuando la recesión de la Argentina completa-
ba su cuarto año de duración. La economía se en-
contraba por entonces sumergida en profundidades
casi tan oscuras como las que los Estados Unidos
conoció durante su Gran Depresión; la caída del in-
greso de la Argentina entre 1998 y 2002 puede esti-
marse en alrededor de 23%, poco más suave que la
de los Estados Unidos entre 1929 y 1933, que fue
de 29 %; y la tasa de desempleo en las principales
ciudades argentinas llegó a 21,5%, en 2002, un re-
gistro cercano al máximo de 25% que los norteame-
ricanos sufrieron en 1933. ¿Es la crisis argentina,
como fue la depresión americana, una interrupción
momentánea en una tendencia secular de progre-
so; estamos, al contrario, ante la etapa terminal de
una decadencia de larga data; o es que en realidad
la historia no es lineal, sino cíclica, y se trata ape-
nas de una fase de caída que en verdad precede y
hasta predice una de auge? En las páginas que si-
guen aspiramos a responder esa pregunta colocan-
do la coyuntura actual en una perspectiva históri-
ca. Pero confesamos además una sospecha, que es
a la vez una ambición: quizás existe una conexión
secreta entre nuestro presente y nuestro pasado que
nos permite agregar algo al debate sobre la crisis
argentina.

El más joven de los autores de este artículo for-
ma parte de una generación de argentinos –aquella
bordeando los treinta años de edad– que compar-
te, pese a otras abismales diferencias culturales
institucionales y aun económicas, un infortunio con
sus coetáneos de Afganistán, Arabia Saudita, Corea
del Norte, Cuba, Haití, Irak, Irán, Kuwait, Nicaragua,
Perú, Venezuela y la mayoría de los países del Afri-
ca subsahariana: no conoce de primera mano la ex-
periencia del crecimiento económico, al menos tal
como lo mide la profesión de los economistas, esto
es, con el aumento sostenido del ingreso promedio
por habitante. Si de esa lista se quitan los países
que hace algo menos de tres décadas disfrutaban
las rentas extraordinarias de un efímero boom pe-
trolero, aquellos que por su régimen político sufrie-
ron como un terremoto la debacle del bloque sovié-
tico, y aquellos involucrados en conflictos armados
internos o externos de larga duración, sólo quedan
en pie la Argentina, un puñado de países del Africa
al sur del Sahara y el Perú. La lista ya es demasiado
pequeña y habla de situaciones excepcionales, que
obligan a explicaciones particulares.

Crudamente: la Argentina tenía en 1975 un PBI
per cápita cercano a los 8.000 dólares,4 y es razona-

ble estimar un valor similar para el año 2002 si se
aparta a un lado el componente cíclico asociado a
la recesión más aguda de la historia argentina. Du-
rante el mismo período 1975-2002, en Perú hay no
ya un estancamiento sino una decadencia franca:
el ingreso por persona cae de 4.200 a 3.600. Sirven
como referencia comparativa las trayectorias de una
patria madre y una patria vecina de ambas nacio-
nes sudamericanas. A lo largo de esos 27 años, el
ingreso promedio de España pasó de un valor de
9.200 a uno de 15.600 (+70%) y el de Chile redon-
deó una duplicación plena, partiendo de un nivel
de 5.000 dólares –un nivel excepcionalmente bajo
relacionado con las convulsiones económicas de
mediados de los 70– hasta llegar a los 10.000 dóla-
res de la actualidad.

Si se trata, entonces, de los últimos treinta años
tomados en conjunto –la discusión más detallada
sobre las diversas fases dentro de este período se
retoma más abajo–, hay una sola descripción posi-
ble para el desempeño de la Argentina en cuanto a
su crecimiento económico: fueron tres décadas, una
generación, en vano. ¿Acaba allí, en el transcurso
de la última generación, la decepcionante peculiari-
dad del desempeño económico argentino? Quien
esté familiarizado con lo que se ha dicho y escrito
sobre él, opinará que no. Que “el fracaso argenti-
no” y sus razones hay que bucearlos más profun-
do en la historia. Pero permítasenos por el momen-
to la distinción conceptual entre el estancamiento
o la decadencia en términos absolutos y la pérdida
de posiciones en relación con otros países del mun-
do. Mientras que nuestro autor casi treintañero ha
vivido una sucesión de efímeras euforias y crisis
catastróficas cuyo promedio es la inmovilidad alre-
dedor de un nivel de ingresos de clase media (para
dar otra referencia: España, Grecia, Portugal e Irlan-
da merodeaban todos la cifra de 8.000 hacia 1975),

4 Con una salvedad que se explica a continuación, los
datos utilizados a lo largo de este trabajo provienen de
Maddison, Angus (2002), The World Economy: a Millenial
Perspective. La unidad de medida utilizada es el producto
bruto interno per cápita en dólares estadounidenses a pre-
cios de 1990 y a la paridad del poder de compra o purcha-
sing power parity (PPP). Así, por ejemplo, un valor de u$s
8.000 para 1975 indica que, en promedio, un argentino po-
día adquirir en ese año una canasta de bienes y servicios que

en los Estados Unidos en el año 1990 se compraría por
8.000 dólares. La medición en PPP permite comparacio-
nes internacionales e intertemporales de ingresos. Todos los
valores mencionados en este trabajo son promedios
trienales, con lo cual se busca suavizar la influencia del ci-
clo económico de corto plazo. La salvedad mencionada es
precisamente la Argentina. Cuando en los años 90 se
recalculó el PBI de la Argentina, se obtuvo un nivel supe-
rior en alrededor de una quinta parte al que se creía correc-
to hasta entonces. Surgió así el problema de cómo distribuir
a lo largo del tiempo esa porción extra. Mientras que los
datos de Maddison suponen que la Argentina siempre tuvo
un nivel de ingresos superior al que publicaban sus estadísti-
cas oficiales, en los que aquí se utilizan se considera que se
trata de una divergencia explicada por el incremento, a partir
de 1900 (fecha que se toma de los escasos estudios existen-
tes sobre la economía informal) de actividades que la serie
antigua no registraba. Así, mientras que en Maddison el pun-
to de partida del ingreso per cápita argentino en 1900 es
un nivel exactamente igual al de Canadá, en nuestros datos
es un 12% inferior. Como contrapartida, el crecimiento en-
tre 1960 y 1980 es mayor en la serie aquí utilizada que en
la de Maddison (2,7% contra 2% anual).
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el más veterano de quienes esto escriben había sido,
testigo, al cumplir él sus treinta años, en l975, de
una sucesión de marchas y contramarchas que en
conjunto acumulaban un progreso tan significativo
como el de la belle époque. En 1945, el PBI argenti-
no rondaba los 4.000 dólares, la mitad de esos 8.000
que mostraría en 1975. Cierto, esa duplicación de
ingresos durante la época dorada de la posguerra
es menos impresionante si se lo observa compara-
tivamente. El Cuadro 1 muestra que entre el fin de
la Segunda Guerra Mundial y la crisis del petróleo
la Argentina perdió posiciones respecto de varios
países, como las grandes naciones de Europa con-
tinental y el Brasil (el cuadro no incluye países del

Los treinta últimos años fueron, entonces, muy
distintos a los treinta que los precedieron. Mien-
tras que en las décadas de posguerra la Argentina
logró finalmente un crecimiento relevante, y si per-
día posiciones frente a algunos países las ganaba
frente a otros, verificar el desempeño comparativo
de la Argentina desde mediados de los 70 en ade-
lante se parece menos a un ejercicio de historia eco-
nómica que a uno de masoquismo. Con la mencio-
nada excepción de Perú –que requeriría su propia
explicación–, la Argentina pierde terreno, ante casi
todo el mundo. La distancia respecto de los países
más ricos se ensancha hasta niveles inéditos: allí
donde en 1975 el ingreso era el doble que el argen-
tino (Estados Unidos) o algo menos que eso (Ale-
mania, Canadá, Francia), ahora es cómodamente el
triple; y si el nivel de la Argentina se acercaba en
1975 a las dos terceras partes de algún país rico

(Gran Bretaña, Bélgica), ahora está lejos de ser la
mitad. Frente a los vecinos la decepción no es me-
nor: si era el doble (Brasil), ahora sólo una vez y
media; y aun Chile parece, al menos en la lúgubre
fotografía de principios de siglo, dejar atrás a la Ar-
gentina.

Basta ya. Refugiémonos, mejor, en el leve calor
de la nostalgia. En las generaciones anteriores, o
las anteriores a las anteriores si es necesario. Sabe-
mos que en algún momento la Argentina fue un país
al menos moderadamente rico; y de una u otra ma-
nera tuvo que haber crecido para haber llegado allí.
¿Cuánto más atrás hay que ir para encontrar a los ar-
gentinos que conocieran no un desempeño acepta-
ble, como el de la posguerra, sino un crecimiento puro
y duro, más alto que el del resto del mundo; argenti-
nos que pudieran decir que vivían en un país pujan-
te? ¿Quizás los progenitores de los babyboomers, es

Cuadro 1. Ingreso per cápita comparado de la Argentina

1885 1913 1929 1945 1975 2001

Ingreso per cápita de la
Argentina, dólares de 1990

1770 3251 3763 4018 7885 7940

Ingreso de la Argentina como % de...

...Reino Unido 48 65 73 60 67 39

...Estados Unidos 54 64 57 36 48 29

...Francia 80 96 83 137 59 36

...Italia 113 132 128 179 72 42

...Bélgica 58 81 76 95 63 39

...Alemania 77 91 89 92 59 34

...España n.d. 148 132 166 86 51

...Canadá 88 80 79 59 55 34

...Australia 43 69 84 67 70 52

...Nueva Zelanda 49 63 73 58 62 51

...Brasil 290 393 343 290 184 147

...Chile n.d. 126 117 112 172 80

...Perú n.d. 331 250 205 187 218

Este asiático, frente a los cuales las pérdidas relati-
vas fueron aún mayores). Pero en ese mismo perío-
do la Argentina creció más que Estados Unidos, que
el Reino Unido, que Oceanía y que Chile. La Argen-
tina tuvo épocas de vacas gordas y épocas de va-
cas flacas, pero al final del día su desempeño no
fue indigno en aquellas tres décadas excepcionales
para el mundo, esos años que los franceses llaman
les trente glorieuses y los angloamericanos –cuyas
economías, insistimos, no progresaron más que la
argentina– la Golden Age.5

5 Hobsbawm, Eric (1995), Age of Extremes, Abacus, p.
257.
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decir, los miembros de la generación que nació alre-
dedor del comienzo de la Primera Guerra Mundial,
muchos de ellos hijos de padres y madres europeos
llegados a América? Repasar sus primeros treinta
años es recorrer el período más crítico de la historia
mundial: la guerra en 1914-18, la Depresión a partir
de 1929, la otra guerra a comienzos de los 40, todo
aquello apenas interrumpido por una década más o
menos plácida en los años 20. Para la mayoría de los
países del mundo fue un período menos expansivo
que las décadas siguientes, y también para la mayo-
ría menos dinámico que el mundo de preguerra.6

¿Cómo describís la experiencia Argentina? Más ade-
lante veremos que la respuesta más precisa es la que
asocia las fortunas de la Argentina de entreguerras a
los altibajos del comercio internacional: la economía
sufre en la Primera Guerra, se recupera y hasta logra
crecer en los años 20, antes de estancarse con los
golpes sucesivos de la Depresión y la Segunda Gue-
rra. Tomado todo ese período en conjunto, hay un
retraso relativo en la comparación con los países que
no fueron escenario de guerra (Estados Unidos, Rei-
no Unido, los de Sudamérica y los de Oceanía) y ga-
nancias –modestas– frente a los que sí lo fueron (Ale-
mania, Bélgica, Francia, España).

Si se consideran como una unidad la generación
de los babyboomers y la de sus padres, es decir, el
período 1913-1975, el patrón es el siguiente: duran-
te la primera mitad de ese período la Argentina se
retrasa significativamente frente a los Estados Uni-
dos, pero mantiene o mejora levemente su posición
en la comparación con Europa continental; durante
la segunda mitad, ocurre exactamente al revés. En
el curso de esas seis décadas, la Argentina retroce-
de tanto en relación con los Estados Unidos (pasa
de dos tercios a la mitad) como a Europa continen-
tal (en relación tanto a Alemania como a Francia se
reduce de una situación cercana a la paridad a alre-
dedor del 60%). Es revelador, sin embargo, que du-
rante esos sesenta años la Argentina haya mante-
nido casi exactamente su nivel en comparación al
de Australia y al de Gran Bretaña, en ambos casos
en una proporción cercana a los dos tercios. El re-
cordado exabrupto de un vicepresidente argentino
en 1933 –“La Argentina es, desde el punto de vista
económico, una parte integrante del Imperio Britá-
nico”– quizás haya tenido, después de todo, algo
de acierto intelectual.

Caída abrupta después de 1975, progreso en un
contexto internacional excepcionalmente pujante en
1945-1975, retraso gradual en 1913-1945: no puede
evitarse el retorno al gran mito fundante de la his-
toria económica argentina, la expansión agroexpor-

tadora previa a la Primera Guerra Mundial, para en-
contrar una generación de argentinos, o de
inmigrantes llegados a la Argentina, que vivieran un
crecimiento excepcionalmente alto. Durante el pe-
ríodo entre 1885 y 1913 el ingreso por habitante de
la Argentina creció más (2,2% anual) que aquel de
los países del Cuadro 1 (tomados en conjunto cre-
cieron al 1,5%, anual), con la excepción de Canadá
(2,3 %). Si se toma el PBI total la cifra es más
impactante: 5,6 % anual durante un período de tres
décadas. Sólo ahí puede hallarse un largo período
de crecimiento, uno más entre el puñado de ejem-
plos de la historia económica mundial en el que se
observa esa anomalía –tan cara a la escuela clásica
del crecimiento– llamada convergencia.

De aquella a ilusión a este desencanto. ¿Cómo
ocurrió? Las páginas que siguen no intentan ser una
historia económica sino recorrer algunas de las posi-
bles explicaciones para el desempeño argentino en
el largo plazo. Adelantemos, de antemano, un par de
cuestiones metodológicas. En primer lugar, la perio-
dización esbozada en los párrafos anteriores –cuatro
generaciones cubriendo treinta años, cada una a par-
tir de los años 80 del siglo XIX– no es inocente. Y
no tanto por la elección de cada una de las fechas
de corte. Claro que coinciden con momentos signi-
ficativos para la historia económica argentina, como
para la del mundo, pero no es la única periodización
posible y hasta nos estorba omitir, en nombre de la
simetría (cuatro generaciones), la crisis del 30 como
un hito. Más que el significado específico de esos
momentos, la clasificación en fases de auge, estan-
camiento o declive (que aquí asociamos con cada
una de cuatro generaciones) involucra en sí misma
una decisión de metodología. No creemos que sea
posible dar cuenta de una trayectoria de más de un
siglo con una misma explicación, sencilla y unitaria,
que lo abarque todo. Aquí no hay un fenómeno cu-
yas causas buscamos identificar: hay muchos. Des-
de luego, un mismo factor causal puede estar pre-
sente en distintos períodos, pero actuará de manera
oblicua y a veces en sentidos contrarios según el
momento histórico de que se trate. Así, por ejem-
plo, la exposición al comercio internacional será una
bendición en una particular coyuntura mundial, pero
una cruz cuando aquélla ingrese en crisis; una cier-
ta respuesta de la política económica podrá ser ade-
cuada inicialmente pero extenderse en el tiempo más
de lo que es conveniente; y una determinada dota-
ción de factores productivos invitará al crecimiento
en un momento dado, pero al conflicto político y
social unos años más tarde.

En segundo lugar, algo así como un pedido de
clemencia a nuestros colegas economistas. Conoce-
mos aproximadamente la teoría del crecimiento
económico. Pero nos parece dificil explicar un caso
particular en los términos de la teoría del crecimien-
to sin caer ni en la tautología (“este país creció poco
porque apenas incrementó la productividad total de
sus factores”) ni en la ambigüedad (“puede deber-
se a la poca percepción de oportunidades de inver-

6 Una excepción sorprendente a esto último es el epi-
centro de la depresión mundial, Estados Unidos, que –a con-
tramano del mundo– entre 1913 y 1945 creció más que en
el período previo (1885-1913) y más también que en el si-
guiente. Es que los roaring twenties y la expansión alentada
por las necesidades bélicas durante la Segunda Guerra pesan
más, en conjunto, que los años de Depresión (1929-38).
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sión, o la reticencia de capital extranjero, o a la baja
tasa de ahorro local, o al bajo presupuesto en inves-
tigación y desarrollo, o a un clima de inestabilidad
política, o al alto precio relativo de los bienes de ca-
pital”). No deja de ser un ejercicio fructífero el de efec-
tuar la contabilidad del crecimiento argentino, com-
pararla con la de otros países y establecer a partir
de ello ciertas explicaciones muy generales para la
evolución de la economía en el largo plazo, como lo
han ensayado otros autores.7 Aquí el enfoque es
diferente. Nos concentramos en defender una serie
de hipótesis que enfatizan la singularidad de las cir-
cunstancias históricas, y en particular aquellas re-
lacionadas con la situación de las economías local
y mundial y la interacción de aquéllas con la políti-
ca económica. Volvamos, pues, al principio: a ese
hombre que después de derramar la sangre de lo
más bárbaro (el desierto) y lo más civilizado (la ciu-
dad capital) que había en el rincón austral de la eco-
nomía atlántica, se instaló en 1880 en Buenos Aires
anunciando un gobierno de paz y administración.

Gobernar es crecer (1880-1913)
Más allá de las diferencias en juicios de valor, y

en la inrepretación de los motivos últimos del pro-
ceso, no es completamente aventurado decir que
existe una descripción mayoritariamente comparti-
da acerca del crecimiento económico argentino pre-
vio a la Primera Guerra Mundial. Puede caracterizar-
se al período en los términos utilizados por la
contabilidad del crecimiento: la economía crecía por-
que se aglomeraban los factores de producción, y
en el caso argentino de la belle époque esos facto-
res se acumulaban esencialmente por la vía de la
importación. Importación de capitales –sobre todo,
ingleses– para financiar la infraestructura de trans-
portes internos y la construcción de puertos, que
incorporaban el territorio argentino a la economía
atlántica; importación de trabajadores –italianos y
españoles en su mayoría– para sembrar y levantar
cosechas, manufacturar mínimamente los productos
de la tierra que eran exportados y aprovechar las
oportunidades en aquellas actividades (los servicios
públicos y privados, el comercio, algunas industrias
manufactureras) que abastecían a un mercado in-
terno cuyo crecimiento acompañaba al de la expor-
tación. El factor inmóvil por antonomasia –la tierra–
también podía acumularse: el ferrocarril permitía que
la Pampa Húmeda expandiera sus fronteras hacia mi-
llones de hectáreas antes inexplotadas, que iban in-
corporándose a la producción. Los australianos, que
vivían más o menos contemporáneamente un pro-
ceso similar de acumulación, lo sintetizaban en la
fórmula “men, money, markets”.

El crecimiento argentino previo a la Primera Gue-
rra incluyó, asimismo, esos factores tan enfatizados
por las versiones más recientes de la teoría neo-
clásica dcl crecimiento económico. En ese tiempo la
Argentina daba sus primeros pasos, que suelen ser
los más rápidos, en la acumulación de capital hu-
mano. El analfabetismo cayó del 78 % en 1869 al
35%, en 1914, un progreso que era palpable para la
generación que lo protagonizaba: el profesor de ori-
gen catalán Juan Bialet Massé se sorprendía, en su
informe sobre las clases obreras publicado en 1904,
de que aún en una provincia pobre y remota como
La Rioja, “hace apenas treinta años había señoras
que no sabían leer ni escribir, y hoy las sirvientas
me ponen la cara enojada cuando les preguntaba si
sabían leer y escribir, lastimadas de que se pusiera
en duda su instrucción”.8 La productividad también
crecía por mejoras técnicas y organizativas en la ela-
boración de productos primarios (que iban desde
el alambrado hasta la rotación en una misma parce-
la de actividades agrícolas y ganaderas) y por las
oportunidades abiertas gracias a mejoras tecnoló-
gicas (por ejemplo, la posibilidad de transportar car-
ne enfriada o de incorporar maquinaria agrícola de
avanzada). Aunque la escasez de datos dificulta un
cálculo preciso del peso de estos últimos factores
(educación, organización, tecnología) al crecimien-
to económico del período, el único estudio dispo-
nible que lo intenta sugiere que esa contribución
fue cuantitativamente importante.9

Hasta aquí una descripción del crecimiento en tér-
minos de la acumulación de factores. ¿Qué causas
históricas despertaron ese proceso en ese tiempo y
ese lugar? La respuesta puede hallarse en la coinci-
dencia y la interrelación de un fenómeno de merca-
do con uno de Estado. el fenómeno de mercado es
el engarce perfecto entre la capacidad de oferta de
productos primarios que existía en las feraces pra-
deras de la Pampa Húmeda y la demanda de ese tipo
de bienes por parte de una economía poderosa y
dinámica pero pobre en tierras como era Gran Bre-
taña, que, desde la abolición de sus leyes de gra-
nos a mitad del siglo XIX, venía dejando en manos
de geografías ultramarinas la satisfacción de sus
necesidades alimentarias. Contribuía también el he-
cho de que en uno y otro ángulo del Atlántico la
disponibilidad de capital fuera exactamente opues-
ta: sobraba en las islas Británicas, faltaba en la Ar-
gentina. El fenómeno de Estado, en tanto, es la con-
solidación definitiva de un equilibrio regional de
poder en el mayor de las países herederos del Vi-
rreinato del Río de la Plata: tras décadas de conflic-
to más o menos abierto, hacia 1880 había un Esta-
do argentino que mereciera tal nombre. Aunque el

7 Por ejemplo, Elías, Víctor (1992), Sources of Growth:
a Survey of Seven Latin American Countries, Institute for
Contemporary Studies; también, Kydland, Finn y Carlos
Zarazaga, “Argentina’s growth performance during the lost
decade and the 1990s through the lens of a neoclassical
growth model”, XIIIth Latin American Meeting of the
Econometric Society.

8 Bialet Massé, Juan (1914), El estado de las clases obre-
ras argentinas a comienzos del siglo, edición de 1968 por
la Universidad Nacional de Córdoba, p. 178.

9 Veganzones, Miguel Angel y Carlos Winograd (1996),
Human Capital, Trade Openness and Convergence: The
Economic Growth of Argentina in the XXth Century, mimeo.
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primer gobierno constitucional con poder sobre toda
la superficie argentina data de comienzos de los
años 60 del siglo XIX, fue recién con la derrota en
1880 de las fuerzas autonomistas en Buenos Aires,
a manos de un ejercito nacional, que el más emble-
mático de esos conflictos entre regiones (aquel que
enfrentaba a la ciudad-puerto con las provincias del
interior) llegó definitivamente a su fin, o al menos
decayó indefinidamente en intensidad.

A partir de 1880, entonces, se conjugaron con
oportunidad un factor institucional –la consolida-
ción de un Estodo nacional– y uno puramente eco-
nómico, la existencia de condiciones mundiales idea-
les para maximizar las rentas de la tierra de la Pampa
Húmeda. Durante las tres décadas que siguieron el
Estado y el mercado se necesitaron mutuamente
para hacer fructífero ese encuentro inicial. El Esta-
do no se limitó a brindar –si se permite el anacro-
nismo– un “clima favorable de negocios”, sino que
fomentó por todos los medios a su alcance la parti-
cipación de la Argentina en el comercio mundial y
la acumulación de factores de producción ya des-
critas. Quizás la mera escasez fuera motivo suficiente
para atraer capitales y trabajo foráneos que se com-
binaran para elaborar un monto creciente de bienes
exportables, pero en todo caso el Estado alentaba
ese proceso tanto como le era posible: con progra-
mas de atracción al inmigrante europeo, con garan-
tías para las inversiones ferroviarias, con una mo-
neda débil cuando la rentabilidad de la exportación
se veía amenazada. En algunas áreas, como la infra-
estructura urbana, algunos de los primeros ferroca-
rriles y, notoriamente, la educación pública, el Esta-
do mismo –bien alejado del laissez faire– se hacía
cargo directamente de la inversión.

Las oportunidacles inicialmente ilimitadas facili-
tadas por los mercados de bienes y de capitales per-
mitían, a su vez, satisfacer las necesidades de un
régimen politico de tenue legitimidad constitucio-
nal, que tenía que redistribuir crecientes beneficios
económicos para garantizar su supervivencia. Par-
ticularmente importantes eran las transferencias de
ingresos que buscaban mantener bajo el control ab-
soluto del poder central a regiones cuyo potencial
natural en el escenario que se imponía era bien dis-
tinto, y que en el pasado habían clausurado los in-
tentos esporádicos de afirmar un Estado nacional.
La generosidad del mercado mundial de capitales
daba espacio, entre otras cosas, para nacionalizar
deudas provinciales o financiar bancos y ferroca-
rriles de cuestionable sentido económico en el inte-
rior del país; y la bonanza del comercio exterior ge-
neraba tal prosperidad en las pampas y alrededor
del puerto de Buenos Aires que una miríada de me-
didas de apoyo y protección para industrias inefi-
cientes en regiones menos dinámicas podía impo-
nerse sin que las protestas de quienes se perjudican
levemente por ellas pero se benefician en grande
por el contexto general –los consumidores urbanos
y los productores internacinnalmente competitivas–
fueran tan fuertes como para impugnadas.

El fomento estatal al proceso de crecimiento, la
mencionada redistribución de sus beneficios y la sa-
tisfacción de la demanda por bienes públicos que
lo acompañaban requerían fondos en incesante au-
mento. El presupuesto del gobierno central pasó de
28 millones de pesos oro en 1881 a 192 millones en
1912; los de las provincias, de 10 a 50 millones.
Pudo crecer tanto el Estado porque su fuente pri-
mordial de ingresos estaba en las rentas de Adua-
na, y el comercio exterior era, precisamente, el dína-
mo principal de todo el proceso. El Estado contaba,
además, con la disponibilidad de préstamos exter-
nos para cubrir los desequilibrios. Así y todo, su
financiamiento era, ya en ese entonces, un aspecto
vulnerable. En primer lugar, porque el exceso de gas-
tos sobre ingresos tenía un carácter permanente:
entre 1883 y 1912 sólo hubo dos años de superávit
fiscal, y los pagos por intereses de la deuda repre-
sentaban típicamente una cuarta parte del presu-
puesto público, llegando a veces a más del 40%. A
eso debe sumársele el hecho de que los ingresos
estatales eran intensamente procíclicos, porque el
nivel de importaciones, del que dependía la recau-
dación aduanera, era muy sensible a las fluctuacio-
nes de la economía.

La vulnerabilidad no era sólo del sector público,
ya que la economía privada –especialmente en áreas
como los ferrocarriles o la inversión agropecuaria–
también dependía de un caudal continuo de crédito
externo. En esas condiciones era delgada la línea que
separaba a la bonanza (crédito abundante, moneda
fuerte, gasto e importaciones altos) de la crisis. Cuan-
do intentó llevarse hasta el extremo la retroa-
limentación entre un mercado circunstancialmente
pródigo y un Estado que no veía virtud en la auste-
ridad, esa línea fue rebasada. Algo así había sucedi-
do ya en épocas de Sarmiento, allá por los años 70,
y así ocurrió también en la crisis de 1890: una fac-
ción del régimen en rápido ascenso (el juarismo) no
quiso detener la euforia de los capitales, e intentó en
cambio una fuga hacia adelante, esperando que las
cuantiosas inversiones ferrocarrileras e hipotecarias
dieran fruto antes de una debacle.10 Aun cuando bue-
na parte del capital importado se había utilizado para
inversiones que a la larga se verían justificadas por
su alta productividad, el tránsito por un puente de
oro desde la orilla de la oportunidad a la de la pros-
peridad estaría minado por la desconfianza de los
mercados financieros. “Hemos apurado el progreso”,
se lamentaría, cuando ya era tarde, un ministro de
Hacienda. No iba a ser la última vez que la Argentina
convencería por un tiempo al mundo y a sí misma de
que sus riquezas eran tan fabulosas que ninguna
deuda pública o privada era impagable; ni la última
vez que iba postergar el final apelando a alquimias
fiscales y monetarias. También se repetiría en el

10 La interpretación de Tim Duncan (Government by
Audacity, University of Melbourne, 1981, no publicada en
castellano) sobre el juarismo es uno de los mejores análisis
de la política económica de la época.
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futuro la sucesión de ciclos abruptos de desprecio
absoluto y aprecio religioso por la solidez del sig-
no monetario argentino, como fueron, respectiva-
mente, los años 80 y 90 del siglo XIX (curiosamen-
te, entre las mismas décadas pero del siglo siguiente
se dio un contraste similar).

Con todo, no eran muchos los que en ese enton-
ces se mostraban críticos a un proceso de creci-
miento económico cuya caudalosa verificación es-
tadística superaba con creces cualquiera de los
exámenes positivistas en boga. La mayoría de los
cuestionamientos por este o aquel rasgo de la polí-
tica económica del momento han sido retrospecti-
vos, e informados antes que nada por el pobre des-
empeño en alguna época posterior. Pero algunas
presuntas debilidades sí fueron señaladas por co-
mentaristas contemporáneos, en muchos casos
hombres no lejanos al régimen. Así, el Sarmiento de
comienzos de ese período fue el más ilustre entre
quienes vieron en la gran propiedad agropecuaria
la frustración de un proyecto civilizador fundado en
una multitud de pequeños agricultores, a la manera
de los farmers del medio oeste norteamericano.11

Aunque probablemente eficiente desde el punto de
vista económico,12 la gran propiedad haría que, a lo
largo de todo el siglo XX, la política hacia los pre-
cios rurales fuera percibida como una arena de con-
flicto de clase entre una oligarquía terrateniente y
un pueblo consumidor de bienes agropecuarios.13

Si los gobiernos de la época hicieron poco por
moderar la concentración de la tierra más producti-
va en pocas manos –el último intento serio había
sido una ley al estilo del Homestead Act estadouni-
dense, votada en los años 70 durante ese momento
de inflexible austeridad que presidó Nicolás
Avellaneda–, en otras áreas que han sido objeto de
críticas posteriores hubo en verdad acción o al me-
nos preocupación estatal, sólo que por lo general
más débil que la avasallante fuerza del mercado. Así
ocurre, por ejemplo, con las críticas que apuntan a
la ausencia de políticas que moderaran la desigual-
dad entre regiones, entre sectores productivos o
entre las clases sociales. Los gobiernos procuraron
estimular a zonas menos productivas que la Pampa

Húmeda con inversiones en obras públicas, protec-
ción aduanera y beneficios fiscales. La inigualable
productividad de aquélla (sumada a la coincidencia
accidental, única en las Américas, entre la zona na-
turalmente más productiva y el puerto más apto para
la comercialización internacional de sus frutos) hizo
que de todos modos se concentrara allí la actividad
económica. Pero se registraron avances rápidos en
provincias como Mendoza –que creció más que
Buenos Aires– y Tucumán. La restricción a las im-
portaciones se inspiraba, asimismo, en la intención
de diversificar algo la actividad económica, objeti-
vo que algunos hombres del régimen consideraban
crucial para no acabar siendo apenas “la granja de
las naciones industrializadas” (la frase es de Carlos
Pellegrini, quien encarnaba la figura del proteccio-
nista hamiltoniano). Esa protección aduanera con-
tribuyó a un incipiente pero rápido crecimiento de
la industria manufacturera, cuyos fundamentos es-
tructurales eran los eslabonamientos de las activi-
dades de exportación y la demanda creciente por
artículos manufacturados que acompañaba a la ur-
banización.14 La creciente desigualdad de ingresos
entre dueños de la tierra y trabajadores –que no fue
contradictoria con cierto aumento, a lo largo del perío-
do, del salario real–15 era, en tanto, una consecuen-
cia inevitable de la integración al mundo: mientras que
los campesinos pobres de Europa meridional consti-
tuían un verdadero ejército de reserva que impedía
cualquier incremento exorbitante en los salarios rea-
les, las rentas de la tierra podían crecer sin cota en la
medida en que aumentara su productividad y que su
precio se acercara a aquel –mucho mayor en un prin-
cipio– que se registraba en otras partes del mundo.
En este tema –“la cuestión social”, como se la cono-
cía entonces– la preocupación estatal apenas llegó a
la acción. Ello fue consecuencia no tanto del desin-
terés del régimen sino de la incapacidad para abor-
dar con autoridad temas que ya por ese entonces es-
taban más en control de los sindicatos anarquistas y
socialistas que del Estado, y que por lo tanto alimen-
taban la desconfianza de un empresariado incipiente
y cerril. La derrota parlamentaria del ambicioso pro-
yecto de legislación laboral de Joaquín V. González –
inspirado en parte en las conclusiones del informe
de Bialet Massé– atestigua la dificultad que plantea-
ba el tránsito de la incorporación económica a la in-
corporación social sin el paso previo de la incorpo-
ración política. Recién en los años veinte empezaría
gradualmente esa evolución, y con el peronismo pa-
sará a ocupar el centro de la escena.

En un mundo convulsionado (1913-1945)
La generación que nació al borde de la Primera

Guerra vivió en sus primeros treinta años la gradual

14 Rocchi, Fernando (1998), Building a Nation, Building
a Market: Industrial Growth and the Domestic Economy
in Turn-of-the-Century Argentina, University of California
at Santa Barbara.

15 Cortés Conde, Roberto, op.cit.

11 Halperin Donghi, Tulio, “Canción de otoño en pri-
mavera: previsiones sobre la crisis de la agricultura cerealera
argentina”.

12 Cortés Conde, Roberto (1979), El progreso argenti-
no, Sudamericana.

13 Carlos Díaz Alejandro fue quien más articuladamente
expresó este argumento sociopolítico (Díaz Alejandro, Car-
los (1970), Essays on the Economic History of the Argentine
Republic, Yale). Aquí va nuestro propio lamento retrospec-
tivo: llamativamente, nunca se implementó en la Argenti-
na la imposición directa a la tierra como la solución más
sensata para todas las partes, salida que además habría teni-
do la ventaja de independizar las finanzas públicas de los
altibajos del comercio exterior. Con la llegada de Perón se
optó, en cambio, por el camino simplificador del impuesto
a las exportaciones, que desalentó por años la inversión
agropecuaria.
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descomposición del mundo de la belle époque. Al
nivel de la política interna, un cambio esencial fue
la apertura democrática iniciada en 1912, que culmi-
nó en 1916 con la elección de una fuerza –el radica-
lismo– que en varias oportunidades se había levan-
tado en armas contra el régimen político de
preguerra. Era el comienzo de una serie de mutacio-
nes en la política interna que tendrían una magni-
tud y una velocidad desconocidas en la Argentina
constitucional previa a la guerra europea. En 1930,
las fuerzas armadas inauguraron al mismo tiempo
una secuencia poco feliz de asaltos esporádicos a
los gobiernos elegidos por el voto popular y una
era de proscripciones políticas que casi todo el tiem-
po obstaculizaron el acceso al poder a uno u otro
partido popular: ambos rasgos definen a la política
argentina hasta 1983. Como el Estado, el mercado
vivió décadas de cambio entre la Primera y la Se-
gunda Guerra. Fueron fatales para la Argentina la
decadencia del comercio mundial, del que tanto de-
pendía la economía pampeana, y el gradual declive
de Gran Bretaña como proveedor de capitales. Mien-
tras que entre 1870 y 1913 el intercambio interna-
cional había crecido al 3,4% anual, entre el comien-
zo de la Primera Guerra y el año 1950 el ritmo no
llegó al 1% por año.16 El valor real del capital britá-
nico invertido en el resto del mundo a las puertas
de la Segunda Guerra equivalía a las dos terceras
partes que el de 1913, es decir que el flujo neto de
inversión británica de ultramar fue negativo en el
período.17 La inversión de los Estados Unidos fue-
ra de sus fronteras creció, pero otros países euro-
peos redujeron su exportación de capital más que
Gran Bretaña, y en conjunto el monto invertido en
el exterior por países ricos en 1938 era menor en un
tercio al de 1913.

Veamos la evolución de la economía argentina de
esa época con algún detalle. Tiene sentido consi-
derar a la Primera Guerra como un cambio de época
a la luz de lo que sucederá después, ya que se trata
de un primer episodio –el segundo y más intenso
será la crisis del 30– de cerrazón forzosa de una eco-
nomía extraordinariamente abierta. Fuera de Europa
Occidental, tan sólo Estados Unidos, Rusia e India
exportaban por un valor mayor que la Argentina en
1913. En términos per cápita, las exportaciones ar-
gentinas (67 dólares por habitante) eran menores
sólo a las de Nueva Zelanda, Australia y un puña-
do de pequeños países de Europa; Holanda, con
su venerable tradición comercial y su ubicación es-
tratégica entre los tres grandes industrializadores de
la Europa de la belle époque, no vendía en el exte-
rior más que la Argentina, ni en valor absoluto ni
en términos per cápita. Para completar el cuadro:
con un 0,4% de la población mundial, la Argentina
representaba casi el 3 % del comercio entre nacio-

nes. Así las cosas, el impacto de la guerra fue bru-
tal. Para el año 1917 la economía argentina produ-
cía un 20% menos que en 1913, por un motivo ob-
vio: el volumen exportado cayó el 40 % en un lapso
de cuatro años, por escasez de demanda y por las
dificultades para embarcar hacia afuera la produc-
ción. Salvando otras diferencias, el golpe de la Pri-
mera Guerra fue un primer caso de los muchos que
ocurrieron en el siglo en los que la Argentina se vio
obligada a comprimir sus importaciones; entonces,
como después, ello resultó doloroso, puesto que
muchas actividades dependían de insumos compra-
dos al exterior. Es cierto que como contrapeso se
abrió un espacio para sustituir con producción lo-
cal las importaciones que ya no llegaban, pero el
efecto combinado sólo fue favorable para un redu-
cido número de industrias que podían proveerse
insumos domésticos, y aun ellas sufrieron por la caí-
da generalizada de la demanda y del crédito. El co-
lapso del comercio internacional y sus consecuen-
cias sobre las actividades productivas colocó en el
centro de la escena nuevos y sorprendentes proble-
mas para una sociedad que había vivido el progreso
como un fenómeno natural: la cuestión fiscal,
recurrentemente planteada y nunca resuelta por el
gobierno radical de Yrigoyen; la reversión del flujo
de inmigrantes; la aparición de un desempleo que no
era, como el de años anteriores, de carácter estacional.

Por eso se explica fácilmente que lo que se ase-
mejaba a un retorno a la normalidad de preguerra
fuera recibido con alivio por la segunda administra-
ción radical, inaugurada en 1922. La presidencia de
Alvear (1922-1928) coincidió con la única época de
bonanza en las tres décadas que siguieron a la Pri-
mera Guerra: fueron años breves, pero extraordina-
rios. En el decenio inmediatamente posterior a 1919
–por tomar un año en el que la Argentina ya había
recuperado su nivel de producción de preguerra–
el PBI total creció casi al 6 % anual, y el PBI per
cápita a 2,8 %. A pesar de las dificultades que se
iban perfilando en el comercio internacional, las ven-
tas al exterior aumentaron un 50 % en términos rea-
les. Las exportaciones decayeron como proporción
del producto –porque crecieron en importancia ac-
tividades no exportadoras, como las manufacturas
o el gasto público– pero siguieron siendo cruciales
para pagar la inversión de esos años, que deman-
daba importaciones crecientes. Se observan en los
años 20, además, ciertos matices que parecían co-
rregir las debilidades señaladas –contemporánea o
retrospectivamente– para la época anterior. El ca-
rácter rentístico del emprendimiento agropecuario
fue atenuándose a medida que la explotación alcan-
zaba los límites de la Pampa Húmeda; la producción
sólo podía aumentarse con incorporación de capi-
tal, y se registró, en efecto, una mecanización agrí-
cola que incrementó la productividad aun en las zo-
nas menos fértiles. El proceso de industrialización
se intensificó, en algunos casos consolidando cier-
tas ganancias de la Primera Guerra, en otros gracias
a la inversión extranjera –ya predominantemente

16 Maddison, op.cit., p. 362.
17 Maddison, op.cit., p. 99. Se compararon valores en

dólares deflactados por el índice de precios al consumidor
de Estados Unidos.
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norteamericana– en ramas como químicos, metales
y artículos eléctricos.18 Como las manufacturas, los
cultivos industriales de los que dependian las
economías de regiones más allá de las pampas se
beneficiaron de la expansión del mercado interno y
de una protección aduanera que siguió siendo te-
naz. El salario real creció más en la década del 20
que –por tomar otro período próspero– en la prime-
ra década del siglo. Este fenómeno no se ha estu-
diado en profundidad, pero puede haber influido el
hecho de que en los años 20 aumentara la dimen-
sión de ciertas actividades (el sector público, los
servicios privados, la industria manufacturera) más
intensivas en mano de obra, una tendencia que nor-
malmente acompaña a la urbanización y a la moder-
nización de economías predominantemente rurales.

Si no llama la atención que a pesar de estos pro-
misorios desarrollos se haya acumulado una varie-
dad de posiciones muy críticas –similares a las del
período anterior y, como aquéllas, mayoritariamente
retrospectivas– en relación con la economía y la po-
lítica económica del período, es precisamente por el
mismo motivo que nos ha llevado a ubicar a la dé-
cada del 20 apenas como un oasis en una era de
retraso de la Argentina: su bonanza queda ensom-
brecida por las catástrofes que la preceden y –so-
bre todo– la suceden. Es fácil caer en la tentación
de juzgar a los 20 por lo que habría de ocurrir en
los 30. Pero la pregunta históricamente relevante no
es qué debería haber hecho la Argentina como pre-
paración para el choque de la Depresión (que toma
por sorpresa a todo el mundo) sino, más bien, si la
política económica era adecuada considerando las
previsiones que se tenían entonces. En este senti-
do, un posible flanco de debilidad era el de las fi-
nanzas públicas. Como en otros momentos de auge,
la inclinación a tensar al maximo la cuerda de la de-
manda en tanto existiera financiamiento se observa
también en la segunda mitad de los años 20: a pe-
sar del dinamismo de la economía, los ingresos lle-
garon a cubrir sólo el 80 % de los gastos públicos
en 1924-28. A su vez, persistía la complicación de
que los recursos genuinos del Estado dependían en
gran medida de las importaciones, siempre voláti-
les. Es azaroso especular contra los hechos, pero
en todo caso está claro que había allí una luz de
alerta que probablemente se encendería aun sin el
advenimiento de la crisis del 30.

Era una Argentina ya rica, cuyo nivel de ingreso
alcanzaba a las tres cuartas partes del de Gran Bre-
taña, Bélgica, Canadá o Nueva Zelanda, cuyas te-
nencias de oro sólo eran superadas por Estados
Unidos, Gran Bretaña y Francia, y cuya tasa de au-
tomóviles per cápita estaba entre las cinco más al-
tas del mundo, la que sufrió el impacto de la Depre-
sión. Si hasta entonces habían coincidido las
características estructurales de la economía argen-

tina con un mundo que les era favorable y un sen-
tido de oportunidad de la política económica, esa
armonía empezó a resquebrajarse con la crisis del
30. En un escenario internacional de precios en caí-
da, los de los productos primarios que exportaban
la Argentina y otros países de América Latina se
derrumbaron. Para la Argentina fue ruinosa la pér-
dida de capacidad de adquirir importaciones, dos
tercios de las cuales eran maquinaria, equipo e
insumos para la producción. Al efecto directo so-
bre la demanda que implicaba la crisis del comercio
exportador, pues, hay que sumar la contracción de
la oferta implícita en la reducción de las importacio-
nes. Como en la Primera Guerra, pero ahora con mu-
cho más intensidad, la desocupación urbana atesti-
guaba el daño que una crisis mundial era capaz de
infligir a una economía extremadamente abierta.

Las políticas macroeconómicas que surgieron
como acto reflejo de la Depresión (que comenzaron
con la suspensión en el funcionamiento del patrón
oro y un rudimentario control de cambios y desem-
bocaron, entre otras cosas, en la creación de un
Banco Central) parecen apropiadas, aun retrospec-
tivamente, y acaso limitaron el daño. La crisis del
comercio impactó de lleno en las finanzas públicas,
ya que se desmoronó la recaudación en aduanas.
La modernización tributaria demorada en las déca-
das anteriores se hizo inevitable: datan de los años
30 el impuesto a los réditos y la unificación de im-
puestos internos nacionales con otros provinciales
(en compensación, se inauguró el sistema de copar-
ticipación por el cual las provincias reciben, toda-
vía hoy, un determinado coeficiente de la recauda-
ción nacional). Esforzadamente, la Argentina cumplió
con los pagos de su deuda –toda una anomalía en
América Latina–, pero ello no la habilitó para se-
guir viviendo de préstamos privados, que sólo re-
tornarían plenamente cuarenta años después.

El comercio mundial, al ritmo del cual se movía la
economía argentina, empezaba a sumirse en un le-
targo del que tardaría una generación en despertar:
la ilusion de una vuelta a la normalidad de los 20 o
de la preguerra no se materializaría nunca. Al prin-
cipio se intentó forzarla con un tratado que facilita-
ba el comercio bilateral con Gran Bretaña, pero poco
a poco el cambio de situación empezó a ser asumi-
do como permanente, y comenzaron a buscarse
adaptaciones más apropiadas al nuevo escenario.
Así surgieron, como en otras partes del mundo,
controles de cambio más sofisticados y devaluacio-
nes que transmitían al sistema de precios la infor-
mación de que las importaciones escaseaban.

El vacío abierto por la desaparición de artículos
importados era gradualmente ocupado por manufac-
turas locales. ¿En qué medida era favorable ese re-
emplazo del producto extranjero por el nacional?
Desde un punto de vista macroeconómico se trata-
ba más bien de una traslación de demanda: la com-
presión del coeficiente de importaciones proveía
una demanda por bienes producidos fronteras aden-
tro que de otro modo no estaría allí; pero ello ape-

18 Villanueva, Javier, “El origen de la industrialización
argentina”, Desarrollo económico, volumen 12, octubre-
diciembre.
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nas compensaba la reducción en las ventas al exte-
rior. Concretamente: las importaciones, que a fines
de los años 20 representaban un tercio de la pro-
ducción local, alcanzaron en 1945 un mínimo equi-
valente a la quinceava parte (tras la normalización
que siguió a la guerra ese coeficiente pasaría a fluc-
tuar alrededor de una décima parte.19 Entre fines de
los años 20 y principios de los 40 el sector manu-
facturero que competía con importaciones creció al
doble de velocidad que el sector primario, que de-
pendía de las exportaciones.20 Pero esas evolucio-
nes comparadas se dieron en un contexto de estan-
camiento: el ingreso per cápita era en 1945
exactamente igual al de 1929, aunque bastante ma-
yor al de 1932. La posición de la Argentina empeo-
ró en relación con todos los países del Cuadro 1,
con excepción de aquellos que fueron escenario fí-
sico de la guerra. Parte de la explicación debe bus-
carse en la caída de la inversión –una consecuen-
cia directa de la escasez de importaciones– que
hasta la posguerra fue siempre menor en volumen
que durante el quinquenio 1925-29. La compresión
indefinida del coeficiente de importaciones no po-
día ser por sí misma la llave al crecimiento, y en todo
caso no era, hacia 1945, una opción disponible, por-
que acabada la guerra había alcanzado un umbral
ínfimo, difícil de perforar.

Marchas, contramarchas, progreso (1945-1975)

Puede resultar llamativo que, no obstante el po-
bre desempeño durante los años en los que la eco-
nomía argentina se vio obligada a reestructurarse
por la crisis de su comercio exterior, y a pesar de
que el coeficiente de importaciones había alcanza-
do en 1945 niveles tales que ya parecía imposible
seguir comprimiéndolo, la sustitución de importa-
ciones pasara a ser, en las primeras décadas de la
posguerra, una política gubernamental deliberada.
Para comprenderlo debe tenerse en cuenta, en pri-
mer lugar, que la larga decadencia entre la Depre-
sión y la Segunda Guerra había tenido mucho que
ver con la ligazón que existía en 1929 entre la eco-
nomía argentina y el comercio mundial. Es compren-
sible que se intentara evitar un retorno a una situa-
ción que retrospectivamente se consideraba muy
vulnerable, y que de todos modos parecía comple-
tamente inaccesible en el mundo de los años 40.
Perón, por caso, creía improbable la reconstrucción
del comercio multilateral tal como se lo había conoci-
do en la belle époque, y la industrialización por sus-
titución de importaciones (ISI) aparecía como una
adaptación lógica a esa situación, además de atraerle
por su pátina ciertamente nacionalista. En segundo
lugar, no debe olvidarse que, para la generación que
había vivido la Depresión, la desocupación era un
peligro de primer orden. Habiendo comprobado du-
rante la Segunda Guerra la potencialidad de crea-

ción de empleos de la industria manufacturera, el
peronismo –cuya base prototípica era el trabajador
industrial– veía en la ISI una estrategia de un enor-
me valor político. No repararía, a la hora de prote-
ger industrias, en consideraciones basadas en las
ventajas comparativas, como aquella que distinguía
entre industrias naturales y artificiales.

Paradójicamente, durante los años de industriali-
zación sustitutiva de importaciones la economía
gozó de mejor salud cuando por algún motivo (un
aumento en los precios de las exportaciones, por
ejemplo, o un incremento en los préstamos e inver-
siones externas) era posible comprar más genero-
samente al exterior. Así durante el primer peronismo.
Entre 1946 y 1948 los términos del intercambio ex-
terno (esto es, los precios de las exportaciones en
relación a los de las importaciones) tocaron su punto
máximo de todo el siglo, y eso lo permitió todo: re-
cursos fiscales para dar crédito abundante a la in-
dustria sustitutiva de importaciones, insumos de ori-
gen externo necesarios para la producción local de
manufacturas, salarios altos que no hacían peligrar
la rentabilidad de las industrias de exportación (por
lo elevado de los precios internacionales que enfren-
taban) ni de las que competían con importaciones
(porque la protección aduanera, el crédito público
y el florecimiento del consumo popular compen-
saban largamente toda pérdida).

A lo largo de las tres primeras décadas de la pos-
guerra, ciclos de abundancia como el del primer
peronismo tuvieron finales abruptos cada vez que
peores precios o malas cosechas obligaron a dete-
ner el ascenso en las importaciones. El ajuste se
daba por lo general de manera bastante automática:
a un déficit externo insostenible seguía la deprecia-
ción de la moneda, que involucraba pérdidas en los
salarios reales y una caída generalizada de la de-
manda, el nivel de actividad y las importaciones. El
devenir era cíclico, ya por algún evento azaroso fa-
vorable (la guerra de Corea, por ejemplo, que reper-
cutió favorablemente en los precios de exportación),
ya porque la reducción de salarios tenía un piso en
una economía que generalmente rondaba el pleno
empleo (a diferencia de Brasil o México, la Argenti-
na no tenía millones de trabajadores en economías
de subsistencia que estuvieran dispuestos a migrar
al mercado nacional de trabajo sin exigir altos sala-
rios). Una vez alcanzado ese piso, los poderosos
sindicatos peronistas tenian capacidad real para ne-
gociar mejores remuneraciones. Desde luego, el ci-
clo creciente era fugaz si por motivos coyunturales
o estructurales no se había alzado el límite que el
nivel de actividad no podia exceder sin desequili-
brar la balanza de pagos.

Entre el Perón de comienzos de la década del 50
y el Perón de principios de los años 70, fueron ob-
sesiones permanentes de la política económica la
de profundizar la industrialización de manera de ha-
cerla menos dependiente de insumos y bienes de
capital importados, y la de dotar al sector rural (y,
sobre el final del período, a algunas ramas de la in-

19 Los coeficientes mencionados resultan de utilizar los
precios relativos de 1960.

20 Díaz Alejandro, Carlos, op.cit., p. 70.
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dustria manufacturera) de cierta capacidad para au-
mentar las exportaciones. El desarrollismo resumió
esa búsqueda, a fines de los años 50, en la fórmula
“pétroleo+carne=acero+industrias químicas”. La
efectividad con la que los sucesivos gobiernos
avanzaron en esas direcciones fue variable. En la
década del 50 no hubo logros decisivos: los planes
más ambiciosos para autoabastecerse en industrias
básicas demoraron años en concretarse (es el caso
de la planta siderúrgica SOMISA) o sencillamente
no se llevaron a cabo (como el proyecto para con-
ceder 50 mil kilómetros cuadrados de la provincia
de Santa Cruz a una petrolera norteamericana, que
sucumbió con la caída de Perón en 1955). La activi-
dad agropecuaria, exportadora por excelencia, tuvo
que enfrentar en diversas oportunidades políticas
públicas que redujeron sus precios; vienen a la men-
te la comercialización por el Estado, a valores me-
nores que los de mercado, en los años iniciales de
Perón, o el impuesto sobre las exportaciones que
acompañó al plan de estabilización del ministro
Krieger Vasena a fines de los años 60. No eran cas-
tigos incomprensibles. Los gobiernos perseguían un
objetivo doble: se apropiaban de una parte de los
beneficios del campo para satisfacer sus necesida-
des fiscales y al mismo tiempo abarataban la canas-
ta de consumo popular, mejorando así la distribu-
ción del ingreso y la demanda interna. La contracara
era el desaliento a la producción y exportación
agropecuaria. Aun cuando esas políticas fueran par-
cialmente removidas, como sucedió, por ejemplo, a
fines del primer peronismo, el campo permanecía en
desventaja en relación con otras actividades: el pre-
mio a industrias no exportadoras –que recibían pre-
ferencias cambiarias, arancelarias y crediticias– se-
guía siendo tan cuantioso que el atractivo de invertir
en el sector rural era mucho menor al que habría exis-
tido con una política neutral.

La “crisis del desarrollo” por la que pasó la ISI
en los años 50 no pudo superarse, pues, con facili-
dad, y el crecimiento fue leve y volátil al compás de
un stop and go. En los treinta años que siguieron a
1929 el ingreso per cápita argentino aumentó ape-
nas un 25 % (la tasa anual equivalente es 0,8 %),
pero un 70% de ese incremento corresponde al auge
inevitablemente transitorio del consumo durante el pri-
mer peronismo. Una cifra resume la evolución de la
economía argentina en esas tres décadas: recién en
el año 1962 las exportaciones medidas en dólares de-
jaron definitivamente atrás la barrera de los 1.000 mi-
llones, que había sido alcanzada en 1928. Si se mi-
den las exportaciones por su volumen, para descontar
el efecto de la inflación, el nivel récord de 1927 sólo
se superó en 1969, cuarenta y dos años más tarde.

¿Pudo haber sido de otra manera? Aun admitien-
do que era natural que la economía se cerrase por
efecto de las crisis mundiales, ¿no hay una anoma-
lía en la magnitud del distanciamiento argentino res-
pecto del comercio internacional? Si en 1929 India,
Rusia y los Estados Unidos eran los únicos países
fuera de Europa Occidental que exportaban por va-

lor mayor a la Argentina, hacia 1960 hay que sumar
a esa lista a Canadá (exportaba cinco veces lo que
la Argentina), Sudáfrica, Japón (4 veces), China, Po-
lonia, Australia, Checoslovaquia (alrededor del do-
ble), Brasil, México y España (marginalmente más
que la Argentina). Respecto de Europa Occidental
las diferencias se ensancharon en todos los casos.
Holanda, par tomar un ejemplo cuyo comercio exte-
rior era comparable al argentino en 1929, tenía en
1950 una participación cinco veces mayor. No hay
dudas, la Argentina estaba en retirada del comercio
mundial: en 1929, sus exportaciones eran casi un 3%
de las del mundo, y en 1960 no alcanzaban al 1 %.

¿Se trata acaso de un fenómeno regional, asocia-
do a la popularidad de la ISI entre las naciones de
América Latina? Es una explicación parcial: aun para
estándares latinoamericanos, el alejamiento de la Ar-
gentina del comercio internacional es anómalo por
su intensidad. En 1929 sus exportaciones represen-
taban un 40% de las de los siete países más impor-
tantes de la región; en 1960, tan sólo el 15 %. Una
causa posible de orden estructural tiene que ver con
la dependencia argentina respecto del cada vez más
débil mercado británico, que contrastaba con la ex-
posición mayor a los Estados Unidos de otros paí-
ses de América. Pero el ímpetu de las políticas de
contención a las importaciones seguramente tiene
una responsabilidad mayor. Puede mencionarse
como hipótesis para explicar esa intensidad diferen-
cial el hecho mismo de que la Argentina fuera una
economía extremadamente abierta al iniciarse la De-
presión; la tragedia fue de tal magnitud que marcó
a fuego en muchas mentes, especialmente en la ge-
neración joven de 1930 (a la que pertenecían, entre
otros, Perón, Frondizi y Prebisch), el peligro de de-
pender en extremo del comercio internacional. Otro
factor causal es el hecho de que en la Argentina
los bienes exportables –cereales y carne, y no, como
en otros países del Nuevo Mundo, pétroleo, cobre
o café– pesaran extraordinariamente en la canasta
básica de consumo. Mantener el precio de estos bie-
nes relativamente bajo era extremadamente popular,
pero al mismo tiempo deterioraba la rentabilidad de
las actividades más exportadoras.

Con todo, la generación nacida apenas termina-
da la Segunda Guerra tuvo –como muchos de sus
padres en los años 20 y algunos de sus hijos en
los 90– su década de prosperidad en los 60. El go-
bierno desarrollista iniciado en 1958 y algunos de
los que lo sucedieron fueron más enfáticos a la hora
de desarmar la trampa en la que estaba atorada la
ISI. A lo largo de esos años se recurrió a inversio-
nes directas y préstamos extranjeros para proyec-
tos que reemplazaban por producción local a algu-
nos rubros inflexibles de las importaciones; el
petróleo es el ejemplo paradigmático. El recurso a
financiamiento externo tenía sus propios obstácu-
los. De hecho, la fase más intensa de inversión ex-
tranjera, que tuvo su centro en los años 1960 y 1961,
culminó con una fuga de capitales: probablemente
otra “crisis del progreso”, a la manera de la de 1890.
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Los años 1962 y 1963 fueron recesivos y transcu-
rrieron en medio del malhumor social y la crisis po-
lítica, pero retrospectivamente todo indica que las
inversiones realizadas en tiempos de Frondizi fue-
ron una condición necesaria para la expansión de
los años 60. Ayudaron también a consolidar los
buenos tiempos las mejoras tecnológicas en el cam-
po (la “revolución verde”) y la vigencia de un tipo
de cambio por lo general más competitivo que en la
década anterior, lo que le permitió responder con
una mayor oferta a la demanda creciente que pro-
veía un mundo en expansión. A medida que la res-
tricción externa se iba relajando, las importaciones
podían aumentar, y con ello la acumulación de capi-
tal, que en los años 60 duplicó a la de los años 50.

“En el curso de los años 50 era perceptible, es-
pecialmente en los prósperos países ‘desarrollados’,
que los tiempos eran mejores”, ha escrito Hobs-
bawm, “pero no fue sino cuando el boom acabó, en
los tormentosos 70, que la gente, compezando por
los economistas, empezó a darse cuenta de que el
mundo había transitado por una fase excepcional,
acaso única, de su historia”.21 Quizás la descripción
sea exagerada para la Argentina, y seguramente de-
ban excluirse los años 50. Pero lo concreto es que
no hubo ningún otro período del siglo en el que el
ingreso per cápita aumentara un 60 % en 15 años,
que es lo que ocurrió en la Argentina entre 1959 y
1974. Fue una época que se apreció más después
de haber terminado: en los años 60 el retraso argen-
tino era ya todo un tema de debate, a pesar de que
la economía crecía con velocidad. Es que las tres
décadas de estancamiento entre 1930 y 1960 habían
dejado su marca. Además, la tendencia de crecimien-
to durante los 60 era menos evidente que las crisis
que de tanto en tanto siguieron jalonando la evolu-
ción de la economía y, cada vez más, de la política.
No era un mundo perfecto: la inflación iba en as-
censo (a comienzos de los 70 empieza a superar el
50 % anual) y había, además, jardines ajenos más
verdes que el propio: Brasil, Europa Occidental, Ja-
pón eran economías milagrosas con las que se per-
día terreno. Pero si hay un motivo dominante de la
dualidad entre la percepción que entonces y ahora
se tiene de los 60 es que no se conocía lo que hoy
sabemos; ante las catástrofes que estaban por ve-
nir, los 60 lucirían gloriosos.

La primera de esas catástrofes llegó a mediados
de los 70. Es imposible referirse a ella sin explicar
antes la incubación de las presiones inflacionarias
que explotaron en el Rodrigazo de 1975. Sabemos
ya que los ciclos de la balanza de pagos que caracte-
rizaron a la economía de posguerra estaban asocia-
dos a ajustes sucesivos del dólar, los precios y los
salarios. Esos reacomodamientos involucraban por
sí mismos un sesgo inflacionario, ya que la política
monetaria no buscaba evitar que los cambios relati-
vos en los valores se manifestaran en aumentos ab-
solutos en el nivel general de precios. Al contrario,

la inflación fue, a partir de los años 50, siempre ma-
yor a la que era necesaria para acomodar esas fluc-
tuaciones, en una magnitud que fue creciendo con
el tiempo. Ese incremento en la inflación respondió
a causas más típicamente fiscales. Pesaban sobre
el Estado argentino de posguerra una serie de de-
mandas (asociadas a la incorporación social, a la
promoción industrial, y a las actividades empresa-
rias a cargo del sector público) que exigían abun-
dante financiamiento. En tanto el régimen de segu-
ridad social fue superavitario y los precios de las
exportaciones admitieron la imposición de retencio-
nes, el Estado tenía a qué recurrir para enfrentar sus
múltiples obligaciones. A medida que fue desapare-
ciendo el excedente del sistema de seguridad social
y los vientos favorables para los precios de expor-
tación fueron cada vez más esporádicos, la emisión
de dinero pasó a ser el recurso más a mano para la
financiación de un Estado sobrecargado de respon-
sabilidades. En un principio, el impacto de la emi-
sión sobre los precios era limitado, porque las in-
yecciones de dinero eran pequeñas en comparación
con la monetización acumulada. Pero el impuesto
inflacionario es un recurso cuyo abuso acaba por
anularlo. A medida que la moneda nacional fue dejan-
do de ser un depósito seguro de valor la moneti-
zación se redujo y el impacto inflacionario de la emi-
sión monetaria fue creciendo de manera proporcional.

Hacia principios de los 70 la inflación era ya muy
elevada; cuando en 1975, en plena consolidación
del proteccionismo agrícola mundial, los precios de
exportación cayeron bruscamente, estaban dadas las
condiciones para una explosión casi hiperinflacio-
naria: el salto de precios propio de una crisis clási-
ca de balanza de pagos se amplificó porque el débil
gobierno de la viuda de Perón carecía del poder y
la pericia necesarios para detener la carrera entre sa-
larios, costos y precios, y porque la caída en la re-
caudación de impuestos a las exportaciones sólo
podía ser reemplazada con emisión en un contexto
de rechazo creciente del dinero. Fue una convulsión
de proporciones inéditas, acaso comparable por su
impacto –aunque no por su naturaleza– a la crisis
del 30. A partir de 1976 mutarían no sólo las políti-
cas macroeconómicas sino también la exposición al
comercio y las finanzas internacionales, sólo que en
el sentido inverso a lo que sucedió en el año 30. El
camino de vuelta, veremos, sería tanto o más ingra-
to que el de ida.

De euforias y catástrofes (1975-2002)

La historia vivida por la generación que hoy bor-
dea los treinta años está marcada por cuatro catás-
trofes económicas, que en todos los casos desafia-
ron la supervivencia del régimen político vigente.
En el año 1975, el Rodrigazo; en 1981-82, el desmo-
ronamiento de un tipo de cambio cuasi fijo resulta
en una crisis financiera inédita en el país y en la
quiebra generalizada de empresas y del propio Es-
tado argentino (que, como la mayoría de los países
de la región, repudia su deuda por primera vez en el21 Hobsbawm, Eric (1995), op.cit., p. 257.
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siglo), todo ello complicado por el desengaño en
las Malvinas y la consecuente pérdida de autori-
dad del gobierno militar; en 1989-91 se viven suce-
sivas explosiones ya netamente hiperinflacionarias,
que obligan a anticipar otro evento también inédito
hasta entonces: el traspaso del mando entre dos
presidentes de distinto partido elegidos democráti-
camente; por fin, en 2001-02, otro gobierno se ve
forzado a abandonar el poder cuando resulta evi-
dente que no podrán realizarse las aspiraciones que
lo han obsesionado –reactivar una economía para-
lizada, defender el valor de la moneda y el crédito
público–, lo que desemboca en un crac bancario y
en la mayor depresión de la historia argentina.

No es fácil encontrar elementos unificadores al-
rededor de los cuales reconstruir e interpretar la con-
vulsionada historia de los últimos veinticinco o
treinta años; no es fácil, al menos, sin recurrir a la
historia previa, esa que acabamos de recorrer. En el
relato hemos resaltado varios ciclos de euforia en
el gasto público y privado (el juarismo previo a 1890,
el final de los años 20, el primer peronismo, el
desarrollismo), a veces manifestados en aluviones
de inversión, otras veces liderados por la expansión
del consumo. Hemos subrayado, además, dos ca-
racterísticas definitorias de la economía argentina
de posguerra, o, para ser más precisos, de la eco-
nomía argentina que siguió a la Depresión. Conven-
drá tenerlos a mano para explicar lo que sucedió
después de 1975. Uno de esos rasgos esenciales
era el deterioro creciente de las finanzas públicas:
aquel Estado ya históricamente reticente a la fruga-
lidad había asumido responsabilidades cuyas
fuentes de financiamiento (la inflación, el sistema
de seguridad social, la imposición sobre las exporta-
ciones) no eran inagotables. La otra característica
definitoria era la centralidad de la restricción exter-
na como límite para el crecimiento. Aun luego de
los avances en la producción exportable y en
insumos básicos locales observada durante los 60,
seguía siendo cierto que la industria sustitutiva de-
pendía de la provisión adecuada de bienes interme-
dios y de capital de origen extranjero, y que por lo
tanto el crecimiento estaba limitado por la capaci-
dad para generar exportaciones. Era la combinación
de ambos factores, el fiscal y el externo, lo que pro-
vocaba las sucesivas crisis de balanza de pagos y
daba lugar a esa economía pertinazmente inflacio-
naria cuya explosión final fue el Rodrigazo.

¿Por qué fue una explosión final? ¿No existían al-
ternativas que implicaran construir sobre lo ya exis-
tente? En principio, la escasez crónica de divisas
podía corregirse gradualmente con incentivos que
reorientaran la producción industrial hacia la expor-
tación. Algo así venía haciendo Brasil, y propues-
tas en ese sentido habían comenzado a debatirse
en la Argentina hacia fines de los 60 e inclusive ha-
bían llegado a tener algún impacto en la política pú-
blica durante el primer lustro de los 70. La posibili-
dad de un cambio relativamente poco traumático (en
comparación con una apertura lisa y llana) en esta

dimensión externa no tenía un paralelo visible en el
terreno de las finanzas públicas: en el año 1975 e1
desequilibrio fiscal tocaba el máximo del siglo, más
del 12% del PBI.

A contramano de este par de indicios, la dictadu-
ra inaugurada en 1976 terminó por ser drástica en el
cambio de incentivos a la exportación y la importa-
ción pero concesiva en materia fiscal. En cierta me-
dida, esa reacción tuvo que ver con la percepción
de los acontecimientos de 1975. El gobierno de
Videla, junto con sus camaradas un observador aten-
to e impresionado de aquel momento crítico, cons-
truyó una convicción política en cuyo núcleo esta-
ba la desarticulación de la coalición popular-urbana
que, en una economía cerrada, generaba inflación.
Acaso sin saberlo, los militares que tomaron el po-
der –se trataba del sector menos nacionalista, poco
simpático a la ISI– adherían así a una visión
estructuralista de la inflación, pero sin aceptarla pa-
sivamente: la apertura económica que enseguida se
puso en marcha era ante todo una herramienta dis-
ciplinaria, y no tanto la pieza maestra de una refor-
ma económica que devolvería el crecimiento.

Entretanto, la cuestión del desequilibrio presu-
puestario estructural pudo dejarse en un segundo
plano por la sorpresiva reaparición, tras décadas de
ausencia, de la posibilidad de endeudarse en los mer-
cados financieros internacionales. Quizás la reforma
fiscal fuera originalmente parte auténtica del espíritu
reorganizador del proceso militar. Pero la
disponiblidad de financiamiento aparecía como un
bálsamo con el que el gobierno militar podía curar a
una sociedad herida. El acceso al mercado de capita-
les permitía además acceder rápidamente a importa-
ciones de todo tipo sin un correspondiente incremen-
to en las exportaciones. Debe mencionarse
inevitablemente la interacción ente ambas dimensio-
nes –la complacencia fiscal y la apertura comercial–
con estrategia elegida para derrotar a la inflación. El
tipo de cambio fijo, que en tiempos de Mitre, Roca o
Alvear había servido para frenar el excesivo fortale-
cimiento del peso y salvar la rentabilidad de los
exportadores, se convirtió en su contrario: gracias a
un desempleo todavía bajo, los trabajadores conse-
guían –pese a la prohibición que pesaba sobre los
sindicatos– indexar los salarios; las empresas que no
competían en los mercados internacionales podían
incrementar sus precios, trasladando costos labora-
les. Persistía, tercamente, la inflación estructural, que
a su vez debilitaba los dos flancos que se habían
anunciado como punta de lanza de la reforma: el au-
mento de los salarios medidos en dólares deteriora-
ba la posición fiscal (ya que el gasto público depen-
de linealmente del nivel salarial) y al mismo tiempo
generaba un incremento en los costos que horadaba
el apoyo a la apertura económica, ya no solamente
entre aquellos empresarios industriales que tenían
que competir con importaciones abaratadas por la
apertura sino también entre los exportadores. La so-
ciedad capturaba los efímeros beneficios de la entra-
da de capitales y del populismo cambiario: por obra
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de la apreciación del peso, en 1980 el ingreso per cápita
argentino medido en dólares igualaba al de Austria,
Finlandia o Italia, y se tomaba prestado para gastar
en línea con esa ficción de riqueza. Tan atrás como
1860, Mariano Fragueiro había escrito: “La única rique-
za es el crédito”. Corsi e recorsi, los argentinos pare-
cían repetir esa frase 120 años después. La acumula-
ción de deudas impagables acabaría con una explosión
cambiaria y el default de todas las obligaciones.

¿Otra “crisis del progreso”? Difícilmente: si por lo
general los procesos anteriores de gasto en exceso
de la producción habían tenido, como los dos ros-
tros de Jano, su parte populista y su parte desarrollista
–que es casi lo mismo que decir su parte de consu-
mo y su parte de inversión– el episodio de finales de
los 70 tiene un inequívoco componente de derroche.
No sólo porque el consumo –en particular, el de las
clases medias– aumentó más que la acumulación de
capital; también porque la inversión estuvo menos
orientada a generar exportaciones o sustituir impor-
taciones –en ambos casos la rentabilidad estaba da-
ñada por la apreciación cambiaria– que a la obra pú-
blica urbana y a los negocios que podían pagar altos
salarios, como el financiero.

Cuando todo aquello concluyó –de mala manera,
por cierto– la situación era similar a la del 75, pero
peor: al desequilibrio fiscal estructural y a la vulne-
rabilidad externa había que sumarles en los 80 la
existencia de una deuda impagable y una estructu-
ra productiva resquebrajada en casi todos sus sec-
tores –con la excepción de algunas actividades agro-
pecuarias– por la combinación de apertura,
endeudamiento y apreciación cambiaria. Aunque se
honrase sólo esporádicamente la deuda, lo que res-
taba era poco para satisfacer las demandas de una
democracia naciente, y la aceleración inflacionaria
–aun al llegar a la situación límite de la hiperin-
flación– era en ese contexto la línea de menor resis-
tencia para ajustar el valor real de los salarios y los
gastos estatales. La apertura no se revirtió comple-
tamente, en parte porque seguía percibiéndose como
un arma antiinflacionaria, en parte porque el escepti-
cismo sobre el futuro de la ISI comenzaba a conver-
tirse en un consenso; pero, si ya no era tan dañina
para la producción competitiva de importaciones por
la devaluación constante de la moneda, tampoco daba
lugar aún al aumento esperado de las exportaciones,
porque no había ni capacidad para importar bienes
de capital con que producirlas ni condiciones
macroeconómicas que atrajeran a los inversores.

Los años 90 no constituyen nuestro tema cen-
tral, sino apenas un epílogo. Durante la década pa-
reció abrirse una nueva etapa, que permitió quebrar,
al menos por un tiempo, el círculo infernal del es-
tancamiento, la crisis fiscal y la restricción externa.

La estabilitación de 1991, alcanzada con instru-
mentos monetarios y cambiarios que evocaban el
patrón oro de principios de siglo, fue el principio
organizador del optimismo colectivo. La acompaña-
ron el renacimiento del crédito internacional, una in-
tensificación de la apertura económica y un reorde-

namiento fiscal de proporciones, que incluyó el tras-
paso a manos privadas de tareas que habían esta-
do por años en manos del Estado. La Argentina vi-
vía, a su manera, lo que aparecía como la victoria
universal del capitalismo, y la vivía con entusias-
mo. Muy pronto, sacando una vez más provecho
de la bonanza en los mercados de capitales, el en-
tusiasmo se convirtió en endeudamiento, del Esta-
do y de la sociedad. ¿Era un endeudamiento razo-
nable? Si bien hoy conocemos el final, entonces no
sabíamos la respuesta. Las preguntas se abrían en
abanico. ¿Estaba la economía en un sendero de sol-
vencia, algo así como una belle époque atenuada,
aumentando su deuda pero a un ritmo consistente
con el incremento de las exportaciones?; ¿se encon-
traba haciendo equilibrio en un desfiladero riesgoso
de acumulación de capital financiado desde el exte-
rior que, si podía acabar con una “crisis de progre-
so” –como en 1890 o durante el desarrollismo de
Frondizi–, de todas maneras iba a sentar las bases
para el crecimiento?; ¿había allí sólo una combina-
ción de hedonismo e inversiones equivocadas alen-
tada por el tipo de cambio fijo y que inevitablemen-
te iba a terminar en la depreciación de la moneda y
en la crisis?; ¿o quizás era la secreta aplicación de
una astucia de la razón que aconsejaba aprovechar
el crédito mientras fuera posible –para invertir o para
consumir– porque independientemente de lo que se
hiciera el grifo se cerraría pronto para todo el mun-
do, como en 1930?

El contenido concreto de todos esos interrogantes
era el mismo: dada la configuración de precios que
habia surgido de la estabilización, ¿existia la capaci-
dad para pagar el endeudamiento con mayores ex-
portaciones? Algunos desarrollos eran auspiciosos
(el Mercosur, el petróleo, la soja, ciertas manufactu-
ras de origen agropecuario, las commodities indus-
triales –sorprendente herencia del capitalismo de Es-
tado–, la modernización de algunos servicios
públicos) y permitían vislumbrar la posibilidad de un
crecimiento que no abortara por el estrangulamiento
externo; en efecto, las ventas al exterior poco menos
que duplicaron su volumen en los seis años que si-
guieron a 1991, y la economía creció al 6% anual. La
viabilidad de ese camino dependía en parte de las
políticas internas, en parte de circunstancias mun-
diales. Cuanto mayor fuera el ritmo de endeudamien-
to, más probable resultaba que una influencia exte-
rior detuviera todo el proceso. Sobre el filo de esa
navaja estaba la economía argentina cuando empe-
zaron a agolparse una sucesión incesante de malas
noticias del exterior, desde el flight to quality de los
capitales a la apreciación mundial del dólar. En defi-
nitiva, la exposición al financiamiento externo y el ré-
gimen de convertibilidad, que habían sido decisivos
para el despertar económico de los 90, pasaron a ser
fatídicos a finales de la década. Una vez más, los be-
neficios que se recogían en un momento dado gra-
cias a una determinada política económica eran un
pobre indicador de la virtud de esa misma política
para enfrentar un contexto diferente.


